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El Informe Anual de la Comisión del Mercado
de las Telecomunicaciones recoge la situación
de los diferentes mercados, identifica posibili-
dades de mejorar las condiciones de competen-
cia en los numerosos planos en los que se
desenvuelve el sector, da cuenta de la actividad
propia de la CMT y complementa todo con el
estudio de las normas sectoriales más importan-
tes aprobadas durante 1999. Ofrece una gran
cantidad de información que puede ser útil para
quien quiere profundizar y para el que se sirve
con una primera impresión. Resulta más proble-
mático  presentar un resumen válido para la
generalidad de los interesados: cada lector obten-
dría una versión propia de lo acontecido durante
el año 1999. Lo que se ofrece en esta presentación
son unas reflexiones personales que no pretenden
sustituir a la lectura de cada uno.

En 1999 han comenzado a asentarse los crite-
rios de los operadores una vez que el marco
regulatorio ha quedado establecido. En efecto, a
la creación de nuevas normas suele seguir inme-
diatamente una situación de incertidumbre
sobre cuál va a ser el significado y las actitudes
reales de los reguladores con respecto a los ope-
radores en la aplicación de estas normas. Ello ha
quedado definido durante 1999, y los operadores
disponen ahora de elementos de juicio que les
permiten anticipar cuáles límites de tolerancia y
qué tipo de sensibilidades destacan en la Comi-
sión del Mercado de las Telecomunicaciones en
la administración de sus responsabilidades.

Desde la propia Comisión es difícil valorar la
percepción que los operadores puedan tener
sobre nuestro desempeño. Si algo resulta signi-
ficativo, se desprende de la tendencia a recurrir
a la Comisión con mayor frecuencia, a consultar
a la Comisión antes de decidir y a aproximarse
menos en defensa de intereses parciales. Quisié-
ramos interpretar que nuestro trabajo es cada
vez más útil para que los operadores se adapten
a una competencia vigorosa, que cada vez resul-
tan menos estridentes y noticiables nuestros
pronunciamientos, más conocido y predecible
nuestro comportamiento, y que cada vez va
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penetrando más la idea de la inutilidad de la
influencia frente al aporte sosegado de datos y
argumentos objetivos que van nutriendo el
razonamiento para nuestras Resoluciones. Hay,
sin duda, muchas manifestaciones de disgusto
respecto a nuestras Resoluciones, pero el mero
hecho de que se produzcan no siempre significa
que estemos interviniendo mal en el mercado,
porque la competencia  que intentamos estimu-
lar es bien recibida por quienes aún no están
asentados en él, pero es francamente incómoda
para los que ya se establecieron, que son más visi-
bles. En  sentido contrario, también se produ-
cen manifestaciones elogiosas a las que resulta
difícil encontrar justificación en lo que hemos
hecho. Estamos obligados a prestar la máxima
consideración, sobre todo a las menciones nega-
tivas, para extraer de ellas una información muy
valiosa para  orientarnos,  pero es aún prematu-
ro hacer el balance con un mínimo de solvencia.

A lo largo de 1999 los operadores de telecomu-
nicaciones se han ido situando de formas muy
reveladoras. Es bien sabido que el modelo pree-
xistente del mercado de la telefonía lo constitu-
ye un negocio monolíticamente integrado en el
que se empaquetan prestaciones de disponibili-
dad de acceso con comunicaciones locales, pro-
vinciales, interprovinciales e internacionales. Y
que otra integración en este negocio se puede
encontrar entre la provisión de redes y la de ser-
vicios.

Los nuevos competidores han contado con faci-
lidades para elegir aquellos escalones de las
cadenas de producción con los que dotarse y
complementarlos con aquellos otros que les
ofrezca Telefónica en virtud de sus acuerdos de
interconexión. Contemplar cómo se sitúan en el
mercado supone una ocasión espléndida para
percibir cuáles son los desequilibrios internos
en la primitiva malla de producción integrada.

De poder penetrar la competencia en los distin-
tos estratos diferenciables que originalmente
aparecen integrados se obtendría un conjunto
de mercados capaces de atraer, cada uno, interés
suficiente y proporcionado para los inversores,
según los riesgos y peculiaridades de cada mer-

cado. Si, como se comprueba, se produce una
acumulación de tomas de posición de los inver-
sores nuevos en algunas actividades y un aban-
dono de otras, puede sospecharse que aun está
lejos el equilibrio entre riesgos y oportunidades
en la nueva estructura no monolítica de los mer-
cados de telecomunicaciones. A través de aque-
llas tomas de posición puede descubrirse dónde
no hay competencia efectiva y por qué, al tiem-
po que se obtienen valiosas orientaciones para
la regulación sucedánea de la competencia.

La teoría brinda posibilidades de anticiparse a la
experiencia real para valorar el grado de armo-
nía con la que se puedan distribuir riesgos y
oportunidades en cada uno de los mercados par-
ciales resultantes de la liberalización. La deter-
minación de los costes en los que se debe
incurrir en cada uno de estos mercados parcia-
les, la identificación de los factores de riesgo y
su incorporación a las tasas de recuperación de
las inversiones, son recetas muy clásicas que
impregnan las directivas comunitarias y a cuya
aplicación destinamos los reguladores una
buena parte de nuestros esfuerzos. Pero la libe-
ralización se emprende para que sean los propios
mercados competidos quienes determinen el
atractivo que ofrecen. Si hay facilidad para que
la competencia actúe, si hay libertad de
emprender es la realidad tal y como la perciben
y la construyen los inversores, quien señala
mejor cuál es el punto de equilibrio en cada
momento para cada negocio. Sólo ha transcurri-
do un año, tiempo a todas luces insuficiente
para la maduración de los propósitos y posibili-
dades de los agentes económicos que abordan el
mercado recién abierto, pero aún así debe pres-
tarse una cuidadosa atención a los primeros
mensajes que esta realidad desprende.

En telefonía fija, podría decirse que Telefónica
se ha replegado en inversiones y en gastos y se
ha desplegado en el terreno comercial realizan-
do ofertas muy atractivas. Estas ofertas se han
confrontado por los nuevos competidores, cuyas
inversiones se mantienen en un nivel prudente.
La pugna competitiva se establece mayoritaria-
mente en el mercado de las comunicaciones de
larga distancia por un lado, y por otro en el
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mercado de los clientes corporativos. Pudiera
desprenderse de estos comportamientos indicio
de un fuerte desequilibrio entre los costes de
producción de comunicaciones de larga distan-
cia y los precios en el mercado a favor de éstos.
La competencia se establece y actúa con rapidez,
baja los precios y  va modificando los grandes
parámetros que enmarcan este mercado en lími-
tes más armonizados. Con ello, muestra aquí la
competencia toda su potencialidad.

En sentido contrario se manifiesta la falta de
competencia en la provisión de acceso a los
usuarios normales. Su aparición está condicio-
nada por los largos plazos requeridos para reali-
zar las inversiones necesarias,  pero la sensación
percibida de los operadores entrantes no se
refiere sólo al tiempo, sino a lo ingrato de tal
empeño. Su perceptible desgana contrasta vio-
lentamente con las enormes inversiones que, en
forma de subvención a los terminales, están
avanzando los operadores de móviles para facili-
tar el acceso a sus redes, con plazos previstos de
recuperación no necesariamente más cortos que
los que puedan jugar para el despliegue de
redes fijas. Es la falta de atractivo de  este seg-
mento en sí mismo o frente a otros lo que expre-
san aquellos comportamientos con más fuerza
que cualquier otro dato disponible.

Algunos operadores entrantes han decidido
desplegar redes modernas de acceso  especial-
mente adaptadas a un segmento selecto de
clientes capaces de reconocer y retribuir ofertas
más adaptadas a sus necesidades que la oferta
general propia de un mercado en monopolio.
Estos operadores dependen menos de las con-
diciones de interconexión que acuerdan con
Telefónica y más de sus propios recursos. Su
experiencia pone de relieve las dificultades que
se asocian a la construcción de nueva infraes-
tructura, sobre todo si ha de desplegarse utili-
zando el dominio público urbano. El de-
sarrollo de su negocio, por otra parte, pareciera
poner un punto de realismo en cuanto a aque-
llos segmentos del mercado presuntamente
insatisfechos por la oferta del antiguo mono-
polio y ávidos de acogerse a otras ofertas. Pro-
bablemente encontrarán que no podrán cons-

truir tanto sobre la base de una supuesta insa-
tisfacción  como sobre la base, mucho más
saneada, de la demostración de los beneficios
reales que pueden brindar a sus clientes.

Los operadores de cable parecen haber apacigua-
do algo sus aprensiones. Conscientes de la enor-
me importancia de las obligaciones asumidas
por ellos, temerosos de una competencia poten-
cial de nuevos operadores acogidos al régimen
nuevo y, en consecuencia, muy aligerados de
obligaciones, han venido a dar en una actitud
menos inquieta, más decidida, y quizá más
consciente de que la posición de ventaja en el
tiempo de la que disfrutaron, si no suficiente
para perfeccionar el despliegue de sus inversio-
nes antes de que la competencia se presentara, sí
les ha permitido mantener ventaja frente a des-
pliegues alternativos de otros operadores.

El modelo de negocio de los operadores de tele-
comunicaciones por cable se enmarca en unas
condiciones especialmente rigurosas, invocando
un perfil de inversor comprometido, estable y
con visiones a muy largo plazo. Vienen realizan-
do más inversiones tangibles y permanentes por
cada cliente que las practicadas en otros nego-
cios, pero la continuidad de su esfuerzo y la
cierta rutinización de sus operaciones despren-
den el mensaje de que han venido trabajando en
la construcción de un poderoso recurso para los
nuevos servicios. 

Basta considerar que los operadores del cable
han invertido el 12% del conjunto del sector,
han alcanzado a un 10% de los hogares, crean el
3% del empleo, pero han obtenido unos ingre-
sos que no llegan al 0,5% del conjunto total.

Su campo original de actuación es el de las
comunicaciones locales y de proximidad, precisa-
mente el más rebelde a la competencia y el más
afectado por la intervención. Deben percibir que
los mayores riesgos de su negocio vendrían de un
cambio en las reglas, bien porque permitieran la
implantación de competidores con menos obli-
gaciones, bien porque cambiaran las condiciones
que se apliquen a Telefónica en servicios en los
que compiten. 

Pr
es

en
ta

ci
ón

17



18

I N F O R M E  A N U A L C M T  1 9 9 9

COMISIÓN DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES

Por cuanto se refiere al mercado de las comuni-
caciones móviles, el modelo establecido previa-
mente a la Ley General de Telecomunicaciones
y basado en una competencia limitada por la
disponibilidad de radiofrecuencias, ha seguido
produciendo un progreso verdaderamente
espectacular en todas las dimensiones del nego-
cio. El número de clientes ha aumentado en más
del 130% durante 1999, el número de minutos
consumidos ha crecido más del 75%, la factura-
ción ha aumentado en un 53% y la inversión en
un 96%. Todo ello dibuja un mercado muy
dinámico, en el que los operadores están hacien-
do un gran esfuerzo inversor, están consiguien-
do una extensión de la base de clientes
especialmente destacada, mientras que a un
ritmo menor aunque siempre muy vivo se desa-
rrolla el volumen de los servicios consumidos y
de la facturación asociada.

Ha sido importante en esta etapa la evolución a
la baja de los precios de las comunicaciones
móviles, hasta un 18% si se incluyen las cuotas
de alta y de abono de la modalidad de postpago,
y hasta el 32% si se considera solamente el pre-
cio de los minutos consumidos. Pero aun han
destacado más los efectos de la competencia en
el aumento del número de terminales.

Los operadores de móviles se han prevenido
también para presentar al mercado ofertas com-
binadas de telefonía fija y móvil, a cuyos efectos
han solicitado licencias para telefonía fija. Sin
embargo, los efectos en el mercado de esta con-
vergencia fijo-móvil aún no han lucido durante
1999 en términos que pudieran ser ni remota-
mente comparables a la evolución de los pará-
metros anteriores. Un fenómeno cada vez más
visible es el crecimiento de los ingresos que per-
ciben los móviles por la terminación de llama-
das que originan los abonados a la telefonía fija.
Ciertamente, la decisión de hacer que toda la
numeración aplicable a terminales móviles
comenzara con 6, facilita para cualquier usuario
una clara identificación de la tarifa que se le
aplicará cuando marque un número de este
rango, pero no se le han brindado facilidades
para que, si no le satisface el precio, tenga algu-
na alternativa práctica. Probablemente, diferen-

ciar y competir por los abonados a la red fija no
incentiva hoy a los operadores de comunicacio-
nes móviles. El resultado es que los precios de
interconexión que solicitan los operadores
móviles para que los operadores de telefonía fija
terminen llamadas en sus redes constituyen un
ejemplo de monotonía perfectamente homolo-
gable a la que existiera en un mercado monopo-
lizado. La imaginación comercial se vence hacia
los terminales móviles a quienes se brindan fór-
mulas incentivadoras para que a su vez ellos
induzcan ser llamados desde otros terminales a
quienes no alcanza tan rico despliegue de inge-
nio comercial.

A la vista de las diferencias de comportamien-
to en los mercados, puede pensarse que el atrac-
tivo tan diferente que ofrecen el negocio de la
telefonía móvil y el de la telefonía fija no se
funda solamente en la naturaleza de cada nego-
cio, sino en la diferente forma de sentir el efec-
to de la competencia por el diferente régimen a
que se somete en cada mercado. Abundando en
ello, en España y en otros países se han abierto
procesos para conceder licencias de tercera
generación de móviles, cuyos resultados han
sorprendido por el enorme atractivo  que ha
supuesto tal tipo de concesiones para los inver-
sores.  En España se adoptó un sistema de con-
curso, pero lo que ha llamado la atención fue el
sistema de subastas aplicado en el Reino
Unido, determinando unos desembolsos por
obtener una concesión que nadie pudo prever.
La subasta representa un ejercicio vigoroso,
impecable y transparente de competencia, pero
que llega justamente hasta  que se produce la
selección de los ganadores. A partir de ese
momento, que es cuando la competencia co-
mienza a manifestarse  directamente en benefi-
cio de los ciudadanos, su estímulo cambia de
naturaleza. Se ha hecho toda clase de racionali-
zaciones  sobre cómo resultará de efectiva la
competencia en la fase posterior a la resolución
de las subastas, que es la que realmente impor-
ta para los ciudadanos, con los argumentos más
ingeniosos, con los  arropados en una base teó-
rica más desarrollada, con los acogidos al senti-
do común, y sus  valoraciones son verdadera-
mente dispares.
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El mercado de alquiler de circuitos, con una
cifra de 136.000 millones de pesetas al año y un
crecimiento del 7% se ha desenvuelto en condi-
ciones relativamente más favorables de lo que
señalan los parámetros anteriores.  En efecto,
bajo esa cifra se engloba un aumento de la capa-
cidad media de cada circuito próximo al 30%
mientras que el precio medio del circuito ha
disminuido un 17%. Aunque de rápida evolu-
ción a la baja, sigue siendo un mercado caracte-
rizado por unos precios altos, probable indicio
de oportunidades para una competencia que
debe contar inevitablemente con una mayor
disponibilidad de infraestructura de transmi-
sión.

En nuestro país los precios de Telefónica están
regulados a un nivel que debiera hacer del
alquiler de circuitos un negocio atractivo para
sus competidores, por lo que cabe esperar bue-
nos resultados en cuanto haya  un despliegue de
redes que necesita  algún tiempo.

Este mercado es una de las preocupaciones recu-
rrentes en los ámbitos internacionales y es en
los precios de estos circuitos en los que el mer-
cado español no presenta ventajas con respecto
a otros países europeos, que a su vez quedan
muy desfavorecidos frente al mercado de los
Estados Unidos.

En el mercado de transmisión de datos se alcan-
zó un volumen de facturación de 90.000 millo-
nes de pesetas que representa un aumento del
11% en 1999 respecto a 1998. Con ello, se
mantiene la tónica contenida de evolución de
los años anteriores. Incluso considerando la
incorporación de los proveedores de acceso a
Internet como consumidores de transmisión
de datos el crecimiento de estos servicios
resulta moderado, contrastando con el despe-
gue de actividades y de usuarios finales en la
red Internet.

La telefonía en grupo cerrado de usuarios ha
servido durante 1999 de escenario para algunos
episodios en la pugna competencial de las
comunicaciones telefónicas que resultan revela-
dores. Las tarifas reguladas de Telefónica en

materia de servicio telefónico se han alterado a
la baja en numerosas ofertas aprobadas también
por la Comisión Delegada de Asuntos Econó-
micos. Al margen de esta regulación de precios,
Telefónica intentó la captura de porciones
importantes de las conferencias telefónicas
empresariales extendiendo el concepto de tele-
fonía en grupo cerrado de usuarios más allá de
lo que pareciera lógico a la CMT. Con ello, sus-
traía estas comunicaciones empresariales al
régimen de regulación de precios pudiendo
rebajarlos hasta unos límites imposibles de
emular por la competencia.

Dos observaciones pueden desprenderse de
estos hechos. La primera, que cuando los consu-
midores hacen un uso intensivo del servicio
telefónico compensan crecientemente los cos-
tes, señalando una estructura de costes poco
sensible al tiempo de uso que se haga de las ins-
talaciones y servicios. La estructura de los pre-
cios regulados, sin embargo, depende muy
linealmente del tiempo de uso, lo que sugiere la
dificultad de armonizar la relación entre precios
y costes en cuanto cambien los parámetros típi-
cos de tiempo de consumo, bien sea por evolu-
ción año tras año o bien por diferenciación entre
unos y otros tipos de usuarios.

La segunda observación hace referencia a los
márgenes a los que se muestra dispuesta a
renunciar Telefónica para segmentos selectos de
los consumidores y la viva petición de amparo
que provoca en sus competidores, lo que vuelve
a ser indicio de una desarmonía estructural que
el estado actual de la competencia no puede
resolver aun.

Una estructura de precios menos dependiente
del tiempo de uso y, eventualmente, de la dis-
tancia que alcanza la comunicación, parece que
será más natural en un mercado futuro liberali-
zado, equilibrado y estable.

A pesar del efecto inmediato que supone no
admitir unas ofertas que se perciben por las
empresas como muy interesantes, la Comisión
se ha visto obligada a disciplinar estos compor-
tamientos en beneficio de un arraigo de la com-
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petencia que de otra forma quedaría desalojada
o muy debilitada en sus inicios, con efectos per-
sistentes.

En el ámbito audiovisual 1999 se ha caracteri-
zado, desde la perspectiva de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones, como el
año en el que el Gobierno ha desarrollado una
base reglamentaria adelantada para introducir
la tecnología digital en la radiodifusión y en la
televisión. El modelo elegido inicialmente esta-
blece un cuidadoso equilibrio entre la compe-
tencia y la seguridad respecto a las inversiones
de los distintos agentes. 

Por otro lado, se aproximan los efectos que
pudieran derivarse de una multiplicidad de sis-
temas de acceso condicional, cada uno de ellos
vinculados a una oferta audiovisual digital, aun-
que a todos se exige que resulten inmediata-
mente abiertos y compatibles. Comienzan
también a identificarse otros posibles cuellos de
botella perjudiciales para una buena estructura
del mercado cuales son los interfaces de aplica-
ción de programa o las guías electrónicas de
programación. Sin embargo, las tomas de posi-
ción con respecto al mercado por parte de los
distintos operadores se han producido con más
sosiego y con planteamientos menos encastilla-
dos en el dominio de algún cuello de botella, lo
que debe interpretarse como un signo de que en
la aproximación a este mercado priman ahora
otras preocupaciones más saludables para su
desarrollo.

Dentro del audiovisual, aquella televisión que
tiene carácter de medio de comunicación social
sigue conceptuándose como servicio público
esencial, escapando a las reglas del mercado
liberalizado de las telecomunicaciones. La con-
vergencia inducida por la aplicación de las mis-
mas tecnologías digitales representa un primer
paso que algún efecto producirá en el régimen
de concesiones hasta que la convergencia de los
negocios justifique adaptar definitivamente la
televisión a un modelo en convergencia. La tele-
visión difundida en abierto que justifica su
carácter de medio de comunicación social cum-
pliendo los objetivos de un servicio público

esencial extiende esta caracterización de una
forma imprecisa hacia el sector audiovisual en
su conjunto, mucho más variado y más rico.

En el marco regulatorio actual, el desarrollo en
competencia en el sector audiovisual no ha
determinado durante 1999 problemas mayores
de los que estuvieron presentes anteriormente.
Los contenidos y  su escasez  han surgido como
nuevas cuestiones que invocan ya un marco más
amplio que el actual.

Disponer de una reglamentación sectorial de la
competencia menos actualizada en el audiovi-
sual que en las telecomunicaciones condiciona
el respaldo a diversas formas de intervención de
la Comisión en este mercado. De ahí que se
ensayara en 1998 un modelo de autorregulación
mediante la creación de Capítulos del Audiovi-
sual que suscitó recelos entre los operadores más
importantes precisamente por la participación
de la CMT.

Durante 1999, la CMT optó por retirarse para
dar ocasión a la creación independiente del sis-
tema de autorregulación más aceptable para el
sector. No se ha producido, derivando alguna
iniciativa en fórmulas de asociación de una
parte del conjunto de operadores para defender
sus intereses frente a otros.

Sin embargo, el modelo de autorregulación con-
cebido por la CMT para este sector, en ausencia
de normas más preceptivas, parece gozar ahora
de cierto favor entre las autoridades europeas
como modelo a extender en la próxima etapa para
las telecomunicaciones. Ante la convergencia, no
cabe descartar ninguna hipótesis de modelo
regulatorio, por lo que debe seguirse muy de
cerca una evolución que será importante.

La televisión de pago ha aumentado su cliente-
la en un 18% y la publicidad ha provisto un
10% más de recursos para este sector.

A pesar de la avanzada regulación de la radio y
la televisión digital, queda pendiente la armoni-
zación del marco jurídico que afecta al conjunto
de los medios de comunicación, ya que el actual
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resulta de una serie de  aportes singulares, corres-
pondientes a épocas históricas bien diferentes, en
el que han influido puntos de vista de poderes
públicos nacionales, autonómicos y locales. Los
contenidos de este Informe sobre el audiovisual
resultan suficientemente expresivos de una situa-
ción quizá justificada,  pero que agradecería un
planteamiento menos respetuoso con el pasado y
más generoso con el futuro.

Las actividades en Internet en España no se han
desarrollado con el mismo ímpetu que en otros
países. El efecto dinamizador que en su momen-
to pudo tener Infovía en nuestro mercado ha
desaparecido con la desaparición de ese modelo,
y la evolución en 1999 siguió con una cierta
languidez justificada por la falta de una estruc-
tura de tarifas telefónicas para el acceso a Inter-
net suficientemente interesante para el
mercado.

Una derivación menor de este negocio, un
indicio revelador también, lo constituye el
hecho de que algunos operadores de telecomu-
nicaciones en competencia con Telefónica, pro-
vistos de acuerdos de interconexión con ésta,
han encontrado una oportunidad en atraer trá-
fico que termine en centros de acceso a Inter-
net conectados a su red telefónica. El operador
percibe de Telefónica el precio de intercone-
xión de terminación local en su red, precio
vinculado al tiempo de uso. En general, son los
abonados de Telefónica quienes originan las
llamadas que terminan en tales centros, y tam-
bién quienes pagan a Telefónica el importe
total de estos accesos, una de cuyas partes se
transfiere al operador que dispone el centro de
acceso a Internet.

En esas condiciones, la aplicación de descuentos
a llamadas a Internet ha tropezado con dificul-
tades en cuanto los operadores entrantes no
quieren renunciar a los ingresos vinculados al
tiempo de uso en beneficio de unos clientes que
quieren precios independientes del tiempo de
uso, clientes que no identifican claramente al
operador nuevo como aquél que les sirve y a
quien eligen cuando marcan un número de
acceso a Internet.

Dos consideraciones cabe hacer reflexionando
sobre estos comportamientos en el mercado. De
una parte, que los precios de interconexión
practicados para la terminación de las comuni-
caciones locales con destino hacia Internet retri-
buyen en términos atractivos los costes en los
que pueda incurrir un nuevo operador. Bien
cierto que esto es aplicable a usos intensos y a
comunicaciones de larga duración, lo que nue-
vamente puede señalar la desproporcionada
estructura entre costes de los servicios y precios
vinculados al tiempo de uso. De otra parte,
señala algunas fragilidades de un modelo telefó-
nico en el que el cliente que origina la llamada
suele ser quien toma la decisión y quien paga el
precio de la llamada, y en consecuencia es el
objeto natural de atención competitiva por parte
de los distintos operadores. Pero, cuando un
operador obtiene ingresos por terminar llamadas
en su red, como en llamadas de interconexión,
en llamadas a red inteligente o en llamadas a los
móviles, puede bien ocurrir que desaparezca el
estímulo en este operador por servir a quien
toma la decisión de comunicarse y paga por
ello, pero que difícilmente le identifica de entre
las opciones que quedan a su alcance.

Ha aumentado el número de ofertas gratuitas
de acceso a Internet, señalando ya líneas por las
que este negocio va a ser desarrollado: el comer-
cio electrónico y la publicidad. Sin embargo, a
pesar de la duración apreciablemente mayor de
las comunicaciones de Internet, el número total
de minutos consumidos en España ha sido de
7.000 millones, lo que representa una fracción
todavía muy reducida del conjunto de las tele-
comunicaciones españolas.

La actividad más relevante en Internet ha sido
la creación de portales. Casi todos los operado-
res importantes de telecomunicaciones españo-
les están ofreciendo servicios de acceso a
Internet directamente o a través de filiales, y
algunos de ellos han desarrollado portales que
desbordan de una forma natural el ámbito del
mercado español.

El fenómeno más importante, extremadamente
vistoso, ha sido la avidez de los inversores por

21

Pr
es

en
ta

ci
ón



participar en las empresas de Internet o, en sen-
tido más amplio que invoca ya una convergen-
cia en el plano financiero, las empresas de la
«nueva economía».

Los emprendedores han recuperado el liderazgo
en la evolución de estas empresas, devolviendo a
la reglamentación su posición normal, por
detrás de los hechos. A iniciativa de los empren-
dedores se han desarrollado los movimientos
financieros más imaginativos y sorprendentes,
pero no ha alcanzado el mismo grado de madu-
rez la producción de servicios que salgan al
encuentro de un consumo, pareciera que tocado
de la misma avidez que el mercado financiero,
pero que debe mostrar sus perfiles reales y su
adecuación a unas ofertas de servicios que han
de llegar.

La orientación de los empresarios, no sólo en
Internet, sino en todos los sectores tocados por
la convergencia, ha cambiado de foco, ganando
peso la opinión de los inversores frente a la valo-
ración de los clientes (la formulación más expre-
siva es el objetivo de crear valor para los
accionistas.) Sin duda, ambos aspectos están
relacionados, pero la relación entre inversores y
clientes no suele ser directa, sino intermediada
por el empresario. Hay una cierta posibilidad de
desfase entre la valoración de los clientes de una
empresa y la de los inversores que se puede
poner más de manifiesto en momentos de cam-
bio rápido y profundo. Ello aconseja una actitud
prudente a la CMT y no sólo en el ámbito de
Internet, sino también en el de los móviles o en
otros. Si fracasaran las expectativas de negocio
que suponen las altas valoraciones de los inver-
sores, la competencia puede sufrir  las presiones
más fuertes.

Dos capítulos de este Informe Anual presentan
la actividad de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones y su organización, estruc-
tura y resultados de la administración de sus
recursos.

Como comentario general habría que reconocer
que la Comisión del Mercado de las Telecomu-
nicaciones ha dispuesto de los medios necesarios

para atender a la resolución de todos los conflic-
tos y consultas que se le han planteado. Duran-
te 1999 se ha pasado de una primera fase en la
que todo asunto era nuevo y en su resolución se
sentaban las bases para resolver asuntos simila-
res, a una etapa en la que la mayoría de los asun-
tos tiene ya algún precedente y puede resolverse
con mayor facilidad para la Comisión y con
mayor seguridad para los interesados. Tenemos
constancia de la asiduidad con la que se consul-
tan nuestras Resoluciones, no sólo por los direc-
tamente afectados por ellas, sino también por
los profesionales y estudiosos de la regulación
del sector.

La organización original es tributaria, inevita-
blemente, de las personalidades de quienes nos
integramos en la Comisión en el primer
momento. Abordando ya una etapa de madurez
en la que la Comisión no sólo pueda responder
a la emergencia de solicitaciones externas, sino
que pueda reflexionar sobre experiencias vividas
y adelantar el estudio de escenarios futuros, se
empieza a perfilar la ocasión para rediseñar la
organización interna de la Comisión en busca de
una mayor capacidad de reflexión y comunica-
ción de inteligencia, y de un carácter más insen-
sible a las personalidades individuales de
quienes nos incorporemos a ella.  El reconoci-
miento que merece la aportación de los Conse-
jeros que dejaron la Comisión en 1999, del
Secretario que pasó a Consejero y del  Director
que nos dejó, se corresponde con una disposi-
ción personal muy por encima de lo exigible y
de lo esperable, valiosa hasta lo imprescindible
en el inicio de nuestra actividad. La organiza-
ción no debiera requerir tan singulares disposi-
ciones personales con carácter permanente.

Por cuanto se refiere a las relaciones internacio-
nales, también en este Informe se da cuenta de
la participación de la Comisión en distintos
foros. Destaca la más consolidada personalidad
del Grupo de Reguladores Independientes
(IRG) que durante 1999 ha orientado mucho de
su actividad a analizar y brindar sugerencias
para la revisión del marco reglamentario euro-
peo de las telecomunicaciones. Sin embargo, se
pueden concebir muchos otros asuntos que se
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beneficiarían de una cooperación más estrecha y
más intensa por parte de los reguladores euro-
peos incorporados a este foro. Sería un germen
apropiado de una Autoridad Reguladora euro-
pea de las telecomunicaciones y del audiovisual,
pero ello no supone sólo que el IRG esté dis-
puesto, sino que precisaría de un impulso, quizá
venido desde las autoridades europeas, para
determinar unos perfiles homogéneos para las
Autoridades Nacionales de Regulación. No
parece haber sido ésta la posición adoptada por
la Comisión Europea hasta el momento, mien-
tras que los Estados Miembros probablemente
no se han sentido animados a armonizar sus cri-
terios respecto a la distribución de funciones
regulatorias entre las distintas instituciones
nacionales.

La Comisión del Mercado de las Telecomunica-
ciones se ha adelantado a hacerse disponible y
participar cuando se ha planteado una coopera-
ción con terceros países que, desde España,
pudiera atenderse con una especial sensibilidad.
Tal es el caso de la colaboración de la UE con
Polonia o la participación en el primer encuen-
tro de telecomunicaciones entre la Unión Euro-
pea y Mercosur.

En resumen, el Informe presenta una situación
de la que han desaparecido muchas conjeturas y
han aparecido hechos reales sobre la apertura del
mercado de las telecomunicaciones en España.
Destaca el hecho de haber alcanzado una posición
reglamentaria, en algunos aspectos,  no superada
por ningún otro país: radiodifusión y televisión
digital, bucle de abonado vía radio, tercera gene-
ración de móviles han sido decisiones verdadera-
mente avanzadas. La competencia ha hecho
progresos en la adquisición de cuotas de mercado
superados por muy pocos países. La reducción de
precios y la diversidad de ofertas comerciales han
sido también destacadas en el conjunto europeo.
Pero la situación queda aún muy lejos de la que
pudiera darse como satisfactoria. Persisten dese-
quilibrios entre las comunicaciones locales y el
resto y, como en los demás países, no están pró-
ximas unas comunicaciones con la velocidad, la
calidad, la disponibilidad y los precios que la tec-
nología actual hace posibles.

Aunque la apertura de las telecomunicaciones
sigue siendo la gran dificultad que resolver, los
criterios y la dirección del proceso han quedado
ya bien definidos y se puede progresar sin dejar-
se llevar de las inevitables vacilaciones que sus-
cita la competencia cuando sustituye a la
intervención responsable. De otra parte el hori-
zonte invoca ya otras cuestiones y oportunida-
des para cuyo aprovechamiento es
absolutamente necesario el soporte de un exce-
lente sistema de telecomunicaciones, pero que
ya no se satisface sólo con ello. Los servicios
audiovisuales, sobre todo los dotados de inte-
ractividad, y la potenciación de ese gran instru-
mento comunicador que representa Internet
con las primeras aplicaciones de comercio elec-
trónico atraen inevitable y justificadamente
toda la atención que se les pueda prestar desde
los poderes públicos en respaldo de las iniciati-
vas empresariales.

Como conclusión, la competencia en este sector
ha mostrado su enorme potencia donde ha podi-
do jugar efectivamente; se van desvelando áreas
en que la competencia tiene dificultades para
establecerse, áreas en las que su ejercicio debe
hacerse compatible con la protección de otros
valores y áreas en las que provoca cierta sensa-
ción de falta de control; produce riesgos e inco-
modidad, rechazo en suma, entre los más
establecidos y no siempre resulta grata para
todos, incluidos los ciudadanos en algunas fases;
no es el único instrumento con el que abordar la
promoción de la Sociedad de la Información, aun-
que sí es el prerrequisito de cualquier otra
medida promotora que se quiera aportar a este
desarrollo; y, como una forma de libertad que
es, debe jugar con reglas estables que definan
sus límites, pero aún dentro de ellos no se
implantará ni se mantendrá sin ayuda, será
necesario defender la competencia activa y per-
sistentemente.

José María Vázquez Quintana
Presidente 
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones

23

Pr
es

en
ta

ci
ón



I

I. El mercado de las
telecomunicaciones
en 1999



I El mercado de las
telecomunicaciones

en 1999

1. SISTEMA DE ANÁLISIS

1.1. Descripción del método
utilizado

La CMT pretende dar una visión lo más aproxi-
mada posible del sector de las telecomunicacio-
nes (1) en España en el año 1999, tanto desde
una perspectiva estática, esto es, describiendo la
estructura del sector desde el punto de vista de
la oferta, de los operadores que compiten en él,
como dinámica, analizando la evolución de las
distintas magnitudes relevantes asociadas al sec-
tor para los tres años en que se dispone de infor-
mación.

Es ésta la principal novedad con respecto al Infor-
me Anual CMT 1998: la posibilidad de llevar a
cabo un análisis de carácter dinámico. Al dispo-
ner de información correspondiente a 3 años
(1997, 1998 y 1999) ha sido posible realizar un
seguimiento de la evolución tanto del despliegue
de infraestructuras como de los principales indi-
cadores del mercado, así como apreciar las ten-
dencias que se registran en los diversos mercados.

Los datos de caracterización de infraestructuras
y mercados han sido estimados por la CMT a
partir de información suministrada por los ope-
radores del sector de telecomunicaciones.

Al efecto citado en el primer párrafo, y conside-
rando la naturaleza peculiar del sector económi-
co que se analiza, se ha estructurado el análisis
en los puntos siguientes:

A) El mercado de las
telecomunicaciones en
la economía española

En este primer apartado se describe en términos
macroeconómicos el sector, poniéndolo en refe-
rencia con otras macromagnitudes de la econo-
mía del país. La finalidad no es otra que mostrar
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de qué forma el sector que nos ocupa influye en
el desarrollo de toda la economía nacional.

El dato principal en este apartado es la factura-
ción total del sector, valor que revela la cuantía
del mercado de las telecomunicaciones en Espa-
ña. Asimismo, para 1999 se ha introducido el
concepto, más adecuado para el estudio de mer-
cado, de facturación por servicios finales al
cliente, excluyendo de la cifra agregada las can-
tidades debidas, principalmente, a servicios de
interconexión. A los efectos de posibilitar el
estudio evolutivo, se ha recalculado dicha cifra
para el año 1998.

Otros datos representativos son el número de
puestos de trabajo que proporciona el sector así
como las inversiones realizadas.

B) Las infraestructuras 
de telecomunicaciones en España
El sector de las telecomunicaciones se caracteri-
za por la prestación de servicios a sus clientes,
basándose casi exclusivamente en el uso de infra-
estructuras de telecomunicaciones.

Si bien tradicionalmente las infraestructuras o
redes de telecomunicaciones han estado muy
ligadas a los servicios prestados mediante ellas,
en la actualidad la tendencia es la contraria:
cada vez más los servicios resultan independien-
tes de las infraestructuras utilizadas.

Así, tradicionalmente, la red de telefonía era
sustancialmente diferente de la red de datos o
de la de transporte de vídeo. Estas diferencias se
están difuminando en la actualidad, debido a
avances tecnológicos como la digitalización, la
compresión de imágenes y la mayor velocidad
soportada por las redes.

En estas condiciones de separación de infraes-
tructuras y servicios parece interesante abordar
la descripción de las primeras separada de los
segundos. Y así se plantea en el Informe 1999.

Para la descripción de las infraestructuras de
una forma agregada se ha asumido un modelo

genérico según el cual los elementos de las infra-
estructuras se pueden clasificar en tres tramos
de red:

a) Red de transporte o troncal

Consistente en los medios de transmisión para el
transporte de información al por mayor. Típica-
mente, son medios de capacidad muy superior a
la disponible para el cliente final. Dentro de este
tramo están los siguientes segmentos de la red:

• Los elementos de transmisión que permiten la
comunicación entre centrales de una red telefó-
nica.

• Los elementos de transmisión que permiten la
comunicación entre conmutadores en una red
de paquetes.

• Los anillos troncales en las redes de cable.

• Los cables submarinos, con independencia de
la información que transporte.

• Los transpondedores en satélites, se utilicen
para transporte o para difusión directa, así como
las estaciones terrenas que elevan la señal al sa-
télite.

• Los elementos de transmisión utilizados para
llevar la señal de televisión convencional a los
emisores.

Asimismo, y como novedad respecto a 1998, se
dan magnitudes sobre el uso de «fibra oscura»
en las redes de transporte de los distintos ope-
radores de telecomunicación.

b) Elementos de conmutación

En este apartado se recogen todos aquellos ele-
mentos o dispositivos que, de una u otra forma,
aportan capacidad de encaminamiento o dotan
de inteligencia a los medios de transmisión. En
suma, aquellos elementos que condicionan el
camino seguido por la señal y son imprescindi-
bles para que ésta llegue desde el origen a su
destino. Se incluyen los siguientes elementos:
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• Centrales de conmutación de voz y concentra-
dores en redes telefónicas.

• Conmutadores de paquetes, en redes de datos.

• Elementos de inteligencia de red y servido-
res de todo tipo (vídeo bajo demanda, acceso a
Internet...).

• Cabeceras de las redes de cable.

• Elementos específicos de las redes de telefonía
móvil, como HLRs...

c) Red de distribución

Bajo esta denominación se recogen todas las
infraestructuras que permiten llevar la informa-
ción al cliente desde el último elemento de con-
mutación. Constituyen, en esencia, los medios
necesarios para prestar el servicio al cliente.
Aquí se incluyen las siguientes infraestructuras:

• Bucle de acceso a la red telefónica básica;
accesos básicos y primarios a la Red Digital de
Servicios Integrados.

• Puertos para acceso a las redes de datos.

• Estaciones base en redes de servicios móviles.

• Estaciones emisoras y reemisoras para difu-
sión de servicios audiovisuales.

• Accesos de las redes de cable, con indepen-
dencia del modo.

• Antenas parabólicas instaladas, tanto colecti-
vas como individuales.

Junto a estos conceptos, ya manejados en el In-
forme 1998, se introduce como novedad infor-
mación relacionada con las emisoras de radio-
difusión y las redes de acceso de los proveedores
de servicios de Internet.

Como se observa, el modelo utilizado asume
implícitamente la separación entre red de dis-
tribución y de transporte, lo que implica una

cierta vinculación entre red de distribución y
servicio prestado.

Junto a la caracterización estática y dinámica de
las infraestructuras de telecomunicaciones en
España se aporta en este apartado una estimación
de las inversiones previstas realizar durante 2000,
desglosadas por los conceptos anteriores.

Por último, ha de tenerse en cuenta que las infra-
estructuras caracterizadas corresponden a las uti-
lizadas para dar servicios a terceros, sin incluirse
aquellas que utilizan ciertas entidades para la au-
toprestación de servicios (como es el caso de las
empresas eléctricas, Gas Natural, Renfe o ciertas
Comunidades Autónomas). En caso de que dichas
infraestructuras se hayan cedido a operadores de
telecomunicaciones para la prestación de servi-
cios, sí que estarían incluidas.

C) Mercados de referencia
analizados

Una vez descrita la situación de las infraestruc-
turas disponibles en el mercado nacional para
la prestación de servicios de telecomunicación,
corresponde el turno a la caracterización de los
servicios prestados mediante dichas infraestruc-
turas.

A efectos del análisis, se ha dividido el sector
global en diversos mercados de referencia, aten-
diendo a criterios de homogeneidad de la oferta
así como a consideraciones de tipo legal, que, de
alguna forma, «crean» mercados diferentes.

Los mercados de referencia que se analizan son
los siguientes:

• Telefonía fija.

• Servicios móviles.

• Alquiler de circuitos.

• Transmisión de datos.

• Comunicaciones corporativas.
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• Transporte y difusión de señal audiovisual
convencional.

• Servicios telemáticos e interactivos (Provisión
de servicios de acceso a Internet).

• Servicios audiovisuales.

Para cada uno de los mercados relacionados se
ha aplicado el siguiente esquema de análisis:

• Definición del mercado: se identifican los ser-
vicios incluidos dentro de cada mercado, y se
da una descripción conceptual de los mismos,
sin detenerse en la forma técnica concreta en
que se prestan. Como se ha dicho, los servicios
incluidos dentro de un mercado presentan cier-
ta homogeneidad y están fuertemente relacio-
nados.

• Identificación de agentes intervinientes: a la
vista de los servicios incluidos en el mercado, se
identificarán los principales actores que compi-
ten realmente en él, tratando de hacer abstrac-
ción del título habilitante que poseen.

• Caracterización del mercado: en este apartado
se establecen las cuotas de mercado de cada uno
de los agentes, basado en el criterio exclusivo de
ingresos de los agentes por los servicios inclui-
dos en el mercado.

• Tendencias: bajo este nombre se incluirán otra
serie de indicadores específicos de cada uno de
los mercados de referencia analizados, que sir-
van para mejor caracterizar sus peculiaridades
específicas. Son indicadores que permiten expli-
car o matizar las cuotas de mercado mostradas
en el apartado anterior.

Junto con el análisis estructural del sector de las
telecomunicaciones, se aporta en el capítulo un
estudio comparativo de los distintos mercados
de referencia analizados en el que se da medida
del grado de competencia en cada uno de ellos.
De nuevo, destaca la inclusión de indicadores
dinámicos (junto a los estáticos usados en 1998)
para medir esta concurrencia.

2. EL MERCADO DE LAS 
TELECOMUNICACIONES EN LA
ECONOMÍA DE ESPAÑA

El sector de las telecomunicaciones es uno de
los fundamentales para el desarrollo de la eco-
nomía mundial. Hoy en día, la drástica trans-
formación y la continua innovación que está
viviendo condiciona de gran manera el desarro-
llo y la configuración del resto de los sectores
productivos, porque es uno de los de mayor cre-
cimiento en la economía mundial. 

1999 ha sido el primer año de liberalización
plena del sector en España. Se ha caraterizado
principalmente por la aparición de un gran nú-
mero de agentes en el mercado que contribuyen
a la configuración de un mercado en competen-
cia. Los beneficios para el consumidor en térmi-
nos de precios menores, mayor oferta de servicios
y mayor innovación ya se han empezado a notar.

Se trata aquí de poner en relación, desde un
punto de vista económico, el sector telecomuni-
caciones con el global nacional. En él se cuanti-
fica de forma detallada la importancia de las
telecomunicaciones dentro del panorama econó-
mico español y se relaciona con las principales
variables macroeconómicas nacionales.

2.1. Facturación del sector de las
telecomunicaciones
La facturación del sector de las telecomunica-
ciones en España en el año 1999 se situó en
torno a los 3,5 billones de pesetas, lo que supo-
ne un incremento del 19% respecto a la cifra de
1998. 

Dicha cifra incluye servicios intermedios (princi-
palmente, servicios de interconexión), venta de
terminales, y subvenciones públicas, siguiendo
los criterios utilizados en el informe de 1998.
No obstante, parece más adecuado computar
únicamente la facturación por servicios finales,
por lo que éste será el criterio que se utilizará en
el resto del apartado. Computada de esta forma,
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la facturación del sector de las telecomunicaciones
por servicios finales asciende a 2,92 billones de
pesetas. Por servicios, el porcentaje mayor de

ingresos correspondió a la telefonía fija (46,66%),
seguido de la telefonía móvil (21,17%) y de los
servicios audiovisuales (18,96%). 
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Con relación al año 1998, la facturación por ser-
vicios finales ha aumentado en un 16,7% (en el
año 1998 la facturación por servicios finales fue
de 2,5 billones de pesetas).

El mercado que ha registrado un mayor creci-
miento ha sido el de la telefonía móvil, cuya fac-
turación aumentó en un 46%. 

El peso de la telefonía móvil sobre el total del
sector pasó del 17% de la facturación en 1998
al 21,17% en 1999.

La facturación del mercado de telefonía fija au-
mentó en un 6% por lo que su peso sobre la fac-
turación total ha disminuido considerablemen-
te (del 51,2% en 1998 al 46,66 en 1999). 

La facturación del audiovisual aumentó en línea
con el total del sector, por lo que su peso sobre
la facturación se mantiene.

Del resto de los mercados destaca el crecimien-
to del segmento de las comunicaciones corpora-
tivas (46% respecto a las cifras de 1998) y de la
provisión de acceso a Internet (60%).

La facturación por servicios finales del sector de
las telecomunicaciones representa un 3,14% del
Producto Interior Bruto. Su peso relativo sobre
el total producido en el país se ha incrementado
respecto al año anterior en un 3,64%.

La facturación por habitante se situó en torno a
las 74.000 pesetas, lo que supone 11.300 pese-
tas más que en 1998. La facturación por emplea-
do ascendió a 33,2 millones, aumentando en
algo más de 7 millones de pesetas en relación
con el año anterior. 

Por operadores, Telefónica de España, S.A.U.,
acaparaba el 46,26% de los ingresos totales por
operaciones. Su peso en el sector ha descendido
7 puntos porcentuales respecto al año 1998.
Destaca la importancia de los operadores de
telefonía móvil, que conjuntamente superaron el
28% de los ingresos del sector. Las televisiones
en abierto facturaron el 10,16% y las de pago el
4,15%. El Grupo Telefónica redujo sensible-
mente su peso en el sector, pasando del 71,4%
en 1998 al 67% en 1999. 
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2.2. Beneficios netos del sector 
de telecomunicaciones
Los resultados de explotación (excluyendo el
sector audiovisual) ascendieron a algo más de
390.000 millones de pesetas. Estos resultados
corresponden principalmente a los operadores
de telefonía fija y móvil (en especial al Grupo
Telefónica) y a la operadora de satélites Hispa-
sat. La mayoría de los nuevos operadores obtu-
vieron resultados negativos.

Los resultados netos (excluyendo el sector audio-
visual) fueron de –49.000 millones de pesetas.
Frente a los resultados netos positivos de los dos
principales operadores de telefonía móvil desta-
can los elevados resultados resultados negativos
de Telefónica de España.

Los resultados de explotación por empleado
ascendieron a 5,6 millones de pesetas y los
resultados netos por empleado fueron de –0,7
millones de pesetas.

2.3. Número de empleados del
sector de las telecomunicaciones
Durante 1999 el número de empleados del
sector de las telecomunicaciones ascendió a
88.033. Los servicios de telecomunicaciones
asociados a redes fijas (telefonía, transmisión
de datos y comunicaciones corporativas) reú-
nen el mayor porcentaje de trabajadores con
un 63,07%. El sector audiovisual sigue en
importancia con el 20,97% del empleo. Des-
taca el escaso peso relativo en el empleo del
segmento de telefonía móvil en contraste con
su importancia en facturación y beneficios. La
telefonía móvil emplea al 10,15% del sector y
ha crecido en 2.267 trabajadores respecto al
año anterior.

El peso del sector de las telecomunicaciones
sobre el empleo total se sitúa en el 0,63% y,
dentro del sector servicios, en el 1%.

A pesar del crecimiento del número de trabaja-
dores en casi todas las empresas del sector
(especialmente operadores de cable y operado-
res de servicios móviles), el empleo total ha

disminuido en un 9% debido principalmente a
la reducción de plantilla de Telefónica de Espa-
ña en 11.508 empleados y a la disminución del
número de empleados en el sector audiovisual.
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2.4. Inversión total del sector 
de las telecomunicaciones
La expansión y el desarrollo de las telecomuni-
caciones en España en 1999 se ven reflejados
por la inversión realizada por los diferentes ope-
radores. La inversión total en 1999 ascendió a
1.028.000 millones de pesetas (excluyendo el
subsector audiovisual), lo que significa un
34,84% de incremento con respecto a 1998.

La mayor parte corresponde a los operadores de
servicios de telefonía fija, transmisión de datos
y comunicaciones corporativas, con un 52%, se-
guidos por los operadores de telefonía móvil
con un 33% y los operadores de cable con un
12% sobre el total de inversión.

La evolución de la inversión total ha sido im-
pulsada principalmente por los operadores de
telefonía móvil (96% de crecimiento respecto a
1998), que se hallaban en proceso de expansión
durante 1999, y, por otro lado, por la inversión
realizada por los operadores de cable (incremen-
to del 274% respecto a 1998), que han extendi-
do gran parte de su red durante 1999. La
inversión total de los operadores de telefonía

fija se mantiene principalmente por la ralenti-
zación del esfuerzo inversor de Telefónica de
España.

En 1999 el sector de las telecomunicaciones en
España invirtió 26.000 pesetas por habitante.
La inversión bruta del sector para 1999 repre-
sentó un 4,62% de la formación bruta de capi-
tal fijo del país.

2.5. Gasto en publicidad
La publicidad se ha constituido en el último
año como una importante baza para las opera-
doras, que tras su lanzamiento al mercado, ahora
pugnan por captar nuevos clientes. Durante
1999 el gasto en publicidad ascendió a 118.700
millones de pesetas, lo que supone un incre-
mento del 125% sobre la cifra del 1998. 

Por servicios, la telefonía móvil concentra el
41,85% de los gastos en publicidad, con una
cuantía de 49.678 millones, seguido por los ser-
vicios de telefonía fija y audiovisual, con un
36% y un 15,6% respectivamente, tal y como
se aprecia en el siguiente gráfico. 
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Durante 1999 no sólo se ha producido un consi-
derable incremento de los gastos en publicidad,
sino que ha cambiado la estructura del reparto de
dichos gastos. Los servicios que más invertían en
publicidad en 1998 eran los audiovisuales, sien-
do desbancados en 1999 por la telefonía móvil y
la telefonía fija (que han aumentado su gasto en
publicidad en un 179% y un 168% respectiva-
mente). Los gastos publicitarios de los servicios
de cable aportan un 6,4% al total, mientras no
alcanzaban el 1% el año anterior. Es previsible
que en los próximos años esta cifra se incremen-
te, una vez comiencen a prestar sus servicios de
forma generalizada.
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FACTURACIÓN POR SERVICIOS FINALES Y BENEFICIOS

Facturación del sector (millones de ptas.) 2.919.770
Facturación per cápita 74.071.947
Facturación por hogar 226.421
Facturación por empleado (millones de ptas.) 33.167
Facturación sobre PIB (%) 3,137
Resultado de explotación (millones de pesetas) (*) 390.398
Resultado de explotación por empleado (millones de pesetas) (*) 5,611
Resultado neto (millones de pesetas) (*) –49.105
Resultado neto por empleado (millones de pesetas) (*) –0,706

EMPLEO
Total empleados en servicios de telecomunicaciones 88.033
Total empleados en servicios de telecomunicaciones sobre empleo total (%) 0,63
Total empleados en servicios de telecomunicaciones sobre empleo en
sector servicios (%) 1,013

INVERSIÓN
Inversión total del sector (millones de ptas.) (*) 1.027.992
Inversión por habitante (*) 26.079
Inversión total del sector sobre formación bruta de capital fijo (%) (*) 4,62

PUBLICIDAD
Gasto en publicidad (millones de ptas.) 118.700

INDICADORES ECONÓMICOS (Fuente: INE)
Población (miles) 39.418
Empleo total (miles) 14.041
Empleo sector servicios (% del total) 61,86
PIB a precios corrientes (millones de ptas.) 93.068.288
Formación bruta de capital fijo (millones de ptas.) 22.229.215
Hogares 12.895.300
IPC (1992 = 100) 128,3

(*) No se incluye el sector audiovisual.
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3. LAS INFRAESTRUCTURAS 
DE TELECOMUNICACIONES
EN EL MERCADO NACIONAL

Se pretende aquí la caracterización de las infra-
estructuras de telecomunicaciones disponibles
para los operadores de telecomunicaciones que
actúan en España, a través de un análisis inde-
pendiente del de los servicios, de forma que la
información recogida a continuación agrega
redes destinadas tradicionalmente a servicios
específicos, aunque la tendencia apunta a la
separación de éstos de la infraestructura sobre la
que se presten.

Asimismo, para efectuar el análisis se ha des-
glosado la red en tres componentes fundamen-
tales: red de transmisión, elementos de conmu-
tación y red de distribución. Se estudiará cada
componente por separado, con una caracteriza-
ción específica para cada uno de ellos.

A) Red de transporte

La red de transporte comprende todos aquellos
medios de transmisión de alta capacidad que
realizan el transporte de la información entre
puntos diferentes de los de terminación de red.

La CMT ha estimado en 174.905 los kilómetros
de red de transporte propia de los operadores
existentes a finales del año 1999. 

a) Kilómetros de red de transporte propia
por tipo de transmisión

De los 174.905 kilómetros de red anteriores,
85.918 corresponden a fibra óptica y 88.987 a
radioenlaces. Cabe señalar que en este recuento
no se han incluido los kilómetros de red de fibra
óptica oscura, puesto que su propósito no es el
transporte de información propia, sino que cons-
tituye una infraestructura establecida para su
arrendamiento a terceros. Este tipo de red se
tratará en un apartado posterior.

Con respecto al año 1998, la cifra total de kiló-
metros de red de transporte se ha incrementa-
do en un 14,38%. La causa fundamental  reside
en el aumento en los kilómetros de fibra ópti-
ca utilizados en las redes de transporte (un
33,45% con respecto al año anterior), confir-
mándose como soporte físico esencial para el
establecimiento de redes troncales de gran capa-
cidad. 

Por otro lado, la utilización de radioenlaces no
ha experimentado un incremento significativo
en el año de estudio (sólo un 0,5% con respecto
al año 1998), motivado sin duda por las limita-
ciones de capacidad características de este medio
de transmisión, aun cuando por su facilidad de
instalación con respecto a lo que supone el ten-
dido de fibra óptica, permite una mayor rapidez
en el despliegue de infraestructuras.

Así pues, parece que los operadores entrantes se
muestran especialmente activos en la instala-
ción de este tipo de red, como la lógica empre-
sarial también indica.
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b) Kilómetros de red de transporte digital 
y de red analógica

Con respecto a 1998, se aprecia un aumento
sensible del grado de digitalización de las infra-
estructuras de transporte, alcanzando los medios
de transporte digitales el 99,3% de la red. El
incremento resulta previsible, puesto que las
redes troncales de nueva instalación son siempre
digitales.

Se confirma así la tendencia, señalada ya en años
anteriores, que apuntaba al transporte de todo
tipo de información en formato digital sobre las
redes troncales. Dicho dato apoya la hipótesis de
partida, que permite distinguir infraestructuras
y servicios, ya que el formato digital es el
mismo con independencia de la información
que se porte.

c) Red de transporte por capacidad

Realizando un desglose de la red de transporte
total de los operadores de acuerdo a su capaci-
dad, el alto grado de digitalización de la red de
transmisión alcanzado en 1999 justifica que en
el análisis posterior se consideren únicamente
los tramos de red digital.

Así pues, en este estudio se han tenido en cuen-
ta tres categorías de capacidad: red de transpor-
te de baja capacidad (aquella cuya velocidad de
transmisión alcanza hasta 140 Mbit/s), de capa-
cidad media (velocidad comprendida entre 140
y 622 Mbit/s, ambas incluidas) y de alta capaci-
dad (más de 622 Mbit/s).

A lo largo de 1999, el recurso masivo de los
operadores presentes en el mercado a enlaces de
tipo E1 (2 Mbit/s) arrendados para el estableci-
miento de su red hace que el análisis de la red
de transmisión por capacidad resulte poco sig-
nificativo si se consideran los enlaces alquilados.
Por ello, se ha optado por realizar un estudio de
la red teniendo en cuenta únicamente los enla-
ces de los operadores que son de su propiedad.
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Con respecto al año 1998, los porcentajes obte-
nidos han variado ligeramente, manteniéndose
una proporción similar. Los kilómetros de
radioenlaces existentes constituyen uno de los
determinantes fundamentales de esta situación,
puesto que este medio de transmisión represen-
ta un soporte idóneo para enlaces clasificados
aquí de baja capacidad. Además, resulta común
entre los operadores repartir la capacidad efecti-
va de sus medios de transmisión en múltiples
enlaces de menor capacidad.

Por otra parte, se advierte una tendencia al esta-
blecimiento de redes troncales de capacidad ele-
vada frente a redes de capacidad media, como se
observa en el gráfico adjunto, tendencia que se
hará más acusada en los próximos años, debido
a la generalización de equipos de transmisión
que permiten velocidades superiores a los 2,5
Gbit/s, junto con las técnicas de multiplexación
por división en longitud de onda, lo que permi-
tirá aumentar la capacidad efectiva de estos sis-
temas.

d) Número de kilómetros equivalentes 
a 2Mbps (km E1)

El estudio que se ha realizado hasta ahora agre-
ga los kilómetros de red sin atender a diferen-
cias de capacidad. Por tanto, para obtener una
medida objetiva de la capacidad total de los
medios de transmisión utilizados por los opera-
dores en el año 1999 se ha realizado una nor-
malización de los kilómetros de red a una
capacidad de 2 Mbit/s (kilómetros E1), supo-
niendo, para la red analógica, que 1 MHz
corresponde a 1 Mbit/s.

Una vez realizada dicha normalización, se esti-
ma que, a finales del año 1999, existían en
España 136.668.469 kilómetros E1. Como se
observa, y coherentemente con lo que se viene
mostrando, el crecimiento de kilómetros E1 ha
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sido espectacular, suponiendo un incremento
superior al 43%, que se explica tanto por la
capacidad de la red instalada, como por los nue-
vos kilómetros de red.

Teniendo en cuenta la capacidad normalizada a
2 Mbit/s, se ha estimado que los kilómetros
equivalentes E1 de red de transporte propia
constituyen el 95,5% del total.

e) Capacidad según propiedad

A estos efectos, se utilizará también la medida
de kilómetros normalizados a 2 Mbps. En el
siguiente gráfico se expresa el porcentaje que,
de la capacidad disponible en red de transporte,
es propiedad de cada operador.

Telefónica de España, S.A.U., sigue siendo pro-
pietaria de la mayor parte de los medios de
transporte, disponiendo en su red de un 72% de
los medios totales, seguida por Retevisión,
S.A., con el 12%. Con respecto al año anterior,
cabe destacar la aparición en el tercer lugar de

Jazz Telecom, S.A., como entidad propietaria de
una red de transporte de gran capacidad.

A la vista del gráfico anterior, puede resultar
singular la ausencia de algunos operadores,
como los operadores de telefonía móvil. Sin
embargo, se ha de reiterar que el propósito ha
sido estudiar la distribución de la propiedad de
las redes troncales ateniéndonos a la capacidad
normalizada, y, con la asunción de este criterio,
disminuye el peso específico de aquellas entida-
des cuyas redes troncales tienen un alto porcen-
taje de enlaces de baja capacidad.

f) Cable submarino 

La capacidad total estimada de los cables sub-
marinos con algún extremo en España asciende
a 915.097 circuitos, de los cuales un 71,8%
corresponde a capacidad disponible en cables
submarinos nacionales, entendiendo por nacio-
nales aquellos cables cuyos dos extremos se sitú-
an en España. El incremento, con respecto al
año 1998, de un 111% se corresponde con la
entrada en el mercado de un nuevo operador,
Flag Telecom Ireland Ltd., que ha aumentado
sensiblemente la capacidad internacional dispo-
nible.

g) Red de transporte vía satélite

Los sistemas de satélites utilizados por los ope-
radores de telecomunicaciones en el mercado
español son los siguientes:

a) Hispasat.

b) Astra.

c) Eutelsat.

d) Intelsat.

La capacidad total vía satélite se estima, a fina-
les de 1999, en unos 1.399 MHz, lo que supo-
ne un crecimiento del 6% con respecto al año
anterior. El reparto de la capacidad entre los sis-
temas de satélites anteriores se presenta a conti-
nuación: 
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Durante 1999, el mantenimiento de la capaci-
dad utilizada en el satélite Astra para televisión
digital, al tiempo que se incrementaba la capa-
cidad usada en Hispasat para transporte de la
señal audiovisual y televisión digital, ha produ-
cido una disminución del peso relativo del saté-
lite Astra con respecto al total, con el
consiguiente aumento del sistema Hispasat.
Con respecto a Eutelsat e Intelsat, ambos siguen
proporcionando capacidad para servicios de
telefonía, aunque durante el año de estudio se
ha observado un ligero intercambio de un siste-
ma a otro en las capacidades usadas.

En el siguiente gráfico se muestra el porcentaje
de dicha capacidad que se utiliza para transpor-
te de señal, para telefonía o para televisión digi-
tal vía satélite directa al hogar.
Indudablemente, los servicios de televisión
digital mantienen un peso importante en el
mercado, aunque, por otro lado, se aprecia un
aumento en la capacidad empleada para el
transporte de la señal audiovisual, en especial
para los servicios de contribución.

El número de estaciones terrenas utilizadas para
elevar la señal a los sistemas de satélites citados
ascendió a unas 70. 

A modo de conclusión, señalar que existen otros
sistemas de satélites que disponen de cobertura
sobre el territorio español, como los sistemas de
comunicaciones a través de satélites de órbita
baja (LEO) Iridium y Globalstar. Este último
sistema comenzó sus operaciones a finales del
año de estudio, mientras que la empresa propie-
taria del otro sistema está en quiebra, por lo que
su destino es actualmente incierto.

h) Fibra oscura

Las infraestructuras de fibra oscura suponen la
existencia de un conjunto de fibras ópticas, aun-
que sin elementos de transmisión activos (equi-
pos de terminación de línea, regeneradores,
equipos de inserción/extracción, etc.), que se
arriendan a terceros operadores. Son estos últi-
mos los que integrarán dicha fibra en su red de
telecomunicaciones de transporte, añadiendo
los elementos activos necesarios.

A finales del año 1999, los kilómetros de red de
fibra oscura existentes en España ascendían a
14.791, procedentes de la apertura al mercado
de dos redes de fibra óptica obscura, establecida
una a lo largo de la infraestructura ferroviaria de
la Red Nacional de Ferrocarriles Españoles y
otra a través de la estructura de gasoductos de la
entidad Gas Natural.
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El recurso a este tipo de infraestructura puede
suponer un ahorro de tiempo considerable a los
operadores en proceso de establecimiento de su
red. Durante el año de estudio, la CMT ha esti-
mado en un 0,6% el porcentaje de la red de
transporte constituida por fibra oscura.

B) Elementos de conmutación 
Los elementos de conmutación constituyen la
parte de la red de telecomunicación que aporta
capacidad de encaminamiento o dota de inteli-
gencia a los medios de transmisión. En el análi-
sis posterior se han incluido no sólo centrales
de conmutación o elementos de inteligencia de
red, sino también cabeceras de cable y centrales
de imagen, como elementos que actúan, en
redes de cable, como distribuidores de la señal
resultante de la multiplexación de señales de
fuentes de distintos tipos.

El número total de elementos de conmutación,
a finales de 1999 se estima en unos 15.000, de
los cuales un 74% son concentradores. Los con-
centradores realizan principalmente funciones
de agrupación del tráfico procedente de un
determinado número de usuarios finales hacia la
central de conmutación local, por lo que, aun-
que en determinados casos puedan realizar una
conmutación, no se pueden considerar de forma
general como elementos de conmutación. Así
pues, a fin de realizar un estudio más significa-
tivo, se eliminará dicho dato en los análisis pos-
teriores.

Con respecto al año 1998, el número de ele-
mentos de conmutación totales ha experimenta-
do un aumento del 27,4%. El gráfico adjunto
muestra la diferencia entre ambos años.

En lo que respecta a telefonía fija, se observa un
aumento con respecto al año anterior de las cen-
trales de capacidad elevada (20%), mientras que
disminuye la proporción de centrales locales
(71%). Los nuevos operadores consideran un
objetivo prioritario la instalación de centrales
que manejen un número elevado de enlaces, con
las cuales prestar servicio a un mayor número de
usuarios, frente a la instalación de centrales
locales cerca de aquéllos.
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En telefonía móvil, el 58% de los elementos de
conmutación son controladores de estaciones
base, mientras que las centrales de conmutación
y los registros de posición suponen el 15,8% y
el 15,6%, respectivamente. El resto se reparte
entre puntos de transferencia de señalización y
otros elementos de inteligencia y conmutación.

Hasta ahora, se han analizado aquí únicamente
los elementos de conmutación de las redes de
telefonía. Sin embargo, existe otro tipo de ele-
mentos que cumplen funciones de encamina-
miento en las redes de datos, como son los
«routers» o encaminadores presentes en las
redes X.25, Frame-Relay, ATM o IP. No obs-
tante, la extensión de los servicios basados en
protocolos IP hace que el número de encamina-
dores IP vaya a aumentar por encima del resto.

a) Número de elementos de conmutación
digitales y analógicos

En cuanto a la digitalización de los elementos
de conmutación, se estima un grado de digita-
lización del 99,9%, porcentaje idéntico al obte-
nido en el año 1998.

No obstante, se ha de observar que del conjun-
to de operadores analizados, son los operadores
de cable los que presentan los porcentajes de
digitalización menores. En estos casos, el em-
pleo de transmisión analógica en el acceso al
cliente condiciona que las cabeceras locales de
cable tengan un mayor porcentaje de elementos
analógicos. El resto de agentes presentan una
digitalización prácticamente del 100%.

C) Red de distribución

La red de distribución o de acceso comprende
todas aquellas infraestructuras que permiten el
transporte de la información al cliente desde el
elemento de conmutación más cercano a aquél.
En lo que respecta a la red de acceso, no se
puede considerar todavía independiente del ti-
po de servicios que se presten a través de ella, a
diferencia, por tanto, de la red de transporte que
ya se ha analizado. El tipo de servicio deseado
condiciona de alguna forma el acceso al mismo.
No obstante, las redes de cable y de fibra ópti-
ca pasiva (redes PON) constituyen una opción
cada vez más importante en número como
acceso único para todo tipo de servicios fijos.
Además, la resolución del concurso en el año
2000 para la adjudicación de las licencias de
acceso radio en la banda de 3,5 GHz y 26 GHz
supondrá una alternativa a las redes de acceso
tradicionales por su rapidez de despliegue y ver-
satilidad. De las dos bandas de frecuencia ante-
riores, sólo la de 26 GHz permite accesos de
banda ancha.

Con respecto a la convergencia en el acceso con
independencia de la movilidad del mismo, exis-
ten varias opciones, siendo la más importante
de ellas la que define el estándar UMTS. Sin
embargo, también se perfilan como posibles
candidatos las redes de satélites de banda ancha
de órbita baja y media (LEO, MEO) a medio
plazo.

a) Accesos instalados

A la hora de acometer la caracterización de los
accesos instalados en España, ha de tenerse en
cuenta que la diversidad de los soportes físicos
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utilizados (par de cobre, fibra óptica, cable coa-
xial, etc.) y los servicios que sobre ellos se ofre-
cen (telefonía básica, RDSI, transmisión de
datos) pueden inducir a realizar clasificaciones
que distan en gran medida de ser heterogéneas.
Todo ello ha llevado a la CMT a realizar una
categorización de los accesos según la infraes-
tructura física instalada, teniendo presente que
sobre cada una de ellas se soportarán un con-
junto más o menos limitado de servicios. 

Así, pues, el número total de accesos instalados
en España en el año 1999 ascendió a 18.949.336,
de los cuales un 93,16% son accesos mediante
par de cobre. Tras un año de liberalización, se
observa un aumento en la variedad de los accesos
de cliente, especialmente en los accesos median-
te coaxial, principalmente accesos híbridos
fibra-coaxial (4,85%), profusamente utilizados
por los operadores de servicios de telecomunica-
ciones por cable. Todo esto supone una penetra-
ción de unos 47 accesos y medio por cada 100
habitantes.

Se manifiesta así la preponderancia del par de
cobre frente al resto de accesos, siendo Telefóni-
ca de España, S.A.U., la entidad que cuenta con
el 99,42% del par de cobre total.

El uso de estructuras híbridas fibra/cobre, uni-
do a la reciente introducción de la tecnología
ADSL para transmisión de datos a gran veloci-
dad, permite mantener los accesos de cobre
instalados y aumentar, por otro lado, la versati-
lidad de los servicios ofrecidos a través de ellos.
En el siguiente gráfico se dan los porcentajes
que se estima corresponden a servicios de tele-
fonía básica, RDSI y transmisión de datos a
gran velocidad mediante ADSL.

En lo que respecta al resto de infraestructuras
físicas analizadas, hay que señalar que tanto los
accesos mediante coaxial como mediante fibra
permiten una integración mayor tanto de las
comunicaciones vocales como de transmisión de
datos. No obstante, es común optar por una
solución u otra en función del coste y de los ser-
vicios y capacidades necesarios en cada caso con-
creto. Así, para el sector residencial se prefiere
la utilización de tecnologías híbridas fibra/coa-
xial, mientras que, para grandes clientes, es más
usual el recurso a redes todo fibra.

b) Hogares cableados

En lo que respecta al número de hogares cablea-
dos, según estimaciones de la CMT alcanzan
aproximadamente unos 1.228.000, lo que supo-
ne un porcentaje del 10,2%. La mayoría son
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Se puede concluir, a la vista de los dos gráficos
anteriores, que las Comunidades Autónomas
con más hogares cableados siguen siendo las
mismas que el año pasado: Cataluña, Castilla y
León y Asturias, mientras que en el año de
estudio se observa una mayor actividad de des-
pliegue de red en la Comunidad Valenciana,
Madrid y Murcia. Obsérvese que la referencia es
siempre en términos absolutos, y no en pene-
tración del servicio.

c) Teléfonos de uso público

A finales de 1999, el número de teléfonos de
uso público alcanza los 105.200 terminales; un
35,9% ubicados en dominio privado y el resto
en el dominio público.

Con respecto al año 1998, se aprecia un aumen-
to del 5,2% en el número de terminales de uso
público, aunque su distribución con respecto a
dominio público o privado no varía ostensible-
mente de un año a otro.

accesos híbridos fibra-coaxial, aunque los de
fibra óptica alcanzan ya el 30% sobre el total de
accesos. 

Si, a finales del año 1998 la CMT censaba en
695.000 el números de hogares cableados,
durante 1999 la cifra ha aumentado en un 77%
(esto supone que la penetración casi se ha
duplicado, desde el 5,75% del año pasado), lo
que da buena cuenta de la actividad inversora
de estos operadores.

A continuación, se adjunta un gráfico en donde
se refleja la distribución de cableado por Comu-
nidad Autónoma:
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d) Estaciones y cobertura de redes móviles

Se estima que, a finales de 1999, había instala-
das en territorio nacional unas 25.000 estacio-
nes base para la prestación de servicios móviles
como telefonía móvil disponible al público,
radiobúsqueda y telefonía en grupo cerrado de
usuarios (también denominado «Trunking»).
Esta cifra supone un aumento de alrededor del
56% con respecto al año 1998, lo que constitu-
ye un indicativo del crecimiento que han expe-
rimentado los servicios móviles en nuestro país.

La mayor parte de las estaciones base correspon-
den a los servicios de telefonía móvil disponible
al público, observándose un espectacular au-
mento de las estaciones base con tecnología
DCS 1800 durante el año de estudio (en 1998,
el porcentaje de estaciones DCS 1800 sólo era
del 1%).

Tras un análisis de la cobertura de estas redes, se
puede concluir que, en promedio, cada individuo
tiene acceso a 6,9 redes móviles, de las cuales 3,92
corresponden a redes de telefonía móvil conven-
cional. Prácticamente toda la población española
tiene posibilidad de acceso a varios de los opera-
dores de telefonía móvil presentes en el mercado.

Asimismo, se infiere que, en promedio, cada
área del territorio está cubierta por 4,9 redes, de
las que 2,98 serían redes de telefonía móvil dis-
ponible al público.

La diferencia observada entre los datos de acce-
so a redes móviles por cobertura y por área del
territorio se debe a que los planes de despliegue
de los operadores entrantes tienen como priori-
dad el servicio en zonas de alta densidad de
población (que ocupan áreas relativamente pe-
queñas) antes que la extensión del servicio a todo
el territorio nacional.

Durante 1999, el despliegue de la red del tercer
operador de telefonía móvil ha incrementado el
número de redes de telefonía móvil (según los
datos de cobertura) a las que tiene acceso un
individuo. No obstante, y debido a lo comenta-
do anteriormente, los datos correspondientes a
área del territorio cubierta no han observado
una variación tan significativa.
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e) Cobertura de difusión vía satélite

Para acceder a los servicios de difusión vía saté-
lite es necesario disponer de una antena parabó-
lica, individual o colectiva. En España, dada la
estructura de la vivienda, este último tipo de
acceso es de gran importancia. Pese a lo que
pueda parecer a primera vista, la cobertura de
este tipo de red no alcanza a todos los hogares.

La situación no sufrido variaciones significati-
vas durante 1999.

f) Puertos de redes de datos

En este análisis se recogen de manera exclusiva
los puertos específicos de redes de datos, no
incluyendo por tanto los accesos a redes de datos
a través de RDSI o RTC.

A finales del año 1999, se estima un número de
144.800 puertos de datos instalados en nuestro
país, cuya distribución es la siguiente:

Es preciso hacer notar que en los porcentajes
anteriores existe una aparente paradoja, puesto
que Frame-Relay es una tecnología cuya versa-
tilidad para soportar servicios diversos ha hecho
que sea una opción preferente frente a X.25 en
el mercado de transmisión de datos. No obstan-
te, la naturaleza del protocolo Frame-Relay per-
mite que por un único canal físico se soporten
varios canales lógicos de clientes diversos. Así
pues, con un solo puerto de datos se pueden
atender las necesidades de varios clientes, mien-
tras que con X.25 sólo es posible atender a un
cliente con un puerto físico. Por ello, el núme-
ro total de puertos físicos X.25 es más elevado
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que el de puertos Frame-Relay. Se ha optado,
pues, al contrario que el año anterior, por no
contabilizar puertos lógicos. No obstante, es de
prever que, con la incorporación de más agentes
al mercado de transmisión de datos, se invierta
la tendencia, puesto que, si obviamos los puer-
tos pertenecientes a las entidades del grupo
Telefónica, el resto de los operadores se dedican
a proporcionar más soluciones Frame-Relay, IP
y ATM (por este orden), que soluciones X.25.

Siguiendo con lo anterior, se observa un aumen-
to apreciable de los puertos IP, cuya presencia
era insignificante un año antes, lo que confirma
el éxito de los servicios basados en el protocolo
TCP/IP en el mercado.

g) Proveedores de acceso a Internet

Los proveedores de acceso a Internet posibilitan
la conexión de los usuarios finales (redes corpora-
tivas, proveedores de contenidos, usuarios resi-
denciales, etc.) a Internet, posibilitando el acceso
y la compartición de información entre ellos.

Para ello, dichos proveedores disponen de una
infraestructura para el acceso de sus clientes al
servicio (la cual puede soportar tanto accesos
mediante líneas conmutadas, mediante líneas
dedicadas o a través de un servicio de acceso a
información) y un enlace de datos para la cone-
xión desde las instalaciones del proveedor a los
operadores de acceso internacional a Internet,
junto con los servidores que albergan los distin-
tos servicios que se ofrecen junto con el acceso a
Internet (correo electrónico, albergamiento tele-
mático, páginas web, noticias, transferencia de
ficheros, etc.).

En lo que respecta a la conexión de los usuarios
a los proveedores de servicios, el 71% posee
nodos propios de acceso, como alternativa a los
sistemas de acceso a información que ofrecen los
distintos operadores globales de telecomunica-
ciones. Este porcentaje supone un aumento de
los proveedores con nodos propios en el año de
estudio, puesto que en el año 1998 estos pro-
veedores constituían el 50% del total.

Sin embargo, el acceso mayoritario sigue realizán-
dose a través de servicios de acceso a información,
entre ellos, Infovía Plus, como se observa en el
gráfico siguiente. También se aprecia en él un
espectacular aumento de los usuarios que acceden
a través de redes de cable a Internet, superando
incluso al servicio Interpista, y que ya suponen el
2% de los accesos (frente a la presencia meramen-
te testimonial que constituían en 1998).
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h) Difusores de televisión

Durante el año 1999, se ha mantenido la estruc-
tura de la red de Retevisión, S.A., para la dis-
tribución y difusión de la señal analógica de
televisión. Dicha red contaba, a fines de 1999,
con unas 1.700 estaciones, entre emisores y ree-
misores, las cuales dan cobertura a un 98% de
la población española.

Por otra parte, existen otras redes de difusión de
la señal de televisión cuya cobertura es autonómi-
ca. Entre ellas, para el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Cataluña, el Centre de Comuni-
cacions de la Generalitat de Catalunya difunde la
señal de la televisión autonómica TV3, alcan-
zando al 99,5% de la población catalana, con
una red de unas 200 estaciones, entre emisores
y reemisores.

En el año 2000, una vez liberalizada la presta-
ción del servicio portador soporte de los servi-
cios de difusión, se producirá un aumento de la
oferta y de las características de prestación de
estos servicios.

A modo de conclusión, se ha de señalar que el
comienzo de las emisiones (en producción, no
en pruebas) de televisión digital terrena se ha
postergado al año 2000, por lo que se ha deci-
dido no contabilizar aquí ningún elemento de la
red de difusión digital.

i) Radiodifusión sonora

La radiodifusión consiste en la emisión por ondas
de radio de contenidos sonoros. De acuerdo con
la banda de emisión, se distinguen dos tipos de
emisiones: onda media (OM) y frecuencia mo-
dulada (FM), cuyas características técnicas hacen
que las emisiones presenten diferencias en cuan-
to a calidad, número de canales a transmitir y fle-
xibilidad en la cobertura (emisiones localizadas o
nacionales, cobertura para receptores en movi-
miento, cobertura por emisora).

En 1999, existían en España 1.086 emisoras de
FM, de las cuales 350 corresponden a nuevas
concesiones. En lo que respecta a emisoras OM,

había 107. En el gráfico se recoge la distribu-
ción porcentual de las emisoras de nuestro país.

D) Promedio de acceso
a redes de telecomunicaciones
A partir de la información dada y a efectos de
tratar de resumir en un solo indicador la «teleco-
municabilidad», o sea, la posibilidad de comu-
nicarse entre personas en España, se ha obtenido
el número medio de redes de telecomunicación a
las que se puede tener acceso.

En promedio, un habitante del país está cubier-
to por 12,1 redes de telecomunicación. Si a este
análisis se añade la incidencia de la radiodifusión
sonora, se obtiene un grado estimado de 13 redes
de telecomunicaciones. No obstante, únicamen-
te 6,3 de las redes anteriores son bidireccionales,
correspondiendo las restantes a redes de difu-
sión, sea por satélite o terrenal. En esta última
estimación se ha excluido del cómputo la inci-
dencia de los servicios móviles de radiobúsqueda
o «paging», al tratarse de redes intrínsecamente
unidireccionales.

Por otro lado, 6,9 se corresponderían con redes
móviles, y 4,3 podrían considerarse de banda
ancha, de las cuales 0,12 serían redes de banda
ancha bidireccionales.
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Hay que destacar, en comparación con 1998, el
desarrollo de los servicios móviles, cuya contri-
bución al grado total de «telecomunicabilidad»
es apreciable, junto con el aumento en el núme-
ro de redes de banda ancha bidireccionales a las
que se tiene acceso, pasando del 0,05 en 1998 al
0,12 en 1999.

E) Inversión y previsiones 
de inversión
Durante 1999 se estiman las inversiones realiza-
das en infraestructuras en unos 700.000 millones
de pesetas, de los que un 24% corresponde a
inversión en red de transporte, un 28% a elemen-
tos de conmutación y un 48% a red de acceso.

Como se observa, a la vista de los crecimientos
mostrados en los apartados de red de transporte
y red de acceso, el crecimiento de esta última es
más lento y costoso que el de la primera, que
crece espectacularmente con la mitad de inver-
siones de aquélla.

Por otro lado, la inversión en elementos de con-
mutación debería ir disminuyendo, puesto que
es el punto de partida en los despliegues de red
de los nuevos operadores, para luego mantener-
se relativamente estable.

Respecto a las previsiones realizadas en el Infor-
me Anual CMT 1998, se ha de decir que, si
bien se ha cumplido en lo referente a la cuantía
total, varía ligeramente en sus asignaciones, ya
que en la realidad se han dedicado más recursos 

de los previstos a la red de transporte y elemen-
tos de conmutación que a la de acceso.

En comparación con el año 1998, las inversio-
nes en infraestructuras han aumentado un 75%
durante 1999. De acuerdo con los datos sumi-
nistrados por los operadores, se prevé que en el
año 2000 la inversión supere el billón de pesetas.
En dicho año, además, la concesión de seis licen-
cias de acceso radio y de cuatro licencias para
telefonía móvil de tercera generación (UMTS)
supondrá el establecimiento de nuevas redes por
parte de los ganadores del concurso, y conlleva-
rá un aumento de las inversiones en los tres
segmentos analizados.
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4. MERCADOS ANALIZADOS

4.1. Telefonía fija

A) Definición del servicio

El servicio telefónico en general abarca todas las
actividades destinadas a prestar servicios de
comunicación de voz entre los usuarios de ter-
minales telefónicos conectados a los puntos de
terminación de red (en adelante PTR) de la red
telefónica pública (RTP, también conocida por
red telefónica conmutada-RTC) con unos están-
dares de calidad mínimos. 

En la prestación de este tipo de servicios cabe
diferenciar:

• El servicio telefónico fijo disponible al públi-
co (antes llamado servicio telefónico básico),
plenamente liberalizado desde el 1 de diciem-
bre de 1998; incluye el servicio telefónico de
uso público, tanto en el dominio público como
en espacios y en recintos privados. 

• El servicio de telefonía en grupo cerrado de
usuarios (GCU), también plenamente liberaliza-
do, y que, siendo un servicio sustitutivo –por
similar– al servicio telefónico público convencio-
nal, se ha considerado hasta fecha reciente como
un mercado diferenciado debido únicamente a su
distinto tratamiento por la normativa vigente (3),
por lo que se analiza separadamente en el aparta-
do 4.5, «Comunicaciones corporativas».

Así, el servicio de telefonía fija disponible al
público consiste en la explotación comercial
para el público del transporte directo y de la
conmutación de la voz en tiempo real con ori-
gen en un terminal conectado a una red pública
conmutada de telecomunicaciones de carácter
fijo, y destino en un terminal conectado a una
red pública de telecomunicaciones de carácter
fijo o móvil.

Este servicio permite al usuario realizar o recibir
llamadas y establecer comunicaciones de voz
(también fax y datos mediante utilización de
módems) entre dos o más puntos cualesquiera de
la red telefónica nacional o internacional. Para
ello es necesario un punto de acceso a la red tele-
fónica conmutada, un PTR, al que se conectan
mediante una línea simétrica (dos hilos, el lla-
mado «par de cobre») los terminales adecuados
para el tipo de comunicación deseado: teléfono
particular, teléfono de uso público, fax, PC, etc.

Actualmente el servicio telefónico fijo disponible
al público se ofrece acompañado de una serie de
aplicaciones, facilidades y servicios complemen-
tarios de carácter optativo (números inteligentes,
contestador automático, multiconferencia, des-
vío de llamadas, etc.). Así, la oferta de servicios
y funcionalidades en el mercado incluye los
siguientes conceptos:

– Línea telefónica básica: Con un número
asignado de nueve cifras, permite hacer y reci-
bir llamadas telefónicas. Es el servicio telefóni-
co tradicional.

– Servicios suplementarios (asociados a la
línea telefónica básica): Permiten facilidades
complementarias al servicio telefónico básico.
Consisten en un conjunto de prestaciones y
facilidades asociadas al servicio telefónico bási-
co que proporcionan una mayor diversidad y
riqueza en el uso del servicio. Entre estos servi-
cios se encuentran la llamada en espera, el ser-
vicio contestador, el desvío de llamadas, el
telecómputo, el límite de crédito, la facturación
detallada o la información sobre el coste de la
última llamada, entre otros.

– Servicios de red inteligente: Incluye servi-
cios como los siguientes:

• Cobro revertido automático, en que el pago
de la llamada lo hace el cliente llamado en lugar
del llamante.
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(3) Antes la telefonía en GCU se regía por la extinta Ley de Ordenación de las Telecomunicaciones (LOT) y el asimismo extinto 
Real Decreto 2031/95, que desarrollaba aquella norma legal en lo referente a la telefonía vocal en GCU; actualmente se regula 
por la Orden de 22 de septiembre de 1998, del Ministerio de Fomento, que regula las Autorizaciones Generales.
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• Pago compartido, donde la persona que llama
paga, bien el coste de una llamada metropolita-
na, o bien el de una provincial, siendo el resto
del coste asumido por el llamado.

• Servicios de información o entretenimiento,
donde el titular de la línea recibe unos ingresos
por llamada recibida, con lo que el llamante
paga tanto el servicio telefónico como el servi-
cio de información accedido mediante la llama-
da.

• Número personal, donde el titular puede des-
viar la llamada al punto de la red telefónica que
desee.

• Llamadas masivas o televoto, mediante el cual
un gran número de llamadas son registradas y
procesadas, facilitándose posteriormente sus
datos al titular del servicio para su análisis.

– Servicios de información: Comprenden los
servicios de información horaria y meteorológi-
ca, noticias de todo tipo, servicios de aviso y
despertador, información sobre guías telefónicas
nacionales e internacionales, etc.

– Servicios públicos (emergencias y otros):
Bomberos (080 y 085), Insalud (061), Policía
(091 y 092), Protección Civil (1006), número
único de emergencia (112), etc.

– Servicios de operadora: Llamadas a través
de operadora nacional e internacional, y servi-
cios internacionales de cobro revertido.

– Servicios corporativos (comunicaciones
de empresas) normalmente prestados a través
de centralitas físicas tipo IBERCOM de Tele-
fónica (o similares de otras compañías: BT,
C&W, etc.), que proporcionan redes privadas
virtuales de voz o de voz y datos (VLAN). Dada
la homogeneidad funcional con los servicios de
grupo cerrado de usuarios, se ha preferido con-
siderar esta parte de la telefonía fija dentro del
apartado dedicado a «Comunicaciones corpora-
tivas».

– Servicios de red digital de servicios inte-
grados-(RDSI): También se prestan mediante
la red telefónica fija. Los servicios de RDSI
posibilitan la  integración de múltiples servi-
cios de voz y datos en un único acceso, inde-
pendientemente de la naturaleza de la
información a transmitir  y del equipo terminal
que la genere. Ello hace posible que, a través de
la RDSI, se pueda trasmitir a cualquier parte
del mundo voz, texto, datos, e imágenes. Los
tipos de conexión RDSI que se ofrecen en la
actualidad son los siguientes:

• Acceso básico: se compone de dos canales B de
64 Kbps con conmutación de circuitos y un
canal D de señalización a 16 Kbps por conmu-
tación de paquetes.

• Acceso primario: se compone de 30 canales B
de 64 Kbps con conmutación de circuitos y un
canal D de señalización a 64 Kbps por conmu-
tación de paquetes.

Sobre estos servicios portadores se pueden pres-
tar otras serie de servicios suplementarios, que
añaden funciones extra sobre las llamadas sopor-
tadas en los servicios portadores como pueden
ser información de tarificación para conocer el
coste de la llamada, marcación directa a exten-
sión, presentación y restricción tanto de línea
llamante como de línea conectada, desvío de lla-
madas, marcación abreviada, señalización usua-
rio a usuario para el envío de información entre
usuarios de forma transparente a la red, etc.

– Servicios de acceso indirecto: estos servi-
cios consisten en la prestación de parte del
transporte en las llamadas telefónicas; de esta
forma permiten la entrada de operadores a la
prestación del servicio telefónico fijo disponible
al público sin exigirles desde el principio dis-
poner de clientes con acceso. En estos servicios
el operador que da acceso al cliente entrega la
llamada al operador de acceso indirecto, selec-
cionado por el cliente por marcación de un pre-
fijo o por preselección, que la transporta hasta
una central próxima al cliente llamado, entre-
gándola aquí al operador que da acceso al mismo. 
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Es por esta clase de servicios por los que se
empezó a percibir una incipiente competencia
en el servicio telefónico fijo disponible al públi-
co desde 1998.

Dentro de los servicios de acceso indirecto hay
que hacer una mención separada de los servi-
cios prepago de acceso indirecto («refiling»):
este tipo de servicios de acceso indirecto  ponen
a disposición de sus clientes, que previamente
adquieren una tarjeta con la que prepagan, una
cantidad determinada de minutos de llamadas
(generalmente internacionales, la incidencia de
este tipo de servicios en el mercado español para
llamadas domésticas –nacionales, provinciales,
de fijo a móvil, locales– es mínima, aunque ya
existe alguna iniciativa al respecto), un número
telefónico normal o de inteligencia de red, de
forma que éstos han de llamar a dicho número,
desde donde se les redirige la llamada mediante
rutas de menor coste.

B) Identificación de agentes
intervinientes

De los cerca de 50 operadores que prestaron en
1999 servicios de telefonía fija disponible al
público en España (de los cuales algo más de la
mitad lo hicieron en un ámbito territorial res-
tringido –regional o local–), los más significati-
vos fueron Telefónica de España, S.A.U. (en
adelante TELEFÓNICA), y los tres operadores
que comenzaron a prestar servicio en 1998:
Retevisión, S.A. (en adelante RETEVISIÓN (4)),
Lince Telecomunicaciones, S.A. (en adelante
LINCE, que opera mediante su marca comercial
UNI 2), y Euskaltel, S.A. (en adelante EUS-
KALTEL (5)); les siguieron con un volumen des-
tacable de tráfico, facturación y número de
clientes los nuevos operadores Jazz Telecom,
S.A. (en adelante JAZZTEL), RSL Communica-
tions Spain, S.A. (en adelante RSL COM), y
Comunitel Global, S.A. + Interterminal, S.A.
(en adelante COMUNITEL; la primera absor-
bió a la segunda en 1999). 

Dentro de los citados operadores entrantes se
incluyen ya la mayoría de los operadores de tele-
comunicaciones por cable, que a lo largo de
1999 también empezaron a prestar servicios
comerciales en sus respectivas demarcaciones
territoriales, aunque con cifras modestas; dentro
de este grupo destacaron por su facturación
Valencia del Cable, S.A., Madritel Comunica-
ciones, S.A., y Supercable Sevilla, S.A.

De todos ellos, en 1999 TELEFÓNICA presta-
ba el servicio telefónico fijo disponible al públi-
co mediante acceso directo en todo el territorio
nacional, mientras que los operadores de cable
prestaban el servicio telefónico fijo disponible
al público también mediante acceso directo,
pero únicamente en sus respectivas demarcacio-
nes territoriales. El resto de los operadores en-
trantes han seguido centrando su actividad en
prestar el servicio telefónico de larga distancia
mediante la modalidad de acceso indirecto. 

Entre los operadores entrantes, algunos de ellos
iniciaron la prestación del servicio telefónico
fijo en la modalidad de acceso directo (incluida
la telefonía local) mediante la instalación de
líneas de acceso (6) a la Red Telefónica Pública,
pero en cifras aún muy reducidas: las líneas de
acceso directo instaladas en su conjunto por los
operadores entrantes en 1999 ascendieron a
unas 235.000 (un 1,32% del total), de las que
más de 221.000 corresponderían a los operado-
res de cable. Frente a este limitado grado de
despliegue, TELEFÓNICA tenía instalados en
1999 más de 17,5 millones de accesos directos
(cerca del 99% del total).

Asimismo, algunos operadores entrantes (bási-
camente los operadores de cable) iniciaron la
prestación del servicio de telefonía de uso
público en 1999 (en 1998 EUSKALTEL fue
pionera con las primeras 2 cabinas telefónicas),
con la instalación de en torno a 550 cabinas
telefónicas en el dominio público.
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(4) RETEVISIÓN opera en ámbito nacional excepto en el territorio de la Comunidad Autónoma de Euskadi.
(5) EUSKALTEL opera únicamente en el territorio de la Comunidad Autónoma de Euskadi.
(6) Líneas de acceso directo de diferentes tecnologías: RTC, RDSI, HFC, Radio LMDS, etc. 



VISIÓN (que acapara más del 50% de la
cuota de mercado de los operadores entran-
tes), LINCE y EUSKALTEL, seguidos de
JAZZTEL, RSL COM y COMUNITEL. Por
el contrario, el porcentaje de mercado de los
operadores de cable sigue siendo muy reducido
(del 0,07%), lo que refleja las dificultades que
afronta este segmento para consolidarse como
alternativa en el mercado de la telefonía fija.

El incremento en la facturación global del
mercado de la telefonía fija en 1999 respecto
a 1998 (año en que fue de aproximadamente

de 1,28 billones de ptas.) ha sido del 6,28%,
muy inferior al incremento del tráfico en minu-
tos cursado registrado en ese mismo periodo
(con un incremento interanual 1998-1999 del
13,88%), lo que confirma la tendencia ya obser-
vada en el Informe Anual 1998 de la CMT, en el
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C) Caracterización del mercado
Según estimaciones de la CMT, y agrupando las
ya expuestas parcialmente en los apartados
anteriores, el mercado del sector de la telefonía
fija en general ascendió en 1999 a 1.363.500
millones de pesetas (1,36 billones de ptas.),
de los que 1.060.000 millones de pesetas (1,06
billones de ptas.) corresponden a la facturación
de tráfico cursado en sentido estricto (7).

La distribución de dichos ingresos totales, en
cuotas de mercado de cada operador, es gráfica-
mente la siguiente:

Se aprecia claramente el liderazgo del operador
establecido, TELEFÓNICA, con el 94,34% del
mercado, frente a los demás operadores entran-
tes, que en su conjunto no alcanzan el 6% del
mercado; dentro de estos últimos destacan los
que iniciaron sus operaciones en 1998, RETE-
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CUOTAS DE MERCADO DE LOS SERVICIOS
DE TELEFONÍA FIJA EN 1999
(facturación total por operaciones)

Telefónica
94,34% Resto operadores

0,06%

Retevisión 3,06%

Lince 1,09%

Euskaltel 0,51%

Jazz Telecom 0,28%

RSL Com 0,15%

Comunitel+Interterminal
0,17%

Operadores de cable
0,07%

Global Telesystems
0,04%

Munditelecom 0,05%American Telecom 0,09%

Viatel 0,04%

BT Tel 0,05%

(7) Separando de la cifra global los ingresos por otro tipo de conceptos facturados por los operadores, como el cobro 
de cuotas de alta y abono de los servicios (tanto del servicio telefónico fijo disponible al público como de las facilidades 
asociadas al mismo), cuya facturación ascendió en 1999 a cerca de 284.000 millones de ptas. 



sentido de haberse dado en estos dos años de
competencia en el mercado un proceso de abara-
tamiento de los precios y tarifas del servicio tele-
fónico fijo en los tráficos no metropolitanos,
junto con la introducción de planes de descuento
en las llamadas de larga distancia y la generaliza-
ción de la facturación por segundos, lo que con-
secuentemente ha originado que los operadores
hayan reducido sus precios y que el precio medio
por minuto cursado haya descendido significati-
vamente.

Entre los operadores que ya prestaban servicio a
lo largo de 1998, RETEVISIÓN incrementó su
facturación en un 90% y EUSKALTEL lo hizo
en un 120%, frente a TELEFÓNICA, que in-
crementó la suya un 0,7%. 

La evolución del mercado de los servicios de
telefonía fija en los últimos 3 años (con incre-
mentos interanuales de un 8,18% en el periodo
1997-1998, y de un 6,28% en el periodo 1998-
1999) confirma la tónica ya apuntada en el
Informe Anual 1998 de la CMT, en el sentido
de reflejar una estabilización y un moderado
ritmo de crecimiento de este mercado, debido a
que se produce el fenómeno siguiente: 

En todo mercado que se abre a la competencia los
operadores entrantes, en una primera fase de im-
plantación y consolidación en el mercado, ofrecen
servicios similares a los ya existentes y ganan
clientes a costa del operador establecido, por lo
que la cifra global de negocio de dicho mercado
crece poco; posteriormente, cuando los operado-
res entrantes ya se encuentran más asentados en
el mercado, se produce una innovación y expan-
sión de su oferta comercial de servicios que hace
que la base de negocio crezca y se dé un mayor
incremento de la cifra de negocio. 

Así, en España aún se estaría en esa primera fase
de implantación en el mercado de los operado-
res entrantes. Se espera que a lo largo de los años
2000 y 2001, con el despliegue de redes propias
por los operadores entrantes y la implantación
de nuevos servicios de acceso directo, se pase a
la segunda fase y se produzca un repunte en las
cifras de negocio de este mercado.

Otros factores determinantes del moderado au-
mento de la facturación serían, por una parte, el
creciente grado de concurrencia existente en
este mercado, que hace disminuir los precios en
mayor medida que el incremento de tráfico que
consecuentemente se genera (bajan los ingresos
medios por minuto facturado, por lo que la fac-
turación global crece menos); y, por otra parte,
la fuerte competencia existente por parte de los
servicios de telefonía móvil, que son parcial-
mente sustitutivos de la telefonía fija, especial-
mente en el segmento residencial, y que están
experimentando un ritmo de crecimiento mu-
cho mayor (lo que contribuye a ralentizar el cre-
cimiento del servicio telefónico fijo).

Como se expuso en el Informe Anual 1998, esta
percepción global del mercado de los servicios
de telefonía fija puede resultar poco ilustrativa
acerca de la situación real del mismo, pues los
principales competidores de TELEFÓNICA en
su inmensa mayoría sólo prestaron en 1998 y
1999 servicios telefónicos de larga distancia en
la modalidad de acceso indirecto:

En efecto, todos los operadores entrantes (excep-
to los operadores de cable) ofrecen servicios de
telefonía en la modalidad de acceso indirecto
para llamadas de larga distancia (excluidas las
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En este gráfico se aprecia que la cuota de mer-
cado ganada por los operadores entrantes a
TELEFÓNICA en los mercados en los que han
competido en 1999 asciende al 10% del total
(frente al 4% en 1998), conseguida en un 57%
(80% en 1998) por RETEVISIÓN, en un 18%
por LINCE, y en un 10% por EUSKALTEL
(15% en 1998); es decir, algo más del 85% de
la cuota de mercado de los operadores entrantes
en 1999 corresponde a los que ya operaban en
1998. 

El incremento en la facturación en el tráfico de
llamadas de larga distancia (no metropolitanas)
respecto a 1998 ha sido de sólo el 1,1% (en el
período 1997-1998 fue del 2,1%), muy inferior
al incremento en el tráfico cursado, que en este
segmento de larga distancia ha sido del
10,76%, lo que se explica, como se ha indicado
anteriormente, por la creciente competencia
existente en el mercado, y especialmente en este
segmento de las llamadas de larga distancia,
que ha propiciado que los operadores hayan
reducido sus precios finales y que el precio
medio por minuto cursado haya descendido sig-
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llamadas metropolitanas), sin cobrar cuotas de
alta ni de abono; debido al escaso o nulo desa-
rrollo de redes de acceso alternativas a las de
TELEFÓNICA, el despliegue de líneas de
acceso directo y, en consecuencia, la prestación
de servicios de telefonía local, ha sido hasta la
fecha testimonial, llevado en su mayor parte
por los operadores de cable.

Se espera que a lo largo de los años 2000 y 2001,
con el progresivo despliegue de las redes de acce-
so de los operadores de cable, y sobre todo con la
aparición de los nuevos operadores de acceso local
vía radio, la situación cambie y se produzca una
mayor concurrencia de otros operadores que pue-
dan ofrecer servicios de acceso y de llamadas
metropolitanas, introduciendo una competencia
efectiva en este segmento del mercado. 

Así, teniendo en cuenta únicamente los ingresos
por los servicios de telefonía de larga distancia (8)

(llamadas provinciales, interprovinciales, inter-
nacionales y de fijo a móvil), que ascendieron en
1999 a 720.000 millones de pesetas, las cuotas
de mercado estimadas son las siguientes:
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CUOTAS DE MERCADO DE LOS SERVICIOS
DE TELEFONÍA FIJA DE LARGA DISTANCIA EN 1999

(por facturación)

Telefónica
90,00% Resto operadores

0,07%

Retevisión 5,73%

Lince 1,82%

Euskaltel 1,01%

Jazz Telecom 0,48%

RSL Com 0,28%

Operadores de cable
0,06%

Global Telesystems
0,07%

Munditelecom 0,09%American Telecom 0,17%

BT Tel 0,09%

Comunitel+Interterminal 0,13%

(8) Separando de dicha cifra global los ingresos por las llamadas metropolitanas y a números de inteligencia de red, 
así como los ingresos por otros conceptos tales como las cuotas de alta y abono de diferentes servicios 
y facilidades asociadas a la telefonía fija.



nificativamente, estimulando la demanda, pero
sin un incremento sustancial de los ingresos por
dicho mayor tráfico cursado. 

La evolución del mercado de los servicios de
telefonía fija de larga distancia en los últimos 3
años (con incrementos interanuales de un 6,9%
en el periodo 1997-1998, y de un 1,1% en el
periodo 1998-1999) confirma la tónica ya apun-
tada en el Informe Anual CMT 1998, en el sen-
tido de reflejar una progresiva ralentización del
crecimiento de este mercado, debido de nuevo a
las ideas apuntadas: al creciente grado de com-
petencia existente por la concurrencia de nume-
rosos operadores, que hace disminuir los precios
significativamente, y en consecuencia los ingre-
sos, y en mayor medida que el incremento de
tráfico experimentado; así, la facturación, que ya
creció poco en 1998, apenas crece en 1999. 

En el año 2000 se espera que continúe esta ten-
dencia, en gran medida por la introducción de
fórmulas de descuento y promociones del servi-
cio de marcación directa de numerosos opera-
dores (que reducen el precio por minuto y/o
regalan minutos de llamadas a los clientes que
se acojan a las mismas).

Se puede concluir que el resultado de dos años
de competencia efectiva en el mercado de la
telefonía de larga distancia (entendiendo por el
mismo el de las llamadas diferentes de las
metropolitanas y las de inteligencia de red) ha
sido una notable disminución de los precios,
que correlativamente ha estimulado la demanda
y ha generado un aumento del tráfico cursado.
Así, existe un entorno de ingresos estabilizados
y con tendencia al estancamiento: los descensos
en los precios y las campañas de descuentos
comercializadas por los operadores generan una
mayor demanda de tráfico, pero al descender el
precio medio por minuto, los ingresos finales
apenas crecen.

Para tener una visión más exacta de cada seg-
mento del mercado de telefonía fija de larga dis-
tancia, se procede a desglosar los ingresos de
telefonía de larga distancia en 1999 por el tipo
de llamada concreta; así:

• Respecto al segmento de las llamadas inter-
provinciales, se estima que en 1999 la factura-
ción ascendió a 234.500 millones de pesetas,
cuyo reparto en cuotas de mercado por operado-
res sería el siguiente:
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CUOTAS DE MERCADO DE LOS SERVICIOS
DE TELEFONÍA FIJA EN 1999

(por facturación en llamadas interprovinciales)

Telefónica
87,12% Resto operadores

0,06%

Retevisión 7,56%

Lince 2,35%

Euskaltel 1,64%

Jazz Telecom 0,50%

RSL Com 0,24%

Operadores de cable
0,03%

Global Telesystems
0,10%

American Telecom 0,16%
BT Tel 0,11%

Comunitel+Interterminal 0,12%

Es en las llamadas interprovinciales donde TELE-
FÓNICA ha seguido perdiendo en 1999 (al
igual que en 1998) mayor cuota de mercado
en beneficio de los operadores entrantes, que en
1999 han duplicado su cuota de mercado y
suman en su conjunto un 12,9% del total de
ingresos de este segmento del mercado (frente al
6,5% en 1998). 

La facturación total en este tipo de llamadas ha
descendido un 19,11% respecto de 1998,
(–9,02% en el periodo 1997-1998) a pesar de
haber continuado incrementándose el tráfico
cursado por este concepto (un 4,56% en el
periodo 1998-1999), acentuando la tendencia

iniciada en 1998 debido a la fuerte competencia
existente entre los numerosos operadores que
ofrecen servicios en este segmento de negocio
(el más competido del mercado junto con las
llamadas internacionales), que ha propiciado
que las llamadas interprovinciales (junto con las
internacionales) sean las que más hayan reduci-
do sus precios desde 1997.

• Respecto al segmento de las llamadas inter-
nacionales, en 1999 se estima que la factura-
ción por este concepto ascendió a 125.500
millones de pesetas, cuyo reparto en cuotas de
mercado por operadores sería el siguiente:



En las llamadas internacionales se ha producido
un fenómeno similar al de las llamadas inter-
provinciales, y así TELEFÓNICA ha cedido en
1999 en torno al 11% del mercado en beneficio
de los nuevos entrantes.

La facturación total en este tipo de llamadas se
ha incrementado en el periodo 1998-1999 en
un 5,82% (frente al 23,45% del periodo 1997-
1998), lo cual refleja una ralentización del cre-
cimiento en la facturación de este segmento de
mercado a pesar de haber continuado incre-
mentándose a fuerte ritmo el tráfico cursado
por este concepto (un 19,66% en el periodo
1998-1999), remarcando la tendencia iniciada en
1998 debido a la fuerte competencia existente
entre los numerosos operadores –algunos de los
cuales están vinculados a multinacionales con
redes transeuropeas y mundiales ya construi-
das– que ofrecen servicios en este segmento de
negocio (el más competido del mercado), propi-
ciando que las llamadas internacionales (junto
con las interprovinciales) sean las que más
hayan reducido sus precios desde 1997.

En el mercado de las llamadas internacionales
compiten también muchos operadores median-

te la modalidad de tarjetas prepago («refi-
ling») (9). Según estimaciones de la CMT, en
1999 se facturaron unos 650 millones de pese-
tas (el 0,5% de la facturación por llamadas
internacionales en España), con un tráfico cur-
sado de cerca de 12 millones de minutos (el
0,7% del total de tráfico internacional cursado). 

MUNDITELECOM es, con gran diferencia, la
operadora líder de este tipo de servicios, con
más del 80% de los ingresos y del tráfico cursa-
do, seguida de lejos por AXS y AMERICAN
TELECOM.

Como datos destacables de este mercado, seña-
lar que está dominado por operadoras extranje-
ras vinculadas a multinacionales titulares de
redes transeuropeas e internacionales, y que los
principales usuarios de este tipo de servicios en
España son sobre todo turistas y estudiantes
extranjeros.

• Respecto al segmento de las llamadas pro-
vinciales, en 1999 se estima que facturaron
algo más de 103.000 millones de ptas., cuyo
reparto en cuotas de mercado por operadores es
gráficamente el siguiente:

58

I N F O R M E  A N U A L C M T  1 9 9 9

COMISIÓN DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES

I

(9) En el resto de tipos de llamadas la incidencia (facturación y tráfico) de este tipo de servicios en 1999 es mínima.

CUOTAS DE MERCADO DE LOS SERVICIOS
DE TELEFONÍA FIJA EN 1999

(por facturación en llamadas internacionales)
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Este segmento de negocio lo lidera claramen-
te TELEFÓNICA, con el 96% del mercado,
seguida de RETEVISIÓN con el 3%; el opera-
dor dominante ha cedido menos cuota de mer-
cado en este tipo de llamadas debido al mayor
despliegue de puntos de interconexión que en
principio parecen necesarios para poder ofrecer-
las comercialmente, lo cual ha limitado el
número de operadores que pueden prestar este
tipo de llamadas a nivel nacional. 

La evolución de la facturación de este tipo de
llamadas respecto a 1998 fue claramente des-
cendente, pues se aminoró en un –8,61% en el
periodo 1998-1999 (en el periodo 1997-1998
fue de –1,15%), en contraste con el ligero in-

cremento en el tráfico (de menos de un 2%), lo
que refleja una apertura a la competencia en este
segmento de mercado, aunque aún ajeno a la
lucha competitiva vigorosa mantenida en los
segmentos de llamadas interprovinciales e in-
ternacionales antes mencionados, pues los opera-
dores entrantes que ofrecen este tipo de llamadas
a escala nacional son pocos (RETEVISIÓN y
LINCE), centrándose el resto en unas pocas
provincias (las más pobladas).

• Respecto al segmento de las llamadas de fijo
a móvil, en 1999 se estima que facturaron
cerca de 257.000 millones de pesetas, cuyo
reparto en cuotas de mercado por operadores es
el siguiente:

59

I

Telefónica
95,97%

Resto operadores
0,02%

Retevisión 3,04%

Lince 0,29%

Euskaltel 0,41%

Jazz Telecom 0,15%

Operadores de cable
0,03%

Comunitel+Interterminal
0,09%

CUOTAS DE MERCADO DE LOS SERVICIOS
DE TELEFONÍA FIJA EN 1999

(por facturación en llamadas provinciales)
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CUOTAS DE MERCADO DE LOS SERVICIOS
DE TELEFONÍA FIJA EN 1999

(por facturación en llamadas de fijo a móvil)

TELEFÓNICA conserva el 90% del mercado,
pero ha cedido casi un 10% en sólo un año a
favor de los operadores entrantes, entre los cua-
les destaca RETEVISIÓN, con más del 5%, y
LINCE con el 2%. El incremento en la factura-
ción de este tipo de llamadas respecto a 1998
fue muy alto, del 33,72% (el mayor en la factu-
ración de todos los tipos de llamadas), aunque
aún inferior al incremento en el tráfico (un
45,22% en 1999, también el mayor en tráfico
junto con las llamadas internacionales), lo que
refleja un tímido efecto de la competencia, aun-
que muy alejado del observado en otros seg-
mentos del mercado; el gran incremento de la
facturación y del tráfico refleja el elevado creci-
miento del parque de terminales móviles, que
determinan una creciente proporción de tráfico
entre ambas redes.

La evolución de la facturación de este tipo de
llamadas respecto a 1998 fue claramente ascen-
dente: aumentó en un 33,72% en el ejercicio
1998-1999 (en 1997-1998 ascendió aún más,
un 39,68%), correlativamente con el incremen-
to experimentado por este tipo de tráfico, que

en 1999 aumentó en mayor proporción que la
facturación (+45,22%), como consecuencia de
la progresión al alza del parque de terminales
móviles en España en los últimos años, que
determina una creciente proporción de llamadas
entre ambas redes. Este segmento de llamadas
ha sido en 1999 (al igual que ya lo fue en 1998)
el que ha generado el mayor incremento en la
facturación y tráfico de todos los tipos de lla-
madas en el mercado español de telefonía fija. 

Como ya se ha indicado, estas cifras reflejan una
incipiente rebaja en los precios de estas llama-
das (al crecer algo menos la facturación que el
tráfico en 1999), derivados de la apertura a la
competencia en este segmento de mercado, aun-
que aún lejos de los niveles de concurrencia
competitiva mantenida en los segmentos de lla-
madas interprovinciales e internacionales antes
mencionados. Los altos precios de interconexión
que han de abonar los operadores de telefonía
fija por la terminación de llamadas en las redes
móviles dificultan una posible rebaja sustantiva
en los costes y, en consecuencia, en los precios
finales. 
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En efecto, como se verá en el apartado dedicado
a los servicios móviles, los operadores de telefo-
nía móvil ingresaron en 1999 más de 204.000
millones de pesetas en concepto de ingresos por
terminación de llamadas de fijo a móvil en sus
redes, es decir, abonadas por los operadores de
telefonía fija, lo cual quiere decir que una media
de más del 80% del precio facturado al cliente
final ha de abonarse a los operadores de telefo-
nía móvil en concepto de pagos por los servicios
de interconexión.

• Según estimaciones de la CMT, en los servi-
cios de inteligencia de red la facturación en
1999 ascendió a 35.700 millones de pesetas,
incrementándose un 32,16% respecto a 1998
(de manera similar a la evolución del tráfico
cursado por este concepto), lo que demuestra  el
auge de este tipo de servicios en el mercado
nacional. 

Gráficamente:

TELEFÓNICA mantiene claramente la hegemo-
nía en este segmento del mercado con el 98% de
la facturación, aunque en minutos cursados
dicho porcentaje desciende hasta el 92,5%, ya
que LINCE cursa ya el 7,3% del tráfico total de
llamadas a números de inteligencia de red (aun-
que gran parte de dicho tráfico se origina para
acceder a sus servicios de acceso a Internet y de
tarjetas telefónicas prepago), lo que demuestra
que este operador ha iniciado una agresiva cam-
paña comercial para tomar posición  en este
mercado.

Respecto a las llamadas metropolitanas, la
facturación en 1999 alcanzó los 285.200
millones de pesetas, de los cuales más del
99,5% correspondieron a TELEFÓNICA, dado
que es el único operador que presta de manera
generalizada servicios de acceso directo; el
resto de operadores entrantes, incluidos los
operadores de cable, se encuentran aún en una
fase muy incipiente de despliegue de sus redes
de acceso. 

El incremento en la facturación de este tipo de
llamadas respecto a 1998 ha sido del 14,31%,
en la línea del incremento experimentado en la
etapa 1997-1998 (+23,45%). El fuerte ritmo
de crecimiento en la facturación de estas llama-
das (paralelo al incremento del tráfico en minu-
tos cursados) es debido en gran parte a que la
inmensa mayoría del segmento residencial de
los usuarios accede a los proveedores de servicios
de Internet a través de llamadas metropolitanas
(se estima que entre el 10 y el 15% del tráfico
metropolitano se genera por el acceso a Inter-
net; el fuerte incremento del periodo 1997-
1998 se debió a la eclosión del acceso a Internet
en España); pero también se debe a que las lla-
madas metropolitanas son las de utilización fre-
cuente y cotidiana por parte de los usuarios, y
en consecuencia los patrones de consumo de las
mismas responden en buena parte a variables no
económicas.

a) Conclusiones

Del análisis expuesto se deduce que la compe-
tencia más eficaz está en las llamadas de larga

CUOTAS DE MERCADO DE LLAMADAS
A NÚMEROS DE INTELIGENCIA DE RED

EN 1999 (por facturación)
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98,18%Otros (est.)

0,03%

Retevisión
0,06%

Lince
1,73%



62

I N F O R M E  A N U A L C M T  1 9 9 9

I

Telefónica
81,37% Resto operadores

0,12%

Retevisión 10,37%

Lince 2,97%

Euskaltel 1,10%

Jazz Telecom 1,40%

RSL Com 1,05%

Operadores de cable
0,25%

Interoute 0,12%
Airtel Móvil 0,89%

Comunitel+Interterminal
0,08%

BT Tel
0,27%

CUOTAS DE MERCADO DE LOS SERVICIOS
DE TELEFONÍA FIJA EN 1999

(por número de clientes)

distancia (excepto en las de fijo a móvil), seg-
mentos ambos en los que en los últimos 2 años
TELEFÓNICA ha cedido una media del 10-
11% de cuota de mercado.

Se aprecia otro dato interesante: el lento creci-
miento de la facturación (+6,27% en su con-
junto, y +1,1% en larga distancia), muy por
debajo del incremento del tráfico (+13,88% en
su conjunto,  y +10,76% en larga distancia),
factor derivado sobre todo del descenso genera-
lizado de precios y tarifas en el servicio telefó-
nico fijo (incluso en llamadas metropolitanas)
durante 1999, profundizando en la tendencia
marcada ya en 1998. 

Por último, hay que destacar la creciente impor-
tancia de la facturación por tres conceptos: las
llamadas de fijo a móvil, dado el explosivo
crecimiento del parque de terminales celulares
y al mantenimiento de los precios de dichas
llamadas (a causa del ya comentado elevado
precio de los servicios de interconexión para
terminación de llamadas en las redes móviles);
las llamadas metropolitanas, por ser el
medio para acceder a Internet por gran parte
de los usuarios del segmento residencial; y las
llamadas a números de inteligencia de red,
debido al auge de este tipo de servicios (los
conocidos números «900», «901», «902»,
etcétera.).

D) Tendencias
a) Número de clientes

La CMT estima el número global de usuarios de
servicios de telefonía fija en España (conside-
rando los clientes de todos los operadores) en
unos 20,3 millones  en 1999 

Sin embargo, hay que tener en cuenta que más
del 99% de los clientes de los nuevos operado-
res entrantes lo son también de TELEFÓNICA,
dado que aquéllos prestan fundamentalmente
servicios de acceso indirecto, ofreciendo el ser-
vicio de acceso directo a un numero de clientes
muy reducido (como ya señalamos antes, en
1999 los operadores entrantes –fundamental-
mente los operadores de cable– instalaron unos
235.000 accesos directos), por lo que el núme-
ro real de usuarios del servicio telefónico fijo
disponible al público es algo menor: unos 16,7
millones (equivalentes al número de accesos
directos contratados), de los cuales el 98,6%
serían abonados de TELEFÓNICA, el 1,3% de
los operadores de cable, y tan sólo el 0,1% del
resto de operadores entrantes. 

Considerando el dato inicial (clientes totales del
conjunto de operadores), el reparto entre los
operadores del mercado de los servicios de tele-
fonía fija por número de clientes en 1999 es el
siguiente:
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TELEFÓNICA sigue manteniendo el liderazgo
del mercado con un 81% del número de clien-
tes del mismo (93% en 1998), seguida de
RETEVISIÓN con más del 10% (5% en 1998)
y LINCE con casi el 3% (0,5% en 1998). Sin
embargo es destacable el incremento de la cuota
de mercado de los operadores entrantes, que es
ya del 19% (6,4% en 1998) y demuestra su
capacidad de captación de nuevos clientes fren-
te al operador dominante, al que, sin embargo,
debido al fenómeno del acceso indirecto, apenas
le restan usuarios reales. 

Respecto al incremento interanual en el número
de clientes de acceso directo, en 1999 hay que
comentar que los operadores entrantes, funda-
mentalmente los operadores de cable, han conse-
guido el 55% de los nuevos clientes de acceso
directo durante 1999. Así, de los cerca de 430.000
nuevos accesos directos contratados en 1999, el
51,8% fueron instalados por los operadores de
cable, el 45% por TELEFÓNICA, y el restante
3,2% por el resto de operadores entrantes.

Como se ha señalado en caracterización del mer-
cado respecto a facturación, la cuota de mercado
(por número de clientes) correspondiente a los
operadores entrantes en 1999, se vincula en un
78% a los que iniciaron sus operaciones comer-
ciales en 1998.

En 1999, 8 de cada 10 usuarios del servicio
telefónico fijo disponible al público en el país
siguen siendo clientes exclusivamente de TE-
LEFÓNICA (9 de cada 10 en 1998), si bien hay
que tener en cuenta que, como se ha menciona-
do anteriormente, en la realidad cerca del 99%
de los clientes de los nuevos operadores entran-
tes lo son también del operador dominante,
dado que aquéllos aún no prestan servicio de
acceso directo con carácter general, por lo que el
número real de clientes de la operadora líder es
del 98,6% del total de usuarios reales del servi-
cio telefónico fijo (16,7 millones), y los clientes
de acceso indirecto de los demás operadores se
solapan con los de aquélla.

El ritmo de crecimiento del número de clientes
en 1999 se estima del 16,2% respecto a las

cifras de 1998, aunque el crecimiento del
número cierto de usuarios reales del servicio
telefónico fijo ha sido algo menor por el fenó-
meno de solapamiento de clientela antes apun-
tado, y fue del 2,6% respecto de 1998 (similar
al experimentado en los últimos años), lo que
parece reflejar en todo caso una estabilización y
un crecimiento moderado en el número de
usuarios de la telefonía fija, consecuencia de las
causas ya apuntadas: ausencia de oferta de nuevos
servicios de acceso directo alternativos a los actual-
mente existentes (ya que los operadores entrantes
se encuentran en una primera fase de implanta-
ción comercial y de despliegue de redes pro-
pias), y existencia de fuerte competencia con la telefo-
nía móvil, que al ser un servicio parcialmente
sustitutivo de aquél (sobre todo en el segmento
residencial) y tener un ritmo de crecimiento
mucho mayor, está contribuyendo a ralentizar el
crecimiento del servicio telefónico fijo.

La evolución del mercado de los servicios de
telefonía fija en los últimos 3 años en lo que se
refiere al número de clientes totales de los
operadores (con incrementos interanuales de
un 9,6% en la fase 1997-1998, y de un 16,2%
en la etapa 1998-1999) manifiesta, sin embar-
go, una tendencia ascendente debido a la irrup-
ción de numerosos operadores de servicios de
acceso indirecto y a la posibilidad de contratar
los servicios de varios de ellos simultáneamente. 
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Se observa que mientras el crecimiento del
número de clientes de TELEFÓNICA es bajo
(2,5% en 1997-1998 y 1,5% en 1998-1999), el
de los operadores entrantes, sin embargo, han
incrementado su cifra de clientes en el ciclo
1998-1999 de manera notable, en un 234% de
media en tan sólo un año de operaciones comer-
ciales, aunque los operadores que ya operaron
durante todo el año 1998, RETEVISIÓN y EUS-
KALTEL, han crecido proporcionalmente de
manera menos vigorosa (un 136% y un 39%,
respectivamente) que el resto de operadores
entrantes (que en su inmensa mayoría comenza-
ron a operar comercialmente a lo largo de 1999).

b) Tasa de penetración 
en el mercado

Según estimaciones de la CMT, la tasa de pene-
tración de la telefonía fija en España (10) es, a
fecha 31 de diciembre de 1999, del 42,37% (11).
El crecimiento respecto de la tasa de penetra-
ción a fecha 31 de diciembre de 1998 (el
41,95%) ha sido del 1%, en la misma línea
moderada y ligeramente decreciente del experi-

mentado en 1997-1998; es decir, que la telefonía
fija ha crecido en los últimos años alrededor de 1
punto anual, lo que supone un incremento neto
anual de unos 400.000-500.000 nuevos accesos
directos (es decir, usuarios) en servicio.

(10) Al igual que en el Informe Anual 1998, se ha tenido en cuenta el número de usuarios reales de los servicios de telefonía fija
(equivalentes al número de accesos directos contratados), y no el número total de clientes de todos los operadores , ya  que, como  se
ha comentado, los operadores de acceso indirecto se solapan con los de acceso directo, al ser a su vez (necesariamente) clientes de los
primeros y de los segundos.
(11) Se ha considerado como cifra de población española la publicada por el INE correspondiente a 1999 (la población existente el
día 31 de diciembre de 1999, que ascendía a 39.418.000 habitantes).
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Estas cifras, en la línea de crecimiento de los
últimos años, reflejan una estabilización y
moderada expansión de la tasa de penetración de
la telefonía fija (de un punto anual) frente al
fuerte crecimiento de la tasa de penetración de la
telefonía móvil en nuestro país. Las causas serían,
de nuevo, las apuntadas: ausencia de una oferta
de nuevos servicios de acceso directo alternativos
a los actualmente existentes, y existencia de una
fuerte competencia con la telefonía móvil.

c) Tráfico cursado 

La CMT estima que en el año 1999 el tráfico
total de tiempo en telefonía fija ascendió a unos
74.532.500.000 minutos cursados (en el año
1998, 65.500 millones de minutos cursados, y
en 1997, 57.350 millones de minutos), de los
cuales el 96% (más del 99% en 1998) corres-
ponden al tráfico de TELEFÓNICA, seguida
por los operadores que ya prestaban servicio en
1998: RETEVISIÓN, LINCE y EUSKALTEL,
que entre los tres suman en 1999 el 3,3% del
tráfico cursado total (en 1998 apenas llegaron al
1% del total); el resto de operadores apenas
alcanza en su conjunto el 0,75% del total. 

Gráficamente:
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El incremento total de tráfico cursado por las
diferentes operadoras respecto de 1998 ha sido
del 13,88% (similar a la cifra del ejercicio
1997-1998, que fue del 14,1%), algo superior
al incremento de la facturación.

Gráficamente:

En la línea de lo ocurrido en el ciclo 1997-
1998, este mayor aumento del tráfico cursado
respecto de los ingresos percibidos por el mismo
es debido a que con la apertura a la competen-
cia de este mercado se han aplicado rebajas y
descuentos en los precios, que han impulsado la
demanda de estos servicios al tener un menor
coste.

Pero al igual que ocurre al examinar la factura-
ción, hay que tener en cuenta que muchos de
los operadores entrantes aún no prestan comer-
cialmente el servicio de llamadas metropolitanas
o lo hacen de manera incipiente, y que este tipo
de tráfico supone 2/3 del tráfico total de telefo-
nía fija (50.267 millones de minutos en 1999),
que hay que atribuir casi al 100% (99,7%) a
TELEFÓNICA. 

Parecida reflexión hay que hacer respecto a las
llamadas a números de inteligencia de red. El servi-
cio se presta por muy pocos operadores entran-
tes, y casi el 100% del tráfico de este tipo
(1.920 millones de minutos en 1999) se atribu-
ye a dos operadores: TELEFÓNICA con un
92,5%, y LINCE con un 7,3% (aunque como ya
indicamos anteriormente gran parte del tráfico
cursado por LINCE se originaría para acceder a
sus servicios de acceso a Internet y de tarjetas
telefónicas prepago, por lo que el tráfico cursa-
do por llamadas a sus números de inteligencia
de red en sentido estricto es mucho menor, del
1-2%, y el cursado por TELEFÓNICA se eleva-
ría al 97-98%).

Así, si se tiene en cuenta únicamente el tráfico
de larga distancia, en 1999 el tráfico total de
minutos en telefonía fija ascendió a unos
20.660.000.000 millones de minutos cursa-
dos, los cuales se reparten entre los diferentes
operadores como sigue:
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Se aprecia que TELEFÓNICA ha perdido en
torno al 13% del tráfico cursado respecto a 1998
(año en el que cursó el 99% del total), mientras
que entre los operadores entrantes los tres que ya
operaban en 1998, RETEVISIÓN (6,3%), EUS-
KALTEL (2,4%) y LINCE (2%), han sido los que
más porcentaje de tráfico han cursado.

De estos datos se deduce que TELEFÓNICA
aplica unos precios y tarifas ligeramente más
elevadas que los de sus competidores, pues aun-
que ingresa el 90% de la facturación total de
larga distancia, sólo cursa el 87% de los minu-
tos, lo que explicaría la pérdida de cuota de
mercado sufrida en el segmento de las llamadas
de larga distancia en 1998 y 1999).

El incremento en el tráfico de larga distancia
experimentado respecto a las cifras de 1998 ha
sido del 10,76%, una cifra algo menor (excep-
to en las llamadas de fijo a móvil, que son las
que más crecen, un 45,22%, paralelamente al
crecimiento del número de terminales celula-
res activadas) que el incremento experimenta-

do por el tráfico total, lo cual refleja la pujan-
za del tráfico metropolitano (principalmente
por el incremento de tráfico de acceso a Inter-
net) y de las llamadas a números de inteligen-
cia de red y de otros servicios similares, ya que
proporcionalmente aumentan más su tráfico
que el de larga distancia. 

Una explicación de este dato podría ser la de
que a pesar de que la competencia y el descenso
en los precios de las llamadas de larga distancia
interprovinciales e internacionales existen fac-
tores tales como el incremento de las llamadas a
móviles y a números de inteligencia de red, la
mayor frecuencia de uso de los servicios de acce-
so a Internet a través de la Red Telefónica
Pública (es decir, a través de llamadas locales), y
la competencia que suponen los servicios móvi-
les como sustitutivos de la telefonía fija (sobre
todo de la de larga distancia), que hacen que
proporcionalmente crezca más el consumo de
estos tipos de tráfico a pesar de existir un menor
grado de competencia. 

Telefónica
86,98%

Resto operadores
0,94%

Retevisión 6,30%

Lince 2,05%

Euskaltel 2,36%

Jazz Telecom 0,62%

Operadores de cable
0,06%

Comunitel+Interterminal
0,35%

RSL Com 0,35%

CUOTAS DE MERCADO DE LOS SERVICIOS
DE TELEFONÍA FIJA DE LARGA DISTANCIA EN 1999

(por tráfico total cursado, en minutos)
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La evolución interanual entre 1997 y 1999 ha
sido, gráficamente, la siguiente:

• Tráfico cursado distinguiendo la tipología
de las llamadas.

Se estima que en 1999 el tráfico total por tipo
de llamada (en minutos cursados y en factura-
ción) ha sido, gráficamente, el siguiente:

Dentro del tráfico de larga distancia (que supo-
ne un 27% del tráfico total y un 68% de los
ingresos), destacan las llamadas interprovincia-
les, con el 12% del tráfico y el 22% de la factu-
ración media (su facturación ha descendido
ligeramente en términos relativos y absolutos),
las llamadas de fijo a móvil, que con el 5,5% del
tráfico llegan al 24% de la facturación (todo ello
coincidiendo con el aumento del parque de ter-
minales móviles en nuestro país; señalar de
nuevo que el operador fijo retiene menos del
20% de los ingresos por este tipo de llamadas,
pues más del 80% ha de abonarlo a los operado-
res de redes móviles en concepto de servicios de
interconexión), y las llamadas internacionales,
que con sólo el 2,2% del tráfico facturan el 12%
(lo que refleja el alto coste relativo que siguen
teniendo las llamadas internacionales a pesar de
los descensos de precios de los últimos dos años). 

Por su parte, el tráfico metropolitano ha segui-
do predominando con mucha diferencia sobre el
resto de tipos de tráfico, debido a lo ya comen-
tado: su uso es más frecuente y habitual que el
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del resto de llamadas, potenciado por ser ade-
más el medio habitual del segmento residencial
para acceder a Internet. Asimismo, su peculiar
estructura tarifaria y de costes hace que, a pesar
de suponer el 67,4% de los minutos totales cur-
sados, el peso del mismo en la facturación
media sea reducido, tan sólo un 27% del total
(inversamente a lo que sucede con el tráfico de
larga distancia), aunque también en ingresos
absolutos ha pasado a ser el primer concepto.

En general, se constata el mantenimiento de la
tendencia apuntada en el anterior Informe
Anual 1998: el mayor crecimiento del volumen
medio de tráfico y facturación de las llamadas
de fijo a móvil y de las efectuadas a números de
inteligencia de red, el mantenimiento del eleva-
do volumen medio de tráfico y de facturación de
las llamadas metropolitanas, así como de las lla-
madas internacionales, y el descenso del volu-
men medio de las llamadas interprovinciales y
provinciales.

Consecuentemente con los datos expuestos, se
aprecia en la telefonía fija una tipología del
tráfico cursado determinada en gran parte por
la estructura de precios y tarifas existente en el
mercado: 

El elevado volumen de tráfico de llamadas metro-
politanas respecto al resto de llamadas se debe-
ría a la no existencia de servicios sustitutivos
más económicos, así como al crecimiento de los
servicios de acceso a Internet, y en gran parte a
su reducido coste final, debido a su peculiar

regulación tarifaria (lo cual potenciaría en detri-
mento de otro tipo de llamadas más caras, espe-
cialmente llamadas internacionales y de fijo a
móvil). De todas maneras, en los hábitos de
consumo influyen otras variables no estricta-
mente económicas, como la costumbre y el uso
cotidiano de las llamadas locales. 

En el segmento de llamadas internacionales tam-
bién se observa un elevado peso relativo respec-
to al tráfico internacional de los servicios
móviles (como se verá más adelante), pues su
coste por minuto respecto a estos últimos es
bastante más reducido.

Por el contrario, en el caso de las llamadas de
fijo a móvil, el reducido peso de este tipo de trá-
fico se debería a su alto coste y a la existencia de
servicios sustitutivos más económicos: las lla-
madas de móvil a móvil son en general más eco-
nómicas, y un número creciente de usuarios de
telefonía fija lo son a su vez de la telefonía
móvil. 

En definitiva, se estaría dando en el mercado
nacional un fenómeno de discriminación del
tipo de llamadas que se realiza utilizando uno u
otro servicio en función de las mencionadas
diferencias en los precios. 

La evolución interanual del tráfico total de los
servicios de telefonía fija en el periodo 1997-
1999, detallada y numérica gráficamente (en
minutos cursados y en facturación), ha sido la
siguiente:

EVOLUCIÓN TRÁFICO TOTAL

Periodo 1997-1998 Periodo 1998-1999

Tráfico total (en minutos cursados) +14,1% +13,9%
Llamadas metropolitanas +18,6% +14,5%
Llamadas interprovinciales +3,3% +4,5%
Llamadas provinciales +0,9% +1,1%
Llamadas de fijo a móvil +29,5% +45,2%
Llamadas a internacionales +30,9% +19,7%
Resto de llamadas (n.º de inteligencia de red y otros) +7,1% +20,3%
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EVOLUCIÓN DEL TRÁFICO DE TELEFONÍA FIJA
POR TIPO DE LLAMADAS EN EL PERIODO 1997-1999
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Dentro de la larga distancia, destaca el incre-
mento de las llamadas de fijo a móvil, el mayor
durante todo el periodo y a un ritmo creciente
(+30% en 1998 y +45% en 1999), explicable
por el incremento del parque de terminales mó-
viles en activo. 

Las llamadas a números de inteligencia de red es
otro de los segmentos que está incrementando
su ritmo de crecimiento, en consonancia con la
generalización de este tipo de servicios en el
mercado. Las llamadas internacionales también
han crecido, aunque se nota una ralentización
del ritmo de crecimiento durante 1999. Las lla-

madas interprovinciales y provinciales, sin
embargo, son las que menos crecen en tráfico,
con unos incrementos pequeños (menos del 5%
anual) a lo largo de todo el periodo, a pesar de
que sus precios han descendido notablemente al
calor del entorno competitivo surgido con la
liberalización del mercado.

Por su parte, las llamadas metropolitanas siguen
creciendo por encima del 10% frente a otros seg-
mentos, ayudadas por el tráfico de acceso resi-
dencial a Internet, por sus tarifas reguladas ad-
ministrativamente y por su uso más habitual y
frecuente.

EVOLUCIÓN TRÁFICO TOTAL

Periodo 1997-1998 Periodo 1998-1999

Tráfico total (en facturación) +8,2% +6,3%
Llamadas metropolitanas +23,45% +14,3%
Llamadas de fijo a móvil +39,7% +33,7%
Llamadas interprovinciales –9,1% –19,1%
Llamadas internacionales +23,4% +5,9%
Llamadas provinciales –1,1% –8,6%
Resto de llamadas (n.º de inteligencia de red y otros) +8,6% +32,2%
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En cuanto a la facturación por tráfico cursado, y
recapitulando ideas ya apuntadas anteriormen-
te, destaca de nuevo el incremento de los ingre-
sos por llamadas de fijo a móvil, el mayor con
diferencia durante todo el periodo y a un ritmo
constante (más del 30% anual), explicable una
vez más por el incremento del parque de termi-
nales móviles en activo, así como por el mante-
nimiento de los precios de este tipo de llamadas
a causa, principalmente, de los altos precios de
interconexión para terminación de llamadas en
redes móviles (ya comentado), que impiden que
la competencia se refleje en los precios finales de
este segmento.

Las llamadas a números de inteligencia de red es
otro de los segmentos que está incrementando
su ritmo de crecimiento por encima del 30%
anual, en consonancia con la generalización de
este tipo de servicios en el mercado. Las llama-
das internacionales han incrementado poco sus
ingresos en 1999, y las interprovinciales y pro-
vinciales han visto descender los ingresos netos
a pesar de que el tráfico ha seguido creciendo;
todo esto se explica porque la competencia exis-
tente en el mercado, que se ha centrado en estos
tres segmentos, ha provocado una rebaja sustan-
cial de los precios finales, que en el caso de las

llamadas provinciales e interprovinciales ade-
más no ha sido compensada al 100% por el au-
mento de tráfico generado. 

Por su parte, las llamadas metropolitanas si-
guen creciendo por encima del 10% frente a
otros segmentos, ayudadas, por el tráfico de
acceso residencial a Internet y por sus tarifas
reguladas administrativamente (que hacen que
este tipo de llamadas sean de bajo coste a pesar
de no existir un entorno competitivo de hecho
en este segmento de mercado), aunque se nota
una disminución del ritmo de incremento de los
ingresos (del 23% al 14%) que no se correspon-
de con la evolución del tráfico (con un incre-
mento más constante), seguramente imputable
a rebajas tarifarias impuestas durante 1999.

Como conclusión general puede decirse que
en el periodo 1997-1999 se observa que respec-
to al tráfico cursado se ha consolidado la ten-
dencia a un importante y constante aumento del
consumo total de llamadas metropolitanas y de
fijo a móvil, mientras que el resto de llamadas
aparecen más estabilizadas, con ligeros incre-
mentos de tráfico; en cuanto a la facturación,
mientras los ingresos que más crecen son, de
nuevo, los de las llamadas de fijo a móvil y las

0
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metropolitanas, las llamadas internacionales tien-
den a estabilizarse, y las interprovinciales y pro-
vinciales descienden claramente. Por su parte, las
llamadas a números de inteligencia de red
aumentan a un ritmo constante tanto en tráfico
como en facturación. 

Debido al menor precio relativo de las llamadas
de móvil a móvil respecto a las de fijo a móvil,
a que las llamadas de fijo a fijo son en general
más económicas en general que las de móvil a
fijo, y a que la mayoría de usuarios de la telefo-
nía celular lo son a su vez de la telefonía fija,
podría deducirse una clara tendencia del consu-
midor medio nacional a segmentar el uso de
cada tipo de servicios de telefonía para realizar
un determinado tipo de llamadas: así, se usaría
predominantemente el teléfono móvil para lla-
mar a móviles, y el teléfono fijo para llamar a
fijos, al extranjero y a números de inteligencia
de red. 

d) Otros servicios: Facilidades de la telefonía
fija y servicios de información telefónica

Las facilidades del servicio de telefonía fija
facturaron en 1999 en su conjunto, en concepto
de cuotas de alta y abono, unos 8.600 millones
de pesetas (7.000 millones de pesetas en 1998).
Estas facilidades se prestan generalmente asocia-
das a los servicios de acceso directo, y han tenido
una creciente aceptación entre los usuarios del
servicio telefónico fijo; se estima que las más uti-
lizadas por los usuarios en 1999, al igual que en
1998, fueron, por orden decreciente del número
de clientes el servicio contestador/buzón de voz,
el servicio de llamada en espera, el servicio de
desvío de llamadas y los servicios de llamada «a
tres» y de marcación automática. 

TELEFÓNICA (que como operador dominante
en la prestación de servicios de acceso directo,
factura más del 99% del total) presta los dos
primeros servicios citados (servicio contesta-
dor/buzón de voz y servicio de llamada en espe-
ra) de forma gratuita a sus abonados, que son a
su vez los de mayor consumo en tráfico, lo cual
indicaría que la mayoría de los usuarios de la
telefonía fija, por diferentes razones, no optan
por contratar el resto de facilidades de pago del
servicio telefónico básico, ni los operadores están
realizando un esfuerzo comercial significativo
para promocionarlos entre sus clientes.

Por su parte, los Servicios de Información
Telefónica facturaron en 1999 cerca de 9.000
millones de pesetas, y generaron un tráfico de
casi 164 millones de minutos cursados. 

TELEFÓNICA, de nuevo, facturó y generó más
del 99% del tráfico cursado por este concepto.

e) Otros datos de interés en relación 
con los hábitos de consumo existentes 
en el mercado de la telefonía fija (12)

• Facturación media por cliente.

Los operadores de servicios de telefonía fija, con
clientela mixta residencial y corporativa, factura-
ron en 1999 una media per cápita por usuario
real de servicios de telefonía fija y año de unas
81.549 pesetas por usuario y año, o, lo que es lo
mismo, 6.796 pesetas al mes y 227 pesetas al día. 

Si a esta cifra media le restamos los ingresos me-
dios por cliente que los operadores de telefonía
fija (básicamente TELEFÓNICA) obtienen por
conceptos no asociados al tráfico comercializado
(cuotas de alta y abono, principalmente), la fac-
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(12) Para extraer estos porcentajes medios se usa, al igual que para obtener la tasa de penetración, la cifra real de usuarios 
de servicios de telefonía fija, 16,7 millones de usuarios, y no la cifra de clientes agregados de todos los operadores (20,2 millones),
pues la mayoría de los operadores entrantes lo son en la modalidad de acceso indirecto, es decir, que son a su vez clientes 
de TELEFÓNICA y se solapan unos a otros.
Si se usara la cifra absoluta de clientes agregando los de todos los operadores se obtendrían resultados erróneos, pues las cifras medias
de consumo (tanto de facturación como de tráfico) por cliente descenderían, y la evolución interanual de consumo per cápita sería
asimismo descendente (cuando la realidad es que ambas magnitudes han aumentado), ya que un mismo número de usuarios serían
en gran parte cliente de varias operadoras y se computarían más de una vez, repartiéndose su consumo real total entre más clientes
teóricos (que no reales).
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turación media anual por usuario se reduciría a
unas 63.397 pesetas al año (esto supone que los
operadores ingresarían una media de unas
18.152 pesetas al año por cada abonado –el
22,3% del total– en concepto de cuotas de alta y
abono periódico), que se desglosaría en, por una
parte, los ingresos en concepto de tráfico de larga
distancia (43.110 pesetas por usuario y año, el
68% del total), y el resto correspondería a tráfico
metropolitano (17.117 pesetas por usuario y año,
el 27%) y demás conceptos (llamadas a números
de inteligencia de red y otros servicios, 3.170
pesetas por usuario y año, el 5%).

La evolución de la facturación media anual por
cliente en los últimos años se refleja gráfica-
mente como sigue:

Se aprecia un progresivo aumento en la factura-
ción media por cliente (+5,5% en el periodo
1997-1998, y +3,6% en el periodo 1998-1999),
con una ligera tendencia a la ralentización del

crecimiento durante 1999, principalmente a
causa de las rebajas en los precios de las llamadas
de larga distancia (excepto las de fijo a móvil,
que como ya se ha explicado anteriormente se
resisten a bajar debido a los elevados precios de
interconexión existentes para la terminación de
llamadas en las redes móviles ya comentados)
propiciadas por el entorno competitivo existente,
que provocan que aunque el tráfico consumido
por usuario y año aumente al calor de dichas
rebajas en los precios, los ingresos por ese mayor
tráfico no compensan totalmente el menor ingre-
so medio por minuto cursado. También descen-
dieron las tarifas de las llamadas metropolitanas,
pero por causas diferentes (la regulación admi-
nistrativa de las mismas).

Se espera que en los próximos años esta tenden-
cia a la ralentización del crecimiento en los in-
gresos medios por usuario continúe al calor de
la irrupción de nuevos operadores y el incre-
mento de la competencia, con los consiguientes
efectos en los precios, incluso en los servicios de
llamadas locales y de cuotas de alta y abono, ya
que a lo largo del año 2000 comenzarán a pres-
tar servicios los nuevos operadores de acceso
local vía radio, que introducirán una competen-
cia efectiva en estos segmentos de mercado. De
todas maneras, dicha menor facturación per cápi-
ta por los servicios tradicionales de telefonía fija
podría compensarse con la aparición de nuevos
servicios asociados a la misma (acceso a Internet,
servicios telemáticos e interactivos, nuevas facili-
dades, etc.) que generen nuevos ingresos para los
operadores y compensen la minoración de ingre-
sos ocasionada por el abaratamiento general de
los clásicos servicios de voz de la telefonía fija.

• Tráfico medio por cliente.

En 1999 el tráfico medio en minutos consumi-
dos per cápita ha sido de 4.458 minutos por
usuario y año, o, lo que es lo mismo, de 371
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Por ejemplo, la cifra media de consumo por cliente y año descendería hasta 67.324 pesetas, y la cifra media de minutos consumidos
por cliente y año bajaría hasta los 3.680 minutos, pero entre los 20,2 millones de clientes totales habría casi 3,8 millones solapados,
pues serían clientes de acceso directo de TELEFÓNICA. Además, como el número total de clientes agregado habría subido mucho
respecto a 1998 (cerca de 2,8 millones de clientes), pero el número de usuarios reales y su consumo subieron más moderadamente, el
consumo medio de la cifra de clientes agregada necesariamente disminuiría, cuando la realidad es que el consumo medio por usuario
real ha aumentado.



minutos por usuario y mes, y de 12,4 minutos
por usuario y día. Dicho tráfico medio total se
desglosaría en, por una parte, el tráfico de larga
distancia (1.235 minutos por usuario y año, el
27,7% del total), y el resto correspondería a trá-
fico metropolitano (3.005 minutos por usuario
y año, el 67,4%) y demás conceptos (llamadas a
números de inteligencia de red y otros servicios,
218 minutos por usuario y año, el 4,9%); es
decir, que en el tráfico medio por cliente predo-
mina el tráfico metropolitano, el cual supone
2/3 del total.

La evolución del tráfico medio anual por clien-
te en los últimos años se refleja gráficamente
como sigue:

Se aprecia una tendencia ascendente muy esta-
bilizada, ya que el crecimiento interanual regis-
trado en los períodos 1997-1998 y 1998-1999
fue en ambos casos del 11% anual; este incre-
mento del consumo medio de tráfico es clara-
mente superior al registrado en el consumo
medio por facturación (+5,5% en 1998, y +3,6%
en 1999), lo cual indica que el precio medio por

minuto ha descendido por efecto de la compe-
tencia, como puede verse a continuación.

• Precio medio por minuto facturado.

El precio medio de cada minuto de telefonía fija
consumido en 1999 ha sido de 14,22 pesetas
por minuto (13); dicho precio medio total
variaría significativamente si segmentamos, por
una parte, el precio medio del tráfico de larga
distancia (34,85 pesetas por minuto), y por otra
parte el precio medio del tráfico metropolitano
(5,67 pesetas por minuto). 

Es decir, que el precio medio por minuto varía
significativamente en función del tipo de tráfi-
co: crece mucho –2,5 veces más que el precio
medio global– en el caso de la telefonía de larga
distancia (principalmente por el elevado precio
medio del tráfico internacional y de fijo a móvil),
mientras que en el caso de la telefonía local el
precio medio baja mucho –2,5 veces menor–
(principalmente por su regulación tarifaria).

La evolución del precio medio por minuto en
los últimos años ha sido, gráficamente, la si-
guiente:
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(13) Teniendo en cuenta únicamente los ingresos por tráfico (1,06 billones de pesetas en 1999), es decir, sin tener en cuenta los
ingresos por otros conceptos como las cuotas de alta y abono periódico.
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EL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES EN 1999

Se aprecia un progresivo descenso en el precio
medio por minuto (–5,3% en el periodo 1997-
1998, y –7,2% en el periodo 1998-1999), acen-
tuado durante 1999, principalmente a causa de
las razones ya apuntadas: las rebajas en los pre-
cios y tarifas de las llamadas (excepto las de fijo
a móvil, por las razones ya apuntadas de los ele-
vados precios de interconexión).

Se espera que en los próximos años esta tenden-
cia continúe al calor de la irrupción de nuevos
operadores y el incremento de la competencia,
con los consiguientes efectos en los precios,
incluso en los servicios de llamadas locales y de
cuotas de alta y abono, ya que como se apuntó
al hablar del consumo medio por cliente, a lo
largo del año 2000 comenzarán a prestar servi-
cios los nuevos operadores de acceso local vía
radio, que introducirán una competencia efecti-
va en este segmento de mercado.

4.2.Telefonía móvil

A) Definición de servicios

En una definición amplia y general de los servi-
cios de comunicaciones móviles, éstos serían
aquellos cuya prestación consiste en el estable-
cimiento de comunicaciones de voz y/o datos
y que utiliza una red de telecomunicaciones
móvil, esto es, una red cuyos puntos de termi-
nación de red no están en ubicaciones fijas, y un
parque de terminales móviles de emisión y/o
recepción de comunicaciones. 

Dentro del ámbito de las comunicaciones móvi-
les se pueden diferenciar tres tipos de servicios:

• Servicios de telefonía móvil automática.

• Servicios de radiobúsqueda («paging»).

• Servicios de radiocomunicaciones en grupo
cerrado de usuarios («trunking»).

a) Servicio de telefonía móvil automática 

El servicio de telefonía móvil automática disponi-
ble al público consiste en la explotación comer-
cial para el público del transporte directo y de
la conmutación de la voz y datos en tiempo real,
con origen en un terminal móvil conectado a
una red pública de telefonía de carácter móvil,
y destino en un terminal conectado a una red
pública de telecomunicaciones de carácter fijo o
móvil. Al ofrecer conexión con la Red Telefóni-
ca Pública y proporcionar al usuario un número
exclusivo de 9 cifras y unas facilidades equiva-
lentes o superiores a aquél, se puede considerar
una extensión del Servicio Telefónico Disponi-
ble al Público ofrecido por los operadores de
telefonía fija, con la ventaja de la movilidad,
pues se pueden establecer comunicaciones inde-
pendientemente de la localización geográfica
del terminal de origen y/o de destino (siempre
y cuando se encuentren dentro de la cobertura
geográfica ofrecida por el operador).

Una característica específica del mercado actual
de la telefonía móvil automática es la existencia,
junto con los tradicionales servicios contractua-
les postpago, de los servicios prepago en sus
diversas modalidades y tarifas: consiste en el
abono anticipado de una cantidad que da dere-
cho a efectuar llamadas hasta el agotamiento de
la línea de crédito contratada, según una estruc-
tura tarifaria específica (diferente de la tarifica-
ción de los servicios postpago) que hace que las
llamadas sean, generalmente, algo más caras
que mediante las modalidades postpago, como
contraprestación a la ausencia de cuotas de alta
ni periódicas de abono. 

Algunas características representativas de esta
modalidad de servicio son el anonimato, la
ausencia de un vínculo contractual permanente
ni del servicio de facturación, así como la flexi-
bilidad de uso derivada de la existencia de dife-
rentes modalidades de tarjetas y tarifas, así como
la posibilidad de recarga de la tarjeta mediante
diferentes establecimiento y medios (cajeros
automáticos, kioskos, estancos, etc.) y por dife-
rentes cuantías. 

75

I



nuestro país, cabe destacar que los tres opera-
dores del mercado tienen un amplio catálogo de
servicios prepago con diferentes estructuras tari-
farias, adaptadas a diferentes tipos de usuarios. 

En la actualidad el servicio de telefonía móvil
se presta en España a través de diferentes tec-
nologías:

• Tecnología analógica E-TACS: Tecnología
de acceso analógica, explotada desde principios
de los años ochenta en exclusiva por el Grupo
Telefónica: primeramente por Telefónica de
España, S.A., y desde 1995 por su filial Telefó-
nica Servicios Móviles, S.A. (en adelante
TELEFÓNICA MÓVILES), y que ofrece una
serie de facilidades inherentes al Servicio Tele-
fónico Disponible al Público, como buzón de
voz, desvío de llamadas, llamada a tres, servicio
despertador y otras. Dado su inferior nivel de
servicio respecto de la telefonía móvil digital, la
telefonía móvil analógica se encuentra en claro
retroceso tanto en facturación como en número
de clientes y en tráfico cursado.

• Tecnología digital GSM-900 y DCS-1800:
Tecnologías de acceso digital, explotadas actual-
mente en España por tres operadores,
TELEFÓNICA MÓVILES, Airtel Móvil, S.A.
(en adelante AIRTEL), y Retevisión Móvil, S.A.
(en adelante RETEVISIÓN MÓVIL). Esta tec-
nología permite en principio una mayor calidad
de servicio y un mayor número de facilidades
(como transmisión de fax y datos a 9.600 bps,
agenda electrónica, control de consumo, servi-
cio de mensajes cortos de texto SMS (14) y de
correo electrónico, servicios de ocultación de
número llamante, de restricción de llamadas,
servicio de itinerancia y terminación («roa-
ming»), etc., que la ofrecida por la tecnología
analógica. La relación entre el usuario y el ope-
rador se realiza a través de una tarjeta personal
(SIM), activada mediante un número de identi-
ficación personal (PIN), lo que permite a aquél
realizar o recibir llamadas desde cualquier ter-
minal en el que inserte la misma. 

Se espera que en el año 2000 se generalice el
acceso a Internet desde terminales móviles digi-
tales mediante el Protocolo «WAP» (Wireless
Aplication Protocol (15), operativo desde termi-
nales móviles GSM-900 y DCS-1800, que ya se
está empezando a comercializar por los tres ope-
radores móviles nacionales.

• Tecnología digital TFTS: El servicio telefó-
nico móvil para comunicaciones con aeronaves
(«TFTS») proporciona un enlace radioeléctrico
entre las aeronaves y las estaciones terrenas del
sistema que tienen acceso a las redes públicas de
telecomunicaciones. Los servicios de voz y datos
soportados por el sistema (similares a los presta-
dos por los sistemas celulares de telefonía móvil
terrestre) van destinados exclusivamente a las
comunicaciones de los pasajeros de las aerona-
ves. Se excluyen, por lo tanto, las comunicacio-
nes operacionales y de cabina. Adicionalmente,
por razones operativas, los pasajeros podrán ini-
ciar llamadas, pero no recibirlas.

El sistema radio de TFTS tiene una naturaleza
similar a los sistemas celulares del servicio
móvil terrestre. TFTS soporta telefonía vocal,
facsímil del grupo III, servicios de radiobúsque-
da y servicios de transmisión de datos.

En España el servicio es prestado en exclusiva
por AIRTEL, y se espera que a lo largo del año
2000 empiece la comercialización del mismo.

• Telefonía móvil vía satélite: Dentro del
mercado de telefonía móvil digital hay que
considerar la incipiente oferta de servicios de
telefonía móvil vía satélite, prestada a través
de redes de satélites de órbita media o baja.
Durante 1998 y 1999 han ido tomando forma
una serie de proyectos de telecomunicaciones
móviles digitales vía satélite, que merced a
una serie de satélites, generalmente de órbita
media o baja (decenas, o incluso centenares de
ellos, dependiendo de cada proyecto) cubren
todo el globo terráqueo y transportan la señal
directamente desde/hacia los terminales, y
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(14) SMS: Acrónimo del término inglés «Short Message System».
(15) Acrónimo del inglés traducible por Protocolo de acceso a Internet desde terminales inalámbricos digitales.
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pueden dar cobertura de servicio de telecomuni-
caciones móviles a nivel mundial, incluidas aero-
naves en ruta, barcos en alta mar, y otras zonas
remotas de difícil cobertura: áreas montañosas,
selvas, desiertos e islotes en medio del océano. 

El servicio comercial supone proveer (por parte
de los consorcios multinacionales que los explo-
tan) del servicio de transporte de la señal a tra-
vés de la red de satélites a los operadores de
telefonía móvil ya establecidos, o a corporacio-
nes públicas y privadas de todo tipo; para el
usuario se traduce en un servicio de itinerancia
o «roaming» a nivel mundial proporcionado
por su operador habitual de telefonía móvil,
para lo cual mantiene su SIM, necesitando sólo
que se le facilite una terminal apta para recibir
la señal vía satélite (terminales especiales para
recibir la señal vía satélite, compatibles con las
tarjetas SIM celulares convencionales, pero con
cobertura global).

De los diferentes proyectos en marcha, tras la
quiebra y salida del mercado del Consorcio
«IRIDIUM» en 1999 (16), el único que
actualmente se presta en el mercado español
(en fase de lanzamiento comercial) es el servi-
cio «GLOBALSTAR», marca comercial de
«T.E.S.A.M.» (sociedad francesa vinculada a
France Telecom y al Consorcio Internacional
«Global One») (17).

De momento este tipo de servicios de telefonía
móvil vía satélite siguen en fase de desarrollo
técnico o comercial, y la penetración de estos
servicios no es significativa.

b) Servicio de radiobúsqueda («paging»)

El servicio de radiobúsqueda, también conocido
por el vocablo inglés «paging», consiste en la
emisión de mensajes textuales o avisos a termi-
nales portátiles en tiempo real o casi real (pocos
segundos), de manera unidireccional y con una

cobertura zonal o nacional. El receptor de radio-
búsqueda actúa como un receptor de radio uni-
direccional con un número de identificación
interno al que un centro de emisión de mensa-
jes le envía los mismos. Dichos mensajes son
previamente recogidos de una llamada indirec-
ta, a través de operadora. Hoy día existe la posi-
bilidad de asignar un número telefónico a cada
terminal –con un prefijo específico asignado a
este tipo de servicios–, con lo que se puede lla-
mar directamente desde cualquier teléfono fijo
o móvil (acceso automático), o enviar el mensa-
je desde un PC (acceso directo) a cada terminal.

Este servicio, que incluye el alquiler o la venta
del terminal, ha evolucionado desde los prime-
ros servicios de aviso hasta servicios de mensa-
jería avanzados que soportan la transmisión de
mensajes de texto y la transferencia de datos a
alta velocidad, observándose incluso una ten-
dencia hacia una limitada interactividad. 

Existen varias modalidades de mensajes: 

• Aviso, en el que se envía una señal de radio
con diferente frecuencia para cada terminal,
dando un aviso sonoro o visual al usuario (los
clásicos «buscas»).

• Numérica, que transporta mensajes codifica-
dos numéricos (claves, etc.).

• Alfanumérica, que transporta mensajes alfa-
numéricos a las pantallas de las terminales.

c) Servicio de radiocomunicaciones 
en grupo cerrado de usuarios («trunking»)

El servicio de telefonía móvil en grupo cerrado
de usuarios («trunking», en adelante GCU),
consiste en un servicio de telefonía móvil en red
privada, que permite a los componentes de un
colectivo determinado (denominado Grupo
Cerrado de Usuarios-GCU) mantener entre ellos
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(16) En España TSM (MoviStar) y Airtel proporcionaban el servicio de telefonía móvil vía satélite a través de la red «Iridium», 
y alquilaban y vendían terminales compatibles con ese sistema.
(17) Otros proyectos en curso, aún no operativos, son los impulsados por los consorcios multinacionales ICO-Global, Skybridge 
y Teledesic-Celestri, este último más orientado a Internet a alta velocidad y transmición de datos. Sin embargo, las previsiones 
son de que ninguno esté operativo antes del año 2000-2001.



comunicaciones bidireccionales de voz y datos
en tiempo real, vía radio, y a un coste muy
reducido (se suele aplicar una tarifa plana) dada
la brevedad de este tipo de comunicaciones. 

El servicio, de tecnología analógica, es soporta-
do por redes celulares de radio de ámbito local,
provincial o regional, en el caso del servicio
analógico, o nacional, en el caso del servicio
digital, y cada GCU dispone de una red propia,
privada, de comunicaciones. Cada terminal
tiene un número propio dentro de la red virtual
de cada GCU.

El servicio ofrece una serie de facilidades: locali-
zación automática de vehículos, transmisión de
voz y datos, conexión a centralita propia, control
remoto, telealarma, etc. Se prevé que en un futu-
ro se autorice la interconexión entre estas redes
regionales privadas y la Red Telefónica Pública.

Presta una amplia gama de servicios básicos (de
voz en GCU) y especiales (transmisión de datos
y centralita). 

Frente a los servicios actuales de «trunking»,
soportados en tecnologías analógicas, TELE-
FÓNICA MÓVILES y Teletrunk, S.A. (en ade-
lante TELETRUNK) comenzarán a operar a lo
largo del año 2000 el servicio de telefonía móvil
digital en GCU mediante el estándar tecnológi-
co europeo «TETRA», con mayor calidad y una
más amplia gama de prestaciones.

B) Identificación de agentes
intervinientes

a) Servicios de telefonía móvil automática

En 1999 las tres empresas con título habi-
litante para operar en este mercado son las
siguientes: Telefónica Servicios Móviles, S.A.-
TELEFÓNICA MÓVILES (que opera el servi-
cio de telefonía móvil analógica bajo la marca
comercial «MOVILINE» (18), así como el servi-
cio de telefonía móvil digital GSM-900 y DCS-

1800 bajo la marca comercial «MOVISTAR»),
Airtel Móvil, S.A.-AIRTEL (que opera el servi-
cio de telefonía móvil digital GSM-900 y DCS-
1800 bajo la marca comercial «AIRTEL», así
como el servicio de comunicaciones móviles con
aeronaves TFTS), y Retevisión Móvil, S.A.-
RETEVISIÓN MÓVIL (que opera el servicio
de telefonía móvil digital DCS-1800 bajo la
marca comercial «AMENA»).

b) Servicios de radiobúsqueda («paging»)

En 1999 prestaban servicios de radiomensajería
con cobertura nacional tres empresas: Compañía
Gestora del Servicio Mensatel, S.A. (en adelante
MENSATEL, participada mayoritariamente por
TELEFÓNICA MÓVILES; opera bajo la marca
comercial «MENSATEL»), Compañía Europea
de Radiobúsqueda, S.A. (en adelante CERSA,
que abandonó la actividad a lo largo de 1999,
absorbiendo MENSATEL su fondo de comercio;
operaba bajo la marca comercial «CERSA»), y
Sistelcom-Telemensaje, S.A. (en adelante SIS-
TELCOM). Además de estos tres operadores de
ámbito nacional, existen un gran número de ope-
radores locales (más de 50), pero su cobertura
territorial y cuota de mercado son muy reducidas.

c) Servicios de radiocomunicaciones 
en GCU («trunking»)

En 1999 existían 4 operadores nacionales del ser-
vicio analógico operando en al menos 1 de las 8
divisiones zonales geográficas del país para prestar
este tipo de servicios: RadioRed1, S.A. (en ade-
lante RADIORED1, filial de TELEFÓNICA
MÓVILES, que opera en todas las zonas), Tele-
Trunk, S.A. (TELETRUNK, que opera en 6
zonas a través de 5 filiales regionales), Canal de
Comunicaciones Unidas, S.A. (en adelante CCU,
que opera en la zona de Madrid), y Sociedad
Gallega de Telecomunicaciones, S.A. (en adelante
SOGATEL, que opera en la zona de Galicia). 

Respecto al antes citado servicio de radiocomu-
nicaciones móviles en GCU de tecnología digital
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(18) TELEFÓNICA MÓVILES opera en exclusiva el servicio de telefonía móvil analógico.
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«TETRA», TELEFÓNICA MÓVILES y TE-
LETRUNK operarán a escala nacional.

C) Caracterización del mercado

a) Visión general del sector

Según estimaciones de la CMT, el mercado glo-
bal de servicios móviles (incluyendo la telefonía
móvil, el «trunking» y el «paging») tuvo unos
ingresos totales por operaciones en 1999 de
unos 985.000 millones de pesetas, cifra que
incluye los ingresos por interconexión (funda-
mentalmente de los operadores de telefonía mó-
vil), que ascendieron en 1999 a más 275.000
millones de pesetas. Gráficamente, el mercado
se configura como sigue:

Se aprecia claramente la gran diferencia de fac-
turación entre la telefonía móvil (que supone
más del 99% del mercado total) y el resto, lo
que denota la pujanza y difusión de la primera,
frente a la radiomensajería y al «Trunking», con
cuotas de mercado mucho menores. La razón de
ser de esta enorme diferencia podría ser la gene-
ralización de la telefonía móvil tanto a nivel
residencial como corporativo, que además es un

servicio plenamente sustitutivo de los otros dos
(sobre todo de la radiomensajería) al integrar los
servicios y facilidades de los otros dos modalida-
des de comunicaciones móviles: mensajes cortos,
como la radiobúsqueda, y redes corporativas,
como el «trunking». 

Distinguiendo por operadores, las cuotas de
mercado en 1999 son las siguientes:

En coherencia con lo apuntado, los operadores
que presentan la mayor cuota de este mercado
son TELEFÓNICA MÓVILES y AIRTEL, a gran
distancia del resto de operadores.

En un análisis evolutivo del mercado de los ser-
vicios móviles en los últimos 3 años, hay que
apuntar que el incremento interanual en la
facturación global del sector en 1999 respecto a
1998 ha sido del 52% (19), superior al incre-
mento habido en el periodo 1997-1998, que fue
del 38,6%; dichos incrementos son imputables
en su casi totalidad a la telefonía móvil, que
continuó creciendo exponencialmente (+53%),
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CUOTAS DE MERCADO
DE LOS SERVICIOS MÓVILES EN 1999

(facturación global por operaciones)

Tel. Móvil
99,53%

«Trunking»
0,21%

Radiomensajería
0,26%

CUOTAS DE MERCADO
DE LOS OPERADORES

DE SERVICIOS MÓVILES EN 1999
(facturación global por operaciones)

Telefónica Móviles
62,81%

Airtel
33,72%

Retevisión Móvil
2,99%

Mensatel
0,17%

Otros oper. (Teletrunk, CCU,
Sogatel, oper. locales
de «Paging») 0,08%

Sistelcom
0,06%

Radiored1
0,17%

(19) Recuérdese que dicho crecimiento es sobre la cifra total de negocio, incluidos los ingresos por interconexión, no sólo por servicios
finales.



ya que las cifras del «Trunking» crecen mode-
radamente (+11,6%), y las del «Paging» des-
cienden a la mitad (–49,3%), lo cual refleja el
auge y la preponderancia de los teléfonos celu-
lares como medio de comunicación móvil por
excelencia en el periodo analizado. 

b) Servicio de telefonía móvil automática

La CMT estima que el mercado español de tele-
fonía móvil automática ha tenido unos ingresos
totales por operaciones en 1999 de algo más de
980.000 millones de pesetas. La distribución
de dichos ingresos totales, en cuotas de mercado
de cada operador, es la siguiente:
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CUOTAS DE MERCADO
DE LOS OPERADORES
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La evolución del mercado de los servicios de
telefonía móvil en los últimos 3 años (con incre-
mentos interanuales un 39% en el periodo

1997-1998, y un 53% en el periodo 1998-
1999) confirma un incremento en el ritmo de
crecimiento de este mercado. Gráficamente:
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El incremento en la facturación global del mer-
cado de los servicios de telefonía móvil en 1999
respecto a 1998 ha sido del 53% (20), destacan-
do AIRTEL, que aumentó su facturación en un
89,3% (en 1998 aumentó la facturación en un
70% respecto de 1997), mientras que
TELEFÓNICA MÓVILES aumentó su cifra de
negocio en un 33% (en 1998 el incremento fue
del 29% respecto de 1997). Por su parte RETE-
VISIÓN MÓVIL ha conseguido el 3% del mer-
cado en 11 meses de operaciones comerciales, y
prestando sus servicios en un número limitado
de ciudades.

Si se analiza la composición (por conceptos fac-
turables) de la cifra de ingresos total por opera-
ciones en 1999, el resultado es el siguiente:

Se observa que el tráfico cursado supone cerca
de la mitad de los ingresos totales de los ope-
radores, pero destaca asimismo el peso de los
ingresos por servicios de interconexión, que sig-
nifican más de la cuarta parte del total (atribui-
bles en su mayor parte a los elevados precios
vigentes para los servicios de terminación de
llamadas de fijo a móvil, como más adelante se
explicará).

Pero esta cifra global de 980.000 millones de
pesetas ingresada en 1999 abarca todos los
ingresos por operaciones; es decir, incluye los
ingresos por servicios de interconexión (funda-
mentalmente ingresos por terminación de lla-
madas en sus redes móviles) y otros conceptos
no facturables al cliente final. Si se atiende úni-
camente a los ingresos por la prestación de ser-
vicios de telefonía móvil a los usuarios finales en
sentido estricto, los ingresos de los operadores
de telefonía móvil en 1999 han ascendido a
unos 613.000 millones de pesetas (21). La dis-
tribución de dichos ingresos totales, en cuotas
de mercado de cada operador, es la siguiente:
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(20) De nuevo, téngase en cuenta que dicho crecimiento es sobre la cifra total de negocio, incluida interconexión, no sólo 
de servicios finales.
(21) A partir de este punto, todas las referencias a la facturación total de los servicios de telefonía móvil se referirán a esta cifra 
de ingresos por servicios a clientes finales.
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El incremento en la facturación global del mer-
cado de los servicios de telefonía móvil en 1999
respecto a 1998 ha sido del 47,1%, destacando
AIRTEL, que aumentó su facturación en un
81,8% (en 1998 aumentó la facturación en un
60,7% respecto de 1997), mientras que TELE-
FÓNICA MÓVILES aumentó su cifra de nego-
cio en un 32,4% (en 1998 el incremento fue del
25,9% respecto de 1997). Por su parte RETE-
VISIÓN MÓVIL ha conseguido el 1,4% del
mercado en 11 meses de operaciones comercia-
les, y prestando sus servicios en un número
limitado de ciudades.

Así y todo, el fuerte ritmo de crecimiento de la
facturación del sector (+47,1%) ha sido de nuevo
muy inferior al aumento del número de usuarios
(que se multiplicó por 2,3 respecto a 1998), pues
el grado de competencia existente en el sector,
incrementado con la irrupción del tercer opera-
dor, RETEVISIÓN MÓVIL, ha provocado una
contención de los precios finales de los servicios
prestados a los usuarios finales, y una disminu-

ción de hecho de los mismos al ofrecer los opera-
dores numerosas fórmulas de descuento. 

Otra de las razones de esta evolución ha sido,
sobre todo, el auge de las fórmulas prepago
frente a los tradicionales contratos de abono
postpago, fenómeno que facilita el acceso a los
servicios móviles a los potenciales clientes, pero
que resta ingresos regulares por cuotas de alta y
periódicas de abono, así como por tráfico en
minutos facturados, ya que el tráfico medio por
cliente (medido en minutos cursados) también
ha descendido en el periodo 1997-1999. 

La evolución del mercado de los servicios de
telefonía móvil en los últimos 3 años (con incre-
mentos interanuales un 33,3% en el periodo
1997-1998, y un 47,1% en el periodo 1998-
1999) confirma la aceleración del ritmo de cre-
cimiento de este mercado, lo que refleja su
vitalidad y pujanza.

Gráficamente:
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* Respecto a los servicios de telefonía móvil
prepago, en 1999 el 21% del volumen de factu-
ración de la telefonía móvil en concepto de tráfi-
co y cuotas de alta y abono correspondió a esta
modalidad de prestación del servicio, frente al
18% que supuso en 1998, lo que indica un incre-
mento del peso relativo de este tipo de servicios
de tres puntos porcentuales frente a los tradicio-
nales contratos postpago en la actividad general
de las operadoras, aunque estos últimos siguen
generando la mayor parte de los ingresos por
operaciones (casi 4/5 del total).

Gráficamente:

c) Servicios de radiobúsqueda

Se estima por la CMT que en 1999 el mercado
de operadores nacionales de radiobúsqueda
(«paging») ha tenido un volumen de facturación
de algo más de 2.500 millones de pesetas. La
distribución de dichos ingresos totales, en cuotas
de mercado de cada operador, es la siguiente:

El mercado español de radiomensajería está lide-
rado por MENSATEL (filial de TELEFÓNICA
MÓVILES), que tras la desaparición de CERSA
y la absorción de su clientela factura casi 2/3 del
total; por su parte el otro operador nacional, SIS-
TELCOM, mantiene cerca de 1/4 del mercado.

El descenso en la facturación global del sector
en 1999 respecto de 1998 (–49,3 %) acentúa la
tendencia sufrida en los últimos años, pues este
tipo de servicios ha visto estancada y reducida
progresivamente su demanda debido a la pujan-
za de la telefonía móvil, un servicio que compi-
te con ventaja con el de radiobúsqueda al ser
plenamente sustitutivo del mismo e interopera-
tivo con la Red Telefónica Pública y demás redes
de telecomunicaciones existentes. Esta tenden-
cia clara al retroceso también se hace también
patente en el número de usuarios (que ha des-
cendido casi un 14% en 1999 (y su consumo
medio aún más), como se verá más adelante al
analizar el número de clientes del servicio), que
parecen haberse decantado definitivamente por
la telefonía móvil como sustitutivo de los tradi-
cionales «buscas».

Gráficamente:
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d) Servicios de radiocomunicaciones 
en GCU («trunking»)

Según la CMT el mercado nacional de radioco-
municaciones en GCU «trunking» ha tenido un
volumen de facturación en 1999 de algo más de
2.100 millones de pesetas. La distribución de
dichos ingresos totales, en cuotas de mercado de
cada operador, es la siguiente:
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El mercado español de radiocomunicaciones en
GCU está liderado por RADIORED1 (filial de
TELEFÓNICA MÓVILES), con algo más de
3/4 del total, seguido a bastante distancia por
TELETRUNK, con el 14%; por su parte,
CANAL de COMUNICACIONES UNIDAS y
SOGATEL (que operan en las zonas de Madrid
y Galicia, respectivamente) tienen participacio-
nes menores a escala nacional. 

Sin embargo, hay que considerar que sólo RA-
DIORED1 opera en las 8 zonas en las que se
divide el territorio a efectos de la prestación de
este servicio (sólo existen dos operadores en
cada zona); TELETRUNK opera en 6 zonas,
CANAL de CU en la zona de Madrid y SOGA-
TEL en la zona de Galicia. Es decir, que la cuota
de mercado de las empresas rivales de la filial de
Telefónica es comparativamente mayor en sus
respectivas zonas de operación, aunque en todo
caso RADIORED1 lidera el mercado claramen-
te en todas ellas.

El incremento de la facturación en 1999 se esti-
ma que ha sido de un 14,2% respecto de 1998,
y ha evolucionado de manera pareja al del
número de usuarios (que ha crecido casi un
20% este año), en sintonía con la tendencia
general de las telecomunicaciones móviles, por
una parte, y de las comunicaciones corporativas
por otra; de todas maneras, el menor incremen-
to porcentual y el relativamente bajo volumen
de facturación de las radiocomunicaciones en
GCU respecto de los servicios de telefonía
móvil podría ser debido a la fuerte penetración
de estos últimos en el mercado, que compiten
directamente y con ventaja con el «trunking», al
ser servicios plenamente sustitutivos e intero-
perativos con la Red Telefónica Pública y demás
redes de telefonía existentes, no así el «trun-
king», al menos de momento. 

La evolución interanual del «trunking» en el
periodo 1997-1999 se refleja gráficamente co-
mo sigue:
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Se espera que en los años venideros se revitalice
este mercado y se incrementen sustancialmente
tanto el número de usuarios como la facturación
y el tráfico, a partir de la introducción de la tec-
nología digital (estándar europeo «TETRA»),
que permite nuevos servicios y facilidades y una
mayor integración con el resto de redes de tele-
comunicaciones existentes. Se cuenta además,
con la reciente concesión de dos nuevas licencias
nacionales de «Trunking» digital a TELEFÓ-
NICA MÓVILES y TELETRUNK para operar
servicios soportados en dicha tecnología

D) Tendencias
a) Servicio de telefonía móvil automática

• Número de clientes

Se estima que en 1999 el número de clientes de
telefonía móvil alcanzó en España la cifra de
algo más de 15.000.000 de clientes, re-
partidos entre los 3 operadores existentes
(TELEFÓNICA MÓVILES, AIRTEL y RETE-
VISIÓN MÓVIL) como sigue:

Se aprecia claramente la posición de liderazgo
de TELEFÓNICA MÓVILES, con 3/5 del mer-
cado (de cuya cuota de mercado, en torno al
7,6% –unos 690.000– son clientes del servicio
analógico «MOVILINE», mientras que el resto,
más del 92%, son clientes del servicio digital
«MOVISTAR»), frente a casi 1/3 de AIRTEL y
casi un 7% de RETEVISIÓN MÓVIL. 

El ritmo de incremento del número de usuarios
en 1999 respecto a 1998 ha sido del 133%,
frente al 59% del 1997-1998. Dicha acelera-
ción del ritmo de crecimiento en el número de
clientes se ha producido en todos los operadores,
destacando AIRTEL y RETEVISIÓN MÓVIL,
que han ganado cuota de mercado frente a TE-
LEFÓNICA MÓVILES.

Las razones de tan intenso crecimiento en el nú-
mero de usuarios pueden deberse, como se ha
comentado, a la creciente competencia existen-
te en el sector (que ha generado una consecuen-
te contención y ligera reducción de los precios
finales), así como por el citado auge de las fór-
mulas prepago. 

En efecto, la disminución relativa de precios fi-
nales de cara al consumidor, junto con la facili-
dad de acceso al servicio que proporciona la
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modalidad prepago, –(que permite ser usuario
del servicio sin tener costes fijos (cuotas de
abono periódicas de las fórmulas contractuales
postpago)–, es la que a su vez propicia en gran
parte el tan significativo incremento del núme-
ro de usuarios.

Pero en la popularidad y generalización de la
telefonía móvil concurren también otros facto-
res no estrictamente económicos sino sociales y
de hábitos de consumo: el auge del uso de las
nuevas tecnologías debido a la incorporación de
nuevos servicios y facilidades a un coste asequi-
ble, la creciente necesidad cultural de comuni-
cación de la población, (laboral y de ocio) que
aprecia la movilidad y la posibilidad de estar
localizable permanentemente, así como mante-
ner el anonimato o evitar los vínculos contrac-
tuales permanentes que ofrecen las fórmulas
prepago, etc.

La evolución del número de clientes de los dife-
rentes operadores de servicios de telefonía móvil
en los últimos 3 años confirma el aumento de la
ya señalada capacidad de crecimiento de este
mercado, si cabe con mayor intensidad, pues en
tan sólo un año se ha más que duplicado el
número de clientes.

Gráficamente:
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La antes citada aceleración en el ritmo de incre-
mento del volumen de clientes se ha producido en
todos los operadores, pero con notables diferen-
cias: ha sido mucho mayor en AIRTEL (casi un
220% respecto a las cifras de 1998, muy por enci-
ma de la media) que en TELEFÓNICA
MÓVILES (un 85% respecto a 1998, por debajo
de la media), lo cual se ha traducido en general en
una ganancia de cuota de mercado por parte de
AIRTEL y RETEVISIÓN MÓVIL en perjuicio
de TELEFÓNICA MÓVILES, confirmándose así
la tendencia apuntada en el Informe Anual CMT
1998, en el que se observaba una mayor capaci-
dad de crecimiento de aquél (pues entonces
RETEVISIÓN MÓVIL aún no operaba en el
mercado) respecto de su competidor; por su parte
RETEVISIÓN MÓVIL ha conseguido un millón
de clientes en apenas 11 meses de operaciones
comerciales en un número limitado de ciudades,
lo cual hace que su cuota de mercado real en las
zonas en las que opera sea superior a ese 6,8% que
representa a escala nacional.

Está previsto implantar a lo largo del año 2000
el servicio de portabilidad numérica en el servi-
cio de telefonía móvil, que permite conservar
el número aunque se cambie de operador de
acceso. Este factor tiene necesariamente que
fomentar la competencia al eliminar el factor
fidelizador que suponía la pérdida de número
por cambiar de operador móvil.

• Servicios de telefonía móvil prepago.

En lo referente a la telefonía móvil prepago,
gran parte de los nuevos usuarios de telefonía
móvil se han acogido en 1999 a las nuevas fór-
mulas prepago comercializadas por ambos ope-
radores, continuando así la tendencia ya
señalada en el Informe 1998; así, el número de
usuarios prepago en el año 1999 fue de unos
9.240.000 clientes. Las cuotas de mercado de
los sistemas prepago y postpago fueron en 1999
las siguientes:

Por su parte, las cuotas de mercado de los dife-
rentes operadores en el mercado de los servicios
prepago fueron en 1999 las siguientes:

El porcentaje de clientes prepago respecto del
total de usuarios de la telefonía móvil fue en
1999 del 61,6%, frente al 34% registrado en
1998, aunque varía bastante según cada ope-
rador. Destaca el elevado peso relativo de RE-
TEVISIÓN MÓVIL en el porcentaje total de
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clientes prepago, debido a que este operador, en
su primer año de operaciones, parece haber cen-
trado su oferta comercial en este segmento de
negocio.

• Tasa de penetración en el mercado

Según estimaciones de la CMT, la tasa de pene-
tración de la telefonía móvil en España era, a 31
de diciembre de 1999, del 38,06% (22). El cre-
cimiento respecto de la tasa de penetración a
fecha 31 de diciembre de 1998 (el 16,3%) y
1997 (el 10,8%) ha sido de 21,8 puntos, más de
8,5 millones de nuevos usuarios, lo que refleja
una aceleración del potencial expansivo de la
telefonía móvil en nuestro país durante 1999
(frente al moderado crecimiento de la telefonía
fija), que ha multiplicado por 2,3 el número de
líneas en servicio en sólo un año. Gráficamente:

Es previsible que durante el primer trimestre del
año 2000 la penetración de la telefonía móvil en
España supere a la de la telefonía fija, lo que indi-
ca el alto grado de reemplazo de ésta por aquélla;
también se espera que el ritmo de incremento de

la penetración de la telefonía móvil se frene
durante la segunda mitad de este año y sobre
todo del próximo, debido a la creciente satura-
ción del mercado al alcanzar umbrales próximos
a los que ya poseen los países con mayor penetra-
ción de este tipo de servicios (60-65%).

• Tráfico cursado

La estimación de la CMT para 1999 sobre el
tráfico total en telefonía móvil se cifra en unos
9.210.500.000 minutos cursados, que se re-
parten los 3 operadores de este mercado como
sigue:

Por operadores, se puede apreciar que el porcen-
taje de tráfico cursado por AIRTEL (28,4% del
total) y por RETEVISIÓN MÓVIL (2,9%) es
proporcionalmente inferior a los porcentajes que
obtienen estas mismas compañías tanto en factu-
ración (41,37% y 1,17%, respectivamente) como
en número de clientes (32,9% y 6,8%, respecti-
vamente), todo lo contrario que TELEFÓNICA
MÓVILES, que proporcionalmente cursa más
tráfico (68,7%) en relación con sus cuotas de
mercado de facturación (57,46%) y número de
clientes (60,3%). 
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Todo ello indicaría que, al contrario de lo ocu-
rrido durante 1998 (año en que los clientes de
AIRTEL generaron proporcionalmente más trá-
fico medio que los de TELEFÓNICA MÓVI-
LES), se ha invertido la tendencia y en 1999 son
los clientes de TELEFÓNICA MÓVILES los
que proporcionalmente generan más tráfico
medio, mientras que los clientes de RETEVI-
SIÓN MÓVIL, que mayoritariamente lo son de
la modalidad de servicio prepago, generan pro-
porcionalmente menos tráfico e ingresos (debido
precisamente a que, como ya hemos mencionado,
el grueso de sus clientes lo son en la modalidad
prepago, que actualmente genera proporcional-
mente un menor consumo medio por cliente, es
decir, un menor tráfico cursado por cliente).

El aumento experimentado en el tráfico cursado
respecto a las cifras del 98 ha sido del 76,6%
(en 1998 respecto de 1997 fue del 52%), un
incremento que, siguiendo el apunte del Infor-
me 1998, y dentro de la línea de gran creci-
miento de la actividad que ha experimentado la
telefonía móvil, ha sido menor que el registra-
do en el número de usuarios (+133%), y en la
facturación (+71,1%). La explicación a esta evo-
lución es la ya marcada en apartados anteriores:
debido a la contención de precios producida por
el incremento del grado de competencia exis-
tente en este mercado, el tráfico crece menos
que la facturación y el número de usuarios,
debido sobre todo al auge de la modalidad pre-
pago, que actualmente implica un menor con-
sumo medio por cliente (y un mayor precio del
minuto cursado). 

La evolución del tráfico cursado en los últi-
mos tres años es, gráficamente, la siguiente:

Por operadores, ya se ha comentado que el por-
centaje de tráfico cursado por TELEFÓNICA
MÓVILES es proporcionalmente superior a los
porcentajes que obtiene esta misma compañía
tanto en facturación como en número de clien-
tes. Asimismo, este operador ha conseguido el
mayor incremento de tráfico cursado (+85,63%,
superior a la media; en 1998 fue de +38%),
mientras que AIRTEL ha conseguido un incre-
mento menor (+44,76%, inferior a la media; en
1998 fue de +86%). Esta evolución contrasta
con los datos de 1998, que reflejaban que era
AIRTEL la que proporcionalmente cursaba más
tráfico medio en relación con el resto de pará-
metros. TELEFÓNICA MÓVILES ha conse-
guido incrementar significativamente el
consumo de minutos de sus clientes mientras
que AIRTEL no ha podido mantener el ritmo
de crecimiento de 1998. Gráficamente:
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Del total de tráfico cursado por los operadores,
en 1999, el 21% ha sido tráfico de minutos pre-
pago. Gráficamente:

En 1998 el tráfico prepago supuso un 18% del
total, por lo que el dato de 1999 (21% del total)
refleja un incremento interanual de esta moda-
lidad de tráfico cursado del 17%, consecuencia
del aumento en el número de clientes de esta
modalidad de servicio. 

Por operadores se observa una evolución impor-
tante respecto a los datos de 1998: así, mientras
que TELEFÓNICA MÓVILES ha continuado
ganando posiciones en el tráfico prepago (ha
pasado de tener el 32% al 63,6%, multiplicando
por 4 los minutos prepagados cursados en tan
sólo un año) y ha pasado a liderar el segmento del
tráfico prepago cursado con gran diferencia,
teniendo en 1999 un porcentaje de dicho tráfico
similar al de facturación y número de clientes,
AIRTEL ha perdido el liderazgo en minutos pre-
pago cursados (ha pasado de tener el 68 % del
mercado a quedarse con el 27%) e incluso ha des-
cendido algo la cantidad absoluta, teniendo en
1999 un porcentaje menor al de los otros pará-
metros relativos; por su parte RETEVISIÓN
MÓVIL tiene un porcentaje de tráfico muy
superior al de su peso medio en el mercado por
otros conceptos, posición derivada de su mayor
porcentaje de clientes prepago (3/4 partes del
total). Todo ello parece indicar que durante 1999
TELEFÓNICA MÓVILES y RETEVISIÓN
MÓVIL han impulsado decisivamente el seg-
mento de las fórmulas prepago y han configura-
do unas ofertas comerciales más atractivas que
las de AIRTEL en este segmento de mercado, a
la vista de su superior potencial de crecimiento
en la configuración actual del mercado nacional. 
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EL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES EN 1999

• Tráfico cursado distinguiendo la tipología de
las llamadas.

Se estima que en 1999 el tráfico por tipo de lla-
mada (en minutos cursados y en facturación) ha
sido el siguiente:

Como se puede apreciar, en 1999 han predomi-
nado las llamadas a redes móviles (23) (alcanzan-
do el 55,2% del total del tráfico en minutos
cursados), que son proporcionalmente más bara-
tas (pues sólo suponen el 46,7% del coste medio
de la facturación por tráfico cursado), y todo ello
coincidiendo con el aumento constante de los
terminales móviles en el país.

Mientras, las llamadas a redes fijas nacionales
suponen un 41,6% del total (excepto en la moda-
lidad prepago, que baja al 31-32%), con un coste
medio en facturación del 46,7% del total. 

Entre ambos conceptos suman casi el 97% del
tráfico cursado y el 94% de la facturación.

Por su parte, las llamadas a redes fijas interna-
cionales no superan el 3,2% del tráfico cursado
(aunque alcanzan el 6,6% de la facturación, lo
que refleja el alto coste que siguen teniendo las
llamadas internacionales efectuadas desde ter-
minales celulares). 

Como se decía en el Informe 1998, en la telefo-
nía móvil se aprecia una tipología de llamadas
diferente a la de la telefonía fija, lo cual se debe-
ría a la diferente estructura de precios de ambos
servicios, que haría más atractivas para el usuario
de telefonía móvil las llamadas de móvil a móvil
(más baratas que las llamadas de móvil a redes
fijas nacionales), y menos las llamadas interna-
cionales (con elevados precios respecto a las lla-
madas internacionales efectuadas usando los
servicios de telefonía fija). 

Puesto que se estima que la inmensa mayoría de
clientes de telefonía celular tienen a su vez acce-
so al servicio telefónico fijo disponible al públi-
co (tanto en la modalidad residencial como en la
de uso público), se pone de relieve la existencia
en el mercado español de un fenómeno de susti-
tución entre la telefonía fija y la móvil, dándose
una discriminación del tipo de llamadas que se
realiza utilizando uno u otro servicio en función
de las mencionadas diferencias en los precios. 
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En un análisis evolutivo respecto a años anterio-
res, se observa la consolidación de la tendencia
al aumento del consumo de llamadas a redes
móviles nacionales (coincidiendo con multipli-
cación de los terminales móviles), que con un
aumento del 156% respecto a 1998 han pasado
a superar en 1999 el consumo de llamadas a
redes fijas nacionales, que aumentaron un 29%
respecto a 1998; mientras tanto, el consumo de
llamadas a redes internacionales, aunque ha cre-
cido un 132% respecto a 1998, sigue siendo
muy reducido debido a su alto coste y a la com-
petencia existente con la telefonía fija, con pre-
cios muy competitivos en este tipo de llamadas.

Detallando gráficamente dicha evolución inte-
ranual en cuanto a incremento porcentual del
tráfico:

Como ya hemos avanzado en párrafos anteriores,
debido al menor precio relativo de las llamadas
de móvil a móvil respecto a las de fijo a móvil,
a que las llamadas de fijo a fijo son más econó-
micas en general que las de móvil a fijo, y a que
la mayoría de usuarios de la telefonía celular lo
son a su vez de la telefonía fija, estaríamos en
presencia de una clara tendencia del consumi-
dor medio nacional a discriminar y segmentar el
uso de cada tipo de servicios de telefonía para
realizar un determinado tipo de llamadas: así, se
usaría predominantemente el teléfono móvil
para llamar a móviles, y el teléfono fijo para lla-
mar a fijos y al extranjero. 
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• Uso de facilidades 
de la telefonía móvil vocal

Las facilidades del servicio de telefonía móvil
vocal (tales como el buzón de voz, la consulta
de saldo, los mensajes cortos SMS, etc.), junto
con el servicio de itinerancia (también conoci-
dos por el vocablo inglés «roaming») facturaron
en su conjunto en 1999 cerca de 90.000 millo-
nes de pesetas, y suponen en su conjunto el
12,5% de los ingresos de los operadores por
servicios facturados a sus clientes finales.

Gráficamente:

La itinerancia de llamadas («roaming») es la
facilidad más importante, con más éxito, y una
de las que más definen el servicio de telefonía
móvil, al posibilitar desplazarse por gran
parte del mundo con el mismo terminal digi-
tal y/o número habitual, y ha supuesto en 1999
la mayor facturación por estos conceptos al
ascender al 8,3% de los ingresos totales por
servicios facturados a los clientes finales (2/3 de
la facturación total de todas las facilidades); de
las demás facilidades, los mensajes cortos SMS
y el buzón de voz son, con diferencia, las más
utilizadas por los usuarios de la telefonía
móvil; el uso de la mensajería SMS está
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incrementándose a gran ritmo, siendo actual-
mente una de las facilidades más popularizadas.

• Otros datos de interés en relación 
con los hábitos de consumo existentes 
en el mercado de la telefonía móvil

• Facturación media por cliente.

Los operadores de servicios de telefonía móvil, con
clientela mixta (mayoritariamente residencial
aunque con una importante cuota de facturación
corporativa) facturaron en 1999 una media por
cliente de unas 40.867 pesetas/año, o, lo que es
lo mismo, 3.406 pesetas/mes y 114 pesetas/día. 

Si a esta cifra media le sumamos los ingresos
medios por cliente que los operadores de telefo-
nía móvil facturan por otros conceptos, la fac-
turación media por cliente se elevaría a unas
65.333 pesetas/año; supone que los operadores
celulares ingresarían una media de casi 25.000
pesetas al año por cada cliente, de las cuales al
menos 18.000 pesetas serían en concepto de
servicios de interconexión abonados por otros
operadores (fundamentalmente terminación de
llamadas en las redes móviles).

La facturación media varía dependiendo de si el
cliente lo es de una fórmula postpago, en cuyo
caso la facturación media se incrementa hasta
las 84.016 pesetas/año (de las cuales una parte
significativa, el 23,5%, correspondió a cuotas
de alta y periódicas de abono, unas 19.778
pesetas/año), o de si lo es de una fórmula pre-
pago, situación en la cual la facturación media
baja hasta una media de 13.932 pesetas/año.

De los datos expuestos se deduciría que, en ge-
neral, las fórmulas prepago incrementan más el
número de usuarios que el tráfico en minutos y
la facturación (pues no existen ingresos por cuo-
tas de alta ni periódicas de abono, y el consumo
medio de minutos facturados por cliente es
menor), a la inversa que lo que ocurre con las
fórmulas postpago, que incrementan más la fac-
turación (incluyen ingresos por cuotas de alta y
periódicas de abono) y el tráfico en minutos. 

FACILIDADES DE LA TELEFONÍA MÓVIL
EN 1999 (por facturación)

Itinerancia
(«Roaming»)

66,7%

Mensajes cortos
SMS (est.)
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Otros (est.)

4,4%



Sin embargo, este crecimiento en el número de
usuarios basado en las fórmulas prepago tiene a
su vez un efecto muy beneficioso para los opera-
dores de telefonía móvil, pues al posibilitar un
crecimiento más rápido del parque de terminales
activadas, se incrementan a su vez sus ingresos
por servicios de interconexión (fundamental-
mente terminación de llamadas en sus redes)
en una cuantía tal (las ya mencionadas 18.000
pesetas/año por terminal de media) que com-
pensa los costes de subvención del terminal de
las campañas de comercialización que llevan a
cabo los tres operadores.

La evolución de la facturación media por clien-
te en los últimos años se refleja gráficamente
como sigue:

Se aprecia un considerable descenso (–37,7%
respecto a 1998, –16,8% en el periodo 1997-
1998) de la facturación media por cliente, más
acusada en el último año, principalmente a
causa, otra vez, del mayor auge de las fórmulas
prepago (que supone un menor consumo medio
por cliente) y de la contención de precios (fruto
del mayor grado de competencia en el mercado
a causa, principalmente, de la incorporación del
tercer operador al mismo).

Se ha producido una segmentación clara de la
clientela en dos bloques: uno de gran consumo,
que opta mayoritariamente por las fórmulas
contractuales postpago, y otro de bajo consumo,
que opta claramente por las fórmulas prepago.

Es previsible que con las recientes rebajas en las
cuotas de abono mensual efectuadas por TELE-
FÓNICA MÓVILES y AIRTEL se potencie la
elección de las fórmulas contractuales postpago
por un mayor número de usuarios y disminuya
el peso relativo del prepago.

• Tráfico medio por cliente.

En 1999 el consumo medio en minutos por clien-
te ha sido de 614 minutos por cliente y año, o,
lo que es lo mismo, de 51,2 minutos por clien-
te y mes, y de 1,7 minutos por cliente y día.

Distinguiendo entre consumidores prepago y
postpago, el cliente postpago consume una
media de 1.263,67 minutos/año, mientras que
el prepago consume una media de 213,21
minutos/año.

Estas cifras, que suponen, como puede verse, un
descenso del 24,2% respecto a las de 1998
(–4,5% en el periodo 1997-1998), son cohe-
rentes con la tendencia repetidamente apunta-
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da al reflejar la facturación media por cliente,
y confirman que el gran crecimiento del mer-
cado de la telefonía móvil se sigue basando
preferentemente en el incremento del número
de usuarios y no en el aumento del consumo
medio por línea (dato este último que, de
hecho, ha mostrado una marcada tendencia a
disminuir en los últimos 3 años tanto en fac-
turación como en tráfico cursado).

La evolución interanual del tráfico medio ha
sido, gráficamente, la siguiente:

En la línea de los comentarios anteriores, hay
que corroborar el hecho de que el descenso de
dicha variable es continuo, reflejando junto con
las variables anteriormente mencionadas una
tendencia general claramente marcada, si bien
se ha acentuado algo durante 1999. El auge de
las fórmulas prepago, de clientela básicamente
residencial y de sectores de menor poder adqui-
sitivo y consumo telefónico, parece explicar de
nuevo esta tendencia interanual al menor con-
sumo medio por línea en 1999.

• Precio medio por minuto facturado.

El precio medio de cada minuto de telefonía
móvil consumido en 1999 ha sido de 66,56 pese-
tas por minuto, un 17,8 % menos que en 1998.

Distinguiendo entre prepago y postpago, el
precio medio de cada minuto prepago consu-
mido en 1999 ha sido de 85,04 pesetas,
mientras que el coste del minuto postpago en
1999 fue de 61,9 pesetas. Dentro de este pre-
cio medio por minuto postpago hay que mati-
zar que en el mismo se incluye el coste medio
por minuto de las cuotas de alta y abono men-
sual, un 23,5% del total; es decir, de esas 61,9
pesetas por minuto postpago cursado en 1999,
14,55 pesetas corresponderían a cuotas de alta y
abono mensual, y las 47,35 pesetas restantes, al
coste puro por minuto postpago cursado.

La evolución de este parámetro en los últimos
años ha sido, gráficamente, el siguiente:

Se observa una clara tendencia al descenso en el
precio medio por minuto (–17,8% en 1998-
1999, –12,9% en el periodo 1997-1998), con-
tinuando la tendencia ya apuntada en 1998. 

De todas maneras, a pesar de estos ligeros des-
censos, la rebaja real en el precio medio de las
llamadas de telefonía móvil ha sido poco signi-
ficativa; el precio medio del minuto de telefo-
nía móvil sigue siendo mucho más alto que el
de telefonía fija (que fue de 14,22 pesetas por
minuto en 1999, casi 5 veces menor que el de
telefonía móvil). Indica que los operadores de
telefonía móvil se han centrado en aumentar la
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base de sus clientes mediante fórmulas comer-
ciales que facilitan el acceso al servicio y el rápido
incremento del número de usuarios: la poten-
ciación de las fórmulas prepago, la subvención
de los terminales y el regalo de minutos de lla-
madas gratis (y cuyo coste inicial recuperan
fácilmente mediante la prestación a otros opera-
dores de servicios de interconexión por termina-
ción de llamadas en sus redes, servicios que se
ven potenciados por el aumento del parque de
terminales celulares). Por el contrario, las cita-
das políticas comerciales de los operadores de
telefonía móvil no han incidido en la rebaja de
los precios medios por minuto cursado, lo cual
reflejaría una escasa o nula presión al respecto y,
en consecuencia, un limitado grado de compe-
tencia real existente en este mercado.

b) Servicios de Radiobúsqueda («paging»)
Número de clientes

La CMT estima que en 1999 el número de
clientes de radiomensajería («paging») en el país
fue de más de 402.000 clientes con terminales
operativas (en 1998 fue de más de 465.000), de
composición mixta residencial (mayoritaria-
mente) y corporativa; la distribución de dicha
cifra por operadores fue la siguiente:

El liderazgo claro corresponde a MENSATEL
(que incluye los clientes de la desaparecida
CERSA), con el 85% de la clientela total del mer-
cado, mientras que SISTELCOM alcanza el 10%.
Los operadores locales pierden cuota de mercado
significativamente, tendiendo a desaparecer. 

Este tipo de servicios es utilizado tanto por
clientes residenciales como por corporaciones y
organizaciones con colectivos numerosos y dis-
persos (hospitales, centros comerciales, seguri-
dad, transporte...).

La evolución del mercado en el periodo 1997-
1999 ha sido la siguiente:

El descenso tan acusado en el número de clientes
(de casi el 14% en 1999), más intenso en el caso
de MENSATEL y los pequeños operadores loca-
les, refleja la fuerte competencia que sufre este
segmento de negocio con la telefonía móvil, ser-
vicio plenamente sustitutivo de la radiomensaje-
ría por su creciente universalización y
asequibilidad en costes, y porque presta el mismo
servicio (a través de los mensajes cortos SMS). 

• Número de terminales

El número de terminales de radiomensajería en
España fue de más de 402.000 terminales ope-
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rativas (en 1998 fue de más de 465.000). Sin
embargo, gran parte de las mismas, sobre todo
de las de MENSATEL, apenas tienen tráfico
comercial debido a que fueron difundidas gra-
tuitamente mediante promociones comerciales
en años anteriores y en la actualidad apenas son
utilizadas por sus titulares; se estima que del
parque total de terminales, entre 250.000 y
300.000 estarían en esta situación de escasa o
nula utilización, siendo las terminales realmen-
te activas comercialmente en 1999 en torno a
100.000, de las cuales más del 50% de MEN-
SATEL, y el 40% serían de SISTELCOM.

• Número de mensajes cursados

Durante 1999 el tráfico de los operadores de
radiomensajería se estima en unos 23.000.000
mensajes cursados, siguiendo la tendencia a la
baja existente desde 1997 (en 1998  fue de unos
27.500.000 mensajes cursados, volumen más o
menos estabilizado respecto del cursado en 1997,
que fue de unos 28.800.000 mensajes cursados),
lo cual puede tener su causa en que los opera-
dores de telefonía móvil digital GSM ofrecen
también este tipo de servicios de mensajería,
concretamente de envío y recepción de mensa-
jes cortos (SMS) y en algunos casos tambien de
fax y de correo electrónico. 

Por operadores el reparto estimado del número
total de mensajes enviados en 1999 es el siguiente:

Se observa que mientras en facturación y núme-
ro de clientes MENSATEL lidera claramente el
mercado, en cuanto al número de mensajes cur-
sados se da la situación inversa y es SISTELCOM
la que domina claramente el mercado, lo cual
indica que sus clientes hacen un uso más intensi-
vo del servicio, y que el coste unitario por men-
saje es mucho menor que el de la filial de
MENSATEL. Esto puede indicar una concentra-
ción de SISTELCOM en clientes corporativos, de
un alto consumo medio del servicio (mayor tráfi-
co, a menor precio unitario por mensaje), mien-
tras que MENSATEL domina el mercado
residencial, de menor tráfico y un mayor coste
unitario por mensaje enviado. Por su parte los
operadores locales mantienen una reducida cuota
de mercado, claramente descendente.

• Otros datos de interés en relación 
con los hábitos de consumo existentes 
en el mercado de la radiomensajería 

• Facturación media por cliente.

El consumo medio por cliente durante 1999 fue
de 6.343 pesetas por cliente y año (se ha
reducido en un 35% respecto a 1997 y 1998,
años en los que no llegó a las 10.000 pesetas por
cliente y año), debido a que el tráfico ha des-
cendido porporcionalmente más que el número
de clientes, por lo que se produce un menor trá-
fico medio (mensajes enviados) por usuario.

Por empresas, el mayor consumo medio anual
es el de los clientes de SISTELCOM y de los
operadores locales, que en 1999 alcanzaron las
15.000 pesetas por cliente y año, mientras que
MENSATEL sólo llega a las 4.800 pesetas por
cliente y año, menos de un tercio de su compe-
tidor. La razón principal de esta diferencia en el
consumo medio parece ser la que apunta al gran
número de terminales de MENSATEL, que sin
embargo, al tener gran parte de las mismas un
uso escaso o nulo, hacen que el consumo medio
de las mismas disminuya ostensiblemente.
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• Tráfico medio por cliente.

El consumo medio de mensajes por usuario y
año fue en 1999 de 57,71 mensajes por clien-
te y año, cifra que experimenta un leve pero
continuado descenso respecto a años anterio-
res (en 1998 fue de 59,11 mensajes por cliente
y año, y el 1997 de 68,72) debido al ya men-
cionado menor consumo (tanto en facturación,
como en número de clientes y de mensajes cur-
sados), principalmente por la ya señalada com-
petencia existente con la telefonía móvil.

Asimismo, se ha de constatar la existencia de
grandes diferencias en el consumo medio de los
clientes de cada uno de los operadores.

c) Servicios de radiocomunicaciones 
en GUC («trunking»)

• Número de clientes.

En 1999 se estima que el número de clientes de
radiotelefonía en GCU («trunking») en España
–todos corporativos– fue de algo más de 3.100
clientes, los cuales se reparten entre los opera-
dores de este segmento de mercado como sigue:

Es claro el liderazgo de RADIORED1, con 2/3
del total de los clientes, mientras que TELE-
TRUNK se acerca al 1/4 del mercado, y los otros
dos operadores, CANAL de COMUNICACIO-
NES UNIDAS y SOGATEL (que operan en las
zonas de Madrid y Galicia, respectivamente) no
alcanzan el 5%. 

Sin embargo, hay que mencionar de nuevo que
sólo RADIORED1 opera en las 8 zonas en las
que se divide el territorio nacional a efectos de
la prestación de este servicio (sólo existen dos
operadores en cada zona); TELETRUNK ope-
ra en 6 zonas, CANAL de CU en la zona de
Madrid y SOGATEL en la zona de Galicia. Es
decir, que la cuota de mercado de las empresas
rivales de la filial de Telefónica es comparativa-
mente mayor en sus respectivas zonas de opera-
ción, aunque en todo caso RADIORED1 lidera
el mercado claramente en todas ellas.

El crecimiento del número de clientes en 1999
respecto de 1998 fue de un 42,8% (en 1998 fue
de más del 50% respecto de 1997), concentrán-
dose dicho crecimiento en las empresas rivales de
RADIORED, aunque, como se aprecia en el grá-
fico, sin amenazar su liderazgo en este mercado. 

En el análisis evolutivo de los últimos tres años
se aprecia una tasa de crecimiento estable, con
una ligera tendencia a la ralentización del mis-
mo en cuanto al número de clientes, aunque hay
que decir que el número de corporaciones que
contratan el servicio no es tan importante como
la dimensión de las mismas, por lo que para
apreciar mejor la situación real del mercado del
«trunking» es más expresiva la evolución de las
cifras de facturación.

Gráficamente:
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Los clientes de este servicio, exclusivamente cor-
porativos, son usualmente corporaciones y orga-
nizaciones con flotas de vehículos o con centros
de trabajo numerosos y dispersos dentro de una
misma zona (sectores del transporte, distribu-
ción, seguridad, policía, bomberos y protección
civil...), y con grandes necesidades de comunica-
ciones internas frecuentes, rápidas y económicas.

• Número de terminales.

El número de terminales de «trunking» operati-
vas en 1999 se estima que asciende a unas
35.000 unidades (en 1998 eran unas 30.000),
representando menos del 0,25% del total de ter-
minales de servicios móviles existentes en el mer-
cado (en torno a los 15,5 millones de equipos en
1999, de los cuales algo más de 15 millones son
terminales de telefonía móvil). Esto situaría el
número medio de terminales por cliente se
mantiene en 1999 en unas 12.

• Facturación media por cliente.

El consumo medio anual por cliente ascendió en
1999 a 678.113 pesetas (en 1998 a más de
710.000), lo que indica una tendencia a la baja, tal
vez por la ya citada creciente competencia de la

telefonía móvil, que hace contener los precios del
«trunking», e incluso descender el uso del mismo.

d) La convergencia fijo-móvil 

Existe una clara tendencia a la convergencia de
los servicios fijos y móviles, principalmente en lo
referido a voz y al uso segmentado y comple-
mentario de cada servicio en un entorno de siste-
ma global de comunicaciones en el que, cada vez
más, el usuario de telecomunicaciones es cliente
a su vez del servicio fijo y del móvil, utilizando
cada uno de ellos en función de sus necesidades y
del menor coste relativo de cada llamada. 

A fin de tratar de identificar cómo esta conver-
gencia afecta a ambos mercados, se ha realiza-
do el siguiente análisis de agregación entre los
mercados de telefonía fija y móvil.

Según estima la CMT, el mercado global de ser-
vicios de telefonía fija y móvil tuvo unos ingre-
sos totales por operaciones en 1999 de unos
1.903.500 millones de pesetas (1,9 billones de
pesetas).

Gráficamente, el mercado de los servicios de
telefonía se distribuye de la siguiente forma:
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Se aprecia una tendencia a la reducción de la
diferencia existente en la facturación de ambos
segmentos, pues dado el elevado ritmo de
crecimiento de la telefonía móvil y, por el
contrario, el más moderado ritmo de creci-
miento de la facturación de la telefonía fija, se
espera que en los próximos años la primera
alcanzará a la segunda.

En cuanto al número de clientes, en 1999 se
estima que su número para telefonía en Espa-
ña alcanzó la cifra de algo más de 35.300.000
clientes, que se repartieron entre los telefonía
fija y móvil como sigue:

En esta cifra acumulada existe un solapamiento
de usuarios: por una parte, de los usuarios de
telefonía fija que son clientes de varios operado-
res (de TELEFÓNICA DE ESPAÑA y de otros
operadores de acceso indirecto), y por otra par-
te, de los usuarios que son clientes al mismo
tiempo de servicios de telefonía fija y móvil (la
gran mayoría de los clientes de móviles).

Al igual que en la facturación, se aprecia una
tendencia al equilibrio entre ambos segmentos,
pues dado el elevado ritmo de crecimiento de la
telefonía móvil y, por el contrario, el más mode-
rado ritmo de crecimiento del número de usua-
rios de la telefonía fija, se espera que en el año

2000 la primera alcance e incluso supere a la
segunda, no sólo en usuarios reales sino en nú-
mero absoluto de clientes.

Es más interesante, sin embargo, el análisis del
tráfico cursado, que nos da idea del grado de sus-
titución que se está produciendo entre el tráfico
de telefonía fija y el de móvil y, en su caso, en qué
tipo de llamadas incide más dicha sustitución. 

Según la CMT, en 1999 el tráfico total en tele-
fonía fija y móvil ascendió en su conjunto a
unos 84.000.000.000 de minutos cursados,
que se reparten según su origen entre redes fijas
y móviles como sigue:

El aumento experimentado en el tráfico cursado
respecto a las cifras del 98 ha sido del 18,5%
(+16,3 en el periodo 1997-1998), aunque con sig-
nificativas diferencias relativas, ya que crece por-
centualmente mucho más la telefonía móvil
(+76,6%) que la fija (+13,9%). De todas maneras,
el tráfico total de telefonía móvil, a pesar de incre-
mentarse rápidamente, sólo supuso en 1999 el
11% del tráfico total.

La evolución del tráfico cursado en los últimos
tres años ha sido, gráficamente, la siguiente::
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Se estima que en 1999 el tráfico por tipo de lla-
mada (en minutos cursados) ha sido el siguiente:

Se puede apreciar que en 1999 han predomina-
do las llamadas metropolitanas, que suponen
cerca del 60% del total de minutos cursados,
seguidas de las llamadas de fijo a fijo de larga
distancia (provinciales y nacionales), con más
del 18%, y las llamadas de móvil a móvil, con
el 6,2% (24); el tráfico de fijo a móvil y de móvil
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Llamadas de fijo
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(24) Llamadas desde móviles a redes móviles nacionales e internacionales (las llamadas a estas últimas suponen apenas un 1% del
total de llamadas a móviles).



a fijo es, en minutos cursados, muy similar, con
algo más del 4% del tráfico en cada sentido.

Seguidamente se expone el reparto en 1997 y
1998 del tráfico por tipo de llamada (en minu-
tos cursados):

102

I N F O R M E  A N U A L C M T  1 9 9 9

I

A continuación se detalla, gráfica y porcentual-
mente, la evolución interanual del tráfico tele-
fónico en cuanto a los diferentes tipos de lla-
madas:
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En un análisis evolutivo respecto a años anterio-
res, se observa la consolidación de la tendencia
al mayor aumento del consumo de llamadas que
tienen su origen o destino en terminales móvi-
les: llamadas de móvil a móvil, de fijo a móvil,
y de móvil a fijo nacional (coincidiendo con el
ya señalado aumento en el parque nacional de
terminales móviles y, por consiguiente, del trá-
fico con origen y/o destino en el mismo), con
aumentos en el periodo 1997-1999 muy supe-
riores en todo caso a los incrementos experi-
mentados por el tráfico entre terminales fijos.

De todos estos datos expuestos se concluye que
la mayoría de clientes de telefonía celular lo son
a su vez de la telefonía fija (tanto en la modali-
dad residencial como en la de uso público). Se
constata la existencia en el mercado nacional
de telefonía de relevo entre la telefonía fija y la
móvil, con una discriminación del tipo de lla-
madas que se realiza utilizando uno u otro ser-
vicio en función de las mencionadas diferencias
en los precios. 

Debido al menor precio relativo de las llamadas
de móvil a móvil respecto a las de fijo a móvil,
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a que las llamadas de fijo a fijo son en general
más económicas en general que las de móvil a
fijo, y a que la mayoría de usuarios de la telefo-
nía celular lo son a su vez de la telefonía fija, es
clara la tendencia del consumidor medio espa-
ñol a discriminar y segmentar el uso de cada
tipo de servicios de telefonía para realizar un
determinado tipo de llamadas: así, se estaría
usando el teléfono móvil para llamar a móvi-
les, y el teléfono fijo para llamar a fijos y al ex-
tranjero. Al crecer mucho el parque de móviles,
mientras que el número de teléfonos fijos crece
moderadamente, el tráfico con origen y/o destino
en los móviles crece a un ritmo muy superior,
explicando la evolución tan dispar del tráfico de
uno y otro servicio.

La CMT opina que la convergencia de servicios
que se está produciendo en el mercado no está
derivando en un uso indistinto de uno u otro,
sino en un uso selectivo y especializado de cada
servicio según el tipo de llamada a realizar, en
función de la diferente estructura de precios de
cada servicio, que motiva al usuario a utilizar la
telefonía móvil para realizar llamadas de móvil
a móvil (más baratas que las llamadas de mó-
vil a redes fijas nacionales y sobre todo que las
llamadas de fijo a móvil), y la telefonía fija para
efectuar llamadas de fijo a fijo e internacionales
(más baratas que si se realizan desde un móvil,
sobre todo las últimas). 

4.3.Alquiler de circuitos

A) Definición del servicio

El servicio de alquiler de circuitos consiste en el
suministro de una determinada capacidad de
transmisión de voz y/o datos transparente entre
dos puntos de terminación de red. El precio
suele constar de una cuota de alta y una cuota
fija periódica, dependiente de la longitud de la
línea alquilada y de la capacidad contratada.

Los circuitos alquilados pueden ser analógicos y
digitales. Entre los analógicos existen diferentes
modalidades, como los telegráficos, los radiofó-

nicos y los de banda vocal a 2 y 4 hilos de cali-
dad ordinaria y especial. Entre los digitales, las
velocidades oscilan entre los 200 bit/s y los 34
Mbit/s, siendo los de 2 y 34 Mbit/s estructura-
dos y sin estructurar.

Existe una gran variedad de aplicaciones y ser-
vicios basados en dicha infraestructura:

• Provisión de acceso directo a los abonados de
los operadores entrantes.

• Interconexión de centralitas.

• Conexión directa con proveedores de acceso a
Internet.

• Redes corporativas de voz y datos.

• Acceso a otras redes de datos: Frame-Relay,
X.25, etc.

Se puede decir que existen dos segmentos prin-
cipales en el mercado de alquiler de circuitos:
el corporativo, destinado a alquilar circuitos a
empresas y organizaciones de todo tipo, y el de
operadores de telecomunicaciones, los cuales,
en aquellas rutas en que carecen de red propia,
alquilan los circuitos que necesitan para poder
prestar servicios a terceros y, en consecuencia,
para poder transportar la información (voz y/o
datos) de sus clientes.

En la delimitación de este mercado no se han
incluido los circuitos alquilados para intercone-
xión entre operadores, por estar sometidos a
otras condiciones y regulación y tener una fina-
lidad específica no comercializable a clientes
finales, lo que hace aconsejable su exclusión.

B) Identificación de agentes 
intervinientes

El hecho más relevante durante 1999 en el mer-
cado de alquiler de circuitos es la entrada de nue-
vos operadores alternativos a TELEFÓNICA DE
ESPAÑA, S.A.U. (en adelante TELEFÓNICA) y
RETEVISIÓN, S.A. (en adelante RETEVI-
SIÓN), que ya lo venían prestando anteriormen-

104

I N F O R M E  A N U A L C M T  1 9 9 9

COMISIÓN DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES

I



EL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES EN 1999

te. En 1999 se suman nuevos operadores a la
prestación del servicio; los principales son
CABLE & WIRELESS, S.A., CATALANA DE
TELECOMUNICACIONS, SOCIETAT OPE-
RADORA DE XARXES, S.A., COLT TELE-
COM ESPAÑA, S.A., EUSKALTEL, S.A.,
FLAG TELECOM IRELAND LIMITED, GLO-
BAL TELESYSTEMS EUROPE BV (GTS) y
JAZZ TELECOM, S.A. 

Mientras TELEFÓNICA lidera el mercado de
alquiler de circuitos y acapara la mayor parte
del mercado, RETEVISIÓN se ha concentrado
hasta ahora en proveer de transporte de la señal
a otros operadores de telecomunicaciones, prin-
cipalmente de servicios móviles (circuitos
alquilados para comunicaciones vocales, radio-
búsqueda y «trunking») y de momento sólo
comercializa un pequeño número de circuitos
para transmisión de datos, aunque en 1998 y
1999 ya incrementó su oferta para poder atender
mayores cuotas de este segmento de mercado.

Este mercado del alquiler de circuitos es bási-
co para la liberalización efectiva de las teleco-
municaciones hasta que los nuevos operadores
entrantes tiendan sus redes propias y dejen de
depender de las redes de los operadores estable-
cidos. El incremento del número de oferentes
beneficiará el correcto funcionamiento del mis-
mo, pues TELEFÓNICA y RETEVISIÓN han
sido hasta hace poco los únicos titulares de redes,
y hasta la plena liberalización del mercado de las
telecomunicaciones era obligatorio para el resto
de operadores alquilar los circuitos a uno de ellos,
creándose una dependencia casi total de los ope-
radores entrantes respecto de los establecidos (los
competidores de TELEFÓNICA dependían casi
exclusivamente de las redes de ésta para prestar
sus propios servicios).

C) Caracterización del mercado

La CMT estima que el mercado español de al-
quiler de circuitos ha tenido un volumen de fac-
turación en 1999 de 136.000 millones de
pesetas. La distribución de dichos ingresos tota-
les, en cuotas de mercado estimadas de cada ope-
rador, es la siguiente:

Un año más se aprecia la posición de liderazgo
de TELEFÓNICA, con una cuota del 91,7%
del mercado español de alquiler de circuitos, si
bien ha disminuido su cuota en un 6,7% frente
al año anterior en beneficio de RETEVISIÓN y
de los nuevos operadores entrantes: es destaca-
ble, de una parte, el incremento de cuota de
RETEVISIÓN, que del 1,6% del año 1998
pasa a tener un 5,9% en 1999, y de otra parte,
la presencia de nuevos entrantes en el mercado:
GTS (1,3%), Euskaltel, S.A. (0,5%) y otros
operadores (0,7% en su conjunto).

El incremento en la facturación respecto de
1998 ha sido del 7%, algo menos de la mitad
del incremento que se produjo en el periodo
1997-1998 (que fue de +16%). Gráficamente:

105

I

CUOTAS DE MERCADO DE SERVICIOS
DE ALQUILER DE CIRCUITOS EN 1999

(por facturación)

Colt Telecom 0,3%
Resto 0,1%

Euskaltel 0,5%
GTS 1,3%

Cable & Wireless 0,3%

Retevisión 5,9%
Telefónica
de España

91,6%



La tendencia a la ralentización del ritmo de
crecimiento parece deberse a que, aunque la
utilización de los circuitos alquilados sigue cre-
ciendo, sobre todo por la necesidad de capaci-
dad de transporte que tienen otros operadores
del sector (en particular a los operadores de
servicios de telefonía vocal móvil, principales
clientes de este servicio, y los nuevos operadores
entrantes, que precisan proveerse de los circui-
tos ya existentes de los operadores establecidos
mientras van desplegando sus redes), el creci-
miento de los ingresos por dicho mayor uso en
1999 es menor que en años anteriores debido
fundamentalmente a la entrada de nuevos ofe-
rentes de este tipo de servicios en el mercado, lo
cual provoca que se incremente la oferta en
mayor medida que la demanda, y en consecuen-
cia se produzca una reducción de los precios. 

D) Tendencias

a) Número de clientes

En el año 1999 la CMT estima que el número
de clientes de los diferentes servicios de alquiler
de circuitos existentes en el mercado nacional
fue de unos 6.500 entre corporaciones y organi-
zaciones. 

Gráficamente:

De esta cifra, el 95,4% corresponde a la cuota
de mercado de TELEFÓNICA, que lidera clara-
mente este mercado. En cuanto al resto, destaca
el caso de RETEVISIÓN, que tiene sólo el 0,5%
de los clientes cuando factura casi el 6%, indi-
cación de que este operador se ha centrado en
clientes de un elevado consumo medio.

En cuanto a la evolución interanual de este dato,
hay que constatar que el número de clientes del
mercado se ha mantenido estacionario respecto a
las cifras de 1998, por lo que la mayor factura-
ción es imputable casi en su totalidad a un
incremento del consumo de aquéllos.

La facturación media por cliente de circui-
tos alquilados en 1999 se estima en torno a 21
millones de pesetas, cifra que se ha incremen-
tado en algo más del 20% respecto a la de 1998,
siguiendo una evolución ascendente, en la línea
del crecimiento del volumen de ingresos. Este
dato indica que todavía se detecta en el merca-
do un crecimiento en la utilización de la capa-
cidad de los circuitos alquilados por parte de
los usuarios de dichos servicios, dentro de la
tendencia actual al incremento del tráfico de
datos en el que se encuentran inmersas sobre
todo las empresas y organizaciones, así como,
por supuesto, los operadores de telecomunica-
ciones, grandes usuarios de estos servicios (en
definitiva, los clientes corporativos, que suponen
el 100% de los usuarios de circuitos alquilados).106
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En cuanto a la tipología de los usuarios de este
tipo de servicios, los principales clientes de los
servicios de alquiler de circuitos son los opera-
dores de telecomunicaciones, y dentro de éstos
los de telefonía móvil.

b) Número de circuitos alquilados (25)

Según la CMT, el número total acumulado de
circuitos alquilados en servicio en 1999 ascien-
de a unos 80.000, de los cuales más del 97%
corresponden a TELEFÓNICA. 

La distribución de los mismos en cuotas de mer-
cado, distinguiéndolos por tecnologías, es la si-
guiente:

Los circuitos digitales de todo tipo represen-
tan ya más del 95% del parque total, habiendo
crecido casi 18 puntos respecto del porcentaje
existente en 1998; se observa así una mayor
demanda de circuitos digitales (coherentemente
con su mayor capacidad y prestaciones y, en
general, con el auge en la digitalización de los
servicios de telecomunicaciones) y un correlati-
vo declive en la utilización de circuitos analógi-
cos, con un porcentaje actual sobre el número
total de circuitos realmente pequeño (5%). 

El incremento absoluto del número de circuitos
alquilados respecto a los datos de 1998 ha sido
del 28,5%; dicho incremento se explica por las
razones antes expuestas: el incremento en el uso
de este tipo de servicios, especialmente por los
operadores de telecomunicaciones que precisan
capacidad de transporte.

La facturación media anual por cada circui-
to alquilado en 1999 fue de algo más de 1,7
millones de pesetas, habiendo diferencias nota-
bles entre el volumen de facturación media por
línea de TELEFÓNICA y el del resto de opera-
dores, debido, sin duda, a la oferta más extensa
y al abanico de capacidades que puede ofrecer
el operador dominante, mientras que el resto
de operadores prestan su servicio principalmen-
te mediante circuitos digitales de capacidad me-
dia, con lo que sus ingresos por circuito son
mayores. La evolución interanual de este dato
(que ha descendido un 17% respecto a 1998)
parece deberse al fenómeno ya comentado de la
contención de precios existente en este mercado
al existir nuevos oferentes en el mismo.

El número medio de circuitos por cliente es
de 12,3 en 1999, un 29% más que la media de
1998, ya que el número de clientes ha perma-
necido estable, mientras que el de circuitos se
ha incrementado notablemente.

PARQUE DE CIRCUITOS ALQUILADOS
EN ESPAÑA EN 1999 (por tecnologías)

Digitales de baja
capacidad 42,6%

Digitales de
media

capacidad
49,1%

Digitales de alta
capacidad 3,7%

Analógicos
4,6%

(25) En el presente Informe Anual 1999 se ha modificado el sistema de cómputo del número de circuitos respecto del utilizado 
el año pasado: se utilizará la cifra media anual de circuitos, en lugar de la cifra total acumulada. Además, se incluyen 
los circuitos alquilados entre empresas del Grupo Telefónica, no computados en el anterior Informe Anual 1998.

* Analógicos: Todos.
Digitales de baja capacidad: Menos de 64 Kbps.
Digitales de media capacidad: Entre 64 Kbps y 2 Mbps.
Digitales de alta capacidad: Más de 2 Mbps.



c) Longitud de los circuitos alquilados (26)

La CMT considera que la longitud total acu-
mulada de los circuitos alquilados existentes fue
en 1999 de cerca de 6,8 millones de kilóme-
tros (+30% respecto a 1998), de las cuales más
del 96% corresponden a TELEFÓNICA. 

La distribución de los mismos, distinguiéndo-
los por tecnologías, es la siguiente:

Nuevamente se observa que los circuitos digita-
les de todo tipo representan ya más de 97 % de
la longitud total en kilómetros, coherentemen-
te con la mayor demanda de este tipo de ser-
vicios y con el declive del uso de los circuitos
analógicos antes mencionado. En consecuencia,
el porcentaje que representan los circuitos ana-
lógicos respecto de la longitud total (2,5%) ha
disminuido respecto de 1998.

La facturación media por kilómetro de circuito
alquilado existente en 1999 fue algo más de
20.000 ptas./kilómetro, lo cual supone un des-

censo del 18% respecto del año anterior, debido
a que al haber aumentado el número de kiló-
metros (+30%) en relación con la facturación
(+7%), la media por kilómetro, lógicamente, ha
descendido.

d) Longitud y capacidades medias 
de cada circuito alquilado

De lo visto hasta ahora, y observando la evolu-
ción de las cifras en el periodo 1998-1999, se
deduce que el número de circuitos respecto
de 1999 se ha incrementado notablemente
(+28,5%), así como la longitud total acumu-
lada de los mismos, que ha crecido de manera
similar (+30%). 

Así, la CMT entiende que en 1999:

• La longitud media de cada circuito alqui-
lado en servicio ha sido de 85 kilómetros, cifra
similar a la correspondiente de 1998. 

• La capacidad media de cada circuito
alquilado ha sido de 653 Kbps, un 30% más
que la media de 1998; 

• La capacidad media de cada kilómetro de
circuito alquilado ha sido de cerca de 2.000
Kbps, cifra semejante a la media de 1998.

De estos datos se deduce que dichos circuitos
son de una longitud media similar a la de años
anteriores, y como tanto la capacidad media de
cada circuito como la longitud total han crecido
de manera similar (ambas variables han crecido
cada una un 30%), el resultado es que la capaci-
dad media de cada kilómetro de circuito se man-
tiene estable.

En conclusión, la capacidad de transporte de la
oferta de circuitos alquilados existente en el
mercado nacional se ha incrementado en un 30%
respecto a 1998, en respuesta a las crecientes
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(26) En el presente Informe Anual CMT 1999 se ha modificado e sistema de cómputo del número de kilómetros de circuitos 
respecto del utilizado el año pasado: se utilizará la cifra media anual de kilómetros de circuitos, en  lugar de la cifra total 
acumulada. Además, se incluyen los circuitos alquilados entre empresas del Grupo Telefónica, no computados en el Informe 
Anual CMT 1998.

LONGITUD TOTAL DEL PARQUE
DE CIRCUITOS ALQUILADOS EN ESPAÑA

EN 1999 (por kilómetros y por tecnologías)

Digitales de baja
capacidad 21,7%

Digitales de media
capacidad 70,0%

Digitales
de alta

capacidad
5,8%

Analógicos
2,5%
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necesidades de transmisión de información y,
por consiguiente, en una mayor necesidad de
capacidad de transmisión de datos que tienen
los clientes de este tipo de servicios, especial-
mente los operadores de telecomunicaciones. 

4.4. Servicios de transmisión 
de datos

A) Definición del servicio 

El servicio de transmisión de datos consiste, en
concreto, en el transporte de información entre
puntos distantes, información distinta de voz.
Tradicionalmente, resultaba evidente la distin-
ción entre los servicios citados, dado que los
transportes de cada una se hacían por redes es-
pecíficas. En la actualidad, y con la creciente
convergencia de redes debida a la digitalización,
la diferencia entre los mencionados servicios se
centra en la interpretación que los equipos ter-
minales hagan de los datos recibidos.

La denominación comercial de los servicios de
transmisión de datos suele coincidir con el pro-
tocolo empleado en la transmisión. Así, se tie-
nen servicios de datos como X.25, Frame-Relay,
ATM o IP.

La transmisión puede realizarse, a su vez, so-
bre distintos tipos de redes, como son las líneas
RDSI, circuitos alquilados, las redes VSAT
(Very Small Aperture Terminal) o, incluso, la
red telefónica conmutada.

A continuación se describen los protocolos más
relevantes en la prestación de esta clase de ser-
vicios:

• X.25: Servicio de transmisión de datos
mediante la conexión entre terminales con la
red de conmutación de paquetes conforme con
la recomendación X.25 del CCITT.

Las modalidades existentes son Datagrama y
Circuito Virtual, siendo doble también el acce-
so al servicio: acceso dedicado y acceso a través
de RTC.

• Frame Relay: Este servicio de transmisión de
datos empaqueta los mismos en tramas de lon-
gitud fija, ofreciendo soluciones para demanda
de servicios de gran ancho de banda (hasta 45
Mbit/s). Puede ser el soporte adecuado para
comunicaciones empresariales que requieran
tráfico a ráfagas, dado que una de sus principa-
les características es la de poder asignar dinámi-
camente el ancho de banda.

• ATM: Tecnología de conmutación en donde
los datos, voz e imágenes se encapsulan en célu-
las de tamaño fijo (53 bytes). Los servicios de
transmisión de datos que se pueden prestar con
ATM se diferencian en función de la constancia o
variabilidad de la tasa de bits y en función de la
sensibilidad a posibles retardos de transmisión,
con lo que se hace necesario definir unos paráme-
tros de calidad de servicio que permitan la ade-
cuada transmisión de cada tipo de tráfico. Esta
posibilidad de integración eficiente de todo tipo
de tráficos convierte a ATM en una opción váli-
da para prestar servicios de banda ancha.

• TCP/IP: Protocolo de transmisión de datos
concebido de forma específica para permitir la
comunicación, de forma extremadamente sim-
ple, entre redes de muy diversas características.
Dicho protocolo constituye el aglutinante, la
«lingua franca» de la red Internet. Las peculia-
ridades de su diseño, así como su simplicidad,
han generalizado su uso tanto en redes públicas
como redes privadas, dando soporte a una mul-
tiplicidad de servicios.

En cuanto a los posibles métodos de acceso que
existen en el mercado, teniendo en cuenta los
protocolos que soportan:

• Líneas punto a punto. A través de ellas se
ofrece al usuario una capacidad de transmisión
transparente extremo a extremo. Por ello, una
línea alquilada puede soportar virtualmente
cualquier protocolo, disponiendo de los equipos
terminales adecuados.

• Transmisión de datos vía satélite. El concepto
es similar al de línea alquilada, por lo que se



aplican las mismas consideraciones que en la
categoría anterior.

• Transmisión de datos mediante acceso a través
de RTC: Supone la utilización de un módem
conectado a la red telefónica básica. Esta
opción es profusamente utilizada en el sector
residencial como medio de acceso a Internet,
por tanto, soporta una conexión TCP/IP. Este
acceso, no obstante, también permite el acceso a
redes X.25.

• Transmisión de datos mediante acceso a través
de redes de cable: Conceptualmente similar al
servicio anterior, en este caso se utiliza un
módem de cable conectado a la red de un opera-
dor de servicios de telecomunicaciones por cable.

• Transmisión de datos mediante RDSI. Permi-
te conexiones TCP/IP y X.25.

• Transmisión de datos mediante acceso ADSL:
Las tecnologías de línea de abonado digital asi-
métrica (ADSL, en inglés) permiten convertir el
tradicional par de cobre, en el cual se basan la
mayoría de los bucles de abonado de la RTC, en
un medio de transmisión apto para soportar ser-
vicios que requieran un mayor ancho de banda
que el necesario para el servicio telefónico bási-
co. Como contrapartida, la velocidad binaria de
transmisión de datos depende tanto de la dis-
tancia del abonado a la central como de las
características del cable de pares, por lo que no
siempre es posible alcanzar las velocidades de
transmisión prescritas y, en algunos casos, las
características técnicas de los bucles de abonado
impiden la provisión del servicio mismo. Sobre
ADSL se puede utilizar ATM, Frame-Relay,
PPP y, sobre estos últimos, establecer una cone-
xión TCP/IP.

Para definir este mercado, se incluyen única-
mente los servicios prestados mediante protoco-
los específicos de transmisión de datos, como las
citadas X-25, Frame-Relay, ATM y TCP/IP.
No obstante, la transmisión de datos por líneas
RDSI o mediante acceso desde RTC se ubica
dentro del apartado de servicios telefónicos
fijos, dada la dificultad práctica de distinguir en

los referidos servicios entre la transmisión de
voz y la de datos aquí contemplada. Del mismo
modo, la transmisión de datos a través de circui-
tos alquilados se trata en el apartado homónimo. 

B) Identificación de agentes
intervinientes

En el momento actual, los agentes que están
prestando en el país los servicios de transmisión
de datos definidos anteriormente se correspon-
den, en buena medida, con filiales de los gran-
des operadores de telecomunicaciones. Es de
suponer que el objetivo doble de completar el
servicio internacional a sus clientes multinacio-
nales y estar presente en un mercado cada vez
más globalizado e integrado subyace a la de-
cisión de localizar en España estas áreas de ne-
gocio. A ellos se les unen Telefónica Data y
Retevisión, S.A.

A continuación se detallan los operadores que
destacan por su importancia en volumen de fac-
turación:

• Telefónica Data (TD).

• BT Telecomunicaciones, S.A.

• Global One Communications Service, S.A.

• AT&T Global Network Services España, S.A.

• Cable and Wireless, S.A.

• TMI Telemedia International LTD. Suc. en
España.

• Retevisión, S.A.

C) Caracterización del mercado

El mercado de transmisión de datos, de la for-
ma definida, tiene un volumen de facturación
de 90.000 millones de pesetas, con un número
de clientes que supera los 17.000. Los datos
anteriores muestran un aumento del 11% en
facturación respecto a 1998.

110

I N F O R M E  A N U A L C M T  1 9 9 9

COMISIÓN DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES

I



EL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES EN 1999

En el reparto del mercado por operadores cabe
destacar el papel preponderante que representa
Telefónica Data, con una cuota de mercado que
supera el 90% (véase el gráfico cuota de merca-
do por facturación), frente al 81% en 1998. De
los restantes operadores destaca el descenso en
cuota de mercado de BT Telecomunicaciones,
que pasa de un 11% en 1998 al 7% en 1999,
pese a haber registrado un ligero aumento en su
facturación. Igual ocurre con el resto de opera-
dores que de registrar una cuota total de un 8%
en 1998, han pasado a tan solo un 3% este año.
Posiblemente, el motivo del aumento en la
cuota de Telefónica Data, acompañado de un
crecimiento general del mercado, puede encon-
trarse en la migración que se está produciendo
del servicio de alquiler de circuitos a servicios
avanzados de transmisión de datos como Frame-
Relay, de gran interés para clientes corporativos
dada su mayor flexibilidad inherente. Por otro
lado, dado que los servicios de alquiler de circui-
tos son prestados en su mayoría por Telefónica de
España, parece razonable que la principal parte
de dicha migración sea captada por la otra filial
del grupo, Telefónica Data, en virtud de sus
sinergias. Asimismo, el comienzo de la presta-
ción de servicios ATM podría explicar también
este comportamiento.

El ingreso promedio por cliente es mayor en
TELEFÓNICA DATA que en el resto de opera-
dores, si bien es complejo establecer una com-
parativa exacta, ante los distintos sistemas de
transmisión usados, la tipología de cliente a la
que se orienta cada empresa y a la diferente con-
figuración de redes de transmisión de datos que
cada operador establece.

D) Tendencias

El incremento en la actividad de transmisión de
datos ha superado el 11% en el año 1999 res-
pecto de 1998 en ingresos, mientras que en
número de clientes el aumento ha sido de un
75% (frente al crecimiento del 21% registrado
para ambas magnitudes en 1998 respecto a
1997), por lo que se aprecia cómo los ingresos
ralentizan su crecimiento en tanto que se eleva
el aumento en número de clientes que utilizan
estos servicios. Como se observa, el número de
empresas que empiezan a explotar la utilidad
de estos servicios se ha incrementado conside-
rablemente, tal y como era de esperar ante la
creciente importancia que la información y su
transmisión en forma de datos tiene en la eco-
nomía actual.

Por otro lado, el hecho de que la facturación no
haya sufrido un crecimiento similar se podría
explicar, principalmente, por la incorporación
masiva de la pequeña y mediana empresa a la
utilización de estos servicios, debido a que son
clientes de menor entidad que las grandes cor-
poraciones que clásicamente han sido los usua-
rios de este servicio, y, por tanto, de menores
necesidades de telecomunicaciones. En efecto,
por un lado, la creciente importancia de estar
presente en Internet podría ser la causa del ex-
plosivo interés de este segmento por los servi-
cios de referencia, como también el hecho de
que constituye un segmento preferente para los
nuevos operadores entrantes, lo que, a su vez,
empujaría los precios a la baja, apoyando aún
más el constatado menor crecimiento en la fac-
turación. 

Es destacable el predominio de los servicios de
Frame-Relay en cuanto a ingresos por servicio
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(53%) cuando en el año 1998 suponía tan sólo
un 25% de la facturación, por detrás de X.25,
que representa un 39%, frente al 58% de 1998.
Por tanto, las cifras se han invertido práctica-
mente este año, con los servicios de Frame-
Relay creciendo casi un 140%, en tanto que en
X.25 han descendido un 26%. 

La razón de este fenómeno podría ser la mayor
adecuación de Frame-Relay para la transmisión
en banda ancha, permitiendo incluso el envío de
imágenes y suponiendo una opción más barata
que la contratación de líneas punto a punto a
través de alquiler de circuitos, tal y como se ha
señalado apartado anteriormente. En este sen-
tido, la indicada migración por parte de las em-
presas a servicios que permitan la transmisión
de mayor ancho de banda debería suponer, asi-
mismo, el futuro crecimiento en importancia
relativa del recientemente introducido ATM,
que ahora mismo apenas supone un 2%. Igual-
mente, se prevé un aumento en facturación por
servicios IP ante la creciente importancia que
Internet adquiere en el tráfico empresarial.

Sobre estas estimaciones hay que tener en cuen-
ta la dificultad de alcanzar una exactitud plena,
debido a que, al estar los servicios de transmi-
sión de datos muy orientados al cliente, en mu-

chos casos los operadores tienen dificultades para
distinguir la facturación correspondiente a cada
uno de los servicios de datos. 

En cuanto a la cuota por cliente, se obtendría el
siguiente gráfico, que muestra cómo la cuota de
Telefónica Data es menor que en facturación, lo
cual muestra un mayor ingreso promedio por
cliente, tal y como se ha indicado. Al mismo
tiempo, esto contrasta la idea de que los nuevos
operadores se centran más en el segmento de
PYMEs, que proporciona un menor ingreso por
cliente. 

En cuanto al número de clientes por tipo de ser-
vicio, tal y como recoge el gráfico siguiente, se
muestra cómo ATM y Frame-Relay suponen los
servicios en que la relación cliente-facturación es
mayor, frente a X.25 y, sobre todo, IP, en los
cuales la facturación por cliente es menor. La
razón de ello está claramente en las mayores
prestaciones que ofrecen ATM y Frame-Relay, lo
que va acompañado de mayores precios. Por otro
lado, dentro de los clientes de X.25 se incluyen
también los usuarios de una serie de servicios de
valor añadido sobre X.25, como mensatex, tele-
fax y otros utilizados por muchos clientes.
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Dentro del mercado de servicios de transmisión
de datos, se puede hablar de dos segmentos de
clientes en cuanto a la finalidad de los servicios:
clientes empresariales que utilizan estos servi-
cios para datos propios, y proveedores de servi-
cios de Internet. Éstos utilizan los servicios de
datos tanto para el acceso a Internet como para
conectarse con sus clientes, sea directamente o a
través de Red Telefónica Conmutada. Es de des-
tacar la creciente importancia que, dado el auge
de Internet, está teniendo este negocio en los
últimos tiempos para los proveedores de servi-
cios de transmisión da datos. 

Al respecto, se puede caracterizar este segmen-
to del mercado analizando el número de servi-
dores ISP conectados al operador que propor-
ciona el soporte de acceso a Internet, así como
por el número de minutos cursados de acceso.

En el año 1999, el número de servidores ISP
conectados superaba los 1.280, lo cual supone
un aumento del 30%. TELEFÓNICA DATA
acapara el 69% de este segmento, si bien ha
visto disminuir su cuota del 93% en 1998, a
favor de operadores como GLOBAL TELESYS-
TEMS (ESPAÑA), S.A.U., que tiene un 12%
de cuota de mercado, y BT TELECOMUNI-
CACIONES, S.A., igualmente con un 12% de
cuota, frente al 4% que tenía en 1998.

En cuanto a minutos cursados en concepto de
transmisión de datos para ISPs, el total fue de
7.000 millones en 1999, con un aumento de un
16% respecto a 1998. El motivo de que el au-
mento sea tan escaso, pese al considerable creci-
miento habido en clientes y en la utilización de
los servicios que éstos, a su vez, proveen a los
usuarios finales, está en que en este apartado se
recogen tan sólo los datos de ISPs que operan a
través de un transmisor de datos, dejando al
margen por tanto a aquéllos, como RETEVI-
SIÓN, que funcionan directamente a través de
un operador de servicios telefónicos. En todo
caso, TELEFÓNICA DATA mantiene una cuo-
ta superior al 90%, sin apenas variación respec-
to a 1998.

4.5. Comunicaciones corporativas

A) Definición del servicio

Como se ha comentado en el apartado de telefo-
nía fija, el servicio telefónico en general abarca
todas las actividades destinadas a prestar servi-
cios de comunicación de voz entre los usuarios de
terminales telefónicos conectados a los Puntos de
terminación de red de la red telefónica pública
con unos estándares de calidad mínimos (estable-
cidos en las recomendaciones del CCITT). 
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Dentro de las diferentes modalidades de comer-
cialización de los servicios de telefonía fija ofre-
cidos actualmente en el mercado nacional se
encuentran los denominados servicios de comu-
nicaciones corporativas, dirigidos a empresas y
organizaciones públicas y privadas, y que dan
respuesta a sus demandas específicas de telefo-
nía y en general de comunicaciones corporativas
(voz, fax y datos). 

Estos servicios corporativos consisten en presta-
ciones especializadas y personalizadas de los
servicios de telefonía, fax y datos a empresas,
corporaciones y organizaciones con prestaciones
y facilidades propias de una red privada, nor-
malmente superiores a las ordinarias del servicio
telefónico fijo disponible al público, permitien-
do una gran flexibilidad y personalización del
servicio a las necesidades de cada cliente, así
como la integración corporativa de todo tipo de
comunicaciones de voz, fax y datos a escala
zonal, nacional e internacional, y con precios
usualmente más bajas que los del servicio tele-
fónico básico, fax y datos existentes en el mer-
cado prestados desagregadamente. La mayoría
de los mismos se encuentran liberalizados desde
hace algunos años.

De todas maneras hay que resaltar que con la
liberalización total de los servicios de telefonía
fija y la convergencia de los servicios de voz y
datos, las diferencias entre aquélla, como con-
cepto general, y las comunicaciones corporati-
vas, como concepto específico, se difuminan cada
vez más, puesto que en realidad desde el punto
de vista de la prestación del servicio la telefonía
en GCU es una parte integrante (una oferta
especializada dirigida a empresas y corporacio-
nes) de un todo más grande, cual es la telefonía
fija en general. De ahí que los datos aportados
en este apartado hayan de tomarse con cierta
precaución.

Las principales modalidades de servicios de co-
municaciones corporativas existentes en el mer-
cado nacional son las siguientes:

a) El servicio de telefonía 
en GCU

El servicio telefónico (GCU) constituye un caso
particular de los mencionados servicios de co-
municaciones corporativas, y se encuentra ple-
namente liberalizado desde 1995. En cuanto a
su funcionalidad, no se diferencia del servicio
telefónico fijo disponible al público, ya que son
servicios plenamente sustitutivos. Si se ha con-
siderado la telefonía en GCU un mercado dife-
renciado ha sido únicamente debido a su trata-
miento específico en la normativa legal, que
impide interconectar GCUs diferentes ni efec-
tuar llamadas entre dos terminales de la RTC a
través de la red de un GCU; posiblemente esta
específica regulación busque evitar que se pue-
dan efectuar comunicaciones no corporativas a
través del uso de una red GCU, con tarifas más
bajas, orillando las tarifas generales del servicio
telefónico básico.

Mediante este tipo de servicios las corporacio-
nes disponen de una única red y de un único
acceso a la misma, conectando sus diferentes
oficinas y dependencias tanto en la misma área
metropolitana como en otra área geográfica
nacional o internacional; una de las tecnologías
más utilizadas es el establecimiento de una red
privada virtual (RPV), es decir, se aprovechan
las redes existentes de la red telefónica pública
para, normalmente a través de centralitas físicas
o virtuales, proporcionar redes privadas virtua-
les de voz o de voz y datos.

Todo ello permite dar cierta homogeneidad a las
comunicaciones corporativas, disponiendo de pri-
vacidad, integración de servicios y sistemas, ser-
vicio a medida y tarifas homogéneas ventajosas.
Los usuarios tienen a su disposición en el mer-
cado un gran abanico de prestaciones y facilida-
des (soportados bajo diferentes tecnologías, y
contratables en todo o en parte, son sistemas
flexibles, a medida del cliente). 

Algunas de las características típicas de estos sis-
temas son las siguientes:

• Homogeneidad en las comunicaciones.
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• Plan de numeración privado –números cortos–
y a su vez integrado en la red telefónica pública.

• Calidad y privacidad de las comunicaciones.

• Tarifas ventajosas y reducción de costes glo-
bales, con posibilidad de facturación detallada,
control de gasto, etc.

• Delimitación del ámbito territorial de con-
tratación (metropolitano, provincial, nacional o
internacional).

• Disminución del gasto en equipos (centrali-
tas, terminales), que se ofrecen en alquiler o
venta. 

• Servicio de centralita interna, con locuciones
personalizadas.

• Integración y soporte global de diferentes ser-
vicios y tecnologías. 

• Supervisión y gestión de red realizada por los
operadores de manera remota; varios niveles de
mantenimiento.

b) El servicio IBERCOM

El servicio IBERCOM de Telefónica es peculiar,
pues integra los servicios clásicos de telefonía en
GCU con el servicio telefónico fijo disponible
al público, el servicio de transmisión de datos y
el servicio de centralita física corporativa. Se
soporta en una red digital multiservicio con
capacidades de red privada virtual conectada a
la red telefónica pública.

Su comercialización se hace a través de múlti-
ples modalidades (integrando las comunicacio-
nes de voz, datos, redes IP, móviles, alquiler o
venta de centralitas...) que se adaptan a diferen-
tes tipos de clientes.

Se ha incluido en este apartado pues es un ser-
vicio que en general satisface necesidades corpo-
rativas similares a las cubiertas por los demás
operadores de telefonía en GCU, y compite con
éxito en este mercado. 

c) El servicio CENTREX

El servicio CENTREX de Telefónica es un ser-
vicio de centralita virtual que permite agrupar
un conjunto de líneas diferenciándolas del
resto de abonados al servicio telefónico fijo
disponible al público, otorgando facilidades y
prestaciones semejantes a las de una centralita
privada.

Este servicio se caracteriza por no usar una cen-
tralita física dedicada al cliente en cuestión,
pues utiliza los elementos de la Red Telefónica
Pública y las centrales de conmutación públicas,
ofreciendo prestaciones equivalentes a las de tele-
fonía de voz en GCU y de centralita virtual.

Está orientado a las comunicaciones de voz en
pequeñas empresas y organizaciones, aunque
podría admitir también servicios de red digital
de servicios integrados (RDSI) y un gran volu-
men de líneas.

Sus características principales son: plan privado
de numeración, tarifa plana en las llamadas
entre las líneas agrupadas, servicio básico de
centralita privada (distribución de llamadas,
desvío de llamadas, captura...) sin necesidad de
instalar una centralita física en las dependencias
del cliente, y existencia de un servicio unicen-
tral (entre líneas conectadas a la misma central
de conmutación) o multicentral (entre líneas co-
nectadas a diferentes centrales, que a su vez se
interconectan como una sola).

d) Otros productos y servicios existentes
para prestar servicios de comunicaciones
corporativas

Cabe destacar las siguientes como alternativas o
complementarias para la prestación de esta clase
de servicios corporativos:

• Centralitas analógicas y/o digitales, físicas y/o
virtuales.

• Líneas telefónicas analógicas.

• Acceso RDSI básico y primario.
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• Redes de datos de varios tipos (Frame-Relay,
LAN, VLAN...).

• Telefonía móvil digital corporativa.

B) Identificación de agentes
intervinientes

De las empresas que en 1999 prestaron efecti-
vamente servicios de comunicaciones corporati-
vas, los operadores significativos fueron: las
empresas del Grupo Telefónica (TELEFÓ-
NICA DE ESPAÑA, S.A.U., y TELEFÓNICA
DATA ESPAÑA, S.A., ambas en adelante
TELEFÓNICA), GLOBAL ONE COMMU-
NICATIONS SERVICES, S.A., CONSORCIO
EUROPEO PARA LAS TELECOMUNICA-
CIONES, S.A. (CETSA), SOCIÉTÉ INTER-
NATIONAL DE TELECOMMUNICATIONS
AÉRONAUTIQUES, S.A. (SITA), BT TELE-
COMUNICACIONES, S.A., EUSKALTEL,
S.A., CABLE & WIRELESS, S.A., y otros
menores.

Salvo las dos empresas del Grupo Telefónica,
los otros cuatro operadores principales de este
tipo de servicios son filiales de sendas multina-
cionales europeas y americanas del sector de las
telecomunicaciones, que han iniciado sus ope-
raciones en España hace algunos años mediante,
preferentemente, este tipo de servicios corpora-
tivos, cuya liberalización fue más temprana.

Como regla general, los operadores prestan este
tipo de servicios insertados en paquetes de servi-
cios corporativos más amplios, y por ello no ofre-
cen sólo telefonía en GCU como tal. En
concreto, TELEFÓNICA ofrece servicios de tele-
fonía en GCU a través de dos productos: englo-
bados en un paquete más amplio bajo la marca
IBERCOM, y además mediante el servicio de
centralita virtual CENTREX, ambos ya men-
cionados.

Asimismo, hay que señalar la existencia de un
cierto número de GCUs explotados en régimen
de autoprestación y, por tanto, fuera de los que
la CMT considera el mercado de servicios de
GCU y corporativos en general.

C) Caracterización del mercado
La CMT evalúa el mercado español de comuni-
caciones corporativas en un volumen de factura-
ción en 1999 de algo más de 99.000 millones
de pesetas.

La distribución de dichos ingresos totales, en
cuota de mercado estimada de cada operador, es
la siguiente:

Se aprecia claramente la posición de liderazgo
de TELEFÓNICA, que entre sus dos filiales
(Telefónica Data, con el 66,3%, y Telefónica de
España, con el 28,4%) suma más del 94% del
mercado, a través de sus servicios IBERCOM,
CENTREX y de telefonía en GCU. 

El incremento en la facturación global de este
tipo de servicios respecto de 1998 fue del 46%,
lo que refleja una demanda creciente en este
segmento de las comunicaciones corporativas.

Del total de este incremento interanual, gran
parte del mismo es imputable al Grupo Telefó-
nica (+49% respecto de 1998; el resto de ope-
radores, tanto los que prestaron servicio en años
anteriores como los nuevos entrantes, incremen-
taron sus ingresos en una media de +7,6%), lo
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cual podría ser debido en gran parte a la migra-
ción de clientes de los servicios de telefonía fija
del operador dominante a este tipo de servicios
corporativos, que ha potenciado la comerciali-
zación de los mismos mediante ofertas más
ventajosas para los clientes corporativos, al
comprender prestaciones similares o superiores
y precios generalmente más reducidos que las
tarifas vigentes para TELEFÓNICA en telefo-
nía básica. 

Es decir, que se ha producido una inversión de
la tendencia de años anteriores: si en 1998 se
preveía que los servicios telefónicos corporati-
vos, que antes de la plena liberalización de las
telecomunicaciones en España sólo se podían
ofrecer por los competidores de Telefónica bajo
la forma jurídica de telefonía en GCU, se empe-
zaran a prestar también por los nuevos operado-
res de telefonía fija en sus ofertas de telefonía
fija disponible al público, en 1999 se aprecia
que, por el contrario, dicha tendencia se está
debilitando y que incluso, en el caso de los
clientes del Grupo Telefónica, se estaría pro-
duciendo una migración inversa desde los tra-
dicionales servicios telefónicos a estos servicios
de telefonía en GCU. Esto puede considerarse
como una prueba de las disfunciones que esta
figura jurídica, cada vez menos sostenible, pue-
de provocar dentro del mercado de las teleco-
municaciones.

D) Tendencias

a) Número de clientes

Las comunicaciones corporativas son un sector
en crecimiento debido a que las empresas se
preocupan cada vez más de optimizar sus servi-
cios de telecomunicaciones, y al mismo tiempo
de contener o abaratar su coste. 

La CMT cree que el número de clientes de los
diferentes servicios de comunicaciones corpora-
tivas existentes en el mercado español fue de
cerca de 120.000 corporaciones y organizacio-
nes, frente a las 3.300 registradas en 1998.

De esta cifra, el 99% corresponden a la cuota de
mercado de las dos empresas del Grupo Telefó-
nica, repartiéndose el resto (un 1%) entre los
demás operadores:

La media de facturación por cada cliente
de este tipo de servicios ha disminuido mucho
respecto a 1998 (año en que fue de unos 20
millones de pesetas), pues en 1999 fue de unas
830.000 pesetas, con grandes diferencias entre
el volumen de facturación por cliente entre los
distintos operadores, siendo considerablemente
menor para los clientes del Grupo Telefónica
(además, con un gran descenso respecto al año
pasado) que para los del resto de operadores
(donde se ha mantenido el ingreso medio). 

Esta evolución interanual, con unas diferencias
tan notables en la evolución interanual del volu-
men de clientes y del consumo medio de cada
uno, parece indicar una nueva estrategia comer-
cial de TELEFÓNICA, ya que, aun manteniendo
su tradicionalmente elevada cuota de mercado en
el segmento de los grandes clientes, gran parte
de los nuevos clientes serían usuarios de un con-
sumo medio bajo, del segmento de las pequeñas
y medianas empresas (PYMEs) y de las micro-
empresas y profesionales, que harían disminuir
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mucho el consumo medio del operador domi-
nante; mientras tanto, el resto de operadores,
con un número de clientes mucho menor, se ha
seguido centrando en clientes de un más eleva-
do consumo medio. 

b) Número de sistemas instalados
por tecnología

El cálculo de la CMT para el número de sistemas
en servicio en 1999 asciende a cerca de 57.000,
aproximadamente la mitad que el número de
clientes, lo cual se explica porque muchos nue-
vos usuarios, de un consumo medio-bajo, com-
parten el mismo sistema mediante algún tipo
de sociedad o corporación que los agrupa a efec-
tos de comunicaciones corporativas. 

De esa cifra, el 11% son servicios en GCU sopor-
tados en Red Privada Virtual y el 89% restante
corresponde a otras técnicas. Las primeras son
usadas preferentemente por los operadores
entrantes sin red propia de acceso, mientras que
los segundos son usados mayoritariamente por
TELEFÓNICA, especialmente por Telefónica
de España, S.A.U., que sí dispone de una red
propia muy capilarizada y puede usar otro tipo
de sistemas.

c) Número de terminales

El número de terminales conectadas a líneas y
extensiones de servicios de comunicaciones cor-
porativas en apreciación de la CMT fue en 1999
de unos 750.000 (cifra similar a la de 1998), de
las cuales más del 97% corresponde al parque de
TELEFÓNICA. Este dato se ha de tomar con la
debida cautela, ya que hay algunas operadoras
que no comercializan equipos y cuyos clientes
usan terminales propios, no asociados expresa-
mente a sistemas de comunicaciones en GCU.

Distinguiendo por tecnologías, el 13% del par-
que de terminales está conectado a GCUs sopor-
tados en red privada virtual, mientras que el
87% restante corresponde a otras técnicas.

La media de terminales, líneas y extensiones
instaladas por sistema de telefonía en GCU

existente se estima en unos 14, existiendo dife-
rencias notables entre la media de los servicios
de GCU explotados por los distintos operado-
res, pues según el tamaño de los clientes sube o
baja la media de terminales por GCU: una vez
más, el promedio de los GCUs de Telefónica es
muy inferior al del resto de operadores.

4.6. Servicios de transporte 
y difusión de señal audiovisual

A) Definición del servicio

Este mercado incluye tanto el transporte, enten-
dido como comunicación punto a punto, como la
difusión, punto a multipunto, de señales de radio
y televisión por vía terrenal. Así definido, exclu-
ye por tanto la difusión de señales audiovisuales
utilizando otros medios, como satélite o cable.
Sin embargo, incluye todas las modalidades de
transporte, como satélite.

Se definen los siguientes servicios:

• Transporte y difusión de señal audiovisual: Es
el servicio mediante el cual las cadenas de tele-
visión hacen que sus contenidos lleguen al
público por vía convencional. Incluye el trans-
porte de la señal hasta los emisores y la difusión
de la misma desde los mismos y desde los ree-
misores.

• Contribución de señal audiovisual: Son servi-
cios consistentes en la transmisión de señal
audiovisual desde un punto a otro; típicamente,
la señal que se transmite de esta forma está sin
producir, y va a un estudio de televisión para su
posterior tratamiento. A su vez, este servicio
puede ser permanente u ocasional. Estos servi-
cios se pueden prestar por cualquiera de los
medios de transporte habituales.

Si bien es claro que el proceso de difusión sí
presenta peculiaridades específicas en este servi-
cio que permitirían la distinción de un mercado
aparte de los otros analizados, no ocurre lo
mismo con el transporte de la señal. En efecto,
esta fase del proceso, en principio, podría reali-
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zarse con circuitos alquilados o con redes con-
mutadas de la suficiente capacidad.

La razón de que, no obstante, se mantenga como
mercado separado hay que buscarla en la norma-
tiva vigente que otorga el monopolio de este ser-
vicio al Ente Público de la Red Técnica Española
de Televisión, creando así en la práctica un mer-
cado aparte de los restantes del sector de teleco-
municaciones, que, no obstante, ha de ser
considerado a la hora de caracterizar el sector. 

Así, según se especifica en la Disposición Tran-
sitoria séptima de la Ley 11/98 General de Tele-
comunicaciones de 24 de abril de 1998, es este
Ente Público el responsable de la prestación del
servicio portador soporte de los servicios de difu-
sión en el territorio español, para lo cual puede
realizarlo directamente o a través de la Sociedad
Retevisión, S.A. La propia Disposición Transito-
ria define la prestación del servicio portador de
los servicios de difusión como «el transporte y
distribución de las señales de difusión de televi-
sión, desde el centro de recepción de la entidad
encargada de prestarlo hasta los centros emisores
que constituyen la red de difusión primaria». 

B) Identificación de agentes
intervinientes 
Tal y como se ha señalado en el apartado ante-
rior, el único agente legalmente habilitado para
prestar el servicio soporte de difusión de televi-
sión terrenal en 1999 era el Ente Público de la
Red Técnica Española de Televisión, que pres-
taba el servicio a través de Retevisión, S.A.
No obstante, debe tenerse en cuenta también la
prestación del servicio realizada para los canales
regionales por operadores autonómicos, como el
Centre de Comunicacions de Cataluña o Rete-
gal de Galicia.

En lo referido a servicios de contribución, el
mercado estaba abierto a la competencia, inter-
viniendo en él como principales agentes Rete-
visión, S.A., y Telefónica, mediante su filial
Telefónica Servicios Audiovisuales, así como,
de nuevo en su ámbito, los operadores autonó-
micos.

C) Caracterización del mercado

La suma de la facturación en ambos mercados, de
soporte y de contribución, da una cifra de unos
33.000 millones de pesetas, lo cual supone un
ligero aumento respecto a 1998, aproximada-
mente de un 8%. En la siguiente figura se mues-
tra de forma gráfica la distribución del mercado:

D) Tendencias
Respecto al reparto entre servicios de transpor-
te y difusión de señal audiovisual convencional,
y los servicios de contribución, se estima que es
el siguiente:
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Como se observa, si bien la importancia relativa
que en este mercado tienen los servicios de con-
tribución es aún relativamente baja, pues es de
tan sólo un 21%, debe señalarse su notable
ascenso respecto a 1998, año en el que apenas
representaba el 12%, incremento motivado por,
fundamentalmente, el notable aumento en la
producción de contenidos para el alto número
de nuevos canales de programación que las nue-
vas tecnologías digitales, por cable y satélite,
han traído consigo.

En lo concerniente al servicio soporte, y confor-
me a los datos recibidos por la CMT, el volumen
de ingresos por servicio soporte alcanzó en 1999
los 26.000 millones de pesetas, con un número
de clientes aproximado de 100. Lo anterior su-
pone, respecto a los datos de 1998, un descenso
en la facturación de unos 900 millones de pese-
tas, pese al aumento en el número de clientes.
El motivo de ello es, posiblemente, la inclusión
de los clientes de radiodifusión en los datos faci-
litados por los operadores, los cuales han au-
mentado con respecto a 1998. En cuanto a las
cuotas de mercado, es claro el predominio que
ostenta el Ente de la Red Técnica Española de
Televisión:

Debe señalarse, ante todo, el aumento en el
número de operadores que la liberalización de

este mercado traerá, lógicamente, consigo. De
hecho, son varios ya los operadores con inten-
ción de prestar el servicio mencionado.

Conforme a los datos de abril de 2000, las
siguientes entidades han solicitado licencia
para poder prestar el servicio soporte: TELE-
FÓNICA SERVICIOS AUDIOVISUALES,
S.A.; TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U.;
TELEFÓNICA CABLE, S.A.; SKY POINT,
S.A.; SOCIEDAD ANDALUZA PARA EL
DESARROLLO DE LAS TELECOMUNICA-
CIONES, S.A.; DIFUSIÓ DIGITAL SOCIE-
TAT DE TELECOM, S.A.; RED DE BANDA
ANCHA DE ANDALUCÍA, S.A. Igualmente,
aumentarán los clientes del referido servicio una
vez comience a prestarse la difusión de televisión
terrenal a través de tecnología digital.

En lo referente al servicio de contribución, se
estima que su volumen está en unos 7.000 mi-
llones de pesetas. Retevisión, S.A., es líder en
este mercado, producto de su mayor experiencia
en la prestación de estos servicios y de los efectos
de sinergia que posiblemente se produzcan con
los servicios de transporte y difusión que presta
indirectamente a las cadenas de televisión, prin-
cipales clientes de los servicios de contribución.

Es significativo el aumento en la facturación re-
gistrado en el servicio de contribución respecto
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a 1998, que ronda el 90%, invirtiendo la ten-
dencia que se recogía en 1998, año en que se
recogió un descenso del 30% respecto a 1997.
El aumento señalado en los ingresos se debe
fundamentalmente al notable incremento en la
producción de contenidos para el alto número
de nuevos canales de programación que las nue-
vas tecnologías digitales, por cable y satélite,
han traído consigo. El aumento en operadores
del servicio de difusión de televisión y, muy
especialmente, la tecnología digital, terrenal,
por cable o satélite, supondrán un crecimiento
aún mayor de la oferta en canales y programa-
ción y, por tanto, de la facturación y peso relati-
vo de estos servicios.

4.7. Servicios telemáticos 
e interactivos

A) Definición del servicio
Los servicios telemáticos e interactivos permi-
ten acceder a los servicios propios de la sociedad
de la información a través de una red de teleco-
municaciones pública o privada, garantizando
un flujo continuo y recíproco de información
entre emisores y receptores.

Son servicios de telecomunicación que utilizan
generalmente técnicas de procesamiento de la
información en forma remota, combinando el
empleo de ordenadores y redes de comunicacio-
nes; permiten que el usuario desde su ordenador
o terminal inteligente reciba o envíe informa-
ción pública o privada que reside en ordenado-
res conectados a la red de comunicaciones, o
efectúe operaciones tales como la consulta y la
descarga de ficheros, reservas y transacciones
comerciales o bancarias. Se soportan en servicios
de transmisión de datos, sobre los que añaden
valor o utilidad al cliente final.

A continuación se describen, sin ánimo de ser
exhaustivos, los servicios telemáticos e interac-
tivos más utilizados actualmente.

• Acceso a World Wide Web: El acceso al
Web es un servicio basado en el hipertexto (27)

que permite acceder a información y servicios
situados en ordenadores de todo el mundo y
conectados a la red Internet. 

• Buscadores: La amplia utilización y aceptación
del servicio de acceso al Web ha provocado la apa-
rición de sitios  denominados buscadores, especia-
lizados en encontrar información en el Web.

• Portales: La publicación de información en el
Web ha originado sitios especializados, denomi-
nados portales, en donde además de publicar y
proveer contenidos, se ofrecen buscadores y una
amplia variedad de servicios.

• Correo electrónico: Permite el envío de
mensajes y ficheros de todo tipo a otros usuarios
de una red de manera diferida y conforme a una
serie de normas.

• Conexión como terminal a ordenadores
remotos: Permite establecer una sesión de tra-
bajo con un ordenador remoto.

• Publicidad interactiva: El usuario recibe en
su ordenador o terminal inteligente publicidad
personalizada en función de las acciones que
lleve a cabo éste.

• Banca electrónica: Es un servicio que permi-
te la realización de operaciones bancarias (con-
sulta de saldos y movimientos de cuentas y
tarjetas, transferencia de fondos, petición de
extractos, suscripción y consulta de fondos de
inversión, etc.) de forma remota desde un orde-
nador o terminal inteligente del usuario a través
de una red de comunicaciones.

• Conversaciones interactivas: Servicios que
permiten la comunicación interactiva mediante
texto de varios usuarios conectados a una red de
comunicaciones a través de un ordenador o ter-
minal inteligente. 
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(27)   Hipertexto es un documento que contiene texto, imágenes, sonidos, animaciones, etc., junto con enlaces a otros documentos.



• Encuentros en la red: Es un servicio que per-
mite comunicarse con otros usuarios a distancia a
través de las redes de comunicaciones públicas o
privadas (como Internet o redes IP privadas deno-
minadas Intranets) usando un ordenador o termi-
nal inteligente con capacidades audiovisuales,
permitiendo el intercambio de datos, vídeo, soni-
do e imágenes fijas.

• Descarga de ficheros: Permite la transferencia
de información en forma de ficheros entre ordena-
dores que se encuentran conectados en una red.

• Intercambio electrónico de datos (EDI): Es
un servicio que permite el intercambio de docu-
mentos, que se encuentran sujetos a una serie de
estándares, entre ordenadores conectados a una
red de comunicaciones. Es usado principal-
mente en el ámbito de las relaciones entre
entidades o empresas.

• Comercio electrónico: Es un conjunto de
servicios destinados a la realización de transaccio-
nes comerciales entre empresas o entre usuarios y
empresas de forma remota utilizando un ordena-
dor o un terminal inteligente conectado a una red
de comunicaciones.

• Tele-diagnóstico: Servicios que permiten el
diagnóstico médico a distancia usando una red
de comunicaciones con ayuda de transmisión de
sonido, vídeo y datos tratados informáticamente.

• Juegos interactivos en red: Permite la inte-
racción de varios participantes situados en lugares
distantes en una misma sesión de un juego usan-
do un ordenador o terminal inteligente conectado
a una red de comunicaciones pública o privada.

• Otros como la tele-enseñanza o el tele-tra-
bajo permiten la realización de estas actividades
(aprendizaje o trabajo) de forma remota usando
un ordenador o terminal inteligente conectado
a una red de comunicaciones.

Internet es en la actualidad el medio por exce-
lencia para la prestación de los servicios telemá-
ticos e interactivos. Se trata de una red
integrada por múltiples redes de ordenadores

situados en todo el mundo que usan como
soporte para la comunicación las redes de tele-
comunicaciones públicas y privadas de los países
donde se encuentran y que utilizan un protoco-
lo específico de comunicación denominado
TCP/IP, si bien se conectan a otras redes basadas
en protocolos distintos que han desarrollado
pasarelas para conectarse con Internet y ofrecer
así los servicios que en ella se prestan. 

TCP (Transmission Control Protocol) e IP (In-
ternet Protocol) son sólo dos de los protocolos
de la familia de protocolos de Internet, aunque
el nombre TCP/IP ha sido utilizado por la
industria para designar al conjunto de protoco-
los utilizados en Internet. TCP/IP es un protoco-
lo de red que permite la comunicación entre
redes interconectadas, entre ordenadores con
diversas arquitectura de hardware y sistemas ope-
rativos. La importancia y popularidad de TCP/IP
se sustenta en que ha demostrado durante
muchos años ser una estructura robusta para la
implantación de aplicaciones cliente-servidor.
Ha sido y es compartido por miles de organiza-
ciones del ámbito académico, de inves-tigación,
empresas, etc., gracias a que se encuentra dispo-
nible para casi todos los sistemas operativos
existentes, el código fuente es accesible para la
implantación de nuevas aplicaciones y los fabri-
cantes de dispositivos de interconexión (router,
brigde y analizadores de red) ofrecen soluciones
TCP/IP en sus productos.

Aunque Internet tuvo sus orígenes en los años
sesenta, ha sido a mediados de los noventa cuan-
do ha tenido una mayor implantación en la
sociedad, gracias al abaratamiento de las comu-
nicaciones y los ordenadores personales, así co-
mo la mayor facilidad de manejo de los mismos.
Internet se ha convertido en el mejor medio
para que los usuarios puedan comunicarse entre
sí, compartir y acceder a información situada en
ordenadores de todo el mundo.

Dentro de la gran variedad de servicios telemá-
ticos e interactivos posibles, este estudio se cen-
tra en la provisión de servicios de Internet, en
cuanto que constituyen la infraestructura sobre
la que se asientan los demás. 
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En efecto, para que los usuarios puedan utilizar,
acceder y explotar los servicios telemáticos e
interactivos que se ofrecen en Internet, surge la
figura de los proveedores de servicios de In-
ternet, que disponen de los medios técnicos y
humanos necesarios para que los usuarios finales
(redes corporativas, proveedores de contenidos,
usuarios residenciales, etc.) accedan y tengan
presencia en Internet.

Estos medios se basan en capacidad para recibir
los accesos de sus clientes (acceso directo al pro-
veedor mediante línea conmutada o dedicada o
mediante un servicio de acceso a Información)
y un medio (una línea de datos) para acceder
desde las instalaciones del proveedor a los ope-
radores de acceso a Internet. 

Los medios técnicos se completan con ordena-
dores servidores destinados a albergar los dis-
tintos servicios que se ofrecen en Internet como
son correo electrónico, servidor Web, servidor
de noticias, servidor de transferencia de fiche-
ros, etc. Además se necesita una serie de equi-
pamientos para redireccionar las peticiones de
los usuarios, un rango de direcciones IP, un
nombre de dominio, un servidor primario de
sistema de nombres de dominio, etc.

A continuación se enumeran los principales ser-
vicios ofrecidos por los proveedores de servicios
de Internet en España:

• Acceso Internet individual.

• Acceso Internet corporativo.

• Albergamiento telemático.

• Diseño y producción Web. 

• Publicidad y marketing.

• Comercio electrónico.

• Servidor de correo.

• Servidor FTP.

• Servidor proxy.

• Servidor Web.

• Gestión de dominios.

B) Identificación de agentes
intervinientes

Entre otros agentes participantes en el sector,
destacan Telefónica Servicios Avanzados de In-
formación (28), Telefónica Servicios y Conteni-
dos por la Red Filial de Terra, ambos del grupo
Telefónica, Serviacceso de Retevisión, Centre
Telematic de Valencia y Jet Enlaces Telemáticos
del Grupo Lince Telecomunicaciones, Euskal-
tel, Arrakis Servicios y Comunicaciones de BT
Telecomunicaciones y Jazz Telecom.

Sin embargo, son muchos los agentes presentes
en este mercado como complemento a su activi-
dad principal. Por ejemplo, bancos que ofrecen
el servicio de manera gratuita para retener a sus
clientes o reducir gastos, asociaciones profe-
sionales que ofrecen un valor añadido a los ser-
vicios que ofrecen a sus usuarios, empresas de
consultoría informática, integradores de siste-
mas y vendedores de hardware y software que
ofrecen los servicios de Internet como parte de
una solución integral a la empresa. 

El siguiente gráfico muestra la distribución de
proveedores de servicios de Internet por activida-
des económicas. El 78% son empresas de teleco-
municaciones y el resto son empresas dedicadas a
la actividad informática (9%), actividades asocia-
tivas (5%), intermediación financiera 2%, comer-
cio  minorista, investigación y desarrollo, otras
actividades empresariales y otros.

Algunos de estos agentes cuya actividad principal
no son las telecomunicaciones llegan a tener una
gran importancia en el sector atendiendo al
número de abonados que poseen, generalmente al
servicio de acceso a Internet gratuito, destacando
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(28) Después del 5 de agosto de 1999, Telefónica Data España.



Bankinter, el Banco de Santander, Open Bank y la
Fundación Red de Colegios Profesionales.

Como se observa, es éste un mercado muy frag-
mentado. De hecho, se estima que en 1999 el
número de proveedores de servicios de Internet en
España se podría acercar al millar. La principal
causa de esta peculiar situación es la existencia
desde 1996 del servicio de acceso a información
de Telefónica Infovía. La estructura de este servi-
cio, único en el ámbito mundial por su configu-
ración tarifaria, resultó ser una novedosa forma de
acceso a la incipiente «Sociedad de la informa-
ción». Su principal peculiaridad residía en que los
usuarios finales podían acceder a los proveedores
de acceso a Internet, desde cualquier lugar del
territorio español, a coste de tarifa metropolitana.
Ello produjo el incremento más notable de usua-
rios y proveedores de servicios de Internet en Es-
paña en los últimos años.

C) Caracterización del mercado

El mercado de provisión de servicios de Internet
en España ascendió en 1999 a cerca de 18.000
millones de pesetas, con un número de clientes
abonados superior a 3.100.000.

Esto supone un crecimiento del 91% en cuanto
ingresos, y un 366% respecto de los abonados con
relación al año 1998. Este fuerte incremento es

fruto del gran potencial de crecimiento de este
mercado en España, dada la escasa penetración
de Internet en la sociedad española, tanto en el
ámbito corporativo como individual, ya que se
trata de un mercado muy novedoso y en conti-
nua expansión. El gran incremento experimen-
tado en el número de abonados, mucho mayor
que el de los ingresos, es debido a que durante
1999 han aparecido numerosas ofertas de acceso
a Internet gratuito que han sido muy bien aco-
gidas por los usuarios, ascendiendo a casi 2
millones el número de éstos. De hecho, parte de
este espectacular aumento se debe, sin duda, a
dicha gratuidad, que provoca que una misma
persona se abone a varios proveedores. 

El siguiente gráfico muestra la distribución de los
proveedores más importantes por volumen de fac-
turación estimada, destacando Telefónica Servi-
cios Avanzados de Información con un 21%,
Serviacceso con 9%, Telefónica Servicios y Conte-
nidos por la Red con un 8%, Centre Telematic de
Valencia con un 5%, Euskaltel con un 4%, Arra-
kis Servicios y Comunicaciones, S.L., con un 4%,
Jet Enlaces Telemáticos, S.L., con un 4%, y Jazz
Telecom con un 3%.
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No obstante, como ya se ha dicho, la estructu-
ra de este mercado no se puede comprender sin
reconocer la gran importancia que en él tienen
las ofertas de acceso a Internet gratuito desti-
nado principalmente a usuarios individuales o
residenciales. El acceso gratuito, aunque no ge-
nere ingresos directos por parte de los abona-
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dos, sí tiene una gran importancia en cuanto a
ingresos indirectos obtenidos por otros medios
como el tráfico inducido, la inserción de publi-
cidad, el comercio electrónico o incluso por
aspectos de difícil valoración como una mayor
capacidad de retener al cliente o la reducción de
costes en la actividad principal (como por ejem-
plo en las entidades financieras).

Así pues, resulta interesante realizar una estima-
ción del mercado completo de esta clase de ser-
vicios, para aproximarse mejor a su valor real.
Para ello, se han estimado como facturaciones
de los proveedores que ofrecen el servicio de
acceso a Internet gratuito los ingresos medios
que originarían los abonados gratuitos si paga-
sen por el servicio de acceso a Internet indivi-
dual que reciben (29).

Bajo estas premisas, el mercado completo sería
de 52.553 millones de pesetas, un 341% más
que en 1998, estimado en 11.920 millones (30).
Este fuerte incremento se debe al aumento de
los usuarios de acceso a Internet gratuito, que
han pasado de 141.000 usuarios en 1998 a poco
más de 2 millones en 1999.
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(29)Considerando tarifa media anual de 18.011 por acceso a Internet individual, y 2.015.070 usuarios de acceso gratuito.
(30) Precio medio por acceso a Internet individual anual en 1998: 19.282, y 140.631 usuarios de acceso gratuito.
(31) Tomando como población 39.852.651 habitantes, cifra oficial a 1 de enero de 1998.
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D) Tendencias
La tasa de abonados a Internet ha pasado de 17
por cada 1.000 habitantes en 1998 a 78 en
1999 (31).

Algunos de los operadores globales de teleco-
municaciones están orientando su negocio a ser-
vicios de valor añadido, entre los que se encuen-
tran los servicios ofrecidos en Internet, en vez
de servicios tradicionales de voz. Así, observamos
cómo los principales operadores de telecomuni-
caciones y sus filiales en Internet (Airtel Móvil,
Arrakis Servicios y Comunicaciones, Centre Tele-
matic Valencia, Jazz Telecom, Jet Enlaces Tele-
máticos, Lince Telecomunicaciones, Retevisión,
Telefónica Servicios Avanzados de Información,
Telefónica Servicios y Contenidos por la Red)
están aportando en 1999 el mayor número de
abonados al mercado con un 71%, frente al
31% del año 1998. 

El objetivo de estos operadores en Internet es
tener una amplia base de abonados que generen
tráfico, para lo cual han desarrollado una estra-
tegia basada en ofrecer contenidos a través de
portales (Terra de Telefónica, eres Más de Rete-

visión, Navegalia de Airtel, Wanadoo de Lince
Telecomunicaciones o Ya.com de JazzTel), me-
jores servicios de valor añadido, tarifas atracti-
vas y servicios gratuitos, acompañado de fuertes
campañas publicitarias que explican el notable
incremento de abonados durante el año 1999. 

El resto de los proveedores de acceso tienen más
difícil competir basándose en ofrecer conteni-
dos atractivos en Internet, por lo que tienen que
hacerlo sobre la base de ofrecer servicios más
personalizados, generalmente orientados a em-
presas o entidades en general. Otra manera de
competir con los grandes portales de acceso es
asociándose o creando portales con contenidos y
servicios específicos para grupos de usuarios. Es
el caso de la Fundación Red de Colegios Profe-
sionales.

El número de abonados a servicios de acceso a
Internet ofrecido por entidades financieras
(Bankinter, Banco Santander Central Hispano,
OpenBank y Caja Activa) ha crecido un 44%
respecto de 1998, pero pierde importancia res-
pecto del total de abonados a Internet en 1999,
representando un 7% del total en 1999, frente
al 22% de 1998. Algunas entidades financieras
fueron durante 1998 pioneras en ofrecer acceso
a Internet gratuito a los clientes de su actividad
principal, lo cual les ha preparado para ofrecer
las primeras ofertas de banca electrónica en Es-
paña y en el mundo (e-Bankinter de Bankinter,
OpenBank del BSCH y uno-e del BBVA). Las
entidades financiares han optado por seguir ofre-
ciendo el servicio de forma gratuita, pero su obje-
tivo ahora es desarrollar su actividad principal
exclusivamente en Internet. Si antes el reclamo
para los usuarios era el acceso gratuito a Inter-
net, ahora son productos financieros más atrac-
tivos que los que ofrece la banca tradicional los
que se están utilizando para captar y retener
clientes.

El siguiente gráfico muestra los principales pro-
veedores de acceso a Internet atendiendo al núme-
ro de usuarios. 
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(31) Tomando como población 39.852.651 habitantes, cifra oficial a 1 de enero de 1998.
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Los incrementos absolutos más importantes en el
número de abonados los han tenido Telefónica
Servicios y Contenidos en la Red y Retevisión.
Otros como Airtel Móvil, Jazz Telecom y Lince
Telecomunicaciones han empezado ha ofrecer el
servicio en el 1999 con un número de abonados

muy grande. La razón de estos fuertes incremen-
tos se encuentra, como ya se ha citado, en la com-
binación de oferta de servicio de acceso gratuito,
portal y fuerte campaña de publicidad.

De entre los independientes destaca el incre-
mento de la Fundación Red de Colegios Profe-
sional, así como Bankinter, que fue en 1998 el
que disponía de más abonados, también ha expe-
rimentado un crecimiento importante.

Respecto a los ingresos por los servicios presta-
dos hay que reseñar que el que proporciona más
ingresos es el acceso a Internet individual con
un 41% del total, seguido del acceso a Internet
corporativo con un 18%. Es de destacar el fuer-
te crecimiento que ha experimentado este últi-
mo respecto del año pasado, debido a la fuerte
demanda que se ha producido en este tipo de
servicios por parte de las empresas y entidades
españolas que quieren tener acceso y presencia
en Internet, aunque todavía ésta sea inferior a la
de otros países de nuestro entorno. Como indi-
cador de cuál es el nivel de presencia de entida-
des españolas en Internet podemos reseñar el
número de dominios registrados bajo .es, que en
diciembre de 1999 era de 16.584, si bien muchas
tienen presencia con dominios bajo otros domi-
nios de nivel superior como .com, .net. y .org.

El crecimiento en ingresos del servicio de acce-
so a Internet individual, comparativamente, ha
sido menor, un 14% respecto de 1998. La apa-
rición en 1999 de numerosas ofertas de acceso a
Internet gratuitas dirigidas a clientes residen-
ciales ha sido un factor que ha influido de forma
decisiva en ello, ya que muchos de los nuevos
usuarios de Internet individuales han optado
por este tipo de servicio en vez del servicio de
pago. No obstante, muchos de ellos son abona-
dos al servicio de acceso de pago buscando un
servicio de mayor calidad.

La oferta de servicios que prestan los proveedo-
res de acceso es muy variada y evoluciona con
las necesidades de los usuarios. 
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Lince Telecomuni-
caciones, S.A. 4%

Bankinter,
S.A. 4%

Resto 30%

Jazz Telecom, S.A. 6%

Airtel Móvil, S.A. 10%

Telefónica Servicios
y Contenidos por la
Red, S.A. 21%

Arrakis Servicios
y Comunicaciones,

S.L. 4%

Retevisión, S.A. 13%

DISTRIBUCIÓN DE ABONADOS
POR PROVEEDOR DE SERVICIO

DE INTERNET (año 1999)

Fundación Red de Colegios
Profesionales 3% Telefónica Servicios Avanzados

de Información, S.A. 5%

Euskaltel, S.A. 4%

Bankinter, S.A. 14%

Resto 29%

Serviacceso, S.A. 12%
Jet Enlaces

Telemáticos, S.L.L.
10%

Centro de Asistencia
Telefónica, S.A.
(CATSA) 5%

Arrakis Servicios y
Comunicaciones, S.L. 9%

Banco Santander, S.A. 6%

DISTRIBUCIÓN DE ABONADOS
POR PROVEEDOR DE SERVICIO

DE INTERNET (año 1998)

Fundación Red
de Colegios
Profesionales 4%

Telefónica SCR 7%



El siguiente gráfico resume y agrupa los servi-
cios más importantes y la demanda existente
para cada uno de ellos comparando los años
1999 y 1998. El servicio más demandado es el
servicio de acceso a Internet individual, seguido
del correo electrónico y del acceso a Internet
corporativo. El resto de los servicios están muy
orientados a entidades o empresas que desean
tener presencia en Internet. Muchas ofertas de
servicio de acceso a Internet individual y corpo-

rativo incluyen servicios como correo electróni-
co y hospedaje de páginas Web.

Los servicios de Internet en banda ancha basada
en tecnología ADSL (32) o tecnología de cable
están todavía en una fase de preimplantación y
están muy lejos de poder llegar a una gran ma-
yoría de la sociedad aunque se espera que en los
próximos años exista una gran demanda de este
tipo de servicios por parte de los que buscan
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mayor calidad y velocidad con tarifa plana para
poder utilizar aplicaciones de Internet cada vez
más exigentes.

El número de abonados a operadores de cable
durante 1999 ha sido de 68.013, un 2% del
total y un 134% más respecto de 1998. Este
número tan bajo de usuarios se debe fundamen-
talmente a la lentitud con que se están desple-
gando las infraestructuras de cable en España.

La implantación del servicio de acceso a Internet
mediante tecnología ADSL ha sufrido numerosos
problemas y retrasos en 1999, lo que ha produci-
do un número insignificante de abonados a este
tipo de servicio. Desde marzo de 1999, en que
se publicó en el BOE la orden por la que se esta-
blecen las condiciones para la provisión del
acceso indirecto al bucle de abonado de la red
pública de telefonía fija, hasta el 31 de diciem-
bre de 1999, el número de abonados a estos ser-
vicios no ha llegado a 700, cuando la primera
fase de implantación de este servicio preveía que
estuviera disponible una cobertura de 4,5
millones de líneas para el año 1999. El número
de proveedores de servicios de Internet que ofre-
cían estos servicios era de 10, mientras que el
número de proveedores con abonados era de 6.
Es por tanto un área de negocio donde existen
muchas oportunidades en los próximos años en
un mercado muy competitivo como es el de los
proveedores de servicios de Internet. Habrá que
seguir la evolución que experimentan la
implantación y los precios de los servicios pres-
tados con esta tecnología en España en los pró-
ximos meses y años, ya que puede ser una buena
alternativa tecnológica para ofrecer servicios de
banda ancha con tarifa plana para colectivos de
uso intensivo de Internet (profesionales,
PYMEs, centros educativos, etc.).

El número total de minutos consumidos por los
abonados a proveedores de servicios de Internet
durante 1999 ha sido de 7.000 millones, distri-
buidos por proveedor de servicios de Internet
según el siguiente gráfico.

En los próximos años el mercado de los provee-
dores de servicios de Internet continuará cre-
ciendo, dado el gran potencial de desarrollo que
posee en España debido a la escasa penetración
de Internet en la sociedad española.

En el ámbito residencial  serán las operadoras
globales las que continuarán manteniendo ma-
yor cuota de mercado. Como novedad durante
los próximos meses hay que destacar la oferta de
acceso a Internet de los operadores de la televi-
sión digital terrenal, que puede favorecer la
incorporación de nuevos usuarios a los servicios
de Internet de la mano de un atractivo paquete
audiovisual compuesto por canales de televi-
sión, servicios interactivos e Internet de fácil
manejo y que no exijan una elevada inversión
inicial en equipamiento.

En el ámbito corporativo se espera una mayor
especialización de los servicios que prestan los
proveedores de servicios de Internet, potenciando
mercados específicos como el de los proveedores
de  servicios de aplicaciones y proveedores de ser-
vicios de albergamiento telemático, destinados a
externalizar servicios de información y albergue
de aplicaciones en un centro de datos de un ter-
cero al que se accede generalmente a través de
Internet. El éxito de este tipo de negocios radica-
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rá en la capacidad que estos proveedores tengan
de ofrecer servicios que se ejecuten a gran veloci-
dad, que logren reducir los tiempos de despliegue
de las aplicaciones, ofrezcan personal cualificado,
soporte de usuarios finales, actualizaciones de
software, etc. En definitiva, que sirvan para redu-
cir los costes más predecibles para el manteni-
miento de los sistemas de información de las
empresas y su integración en Internet. 

4.8. Servicios audiovisuales

A) Definición del servicio

Por servicios audiovisuales se entienden los pres-
tados por operadores cuya actividad principal
consiste en la puesta a disposición del público de
ofertas de contenidos audiovisuales mediante la
utilización de sistemas y tecnologías de teleco-
municación como medio para su distribución.
Por tanto, sólo son  objeto de análisis los servicios
al por menor, es decir, el último eslabón de la
cadena de valor del audiovisual, independiente-
mente de su tecnología y su formato.

No quedan reflejadas las cifras de negocio de
otros mercados ascendentes como los de pro-
ducción, distribución y adquisición de conteni-
dos audiovisuales, así como las de actividad de
transporte y difusión de las señales de radio y
televisión.

Un enfoque más amplio, incluyendo los sub-
mercados, permitiría abarcar toda la gama de
actividades relacionadas con el contenido audio-
visual, desde su génesis hasta su distribución.

Por servicios  audiovisuales se entiende tanto la
definición tradicional de servicios de recepción
pasiva (servicios «push» como son la difusión de
radio y televisión) como los nuevos que, habili-
tados por las nuevas tecnologías digitales, dilu-
yen esa barrera y facilitan un avance hacia la
interacción con el contenido audiovisual (servi-
cios «pull» o «push/pull»). 

Se reflejan aquí las principales magnitudes eco-
nómicas de un mercado de servicios integrado

por los clásicos de radio y televisión, y se  suman
las cifras aportadas por los nuevos servicios inte-
grados en las ofertas de las plataformas comercia-
les de televisión mediante acceso condicional,
cuya cuantía es cada vez más relevante.

Se quiere poner de manifiesto que hoy por
hoy,identificar y definir servicios audiovisuales
no está exento de dificultades. No ya por la ine-
xistencia de consenso sobre su definición, sino
porque los mismos son juicio y parte del proce-
so evolutivo hacia el emergente sector multi-
media. 

a) Descripción del servicio de
Televisión

La televisión es un servicio de comunicación
audiovisual que pone a disposición del público
mediante técnicas y equipos de telecomunica-
ción contenidos audiovisuales en vídeo y soni-
do asociado, con finalidad informativa (p.ej. el
teletexto), cultural, publicitaria, comercial o de
mero recreo. Confluyen en él componentes
comunicativos y tecnológicos. Si bien tradicio-
nalmente ha sido un servicio exclusivamente
transmitido por difusión, ya coincide plenamen-
te con esta concepción, en la medida que también
puede decirse que se distribuye punto a punto,
como en la televisión por cable.

Hay que distinguir los servicios de televisión
generalista y los de televisión temática. Ambos,
en principio, emiten contenidos audiovisuales
de carácter variado, si bien, revisten particulari-
dades que los hace diferentes. La distinción
entre ambos radica precisamente en cómo son
puestos a disposición del público (criterio técni-
co y de financiación del servicio). 

• Servicios de televisión generalista.

El servicio de televisión generalista es el  carac-
terizado por ofrecer al público de forma gratuita
contenidos audiovisuales variados, dentro de un
mismo canal asociado a una marca. 
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• Servicios de televisión temática.

Los servicios de televisión temática son los
que surgen como consecuencia de la incorpo-
ración al medio televisión de las tecnologías
digitales de compresión de la señal. Gracias a
esta, los operadores que intervienen en la pres-
tación de estos servicios pueden multiplicar su
oferta audiovisual optimizando el espacio utili-
zado para su difusión. 

Son por tanto nuevas fórmulas y nuevos formatos
de difusión de servicios de televisión, con la dife-
rencia cuantitativa en número de canales y cuali-
tativa respecto a la actividad de programación y la
gestión de los sistemas de acceso condicional.

Son descriptivos los siguientes ejemplos de téc-
nicas de estructuración de las ofertas de servi-
cios temáticos:

• Empaquetado de canales en una oferta
mínima o básica.

• Empaquetado básico con canales pre-
mium.

• Servicios audiovisuales mediante la técni-
ca de pago por visión.

Dentro de esta modalidad de entrega al abona-
do de contenidos audiovisuales, se ofrecen tres
tipos de servicios:

• Servicio NVOD (Near Video on Demand):
Consiste en poner a disposición del público,
durante un plazo de tiempo y a unas horas pre-
fijadas por el emisor, una selección de películas
de reciente estreno (cuarta ventana), entre las
cuales el abonado puede elegir y contratar su
visión dentro de las horas prefijadas por el emi-
sor.

• Servicio de eventos: Son servicios de emisión
de acontecimientos audiovisuales emitidos en
directo.

• Servicio de IPPV (Impulse Pay per View): El
emisor, dentro de una programación determi-

nada, ofrece al usuario la posibilidad de adqui-
rir o recibir un producto o servicio.

• Servicios técnicos y de administración para la
gestión de los servicios de televisión digital.

En la puesta a disposición al público de los servi-
cios de televisión descritos, y debido a su carácter
digital, intervienen otros elementos propios de
las telecomunicaciones que resultan imprescin-
dibles para su prestación, al margen del sistema
de transmisión que el emisor utilice (cable,
satélite, terrestre). Estos elementos son, básica-
mente, el equipo de recepción, que será distin-
to según el sistema de transmisión utilizado, y
un sistema de acceso condicional.

El operador que gestiona se encarga de pres-
tar distintos servicios de carácter técnico y/o de
administración, autorizando los servicios de tele-
visión temática que pueden ser recibidos o no por
un abonado, según lo que éste haya contratado de
la oferta total. 

• Servicios de procesamiento de mensajes, que
permiten la encriptación y codificación de seña-
les de audio y vídeo.

• Servicios de autenticación, que permiten
identificar al usuario o descodificador con la
intención de permitir o denegar su acceso a
determinados servicios digitales.

• Servicios de desencriptación de mensajes pre-
viamente encriptados.

• Servicios de selección, como por ejemplo,el
que permite gestionar una guía electrónica de
programación a través de la cual el usuario elige
los servicios digitales.

• Servicios de gestión de abonados, que permiten
la creación de «smart-cards» o se encargan de
actualizar los derechos de acceso de cada abonado.

• Servicios de televisión interactiva.

Son servicios interactivos, desde el servicio de
teletexto o canales mosaico o promocional (inte-
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ractividad local que no requiere un canal de
retorno), en los que el usuario percibe cierto
control sobre el contenido al que accede a través
del mando a distancia; van desde servicios inte-
ractivos asincrónicos como el PPV (contenido
prefijado por el emisor y transferencia de datos
ascendente limitada), en los que sí hay envío de
datos desde el usuario hasta el centro emisor,
hasta llegar al grado máximo de interactividad,
ofrecido por los servicios de VOD (vídeo bajo
demanda) en el que de forma virtual se repro-
duce un verdadero vídeo-club. 

La tipología de servicios interactivos proporcio-
nados, es diversa:

• servicios de consulta meteorológica

• noticias

• anuncios

• resultados de competiciones deportivas

• información bursátil

• ocio interactivo: juegos en tiempo real, etc.

b) Descripción del servicio de radio

La radio (o radiodifusión sonora) consiste en la
emisión por ondas de radio de contenidos sono-
ros. Para la recepción de los contenidos, es pre-
ciso disponer de un receptor de radio que capte
tales ondas y las haga audibles al usuario. 

Dentro del servicio de radio hay dos servicios
atendiendo a la distinta naturaleza de la señal,
analógica y digital. 

Asimismo, se aprecian dos servicios atendiendo
a la tipología de contenido radiado: radio gene-
ralista y  radio fórmula. 

Los servicios de radio generalista suelen cubrir
todos los géneros de producción sonora (infor-
mación, entretenimiento, tertulias, etc.), frente
al servicio de radio fórmula, que se caracteriza
por emitir, a lo largo de su programación, la

misma tipología de contenidos sonoros (música,
información, temática...).

La radio digital permite el uso más eficiente del
espectro radioeléctrico, y conlleva una oferta
ampliada de ancho de banda en el que los ope-
radores pueden incluir de servicios adicionales
como los siguientes:

• Capacidad de transmisión de datos a los pro-
gramas de radio.

• Presentación de imágenes fijas en los recepto-
res especialmente adaptados a la DAB.

• Mensajería.

• Información y mensajes de tráfico y navega-
ción.

• Bancos de datos (como noticias temáticas o
estadísticas).

• Información textual meteorológica.

• Aumento de la oferta de programas recibidos.

B) Identificación de agentes
intervinientes
A lo largo de 1999 el número de agentes intervi-
nientes no ha variado sustancialmente con respec-
to al año anterior, destacando la aparición de dos
nuevos agentes prestadores del servicios de tele-
visión digital terrestre: Quiero TV, como plata-
forma de 14 programas de televisión digital
terrestre de pago en el ámbito nacional y de un
programa en abierto en la Comunidad Autóno-
ma de Madrid, y el Grupo Prensa Española, que
da el salto al entorno televisivo con un progra-
ma de televisión digital terrestre en abierto en
la Comunidad Autónoma citada.

El hecho de que el número de agentes no haya
experimentado un gran cambio contrasta con la
tendencia cada vez más acusada de expansión
de los agentes clásicos, que van tomando posi-
ciones en casi todos los nuevos mercados emer-
gentes. 
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Esta tendencia se puede apreciar en el siguiente
gráfico, que sin ser exhaustivo sí ofrece una vi-
sión de la posición que ocupan los principales
grupos que intervienen en los mercados de ser-
vicios audiovisuales analizados:

Por otro lado, resulta especialmente destacable
que la ausencia de desarrollo normativo en la
televisión local (el último censo de televisiones
locales elaborado por el Estudio General de
Medios mostraba, entre emisoras de iniciativa
municipal o privada, un total de 741 cadenas de
televisión local distribuidas entre 553 Munici-
pios) está influyendo negativamente en el desa-
rrollo del mercado conocido como la televisión
de proximidad, que integra tanto las televisio-
nes locales como las autonómicas, los centros
regionales de la cadena pública estatal y de las
cadenas privadas que emiten en abierto.

C) Caracterización del mercado

El mercado real de los servicios audiovisuales
alcanzó en 1999 la cifra de 558.800 millones
de ptas. (654.800 millones de ptas. incluyendo

subvenciones) lo que supone prácticamente un
19% de incremento con respecto al volumen de
negocios del audiovisual registrado en el ejercicio
de 1998 (466.000 millones de ptas., 549.000
millones de ptas. con subvenciones).

Para proceder a una correcta caracterización del
mercado de los servicios audiovisuales, debe es-
tablecerse una distinción, siquiera básica, entre
el mercado del audiovisual sin subvenciones y el
mercado en el que se incluyen las mismas en las
magnitudes económicas de algunos de los ope-
radores intervinientes.

Grupo Grupo Grupo Grupo Grupo
PRISA RETEVISIÓN RTVE TELEFÓNICA OTROS

Canal+ (25%) Quiero TV La Primera Antena 3 TV Gestevisión/Tele 5
TV abierto (1 programa en La 2 TV

Madrid) autonómicas (*)

TV locales
Canal+ (75%) Quiero TV TVE Vía Digital ONO

CSD Madritel Temática Imagenio Resto AOC
Euskaltel TV locales

TV pago Menta
R

Supercable
Canarias Telecom

SER RNE Onda Cero Cadena Cope
Radio Unión Radio Cadena Voz Cadenas

autonómicas
Cadenas locales

Serv. Interactivos Serv. Interactivos www.rtve.es Serv. Interactivos
Otros serv. Serv. Acc. Condicional Serv. Acc. Condicional Serv. Acc. Condicional

(**) Inicia eres Más Terra
Catsa/Proel Iddeo/Serviacceso Teleline/TSCR

Retenet Infovía Plus/TDATA

(*) Canal Sur, Telemadrid, TVG, Televisió de Catalunya, RTGalicia, Euskal Telebista, Televisió Valenciana.

(**) No se incluyen servicios prestados por otros operadores que no intervienen en la prestación de servicios de televisión.
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• Mercado del audiovisual: Es el mercado real de
los servicios audiovisuales, es decir, aquel merca-
do en el que se contabilizan todas las partidas
económicas salvo las derivadas de ingresos extra-
ordinarios y las subvenciones estatales o autonó-
micas a los agentes intervinientes, así como
aportaciones presupuestarias y autorizaciones de
endeudamiento. 

• Mercado con subvenciones: Es el mercado del
audiovisual corregido como consecuencia de la
inclusión en el volumen de negocio de las sub-
venciones de explotación y de capital que perci-
ben los operadores públicos de ámbito estatal y
autonómico. El mercado así estimado proporcio-
na una visión más exacta del volumen de ingresos
que se precisa para que subsistan en él todos los
agentes, sin entrar en la consideración de su pro-
cedencia. De no existir subvenciones, estos ingre-
sos deberían ser obtenidos del mercado por los
agentes que las perciben, para poder ser viables.

Los gráficos presentan los agentes que operan en
el mercado de los servicios audiovisuales. El pri-
mer gráfico representa el volumen de negocio de
los operadores. El segundo gráfico incluye las sub-
venciones que perciben los operadores públicos.

Seguidamente se muestra la distribución del
mercado de los servicios audiovisuales según los
grupos empresariales a los que pertenecen los
distintos operadores:

(*) La porción «Otros» engloba al Grupo de emisoras COPE, otras radios (locales y autonómicas), televisiones locales y televisiones
por cable.
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El siguiente gráfico establece una comparativa
agregada del volumen de negocio obtenido por
los operadores intervinientes en el mercado
audiovisual con respecto a 1998. En dicho gráfi-
co se constata la positiva evolución de este sector:

• Causas que explican el crecimiento 
en el volumen de negocios del audiovisual

Los motivos que fundamentan el aumento
experimentado en la cifra de negocios del sector
audiovisual con respecto al ejercicio 1998 son,
en esencia, los siguientes:

1) El considerable incremento de los ingresos
publicitarios obtenidos por los agentes del mer-
cado audiovisual, hasta un 10% más con res-
pecto a 1998, incremento que tiene su origen,
fundamentalmente, en el mayor número de
anuncios emitidos (casi un 9% más) y minutos
dedicados a la publicidad (un 8,7% más), lo que
consecuentemente ha generado un mayor volu-
men de ingresos derivados directamente de la
publicidad. 

2) La facturación por todos los conceptos en el
medio de la radiodifusión (SER, COPE, Onda
Cero y RNE) ha aumentado un 25% aproxima-
damente en el ejercicio 1999, cantidad a la que

habría que añadir la facturación estimada por
Infoadex para el resto de radios.

3) Incremento del número de abonados a la tele-
visión de pago: un 18,5% más que en el ejerci-
cio anterior, lo que consecuentemente implica
un aumento proporcional en los ingresos obte-
nidos por los operadores respectivos de televi-
sión de pago (fundamentalmente Canal Satélite
Digital y Vía Digital, sin olvidar los abonados
captados por los operadores de cable, que repre-
sentan un 4,51% del total de abonados a ofertas
de televisión de pago). Además, se ha generado
un incremento del ingreso medio por abonado
en televisión de pago: correlativamente al mayor
número de abonados a la televisión de pago, lo
que gasta cada uno de los abonados por los ser-
vicios prestados se ha incrementado levemente,
lo que ha conllevado un aumento en los ingre-
sos por cuotas obtenidos en este mercado de la
televisión de pago. 

El siguiente gráfico muestra la positiva evolu-
ción de la facturación en el sector audiovisual
en 1999 incluyendo subvenciones públicas, con
respecto al ejercicio anterior. El incremento de
la cifra de negocios, cifrado en aproximadamen-
te 106.000  millones de ptas., se estima cercano
al 19%: 
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a) Televisión en abierto y televisión de pago

Desde la perspectiva del mercado se viene esta-
bleciendo una clasificación clásica de los agentes
intervinientes en el sector televisivo, atendiendo
a los conceptos de televisión en abierto y de
pago. Esta división, clásica en el medio analiza-
do, distingue básicamente a aquellos operadores
cuyos ingresos provienen de los ingresos publi-
citarios y/o de fondos públicos (subvenciones,
aportaciones presupuestarias o autorizaciones de
endeudamiento) de aquellos otros que obtienen
sus ingresos dede las aportaciones económicas
devengadas por sus abonados, ya sea mediante la
cuota de inscripción al servicio, el abono al
paquete básico de servicios, paquetes Premium o
ingresos obtenidos mediante la fórmula del PPV
o pago por visión de determinados eventos, pelí-
culas, acontecimientos deportivos o culturales
de especial relevancia. Además, el modelo de
negocio de la televisión de pago interviene cre-
cientemente en el sector publicitario, obtenien-
do una pequeña porción de ingresos por esa vía.

A continuación, se muestra gráficamente la dis-
tribución del mercado audiovisual entre televi-
sión en abierto y televisión de pago, según es-
timaciones de la CMT:

Los gráficos siguientes pertenecen a los opera-
dores de servicios audiovisuales en abierto (no se
computan subvenciones) y de pago, que mues-
tran comparativamente los porcentajes en volú-
menes de facturación obtenidos durante el
ejercicio 1999:
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b) Caracterización del mercado de la radio

Al igual que en el medio televisión, el mercado
de la radio distingue entre un mercado «real»
en el que quedan integrados los operadores que
no perciben ingresos públicos y otro mercado en
el que se computan los operadores públicos,
fundamentalmente Radio Nacional de España
(RNE) y las emisoras autonómicas. RNE no con-
curre con el resto de operadores en el mercado
de la explotación de recursos publicitarios.

Los agentes que operan en el mercado de la
radio pueden agruparse en torno a tres grandes
grupos que emiten tanto en onda media como
en frecuencia modulada. Estas tres cadenas son
el Grupo Onda Cero, el Grupo SER (Sociedad
Española de Radiodifusión, Unión Radio y
Antena 3 Radio) y el Grupo COPE (Cadena de
Ondas Populares Españolas). Además, deben
agregarse a estos operadores el resto de emisoras
privadas. El mercado así definido alcanzó en el
ejercicio 1999 un volumen de negocios que
superó los 62.400 millones de ptas., un 20,7%
más que en 1998.

Las empresas que compiten comercialmente en
este medio obtienen sus ingresos de la publici-
dad que realizan durante la emisión de conteni-
dos. En este sentido, la radio compite con otros
medios convencionales, como la televisión, por
obtener ingresos publicitarios.

El mercado de la radio en 1999 quedó distri-
buido de la siguiente forma:

El mercado de la radiodifusión definido en
torno al conjunto de agentes intervinientes (ya
sean públicos o privados) y con independencia
del origen de sus ingresos, alcanzó durante el
ejercicio 1999 un volumen de negocios ligera-
mente superior a los 96.500 millones de ptas.,
según los datos obtenidos de los operadores y
que son presentados seguidamente:

MERCADO DE LA RADIO (1999)
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autonómicas y el resto de emisoras privadas
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El gráfico expuesto a continuación muestra la
evolución del volumen de negocios en el merca-
do de la radiodifusión. Como puede observarse,
la facturación de los tres principales operadores
privados de radiodifusión aumentó práctica-
mente un 22% con respecto a 1998, incremento
que se explica fundamentalmente por la mayor
obtención de ingresos derivados de la publici-
dad (incremento que se eleva hasta el 25% en el
caso de incluir al operador público de ámbito
estatal):

D) Tendencias

a) Evolución en la distribución de ingresos
según su origen

El gráfico del mercado del audiovisual durante
1999, sin subvenciones estatales ni aportaciones
presupuestarias a las televisiones públicas (esta-
tal y autonómicas), sería el siguiente:

Se constata que aun siendo muy relevante el
apartado de los ingresos derivados de la publi-
cidad, la porción de ingresos obtenidos por las
cuotas de abonados posee un importante peso
específico.

El gráfico de los ingresos totales del mercado
audiovisual, corregido por efecto de la inclusión
de las subvenciones, se distribuye de la siguien-
te manera:1998 1999
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Con respecto a 1998, la situación relativa a la
distribución de las partidas apenas ha experi-
mentado cambios, solamente ligeras variaciones
en el apartado de la publicidad y en la factura-
ción obtenida directamente de los abonados a
las televisiones de pago.

b) Correlación de los niveles de audiencia
con los ingresos publicitarios.

Se muestra a continuación una tabla con los
ingresos publicitarios de las principales cadenas
y al lado los «share» o participación en el mer-
cado de la audiencia de cada una de ellas: 

Los datos contenidos en la anterior tabla permi-
ten constatar cómo las cuotas de audiencia pue-
den determinar, hasta cierto punto, la obtención
de ingresos derivados de la publicidad. Así, el
«share» o cuota de cada operador es tenido en
cuenta como indicador para establecer las tarifas

publicitarias que deberán pagar los anunciantes
para ver sus productos en las parrillas de pro-
gramación de las televisiones. 

En el mercado de la publicidad televisada se
puede distinguir entre los operadores que com-
piten en la obtención de ingresos derivados de
la publicidad y aquellos otros operadores, de
televisión de pago, que compiten, pero por la
obtención de abonados, lo que explicaría el bajo
índice de ingresos de publicidad asociado al
escaso «share» o cuota de audiencia que posee el
operador de televisión de pago Canal Plus.

Según los últimos datos obtenidos por la CMT,
durante 1999 la facturación publicitaria de las
televisiones privadas ha experimentado un creci-
miento (19,3%) proporcionalmente superior al
obtenido en las televisiones públicas, que fue de
un 15% más con respecto a 1998. En todo caso,

CORRELACIÓN DE LOS NIVELES DE AUDIENCIA CON LOS INGRESOS PUBLICITARIOS

Operadores de televisión Cuota de audiencia («share») Periodo 1998-1999

TVE 33,4 (*) 29,6%

Telecinco 20,9 23,3%

Antena 3 TV 22,5 28,3%

Canal Plus 2,5 1,3%

TV Autonómicas 16,6 15,1%

Otros (TV locales, CSD y Vía Digital) 4,1 2,7%

Operadores de radio Participación Fact. publicitaria 
en audiencia (**) en % 

Grupo Onda Cero 14,1 15,7%

Grupo SER 31,5 41,2%

RNE 14,2 –

Grupo COPE 19,2 25,9%

Otras radios (***) 8,7 17,2%

(*) Los datos incluyen la cuota de audiencia agregada de TVE 1 y La 2.
(**)  Según datos del Marco General de Medios AIMC-EGM 2000.
(***) Incluye radios autonómicas y resto de emisoras.
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es significativo el aumento de los ingresos publi-
citarios de los agentes (radios y televisiones) que
operan en el mercado audiovisual, como puede
constatarse en el siguiente gráfico:

c) Reparto del volumen de negocios 
en el mercado audiovisual, según el medio
empleado en la distribución de la señal

Los siguientes gráficos pretenden distribuir el
volumen de negocios según los distintos medios
de distribución de la señal de televisión con la
finalidad de conocer el peso de cada sistema res-
pecto del conjunto. Sin embargo, no presupo-
nen que cada sistema de transmisión constituya
un mercado de referencia separado. 

Hecha esta aclaración, la cifra de ingresos agre-
gados según los sistemas de transmisión utiliza-
dos para difundir la señal pone de manifiesto la
primacía en España de la televisión terrestre
frente a otros medios de difusión. 

Si bien estos datos agregados sólo correspon-
den a los ingresos del ejercicio 1999 y las cifras
incluyen las distintas fuentes que generan los
ingresos (publicidad, cuotas y otros), la fuerte
posición de la televisión terrestre, por otro lado
obvia, empieza ya a reflejar la entrada de nuevos

operadores que hacen uso de otros sistemas de
transmisión como medio de transmisión de ser-
vicios de televisión (13,3%). 

Este porcentaje, que casi en su totalidad corres-
ponde a las cifras aportadas por el satélite y sus
plataformas comerciales digitales, despeja dudas
sobre una nueva forma de generar cifra de nego-
cios que no merma las cifras aportadas por el
subsector terrestre; se entiende que son subsec-
tores complementarios y, por ahora, no excluyen-
tes, ya que su fuente de ingresos está claramente
diferenciada (publicidad frente a cuotas de
abono). La evolución futura y la completa digita-
lización de los sistemas podrá cambiar esta ten-
dencia.

Como nuevo dato frente a los aportados el año
1998, y pudiendo observarse que resulta muy
poco significativa (0,2%) en su aportación a la
cifra de negocios en el gráfico anterior, se ofrece
una distribución del número de abonados a las
ofertas del cable dentro del gráfico de abonados
a ofertas de televisión de pago mediante acceso
condicional:
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d) Consumo de radio y televisión

Un año más, el consumo diario de radio ha baja-
do, si bien dicho descenso ha sido leve: durante
1999 el consumo de radio fue de 95 minutos,
repartiéndose en 51 minutos de radio convencio-
nal o generalista y en 40 minutos de radio temá-
tica. El año 1998 registró un minuto más de
consumo diario, atribuido concretamente a la
radio convencional. El gráfico de la evolución
del consumo de radio en los últimos tres años
sería el siguiente:
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El consumo de televisión por persona y día
aumentó en el ejercicio 1999 en tres minutos,
hasta situarse en 213 minutos diarios, algo más
de 3 horas y media, observándose en el gráfico
anterior la sostenida recuperación del consumo
televisivo tras el acusado descenso experimenta-
do en el ejercicio 1997.

e) Evolución del volumen de negocio 
de la televisión de pago

El mercado de la televisión de pago ha expe-
rimentado un considerable aumento de su cifra
de negocios global. Se ha pasado de los casi
116.000 millones de pesetas. facturados en 1998
por Canal Plus, Canal Satélite Digital y Vía
Digital, a los 157.000 millones de pesetas. en el
ejercicio 1999, cifra que incluye los ingresos
todavía escasos percibidos por los operadores de
cable que han comenzado a emitir durante el
pasado año.

Las cantidades mencionadas en el párrafo ante-
rior implican un crecimiento porcentual del
35% con respecto al ejercicio 1998. A conti-
nuación se expone un gráfico comparativo en la
cifra de negocios obtenida por los agentes que
operan en el mercado de la televisión de pago: 

A continuación queda reflejada la distribución
de ingresos de las plataformas comerciales de
televisión digital, según las distintas vías de
generación de sus ingresos comerciales. Como
puede observarse, casi dos tercios de los ingre-
sos que generan proceden de suscripciones a la
oferta temática.

4.9. Comparativa Intrasectorial y
Grado de Competencia
1999 ha sido el primer año de plena liberaliza-
ción del sector de las telecomunicaciones en
España. La competencia ha comenzado a aflorar
en mercados que tradicionalmente se habían
configurado como un monopolio. Aunque toda-
vía queda mucho camino por andar para alcan-
zar la madurez, este año ya se han comenzado a
apreciar los primeros síntomas de competencia
en algunos mercados. Aun siendo el grado de
competencia todavía muy incipiente, se quieren
dar  indicativos de la situación competitiva de
cada uno de los mercados que componen el sec-
tor de las telecomunicaciones y la evolución de
la misma en los último años.

Como indicadores del grado de competencia
se utilizan distintos índices de concentración,
que indican la configuración estática del merca-
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do, y de volatilidad, que dan una idea del cam-
bio en la posición relativa de los distintos ope-
radores a lo largo del tiempo.

Se explica aquí brevemente, la definición e in-
terpretación de los índices utilizados. Final-
mente, se calculan los índices de concentración
y se analiza el grado de competencia con base en
ellos. Nótese que el análisis del grado de com-
petencia, basado únicamente en índices de con-
centración y de volatilidad aunque tiene un
alcance limitado, proporciona una buena idea
general de la configuración de cada uno de los
mercados. 

A) Definición de los índices 
de concentración utilizados

En este Informe Anual 1999 se van a utilizar los
siguientes índices para medir la concentración
de cada mercado del sector:

• Índice de concentración (ck): Suma de las cuo-
tas de mercado de las k mayores empresas del
mercado.

donde si es la cuota de mercado de la empresa i
medida en términos de facturación. El valor de
este ratio está entre 0 y 100. Cuanto más cerca-
no a 100 sea el valor de este índice, mayor será
la concentración del mercado en cuestión.

Dada la alta concentración que se registra en los
mercados analizados, se utilizarán el C2 y el C4;
esto es, los índices de concentración para las dos
y las cuatro  empresas con mayor cuota de mer-
cado, respectivamente.

• Número relevante de empresas (NRx): Nú-
mero de empresas que concentran el x% de la
cuota de mercado.

Para una determinada cuota de mercado x%,
cuanto mayor sea el valor de este índice, menor
será la concentración del mercado. Dado el inci-
piente grado de competencia en los distintos
mercados, se utilizará sólo el índice NR90, es
decir, el número mínimo de empresas cuyas
cuotas sumadas resulten en por lo menos del 90
por ciento del total del mercado.

• Índice de Herfindahl (IH): Suma del cuadra-
do de las cuotas de mercado de todas las empre-
sas de un mercado.

Su valor oscila entre 0 y 1. Un valor cercano a 0
indica baja concentración, mientras que un
valor cercano a 1 indica concentración alta. Este
indicador será menor cuanto mayor sea el
número de empresas y más equitativamente
distribuidas estén las cuotas de mercado

• Número equivalente de empresas de Adel-
man (NE): Número de empresas de igual
dimensión que daría lugar al mismo IH de un
mercado. Valores altos de este índice indicarán,
por tanto, baja concentración.

Este índice permite interpretar el IH de una
forma más intuitiva, ya que mide el grado de
concentración utilizando un concepto más pal-
pable como es el número de empresas.

• Índice de inestabilidad: Media de las pérdidas
y ganancias de cuota de mercado de las distin-
tas empresas.

1
NE = –––

IH

n
IH = ∑ S2

i
i=1

k
NRx = {min (k) / ∑ Si ≥ x }i=1

k
Ck = 100 x ∑ Si

i = 1
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donde si1 y si2 son las cuotas de mercado de la
empresa i en los períodos 1 y 2, respectivamen-
te, y n es el número de empresas activas en cual-
quier periodo. Este índice varía entre 0 y 1. Un
valor cercano a 0 indicaría una inestabilidad
mínima, es decir, que no hay cambios en las
cuotas de mercado relativas de las empresas de

un mercado ni hay nuevas entradas o salidas en
el mercado. Un valor cercano a 1 indicaría una
inestabilidad máxima.

B) Análisis del grado 
de concentración

Los índices que a continuación se muestran se
han calculado a partir de las cuotas de mercado
de cada operador por facturación.

• Índices de concentración y volatilidad

1 n
II = –– ∑ | Si2 – Si1 |2 i=1

ÍNDICES DE CONCENTRACIÓN EN 1999

Mercado de Tipo de Inestab.
referencia servicio N.º oper. C2 C4 NR90 IH 1999 NE 1999 IH 1998 98-99

Metropolitanas 18 99,77 100 1 0,9954 1,00 1,0000 0,23%

Provinciales 23 99 99,70 1 0,9954 1,00 1,0000 0,23%

Interprovinciales 29 94,68 98,67 2 0,7656 1,31 0,8698 5,88%

Telefonía fija Internacionales 28 94,40 96,93 2 0,7963 1,26 0,8872 5,60%

Fijo a móvil 29 96,01 98,80 1 0,8257 1,21 1 9,32%

Servicios de

inteligencia de red 9 99,91 99,97 1 0,9643 1,04 1 1,82%

Servicios de telefonía
móvil automática 3 96,99 100 2 0,5495 1,82 0,6058 5,71%

Servicios móviles Servicios de
radiocomunicaciones 4 0,00 0 0,6307 1,59 0,00%
en GCU

Servicios de
radiobúsqueda 3 91,80 100 2 0,5045 1,98 0,3624 12,00%

Transmisión de datos 7 97 98 1 0,8150 1,23 0,6695 9,50%

Alquiler de circuitos 9 97,60 98 1 0,8574 1,17 0,9608 6,15%

Comunicaciones
corporativas 14 95 98 1 0,8840 1,23 0,8121 5,00%

Transporte y difusión
de señal audiovisual Contribución 2 93 100 1 0,6185 1,62 0,7738 6,50%
convencional Soporte 1 100 100 1 1,0000 1,00 1,0000 0,00%

Provisión de
acceso a Internet 30 30 47 >20 0,0798 12,53 0,097903 –

Servicios Televisión en abierto 5 61 97,80 4 0,2591 3,86 0,2640 3,40%
audiovisuales Televisión de pago 3 99 100 2 0,7310 1,37 0,8362 6,80%
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C) Conclusiones

La principal consecuencia de la liberalización ha
sido la aparición de numerosos operadores que
han comenzado a ofrecer servicios durante 1999.
Aunque el número de operadores con título
habilitante ha aumentado considerablemente,
no todos ellos han estado activos durante 1999
y se prevé que durante los próximos ejercicios se
multiplique la actividad de las nuevas empresas
del sector.

El año 1999 se ha caracterizado fundamental-
mente por el gran esfuerzo inversor de los nue-
vos operadores, que supera el iniciado en el año
1998. En un sector basado en infraestructuras
como el de las telecomunicaciones se requiere
una gran inversión inicial para comenzar a ofre-
cer servicios a los clientes y, en consecuencia, un
cierto periodo de maduración para que este es-
fuerzo inversor comience a dar sus frutos. Es pre-
visible que este esfuerzo inversor se mantenga
durante los primeros años de funcionamiento del
libre mercado y se traduzca, en breve, en un
mayor grado de competencia y en una estructura
de mercado menos concentrada.

La importancia en términos de facturación de
los nuevos operadores es reducida, si bien regis-
tra una tendencia creciente. Como se ha comen-
tado en el párrafo anterior, se requiere un cierto
tiempo antes de que el despliegue actual de in-
fraestructuras comience a ponerse de manifiesto
en términos de una mayor competencia y una
menor concentración. 

El grado de penetración de los nuevos operado-
res es distinto dependiendo de las características
técnicas de cada mercado y de las necesidades de
inversión para poder competir de igual a igual
con otros operadores establecidos.

En la mayoría de los mercados más del 90% del
volumen de facturación se concentra en uno o
en dos operadores. El número equivalente de
empresas está, en la mayoría de los casos, muy
por debajo de 2, es decir, el grado de concentra-
ción es muy superior al que existiría si hubiera

dos operadores con la misma cuota de mercado
actuando en el mismo.

El mercado de telefonía fija es uno de los que
más ha notado los efectos de la liberalización
en cuanto al número de nuevos operadores. El
número de operadores con título habilitante
para actuar en este mercado en 1999 era de 55.
Como se refleja en la tabla, el número de ope-
radores activos en los distintos segmentos es
inferior al número de operadores con título habi-
litante. Los segmentos con más operadores acti-
vos son los de las llamadas interprovinciales,
internacionales y de fijo a móvil. En todos ellos
el operador dominante ha visto erosionada sen-
siblemente su cuota de mercado. En estos seg-
mentos la cuota de mercado de los operadores
entrantes se sitúa en torno al 10% y el índice de
inestabilidad se sitúa entre el 5 y el 9% y, en su
mayor parte, reflejan pérdidas de cuota de mer-
cado del operador dominante en favor de los
nuevos operadores.

La implantación de las facilidades de preasigna-
ción así como la portabilidad numérica durante
el año 2000 eliminarán barreras a la competen-
cia en este segmento y contribuirán a un mayor
dinamismo en el mismo. En el segmento de las
llamadas metropolitanas la competencia es casi
inexistente debido a las barreras de entrada en
este mercado. Prácticamente la totalidad de los
ingresos de este segmento corresponden a Tele-
fónica de España. La puesta en marcha de las
tecnologías de bucle inalámbrico (cuyas licen-
cias se asignaron en marzo del 2000) y la expan-
sión de los operadores de cable dinamizarán
previsiblemente este segmento. 

En cuanto a los servicios móviles, el mercado
de telefonía automático es el de más peso (los
servicios de radiocomunicaciones en grupo
cerrado de usuarios y de radiobúsqueda repre-
sentan un 1% cada uno de la facturación total).
De acuerdo con los indicadores utilizados, este
mercado ha reflejado un gran dinamismo du-
rante 1999, debido principalmente a la gran
expansión de la demanda y a la entrada de un
tercer operador. Los operadores establecidos po-
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seían durante 1999 una cobertura casi total. Los
acuerdos de itinerancia de éstos con el tercer
operador han facilitado la expansión de este
último a pesar del poco tiempo que lleva en el
mercado. Aunque la facturación y el número de
clientes ha aumentado para todos los operadores,
la posición relativa de los mismos ha variado res-
pecto al año 1998. El índice de inestabilidad
refleja que se ha producido un trasvase de cuotas
de mercado entre operadores superior al 5%. Este
movimiento ha sido en beneficio, principalmen-
te, del segundo operador y, en menor medida, del
operador entrante. Una vez más, la entrada en
servicio durante el 2000 y el 2001 de un nuevo
operador mediante tecnología UMTS producirá
previsiblemente un cierto dinamismo similar al
conocido en 1999.

En el mercado de alquiler de circuitos se ha
incrementado el número de operadores, aunque
el grueso de las operaciones se concentra en los
dos operadores que ya estaban activos en 1998,
Telefónica y Retevisión, debido, en gran medida,
a la dependencia de este mercado de las infraes-
tructuras propias. El despliegue de nuevas infra-
estructuras por los nuevos entrantes desembocará
en una mayor oferta y diversidad. La cuota de
mercado del operador dominante se ha erosiona-
do en beneficio, principalmente, de Retevisión.

En el mercado de comunicaciones corporati-
vas aunque ha aumentado el número de opera-
dores activos, Telefónica de España ha incre-
mentado su cuota de mercado. Este mercado ya
se encontraba liberalizado antes del 1 de diciem-
bre de 1998. La extensa gama de servicios del
operador dominante hace difícil competir de
forma global al resto de los operadores que con-
centran su oferta en determinados nichos de
mercado.

Con relación a los servicios de transmisión de
datos, el primer operador ha aumentado su cuota
de mercado a pesar de la presencia de numero-
sos operadores internacionales. El mercado esta-
ba claramente liderado por Telefónica Data, que
además ha aumentado su cuota de mercado
durante 1999, debido a su mayor dinamismo en
algunos segmentos y a la pérdida relativa de

interés de este mercado para algunos nuevos
entrantes, que tal vez este año se hayan enfoca-
do más hacia el recién liberalizado sector de la
telefonía fija.

En cuanto al transporte y difusión de señal
audiovisual convencional, es un servicio que
se encuentra, en su mayor parte, en monopolio
legal en favor del Ente Público de la Red Téc-
nica Española de Televisión. En abril de 2000 se
han liberalizado los servicios de soporte, por lo
que a partir de esta fecha se comenzarán a notar
los efectos de la competencia en este mercado que
ha sido el último en liberalizarse plenamente.

El mercado de provisión del servicio de
acceso a Internet ha registrado un gran creci-
miento durante 1999, si bien su importancia
sobre la facturación total del sector de las tele-
comunicaciones es todavía escasa. Respecto a la
configuración del mismo, se ha registrado un
doble proceso: por una parte, se ha producido
una concentración en torno a los operadores glo-
bales de telecomunicaciones, y, por otra, ha
aumentado el número de proveedores registrados
en la CMT (esto no implica que haya aumentado
el número de proveedores del servicio, sino que
más bien muchos proveedores que ya existían
con anterioridad han regularizado su situación).
Este mercado tiende a ser complementario de
los mercados de otros bienes y servicios, sean de
telecomunicaciones o no. 

Respecto al sector audiovisual, la posición
relativa de los operadores de televisión en abier-
to ha variado escasamente. En cuanto a las cade-
nas de pago, Sogecable sigue manteniendo el
liderazgo, si bien Vía Digital ha incrementado
su cuota de mercado. En el año 2000 se prevé
que comience a cambiar la configuración de es-
te segmento con el incremento de la actividad
de los operadores de cable y con la aparición de
una nueva emisora de televisión digital terre-
nal: Quiero TV, que obtuvo concesión para la
explotación del servicio público de la televisión
el 18 de junio de 1999.
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II. Situación de 
competencia en los

mercados analizados.
Deficiencias 

advertidas y medidas
que se proponen

1. INTRODUCCIÓN

En el Informe Anual correspondiente al año
1998 se introdujo un apartado destinado al aná-
lisis y valoración sobre la situación de las con-
diciones de libre competencia en el mercado, en
el que, en algunos casos, se proponían medidas
para corregir las deficiencias advertidas.

Se trataba de destacar algunos aspectos, los más
conspicuos a juicio de la CMT, en los que las
condiciones de competencia no eran las idóneas.

El análisis se realizaba distinguiendo entre in-
fraestructuras de red y servicios, dedicando epí-
grafes de mayor amplitud, por su especificidad,
a los servicios audiovisuales y a los servicios vin-
culados con Internet.

No obstante, el corto periodo de tiempo que
había transcurrido entonces desde la apertura
del mercado a la competencia hacía que muchas
de esas deficiencias y dificultades resultaran to-
davía simplemente esbozadas, y no ha sido has-
ta el ejercicio de 1999 cuando han mostrado
toda su fuerza. Además, como resultado ya del
juego competitivo, han aflorado problemas
nuevos no apreciados en el año anterior.

Ello supone que en este Informe aparezcan de
nuevo aquellas grandes cuestiones de apertura
del mercado ya detectadas en el de 1998. El
análisis de 1999 se enriquece con las soluciones
aplicadas y su efectividad y adecuación, junto a
otras cuestiones propias ya de un mercado com-
petitivo.

II



SITUACIÓN DE COMPETENCIA EN LOS MERCADOS ANALIZADOS. DEFICIENCIAS ADVERTIDAS Y MEDIDAS QUE SE PROPONEN

149

II

2. MERCADO 
DE INFRAESTRUCTURAS

2.1. La apertura de la red de
acceso a los competidores

Durante el año 1999 se han producido avances
en la adopción de medidas destinadas a impul-
sar el desarrollo de redes de acceso alternativas a
la existente, la de Telefónica. En este sentido se
han convocado y adjudicado (ya en el 2000)
títulos habilitantes para el denominado servicio
de acceso-radio o acceso inalámbrico. Por otro
lado, ha continuado el despliegue de las redes
de acceso de los operadores de cable.

El despliegue de uno u otro tipo de redes de acce-
so es imprescindible como base de una compe-
tencia sólida, también en servicios, en el medio y
largo plazo. No obstante, el tiempo necesario
para que este despliegue sea lo suficientemente
amplio como para hacer de las nuevas redes una
alternativa real a la ya existente, incluso de carac-
terísticas muy superiores, difícilmente se compa-
dece con las expectativas de la sociedad española
de incorporarse cuanto antes a la sociedad de la
información.

En efecto, el grado de penetración de la red tele-
fónica en hogares y empresas la hace sumamen-
te atractiva para que puedan acceder a ella en
corto plazo la mayoría de usuarios a los servicios
de tipo Internet. Además, desde la introducción
de tecnologías digitales del tipo xDSL (como el
ADSL), dicho acceso puede simultanearse con
las llamadas telefónicas de voz, sin necesidad 
de contratar una nueva línea, y con anchos de
banda variables muy superiores a los que se con-
siguen mediante modem. 

Por otro lado, como se desprende de los datos
que se aportan en el capítulo I al tratar el mer-
cado de los servicios vocales de telefonía fija, en
el segmento de las llamadas metropolitanas, la
pérdida de la cuota de mercado sufrida por Tele-
fónica han sido mínima, a pesar de competir en
él hasta un total de 18 operadores. Además del
importante peso relativo de este segmento sobre

la facturación total del mercado, mucho mayor
aún si lo estimamos en término de volúmenes de
tráfico, conviene señalar la desventaja competi-
tiva que supone para los nuevos entrantes la difi-
cultad de efectuar una oferta de servicios en los
que se incluya este tipo de llamadas, con la con-
siguiente imposibilidad de satisfacer todas las
necesidades de telecomunicaciones de sus clien-
tes que, en la situación actual, quedan siempre
de un modo u otro vinculados a Telefónica.

De ahí que, como ya se advertía en el Informe
de 1998, la apertura de la red de acceso de Tele-
fónica, mediante su alquiler, continúe siendo un
mecanismo adecuado para permitir la aparición
de competencia en ese segmento y en el total
del mercado, e impulsar la introducción de nue-
vos servicios de mayor ancho de banda en la
sociedad .

En esta línea puede inscribirse el reciente Real
Decreto-Ley 7/2000, de 3 de junio, de Medidas
Urgentes en el Sector de las Telecomunicacio-
nes, cuando dispone que el Gobierno, previo
Informe de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, establecerá las condiciones
para que, a partir de enero del año 2001, los
operadores dominantes de redes públicas telefó-
nicas fijas faciliten el acceso desagregado y el
acceso compartido al bucle de abonado.

Cobran ahora especial relevancia las ventajas e
inconvenientes que el Informe de 1998 analiza-
ba para las distintas opciones de apertura del
bucle, tanto por su impacto sobre las inversio-
nes en infraestructuras en marcha y la moderni-
zación de la red del operador establecido, como
por su efecto sobre la rentabilización de esas
mismas redes de acceso.

2.2. Redes de cable

Se ofrece a continuación una panorámica gene-
ral sobre la trayectoria seguida por el sector del
cable a lo largo del año 1999. Para ello, se to-
man como elementos de referencia:
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• La solicitud de establecimiento de una nueva
moratoria que siguiese retrasando la entrada en
el sector a los operadores participados por
TELEFÓNICA DE CABLE, S.A., (en adelante
TELEFÓNICA).

• El grado de cumplimiento, por parte de los
operadores, de los compromisos por ellos asu-
midos en los correspondientes contratos conce-
sionales.

Antes de entrar a abordar estas cuestiones, y con
el fin de delimitar adecuadamente el escenario
actual, se refleja la configuración del mapa del
cable en términos de adjudicación de concesio-
nes y formalización de contratos concesionales.

A) Configuración del mapa nacional
del cable: adjudicación de 
concesiones y formalización 
de contratos concesionales
El año 1998 se caracterizó por un intenso pro-
ceso en el que se fue delimitando el posiciona-
miento de los distintos actores. La gran mayoría
de los títulos habilitantes fueron otorgados a lo
largo de ese periodo, firmándose asimismo los
correspondientes contratos concesionales. El es-
cenario final se recoge en el cuadro.
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Demarcación Convocatoria Resolución Formalización
Concurso Concurso Contrato Adjudicatario

Albacete 01.08.97 Albacete Sistema
14.08.97 14.01.98 18.03.98 de Cable, S.A.

Almería 19.12.97
22.01.98 07.08.98 17.12.98 Supercable Almería, S.A.

Andalucía I 01.08.97
(Almería, Granada y Jaén) 14.08.97 26.02.98 19.05.98 Supercable Andalucía, S.A.

Andalucía II 01.08.97
(Málaga y Córdoba) 14.08.97 26.02.98 19.05.98 Supercable Andalucía, S.A.

Andalucía III 01.08.97
(Sevilla provincia) 14.08.97 26.02.98 19.05.98 Supercable Andalucía, S.A.

Andalucía IV 16.01.98 Cable y Televisión
(Sevilla, Huelva y Cádiz) 03.02.98 07.08.98 30.11.98 de Andalucía, S.A.

Aragón 16.01.98
04.02.98 07.08.98 17.12.98 Aragón de Cable, S.A.

Asturias Centro 24.07.97
(antes Avilés) 06.08.97 14.01.98 18.03.98 Telecable Avilés, S.A.

Asturias Occidente 08.04.97 Telecable de Oviedo, 
(antes Oviedo) 15.04.97 13.11.97 19.12.97 S.A.

Asturias Oriente 08.04.97
(antes Gijón) 15.04.97 13.11.97 19.12.97 Telecable de Gijón, S.A.

Cádiz (capital) 03.04.97 Cádiz de Cable
11.04.97 31.07.97 27.10.97 y Televisión, S.A.

Cantabria 19.12.97 Santander de Cable,
19.01.98 07.08.98 30.11.98 S.A.

Castilla-La Mancha 07.05.98 Telefónica de Cable, S.A.
28.05.98 05.05.98 13.01.98 (Desierto)

Retecal Sociedad Operadora
Castilla y León 07.02.97 de Telecomunicaciones

26.02.97 23.07.97 27.10.97 de Castilla y León, S.A.

Cataluña I 18.02.97 Cable y Televisión
(Barcelona-Besós) 26.02.97 23.07.97 27.10.97 de Cataluña, S.A.

Cataluña II 18.02.97 Cable y Televisión
(Nordeste) 26.02.97 23.07.97 27.10.97 de Cataluña, S.A.

Cataluña III 18.02.97 Cable y Televisión
(Oeste) 26.02.97 23.07.97 27.10.97 de Cataluña, S.A.

Ceuta 29.07.98 Telefónica de Cable,
26.08.98 03.12.98 05.02.99 S.A. (Desierto)

Comunidad Foral de Navarra 16.01.98 Redes de Telecomunicación
04.02.98 07.08.98 30.11.98 de Navarra, S.A.

Comunidad Valenciana Norte 29.10.97 Mediterránea Norte
12.11.97 07.08.98 30.11.98 Sistemas de Cable, S.A.

Comunidad Valenciana Sur 29.10.97 Mediterránea Sur
12.11.97 07.08.98 30.11.98 Sistemas de Cable, S.A.

Euskadi 3.03.98
20.03.98 07.08.98 17.12.98 Euskaltel, S.A.

Extremadura 19.12.97 Telefónica Cable,
23.01.98 28.05.98 31.07.98 S.A. (Desierto)

Galicia 30.09.97 Grupo Gallego de Empresas
23.10.97 28.05.98 31.07.98 para el Cable-Grupo Cable, S.A.
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Demarcación Convocatoria Resolución Formalización
Concurso Concurso Contrato Adjudicatario

Huelva 14.11.97 Huelva de Cable
01.12.97 28.05.98 31.07.98 y Televisión, S.A.

Ibiza-Formentera 29.07.98
28.08.98 21.12.98 5.02.99 Telefónica de Cable, S.A.

Isla de Mallorca 08.04.97 Corporación Mallorquina
(antes Palma de Mallorca) 15.04.97 13.11.97 19.12.97 de Cable, S.A.

Isla de Menorca 23.09.97 Telefónica Cable,
10.10.97 26.02.98 06.04.98 S.A. (Desierto)

Islas Canarias 07.05.98
28.05.98 05.11.98 15.12.98 Cabletelca, S.A.

Grupo Gallego de Empresas
La Coruña 23.09.97 para el Cable-Grupo Cable 

10.10.97 28.05.98 31.07.98 La Coruña, S.A.

La Rioja 19.12.97
22.01.98 07.08.98 30.11.98 Reterioja, S.A.

CYC Telecomunicaciones
Madrid Norte 03.09.97 Madrid, S.A.

18.09.97 06.03.98 05.05.98 (Madritel Comunicaciones, S.A.)

CYC Telecomunicaciones
Madrid Sur-Este 03.09.97 Madrid, S.A.

19.09.97 06.03.98 05.05.98 (Madritel Comunicaciones, S.A.)

CYC Telecomunicaciones 
Madrid Sur-Oeste 03.09.97 Madrid, S.A.

17.09.97 06.03.98 05.05.98 (Madritel Comunicaciones, S.A.)

Melilla 29.07.98 Telefónica de Cable,
26.08.98 03.12.98 05.02.99 S.A. (Desierto)

Puerto de Santa María 14.11.97 Cable y Televisión
28.11.97 26.02.98 19.05.98 de El Puerto, S.A.

Región de Murcia 12.06.97 Región de Murcia
25.06.97 13.11.97 19.12.97 de Cable, S.A.

Sanlúcar de Barrameda 29.07.98
27.08.98 03.12.98 05.02.99 T.D.C. Sanlúcar, S.A.

Grupo Gallego de
Santiago de Compostela 23.09.97 Empresas para el

10.10.97 28.05.98 31.07.98 Cable-Grupo Cable, S.A.

Sevilla (capital) 08.04.97
15.04.97 21.10.97 19.12.97 Supercable Sevilla, S.A.

Torrente 29.07.98 Mediterránea Norte
27.08.98 03.12.98 21.10.99 Sistemas de Cable, S.A.

Valencia (capital) 03.04.97
11.04.97 21.10.97 19.12.97 Valencia de Cable, S.A.

Vélez Málaga 12.06.97
20.06.97 14.01.98 06.04.98 Axarquía Telecom, S.A.
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Con esta configuración estructural del sector,
1999 ha sido el año en el que, en términos
generales «el cable» ha comenzado su andadura
propiamente dicha. Los operadores han procedi-
do a la ejecución de las obligaciones asumidas
en el marco de sus contratos y a la puesta en
marcha de las previsiones contenidas en los res-
pectivos planes de negocio. 

En cuanto al grado de concentración del mercado,
no se aprecian significativas modificaciones, per-
maneciendo inalterada la pertenencia de los dis-
tintos operadores a las plataformas constituidas a
lo largo de 1998. Los operadores siguen vincula-
dos bien a la plataforma liderada por los socios de
referencia de RETEVISIÓN, S.A. (Agrupación
de Operadores de Cable-AOC), bien a la encabe-
zada por CABLEUROPA, S.A., o bien a TELE-
FÓNICA. En cuanto a la composición accionarial
de las citadas plataformas conviene hacer referen-
cia, siquiera brevemente, a las implicaciones que,
en términos de participaciones accionariales, se
han derivado de dos significativas fusiones banca-
rias llevadas a cabo en 1999:

• El nacimiento del Banco Santander Central
Hispano posibilitó la presencia del Banco Cen-
tral Hispano en el accionariado de los operado-
res vinculados a CABLEUROPA, donde el
Banco de Santander ostentaba la condición de
accionista mayoritario. Para esta segunda enti-
dad bancaria la fusión no hizo sino reforzar su
posición en otra de las plataformas de cable, la
AOC, en la que ya estaba de forma indirecta,
mediante la presencia que a través de ciertas
empresas por ella participadas tenía en el capi-
tal accionarial de Endesa, socio de referencia de
RETEVISIÓN. Además, el Banco Central His-
pano (BSCH) era socio de referencia de las eléc-
tricas Endesa y Fenosa.

Así pues, la entidad bancaria resultante queda-
ba vinculada a dos de las plataformas que com-
piten en el sector del cable: CABLEUROPA y
AOC. La posición en esta última se vio refor-
zada en abril de 1999 a resultas de la adqui-
sición de un 5,5% del capital accionarial de
RETEVISIÓN, hasta entonces propiedad del
Estado.

El acuerdo del Consejo de Ministros de 16 de
julio de 1999 subordinó la aprobación de la
fusión por absorción de las entidades bancarias
a determinadas condiciones, entre ellas las si-
guientes: 

«Primera.– Cuando el BSCH participe, directa o
indirectamente, en dos o más operadores compe-
tidores en los mercados de (...) telefonía móvil o
en telefonía fija:

Su participación accionarial directa o indirecta
sólo podrá ser superior al 3 por 100 en uno de
los principales operadores en cada mercado.

Sólo podrá designar representantes en el Conse-
jo de Administración de uno de los principales
operadores en cada mercado, ya sea directa o
indirectamente, por cuenta propia o a través de
pactos con otros accionistas.

(...)».

En cumplimiento de este acuerdo, el BSCH pro-
cedió a efectuar las correspondientes desinversio-
nes. Entre otras y a los efectos que aquí interesa,
redujo su presencia accionarial en Endesa hasta
un porcentaje ligeramente inferior al 3% y se
deshizo del 5,5% que había adquirido en Retevi-
sión. Por consiguiente, se ha reducido su presen-
cia en el capital accionarial de los operadores de
cable integrados en la AOC.

• Por lo que se refiere a la fusión del Banco Bil-
bao Vizcaya y Argentaria (BBVA), en el otoño
de 1999, se observa que la primera de estas dos
entidades formaba parte del núcleo duro de
accionistas de TELEFÓNICA, S.A., lo cual
implicaba su presencia en la plataforma lidera-
da por la filial de cable del Grupo Telefónica.
Argentaria, por su parte, era socio de referencia
tanto de TELEFÓNICA, S.A., como de Endesa,
estando por tanto presente en TELEFÓNICA y
en la AOC. 

Con el nacimiento del BBVA, Argentaria ve
reforzada su presencia en la primera de las pla-
taformas mencionadas y el Banco Bilbao Vizca-
ya, por su parte, accede al accionariado de los
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operadores vinculados a la AOC. Al igual que el
BSCH, la nueva entidad bancaria está presente
en dos plataformas competidoras.

B) Establecimiento de una nueva
moratoria: solicitud de los 
operadores y posicionamiento 
de la CMT
En febrero de 1999 la AOC solicitó a la CMT
que elevase al Ministerio de Fomento y, en su
caso, al Gobierno, un Informe en el que se pro-
pusiese el establecimiento de una nueva mora-
toria de 5 años de duración, alargando pues el
tiempo de espera (24 meses) que el Ejecutivo
había impuesto en su momento a TELEFONI-
CA para la penetración en sector del cable, con
la salvedad de las demarcaciones en las que los
concursos públicos correspondientes hubieran
sido declarados desiertos (33).

A juicio de la AOC, no sólo subsistían las mis-
mas causas que motivaron en su momento la
extensión (34), de 16 a 24 meses, de la morato-
ria inicialmente prevista por el legislador (35),
sino que concurrían otras adicionales, de poste-
rior aparición:

• El doble régimen bajo el que se estaban lle-
vando a cabo las negociaciones de interconexión
con TELEFÓNICA (la Orden Ministerial de 18
de marzo de 1997 y la Oferta de Interconexión
de Referencia).

• La persistencia del desequilibrio tarifario,
dado que el bucle de abonado es la principal
herramienta competitiva de estos operadores.

• La ausencia de una regulación en materia de
financiación del déficit de acceso.

• La demora, hasta el año 2000, del estableci-
miento de un régimen efectivo de portabilidad
numérica.

• La comercialización conjunta de servicios de
telefonía fija, acceso a Internet y Televisión por
satélite efectuada en ocasiones por empresas per-
tenecientes al Grupo Telefónica. 

• La integración vertical que llevaba a cabo el
operador dominante mediante la toma de parti-
cipaciones accionariales en importantes em-
presas de telecomunicaciones y del sector
audiovisual, a fin de consolidar su posición de
dominio o de alcanzar dicha condición.

• La adopción por TELEFÓNICA de tecnología
ADSL en relación a su servicio Gigacom C,
tanto para interconexión de redes locales
(modalidad Ralex), como para servicios multi-
media hasta los hogares (modalidad Online).

Como consecuencia de lo anterior, estimaba la
AOC que los 24 meses de moratoria concedidos
resultaban insuficientes a los efectos de posibi-
litar el desarrollo de los segundos operadores de
telecomunicaciones por cable.

El objetivo que perseguía la AOC era comparti-
do, en lo esencial, por otra de las plataformas
competidoras –CABLEUROPA– que, sin em-
bargo, esgrimía planteamientos diferentes en lo
relativo a las condiciones de la nueva moratoria
y al marco de encuadre de ésta. Las pretensiones
de la segunda plataforma se centraban, única-
mente, en aquéllas de sus demarcaciones para
las cuales el ya citado período de 24 meses no
había permitido a los operadores, de forma real
y efectiva, ubicarse en el mercado en condicio-
nes tales que les permitiesen afrontar adecuada-
mente la futura presencia de TELEFÓNICA en
el sector.

CABLEUROPA citaba dos causas que estaban
en el origen de la situación descrita :

• La regulación sectorial de aplicación, que dio
origen, en su momento, a una excesiva frag-

(33) Isla de Menorca, Comunidades Autónomas de Castilla-La Mancha, Extremadura y Ceuta y Melilla.
(34) Decisión adoptada en el Consejo de Ministros de 4 de diciembre de 1998. El acuerdo fue hecho público mediante Resolución
de la Secretaría General de Comunicaciones de 9 de diciembre de 1998.
(35) Disposición Transitoria primera, apartado 6.b) de la Ley 11/19998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones.
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mentación en la delimitación de demarcaciones,
así como a procedimientos burocráticos incom-
patibles con una deseable y necesaria eficiencia
de actuaciones.

• El ejercicio que diversos Ayuntamientos ha-
cían de sus competencias en materia de acceso
al dominio público municipal, dificultando e
incluso imposibilitando la ejecución de los
proyectos correspondientes al despliegue de
red propia, interconexión física con las redes
de TELEFÓNICA y colocación de equipos,
con la consiguiente incapacidad de los opera-
dores para cumplir los compromisos asumi-
dos.

Por lo que se refiere al posicionamiento de
TELEFÓNICA, ésta fundamentaba su oposi-
ción al establecimiento de un nuevo período de
espera argumentando que ello:

• Supondría la quiebra del marco jurídico de
aplicación.

• Perjudicaría seriamente a los usuarios, priván-
doles de las bondades propias de un mercado
competitivo.

• Podría no resultar lo bastante amplio como
para garantizar una competencia suficiente, pro-
moviéndose asimismo una ineficiencia de actua-
ciones.

• Dañaría gravemente los derechos adquiridos
por TELEFÓNICA en virtud de los contratos
concesionales celebrados con la Administración
en 43 demarcaciones.

• Subvertiría la legalidad de los otorgamientos
de los títulos concesionales, al modificarse las
condiciones de adjudicación de las concesiones.

• Induciría al Grupo Telefónica a replantearse su
participación en el mercado nacional del cable,

en cuyo caso se limitaría seriamente el desarrollo
y la trayectoria del Grupo en España.

La CMT abordó la solicitud de nueva moratoria
desde una concreta perspectiva: el beneficio del
usuario y el efectivo despegue del sector del
cable, en un marco de competencia a largo plazo. 

Desde esa óptica, se estimó necesario tener en
cuenta la trayectoria seguida hasta la fecha por
el sector. Así, a la luz de la información de que
se disponía, se entendió que la prórroga conce-
dida en su momento no había intensificado sus-
tancialmente y en términos generales el ritmo
de avance de los proyectos de los segundos ope-
radores. El desarrollo del sector se percibía
ralentizado. En esa tesitura, no se consideró rea-
lista esperar que el establecimiento de una
nueva moratoria acelerase suficientemente el
despegue del sector.

Por otra parte, TELEFÓNICA se perfilaba co-
mo el actor mejor posicionado de cara al des-
pliegue de banda ancha y a la oferta de servicios
avanzados de telecomunicaciones.

A la vista de todo ello, si se seguía impidiendo
la entrada de TELEFÓNICA, el mercado no
alcanzaría el necesario grado de desarrollo en el
largo plazo, por lo cual se entendía injustificado
continuar posponiendo la necesaria pluralidad
de ofertas en el mercado y, por tanto, seguir res-
tringiendo el beneficio del usuario en el corto
plazo.

En consecuencia, se decidió (36). no proponer al
Ministerio de Fomento ni al Gobierno la con-
cesión de un nuevo período de espera, conside-
rando que el establecimiento de una nueva
moratoria no sería compatible con la configura-
ción de un sólido desarrollo del sector a largo
plazo ni, por consiguiente, con la optimización
del beneficio del usuario. 

(36) Resolución de fecha 24 de junio de 1999, relativa al establecimiento de una nueva moratoria en el mercado nacional de los ser-
vicios de telecomunicaciones por cable, en el marco de la solicitud presentada por la Agrupación de Operadores de Cable.
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C) Cumplimiento de 
los compromisos asumidos por los
operadores de cable

La firma, en su momento, de los respectivos
contratos concesionales supuso la asunción de
una serie de compromisos de variada índole por
los operadores de telecomunicaciones por
cable. El grado de cumplimiento de esas obli-
gaciones constituye un indicador ciertamente
significativo a la hora de valorar la evolución ex-
perimentada por el sector a lo largo del año pa-
sado.

Los parámetros fundamentales para determinar
ese grado de cumplimiento de los compromisos
asumidos son las inversiones, el despliegue de
red, el número de abonados, los ingresos por
operaciones y los resultados económicos. La lec-
tura de las cifras (37) permite extraer las siguien-
tes consideraciones relativas a los segundos
operadores de cable:

• Por lo que se refiere a las inversiones compro-
metidas durante 1999, es necesario hacer notar
que duplican las efectuadas en el ejercicio ante-
rior. No obstante, el ritmo de inversión presen-
ta un nivel inferior al comprometido.

• El despliegue de red se ha llevado a cabo con
un cierto retraso respecto a los niveles de cober-
tura asumidos por los operadores.

• La captación de clientes que ha tenido lugar en
1999 supone notables avances respecto al nume-
ro de abonados alcanzado en el ejercicio anterior;
sin embargo el nivel de penetración no es el
comprometido en los contratos concesionales.

• Tampoco la facturación se ajusta a las previ-
siones de ingresos contenidas en los respectivos
planes de negocios.

• Los segundos operadores se van configurando
poco a poco como proveedores globales de ser-

vicios de comunicaciones, con vocación pues de
satisfacer las diversas necesidades de comunica-
ción del actual o potencial cliente, aportándole
el consiguiente valor añadido.

Por lo que respecta a los operadores vinculados
a TELEFÓNICA, cabe señalar que están llevan-
do a cabo actividades de carácter precomercial
en algunas demarcaciones, concretamente en
aquellas a las que corresponden los siguientes
puntos geográficos: Badajoz, Mérida, Toledo,
Barcelona, Valladolid y Cádiz.

TELEFÓNICA hace referencia, en la documen-
tación enviada a la CMT, a una serie de factores
que habrían afectado a la actividad de los opera-
dores por ella participados:

• La moratoria de 24 meses que impedía su entra-
da en el sector y que ha seguido siendo efectiva en
la mayoría de las demarcaciones, ha impedido
adoptar decisiones conjuntas para todo el territo-
rio en 1999, con el consiguiente perjuicio en tér-
minos de economías de escala.

• La lentitud de los procedimientos de transfor-
mación de títulos habilitantes, sin resolver en
1999, constituye un elemento que ha contri-
buido a distorsionar el inicio de actividades.

• La evolución tecnológica producida desde las
fechas de publicación de la normativa sectorial
aplicable ha motivado la adaptación de las pro-
puestas tecnológicas presentadas a concurso y
su incorporación a los proyectos técnicos pre-
sentados en su momento ante el Ministerio de
Fomento. Su aprobación no ha sido aún resuel-
ta. La consiguiente ausencia de autorización
para iniciar el servicio habría motivado el ca-
rácter precomercial de las actividades de sus
operadores.

Con base en estos datos, se puede concluir que a
pesar de los avances logrados respecto al ejercicio
anterior en términos tanto absolutos como relati-

(37) No se incluyen los datos correspondientes a Euskaltel, S.A., puesto que esta entidad se percibe fundamentalmente como opera-
dor global de telecomunicaciones cuya trayectoria no ha estado sujeta, en términos generales, a las vicisitudes que han condicionado
la evolución del conjunto de los operadores de cable. El incluir los datos pertenecientes al operador vasco podría ofrecer una imagen
distorsionada de lo que es la situación real y generalizada del sector.



vos, el desarrollo experimentado en 1999 por el
conjunto del sector no presenta el necesario grado
de dinamismo, encontrándose ralentizado. No se
aprecian movimientos sustanciales de despegue
del mercado, ni por parte de los segundos opera-
dores ni por parte de TELEFÓNICA.

No obstante, toda valoración ha de ser ubicada
en su contexto, y el escenario en el que ha ido
evolucionando el sector español de cable pre-
senta, desde sus inicios, particularidades que no
se deberían ignorar. Al margen de que se esti-
men más o menos relevantes las justificaciones
que los operadores de cable presentan como
dificultades, lo cierto es que la trayectoria de
este segmento de actividad se ha enfrentado,
incluso desde antes de su aparición, a obstácu-
los que han dificultado seriamente la puesta en
marcha y el desarrollo de los proyectos corres-
pondientes. 

Así, el acceso al dominio público municipal en
la generalidad de los Ayuntamientos es identi-
ficado por la práctica totalidad de los segundos
operadores como el más urgente de los escollos.
En el Informe Anual de 1998 se señalaban dos
medidas que podían impulsar el desarrollo de
este mercado y contribuir a aliviar las dificulta-
des con las que se estaban encontrando los ope-
radores habilitados. Estas medidas consistían en
la adopción de iniciativas, de difícil concreción
eso sí, para que las autoridades titulares del do-
minio público pudieran eliminar las trabas que
estos operadores venían encontrando para la ins-
talación de su red, y en mitigar las obligaciones
de despliegue de red asumidas por estos opera-
dores al obtener las concesiones del servicio de
telecomunicaciones por cable.

Respecto a la primera de las medidas, los ope-
radores de cable reconocen que, subsistiendo
algunas dificultades con relación al acceso al
dominio público, especialmente local, mucho
se ha avanzado en este punto, como consecuen-
cia de una mayor concienciación de las autori-
dades implicadas.

Respecto de la segunda de las medidas, aún se
hallan pendientes de transformación buena par-
te de los títulos de los operadores de cable. En
los que ya se han transformado, parece aventu-
rarse alguna matización de las obligaciones asu-
midas por esos operadores en su oferta.

En este punto, cabe plantearse si la situación de
competencia en este mercado, que se caracteriza

SITUACIÓN DE COMPETENCIA EN LOS MERCADOS ANALIZADOS. DEFICIENCIAS ADVERTIDAS Y MEDIDAS QUE SE PROPONEN

157

II

(38) Las cifras económicas están expresadas en miles de millones de pesetas.
Este indicador comprende, además de los indicados, diversos conceptos adicionales resultando ser los más importantes:
Acondicionamiento de locales: 4.600 millones de pesetas.
Sistemas informáticos y desarrollo de software: 7.580 millones de pesetas.
Intangible, patentes y marcas: 2.900 millones de pesetas.
Otros: 8.700 millones de pesetas.
Instalaciones técnicas plataforma televisión: 2.781 millones de pesetas.

Inversión de infraestructuras

Infraestructuras de transporte 20.679

Infraestructuras de distribución 21.853,7

Infraestructuras de conmutación 7.514,8

Inversiones totales (38) 112.056,58

Accesos totales (red distribución)
1.649.371

Captación de clientes

Telefonía fija 50.681

Difusión televisiva 102.489

Acceso a Internet 19.533

Ingresos por operaciones
3.097,176

Resultado de explotación
–26.570,213

Resultado neto
–23.920
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esencialmente por su articulación con base a la
instalación y explotación de una red de teleco-
municaciones, que incluye el nivel de acceso y
sobre la que pueden ofrecerse una gama com-
pleta de servicios de telecomunicaciones, inclui-
dos los de difusión de televisión, justifica el
que, de facto, se mantenga una situación de
monopolio como la que hoy existe.

Se recuerda que en el momento de aprobarse la
Ley de Telecomunicaciones por Cable, la inten-
ción del legislador fue propiciar una apertura
limitada a la competencia de las redes de tele-
comunicaciones, creando un modelo de red al-
ternativo al entonces operado en monopolio por
TELEFÓNICA. Esta apertura limitada se concre-
taba en la atribución de derechos de instalación y
explotación de una red de telecomunicaciones por
cable a un solo operador por cada una de las
demarcaciones que al efecto se organizaban en
todo el territorio nacional. Al tiempo, se faculta-
ba a TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A., para
prestar un servicio integrado de telecomunicacio-
nes, también en cada una de las demarcaciones.

Este esquema de competencia limitada ha per-
mitido durante este tiempo que los diferentes
operadores de cable hayan podido ir desarro-
llando e instalando su red, iniciando todos ellos
la prestación de los diferentes servicios integra-
dos y explotados a través de ella.

El asentamiento definitivo en el mercado de estos
operadores de cable permite cuestionar hoy día la
pervivencia y mantenimiento de barreras de en-
trada y situaciones de ventaja competitiva en el
establecimiento y explotación de este tipo de re-
des de telecomunicaciones. Estas situaciones de
ventaja competitiva derivan de la limitación que
parece existir en estos momentos para que un
operador explotador de red pueda, a través de
ella, prestar todos los servicios para los que hoy
está habilitado un operador de cable (incluidos
los de difusión de televisión).

Sin perjuicio de que el mantenimiento de dere-
chos especiales o exclusivos es contrario tanto a la
Ley General de Telecomunicaciones (LGTel) como
a las diferentes directivas comunitarias sobre la

materia (véase la Disposición Transitoria primera
y el anexo de la LGTel), parece el momento idó-
neo para abrir este mercado a la competencia de
otros operadores, en situaciones de equilibrio y
proporcionalidad entre unos y otros. Son varios los
factores que avalarían esta tesis. En primer lugar,
la inexistencia de limitaciones para el acceso como
las que representan, en otros casos, la explotación
y uso del espectro radioeléctrico; en segundo
lugar, la realidad de la convergencia entre servicios
audiovisuales, telemáticos y los clásicos de tele-
fonía, que hace inútil cualquier intento de com-
partimentar mercados con base a tecnologías
concretas; en tercer lugar, la ventaja que para los
operadores de cable establecidos ha supuesto la
falta de inversiones por parte de TELEFÓNICA
en el despliegue de una potente red de cable alter-
nativa y, finalmente, el posible otorgamiento de
concesiones de acceso radio a los dos grandes gru-
pos de operadores de cable.

Todas estas circunstancias hacen razonable que
otros competidores puedan entrar en el merca-
do en condiciones similares a las de los opera-
dores instalados, modulando las obligaciones
adquiridas por los operadores de cable con com-
promisos por parte de los nuevos operadores que
entren en el mercado.

Por otra parte, deberían analizarse con detalle
los compromisos y obligaciones que incumben
a TELEFÓNICA en su condición de operadora
de cable. No se olvide que las infraestructuras
necesarias para soportar las redes de cable de las
que disponga esta operadora deben ser suminis-
tradas a los operadores de cable que lo requieran,
previo el pago de la oportuna contraprestación.

En este sentido, el despliegue por parte de
TELEFÓNICA de una red de cable al tiempo 
de contar con otra red de acceso, constituye una
garantía de prestación del servicio por otros
operadores que pueden aprovechar, previo pago
de su precio, las infraestructuras y cables insta-
lados por TELEFÓNICA.

• Esta apertura a la competencia en el sentido
indicado presentaría los siguientes beneficios
para la competencia y para los usuarios:
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• Potenciaría el despliegue de redes de banda
ancha en la parte del acceso a los usuarios, re-
duciendo, aunque fuera en un primer momen-
to en determinados ámbitos geográficos, esta
importante carencia del mercado de infraes-
tructuras.

• Permitiría a algunos operadores maximizar
sus inversiones y estimular un mejor aprovecha-
miento de las redes, permitiendo en la parte del
acceso ofrecer una mayor gama de servicios.

• Daría un impulso a los servicios a través del
cable, frente a la fuerte tendencia actual de los
servicios que usan el espacio radioeléctrico, en
el que los límites a la entrada de operadores son
evidentes.

2.3. Incidencia en la competencia
de la adquisición por los 
operadores de derechos de paso,
derechos sobre instalaciones y 
compartición de infraestructuras

A) Principios regulatorios básicos

La apertura a la competencia de los servicios y
redes de telecomunicación ha tenido un impor-
tarte impacto en la regulación y gestión de 
los derechos de paso necesarios para la creación
de infraestructuras y redes de telecomunicación.
Los legisladores comunitario y nacional, cons-
cientes de que la adquisición de derechos de paso
y acceso a las infraestructuras por parte de los
nuevos operadores constituía un elemento clave
para la apertura de dicho mercado, han previsto
determinados mecanismos para facilitar la entra-
da de aquellos que pretenden establecer y explo-
tar su propia red de telecomunicaciones. 

De esta forma, una entidad que desee entrar en
el mercado y que opta por la creación y explota-
ción de una red pública de telecomunicaciones,
tiene a su disposición determinados instru-
mentos jurídicos, previstos en la LGTel y en la

normativa de desarrollo, que –en principio–,
parecen dar adecuada respuesta a sus necesida-
des.

Conforme a los pronunciamientos de la CMT
reflejados en diversas contestaciones a consultas
planteadas por operadores (39), la creación de
una red de telecomunicaciones exige contar pre-
viamente con los oportunos derechos de ocupa-
ción del dominio público y privado. Estos
derechos deben ser otorgados por las autorida-
des administrativas titulares, bien del dominio
público, bien de la facultad de incoar y resolver
expedientes expropiatorios de bienes de propie-
dad de los particulares.

El principio que preside la regulación tanto
comunitaria como nacional al respecto es el de
igualdad de trato en el otorgamiento de dere-
chos de ocupación del dominio público, con
supresión de los derechos exclusivos o especia-
les. Ahora bien, este derecho genérico a la ocu-
pación se ejercita, según lo dispuesto en el
artículo 46 del reglamento de desarrollo del
Título III de la LGTel, mediante una solicitud
de ocupación concreta de bienes que el propio
operador dirija a la administración titular del
dominio. La legislación sobre telecomunicacio-
nes vigente prevé un procedimiento singular
de ocupación de bienes concretos, en el que se
aplicará posteriormente la legislación sectorial
(de régimen local si se trata de ocupación de
bienes de dominio público local) –art. 45 de la
LGTel y 46 del RSU–. Y ello sin perjuicio de
la necesidad de contar siempre con un informe
previo del órgano competente del Ministerio de
Fomento (de 1999) que acredite que el ope-
rador cumple las condiciones exigidas en el
artículo 44 de la LEY GENERAL y que el pro-
yecto específico de ocupación de bienes de do-
minio público que el operador ha presentado
ante la Administración titular es coherente con
las previsiones de extensión y delimitación geo-
gráfica previstas en el proyecto técnico de la
licencia individual.

(39) Acuerdo por el que se aprueba la contestación a la consulta del Ayuntamiento de Barcelona sobre compartición de infraestructuras
de 28 de enero de 1999, Acuerdo por el que se contesta la consulta de Cable i Televisió de Catalunya sobre compartición de infraestruc-
turas de 4 de marzo de 1999.
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B) Dificultades advertidas en el
ejercicio de estos derechos

Planteados los principios básicos que rigen la
regulación de los derechos de ocupación y de
uso compartido, conviene examinar, sin ánimo
de ser exhaustivos, los principales problemas de
índole práctico que suscita su ejercicio y que
han sido bien puestos de manifiesto por los ope-
radores, bien detectados por la CMT en ejerci-
cio de sus funciones.

a) Con respecto a los derechos de ocupación
del dominio público

En 1998 ya se manifestaron algunos problemas
con relación a la concesión de las autorizaciones
de ocupación o uso del dominio público por las
autoridades administrativas titulares de dicho
dominio o con la incoación del correspondiente
expediente de expropiación forzosa para la ocu-
pación del dominio privado.

Estas trabas se concretaban, por un lado, en la
extrema dificultad que suponía para los opera-
dores durante 1998 el reconocimiento de los
derechos de ocupación concreta y, por otro, en la
discriminación entre operadores resultante de la
diferencia de criterios de unas Administraciones
a otras (sobre todo las locales) en cuanto a los
procedimientos y condiciones de la ocupación.
Ambos obstáculos han seguido en 1999 proce-
sos de signo diferente; la obtención de los títu-
los para la ocupación ha dejado de ser el
problema más importante (sin haber desapare-
cido), trasladándose las dificultades mayores
hacia los procedimientos y condiciones que las
Administraciones públicas pretenden imponer
al ejercicio de ese derecho.

En este sentido, la gestión urbanística y medio-
ambiental permite introducir legítimamente
limitaciones al ejercicio de los derechos de ocu-
pación, confiriéndoles en consecuencia un muy
importante valor económico para las Adminis-
traciones titulares. Estas limitaciones, necesa-
rias en ocasiones, tienen el riesgo (advertido a lo
largo de 1999) del resurgimiento de derechos
especiales o exclusivos conferidos por vía de

convenios celebrados con operadores determina-
dos, lo que implicaría una clara violación de los
principios de objetividad y no discriminación
que presiden toda la actividad administrativa
en esta materia. El mecanismo de compartición
de infraestructuras cobra entonces todo su valor
como garantía de la igualdad de condiciones de
los operadores en el mercado, tal y como se ana-
liza en el epígrafe siguiente de este apartado. 

Estas dificultades se extienden además a seg-
mentos en los que ha ido apareciendo la compe-
tencia en este año. Es el caso del ejercicio del
derecho de ocupación del dominio público para
la instalación y explotación de terminales de uso
público en vía pública (comúnmente, cabinas
públicas). En efecto, durante 1999 se ha acusa-
do una falta de criterios claros y uniformes por
parte de los titulares del dominio público a la
hora de autorizar el derecho al uso del dominio
público viario para la instalación de cabinas. En
unos casos, la Administración titular del domi-
nio ha procedido a la convocatoria de concursos
públicos a los que se han presentado todo tipo de
operadores e interesados; en otros supuestos, el
instrumento elegido ha sido el de los convenios
entre la Administración y los interesados en la
instalación de cabinas públicas.

También ha existido disparidad de criterios en
cuanto al ámbito temporal del derecho al uso
del suelo municipal otorgado y el carácter ex-
clusivo del otorgamiento de concesiones de uso
de la vía pública para la instalación de teléfonos
públicos de pago.

La CMT ha tenido ocasiones de pronunciarse
durante 1999 en relación con la instalación de
cabinas públicas, dando respuesta a varias con-
sultas formuladas por operadores. En ellas, se ha
puesto de manifiesto que la instalación y explo-
tación de terminales de uso público en zonas de
dominio público no debe ser, por si misma,
objeto de licencia ni de autorización, en la
medida que esta actividad no puede calificarse
como de telecomunicaciones, por cuanto sim-
plemente consiste en poner a disposición del
público un equipo terminal telefónico a cambio
de una contraprestación económica; el servicio
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de telecomunicaciones, en este caso el servicio
telefónico, lo presta el licenciatario con el que el
explotador de la cabina debe contratar el corres-
pondiente servicio.

Esta consideración es, sin embargo, sólo de apli-
cación a todo aquel explotador de una cabina
que no cuente con una licencia de telecomuni-
caciones de tipo A o B, por cuanto si se trata de
un operador de esta naturaleza, el ejercicio de la
actividad amparada por su licencia incluye
tanto la explotación del equipo terminal como
la prestación del servicio telefónico, sin que
ambas actividades se presten de modo separado. 

En este sentido, la Orden de 22 de septiembre
de 1998, que establece el régimen jurídico de las
licencias individuales para prestar servicios tele-
fónicos, confiere a los licenciatarios de tipo B1 el
derecho genérico de ocupar dominio público
para instalar y explotar terminales de uso públi-
co, derecho cuyo ejercicio requiere una autoriza-
ción de uso que habrá de otorgarse con arreglo a
la legislación local y de acuerdo con los princi-
pios de igualdad de trato y no discriminación.
Este derecho, sin embargo,  no excluye la posi-
bilidad de que otros puedan ocupar este mismo
dominio público con idéntica finalidad. Por el
contrario, en el caso de las licencias de tipo A, la
Orden no otorga este derecho; tan solo establece
que sus titulares podrán ocupar dominio público
con esa finalidad previo acuerdo con la Adminis-
tración titular, que en este caso decidirá conforme
a la normativa que regule con carácter general la
ocupación del dominio público. 

b) Con respecto al uso compartido de 
infraestructuras

A lo largo de 1999 las dificultades de la aplica-
ción práctica de las previsiones contenidas en la
LGTel a propósito de la compartición de infra-
estructuras han ido presentándose con claridad.
Se han puesto en marcha en este ejercicio los
primeros proyectos de ocupación que han dado
lugar a la apertura del procedimiento de com-
partición previsto en la Ley, lo que permite
identificar ya claramente los problemas concre-
tos a abordar. 

En el uso compartido de las infraestructuras ya
instaladas parece que no se han detectado con-
flictos importantes, permaneciendo inédita aún
esta posibilidad que, sin duda, hará aflorar nue-
vas dificultades.

En lo que afecta al uso compartido de nuevas infra-
estructuras a instalar, la LGTel recoge un procedi-
miento por el cual, previamente a la resolución
que pueda dictar el órgano competente sobre la
ocupación del dominio público o privado, se reali-
za una consulta a los diferentes operadores de redes
públicas de telecomunicaciones interesados en la
utilización compartida y se fija un plazo a tales
interesados para que negocien las condiciones de la
compartición, previendo que, caso de no existir
acuerdo en un determinado plazo, resolverá, final-
mente, la CMT.

El procedimiento previsto, si bien contiene las
líneas generales que han de seguirse a la hora de
ejercer el derecho al uso compartido, presenta sin
embargo notables dificultades de aplicación prác-
tica. Así, las principales dificultades que podrían
producirse derivarían del gran número de opera-
dores que pudieran estar interesados en la com-
partición de infraestructuras y del escaso margen
temporal para negociar las condiciones técnicas,
económicas y jurídicas de la misma, tanto en
cuanto al momento inicial en que se va a proce-
der a la instalación que soporte su uso comparti-
do como en cuanto a las condiciones que se
aplicarán durante el tiempo de la coutilización. 

Dicha dificultad se ve agravada por la falta de
criterios claros en la regulación vigente sobre,
por ejemplo, la extensión del derecho de uso
compartido o el reparto de costes derivados de
la ejecución de la canalización compartida y de
promoción y dirección de la obra, todo lo cual
está produciendo discrepancias que impiden el
acuerdo y retrasan el ejercicio del derecho a la
compartición.

Es más, los diferentes intereses (encontrados, en
ocasiones) entre el operador que ejerce el dere-
cho de ocupación y demás los interesados en la
compartición, en aspectos tales como la desig-
nación del constructor, la responsabilidad de la
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obra, o la distribución y reparto de funciones
que corresponden a cada fase de construcción de
la infraestructura, pueden hacer inoperante la
consecución de un acuerdo, paralizando y retra-
sando el ejercicio del derecho del operador
beneficiario de la ocupación a instalar su red de
telecomunicación. 

Es por ello que ha aparecido como esencial la
definición de unos criterios generales, asentados
en el espíritu y objetivos de la LGTel y de las
directivas comunitarias, que constituyan el
marco adecuado y flexible de resolución de los
conflictos que se planteen y que puedan, ade-
más, prevenirlos a medida que los operadores
vayan incorporándolos a sus negociaciones de
compartición. Así, en un marco presidido por la
libertad de pactos y por tanto por un criterio de
intervención mínima y de proporcionalidad,
resulta esencial la definición de aspectos clave
para la articulación de los mecanismos de com-
partición tales como:

• Ámbito de la compartición.

• Posición de los sujetos interesados en el uso
compartido.

• Equilibrio entre los intereses de la comparti-
ción y los de ejecución de la obra para el efecti-
vo despliegue de las redes.

C) Soluciones que se proponen

a) Respecto de la ocupación del dominio
público para la instalación y explotación de
terminales de uso público en vía pública

Pareciera que muchas de las dificultades que
han sido comentadas provienen del insuficien-
te conocimiento de las implicaciones que el
nuevo régimen jurídico de las telecomunicacio-
nes ha tenido sobre la gestión del dominio
público. Las autoridades titulares del dominio
público necesitan conocer el modelo de regula-
ción previsto en la legislación sobre telecomu-
nicaciones y que se superpone a la normativa
concreta del régimen del uso y disfrute de bie-

nes de dominio público, ya no sólo de ámbito
local sino estatal.

En definitiva, como primera medida parece
necesario explicar cómo la normativa sectorial
ha reconocido a unos agentes en el mercado un
genérico derecho a ocupar el dominio público,
sea local o estatal, para que luego dichas auto-
ridades puedan determinar cómo se ejercitan
dichos derechos, teniendo presente que las con-
diciones que pudieran imponer para el uso del
dominio publico deberán ser transparentes y no
discriminatorias.  

El principio que preside la regulación tanto
comunitaria como nacional al respecto es el de
igualdad de trato en el otorgamiento de dere-
chos de ocupación del dominio público, con
supresión de los derechos exclusivos o especia-
les. Ahora bien, existen limitaciones al ejercicio
de ese derecho de ocupación del dominio públi-
co reconocido por igual a todos los proveedores
de redes públicas de telecomunicaciones, limi-
taciones derivadas de exigencias esenciales sobre
todo en materia de protección del medio
ambiente y de objetivos de ordenación del terri-
torio y urbanismo.

El principio de igualdad de trato incide tanto
en el tratamiento de los derechos de ocupación
de nueva creación como en el de los derechos de
que disfrutaban ya, bajo el régimen vigente
antes de la liberalización, los operadores con
derechos exclusivos o especiales, lo que plantea
la cuestión de la compartición de infraestructu-
ras y derechos de ocupación. Este derecho se
ejercita, según lo dispuesto en el artículo 46 del
Reglamento de desarrollo del Título III de la
LGTel, mediante una solicitud de ocupación
concreta de bienes que el operador dirija a la
Administración titular del dominio. Es decir,
las disposiciones referidas prevén un proce-
dimiento singular de ocupación de bienes con-
cretos, en el que se aplicará posteriormente la
legislación sectorial (de régimen local si se trata
de ocupación de bienes de dominio público lo-
cal) sin perjuicio de la necesidad de contar 
siempre con un informe previo del órgano com-
petente del Ministerio  correspondiente que acre-
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dite que el operador cumple las condiciones exi-
gidas en el artículo 44 de la Ley General y que el
proyecto específico de ocupación de bienes de
dominio público  que el operador ha presentado
ante la Administración correspondiente es cohe-
rente con las previsiones de extensión y delimita-
ción geográfica previstas en el proyecto técnico
de la licencia individual.

En el caso de la legislación de régimen local, el
artículo 45 de la LEY GENERAL precisa que
«las autorizaciones de uso (de dominio público
local) deberán otorgarse conforme a lo dispues-
to en la legislación de régimen local».

La categoría jurídica considerada para la ocupa-
ción concreta de bienes de dominio público
local es la «autorización de uso», que dentro del
marco jurídico que constituye el ordenamiento
de las entidades locales no puede equipararse a
la figura de la  concesión propia del régimen de
uso privativo del dominio público. En este sen-
tido, la indicación de que el régimen aplicable
debe ser el de una autorización de uso tiene
como corolario el que ese uso pueda ser com-
partido con otros operadores de telecomunica-
ciones o de sectores estratégicos, con derechos
genéricos de ocupación del dominio público, a
diferencia del régimen concesional, que no
habilita para esta compartición.

En conclusión, para operadores de tipo B (y
entre ellos obviamente los obligados a prestar el
servicio universal), el régimen de ocupación de
dominio público se articula mediante un reco-
nocimiento genérico en su licencia individual y
en una autorización singular otorgada de con-
formidad con la normativa de régimen local.
No obstante, ha de tenerse en cuenta que tanto
la LGTel como el Reglamento desarrollo del
Título III de esta última Ley disponen que la
Administración titular del dominio público
podrá poner condiciones y requisitos para la
ocupación de dicho dominio, las cuales serán en
todo caso transparentes y no discriminatorias.

En consecuencia, los operadores de tipo B a los
que les sea de aplicación el régimen descrito no
necesitan participar en un  procedimiento de

concurso público para ocupar el dominio
público concreto, sino que basta que formulen
una solicitud particular que dará lugar a la tra-
mitación de un expediente de autorización sin-
gular.

Por otro lado, la Administración titular del
dominio debería realizar un esfuerzo de raciona-
lización de las diferentes peticiones que se diri-
gen por parte de los operadores que desean
instalar cabinas públicas en vía pública. Como
primer paso para ello,  las autoridades titulares
del dominio público deben planificar o diseñar
su espacio público a efectos de la instalación de
cabinas. Así, una vez determinado a priori la
ubicación y necesidad de un número determina-
do de cabinas públicas, se trataría de examinar
qué operadores van la instalar y explotar los ter-
minales en dichas ubicaciones. El mecanismo
jurídico adecuado para aquellos solicitantes que
no tengan reconocido el derecho de ocupación
del dominio público sería el establecido por la
legislación de régimen local.

En cambio, para quienes tengan reconocido un
derecho genérico a la ocupación del dominio
público, el instrumento jurídico adecuado será
una autorización de uso que lleva implícita la
instalación de una red de telecomunicación
pública en la que se inserta el terminal telefóni-
co público. Cabría, igualmente, examinar la
posibilidad de compartir ubicaciones o termi-
nales en el mismo poste o cable pertenecientes a
diferentes operadores.

b) Respecto del derecho al uso compartido
de infraestructuras

Como se ha comentado, las principales deficien-
cias que pudieran producirse en torno a la apli-
cación del derecho al uso compartido de
infraestructuras provienen, en general, de la
falta de criterios claros en torno a diversas cues-
tiones clave. Esta circunstancia, unida a la posi-
ble existencia de un gran número de peticiones
de operadores interesados en la compartición y
a los diferentes intereses de los operadores invo-
lucrados, podrían hacer inviable o al menos
retrasar la creación de infraestructuras de tele-
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(40) La lengua inglesa ha acuñado el término «utility» para referirse a este tipo de empresas. El castellano no dispone de un 
equivalente y la traducción directa es poco o nada significativa. Dado que lo que caracteriza a estas empresas es que todas ellas 
prestan servicios sobre infraestructuras físicas de carácter lineal extendidas a lo largo de viales bien acotados, se hace referencia 
a ellas como «operadores de viales».

comunicaciones alternativas, restringiendo la
libre competencia en este mercado.

Además de la definición de los principios genera-
les señalados, y en la idea de prevenir los conflic-
tos, podría resultar conveniente la redacción de
un modelo de acuerdo marco que fijara las condi-
ciones generales de uso compartido de las infraes-
tructuras, y que sería adaptado por los operadores
para cada caso concreto de compartición. Este
acuerdo-tipo podría servir como base para la con-
secución de unas negociaciones rápidas, integra-
doras de los diversos intereses, y que permita
promover la existencia de una competencia sana y
leal entre operadores de telecomunicaciones.

En todo caso, dicho acuerdo-tipo debería recoger
condiciones de uso compartido de infraestructu-
ras basadas en criterios objetivos, transparentes y
no discriminatorios y proporcionales al objetivo
perseguido; en este sentido, debería preveerse lo
relativo a la extensión del derecho de uso com-
partido, al reparto de costes, al establecimiento
de garantías frente al constructor de la obra, a
las condiciones para el suministro de los mate-
riales de obras, a la designación del contratista
y a las condiciones de ejecución de la obra.

En cuanto a la intervención de los gestores de
dominio público en esta materia parece que ya
han surgido iniciativas en algunos territorios,
en este caso, entre las autoridades titulares del
dominio público y los operadores, con objeto de
alcanzar convenios para la ocupación del domi-
nio público en los que se trata de compatibili-
zar los objetivos de desarrollo urbanístico y de
ordenación de territorio, los intereses municipa-
les y de desarrollo de las ciudades, con la entra-
da de nuevos operadores en el mercado de redes
de telecomunicación en igualdad de condicio-
nes, sin perjuicio de la preponderancia de un
proyecto inicial, al cual se sumen otros interesa-
dos en la compartición.  

La generalización de dichos convenios para la
instalación y despliegue de red, tanto a nivel
local, comunitario o estatal, podría resultar
beneficioso para el desarrollo de un mercado en
libre competencia, siempre y cuando el otorga-
miento del derecho a la ocupación del dominio
a un operador conlleve la imposición de condi-
ciones de acceso a las infraestructuras no discri-
minatorias y transparentes para otros operadores
interesados. En este sentido, habría de preverse
una consulta pública a fin de que los demás ope-
radores  manifestaran su interes en la utilización
conjunta de la infraestructura, de manera que
dichos convenios no se conviertan en mecanis-
mos de establecimiento de derechos especiales o
exclusivos prohibidos por la legislación comu-
nitaria y nacional y absolutamente contrarios a
la razón de ser de la compartición. Por esta ra-
zón, tales convenios merecen una especial vigi-
lancia en estos momentos.

2.4. Las empresas de servicio con
infraestructuras físicas de carácter
contínuo: operadores de viales

Ya en el año 1998 se evidenciaron los problemas
relacionados con las redes de telecomunicacio-
nes de las empresas que disponían de ellas en
autoprestación y como instrumento de control
de su actividad principal. Empresas (40) de su-
ministro eléctrico, agua o gas, concesionarios de
autopistas, empresas o entidades propietarias de
infraestructuras ferroviarias, son algunos ejem-
plos de esta realidad.  

La voluntad de operar en el mercado de las
telecomunicaciones por parte de estas empre-
sas es perfectamente legítima en un mercado
liberalizado El problema surge si las mencio-
nadas entidades pretenden desplegar su activi-
dad sin adaptarse a las nuevas reglas del juego
impuestas por el legislador y consagradas en la
LGTel.
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(41) BARRAS ELÉCTRICAS GALAICO-ASTURIANAS, S.A. (22/04/99)
COMPAÑÍA SEVILLANA DE ELECTRICIDAD, S.A. (18/02/99)
ELECTRA DE VIESGO, S.A. (08/04/99)
ELÉCTRICAS REUNIDAS DE ZARAGOZA, S.A. (25/02/99)
EMPRESA NACIONAL HIDROELÉCTRICA RIBAGORZANA, S.A. (18/02/99)
ENAGÁS, S.A. (07/10/99)
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FUERZAS ELÉCTRICAS DE CATALUÑA, S.A. (18/02/99)
GAS Y ELECTRICIDAD, S.A. (18/02/99)
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No ha planteado problemas la explotación de
esas redes en autoprestación sujeta a una autori-
zación general de tipo B o una licencia individual
de las previstas en el Capítulo IV de la Orden de
22 de septiembre de 1998 cuando los servicios en
autoprestación se soporten en una red privada
radioeléctrica (durante 1999 han sido 17 las
empresas fundamentalmente dedicadas al sumi-
nistro eléctrico que han solicitado estos títulos).

Sin embargo, la situación es diferente cuando
estas empresas deciden colocar en el mercado de
las redes y servicios de telecomunicaciones bien
su infraestructura, sobrante o de nueva creación,
bien los derechos de ocupación de la propiedad
pública o privada adquiridos para el ejercicio de
la actividad de interés económico general que
tienen atribuida, además, como derecho exclu-
sivo o especial.

En uno y otro caso, el régimen previsto en la
legislación sectorial de telecomunicaciones les
resulta de plena aplicación, lo que supone la
exigibilidad del correspondiente título habili-
tante de los previstos en la LGTel y sus normas
de desarrollo.

En este sentido, se ha desarrollado durante
1999 un importante esfuerzo por parte de la
CMT consistente en informar a los operadores
de viales sobre el nuevo marco normativo, ins-
tando a que se acomodaran a las exigencias nor-
mativas que en cada caso fueran de aplicación.

Son dos los ámbitos en los que pueden estas
empresas establecer y desarrollar actividad de
telecomunicación: 

• Uno, en el que utilicen  su red en régimen de
autoprestación 

• Otro, en el que exploten la red prestando ser-
vicios a terceros.

En ambos es necesario un título habilitante.

En lo que al primer supuesto se refiere, es nece-
sario tener en cuenta que los servicios de teleco-
municación se prestan dentro de la empresa
exclusivamente; por lo tanto, la red creada por
el operador de viales en la que se soportan tiene
la consideración de «privada», en tanto que en
ella no se prestan servicios disponibles al públi-
co. (Anexo de definiciones de la LGTel) En estas
circunstancias, el título habilitante que se adap-
ta a esta situación es la autorización de tipo B,
que «habilita para el establecimiento y explota-
ción de redes privadas».

No obstante, cuando los servicios en autopres-
tación se soporten en una red privada radioeléc-
trica será necesaria la obtención de una licencia
individual (art. 15 de la LGTel) de las previstas
en el Capítulo IV de la Orden de 22 de sep-
tiembre de 1998 por el que se regula el régimen
aplicable a las licencias individuales.

Tan solo están exentos de la necesidad de la
autorización general citada las Administracio-
nes Públicas o Entes Públicos de ellas depen-
dientes, incluso cuando estas redes privadas
sean radioeléctricas (art. 7.3 de la LGTel).

Durante 1999 diecisiete empresas (41), funda-
mentalmente dedicadas al suministro eléctrico,
han solicitado la autorización de tipo B con-
templada.

Frente a la autoprestación, nos encontramos a
entidades que, además, quieren utilizar su
infraestructura sobrante o crear nueva para pres-
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tar servicios de telecomunicaciones a terceros.
En estos casos, además de la autorización de
tipo B, es necesario obtener un nuevo título que
ampare la prestación de servicios a terceros, sin
que en este supuesto la naturaleza pública del
prestador le exima de esta obligación (art. 7.3
de la LGTel)

En este caso la actividad de estas empresas se
debe desarrollar al amparo de la licencia indivi-
dual de tipo C1 o B1 que permite establecer una
red pública de telecomunicaciones y explotarla.
Esta explotación comprende no solo la posibili-
dad de alquilar capacidad de transmisión, sino
también la de alquilar la llamada «fibra oscura»
(instalación susceptible de ser utilizada como
infraestructura de telecomunicación).

El concepto de la fibra oscura resulta interesan-
te porque constituye el objeto que inicialmente
han querido poner en el mercado la mayor parte
de los operadores de viales, argumentando que,
en defecto de «iluminación», no se está ante
una red de telecomunicaciones y que, por lo
tanto, el alquiler de esta fibra óptica sobrante
no debiera estar sometido a la necesidad de títu-
lo habilitante.

La fibra óptica aisladamente considerada no
constituye una red de telecomunicación, pero sí
es  uno de los elementos que la integran y no
tiene otro uso que no sea el de servir junto con
otros a la creación de una red de telecomunica-
ciones (42).

En este sentido, hay que tener en cuenta que la
creación de una red de telecomunicaciones,

cuando lleva consigo un régimen de ocupación
de la propiedad pública y privada, presupone el
contar preceptivamente con una licencia de las
previstas en la LGTel (43) En concreto, dentro de
las categorías de licencias reconocidas en la
Orden de Licencias figuran expresamente las
licencias de tipo C o B destinadas a la creación
y explotación de redes públicas, que conceden
como derechos del licenciatario los de ocupa-
ción del dominio público y privado necesario
para construir dicha red. Esto es, como corola-
rio de la licencia y siempre que así lo solicite el
usuario, tiene reconocido el licenciatario el
derecho a ocupar el dominio público para insta-
lar su red.

Este derecho que se le reconoce obedece, como
sucede en otros sectores estratégicos, a la cir-
cunstancia de que la red instalada presenta la
naturaleza de una «red pública» de telecomuni-
caciones, con consecuencias inherentes a esta
«publicatio» (no discriminación en su uso, cum-
plimiento de ciertas obligaciones de servicio
público...).

Si se admite que lo construido no es una red de
telecomunicaciones y por consiguiente no debe
estar sujeto a licencia, ¿en base a qué título las
los operadores de viales han podido ocupar el
dominio público para construir la red de fibra
óptica, que, se reitera, no puede servir a otra
finalidad que las telecomunicaciones?

La Disposición Adicional sexta de la Ley 48/-
1998, de 30 de diciembre, sobre procedimientos
de contratación en los sectores del agua, la ener-
gía, los transportes y las telecomunicaciones, por

HIDROELÉCTRICA DEL CANTÁBRICO, S.A. (08/04/99)
IBERDROLA, S.A. (18/02/99)
RED ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A. (07/10/99)
REPSOL PETRÓLEO, S.A. (07/10/99)
REPSOL QUÍMICA, S.A. (16/06/99)
SALTOS DEL NANSA, S.A. (22/04/99)
UNIÓN ELÉCTRICA DE CANARIAS, S.A. (25/02/99)
UNIÓN ELÉCTRICA FENOSA, S.A. (04/03/99)
(42) De acuerdo con el anexo de la Ley General de Telecomunicaciones se entiende por red de telecomunicación «los sistemas de
transmisión y cuando proceda, los equipos de conmutación y demás recursos que permitan la transmisión de señales entre puntos 
de terminación definidos mediante cable o medios ópticos o de otro tipo».
(43) Sentencia de la Audiencia Nacional (Sección Octava de la Sala de lo Contencioso-Administrativo) de fecha 1 de marzo de 2000,
recaída en el Recurso 0800/1999, presentado por Saltos del Nansa, S.A., contra la Resolución del Consejo de la CMT de fecha 22 de
abril de 1999.
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la que se incorporan al ordenamiento jurídico
español las Directivas 93/38/CEE y 92/13/CEE,
establece:

«Todos los operadores, debidamente habilitados,
que instalen redes de telecomunicaciones o pres-
ten servicios de telecomunicaciones tendrán, a
estos efectos, los mismos derechos en relación
con la ocupación del dominio público o de la
propiedad privada, en los términos establecidos
en la LGTel y en sus normas de desarrollo, con
independencia de que realicen cualquier otra
actividad adicional».

De este precepto se desprende que la adquisición
y ejercicio de derechos de ocupación del dominio
público o privado, con el objetivo de instalar
redes o prestar servicios de telecomunicaciones
deberá realizarse en los términos establecidos en
la LGTel y normas de desarrollo, en las cuales se
vincula esa adquisición y ejercicio en el marco de
una licencia.

Es preciso resaltar la razón de ser última de tal
régimen, que no es otra que garantizar la igual-
dad de condiciones de los operadores respecto
del ejercicio de unos derechos, los de ocupación,
limitados por razones de interés general en
muchos casos, y cuyo disfrute es tratado por la
legislación sectorial de telecomunicaciones con
mecanismos que evitan que se convierta en ger-
men de posiciones indebidamente privilegiadas
proscritas por la legislación comunitaria y
nacional.

La afirmación anterior es especialmente relevan-
te respecto de las empresas que, al amparo de
los objetivos de interés público que están obli-
gadas a cubrir, han recibido y disfrutan de dere-
chos especiales o exclusivos en ciertas áreas de
actividad conceptuadas como de interés econó-
mico general, y cuya sustracción al régimen sec-
torial, si participan con su actividad en el sector
de telecomunicaciones, daría lugar a un ejerci-
cio privilegiado de estas actividades sin el con-
trol que permiten la aplicación de las
obligaciones exigibles al resto de operadores en
la misma actividad.

Los derechos de ocupación para la instalación y
explotación de redes de telecomunicaciones tie-
nen y son al tiempo contrapartida de las obliga-
ciones de servicio público que se imponen en la
legislación de telecomunicaciones a los operado-
res, y su ejercicio está sujeto a condiciones que
garanticen la igualdad de estos los operadores en
su ejercicio, especialmente a través de la figura
de la compartición. Permitir que derechos reco-
nocidos y ejercidos e infraestructuras creadas
para el servicio concreto que los operadores de
viales gestionan se trasvasen incondicionalmen-
te al ámbito de las telecomunicaciones implica-
ría crear unas posiciones privilegiadas que son
definitivamente distorsionadoras de la compe-
tencia.

La legislación comentada viene a ratificar el
principio de igualdad de trato entre operadores
de telecomunicaciones, aunque esos operadores
se dediquen a realizar otra actividad, incluso
como principal, cual puede ser la eléctrica. En
consecuencia, todo operador de viales, para ejer-
citar los derechos de paso que se reconocen
legalmente, si desea instalar líneas y equipos
para su explotación como servicio de telecomu-
nicaciones, deberá contar con la oportuna licen-
cia individual en la que se le reconozcan
genéricamente los derechos de ocupación del
dominio público y privado. Además, deberá
cumplir el resto de exigencias de la normativa
de telecomunicaciones para la ocupación con-
creta del bien de dominio público (arts. 44 a 46
de la LGTel; arts. 44 a 47 del Reglamento del
Servicio Universal).

Cuando se ejercitan derechos de paso, reconoci-
dos por legislaciones especiales, para la instala-
ción de equipos y líneas de telecomunicaciones
a fin de destinarlos al servicio propio de explo-
tación, no serían extensibles los razonamientos
anteriores y, por tal razón, el operador de viales
podría ejercitar esos derechos sin limitación
alguna desde el punto de vista de la normativa
de telecomunicaciones.

Por consiguiente, no podría ocupar el dominio
público o la propiedad privada con la finalidad
de instalar una red o prestar servicios de teleco-
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municaciones que no fueran en autoprestación
amparándose en aquellos derechos que le corres-
pondan en razón de que se realice cualquier otra
actividad distinta a las telecomunicaciones. En
especial, esto es aplicable a las empresas que tie-
nen derechos de ocupación del dominio público
o de la propiedad privada por razón de sus acti-
vidades en los sectores del agua, la energía y los
transportes.

Si dichas empresas utilizan sus redes de teleco-
municaciones no sólo en régimen de autopresta-
ción, sino también frente a terceros, necesitarán
obtener una licencia de tipo B1 o C1, y solicitar
que se declare el derecho de ocupar el dominio
público o la propiedad privada, comprometién-
dose a asumir las obligaciones de servicio pú-
blico que les sean impuestas, conforme a lo
establecido en el artículo 26.3 de la Orden de
Licencias.

Por último, la justificación de la licencia B1 o C1
como única vía posible para que los operadores
de viales puedan explotar la red o parte de sus
elementos instalados haciendo uso de derechos de
ocupación reconocidos por otras normas sectoria-
les, reside en que la LGTel sólo reconoce derecho
de ocupación a estas categorías de títulos habili-
tantes.

Durante 1999, dos operadores de viales han soli-
citado y obtenido título para utilizar su infraes-
tructura de telecomunicaciones sobrante y crear
nueva ofreciéndosela a terceros, tanto en forma
de fibra óptica (44) como de capacidad de trans-
misión (alquiler de circuitos): RENFE el 21 de
diciembre  y  DESARROLLO DEL CABLE, S.A.
(heredera de los activos de red de telecomunica-
ciones de ENAGÁS –GRUPO GAS NATU-
RAL–) el 2 de diciembre. En ambos casos el
título otorgado es una licencia individual de
tipo C1.

En el caso de DESARROLLO DEL CABLE,
S.A., nos encontramos con un ejemplo de entra-
da en el mercado de las telecomunicaciones en
el que una empresa de transporte de gas crea
para aquella actividad un ente con personalidad

jurídica diferenciada, de manera que se garanti-
za una separación nítida entre la explotación
principal y la prestación de telecomunicaciones
a terceros. La nueva empresa adquiere la propie-
dad de la red de telecomunicaciones, que hasta
ahora pertenecía al operador de viales, y la
explota comercialmente.

Dado que DESARROLLO DEL CABLE, S.A.,
ha adquirido una red construida en ejercicio de
derechos especiales de ocupación de la propiedad
pública y privada, se incorpora en su licencia una
cláusula que determina que las obligaciones de
servicio público que pudieran establecerse como
consecuencia del ejercicio de estos derechos por
ENAGÁS, recaerá ahora sobre la nueva empresa
que adquiere la red:

«El uso de los derechos de ocupación del domi-
nio público privado, amparado por la LGTel o
por otras leyes especiales para la construcción de
aquella parte de la red adquirida en propiedad
por DESARROLLO DEL CABLE, se considera
ejercido por el titular de la presente Licencia a
los efectos de lo previsto en el artículo 44.2,
párrafo segundo, “in fine”, del Reglamento de
Servicio Universal».

Este ejemplo de DESARROLLO DEL CABLE
resulta original y presenta una solución sin
duda interesante para aquellos operadores de
viales pendientes de presentar ante la CMT su
petición de Licencia individual para actuar en el
mercado.

Durante el año 2000, la labor de la CMT se des-
doblará. Frente a la tarea de informar a los ope-
radores de viales sobre sus posibilidades y
cauces legales (iniciada ya en 1998) se impulsa-
rá una política de control tendente a detectar y
hacer desaparecer el desarrollo de actividades de
telecomunicaciones sin poseer título habilitan-
te,  basada en el seguimiento del origen de las
redes que utilicen los operadores con título para
crear infraestructuras

(44) Sin equipos de conmutación o transmisión, recepción o procesado de señales..
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2.5. Interconexión y acceso

A) Interconexión

También en interconexión puede decirse que
1999 ha sido el ejercicio en el que los auténti-
cos problemas prácticos y el acierto de las solu-
ciones adoptadas aparecen de modo evidente, lo
que permite reflexionar sobre las medidas de
futuro más necesarias.

En primer lugar, se ha puesto a prueba la apli-
cación de la Oferta de Interconexión de Refe-
rencia (OIR). Así como en 1998 no podía
apreciarse la aceptación generalizada de los opera-
dores entrantes a las condiciones establecidas en
la OIR aprobada por la CMT, puede decirse que
durante 1999 ha sido la referencia clave para las
condiciones establecidas en la interconexión con
la red de TELEFÓNICA en la mayor parte de
casos.

En 1999 la CMT ha resuelto numerosos núme-
ro conflictos de interconexión con dos objetivos
básicos: garantizar del modo más rápido y efec-
tivo que la interconexión se produce (para lo
cual la adopción de medidas cautelares se ha
revelado mecanismo esencial) y respetar en toda
la medida posible el ámbito de acuerdo entre las
partes, es decir, con la intervención mínima,
confiriendo para ello, en ocasiones, el carácter
de solución provisional a las condiciones ofreci-
das por una u otra de las partes hasta la conclu-
sión de un acuerdo definitivo y sometiendo
siempre la solución a una posterior modifica-
ción por acuerdo entre las partes.

En cuanto a los jurídicos de la aplicación de la
OIR, aspectos como las condiciones mínimas
exigibles a TELEFÓNICA por cualquier opera-
dor (a falta de pacto mejor o hasta tanto éste
pueda alcanzarse) y mediante simple comunica-
ción de su aceptación, o su aplicabilidad incon-
dicionada a requisitos ajenos al derecho y la
obligación de interconexión (como el tipo de
título obtenido por el operador que lo solicita)
han sido objeto de pronunciamientos de doctri-
na constante por parte de la CMT y no es previ-
sible que generen problemas en lo sucesivo.

Lo mismo puede decirse del tratamiento confi-
dencial del contenido de los acuerdos de inter-
conexión concluidos, cuestión respecto a la
cual la filosofía de la CMT es también cons-
tante: respeto de la confidencialidad hasta
donde sea posible, sin perjudicar el derecho de
los demás operadores a contar con información
suficiente para obtener un trato no discrimina-
torio por parte de Telefónica, lo que desde muy
pronto se ha revelado necesario en materia de
precios.

Es importante destacar que en esta materia ade-
más se han pronunciado diferentes sentencias
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional (Sección 8.ª). Por
todas, la Sentencia de fecha 29 de febrero del
2000, recaída en el Recurso n.º 494/1999,
señala en su Fundamento de Derecho primero
que «es patente que la Comisión tiene compe-
tencias con carácter irrenunciable para hacer
pronunciamiento sobre la confidencialidad de
los documentos sometidos en que se formali-
zan los Acuerdos de Interconexión». 

Este período  permitirá evaluar el contenido de
los diferentes acuerdos comunicados a la CMT,
que son objeto de análisis desde la perspectiva
de su respeto a las reglas de competencia y a la
interoperabilidad de los servicios.

En cuanto a las condiciones técnicas ofrecidas en
la OIR de 1999, se han presentado algunos ele-
mentos generadores de discrepancia, bien por su
propia aplicación en solitario, bien por su com-
binación con las previsiones normativas o de
otro orden con las que han debido combinarse;
algunos de estos efectos han estado en la base de
las modificaciones introducidas en la OIR para
el ejercicio 2000.

Merecen una mención especial en este Informe
las planteadas por el número mínimo de puntos
de interconexión (PdI's) necesarios para cursar
todo tipo de tráficos, el esquema de servicios de
red inteligente, el acceso desde terminales de
uso público a las redes de operadores distintos
de TELEFÓNICA, o cuestiones relativas a los
encaminamientos y la señalización.
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En cuanto a los precios propuestos, hay que par-
tir de uno de los objetivos principales de la
regulación de telecomunicaciones: el estableci-
miento de condiciones para promover y mante-
ner una competencia efectiva. En la situación
actual, la regulación debe recrear unas condicio-
nes (particularmente en precio) miméticas o
emuladoras de las que se darían en un mercado
competitivo. Por tanto, los precios deben ser
determinados con criterios competitivos. El
nivel de precios debe ser tal que asegure, por la
cota superior, que se instalará nueva infraestruc-
tura cuando sea más eficiente que usar la pree-
xistente. Por la cota inferior, debe evitarse que
pueda existir una subvención de TELEFÓNICA
hacia los servicios que ofrezca el operador inter-
conectado. Esta potencial subvención aminora-
ría el incentivo para los nuevos operadores de
invertir en su propia infraestructura en los casos
en que esta inversión pudiera ofrecer ganancias,
al menos a largo plazo, y perjudicaría la posibi-
lidad de competir de TELEFÓNICA.

Así pues, se considera que el nivel de los precios
de interconexión debe ser aquél que permita
establecer y mantener una competencia efectiva;
donde los «costes reales», de conocerse con pre-
cisión, resultarán una referencia excelente para
orientar los precios hacia ese fin, pues son una
buena referencia de aquellos en los que incurri-
rá un operador eficiente que entre al mercado y
produzca sus propios servicios y también de
aquéllos que evite el mismo operador si decide
usar servicios eficientemente producidos por
TELEFÓNICA en lugar de producirlos con
medios propios. El carácter evolutivo de la com-
petencia en el mercado sugiere que, en cada
momento y para cada operador entrante, la
combinación entre recursos propios y/o solicita-
dos a TELEFÓNICA haya de cambiar; por ello,
a lo largo de ese proceso, los precios de interco-
nexión que se evitan mediante los costes de pro-
ducción propia que se asumen por cada
operador, deben favorecerla en cuanto ésta
resulte más eficiente que la de TELEFÓNICA y
desincentivarla mientras y donde resulte más
ineficiente. Los operadores tomarán sus decisio-
nes en función de otros considerandos más com-
plejos, pero la orientación que deben facilitarles

los precios para la toma de decisiones de inver-
sión propia debe ser la anterior.

Los precios de interconexión así determinados
proporcionan una buena referencia tanto para
los operadores ya establecidos durante 1999,
como para aquellos nuevos operadores que
hayan entrado o estén estudiando su entrada en
el mercado de las telecomunicaciones en Espa-
ña. El desequilibrio del uso de las diversas
modalidades invita a modular los precios para
orientar una migración natural hacia niveles
inferiores a medida que se progresa en la pre-
sencia de la competencia.

Los resultados de la contabilidad de costes de
TELEFÓNICA, cuyo modelo y sistema han
sido ya aprobados por la CMT, permitirá final-
mente obtener un criterio del coste de produc-
ción de los servicios que opere como orientación
primordial de los precios.

Por otra parte, los precios de interconexión, que
se sitúan entre las medias europeas, plantean
problemas adicionales como el de su adaptación
a las franjas horarias de servicios finales y a las
ofertas comerciales de TELEFÓNICA. Esta
adaptación se presenta como inexcusable, con el
objetivo de proteger al tiempo el interés de los
usuarios y la existencia de una competencia lo
más vigorosa posible en precios finales.

Queda aún pendiente la determinación de los
criterios para establecer, a falta de acuerdo, los
precios por el uso por TELEFÓNICA de las
redes de los demás operadores, objeto de una
procedimiento que está tramitándose y, de
modo muy necesario, la articulación de un tra-
tamiento específico para el tráfico Internet que
arrancará de lo establecido en el Real Decreto-
Ley de Liberalización de 23 de junio de 2000.

Consideración aparte merecen los problemas
derivados de las condiciones, fundamentalmente
los precios, de la interconexión fijo-móvil cuyo
nivel plantea la necesidad perentoria de fijar los
criterios de análisis de su aproximación a los cos-
tes de este servicio. La declaración de posición de
dominio en el mercado de servicios finales de
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telefonía móvil de AIRTEL y TELEFÓNICA
MÓVILES ESPAÑA, y la especifica en el mer-
cado de interconexión de esta última han senta-
do las bases para el establecimiento de un nivel
adecuado de dichos precios de interconexión.

La propia definición del servicio de telefonía fijo-
móvil, exige que los operadores con licencia para
operar en el ámbito de las redes fijas negocien y
establezcan acuerdos de interconexión con los
operadores móviles para poder cursar las llama-
das con destino a teléfonos móviles, es decir, para
garantizar la interoperabilidad de las redes y la
disponibilidad de los servicios, a todos los ciuda-
danos. Debido a esta estructura de mercado de
«cuello de botella», la interoperabilidad con la
red móvil supone el principal coste de la presta-
ción del servicio telefónico fijo-móvil.

Adicionalmente en España se produce una situa-
ción especial y relevante para el mercado, al exis-
tir operadores con una integración vertical de los
servicios intermedios de interconexión y los ser-
vicios finales de fijo-móvil, como es el caso de
AIRTEL y TELEFÓNICA MÓVILES ESPAÑA.

Esta integración vertical puede llegar a intensi-
ficar el efecto barrera de entrada que supone el
servicio de interconexión de terminación en
redes móviles, especialmente en el servicio de
telefonía fijo-móvil. Es misión de la autoridad
nacional regulatoria la atenta vigilancia de acti-
vidades ejercidas por partícipes del mercado a
fin de evitar comportamientos que disminuyan
de la competencia efectiva y garantizar las con-
diciones de competencia entre los operadores de
servicios, con respeto al principio de igualdad
de oportunidades.

En este estado de cosas, resulta especialmente
importante el análisis de aspectos tales como los
importes de los precios de interconexión «ver-
sus» costes de interconexión, las unidades de
tarificación o la comparación precios de interco-
nexión-precios servicios finales.

La adopción de medidas adecuadas ha de permitir:

• Incentivar la competencia.

• Posibilitar el equilibrio económico de los ope-
radores entrantes.

• Tener en cuenta las circunstancias tanto tem-
porales como estructurales de los diferentes
operadores presentes en el mercado, al mismo
tiempo que se favorece la concursabilidad  de
forma proporcional y recíproca.

• Asegurar al tiempo la transferencia al usuario
final de las reducciones de costes habidas en las
redes de terminación, sean fijas o móviles 

• Garantizar los principios de no discrimina-
ción y transparencia en el mercado de interco-
nexión, tanto de redes fijas como de redes
móviles, respetando el principio de proporcio-
nalidad en la intervención y teniendo en cuenta
la naturaleza y dimensión de los diversos opera-
dores participantes en el mercado.

B) Acceso a Internet

A nadie es desconocido el fenómeno que los ser-
vicios prestados por medio de la infraestructura
conocida como Internet está suponiendo en los
últimos años. El usuario ha de acceder a estos
servicios a través de una red de telecomunicacio-
nes, siendo la más extendida la red telefónica
conmutada. Esta red es hoy por hoy la única que
tiene un coste razonable para la mayoría de los
clientes residenciales. Supone que una red tradi-
cionalmente dedicada a la prestación de servicios
telefónicos vocales, esté incrementando conside-
rablemente la prestación de servicios de datos.

La apertura a la competencia de los servicios de
telecomunicaciones tiene en principio como
objetivo la apertura del servicio telefónico bási-
co a nuevos entrantes, lo que supone en esencia,
la apertura de la red de telefonía fija a la inter-
conexión con otras redes.

La forma en que la red se abre queda definida en
la OIR del operador dominante en telefonía fija.
Dicha oferta configura un marco de intercone-
xión referido a la prestación de servicios telefó-
nicos de voz, enfocándose a los servicios de
terminación de llamadas en números del opera-
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dor dominante, y tratando los servicios de acce-
so necesarios para posibilitar el desarrollo de los
nuevos entrantes, en la medida que permiten la
prestación de servicios telefónicos de larga dis-
tancia mediante acceso indirecto.

En resumen, se tiene la prestación generalizada,
tanto por el operador dominante como por los
nuevos entrantes, del servicio de acceso a Inter-
net desde red telefónica conmutada, soportán-
dose en un marco de interconexión orientado a
servicios de voz tradicionales, lo que puede dar
lugar a diversas inconsistencias que, en definiti-
va, supongan barreras de entrada a la prestación
del servicio de referencia.

a) Modos de prestación del servicio 
de acceso a Internet por operadores 
de  telefonía fija

A grandes rasgos, se están dando dos modelos
básicos de negocio basándose en el marco de
interconexión vigente: modelo de terminación y
modelo de acceso. En ambos se ha de tener en
cuenta que el cliente residencial no está nor-
malmente dispuesto a pagar un precio por
minuto superior al de llamada metropolitana de
TELEFÓNICA.

• Modelo de terminación:

El operador pone a disposición de los usuarios
números telefónicos de su red, uno geográfico en
cada ciudad que supere un determinado tamaño
(para garantizar que precio metropolitano a esas
llamadas) y otro de inteligencia de red con precio
metropolitano para el llamante, para cubrir el
resto de localidades. De esta forma, el operador
consigue ingresos mediante los pagos que, por
terminación en su red, le ha de hacer TELEFÓ-
NICA. Por el contrario, no hace la facturación
directamente al cliente, con lo que pierde en fle-
xibilidad a la hora de fijar sus precios, variable en
la que no puede, por tanto, competir.

• Modelo de acceso:

En este caso, el operador pone a disposición de
los usuarios un número gratuito, por lo que las

llamadas desde la red de TELEFÓNICA no tie-
nen coste para él; a cambio, el operador debe
satisfacer un precio por acceso a TELEFÓNICA,
fijado en el respectivo Acuerdo de Intercone-
xión. El usuario ha de darse previamente de alta
con el operador a fin de que éste le pueda factu-
rar por los servicios. En este modelo, el opera-
dor consigue directamente sus ingresos del
cliente, y tiene mayor flexibilidad a la hora de
configurar la oferta. A cambio, tiene unos cos-
tes considerables de interconexión. Este modelo
se suele comercializar en forma de «bono» de
determinadas horas.

En principio, el modelo de terminación permi-
te obtener una fuente de ingresos rápida, pero
dificulta tanto la captura como la fidelización
del cliente, por lo que sólo parece atractivo
para los operadores en las primeras fases de su
despliegue. Así pues, el modelo de acceso es la
tendencia natural de prestación de estos ser-
vicios dentro del marco de interconexión ac-
tual. 

b) Barreras al desarrollo de la competencia
en el servicio de acceso a Internet desde
red telefónica conmutada

En el modelo de terminación, la principal
barrera es que el operador que ofrece a «su
cliente» el servicio de Internet se encuentra cau-
tivo del operador de acceso en un aspecto fun-
damental del producto comercial que supone
Internet: el precio por el uso de la red del ope-
rador de acceso que continuará debiendo ser
pagado por  «su cliente». En este sentido, cual-
quier oferta que quiera hacer a «su cliente»
estará siempre mediatizada por los precios que
el operador de acceso quiera establecer por el
uso de su red; y el operador de acceso no
encuentra incentivo suficiente para reducir
estos precios al cliente de otro operador.

Al existir una situación de monopolio de hecho
en la red de acceso a favor de TELEFÓNICA, el
precio que un cliente final paga por recibir el
servicio Internet dependerá de la decisión de
este operador, que de esta forma tiene el control
del mercado. 
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Una cuestión que debería tratarse en el marco
de la interconexión (los precios que los operado-
res pagan recíprocamente por el uso de sus
redes) se traslada, como consecuencia del uso de
una numeración muy particular (la geográfica),
al ámbito de los precios de los servicios a los
usuarios, que para el mismo tipo de servicio
tienen que pagar a dos operadores diferentes.

Este esquema falto de racionalidad provoca
situaciones tan curiosas como las que se produ-
cen en el caso de las ofertas de descuento de
TELEFÓNICA para llamadas a números asocia-
dos a servicios de acceso a Internet. Los planes
de descuento Bononet suponen una importante
rebaja por minuto en el coste de las llamadas a
determinados números (los centros proveedores
de acceso a Internet) y sitúan el precio por deba-
jo incluso del precio de interconexión que ha de
satisfacer TELEFÓNICA al operador entrante
por terminar la llamada en su red.

Como quiera que TELEFÓNICA entiende que
está pagando de manera inadecuada el servicio
de terminación para llamadas a Internet,  tras-
lada los efectos del descuento que aplica a los
usuarios a los que da acceso, al ámbito de los
precios de interconexión, reduciendo al mismo
tiempo los ingresos de los operadores por este
concepto.

Este tipo de prácticas son objeto de análisis para
la CMT, y revelan las consecuencias que produ-
ce el modelo de terminación para el servicio de
acceso a Internet.

En cuanto al modelo de acceso, el principal pro-
blema que puede surgir es el estrangulamiento
de márgenes («price squeezing») que se produce
entre las citadas ofertas de TELEFÓNICA (los
planes Bononet) y el precio de acceso que nece-
sariamente ha de pagar el operador alternativo
por cada minuto de interconexión. Es decir, el
operador apenas tiene margen comercial si quie-
re que sus precios sean atractivos al cliente.

Este problema no es exclusivo del servicio de
Internet, sino que se puede producir en cual-
quiera de los servicios que TELEFÓNICA ofre-

ce a sus clientes en competencia con servicios
similares de otros operadores. 

La CMT está trabajando en la manera de evitar
este tipo de prácticas.

c) Líneas de actuación

Como se observa, los problemas identificados
proceden de las paradojas que se producen al
prestar en competencia un servicio no telefónico
basándose en un marco de interconexión enfoca-
do al servicio telefónico básico. Y es que las «lla-
madas telefónicas» para acceder a Internet
presentan características muy distintas de las lla-
madas vocales clásicas: su duración y su concen-
tración en determinados números destino.

La principal actuación en este sentido podría ser
la formulación de un marco de interconexión,
dentro de la OIR general, específico para este tipo
de llamadas. Sin embargo, no existe una solución
sencilla en la que se respeten los intereses de
clientes, operadores entrantes y operador domi-
nante. Tal formulación exige pues un pormenori-
zado y sólido análisis y un consenso en el sector.

Lo que sí parece claro a la vista de lo enunciado
es que tal marco habría de enfocarse al modelo
de acceso, y relegar como transitorio el llamado
modelo de terminación, dadas las carencias alu-
didas.

En esta línea parece apuntar el contenido del
Real Decreto-Ley 7/2000, de 23 de junio, de
Medidas Urgentes en el Sector de las Telecomu-
nicaciones.

2.6. El servicio portador soporte
de los servicios de televisión
Una vez finalizado el plazo inicial de 10 años
al que se refiere el artículo 11 de la Ley
10/1988, de 3 de mayo, de Televisión Privada,
de conformidad con lo dispuesto en la Dispo-
sición Transitoria séptima de la LGTel, se abre a
la competencia el denominado servicio portador
de los servicios de difusión de televisión por
ondas, regulado en diferentes leyes tales como la
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propia Ley de Televisión Privada, la Ley regula-
dora del Tercer Canal de Televisión o el Estatu-
to de la Radio y de la Televisión.

Esta apertura a la competencia se ha articulado,
de conformidad con el artículo 5 del Real
Decreto-Ley 16/1999, de 15 de octubre y la
Disposición Transitoria cuarta de la Orden de 9
de marzo de 2000 por la que se aprueba el
Reglamento sobre el uso del dominio público
radioeléctrico, mediante una ampliación del
objeto de las licencias de explotación de red,
que ahora podrán permitir a su titular prestar
este servicio reservado hasta la fecha en mono-
polio al ente público RETEVISIÓN.

No obstante, en la tesitura de que los actuales
concesionarios o prestadores del servicio de
difusión de televisión por ondas terrestres no
pudieran contratar de manera inmediata los ser-
vicios portadores de competidores del actual
prestador de este servicio, se ha tratado de regu-
lar un sistema que garantice una continuidad en
la prestación del servicio por parte, en esta oca-
sión, del auténtico titular de la red soporte del
servicio portador que es RETEVISIÓN, S.A.

La CMT se pronunció en su momento sobre este
sistema de transición o de continuidad en la
prestación del servicio, poniendo de manifiesto
la conveniencia de evitar la introducción de
soluciones que pudieran impedir la entrada de
competidores en este ámbito.  

Así, parece un paso adelante la supresión del
plazo de tres meses que inicialmente se estable-
cía para prorrogar los contratos ya existentes,
con una duración hasta el año 2013. Ahora
bien, la alternativa a esta propuesta ha consisti-
do en establecer que, a falta de acuerdo sobre la
prórroga, se renueve el contrato, como mínimo
hasta el 31 de diciembre de 2001.

Esta solución consolida el actual modelo de servi-
cio portador, en régimen de monopolio hasta esa
fecha, al menos que se articulen mecanismos para
que los actuales difusores de televisión por ondas
puedan contratar con operadores alternativos a
medida que estos vayan tendiendo sus redes.

De lo que estamos hablando es de la necesidad
de establecer mecanismos de apertura a la com-
petencia de un mercado hasta ahora en mono-
polio, a la manera de lo que ha sucedido en el
resto de servicios de telecomunicaciones. Estos
mecanismos deberían articularse en torno a los
aspectos en los que se incide a continuación,
entre otros que sin duda irán surgiendo:

Es necesario facilitar la implantación de  redes
alternativas a la de RETEVISIÓN. Aunque una
parte de las redes troncales de los actuales ope-
radores o de otros que se introduzcan en el mer-
cado pudieran en alguna medida operar como
sustitutivos de parte de la red de difusión,
resultará imposible a corto y medio plazo dis-
poner de una red alternativa de la actual para
prestar el servicio portador de la televisión
terrenal.

Téngase en cuenta que al objeto de contar con
una red de cobertura nacional, el diseño que se
implantó consistió en la instalación de transmi-
sores de gran potencia en las cotas geográficas
más altas, con radiaciones omnidireccionales y
empleando los canales de frecuencia más baja.
Las zonas de sombra producidas por los acci-
dentes geográficos se fueron rellenando con una
red de reemisores secundaria. En este sentido,
algunos emplazamientos resultan estratégicos
para poder alcanzar una cobertura como la que
hoy representa la red de RETEVISIÓN.

En este punto, resulta vital la compartición de
algunas de las infraestructuras propiedad de
Retevisión, circunstancia que ya ha sido señala-
da por la CMT en consulta formulada al efecto
por un operador alternativo. No se olvide que el
servicio que va a prestar Retevisión en compe-
tencia constituye un servicio liberalizado con-
sistente en la explotación de una red de
telecomunicaciones, que lleva implícita impor-
tantes consecuencias derivadas de la calificación
de esa red como «pública», según la LGTel.

El régimen de prórrogas de los contratos firma-
dos por RETEVISIÓN con operadoras conce-
sionarias de televisión, que se prevé en la
normativa reguladora de la desaparición del
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monopolio, pueden tener una duración excesi-
va, impidiendo de hecho el contratar servicios
con otros operadores. Este hecho se agrava por
la circunstancia de que los operadores nuevos ni
siquiera cuentan con licencia en el momento de
liberalizarse el mercado.

Debe tenerse en cuenta que en ningún caso ese
tipo de contratos pueden amparar situaciones
de consolidación de derechos especiales o exclu-
sivos.

En cuanto al régimen de precios por el uso de la
red de RETEVISIÓN, la Disposición Transito-
ria cuarta del Reglamento sobre el uso del
espectro radioeléctrico atribuye a la CMT la
resolución de los conflictos en torno a las condi-
ciones y precios del servicio portador, cuales-
quiera que sea la empresa que lo preste, en el
caso de que no se llegue a un acuerdo con la
entidad gestora del servicio de difusión.  Como
en otras ocasiones, se debe conciliar, de manera
equilibrada, una adecuada retribución de los
costes de las redes existentes con el fomento
necesario de la competencia, para no desincenti-
var la creación de redes alternativas.

La carencia de un régimen de interconexión
entre redes, que posibilite que una parte del
transporte de la señal pueda hacerse involucran-
do a operadores diferentes de RETEVISIÓN. Se
hace preciso, desde este momento, estudiar el
modelo de red existente a fin de propiciar, más
allá de la mera compartición de infraestructu-
ras, soluciones alternativas como son las que
ofrece la interconexión entre redes.

3.MERCADO DE SERVICIOS

3.1. Telefonía fija

A) Sistema de precios autorizados

El modo en que han configurado sus ofertas los
ya numerosos operadores que comenzaron la
comercialización de sus servicios a lo largo de
1999, refleja de forma nítida las disfunciones y
efectos producidos por el actual régimen de pre-
cios autorizados, resaltados por la persistencia
de una estructura de precios que se corresponde
mal con la estructura de los costes asociados a su
producción. 

Los segmentos en que los operadores entrantes
han ido desarrollando su actividad y las reaccio-
nes de Telefónica a las ofertas de precios de sus
competidores, fundamentalmente por la vía de
planes de descuento, confirman la especializa-
ción de los nuevos entrantes en servicios de
larga distancia y en clientes corporativos y resi-
denciales de alto consumo, y la inexistencia de
competencia en servicios locales. A este hecho,
que ya se anticipaba en el Informe de 1998, se
añaden los que se comentan a continuación.

a) Deficiencias advertidas

• Proliferación de planes de descuento
de Telefónica

Examinados e informados por la CMT siempre
desde el punto de vista de su posible emulación
por parte de los competidores, los planes de des-
cuento de Telefónica han desembocado en una
situación más cercana a la de rebajas generaliza-
das de tarifas que a auténticas ofertas de des-
cuentos. Con muy diferente impacto real en los
precios finales pagados por los usuarios, resul-
tan siempre muy expresivos de los cauces a tra-
vés de los cuales el operador dominante necesita
construir su capacidad de respuesta dentro del
marco actual de fijación de sus precios.

La consecuencia inmediata de dichos planes ha
sido un estrechamiento progresivo de márgenes
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que, de momento y en general, no ha impedido
a los competidores emular las ofertas de Telefó-
nica, dada la escala de los precios de intercone-
xión con los que cuentan para producir sus
servicios. Sin embargo, en el caso del tráfico de
acceso a Internet, debido a su especial trata-
miento tarifario (se analiza en este Informe), la
política comercial de TELEFÓNICA combina-
da con el modelo de interconexión adoptado por
los operadores, ha venido generando ya en 1999
una situación distorsionada que predica la nece-
sidad de una revisión del modelo en su conjun-
to (aún más evidente con la aplicación de una
tarifa plana).

En la configuración de los planes han ido apare-
ciendo también elementos de fidelización de
clientes, a los que la CMT se mantiene especial-
mente atenta por su fuerte impacto en la intro-
ducción y desarrollo de la competencia, por
mucho que, considerados desde un prisma
estrictamente económico, suelan presentar una
racionalidad fuera de toda duda. 

Efectivamente, los planes de descuento pueden
ayudar a incrementar la eficiencia económica
del mercado, con un mejor aprovechamiento de
los recursos invertidos en el sector y una
ampliación del bienestar conjunto ante un
aumento en el excedente del consumidor, al
desplazarse el punto de equilibrio del mercado
a cotas de menores precios y mayores cantidades
consumidas. Además, pueden ser utilizados
como mecanismo de planificación estratégica
por parte de los operadores, al garantizarse una
demanda estable para el servicio que se oferta al
mercado, en especial con el tipo de negocios
vinculados a redes como la de telefonía. Obvio
es que todo operador de telefonía trata de ade-
cuar su capacidad de producción a las previsio-
nes de sus clientes, especialmente si tienen un
consumo elevado de recursos de red propia, por
lo que ofrecer a sus clientes sistemas de fideliza-
ción, como descuentos por volumen suficiente-
mente atractivos a cambio de la previsión de su
consumo futuro, incrementa la eficacia y efi-
ciencia en sus recursos. Sin embargo, pueden
darse casos en los que los planes de fidelización
incorporen ciertas cláusulas que restrinjan la

libre competencia. A ellos el regulador se man-
tiene especialmente atento.

La experiencia a lo largo del año, en todo caso,
permite ponderar de manera más sólida los ries-
gos y, consecuentemente, los necesarios límites
y controles que un sistema de precios máximos
deberá contemplar para evitar que las disfuncio-
nes que produce el sistema de precios autoriza-
dos no den paso a un estrangulamiento de la
competencia a través de la capacidad (aún
excepcionalmente fuerte) de TELEFÓNICA
para configurar su oferta de precios cerrando el
paso a los operadores entrantes.

Con algunas excepciones que van consolidándo-
se, los nuevos operadores han venido configu-
rando sus ofertas de precios siguiendo el
esquema fijado para TELEFÓNICA, con el con-
siguiente empobrecimiento de la oferta. Tal
comportamiento se entiende en razón de la
necesidad de construir al arranque ofertas capa-
ces de ser comprendidas fácilmente por los
usuarios, pero debería perder sentido con la evo-
lución del mercado, si no fuera por los márgenes
que presentan las tarifas finales de ciertos servi-
cios con respecto a los precios de interconexión,
asentados éstos últimos sobre la estructura de la
red de TELEFÓNICA.

La complejidad creciente de la oferta al usuario
incrementa las dificultades del usuario tanto
para seleccionar la oferta que mejor se adecua a
sus necesidades como para comprobar la correc-
ta aplicación de los precios contratados con los
operadores.

b) Medidas propuestas 

Se proponen tres medidas concretas que a juicio
de la CMT contribuirían a mejorar la situación
descrita:

• La determinación de los costes reales 
incurridos por Telefónica para la 
producción de sus servicios

TELEFÓNICA de España ha desarrollado un
sistema de contabilidad de costes conforme con
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los principios establecidos por la CMT en julio
de 1999 y que ha sido aprobado por Resolución
de fecha 15 de junio de 2000.  Esto hará posi-
ble en breve valorar la orientación de sus precios
finales a los costes de producción.

• La adopción de un sistema de precios máximos

Parece necesario considerar controles específicos
que den cuenta de la mayor libertad del operador
dominante, como pudiera ser el tratamiento
genérico de los márgenes exigibles entre los pre-
cios finales del operador de acceso y los precios de
interconexión, para evaluar los planes de precios
mediante reglas homogéneas. El desarrollo de la
competencia en el mercado de las telecomunica-
ciones requiere el establecimiento de unas condi-
ciones apropiadas para garantizar la igualdad de
oportunidades para todos los operadores que
deseen ofrecer sus redes y servicios a los usuarios.
No es conveniente que la intervención de la
CMT se dirija hacia la fijación de precios de ser-
vicios finales, pues ello supondría una interven-
ción excesiva contraria a las reglas de un mercado
en competencia, pero sí debe fijar o establecer las
condiciones que se consideren necesarias para
facilitar la correcta aplicación de dichas reglas.

• La implantación de un sistema de informa-
ción sobre precios finales

Sería deseable un sistema de información que,
sin incorporar valoración comparativa alguna,
ofrezca sin embargo al usuario la capacidad de
conocer ordenadamente las ofertas vigentes en
el mercado, con la vista puesta en la implanta-
ción de mecanismos que permitan desde el pro-
pio terminal conocer la tarifa aplicable.

B) Características básicas de un 
sistema de precios máximos

La norma fundamental del actual ordenamiento
jurídico del Sector, es decir la LGTel de 24 de
abril de 1998, en su articulado básico, no dedica
ningún precepto específicamente a los precios de

los servicios finales de telecomunicaciones en
general (45). Ello parece lógico en tanto que con
dicha Ley se establecieron las bases del ordena-
miento para una etapa nueva, presidida por la
idea de liberalización del mercado, en la cual los
precios deben formarse a partir del libre juego de
la oferta y la demanda sin intervención regulado-
ra alguna. Únicamente y por excepción, deberán
ser regulados algunos precios en aquellos casos en
que la competencia efectiva no pueda aflorar
dadas las condiciones de producción, formación
de los costes y consolidación del mercado, como
en el caso de la «oferta de prestaciones de inter-
conexión» por parte de un operador dominante y
la oferta de «servicio universal» en las áreas en las
que con criterios comerciales de mercado no lle-
garía a producirse o lo haría con precios abusivos
y de modo parcial.

Sin embargo, la aludida norma incorpora, con
carácter transitorio (Disposición Transitoria
cuarta), un régimen de precios regulados, que
podrán ser fijados por la Comisión Delegada del
Gobierno para Asuntos Económicos, previo
informe de la CMT, pudiendo tener carácter de
«fijos, máximos y mínimos o los criterios para
su fijación y los mecanismos de control, en fun-
ción de los costes reales de la prestación del ser-
vicio y del grado de concurrencia de operadores
en el mercado».

El sector de telecomunicaciones en España se
encuentra, por lo tanto, en una situación transi-
toria abierta, de duración indeterminada, en la
que se mantiene el régimen tradicional de «pre-
cios autorizados» en relación con la oferta de
servicios finales del operador dominante de red
fija. En cambio esto no es así para las operado-
ras de redes móviles, aun cuando fueran decla-
radas dominantes, ya que la Comisión Delegada
del Gobierno para Asuntos Económicos no ha
ejercido sobre ellas su potestativa capacidad de
fijación de precios.

Evidentemente, esta situación transitoria debe-
ría evolucionar hacia un régimen de libertad en
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(45) Únicamente al tratar del «servicio universal» alude a un «precio asequible» del mismo y en el artículo 26 establece los 
«principios aplicables a los precios de interconexión».



la fijación de los precios de oferta de los servi-
cios por parte de todos los operadores, sometida
a algún tipo de control dada la insuficiente
madurez actual del mercado. En esta dirección
parece apuntar el Real Decreto-Ley 16/1999, de
15 de octubre, por el que se adoptan medidas
para combatir la inflación y facilitar un mayor
grado de competencia en las telecomunicaciones
que, en su artículo 2, dice: «Se establecerá, con
vigencia desde el 1 de agosto de 2000, un nuevo
marco regulatorio de precios máximos para los
servicios, telefónico fijo y de líneas susceptibles
de arrendamiento, prestados por TELEFÓNICA
de España, S.A.U., basado en un modelo de lími-
tes máximos de precios anuales. Este límite máxi-
mo anual de precios se determinará tomando
como referencia las variaciones anuales del IPC».

La Disposición anterior, sugiere que el nuevo
régimen, a partir del 1.º de agosto de 2000, se
configurará del modo conocido en la literatura de
la regulación económica como de «price-cap» (46),
que rompe con el tradicional régimen de «pre-
cios autorizados» pasando a otro, también regu-
lado, de «precios de referencia» establecidos
inicialmente y de evolución condicionada y
controlada con reducciones medias del valor de
unas «cestas» de servicios predefinidas.

De acuerdo con el régimen «price-cap», los pre-
cios máximos de los servicios se fijan una sola
vez para un período plurianual, definiendo al
mismo tiempo con ellos el «valor inicial de la
cesta de servicios» establecida por la autoridad
reguladora, al tiempo que se impone un X%
anual de reducción, sobre el valor inicial de
dicha cesta actualizado conforme a la variación
anual del IPC.

Por lo tanto, los precios inicialmente estableci-
dos por la autoridad se convierten en «magnitu-
des de referencia» para poder juzgar, en relación
con ellas, si promediadamente los precios de la
oferta libre de la operadora dominante evolucio-

nan reduciendo el valor de la cesta cada año, en
la proporción establecida (IPC-X)%.

Consecuentemente, para el mercado en España
partir del próximo 1.º de agosto de 2000, debe-
rían quedar definido, por acuerdo de la Comi-
sión Delegada del Gobierno para Asuntos
Económicos, los siguientes puntos:

• Los servicios de telecomunicaciones cuyos
precios se considere oportuno mantener en régi-
men regulado y a los que habrá de ser de apli-
cación el procedimiento de control «price-cap».

• Las «cestas» que se forman con los aludidos
servicios, dotando a «cada servicio en cada
cesta» de un peso de ponderación, como por-
centaje del valor del servicio incluido en el valor
total inicial de la cesta correspondiente a los
precios de referencia.

• Los «precios de referencia» de cada servicio
incluido en el conjunto de las cestas formadas,
que habrá servido de base para el cálculo de los
valores parciales y totales determinantes de los
pesos de ponderación.

• La declaración de «precios máximos autoriza-
dos» de los anteriores «precios de referencia»
para un periodo plurianual determinado, con las
excepciones que puedan considerarse, por razo-
nes de reequilibramiento u otras que se consi-
deren convenientes, en el caso de que, para
algún «precio de referencia»,  pudiera autori-
zarse su evolución al alza por encima del incre-
mento anual del IPC.

• Los porcentajes de disminución anual (X%)
que, cada año del período plurianual definido,
habrá de bajar como mínimo el valor de la cesta
inicial actualizado con los incrementos del IPC.

• La declaración de los operadores cuya oferta
queda sometida al régimen de control, en su
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X = Porcentaje de ajuste anual que refleja el progreso técnico y las mejoras de eficiencia en el mercado.
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condición de dominantes en el mercado de refe-
rencia de cada una de las «cestas» y que pasarí-
an a ser consideradas «líderes» de dichos
mercados durante el período plurianual.

• Las obligaciones de publicidad suficiente de
los precios de su oferta básica, que habrían de
cumplir las «operadoras líderes» en relación con
la oferta de los servicios incluidos en las cestas.

• El procedimiento de actualización, segui-
miento y verificación del control de precios y las
competencias de las autoridades reguladoras en
tales procedimientos.

A partir del nuevo marco las empresas operado-
ras de telecomunicación en general, asumirían
la responsabilidad de establecer libremente sus
condiciones de oferta de servicios finales ante el
mercado, teniendo en cuenta la «oferta básica
de referencia» del líder correspondiente, que
estaría obligado a publicarla periódicamente
bajo su responsabilidad, de tal forma que la
autoridad reguladora pudiera verificar los des-
censos anuales obligatorios del valor de las ces-
tas o proceder con resoluciones de obligado
cumplimiento en su caso.

Resulta importante señalar que la verificación
«ex post» del cumplimiento de la obligación de
hacer evolucionar a la baja el valor de la «cesta»,
exige que sean muy precisas las definiciones «a
priori» de ella, con sus elementos componentes,
pesos de ponderación y precios de referencia, así
como la unívoca identificación del «catálogo
básico de referencia» vigente en cada momento,
de tal modo que la verificación del cumpli-
miento resulte plenamente objetiva mediante
algoritmos matemáticos inequívocos.

Por otra parte, es oportuno remarcar el carácter
transitorio y excepcional del nuevo régimen de
control de precios, en función de las circunstan-
cias y razones económicas por las que se estable-
ce. Ello supone que el período plurianual para el
que se implante debería tener carácter limitado
y todas las definiciones y procedimientos desa-
rrollados al respecto únicamente tendrían vi-
gencia durante dicho período, sin perjuicio de

que posteriormente se inaugurara otro nuevo
período plurianual con bases semejantes, reim-
plantables en consideración de la pervivencia de
las circunstancias motivadoras.

Lo anterior adquiere una relevancia notable
teniendo en cuenta el dinamismo evolutivo tan
marcado que actualmente tiene la oferta de ser-
vicios de telecomunicaciones. Concretar para un
período de más de tres años las «cestas de servi-
cios» cuyos precios deben ser controlados,
supondría aventurar conjeturas de muy dudosa
sustentación, además de exponer al sector a una
evolución de la oferta condicionada de un modo
tal vez inconveniente. Por lo tanto, las disposi-
ciones al respecto deberían tener el mismo
carácter de transitoriedad y adaptación a las cir-
cunstancias temporales cambiantes, que aquella
de la que dimanan (Disposición Transitoria cuar-
ta de la LGTel).

El rigor en las definiciones «a priori» que un
régimen de control de la evolución de los pre-
cios de este tipo requiere y que es la más positi-
va de sus características, puede resultar, en la
práctica, el peor de sus inconvenientes, si tales
definiciones de los servicios y de la forma de
incidir los mismos en la formación del «valor de
la cesta» son inadecuados a la realidad evoluti-
va del mercado y condiciona la pretendida liber-
tad de oferta del operador líder al tener que
respetar, en sus futuras ofertas durante el perio-
do plurianual establecido, la simetría de éstas
con la formulación inicial adoptada, cuando esta
resultara inconveniente.

Se requiere por lo tanto, además del rigor con-
ceptual del planteamiento, imprescindible para
el buen funcionamiento del modelo de control
«price-cap», una adaptación realista y simplifica-
da de los tipos y modalidades de servicios
incluidos en las «cestas» y de su forma de valo-
ración, que además sea coherente con un esce-
nario evolutivo previsto de la oferta al mercado.
Los tratamientos por tramos horarios y ámbitos
de alcance de los servicios, que no tengan una
clara correspondencia con la arquitectura de los
procesos productivos y la formación de los cos-
tes de producción, deberían ser evitados en la
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construcción formal del modelo de control,
atendiendo a la finalidad que se persigue de
controlar la evolución de lo que se considera
esencial en términos generales. 

C) Preselección

a) Situación actual

La facilidad de preselección o preasignación  de
operador permite que los usuarios puedan fijar
por adelantado el operador que cursará sus lla-
madas (normalmente de larga distancia) sin
necesidad de anteponer el código de selección
de operador correspondiente. Constituye pues
un elemento esencial para permitir la compe-
tencia efectiva en el mercado de los servicios de
telefonía disponibles al público, dado que per-
mite establecer unas condiciones de marcación
equivalentes para los distintos operadores.

La especificación técnica para la preselección de
operador, aprobada por Resolución del Ministe-
rio de Fomento con fecha 18 de junio de 1998,
disponía que la preasignación se introduciría
gradualmente en todas las centrales de la red, y
debería estar disponible para todos los abonados
conectados a centrales telefónicas digitales antes
del 30 de noviembre de 1998. Se imponía a
TELEFÓNICA la obligación de facilitar men-
sualmente a la CMT los planes actualizados con
las fechas previstas de disponibilidad que de
esta facilidad den las distintas centrales de su
red para su puesta a disposición de las entidades
habilitadas. Esta especificación técnica determi-
na que corresponde a la CMT, caso de entender-
lo oportuno, establecer los procedimientos de
preselección de operador para aquellos abonados
que no hubieran hecho uso de esta facilidad. En
tanto la CMT no apruebe estos procedimientos,
se entenderá que estos abonados han elegido a
TELEFÓNICA.

En cuanto a los costes, el cambio de operador
preseleccionado dará derecho al operador de la
red de acceso a la percepción de una contrapres-
tación económica fija por una sola vez, cuyo
importe se limitará al coste directo que para
este represente el cambio. Esta cantidad se re-

percutirá al nuevo operador preseleccionado. En
caso de desacuerdo es competencia de la CMT
resolver en el plazo de dos meses tras ser reque-
rida su intervención.

El Real Decreto 1651/1998, relativo a la inter-
conexión, al acceso a las redes públicas y a la
numeración, reitera la imposición a los opera-
dores de redes telefónicas fijas que tengan la
consideración de dominantes, la obligación de
establecer los procedimientos de  preselección o
preasignación del operador por el usuario para
los servicios telefónicos de larga distancia, tele-
fonía móvil automática y comunicaciones móvi-
les personales,  con la posibilidad de selección
alternativa, llamada a llamada.  Los mecanismos
de preasignación de operador deberían haber
estado disponibles antes del 30 de noviembre de
1998 para los usuarios conectados a centrales
telefónicas digitales.  

El Real Decreto-Ley 16/1999, de 15 de octubre,
(medidas para combatir la inflación y facilitar
un mayor grado de competencia en las teleco-
municaciones) estableció un nuevo calendario
para la implantación de la preasignación en
España:

Porcentaje mínimo de líneas Fecha límite
digitales con preasignación disponibilidad preasignación

40 por 100 1.12.1999

54 por 100 1.1.2000

100 por 100 1.2.2000

La Circular 1/1999, de 4 de noviembre, de la
CMT, resuelve determinadas cuestiones de rele-
vancia que pudieran dificultar su establecimien-
to en las fechas legalmente previstas. Entre las
medidas dictadas destaca la fijación de un plazo
medio para habilitar las preselecciones por parte
del operador de acceso, el envío de datos sobre
centrales y arcos de numeración disponibles para
esta facilidad, la obligación de remitir a la CMT
periódicamente información sobre el número de
solicitudes de preasignación tramitadas, acep-

180

I N F O R M E  A N U A L C M T  1 9 9 9

COMISIÓN DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES

II



SITUACIÓN DE COMPETENCIA EN LOS MERCADOS ANALIZADOS. DEFICIENCIAS ADVERTIDAS Y MEDIDAS QUE SE PROPONEN

tadas y rechazadas, y la aprobación de unos
procedimientos administrativos con carácter
subsidiario a los acuerdos que alcancen entre sí
los operadores, pero vinculantes ante la falta de
acuerdo.

b) Reflexiones sobre el futuro
de la preselección

El Reglamento de Interconexión y Numeración
dispone, en su artículo 19.3, que se podrán esta-
blecer mecanismos que permitan el cambio de
operador preasignado de forma automática,
mediante la marcación de un código por parte
de los abonados de los servicios telefónicos, así
como preasignar a diferentes operadores en fun-
ción del tipo de llamada.

• Preselección automática

Una vez que la preselección esté plenamente
implantada, será momento de estudiar la conve-
niencia de permitir a los clientes el cambio de
operador preasignado mediante la simple mar-
cación de unos códigos.

Desde el punto de vista de la competencia es
indudable que esta medida redundaría en bene-
ficios para el mercado de las telecomunicaciones,
en tanto que facilitaría el procedimiento de pre-
asignación por parte de los clientes. Pero las ven-
tajas de esta modalidad no se deben únicamente
a la mayor facilidad para preasignarse, sino que
principalmente supondrían una reducción de los
costes que los operadores beneficiarios tendrían
que soportar por cada preasignación, costes que
en último término se trasladas a los clientes. En
efecto, el propio Reglamento de Interconexión y
Numeración dispone en su artículo 19.4 que
cuando el cambio de operador preasignado se
efectúe de forma automática, mediante la mar-
cación de un código, no conllevará contrapres-
tración económica alguna para los operadores
afectados.

• Diferenciación por tipo de llamada

Como se ha indicado, la normativa actualmente
vigente en España únicamente reconoce la posi-

bilidad de elegir a un operador, que será el
designado para cursar todo tipo de llamadas sus-
ceptibles de ser preseleccionadas. No obstante,
prevé el que el marco actual sea modificado para
permitir la elección de diferentes operadores.

Dada la previsible especialización de los opera-
dores en cursar determinado tipo de tráfico,
sería deseable que los clientes pudieran seleccio-
nar a diferentes operadores para cursar distintos
tipos de llamadas. De esta forma, por ejemplo,
el operador para cursar tráfico internacional por
defecto no tendría que coincidir necesariamente
con el operador preseleccionado para cursar lla-
madas provinciales.

Así, una vez analizado el desarrollo del mercado,
y examinadas los diferentes segmentos de espe-
cialización de los operadores, se podría determi-
nar qué categorías de tráfico tienen entidad para
ser preasignables de forma independiente del
resto.

D) Portabilidad

El 16 de marzo de 2000 se produjeron las dos
primeras acciones de portabilidad de números,
ambos donados por TELEFÓNICA, uno a
RETEVISIÓN en Barcelona y otro a SUPER-
CABLE en Sevilla. Durante los meses de marzo
y abril IECISA (Informática El Corte Inglés,
S.A., la entidad responsable de implantar y
gestionar la Entidad de Referencia de portabi-
lidad en redes fijas) ha optimizado la Entidad
de Referencia, al igual que los operadores
depuraban sus propios sistemas de gestión.
Aunque se trata una decisión propia de cada
operador, es de esperar que durante el año se
produzca un paulatino aumento de numeracio-
nes portadas así como de posibles lanzamientos
comerciales.

Una vez que la portabilidad en redes fijas está
cercana a convertirse en realidad, y de que la de
redes móviles está progresando para serlo a
final del 2000, será el momento de enfrentar-
se a una de las consecuencias naturales que con-
lleva este servicio y que los usuarios deberán
conocer.
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Al cambiar de operador, a la vez que se retiene
el número del abonado, la información que pre-
viamente daba la numeración (primeros tres
dígitos del número nacional) en relación con la
tarifa que se aplicaría normalmente en llamadas a
dicho número desde la red del propio operador o
desde otras redes se perderá en gran medida.

En el caso de la portabilidad local de números
geográficos la repercusión en principio, no debe-
ría ser grande puesto que la movilidad geográfi-
ca del punto de terminación de red es nula o muy
pequeña.  No obstante, un usuario acostumbrado
a que se le aplicase una determinada tarifa cuan-
do llamaba un número telefónico que luego ha
sido portado a otro operador, podría ver que su
factura refleja la aplicación de distintas tarifas si,
por ejemplo, tales tarifas existen entre su nuevo
operador de acceso y el operador de destino, o
porque ahora ambos abonados (llamante y llama-
do) están conectados a la misma red de acceso.

En el caso de numeraciones de servicios de inte-
ligencia de red, las diferencias para el llamante
existirían solo en el caso de que las tarifas apli-
cadas por el operador receptor del número fue-
sen distintas que las aplicadas por el anterior
operador.

Pero donde la disociación entre numeración y
tarifa a aplicar puede ser más acusada a corto
plazo podría darse cuando exista portabilidad
en redes móviles, dadas las diferentes tarifas que
podrían aplicarse para llamadas dentro de una
red o llamadas a otras redes móviles o fijas.  

En cualquier caso esta cuestión no es exclusiva
de la portabilidad, ya que parece inevitable la
progresiva disociación entre la información tari-
faria que conllevan actualmente los prefijos de
numeración, y a la que estamos acostumbrados,
y la realidad de un mercado en creciente com-
petencia y donde es cada vez mayor la variedad
de tarifas y de operadores.

Este problema, puesto ya de manifiesto por la
Comisión Europea en el contexto de la revisión
de la actual legislación sobre telecomunicacio-
nes, habrá de ser abordado para poder compen-

sar la falta de información y permitir a los abo-
nados tener una idea precisa o muy aproxima-
da de la tarifa aplicable a una determinada
llamada.  Habrá que buscar las formas más efi-
cientes y menos costosas de resolverlo, por
ejemplo permitiendo obtener al abonado, bajo
demanda y previamente al establecimiento de
la comunicación, la información sobre la tarifi-
cación aplicable a la llamada concreta que pre-
tende realizar.

3.2.Telefonía móvil

A) Precios y estructura 
del mercado 

El mercado de la telefonía móvil en España, al
igual que en el resto de Europa, ha experimen-
tado durante el año 1999 un crecimiento
espectacular que ha superado todas las expec-
tativas previstas. El número de abonados
sobrepasa los 15 millones y su penetración en
España llega desde un 18%, al 35%, situán-
dose porcentualmente entre los de mayor creci-
miento de Europa.

Varios factores han influido en este crecimiento.
Algunos se repiten respecto del año anterior:
gran inversión en concepto de marketing y
publicidad para captación de clientes, amplia-
ción de vías de distribución de la oferta de un
producto a través de grandes superficies, inten-
sificación de la oferta de contratos prepago y
una amplia gama de nuevos servicios y aplica-
ciones del teléfono móvil.

La reducción de precios ha supuesto un factor
que comparativamente con años anteriores, ha
sido más utilizado en 1999, impulsado princi-
palmente por la entrada de un tercer operador
en el mercado.

Esta  reducción ha consistido en el lanzamiento
de nuevos contratos con precios menores y diri-
gidos a segmentos específicos de usuarios, y no
en la rebaja en los contratos ya existentes. Se
producen así amplios catálogos de precios y
contratos, (provocando confusión en los consu-
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midores) que invitan a la reflexión a la hora de
hacer una elección. 

La futura evolución descendente de la oferta de
precios debe satisfacer el objetivo de trasladar al
mercado una mayor transparencia y sencillez,
bien a través de la reducción de las actuales con-
diciones económicas de los contratos existentes o
bien, tal como se ha podido observar en algunos
casos durante 1999, a través de facilitar el cambio
de un contrato a otro sin cargo alguno para el
usuario.

Para medir la reducción de precios teniendo en
cuenta la gran diversidad de contratos se analiza
la evolución del ingreso proveniente del tráfico
(salvo en los contratos prepago, para los que
esta separación de conceptos no se produce de
forma explícita) por abonado durante 1999.

La consolidación de los contratos prepago es el
factor que ha contribuido de forma más signifi-
cativa a la reducción de los precios de la telefo-
nía móvil, si bien hay que destacar el diferente
comportamiento de la evolución de los precios
según el tráfico de destino. La mayor parte de
las reducciones de precios se han dirigido al trá-
fico móvil-móvil, y fruto de ello es el escaso
incremento experimentado por el tráfico móvil-
fijo (29%) durante 1999 en comparación con el
incremento de tráfico móvil-móvil (156%).

Esta situación evidencia la peculiaridad que
presentan en España los operadores móviles que
poseen mayor cuota de mercado, es decir,
TELEFÓNICA MÓVILES ESPAÑA y AIRTEL.
Ambos tienen la posibilidad de operar, con sus

respectivos títulos habilitantes, en telefonía fija
y telefonía móvil. En sentido contrario, sin
embargo, no existe tal posibilidad para los ope-
radores fijos que no tienen la posibilidad de
operar en el mercado de telefonía móvil.

La evolución de precios en el mercado móvil
durante 1999 ha iniciado una tendencia descen-
dente, reduciendo los amplios márgenes de años
anteriores, pero permitiendo obtener rentabili-
dades importantes a los operadores con mayor
cuota de mercado, fruto de la reducción de cos-
tes que acompaña el mayor desarrollo y consoli-
dación del mercado.

Teniendo en cuenta la evolución y desarrollo del
mercado a través de la integración fijo-móvil,
cada vez más importante, el regulador debe
vigilar que los beneficios obtenidos por dicha

competencia sean trasladados adecuadamente,
en importe y tiempo, al consumidor

En materia de precios se debe prestar atención a
los siguientes objetivos:

• Incrementar el número de competidores. En
el año 2000 se ha concedido una mueva licencia
para operar en red móvil con tecnología UMTS
a Xfera que provocará mayor presión para la
reducción de precios.

• Promover nueva estructura de mercado.

• Declarar operadores con poder significativo
en el mercado de interconexión para orientar los
precios de interconexión a costes
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VARIACIÓN

1997 1998 1999 1197-1998 1998-1999

Pesetas por llamada 162 142 86 –13% –405%

Pesetas por minuto 91 85 58 –6% –32%

Pesetas por abonado 83.644 76.043 50.950 –9% –33%



B)  Integración fijo-móvil
La mayor parte del esfuerzo realizado hasta la
fecha por los operadores móviles se ha  centrado
principalmente en captar usuarios. Sin embargo,
esto no ha sido óbice para que hayan llevado
también a cabo una estrategia de posicionamien-
to ante los futuros desarrollos del mercado de
telecomunicaciones, caracterizados por el para-
digma de «tercera generación»: la evolución
hacia un mercado donde la información comuni-
cada es multimedia y a la que se puede acceder
indistintamente a través de redes fijas e inalám-
bricas y mediante todo tipo de terminales.

Esta estrategia se ha materializado en el primer
trimestre del 2000 en lo que respecta a la propia
obtención de las licencias de telefonía móvil de
tercera generación (IMT-2000 o UMTS, según
la norma europea) y a la realización de las pri-
meras ofertas de provisión de servicios de infor-
mación tipo Internet mediante tecnologías
WAP (Wireless Application Protocol). 

Además, durante el año 1999 han puesto a
disposición del mercado una oferta integrada fijo-
móvil. Aunque por distintas razones, tanto AIR-
TEL como TELEFÓNICA MÓVILES ESPAÑA
optaron por solicitar licencias de tipo B1 que les
habilitase para desplegar y operar redes fijas y
para suministrar servicios telefónicos sobre ellas.
AIRTEL obtuvo su licencia el 10 de diciembre de
1998, mientras que TELEFÓNICA MÓVILES
ESPAÑA lo hacía el 8 de julio de 1999.

La oferta integrada que ambos operadores han
puesto en el mercado es de características muy
similares y dirigida al sector empresarial. Los
detalles dependen de la estructura de la red de
comunicaciones que precisa la  empresa, lo que
a su vez depende del tamaño, implantación geo-
gráfica y actividad desarrollada.

Nos encontramos así con ofertas muy «a medi-
da», que presentan para el cliente los beneficios
derivados de la integración de todos los termi-
nales de la empresa, tanto fijos como móviles,
en una única red privada virtual de comunica-
ciones.  Entre estos beneficios cabe mencionar, a
modo de ilustración: disponer de un plan único

de numeración, definir distintos grupos cerrados
de usuarios (con los empleados, los distribuido-
res y los clientes, por ejemplo) con marcación
abreviada, tarificación específica y diferentes
niveles de acceso para sus miembros, obtener
facturas únicas que incluyen todas las necesida-
des de comunicaciones y que pueden ser deta-
lladas en un amplio número de conceptos (lo
que facilita el control del gasto) y acceder a des-
cuentos por el volumen total de las comunica-
ciones de la empresa.

RETEVISIÓN MÓVIL (AMENA), que no dis-
pone de licencia de telefonía fija, ha afrontado
este tipo de ofertas de forma diferente. En su
caso ha llegado a acuerdos con los operadores de
telefonía fija que forman parte de su grupo
empresarial (RETEVISIÓN, MENTA) y con
EUSKALTEL, con quien mantiene una alianza
estratégica, y son ellos  quienes hasta la fecha la
comercializan. De hecho, EUSKALTEL fue el
primer operador que introdujo en el mercado fór-
mulas de tipo factura única, que contiene los
consumos de fijo y de móvil. La oferta de servi-
cios integrados mediante acuerdos comerciales de
este tipo, en los que las compañías no comparten
plataforma tecnológica, es más limitada en pres-
taciones que en el caso anterior. 

Desde el punto de vista del usuario estas ofertas
presentan claros atractivos. Sin embargo, para
los operadores de telefonía fija que están inten-
tando implantarse en el mercado y que lo están
haciendo dirigiendo una parte importante de su
estrategia hacia la captación del cliente empre-
sarial, estas ofertas son percibidas como una
barrera de entrada, por cuanto no tienen posibi-
lidad de replicarlas en condiciones similares. 

Esta situación de desequilibrio se debe al hecho
de que sólo los operadores de móviles tienen
acceso al espectro radioeléctrico, un recurso
escaso, y a que han decidido integrar vertical-
mente sus negocios de operación de red y de
provisión de servicios, sin posibilitar la creación
de un mercado intermedio en el que puedan
abastecerse los demás operadores (ajenos a su
grupo empresarial). De esta manera, la limita-
ción en el número de actores que se deriva del
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carácter escaso del espectro, se extiende artifi-
cialmente a otro eslabón de la cadena de valor
en el que no existe ninguna limitación física ni
tecnológica, como es la provisión del servicio
telefónico. 

Como puede verse en el caso de la oferta inte-
grada fijo-móvil, la situación de desequilibrio
afecta a las condiciones de competencia en el
mercado actual de forma importante. Si además
se considera que tan sólo son los prolegómenos
de un mercado caracterizado por la convergen-
cia fijo-móvil, el asunto cobra tintes dramáticos
y justifica la preocupación de la CMT por
explorar posibilidades regulatorias que pongan
al mayor número posble de operadores en situa-
ción de competir en condiciones lo más simila-
res posibles. Asegurar la transferencia al usuario
de los beneficios de la competencia no exige
seguramente la presencia de núcleos de opera-
dores en el mercado, pero sí que la entrada en el
mercado no esté limitada. Por otro lado, el caso
de AMENA, RETEVISIÓN, MENTA y EUS-
KALTEL, es buena prueba de que es posible lle-
gar a acuerdos comerciales entre operadores que
permitan realizar una oferta integrada a los ope-
radores fijos que no disponen de redes móviles.

3.3. Servicios Telemáticos
e Interactivos
Internet origina una economía que gobierna
movimientos de capitales y operaciones mer-
cantiles sin precedentes. Estos procesos están
provocando el vuelco en las estrategias empresa-
riales sobre los sistemas de comunicación a esca-
la mundial. 

Experimenta además un crecimiento exponencial
difícil de cuantificar: Internet contaba con unos
259 millones de usuarios a finales de 1999 en
todo el mundo (47). A los Estados Unidos de
Norteamérica le corresponderían 110.825.000
(un 43% del total) y a España unos 3.000.000,
situándose nuestro país en el decimoquinto pues-
to de los países con mayor número de usuarios.

Europa occidental contaba en 1998 con unos
42,006 millones de usuarios de Internet, en un
índice de penetración del 105,8 por cada mil
habitantes. Se alcanzarán para el año 2000 los
87,743 millones y para el 2005 los 213,670. Es
decir, puede esperarse en los próximos años un
índice de penetración respectivo de 220,5 y
529,9 usuarios por cada mil habitantes.

La «red de redes» se constituye como uno de los
mercados más interesantes de la llamada socie-
dad de la información. 

Las expectativas de crecimiento mundial sitúan
las previsiones de usuarios en torno a 349,242
millones para el año 2000 y en unos 765,776
para el 2005. Este ritmo de crecimiento justifi-
caría el incremento de la oferta de operadores
para satisfacer la demanda creciente, que provo-
ca un importante incremento de la competencia
en servicios, precios y calidades por un lado,
pero que por otro fuerza a las compañías a aco-
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Puesto País Usuarios de
Internet (mill.)

1 Estados Unidos de Norteamérica 110,825

2 Japón 18,156

3 Reino Unido 13,975

4 Canadá 13,277

5 Alemania 12,285

6 Australia 6,837

7 Brasil 6,790

8 China 6,308

9 Francia 5,696

10 Corea del Sur 5,688

11 Taiwan (China) 4,790

12 Italia 4,745

13 Suecia 3,950

14 Holanda 2,933

15 España 2,905

(47) Fuente: Computer Industry Almanac Inc. En www.c-i-a.com.



meter procesos de transformación empresarial
de gran envergadura que pasan por acuerdos
empresariales, fusiones o absorciones que per-
mitan seguir compitiendo en un mercado cada
vez más global.

A) Evolución de la reglamentación
sobre Internet en España

a) Los programas de descuentos para
tarifas de acceso a Internet

En 1999 se multiplicó la normativa legal en
materias que afectan a Internet: desde las polí-
ticas de precios, a la introducción de la tecnolo-
gía ADSL, pasando por la regulación de las
infraestructuras de las telecomunicaciones en
edificios, la de firma electrónica, o el procedi-
miento para la presentación telemática de las
declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas.

Mediante Orden de 11 de febrero de 1999 se
publica el programa de descuentos para tarifas
de acceso a «Internet» a través de la red telefó-
nica fija de «TELEFÓNICA, S.A.», articulan-
do un mecanismo de descuentos desde el 13%
al 37%, dependiendo de la modalidad contra-
tada. Es aplicable a las llamadas que tengan
fijada tarifa metropolitana para el llamante,
desde el primer segundo consumido y en cone-
xiones realizadas con un único número de la red
telefónica pública fija elegido por el cliente,
incluidos los del rango de numeración de los

servicios de inteligencia de red, que se corres-
pondan con uno de los Centros de Acceso al
Servicio Internet pertenecientes a los diferentes
proveedores de este servicio.

Las llamadas no completadas por causa imputa-
ble al operador de la red pública de telefonía
fija, no serán facturadas por el operador.

Las horas no consumidas no son acumulables ni
recuperables en sucesivos periodos de factura-
ción por el usuario.

La Orden recoge varias categorías de programas
de descuentos metropolitanos «Diez Horas
noche», «Diez Horas Día», «Cincuenta Horas
Noche», y «Cincuenta Horas Día». 

Mediante la Disposición adicional segunda del
Real Decreto-Ley 16/1999, de 15 de octubre, por el
que se adoptan medidas para combatir la inflación
y facilitar un mayor grado de competencia en las
telecomunicaciones, se adoptan una serie de
medidas específicas respecto del servicio de
Internet que afectan a la tecnología ADSL (a la
que hay referencias más adelante) y a los pla-
nes de descuento para llamadas metropolitanas
(cincuenta horas noche y cincuenta horas día),
que vienen a modificar las cuotas mensuales de
abono establecidas en las condiciones particu-
lares de dichos planes. Se hacen coincidir los
tramos horarios de aplicación de estos planes
con los horarios punta y normal y reducido res-
pectivamente, del servicio telefónico metropo-
litano.
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Programa de descuentos para acceso a Internet

Periodo Tarifas
Tipo de Alta Abono Baja Precio
abono hora

Lunes a viernes de 0 a 8 horas Diez horas 150 850 0 85

Lunes a viernes de 18 a 24 horas

Noche Sábados, domingos y festivos 
de ámbito nacional de 0 a 24 horas Cincuenta horas 250 3000 0 75

Lunes a viernes de 8 a 22 horas Diez horas 150 2100 0 210

Sábados de 8 a 14 horas Cincuenta horas 250 7650 0 170
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b) De Infovía a Infovía Plus

En 1999 se adecuaron los medios para el fun-
cionamiento correcto de Infovía Plus, detec-
tándose un descenso considerable del número
de problemas registrados por los proveedores de
acceso, con tendencia a la normalización del ser-
vicio.

En este contexto se publicó la Orden de 11 de
febrero de 1999 del Ministerio de Fomento
sobre un criterio general y el programa de des-
cuentos para tarifas de acceso a Internet a través
de la red telefónica fija de TELEFÓNICA, S.A.

c) Tecnología ADSL y «tarifa plana»

La siguiente actuación desde las instituciones
públicas para la adecuación de las tarifas de
acceso a Internet es la Orden de 26 de marzo de
1999 modificada por la Disposición Adicional
segunda del Real Decreto-Ley 16/1999, de 15
de octubre, por el que se adoptan medidas para
combatir la inflación y facilitar un mayor grado
de competencia en las telecomunicaciones. En
él se establecen las condiciones para la provisión
del acceso indirecto al bucle de abonado de la
red pública telefónica fija. 

Esta Disposición, «incorpora una nueva modali-
dad de acceso indirecto al bucle de abonado de la red
pública telefónica fija que proporciona un flujo bina-

rio máximo de 256 Kbits/segundo en sentido opera-
dor a usuario y de 128 Kbits/segundo en sentido
usuario operador, cuya prestación por los operadores
dominantes se efectuará con arreglo a lo establecido
en la Orden de 26 de marzo de 1999, por la que se
establecen las condiciones para la provisión del acce-
so indirecto al bucle de abonado en la red telefónica
pública fija». 

Se aclara en el párrafo que a esta modalidad de
acceso no le será de aplicación lo dispuesto en el
apartado 1.1. del anexo I de la citada Orden re-
lativo a las características técnicas de las interfa-
ces de los puntos de acceso indirecto al bucle de
abonado.

Esta medida permite a TELEFÓNICA ofrecer
una nueva tecnología de transmisión (ADSL)
que mejora notablemente la calidad del servicio
que se presta a través de Internet y el estableci-
miento de una tarifa fija mensual independien-
te del tiempo de conexión, sin rebajar la calidad
de otros servicios que se prestan a través de la
red de telecomunicaciones pública.

Las tarifas establecidas para este nuevo servicio,
desde 5.000 pts/mes, hacen prever que será
demandado mayoritariamente por usuarios cor-
porativos y residenciales cuyo consumo justi-
fique el gasto. El consumo medio del 87% los
usuarios de la antigua Infovía era inferior a
2.800 pts/mes. 

Programa de descuentos para acceso a Internet

Horario N.º horas Con abono Tarifa normal Ahorro % Descuento
mensual

Precio Total Precio Total
hora mes hora mes

Lunes a viernes de 0 a 8 horas 10 85 850 98,4 984 134 13,62
Lunes a viernes de 18 a 24 horas

Sábados, domingos y 
festivos de ámbito nacional 50 75 3750 98,4 4920 1170 23,78
de 0 a 24 horas

Lunes a viernes de 10 210 2100 271 2710 610 22,51
8 a 18 horas 50 170 8500 271 13550 5050 37,27



La medida es acogida con escepticismo por la
mayor parte de las asociaciones de usuarios, que
consideran que esta tarifa no está orientada a
usuarios residenciales debido al precio y los cos-
tes en que se incurre por a la instalación de los
equipos necesarios para la utilización de la
nueva tecnología.

Las dudas de por los usuarios han sido refrenda-
das por los datos del mercado, que no ha reac-
cionado favorablemente a la introducción del
ADSL a la vista de los setecientos abonados que
contrataron este servicio durante 1999.

El hecho de que la implantación de este servicio
no se realizara de manera homogénea en todo el
territorio nacional en el mismo periodo de
tiempo, genera desigualdad de oportunidades
entre usuarios según se encuentren en zonas
mejor o peor dotadas y cuestiona el concepto de
servicio universal. 

La exposición de motivos de la Orden de 26 de
marzo señala que la medida, que pretende situar
a nuestro país en la vanguardia de los de nuestro
entorno, parte de la consideración de que no sólo
se podrá materializar la oferta de las conocidas
como «tarifas planas» para el acceso a Internet en
los ámbitos del sector residencial, PYMES y cen-
tros educativos y sanitarios, sino que se potencia-
rá la apertura de nuevos mercados y el desarrollo
de un nuevo abanico de servicios en el marco de
la Sociedad de la Información.

La Disposición Adicional segunda del Real
Decreto-Ley 16/1999, señala los precios que 
los operadores autorizados deberán abonar a
TELEFÓNICA de España, SAU por la provi-
sión de este servicio, a razón de una cuota de
alta de quince mil pesetas y una cuota mensual
de cuatro mil pesetas.

Los operadores de cable, por su parte, discreparon
sobre la oportunidad de esta Orden, que permite
al operador dominante ofrecer servicios que difi-
culten su penetración en el mercado.

B) Situación del mercado de
Internet en España.
La estructura de Internet determina la exis-
tencia de distintos agentes en el mercado: usua-
rios, operadores de telecomunicaciones,
proveedores de acceso a Internet, operadores de
datos que alquilan líneas de conexión interna-
cional a Internet y terminan en los distintos
proveedores de servicios por encima de estas
infraestructuras, proveedores de contenidos,
portales, buscadores, fabricantes de software de
navegación por Internet, proveedores de servi-
cios de certificación, proveedores de comercio
electrónico y en general cualquier forma de
negocio que toma como soporte la red Internet.

1999 registró una actividad notable en los con-
tenidos para Internet y en su empaquetamiento
a través de los portales, generándose por ellos
importantes operaciones mercantiles.

a) Usuarios y Abonados

El número de usuarios con acceso a Internet ha
crecido notablemente en todo el territorio nacio-
nal desde febrero de 1996 a marzo de 1999 (48),
pasando de 487.000 a 3.625.000. Las tasas de
crecimiento anuales han ido disminuyendo,
siendo de 55%, 42% y 33% en los años 97, 98
y 99 respectivamente.

Año Usuarios con acceso %inc.
1996 802.000

1997 1.455.000 81,4

1998 2.415.000 65,9

1999 3.625.000 50,1

Fuente: AIMC.

Otro dato a tener en cuenta es el número de
abonados reales. El análisis del mercado de los
proveedores de acceso a Internet refleja que el
número de abonados a Internet a través de pro-
veedores autorizados en España es de 3.108.907,
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(48) Fuente: Asociación para Investigación de los Medios de Comunicación (AIMC).
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es decir una tasa de 78 abonados por cada 1000
habitantes.

Las expectativas creadas sobre la utilización de
Internet en todo el mundo para los próximos
años, hace pensar que estos dos parámetros
están muy por debajo de lo que cabría esperar
para el país. Es evidente que el potencial de cre-
cimiento tanto en el número de abonados como
de usuarios con acceso en España es enorme. 

Sentadas las bases de un mercado liberalizado y
poco regulado como es el de Internet, la evolu-
ción que se produzca en los próximos años,
dependerá en gran medida de la actuación que
tengan los distintos agentes que intervienen en
el mercado para hacer más atractivo y asequible
el acceso y utilización de Internet.

b) Operadores globales

Los operadores globales de telecomunicaciones
han tomado conciencia de la importancia de
Internet para generar tráfico en sus redes y han
iniciado acciones para conquistar posiciones en
todos los tramos del mercado. Destaca la adqui-
sición de proveedores de acceso a Internet y de
contenido (portales y buscadores). 

En 1999, los grupos TELEFÓNICA, RETEVI-
SIÓN y BT TELECOMUNICACIONES, y
EUSKALTEL, LINCE, AIRTEL y JAZZ TELE-
COM concentran el 71% de los abonados a pro-
veedores de acceso Internet autorizados en
España.

En el tramo de acceso local a los usuarios resi-
denciales, el operador establecido se beneficia
de las peculiaridades de las llamadas para la
conexión a Internet, caracterizadas por su larga
duración. El número de abonados que acceden a
Internet a través de un operador de cable es de
68.323 (49). A medida que éstos, y el resto de
los operadores globales de telecomunicaciones
vayan desplegando infraestructura propia para

el acceso a los usuarios finales la situación podrá
ir variando en el futuro. 

En el submercado de los sistemas de acceso a la
información es de esperar el aumento de compe-
tencia efectiva en el sector. TELEFÓNICA cana-
liza la mayor parte de los accesos a través de
InfovíaPlus (unas 1.000.000 llamadas diarias). El
porcentaje de abonados a proveedores de acceso a
Internet autorizados que utilizan InfovíaPlus es
del 50%, frente al 3% de Retenet de RETEVI-
SIÓN, el 1% de Interpista de BT TELECOMU-
NICACIONES. El resto de abonados acceden un
44% mediante nodos propios y el 2% residual a
través de los operadores de cable.

En el alquiler de líneas para conexión interna-
cional de los proveedores a Internet, TELEFÓ-
NICA DATA suministra el 69% (50) de un total
que se completa por los operadores de cable.
TELEFÓNICA y sus filiales tienen una posi-
ción aventajada en la provisión de sistemas de
acceso a información y conectividad internacio-
nal a Internet. La presencia de filiales en todos
los tramos de la cadena de valor del mercado de
Internet, crea recelo entre los pequeños compe-
tidores en cada uno de los submercados, al con-
siderar que un trato de favor entre las empresas
del grupo pudiera condicionar la libre compe-
tencia

A pesar de las previsiones de algunos analistas del
sector, los proveedores de servicios de Internet se
mantienen atomizados aunque en un proceso de
concentración de abonados, en el que los opera-
dores de telecomunicaciones están tomando un
protagonismo especial. La tendencia es a ofrecer
el servicio gratuito como un valor añadido a la
actividad principal de la entidad que presta el
servicio. Un 20% de los abonados eligen este
tipo de proveedores. Las empresas que no perte-
necen al sector de las telecomunicaciones partici-
pan especialmente en el sector audiovisual, que
tenderá a ofrecer servicios convergentes con la
televisión.
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(49) A 31 de diciembre de 1999. De esta cifra corresponde el 71% al operador EUSKALTEL, S.A. (faltan los datos de MENTA).
(50) Ver capítulo II. Servicios de transmisión de datos.



El 70% de los proveedores de acceso tienen
difícil la competencia con los «grandes» que
captan el 46% de los abonados. Muchos de
ellos tienen como actividad principal el desa-
rrollo de proyectos de comunicaciones y siste-
mas de información, y pueden ofrecer a las
empresas soluciones integrales que incluyen el
acceso y presencia en Internet. Las perspectivas
de negocio son buenas (los recursos técnicos y
humanos disponibles para afrontar las tecnolo-
gías de la información son aún muy escasos)
para los que sean capaces de ofrecer una amplia
gama de servicios de calidad a las empresas. La
presencia de las empresas españolas en Internet
es aún muy baja, por lo que puede crecer enor-
memente,

Servicios Número de
autorizaciones

Proveedor de Acceso a Internet 282

Suministro de conmutación de
datos por paquetes o circuitos 33

Fax bajo demanda 27

Mensajería electrónica 20

Intercambio Electrónico de Datos (EDI) 14

Interconexión de redes de área local 13

Reventa de capacidad de transmisión/circuitos 6

Videoconferencia 5

Acceso a Bases de Datos 3

Correo electrónico 3

Conversión de Protocolos 2

Distribución Punto Multipunto de
Datos e Imagen bajo Demanda 1

Transmisión Informac. texto, imagen y
sonido mediante redes públicas fijas 1

Suma 410

Fuente: CMT.
Nota: En esta tabla se reflejan el número de autorizaciones las relativas a cada
servicio y la suma total de todas ellas, pudiendo encontrarse varias de las mis-
mas contenidas en un mismo título habilitante.

c) Provisión de contenidos

Internet, al contrario de otros medios audiovi-
suales, ofrece igualdad de oportunidades para la
provisión de contenidos en un ámbito mundial.
El interés de las empresas por desarrollar sitios
web que sirvan como escaparate y complemento
de la actividad de su organización es creciente en
España. No obstante el número de webs nacio-
nales en Internet es todavía bajo respecto a paí-
ses de nuestro entorno. Según un estudio de la
OCDE (51) el número de sitios web registrados
bajo el dominio territorial .es fue de 529.020 en
octubre de 1998, frente a los 4.098.814 de .de
(Alemania) o los 1.012.372 que se encuentran
bajo el dominio .fr (Francia).

Aunque la oferta de sitios es enorme, el tráfico
se suele concentrar en unas decenas, que en
España suelen ser de medios de comunicación
escritos y de buscadores. El 70% de los accesos
a Internet se inician en estos.

d) Portales

Las grandes corporaciones de medios audiovi-
suales (AOL-Time Warner o ABC y NBC) están
realizando grandes inversiones para acaparar
sitios webs especializados en dar el primer acce-
so a Internet a los usuarios: los portales. Sur-
gieron como evolución de los buscadores de
información en Internet, transformándose en
puntos de referencia a la mayor parte de la
información que existe en Internet, agrupada
por materias y permitiendo un acceso fácil a la
información. Desde ellos portales se establecen
vínculos para favorecer la presencia y perma-
nencia de los usuarios, de manera que se incre-
menten los ingresos por publicidad, los accesos
a galerías comerciales virtuales que se instalan
en estos, así como el tráfico en la red.

A la vista de las características advertidas en
varios de éstos, se podría definir como espacio
donde confluyen gran variedad de contenidos y servi-
cios interactivos. Un centro de servicios y un cen-
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(51) Internet Infraestructure Indicators OCDE (Octubre 1998).
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tro comercial virtual juntos. Lo primero porque
ofrece páginas web, correo electrónico, «chats»
(lugares de debate), mensajes a teléfonos móvi-
les, directorio, buscador, etc, y lo segundo por-
que es un centro de compras orientado al
comercio electrónico (negocios para consumido-
res o «B2C») con librerías, tiendas, etc, cone-
xiones a bancos (aunque esto también es una
característica de un centro de servicios), cines,
cultura, kiosco (periódicos, revistas), otras ofici-
nas (otros portales o actividades tipo bolsa de
empleo, enlaces a quienes realizan la publici-
dad, etc.). En última instancia son un punto de
confluencia de visitas que sirve de plataforma
publicitaria idónea para los anunciantes en
Internet.

Los operadores globales de telecomunicaciones
han desarrollado acciones para tener presencia
en este tramo del mercado de Internet. TELE-
FÓNICA ha experimentado con Terra un fenó-
meno de internacionalización, en el que actúa
como ISP y como Portal. RETEVISIÓN ha lle-
vado a cabo distintas negociaciones y acuerdos
con proveedores de contenidos relevantes en el
mercado internacional.

Desde la adquisición de Olé por TELEFÓNICA,
a la constitución de Terra Networks se han suce-
dido importantes operaciones mercantiles en el
mercado de los valores tecnológicos: Terra Net-
works multiplica portales en los países en los que
TELEFÓNICA tiene presencia en telefonía fija, y
móvil, televisión por cable, televisión datos y
acceso a Internet: Estados Unidos, México, Gua-
temala, El Salvador, Puerto Rico, Venezuela,
Colombia, Brasil, Perú, Chile y Argentina. Terra
Networks salió a Bolsa en España y en Nasdaq en
noviembre de 1999.

Con el lanzamiento bursátil de los portales y
empresas de Internet, y el progresivo interés por
los negocios tecnológicos, la banca española,
especialmente BBVA, BSCH y Bankinter se han
implicado en alianzas, acuerdos y adquisiciones.
Así:

El BBVA y Terra Networks, junto con el Corte
Inglés, se han unido al portal financiero de
Cajamadrid, Indra y Banco Zaragozano, 

El BSCH y Patagon (portal financiero de Amé-
rica Latina) se une a la alianza de Commerzbank
(socio del BSCH) con Deutsche Telecom para
Internet

Bankinter, que compra del 5% de IP Multime-
dia, propietaria del portal Telépolis.

Como resultado de este proceso, la banca elec-
trónica con Bankinter como pionero con la enti-
dad Open Bank, ha incrementado su oferta con,
entre otros, el Uno First Group, participado en
un 67,5% por Terra y BBVA.

e) Publicidad

La imparable presencia del sector comercial en
Internet en los últimos años se debe en gran
medida al enorme potencial que la red tiene
para su utilización en el campo del marketing,
convirtiéndose en un enorme escaparate donde
acceder a nuevos mercados y clientes que por
otros medios sería imposible de conseguir. La
ventaja de llegar a un gran número de personas
convierten Internet en un canal de comunica-
ción publicitaria.

La inversión marketing directo alcanzó en 1999
la cantidad de 27.171 millones de pesetas en
acciones de comunicación a través de Internet,
lo que representa un incremento del 603´8%
respecto los 4.500 millones de pesetas inverti-
dos en el ejercicio 1998. Este volumen de inver-
sión representa sólo el 3% de la inversión real
estimada en medios no convencionales (52), por
lo que a pesar de su espectacular crecimiento,
éste se debe relativizar ya que como inversión es
hoy por hoy residual. Resulta inconcebible en
estos tiempos carecer de imagen corporativa en
Internet, por lo que aún no computándose como
publicidad en sí, resulta indudable que la pre-
sencia de productos y empresas en la Internet
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(52) Estudio INFOADEX de la inversión publicitaria en España 2000. Madrid 2000. P. 2 y ss.
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desde el punto de vista publicitario se ha con-
vertido en una exigencia del mercado.

Año Inversión (mill. de ptas.) % de incremento

1996 1.094 -

1997 2.078 89,9

1998 4.500 116,55

1999 27.171 603,8

Fuente: INFOADEX.

Respecto a la regulación de la publicidad en
Internet, la Asociación de Autocontrol de la
Publicidad presentó el 15 de abril de 1999 un
Código Deontológico de la publicidad en Inter-
net, cubriendo un vacío legal existente sobre la
actividad en este medio.

A lo largo de 1999, el Código ético sobre pu-
blicidad en Internet ha dado lugar a dos pro-
cedimientos iniciados a resultas de sendas
reclamaciones instadas por asociaciones de con-

sumidores, con motivo de determinadas campa-
ñas en sitios web en la red. El Jurado de la
Publicidad de la AAP, adoptó acuerdos, en un
caso instando a la retirada de la campaña y en el
otro recogiendo acuerdo entre las partes.

f) Telefonía en Internet (Voz IP)

La transmisión de voz a través de Internet y
redes IP permite hablar con cualquier parte del
mundo a precio de llamada local aunque de
momento con menor calidad. La utilización
masiva por parte de las empresas de estas tecno-
logías puede demorarse en el tiempo, pero ya
existe tendencia a invertir en esta tecnología. Es
necesario crear un marco regulatorio que permi-
ta el desarrollo de esta actividad, que puede pro-
vocar una auténtica revolución en el sector.

g) Televisión en Internet (Webcasting)

Las posibilidades de interactividad que Inter-
net ofrece están provocando un interés crecien-

RELACIÓN DE OPERADORES EN CUYAS LICENCIAS SE CONTIENE O PREVÉ LA
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TELEFONÍA SOBRE IP O VOZ SOBRE IP (TOTAL, 12)

Segundo semestre de 1999
N.º EXPED. FECHA RESOL. LICENCIA ENTIDAD

1999/691 16-6-1999 A IBERIAN NETWORK COMUNICATIONS, S.A.

1999/665 24-6-1999 A LOOP TELECOM, S.A.

1999/827 15-7-1999 A PEOPLETEL, S.A.

1999/871 15-7-1999 A SYSTEM ONE WORLD COMMUNICATIONS IBERIA, S.A.

1999/949 19-7-1999 A OLA INTERNET, S.A.

1999/1107 28-10-1999 A SARENET, S.A.

1999/981 7-10-1999 B1 URNIETATEL, S.A.

1999/1438 28-12-1999 B1 MUNDITELECOM, S.A.

Primer trimestre de 2000 
1999/1379 28-12-1999 A IDECNET

1999/1418 13-1-2000 A ACCESO A LA RED ESPAÑOLA

1999/1542 27-1-2000 A TELECONNECT COMUNICACIONES

1999/1704 10-2-2000 B1 COMUNITEL GLOBAL, S.A.

Fuente: CMT.
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te para su utilización conjunta con los medios
convencionales de comunicación como la tele-
visión. La combinación entre el medio conven-
cional televisión e Internet lleva a los distintos
operadores a ofrecer servicios de televisión inte-
ractiva y de valor añadido con la información
que hay en Internet. La convergencia converti-
rá el ordenador personal y los aparatos recepto-
res de televisión en dispositivos de acceso y
proceso de información, capaces de integrar
contenidos y en ambos casos, mejorar la expe-
riencia del usuario.

En España existen experiencias en fases de prue-
ba para el desarrollo de la televisión interactiva
tomando como soporte Internet. Cabe destacar
las desarrolladas en el ámbito de la televisión
digital mediante acceso condicional por satélite.
Estas iniciativas se han visto incrementadas
desde el momento en que se han incorporado a
las funcionalidades de algunos decodificadores
las conocidas como «APIs» (del ingles Applica-
tion Programming Interface): Interfaces de Pro-
gramación de Aplicaciones.

Como aplicaciones interactivas para la televi-
sión sirvan de ejemplo videojuegos, meteorolo-
gía, guías electrónicas de programación,
publicidad interactiva y los desarrollos específi-
cos para eventos deportivos como el fútbol.

h) Comercio electrónico

Según los datos manejados por la Asociación
Española de Comercio Electrónico en su «II
Estudio sobre el Comercio Electrónico en Espa-
ña 1999», la mayor actividad en comercio elec-
trónico está representada por el sector
financiero con un 43%, seguido del editorial.
En lo que se refiere a la prestación del servicio,
el estudio concluye que la principal barrera
para el desarrollo del comercio electrónico en
España, desde la óptica de las empresas que no
venden en línea, es considerar que su producto
no resulta adecuado para este canal, y en un
segundo orden, el desconocimiento tecnológi-
co. Así, resulta que los productos más vendidos
en Internet por las empresas españolas son los
relacionados con el ocio, con un 22% de cuota.

De las conclusiones que se extraen la encuesta
de la AECE, puede advertirse que los ingresos
por comercio electrónico crecen en los últimos
años, evaluándose en el ejercicio 1999 unos
ingresos de unos 8.500 millones de pesetas, con
unas previsiones, que para el año 2002 llegan a
los 255.000 millones.

En este mismo estudio y según las sociedades
de medios de pago Sistemas 4B y SERMEPA,
en el ejercicio 1998 se efectuaron un total de
102.000 operaciones de pago con tarjeta a tra-
vés de Internet, que representaron un valor de
657 millones de pesetas, es decir, un incremen-
to del 325% del valor del año 1997.

Del análisis puede concluirse, que los datos
referidos a transacciones verificadas mediante
tarjetas de crédito, en el marco del comercio
electrónico, es aún pequeño puesto en relación
con el volumen total de operaciones comercia-
les, tanto en el ámbito de los negocios entre
empresas (B2B), como en el de empresas con
consumidores (B2C). En todo caso se debe tener
en cuenta, según lo manifestado por las propias
entidades de medios de pago, que las cifras ofre-
cidas no reflejan la totalidad de las transacciones
efectuadas en el ejercicio 1999 en operaciones
de comercio electrónico.

AÑO INGRESOS INCREMENTO
%0

1997 800 —

1998 3.400 325

1999 8.500 149,99

2000 21.000 147,05

2001 63.750 203,57

2002 255.000 299,99

Fuente: Asociación Española de Comercio Electrónico.

C) Perspectivas del mercado 
de Internet en España
Según las fuentes, España se encontraría entre los
quince países con mayor número de usuarios de
Internet del mundo. A pesar de estos datos toda-



vía se observan elementos de carácter estructural
que dificultan una mayor penetración de Internet
tanto en las empresas como en los hogares.

Se detecta como elemento crítico que el parque
de ordenadores personales en España es todavía
escaso. El porcentaje de hogares con ordenadores
personales es del 27,9% en 1999 (53), frente al
99,5%. que poseen aparatos de televisión. El pre-
cio de los ordenadores es una barrera de adquisi-
ción para muchos sectores de la sociedad. Este
factor resulta decisivo para el acceso a la Internet.
Hay que prestar atención a la aparición de nue-
vos medios de acceso y nuevos terminales que no
son necesariamente ordenadores personales como
es el caso de los teléfonos móviles preparados para
la tecnología WAP o como son las consolas de
videojuegos o los decodificadores de determina-
das plataformas de televisión de pago.

Las previsiones sobre el número de ordenadores
en uso para el año 2000 (54) en España, revelan
que nuestro país se encuentra todavía muy por
debajo respecto a otros países como EE.UU. y
los países del entorno europeo. 

La última Encuesta General de Medios (EGM)
correspondiente al año 1999, revela 91 personas
con acceso a Internet por cada 1000 habitantes,
que suponen un total de 3.625.000, (el 10,5%
de la población española actual) 

El análisis del mercado de los proveedores de
acceso a Internet señala que la tasa de abonados
a proveedores de acceso a Internet autorizados
en España es de 50 por cada 1000 habitantes.

El número de usuarios en España con acceso a
Internet se encuentra bastante lejos de países
como el Reino Unido o Alemania, con 13,975 y
12,285 millones respectivamente.

La educación de los ciudadanos para la Sociedad
de la Información se presenta como una premi-
sa clave para el desarrollo de Internet en Espa-

ña. En este ámbito nos encontramos con dos
niveles de destinatarios, la de los futuros usua-
rios finales y la de los profesionales de las tec-
nologías de la Información. Para los primeros, la
dificultad en el manejo del ordenador es aún
una barrera para una amplia mayoría de la
población. En los próximos años se espera que la
tecnológica permita acceder a Internet desde los
elementos electrónicos de consumo del hogar,
así como la creación de nuevos dispositivos
específicos que permitan un acceso fácil y más
barato a Internet. Mientras tanto es necesario
realizar una tarea de formación e información
que debe empezar en las escuelas. 

La tarea pedagógica debiera de ser capaz de pro-
porcionar a nuestro mercado laboral un número
suficiente de profesionales de tecnologías de la
información para todos los ámbitos de la cadena
de valor de este mercado. En España (55), «la
tarifa media diaria de un informático está en 240
dólares, frente a los más de 700 dólares de Estados
Unidos. Esto hace prever subidas salariales y un evi-
dente incremento de la movilidad». A estos datos,
como resultado de la fuerte demanda de profe-
sionales cualificados en el sector se debe añadir
que la movilidad no sólo es nacional, sino de
carácter transnacional por lo que se debe hablar
de un mercado globalizado que encuentra exce-
lentes canteras de profesionales en otros países.

La liberalización de las telecomunicaciones en
España está permitiendo la entrada de nuevos
operadores que al invertir en infraestructuras
mejoran la situación actual. Esto ha posibilita-
do un incremento notable de las infraestructu-
ras de transporte de banda ancha en el país. En
lo que se refiere a infraestructuras para el acceso
se debe reseñar el dato de 1.684.116 hogares
pasados con fibra óptica alcanzado en 1999.

La naturaleza del servicio de acceso a Internet
implica una duración de la conexión que las
tarifas actuales obstáculizan. Según la tercera
encuesta a usuarios de Internet de la Asociación
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(53) Fuente: Marco General de los Medios en España 1998. AIMC.
(54) Fuente: Compute Industry Almanac Inc.
(55) La Crónica. iBrujula.com. Jueves 13 de abril de 2000.
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para la Investigación de los Medios de  Comu-
nicación (AIMC) de octubre-diciembre de
1999, el 58,1% de los encuestados afirmaban
que la duración de la última conexión a Internet
fue entre media hora y dos horas. El 21,2% de
los encuestados afirmaban acceder una vez al día
y el 43,6%, varias veces.

A pesar de que hasta la fecha se ha dado un
crecimiento sostenido en los consumos e incre-
mento del número de usuarios, «hostings» (hos-
pedajes), máquinas conectadas y altas de
dominios territoriales «.es», a la vista de los
países del entorno se debe considerar el creci-
miento como lento y tendente a un cierto estan-
camiento. Con la flexibilización de las normas
del ESNIC, puede iniciarse una tendencia al
aumento, una vez transcurridos los plazos tran-
sitorios de la Orden de 21 de marzo de 2000.

D) Propuestas de actuación
y conclusiones
La Ley 11/1198, de 24 de abril, General de
Telecomunicaciones, establece en su artículo 37
el concepto y ámbito de aplicación del servicio
universal de telecomunicaciones como «el con-
junto definido de servicios de telecomunicacio-
nes con una calidad determinada, accesibles a
todos los usuarios con independencia de su loca-
lización geográfica y a un precio asequible».

La intención de incluir Internet en el concepto de
servicio universal de telecomunicaciones incide
sobre la mejora de la red de acceso, la introduc-
ción o consolidación de tecnologías que permitan
mejoras de calidad y velocidad, y la tarifa plana,
pero olvida otra serie de aspectos igual de impor-
tantes. Para que Internet llegue realmente a
todos los ciudadanos son precisas actuaciones que
eviten que los aspectos críticos de este mercado se
revelen como deficiencias crónicas

a) Propuestas de actuación

• Incrementar la accesibilidad

Solo el 27,9% de la población dispone de un
ordenador, y no todos ellos disponen de módem

para conexión con la red telefónica pública. El
precio de un ordenador con estas prestaciones
no está aún al alcance de toda la sociedad. Ade-
más la constante evolución tecnológica provoca
un cierto retraimiento de consumo por el temor
de pérdida de valor de la inversión realizada. El
potencial que dispone un ordenador personal
frente a los requerimientos de un dispositivo
que ofrezca sólo el acceso y uso de Internet,
exige de la creación de nuevos terminales y dis-
positivos más sencillos y baratos, accesibles al
gran público.

• Mejorar la calidad 
del servicio

Aunque han mejorado notablemente en los
últimos años, la dificultad de uso de los orde-
nadores personales y programas de navegación
por Internet condicionan la facilidad de un
servicio de telecomunicaciones. Cuestiones
como la configuración del ordenador, errores
del sistema operativo, mensajes ininteligibles,
paradas en la comunicación, conexiones falli-
das, etc., provocan en el usuario inhibición en
la utilización. No es comparable a la calidad y
facilidad de uso que da el servicio universal de
telefonía vocal (descolgar y llamar) o el ser-
vicio público de televisión (accionar un in-
terruptor y ver). Se hace imprescindible
desarrollar software sencillo, autoinstalable y
robusto que permita ofrecer un servicio de
calidad superior al que actualmente se presta.
Es necesario realizar un esfuerzo de investiga-
ción y desarrollo de nuevo software que palíe
estas deficiencias y elimine la dependencia
tecnológica. 

Sería necesario el establecimiento de normas,
mediante regulación, autorregulación o corre-
gulación, según los casos, por las que se aprue-
ben requisitos mínimos de calidad para la
prestación de los servicios.

• Ofrecer un precio asequible

El gasto medio del 87,4% de los usuarios na-
cionales de la antigua Infovía era inferior a
2.800 pesetas/mes. 
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El esfuerzo que se realice por parte de la Admi-
nistración para subvencionar innovaciones tec-
nológicas, como pudiera ser la introducción de
ADSL, no llegará a toda la población.

• Favorecer la competencia para mejorar la red
de acceso

Es necesario fomentar la inversión a corto
plazo de los operadores de telecomunicaciones
para crear infraestructuras capaces de comple-
mentar un servicio de calidad de Internet con
otro tipo de servicios avanzados (televisión,
vídeo bajo demanda, telefonía, etc.) que hagan
atractiva su contratación a precios asequibles,
en un marco competitivo, y diversificar la ofer-
ta tecnológica de manera que se produzca una
bajada real de precios y un aumento en la cali-
dad del servicio. 

• Fomentar la presencia de las empresas 
españolas en Internet

Debe existir una labor de información para
que las empresas tomen conciencia de las ven-
tajas que Internet puede representar y se deci-
dan a realizar inversiones para tener presencia
y usar los servicios que se prestan en la red. Es
favorable la tarea iniciada con la reforma de las
normas del ESNIC, en el sentido de favorecer
la presencia de sus nombres y marcas en Inter-
net.

• Dotar de robustez y seguridad jurídica al
ESNIC

Se hace necesario un marco estable para que el
registro de nombres bajo el dominio territorial
«.es» se mantenga con la seguridad prestada
hasta el momento y que se adapte a la demanda
que la sociedad realiza actualmente. En este
sentido es importante el impulso del Comité
Consultivo de Nombres de Dominio en el
marco de la Comisión para la Supervisión de los
servicios de Acceso a la Información, para aco-
meter las reformas que se consideren oportunas
en las normas del ESNIC hasta ahora vigentes,
con la participación de los sectores interesados
en Internet en España

• Generar mecanismos de seguridad

Las transacciones y operaciones comerciales a
través de Internet necesitan incorporar al orde-
namiento jurídico interno español la Directiva
sobre regulación del comercio electrónico.

Ante un previsible incremento de los conflictos
entre distintos agentes de este mercado (nom-
bres de dominio, conflictos entre proveedores,
etc.), se deberá fomentar la institución del arbi-
traje para su resolución de forma ágil y por
organismos especializados, como la propia
Comisión del Mercado de las Telecomunicacio-
nes.

b) Conclusiones

Es evidente que el crecimiento de Internet se ha
producido a un ritmo no comparable con el cre-
cimiento de los medios audiovisuales conven-
cionales como la radio o la televisión en España.
El número de usuarios de Internet ha crecido
considerablemente en 1999, pero existen nume-
rosos problemas para que este servicio sea utili-
zado por toda la sociedad. La escasa presencia de
los ordenadores personales, la dificultad en su
utilización y configuración, la mala calidad del
servicio y un esquema tarifario inadecuado
hacen que hoy por hoy Internet no este implan-
tado en amplios sectores de la sociedad españo-
la. 

Desde el principio de intervención mínima de la
Administración en el mercado, se puede generar
una regulación suficiente, con garantía sobre la
prestación del servicio y adecuada a las deman-
das de operadores y usuarios. Respecto de la
delimitación o no por el legislador de los merca-
dos de los servicios telemáticos e interactivos
como resultantes del proceso de convergencia de
los de telecomunicaciones y audiovisuales, resul-
ta difícil opinar. La tentación de definirlos
pudiera resultar ya un corsé no deseado para la
evolución y desarrollo de los ya conocidos y los
que quedan por conocer. Es preferible remitirse
a las definiciones dadas y desde éstas incorporar
servicios concretos en estos conceptos, haciendo
corresponder los mercados o submercados a ana-
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lizar, con cada uno de los servicios conocidos o
por conocer.

La implantación de la tecnología ADSL y la
tarifa plana para el acceso a Internet ha creado
muchas expectativas e incertidumbres no satis-
fechas. La inclusión de Internet dentro del Ser-
vicio Universal de Telecomunicaciones para
poder subvencionar la introducción de esta tec-
nología sólo favorece a una minoría de usuarios
que pueden pagar un precio poco asequible y
que no es competitivo con otros servicios audio-
visuales de pago en nuestro país. Hay temor a
que la red de acceso se colapse, pero la realidad
refleja que a corto plazo no se dan las condicio-
nes para que los usuarios usen masivamente
Internet, por lo que las recientes medidas adop-
tadas en la Cumbre de Lisboa de marzo de la
Comisión Europea deben resultar efectivas para
la expansión y difusión de Internet como factor
decisivo para la creación de empleo en la Unión
Europea y en España. 

La presencia de contenidos en castellano en
Internet es muy baja. Ello no es más que un
reflejo de la presencia de Internet en las socie-
dades que hablan lengua española. Los provee-
dores de contenidos nacionales más visitados
son los diarios digitales. En este sentido se esti-
ma oportuno el que se flexibilicen las normas al
respecto del ESNIC para favorecer la presencia
de más de un nombre de dominio por entidad,
salvaguardando en todo caso los niveles de segu-
ridad para las marcas y los nombres de las
empresas que se ha sido alcanzado por los ante-
riores gestores.

La introducción y desarrollo en España de Inter-
net a través de televisión, en el proceso de con-
vergencia de televisión e Internet, obligarán a
plantear una regulación sobre el servicio conoci-
do como Webcasting, que tenga en cuenta entre
otros elementos, el cumplimiento de la norma-
tiva sobre protección de la infancia y la juven-
tud en el marco de lo establecido en la vigente
Ley 25/1994, por la que se incorpora al ordena-
miento jurídico español la conocida como
«Directiva Televisión sin Fronteras».

La actividad comercial, la publicidad y los
negocios han sufrido un crecimiento considera-
ble en el último año. Es necesario un marco
regulatorio que de seguridad a las transacciones
comerciales en Internet de manera que el uso de
la red se convierta en una ventaja competitiva
para las empresas y los usuarios.

El número de dominios registrados bajo el
dominio territorial «.es» sigue creciendo expo-
nencialmente. No obstante se hace preciso fle-
xibilizar más las normas de inscripción de
nombres de dominio de manera que se potencie
la presencia de entidades nacionales en Internet.
Día a día se constata la validez de las normas de
inscripción que ha establecido el ESNIC para
evitar la usurpación de derechos que las entida-
des poseen sobre nombres y marcas, como está
ocurriendo en otros dominios genéricos como
«.com».

La entrada en el mercado de los proveedores de
acceso de los grandes operadores de telecomuni-
caciones exige que los pequeños proveedores de
acceso se agrupen para poder dar una respuesta
competitiva a los primeros. El año 2000 conti-
nuará siendo decisivo para el reajuste de este
segmento del mercado de Internet.

Respecto al comercio electrónico es decisivo
transponer la Directiva europea sobre comercio
electrónico al ordenamiento jurídico de manera
que se consolide una actividad que está creando
muchas expectativas y es motor de los negocios
en Internet. Además es preciso impulsar desde
la Unión Europea acuerdos con el resto de paí-
ses del mundo para que exista una armonización
global de esta actividad.

En definitiva es necesario que en los próximos
años, la Administración y la industria acometan
las medidas necesarias encaminadas a facilitar el
acceso a la tecnología a todos los ciudadanos y
que las infraestructuras de las redes de acceso y
transporte sean adecuadas para que Internet lle-
gue a ser el gran medio de difusión de informa-
ción que la sociedad está esperando para el siglo
XXI.
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4. LOS SERVICIOS 
AUDIOVISUALES

A) El mercado de la televisión

a) Introducción
A diferencia de lo ocurrido en los segmentos
tradicionales del mercado de telecomunicacio-
nes, en el ámbito audiovisual perviven aún,
siquiera parcialmente, unas condiciones de ejer-
cicio de la actividad caracterizadas por el man-
tenimiento de derechos especiales o exclusivos
que contrastan fuertemente con las condiciones
de los segmentos de telecomunicaciones y de
servicios telemáticos, actividades éstas cada vez
menos diferenciadas de las estrictamente audio-
visuales tanto en los planes de negocio como en
las ofertas comerciales de los operadores.

Subsisten en este ámbito, junto con previsiones
adecuadas para la protección del interés público
cuando la actividad audiovisual deriva en gestión
de un medio de comunicación social, otras basa-
das en una diferenciación de actividades en fun-
ción de la tecnología o el tipo de red sobre el que
se prestan. Así, en contraste con la televisión por
satélite totalmente liberalizada, la televisión por
cable mantiene un régimen regulatorio confuso
en el que han de convivir la explícita descalifica-
ción como servicio público de la actividad de
explotación de la red sobre la que se presta el ser-
vicio, y la de los servicios «puros» de telecomu-
nicaciones que pueden prestarse sobre ella (si es
que alguno puede identificarse así), con la inter-
vención y limitaciones que subsisten para la
prestación del servicio de televisión.

Al tiempo, subsiste la indefinición de las obli-
gaciones verdaderamente propias del servicio
público de televisión. Las obligaciones básicas
que desde un punto de vista material se consi-
deraban de servicio público (límites a la emisión
de publicidad, protección de menores, fomento
de la producción europea, reconocimiento del
derecho de rectificación) se exigen hoy en día,
en virtud de la Directiva «Televisión sin fronte-
ras», a todos los operadores de televisión, con

independencia de si gestionan un servicio
público o no (como es el caso de los operadores
de televisión por satélite). 

En cuanto al servicio público de televisión digi-
tal terrenal (TDT), la escasa normativa específi-
ca aplicable no precisa en qué consiste dicho
servicio público, limitándose a remitirse a la
Ley 10/1988 (muy parca también a la hora de
delimitar el contenido de la misión de servicio
público de las televisiones privadas) y a imponer
unas determinadas obligaciones de cobertura
(conceptualmente no muy distintas a las obliga-
ciones que se imponen a algunos titulares de
licencias de telecomunicaciones) y de emisión
en abierto de un determinado número mínimo
de horas semanales si el  programa de TDT es
de pago. Todo ello puede no ser suficiente para
justificar que una plataforma de TDT de pago
esté prestando un servicio público, y que no lo
estén prestando los operadores de televisión por
satélite, sometidos a idénticas obligaciones de
contenido. Determinadas sentencias del Tribu-
nal Constitucional, como la STC 12/1982,
señalan que, en el caso de las televisiones por
ondas hertzianas (como es la TDT), la declara-
ción de servicio público estaría sobre todo justi-
ficada porque la empresa que gestiona ese
servicio hace uso de un bien escaso de dominio
público (las frecuencias necesarias para la trans-
misión de televisión por ondas), aunque los
desarrollos normativos en materia de telefonía
móvil demuestran que el uso privativo del
espectro no implica necesariamente que haya
que proceder a la «publicatio» del sector. 

La falta de definición del contenido material de
las obligaciones impuestas a las concesionarias
por el servicio público de televisión tiene
importante consecuencias: dificulta el control
del cumplimiento de esas obligaciones [que el
art. 1.Dos.d) de la Ley 12/1997 encomienda a la
CMT], puede poner en entredicho la legitimi-
dad del otorgamiento de derechos exclusivos a
ciertos operadores (especialmente teniendo en
cuenta que la técnica permitiría la entrada en el
mercado de más operadores) y afecta también a
la compatibilidad con el Derecho de la compe-
tencia de las ayudas públicas, ya que no resulta
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posible determinar cuáles son las concretas
prestaciones de servicio público que se están
financiando, ni si la cantidad destinada a esa
financiación es proporcionada o no.

b) Competencia y financiación

El grado de competencia en el mercado de la
televisión en abierto puede determinarse por
referencia a su participación en el mercado de la
publicidad así como por la cuota de audiencia,
mientras que en el mercado de la televisión de
pago el indicador más inmediato es el número
de abonados.

• Televisión en abierto

El mercado de la publicidad televisiva continúa
inmerso en una dinámica de crecimiento soste-
nido, tanto en la inversión realizada por las
principales empresas anunciantes como en las
cifras ingresadas por los operadores de radio y
televisión. En la radio se produjo un incremen-
to de ingresos por publicidad del 13,3% con
respecto al año anterior y en la televisión este
incremento ascendió a un 17,35%.

El aumento del tiempo dedicado a la publicidad
está sujeto a las limitaciones impuestas por la
Ley 22/1999 del 7 de junio de 1999 que ha
venido a modificar la Ley 25/1994, de 12 de
julio, por la que se incorpora al Ordenamiento
Jurídico Español la Directiva 89/522/CEE,
sobre la coordinación de disposiciones legales,
reglamentarias y administrativas de los Estados
miembros, relativas al ejercicio de actividades
de radiodifusión televisiva. Estas medidas están
en principio destinadas a garantizar los dere-
chos de los espectadores a recibir los programas
sin excesivas interrupciones publicitarias, pero,
como más adelante expondremos, esas medidas
tienen también efectos positivos sobre la libre
competencia y su incumplimiento podría cons-
tituir competencia desleal.

Además de las limitaciones legales, los anun-
ciantes consideran que, desde el punto de vista
fáctico, el aumento del tiempo dedicado a la

publicidad disminuye la eficacia de la misma
debido al efecto saturación.

Por lo que respecta a la cuota de audiencia se
mantiene el relativo equilibrio entre los operado-
res. La lucha por aumentar ésta y la relativamen-
te escasa diferencia entre los operadores de
televisión en abierto, mantiene la polémica res-
pecto al modelo de financiación de las televisiones
públicas que compiten con las televisiones priva-
das por la captación de ingresos publicitarios.

• Televisión de pago

La cuota de audiencia de la televisión de pago es
todavía muy reducida. No obstante la televisión
de pago puede permitir la identificación de
audiencias específicas,  en lo que los anuncian-
tes estarían especialmente interesados. Pese a
ello, la inversión publicitaria en tales medios no
tendrá la misma significación desde el punto de
vista de su financiación, por el escaso peso rela-
tivo de los ingresos publicitarios en compara-
ción con los ingresos procedentes de las cuotas
de abonados. Así, por ejemplo, si consideramos
la evolución de los ingresos de Canal Plus, el
mayor operador de televisión de pago, por
número de abonados, pese a que en el año 1999
insertó en su programación 39.285 anuncios
(un 11,7%  más que en 1988), obteniendo apro-
ximadamente 4.400 millones de pesetas (un
30% más que en 1998), ello sólo supuso un 5%
del total de los ingresos comerciales del opera-
dor.

En nuestro país existen algo más de 2,3 millo-
nes de abonados a televisión de pago (tanto ana-
lógica como digital). Con respecto a 1998 esta
cifra implica un crecimiento del 18,5% en el
mercado. 

• La financiación de las televisiones públicas 

Es sabido que la televisión pública en España
(tanto de ámbito nacional como autonómico)
tiene dos vías principales de financiación: por
un lado, la publicidad y, por otro lado, las ayu-
das públicas, que pueden adoptar distintas for-
mas (subvenciones, asunción de deuda...). La
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justificación de las ayudas públicas se encuentra
en la necesidad de financiar el servicio público
de televisión, cuya prestación resulta especial-
mente necesaria en un entorno en el que, ante la
proliferación de la televisión de pago, corres-
ponde al Estado garantizar que los ciudadanos
tendrán en todo caso acceso asequible a una
información suficiente e imparcial. 

La legitimidad de un servicio público de televi-
sión es generalmente aceptada. Se cuestiona, sin
embargo, su modelo de financiación y la inci-
dencia de éste en el mercado. Los medios públi-
cos no sólo se financian mediante ayudas
públicas, sino que también compiten por lograr
ingresos publicitarios, lo que genera un doble
peligro: por un lado, que las televisiones públi-
cas intenten maximizar sus audiencias para
incrementar sus ingresos publicitarios, lo que
les podría llevar a descuidar el cumplimiento de
los objetivos de interés general para los que fue-
ron creadas y que legitiman el esquema de
doble financiación; y, por otro lado, que las tele-
visiones  públicas empleen de forma indebida
las ayudas públicas y que, aprovechando que
disponen de una capacidad de endeudamiento
de la que carecen los operadores de televisión
privada, acudan a ciertas prácticas contrarias a
la libre competencia (por ejemplo, el pago de
precios desorbitados por ciertos programas, o la
oferta a los anunciantes de tarifas publicitarias
excepcionalmente reducidas).

El sistema de doble financiación de las televi-
siones públicas existente en España en la actua-
lidad es conforme con la normativa española
aplicable a esta materia. Ahora bien, la validez
de ese sistema de financiación está condicionada
a su conformidad con la normativa comunitaria,
y, muy en especial, con el Derecho comunitario
de la competencia. El Derecho comunitario no
prejuzga la propiedad pública o privada de las
empresas (art. 295 TCE), y admite las ayudas
públicas en determinados supuestos (arts. 86 a
88 TCE) entre los que se encuentra la promo-

ción de la cultura, que es una de las misiones
que habitualmente se encomienda a las televi-
siones públicas. No obstante, las ayudas públi-
cas estarían prohibidas si no se emplean para
financiar realmente la prestación de un servicio
de interés general, o si las empresas públicas no
actúan como lo haría un inversor en el mercado
y se valen de esas ayudas para distorsionar las
condiciones de competencia.

En mayo de 1999 entró en vigor en el ámbito
de la Unión Europea un Protocolo sobre la
financiación de la televisión pública. Este Pro-
tocolo dispone que «las disposiciones del Trata-
do de la Comunidad Europea se entenderán sin
perjuicio de la facultad de los Estados miembros
de financiar el servicio público de radiodifusión
en la medida en que la financiación se conceda
a los organismos de radiodifusión para llevar a
cabo la función de servicio público tal como ha
sido atribuida, definida y organizada por cada
Estado miembro y en la medida en que dicha
financiación no afecte a las condiciones del
comercio y de la competencia en la Comunidad
en un grado que sea contrario al interés común,
debiendo tenerse en cuenta la realización de la
función de dicho servicio público».

Según algunos miembros de la Comisión Euro-
pea, este Protocolo se limita a explicitar algunos
principios básicos, pero no innova el ordena-
miento comunitario, ya que el Tribunal de Jus-
ticia de las Comunidades Europeas y la
Comisión habrían actuado en todo momento de
conformidad con esos principios. Sin embargo,
parte de la doctrina considera que esta disposi-
ción supone una limitación del ámbito de
actuación de la Comisión Europea en esta mate-
ria. Los Estados miembros parecen ser de esta
opinión, e indicaron a la Comisión que no le
correspondía definir qué debe entenderse por
servicio público de televisión, ya que, según el
Protocolo, incumbe a los Estados miembros de-
finir y organizar este servicio público, dentro
del respeto al Derecho comunitario (56).
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(56) Resolución del Consejo y de los Representantes de los Gobiernos de los Estados miembros reunidos en el seno del
Consejo de 25.1.1999, sobre el servicio público de radiodifusión, (DOCE C 30, de 25.2.1999).
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La Comisión reaccionó indicando que, si bien
no puede determinar con carácter general el
contenido del servicio público de televisión o la
manera en que éste debe financiarse, sí está
capacitada para velar, caso por caso, por que los
sistemas nacionales cumplan con las disposicio-
nes comunitarias sobre libre competencia. En
virtud de esa habilitación, la Comisión Europea
está investigando en la actualidad los sistemas
de financiación de las televisiones públicas en
Italia, Francia y España (57).

Ante la presión de Bruselas y de la grave deuda
acumulada por RTVE, el Gobierno decidió
impulsar una serie de estudios sobre el modelo
de financiación, tema que fue también objeto de
debate por la Subcomisión de estudio del nuevo
modelo y financiación de Radio y Televisión
público del Congreso de los Diputados. Sin
embargo, los trabajos de la Subcomisión se
paralizaron a finales de 1999 tras no haberse
consensuado una postura definitiva. Es previsi-
ble que la Subcomisión se reactive en la nueva
legislatura.

• Concentración empresarial en el sector de
la difusión televisiva

La tendencia a la concentración de medios de
comunicación se ha incrementado muy notable-
mente en estos últimos años, sobre todo a causa de
tres fenómenos: la globalización de la economía,
la liberalización del mercado y la convergencia
entre medios audiovisuales, telecomunicaciones y
tecnologías de la información. 

Las concentraciones de medios de comunicación
tienen importantes consecuencias, tanto econó-
micas como sociales, que pueden ser pueden ser
positivas (obtención de economías de escala o de
sinergia, pueden ayudar a evitar la desaparición
de medios de comunicación facilitando la unión
de pequeños operadores que presenten una alter-
nativa viable a un operador dominante) o pueden
tener efectos negativos, tanto económicos (crea-
ción o reforzamiento de posiciones dominantes

que restrinjan la libre competencia en el merca-
do audiovisual) como sociales (reducción del plu-
ralismo informativo, otorgando a una empresa
una posición dominante en la opinión pública).

Para evitar los posibles efectos negativos de las
concentraciones en el sector de la televisión,
éstas se encuentran sometidas fundamental-
mente a dos sistemas de control, que se aplican
de forma simultánea: los basados en el Derecho
de la competencia, y los específicamente previs-
tos para el sector de los medios de comunica-
ción. Los objetivos que persiguen ambos
sistemas son técnicamente distintos: con las
normas de defensa de la competencia se intenta
evitar que se cree o se refuerce una posición
dominante que pueda restringir la competencia
en el mercado, mientras que las normas especí-
ficas sobre concentración de medios de comuni-
cación intentan evitar que un grupo de
comunicación adquiera una influencia domi-
nante en la opinión pública, favoreciendo el
pluralismo informativo. En la práctica existe
una notable coincidencia de intereses entre
ambos sistemas, de manera que el aumento de
la competencia en el mercado de los medios de
comunicación resulta siempre positivo para el
pluralismo informativo, mientras que las nor-
mas relativas a la salvaguarda del pluralismo
informativo también pueden contribuir a la
libre competencia, garantizando un nivel de
apertura del mercado superior al que proporcio-
naría la mera aplicación de las normas generales
de defensa de la competencia.

Desde el punto de vista del Derecho de la com-
petencia, las concentraciones de medios audiovi-
suales pueden quedar sometidas a las normas
europeas o a las nacionales, dependiendo de si la
operación tiene dimensión comunitaria (en cuyo
caso se somete al Reglamento CEE 4064/1989,
tal como quedó reformado por el Reglamento
CE 1310/1997) o si carece de dicha dimensión
comunitaria, en cuyo caso será evaluada de
acuerdo con la Ley 16/1989 de Defensa de la
Competencia (tal como queda modificada, entre
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(57)  Nota de prensa de la Comisión IP/99/79: «The Commission enjoins the French, Italian and Spanish governments to submit
information on the existing nature of the financing schemes of their respective public broadcasters», (3.2.1999).



otras, por dos normas aprobadas en 1999, el
Decreto-Ley 6/1999 y la Ley 52/1999). 

Además, las concentraciones de medios de comu-
nicación se ven sometidas a una serie de disposi-
ciones sectoriales cuyo objetivo específico es la
salvaguarda del pluralismo informativo: artículo
19 y ss. de la Ley 10/1988 de Televisión Privada;
artículos 4 y 10 de la Ley 42/1995, de Teleco-
municaciones por Cable; artículo 7 de la Ley
41/1995 de Televisión Local; artículo 7 y Dispo-
sición Transitoria Cuarta de la Ley 17/1997,
sobre televisión digital de acceso condicional....

En lo que respecta al Derecho general de la
competencia, hay que señalar que varias concen-
traciones de dimensión comunitaria relativas al
sector audiovisual en España han sido sometidas
a la aprobación de la Comisión Europea (58). 

En 1999 la Comisión aprobó una de esas con-
centraciones que afectan al mercado nacional. Se
trata de la creación de Eureka, una «joint venture»
formada por el grupo alemán Kirch y el italiano
Mediaset, que asumirá las actividades de estas
empresas que tengan que ver con el sector televi-
sivo (producción de programas, compra de dere-
chos de retransmisión, participación en empresas
de televisión...) y que tengan lugar fuera de los
mercados de origen de Kirch y Mediaset. Eureka
operará mediante una serie de sociedades filiales,
una de las cuales (European Television Network
–ETN–) afecta al mercado de la televisión en
España, en el que Kirch y Mediaset están presen-
tes en su condición de accionistas de Telecinco,
empresa de cuyo capital controlan respectiva-
mente un 40% y un 25%. 

Normalmente, la Decisión de la Comisión vin-
cula al Estado español. Ahora bien,  si se consi-
dera que afecta a determinados intereses
legítimos del Estado, entre los que se encuentra
«la pluralidad de los medios de comunicación»,

pueden adoptarse las medidas necesarias para
preservar ese interés legítimo, medidas que
pueden llegar a la prohibición de la operación
aprobada por la Comisión –si bien ésta velará
por que  las medidas adoptadas sean conformes
con el principio de proporcionalidad y no cons-
tituyan un medio de discriminación arbitraria o
una restricción encubierta al comercio entre los
Estados miembros.

Desde el punto de vista de las normas naciona-
les sobre protección del pluralismo informativo,
la aprobación de esta operación podría resultar
problemática. El artículo 19.1 de la Ley de
Televisión Privada establece que una empresa
no puede ser titular, directa o indirectamente,
de más del 49% del capital de una sociedad
concesionaria de televisión privada por ondas de
ámbito nacional. El artículo 23 de esa misma
Ley establece que, a estos efectos, se considera-
rán supuestos de participación indirecta «todos
aquéllos en los que, mediante acuerdos, decisio-
nes o prácticas concertadas, se produzca el resul-
tado de control o dominación efectiva del
capital en proporción superior a la autorizada
por esta Ley». Habida cuenta de la existencia de
un acuerdo entre ambas empresas para actuar de
forma coordinada en mercados como el de
ámbito español, la «joint venture» formada por
Kirch y Mediaset podría pasar a controlar o
dominar de forma efectiva el 65% del capital de
Telecinco, lo que superaría el porcentaje del
49% autorizado por la Ley.

En España, las autoridades de la competencia
también han tenido que evaluar determinadas
operaciones de concentración relacionadas con
el sector audiovisual, siendo previsible que la
importancia de este sistema de control se incre-
mente en el futuro, ahora que la notificación de
las operaciones de concentración significativas
ha pasado a ser obligatoria a raíz de la apro-
bación del Decreto-Ley 6/1999, por el que se
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(58) Decisiones de la Comisión Cablevisión/Telefónica/Sogecable de 19.7.1996 (incoación de procedimiento); BankAmerica/General
Electric/Cableuropa de 19.6.1997, As. IV/M.939; Cable i Televisió de Catalunya (CTC) de 28.1.1998, As. IV/M.1022;
Cableuropa/Spainco/CTC de 28.1.1998, As. M.IV/1091; STET/GET/Madrid Cable de 2.6.1998, As. IV/M.1148; 
Particitel/Cableuropa de 31.7.1998, As. IV/M.1251; Canal Plus/CDPQ/BankAmerica/Numéricâble de 4.12.1999; y 
Kirch/Mediaset de 3.8.1999, As. IV/M.1574.
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modifican los artículos de la Ley de Defensa de
la Competencia relativos al control de concen-
traciones.

El Gobierno ha aprobado recientemente, aun-
que sometiéndola a condiciones, una operación
que afectaba al sector audiovisual: la fusión
entre el Banco Bilbao Vizcaya y Argentaria. El
Ejecutivo ha prohibido que el BBVA tenga de
forma simultánea participaciones significativas
en varias empresas que tengan una presencia
destacada en determinados mercados estratégi-
cos, entre los que figuran los de los servicios de
cable, la televisión en abierto, la televisión de
pago, los derechos audiovisuales para la televi-
sión en abierto y de pago, la provisión de servi-
cios de Internet, telefonía fija, telefonía móvil o
acceso directo al bucle local mediante tecnolo-
gía de banda ancha

Esta concentración no debe únicamente cum-
plir con lo dispuesto por el Gobierno en aplica-
ción del Derecho general de la competencia,
sino que debe respetar la normativa sectorial
que impone límites específicos a la concentra-
ción de medios de comunicación, de cuya apli-
cación es responsable la Administración. 

Hay que señalar que una sentencia de la
Audiencia Nacional de 29 de junio de 1999
consideró que no era contrario a lo dispuesto
por el artículo 19 de la Ley de Televisión Priva-
da el que el BBV y Caja Madrid fueran accionis-
tas directos de Sogecable y que tuviesen también
participación en Telefónica, sociedad que a su vez
es accionista de Antena 3 TV. A  pesar del tenor
literal de la Ley, que prohíbe a una empresa ser
titular, directa o indirectamente, de acciones en

más de una sociedad concesionaria, la Audiencia
estimó que no bastaba con tener acciones en varias
sociedades concesionarias para incumplir este
límite, sino que interpretó el artículo 23 de la Ley
de Televisión Privada (que define la participación
indirecta) de manera que se entiende que ésta sólo
se produce si la empresa de que se trate tiene «una
influencia decisiva» en la empresa que es accio-
nista de la sociedad concesionaria (en este caso,
TELEFÓNICA) y en la propia sociedad concesio-
naria (Antena Tres TV), y que tiene «una influen-
cia decisiva (...) hábil de suyo para distorsionar la
competencia» en una segunda sociedad concesio-
naria (en este caso, Sogecable).

La interpretación que se haga del concepto de
«participación indirecta» tiene gran importan-
cia, no sólo a la hora de determinar la confor-
midad con la Ley de Televisión Privada de los
casos enunciados, sino de otros que se plantean
igualmente en este sector (59). 

En materia de concentración empresarial otro
problema que se plantea es el de establecer cuá-
les son, en el nuevo contexto del sector de las
comunicaciones, los criterios que deben tomar-
se en consideración a la hora de medir la
influencia de un grupo de comunicación en la
opinión pública, que determinará la naturaleza
de los límites que se impongan. En España, y a
diferencia de lo que ocurre en la mayoría de los
países europeos, no se toma en consideración la
influencia que consiguen los grupos de comuni-
cación a través de la concentración multimedia,
que no está en el país sometida a límites, a pesar
de que resulta en muchos casos una vía idónea
para que un grupo de medios consiga una
influencia dominante en la opinión pública.
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(59)  Por ejemplo, habría que determinar si se consideran o no como participación indirecta algunos supuestos y qué valoración
merece, por tanto, el hecho de que Retevisión sea titular de un 49% de Onda Digital/Quiero TV y que su socio Euskaltel, con el
que tiene un intercambio de acciones, controle un 1,5% de esa misma emisora; o el hecho de que el grupo Planeta controle de forma
directa un 10% de Telecinco y de que su vicepresidente, D. J.M. Lara, participe a través de la sociedad Sofisclave-98 en Onda
Digital/Quiero TV, de la que es Presidente; o que Telefónica controle un 47% de Antena 3 TV y que sea también accionista del
grupo Pearson, que controla el grupo Recoletos, titular de un 10% de Antena 3 TV; o que Antena 3 TV participe en el capital de
Media Park, que a su vez controla el 15% de Onda Digital/Quiero TV. El problema de la interpretación del concepto de «participa-
ción indirecta» también podría tener incidencia en el mercado de la televisión digital por satélite, ya que ninguna empresa puede
controlar de forma directa o indirecta más de un 49% del accionariado de una plataforma de televisión digital por satélite, y Telefó-
nica, que controla un 48,63% de la plataforma Vía Digital, participa, a través del grupo Pearson, en Recoletos, que controla un 5%
de esta plataforma. En este sector cabe señalar que una empresa, Sogecable, controla el 83% de una plataforma de televisión digital
por satélite (Canal Satélite Digital).



El Consejo de Europa ha aprobado en 1999 una
Recomendación (99)1 sobre la promoción del
pluralismo informativo) en la que propone a los
Estados miembros la adopción de determinadas
medidas destinadas a adaptar las normativas
nacionales sobre concentración de medios de
comunicación al nuevo entorno económico y tec-
nológico. En este documento se abordan pro-
puestas en este ámbito entre las que destacan las
relativas a la propiedad de los medios de comu-
nicación. Según la Recomendación los Estados
miembros deben fijar límites específicos a la pro-
piedad de medios de comunicación, tomando en
consideración la audiencia de los medios de
comunicación controlados por un operador, o su
participación en el total de los recursos económi-
cos del sector. Si una compañía excediese los
límites establecidos, no deberían otorgársele más
licencias, sin perjuicio de la posible adopción de
otras medidas adicionales. No sólo debe atender-
se a la propiedad («stricto sensu») de los medios, ya
que las empresas pueden ejercer una influencia
dominante sobre éstos por otras vías, aunque no
sean propietarias de los mismos (p.ej., mediante
el suministro de programación). La Recomenda-
ción propone que la aplicación de las normas
anticoncentración al sector de la comunicación se
encomiende a autoridades sectoriales o, en su
defecto, que se establezca que las autoridades de
la competencia, a la hora de evaluar una concen-
tración, tengan en cuenta el impacto de la misma
en el pluralismo informativo.

• La participación de las empresas privadas
en el sector de la televisión autonómica

La Ley 46/1983 de 26 de diciembre, reguladora
del Tercer Canal de Televisión, establece en su
capítulo II, artículos 8 a 10, que la gestión del
canal autonómico se llevará a cabo por una
sociedad anónima cuyo capital será público en
su totalidad y suscrito íntegramente por la
Comunidad Autónoma respectiva. En conse-

cuencia, la iniciativa privada esta excluida de la
gestión de los canales autonómicos de televisión
que emitan en modalidad analógica (60). 

En contraste con lo expuesto sobre la regulación
de la televisión autonómica analógica, la actual
normativa sobre televisión digital terrenal per-
mite la encomienda de la gestión de los canales
de televisión autonómicos a la iniciativa priva-
da. Así por ejemplo, en la Comunidad de
Madrid, en el canal múltiple autonómico, con
cuatro programas, dos corresponden a Telema-
drid, y los dos restantes han sido adjudicados en
el octubre de 1999, mediante el pertinente con-
curso, a Onda Digital y a Prensa Española.

Durante la VI Legislatura han tenido lugar
determinadas iniciativas legislativas que final-
mente no han llegado a término y que hubieran
solventado la contradicción expuesta (61). Parece
razonable que las televisiones autonómicas pue-
dan gestionarse privadamente, toda vez que la
digitalización definitiva de las emisiones analógi-
cas debe conducir a una inevitable armonización
de los regímenes de gestión de las televisiones
autonómicas.

c) La televisión digital 

• Servicios de televisión digital

La introducción de los sistemas digitales de
radiodifusión televisiva está siendo liderada
por la modalidad de televisión de pago. Este es
el caso en España que, junto con Francia, ha
destacado como uno de los Estados miembros
de la UE con mayor tasa de penetración de la
televisión digital de pago en el menor plazo de
tiempo. Pese a ello la cuota de audiencia de la
televisión de pago es aún reducida (2,3%).

Las televisiones por ondas que actualmente
emiten en abierto con tecnología analógica po-
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(60) En este ámbito se suscitó en 1999 un conflicto entre la Comunidad Autónoma canaria y el Gobierno. La Televisión Autonómica
Canaria (TVA-C) inició sus emisiones el 21 de agosto de 1999, siendo concedida la explotación y producción de programas a
Productora Canaria de Televisión, entidad participada en un 60% por Visión Canaria, S.A., que aglutina a una serie de empresas
locales, y en un 40% por la sociedad Promoción de Actividades Audiovisuales, cuyo accionariado coincide con el de  Sogecable. 
(61) Proposición de Ley  n.º 27-1 de 24 de mayo de 1996, presentada por la Asamblea de Madrid; Proposición de Ley n.º 125 de 24
de junio de 1997, presentada por el Parlamento de Canarias; Proyecto de Ley n.º 121/96 de 30 de diciembre de 1997.
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drán continuar con estas mismas emisiones
aunque deberán iniciar la migración a la tec-
nología digital, según el Plan Técnico, en
fecha límite del 2002, disponiendo de plazo
hasta el 2012 para sustituir completamente la
emisión analógica por la digital. Queda abier-
ta una puerta «si la evolución del mercado lo
aconsejara» para que este plazo sea incluso
ampliado.

La mayor parte de los servicios audiovisuales
que se han distribuido por cable en España
durante el año 1999 han sido de carácter analó-
gico. A diferencia del modelo terrestre, los ope-
radores de cable no tienen fijada ninguna fecha
de abandono de transmisiones analógicas y por
tanto, ello vendrá determinado por factores
tales como la amortización de sus recientes
adquisiciones en equipos analógicos.

Por último la televisión digital terrestre, co-
mienza su andadura en España tres años más
tarde que la distribuida a través de satélite.
Aunque con menor capacidad frente a la que
proporcionan el satélite y cable, la televisión
digital terrenal tiene, en principio, una mayor
facilidad de penetración, ya que permite el
aprovechamiento de las infraestructuras de
recepción de televisión analógica existentes, sin
exigir del usuario la instalación de parábolas.
En enero de 1999 se convocó un concurso de
ámbito nacional para la prestación de este servi-
cio (14 programas de televisión de pago inte-
grados en 3 múltiplex digitales completos más
dos programas de un cuarto múltiplex, todos
ellos integrados en la red de frecuencia única
configurada por el Plan Técnico Nacional de
1998). Su adjudicación tuvo lugar en junio de
1999, a favor del consorcio Onda Digital, S.A.
(hoy Quiero TV) liderado por el operador glo-
bal de telecomunicaciones RETEVISIÓN, S.A.
En el ámbito autonómico, la Comunidad Autó-
noma de Madrid ha adjudicado, a través del
correspondiente concurso, y dentro del múlti-
plex de cobertura autonómica asignado por el
Plan Nacional, dos programas de televisión
digital en abierto, uno a Prensa Española (pro-

pietaria del diario ABC) y otro a Onda Digital,
S.A. (hoy Quiero TV), reservando los otros dos
programas de ese múltiplex para su gestión
directa por Telemadrid. 

• Los nuevos servicios digitales

En 1999 ha tenido lugar el lanzamiento de una
gama de nuevos servicios digitales de televisión
como la publicidad interactiva o los nuevos ser-
vicios de «home-banking» (banca en casa). Ello
muestra la apuesta de  las plataformas digitales
por ampliar su horizonte de mercado y crear
nuevos usos y pautas de consumo a través de la
televisión. 

• Las nuevas tecnologías y sus
implicaciones normativas

Como pone de manifiesto la Comisión Europea
en su informe sobre el desarrollo de la televisión
digital en la Unión Europa (62), durante 1999 se
han introducido de forma decidida en el merca-
do común nuevos avances tecnológicos en mate-
ria de servicios audiovisuales. El proceso de
convergencia es cada vez más evidente en el
entorno de la televisión, con la incorporación de
nuevas funcionalidades basadas, cada vez más,
en el «software» y no en el «hardware». Estas
funcionalidades vienen posibilitadas por las
denominadas APIs, que permiten acercar los
sistemas de recepción  de televisión a un entor-
no tecnológico muy próximo al mundo de los
ordenadores. 

Estas innovaciones generan nuevas expectati-
vas y, a la par, nuevas interrogantes para los
órganos reguladores, como la propia CMT.
Pese a que puede llegar a ser necesaria, en la
actualidad no existe, ni en el ámbito comuni-
tario ni nacional, reglamentación específica-
mente aplicable a la introducción de las APIs
ni a la resolución de los conflictos que puedan
generarse entre los proveedores de servicios,
aunque si fuera necesario puede recurrirse,
como es obvio, a la normativa sobre defensa de
la competencia. 
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(62) COM (1999) 540 de 9 de noviembre.



• Los sistemas de acceso condicional

Los operadores de televisión digital por satélite
inscritos en el correspondiente Registro de ope-
radores de servicios de acceso condicional
(SAC), Canal Satélite Digital (CSD) y Distri-
buidora de Televisión (DTS-Vía Digital) res-
ponden a uno de los dos tipos de configuración
del mercado de servicios técnicos y administra-
tivos a los que la Comisión Europea alude en
varias decisiones (63). Ambos operadores actúan
ocupando la posición del radiodifusor que
adquiere, a su vez, la posición de operador de
SAC exclusivamente respecto de sus propios
servicios audiovisuales (64). La interoperabilidad
de los servicios técnicos de ambos operadores se
ha mantenido limitada a la posibilidad, más
teórica que práctica, de alcanzar acuerdos para
la compartición de equipos y sistemas. La posi-
ción orbital de los sistemas de satélites utiliza-
dos por ambos operadores supone un serio
obstáculo para su consecución. A este hecho,
por otra parte ya conocido, se unen el que las
nuevas funcionalidades propietarias incorpora-
das a los sistemas y descodificadores,  hacen aún
más complicado la interoperabilidad inmediata
de los equipos y sistemas. 

En 1999 se han inscrito en el correspondiente
Registro dos nuevos operadores de SAC: EUS-
KALTEL y MADRITEL, únicos operadores
de cable en España que iniciaron sus emisio-
nes/retransmisiones con tecnología digital (65). Si
bien la utilización de cable como sistema de dis-
tribución del que hacen uso estos operadores les
exime de la necesidad de codificar la señal, han
optado por establecer sistemas de acceso condi-
cional como vehículo para mantener plena inde-
pendencia en la gestión de los servicios
audiovisuales que transmiten por sus redes.

En 1999 estaban operativos en España tres sis-
temas distintos de acceso condicional, cada uno

de los cuales está vinculado a su propio parque
de descodificadores (Mediaguard, Nagravisión,
NDS), sin que hasta la fecha se haya notificado
a la CMT ningún acuerdo simulcrypt.

• Interfaces de programación de
aplicaciones (API)

Durante el pasado año, los cuatro operadores de
sistemas y servicios de acceso condicional ins-
critos en tal fecha en el correspondiente Regis-
tro, incorporaron en sus descodificadores este
nuevo «software» que dota al sistema de mayor
versatilidad funcional. Los efectos de esta incor-
poración, merecen ser valorados de forma posi-
tiva pues introducen nuevas formulas de
negocio, y pueden facilitar los acuerdos entre
distintos operadores, si se alcanza la interopera-
bilidad de equipos, software y sistemas de acce-
so condicional. Tales acuerdos, de conformidad
con lo establecido en el artículo 7 de la Ley
17/1997, de 3 de mayo, serán evaluados por la
CMT, que deberá conocer sus términos para
verificar que de los mismos no se derivan efec-
tos anticompetitivos.

• Guías electrónicas de programación
(EPGs)

Muy vinculadas al «software» descrito en el
apartado anterior, las guías de programación
electrónicas en el nuevo entorno de la televisión
digital, suponen un importante valor añadido al
servir como instrumento de diferenciación de
las ofertas de canales y servicios. Si el valor de
las APIs está en sus funciones técnicas, las EPGs
son interfaces de usuario, a modo de navegador
y buscador para la televisión, cuya importancia
deriva de su indudable valor comercial. 

La gestión de las EPGs está muy vinculada a
todos los elementos técnicos descritos en apar-
tados anteriores, a los que hay que añadir otros
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(63) Decisión de la Comisión Europea de 15 de septiembre de 1999; asunto IV/36.539, BIB/Open. (DOCE de 6.12.99 L312).
(64) Por el contrario, cabe la otra posibilidad de estructurar este modelo de negocio a cargo de un operador de telecomunicaciones
que presta sus servicios de SAC a terceros radiodifusores. En España son varios los operadores que actúan o actuarán en esta 
configuración.
(65) Existen otros operadores que están realizando prácticas para pasar sus actuales emisiones/retransmisiones analógicas a digitales.
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tales como son el gestor de la memoria de los
descodificadores que determina la capacidad de
cargar y descargar aplicaciones (incluida la pro-
pia EPG). En su caso, la CMT adoptará las
medidas que resulten necesarias, en garantía de
un uso adecuado y no abusivo, que permita el
acceso a las EPG’s en condiciones equitativas
por todos los interesados (proveedores de servi-
cios, anunciantes, terceros radiodifusores, etc).

• El operador de múltiplex (Mux)

La gestión de un canal múltiple implica el desa-
rrollo de una serie de actividades técnicas que,
en principio, no pueden ser realizadas indivi-
dualmente por cada una de las entidades que
tengan derecho a la explotación de un programa
en un canal, aunque todas ellas pueden partici-
par en la única entidad que gestionará el múlti-
plex en beneficio de los distintos concesionarios
de los canales. Esta figura es la del operador del
canal múltiple.

Las funciones del operador del canal múltiple
pueden ser desarrolladas por distintos perfiles
de operadores, tanto por los clásicos radiodifu-
sores, como por clásicos operadores de teleco-
municaciones, o, como viene sucediendo para la
distribución vía satélite, por las plataformas de
televisión de pago. 

El actual marco jurídico de la televisión en
España no define esta figura ni establece las
obligaciones y derechos del operador del canal
múltiplex, toda vez que  se limita a establecer
que las entidades a quienes se conceda la explo-
tación de un canal  podrán asociarse entres sí
para la mejor gestión de todo lo que afecte al
canal múltiple en su conjunto o establecer con-
juntamente las reglas para esa finalidad. El
carácter facultativo de esta previsión legal, al
que debe atribuirse la ausencia de una regla-
mentación mas detallada, contrasta en la prácti-
ca con el carácter necesario de la asociación o el
acuerdo.  Si bien puede no ser necesario estable-

cer un modelo reglamentario de gestión del
múltiplex, primando así la libertad de acuerdo
de los operadores que explotan cada canal, pare-
ce imprescindible, ante la trascendencia de la
falta de acuerdo, establecer unas reglas básicas
de obligado cumplimiento bajo amenaza de
sanción, así como un sistema de arbitraje obli-
gatorio para el supuesto de  que tales acuerdos
no lleguen a alcanzarse de forma satisfactoria
para todos y cada uno de los operadores impli-
cados.

d) La televisión local por ondas

Pasados cinco años desde la promulgación de la
Ley 41/1995, el Gobierno no ha asignado toda-
vía las frecuencias necesarias para que se pueda
proceder a la convocatoria por las Comunidades
Autónomas de los concursos para la adjudicación
de las licencias de televisión local por ondas. En
principio, se consideró preferible esperar a reser-
var las frecuencias necesarias para la prestación
de servicios de radiotelevisión digital terrenal.
En octubre de 1998 fue aprobado el Plan Nacio-
nal Técnico de Televisión Digital Terrenal, y en
julio de 1999 el Plan Nacional Técnico de
Radiodifusión Digital Terrenal, y sin embargo
sigue sin llevarse a cabo el plan técnico para la
televisión local analógica (66).

Mientras tanto y dado que La Ley 41/1995 dis-
pone en su Disposición Transitoria que las emi-
soras que estuviesen operando antes del 1 de
enero de 1995 pueden continuar prestando el
servicio hasta que se convoque en su localidad
el correspondiente concurso, operan en el mer-
cado un elevado número de emisoras que están
amparadas por esta norma. Además numerosas
emisoras habrían comenzado a operar con poste-
rioridad al 1 de enero de 1995, sin ningún
amparo legal (67). 

Los operadores ponen de manifiesto que el otor-
gamiento de las concesiones previstas por la Ley
no supondría la solución de todos los problemas
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(66) No sólo falta por desarrollar un Plan Nacional Técnico para la televisión local por ondas analógica, sino para la TDT local, a
cuya existencia hace referencia expresa la Disposición Adicional 44 (Régimen jurídico de la radiodifusión sonora digital terrenal y de
la televisión digital terrenal) de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.
(67) Asociación de Investigación de Medios e Comunicación.



de este sector, ya que la Ley establece que habrá
un máximo de dos concesionarios por localidad,
con independencia de que se trate de un peque-
ño municipio o una gran ciudad, cuando en ver-
dad se podrían crear más televisiones por
localidad, como demuestra la propia realidad (68).

Los conflictos no sólo se han planteado entre los
operadores y la Administración central, sino
también entre ésta y las Comunidades Autóno-
mas. Hasta el año 2000, sólo dos (Cataluña y
Navarra) habían adoptado normas propias por
las que se desarrollaba la Ley 41/1995 (69), si
bien estas disposiciones autonómicas no habían
llegado a aplicarse, dado que para otorgar  las
concesiones debería haberse realizado la necesa-
ria asignación de espectro. 

La solución a los distintos conflictos planteados
en este sector depende, en buena medida, de
que se proceda a la asignación de las frecuencias
necesarias para poder convocar los correspon-
dientes concursos, sin perjuicio de que pueda
resultar conveniente una revisión del marco
normativo, tanto con el fin de adecuarlo a los
avances tecnológicos experimentados en esta
materia y a la situación de mercado, como de
garantizar la plena efectividad de los derechos
y bienes constitucionales afectados por la pres-
tación de servicios de televisión local por
ondas.

B) El mercado de los contenidos
televisivos

a) La libre competencia en el sector de los
contenidos audiovisuales

Los contenidos tienen una importancia decisiva
en el sector audiovisual: con independencia de
que los avances tecnológicos hagan posible la
emisión de muchos más canales, el éxito o el
fracaso de un operador de televisión depende

principalmente de la calidad de su programa-
ción. En algunos casos, la programación se
nutre de programas de producción propia; en
otros, los operadores acuden al mercado para
adquirir contenidos que atraigan el interés de
los telespectadores. Los programas más codicia-
dos por los operadores de televisión son aqué-
llos cuyo poder de convocatoria está casi
garantizado y por los que los espectadores están
incluso dispuestos a pagar (contenidos «pre-
mium»). 

Estos contenidos se han convertido en bienes esca-
sos, altamente demandados en el mercado, y vita-
les para la supervivencia de muchos operadores,
cuyo número sigue incrementándose progresiva-
mente. Esta situación (pocos contenidos «pre-
mium» por los que compiten  muchas televisiones)
es un claro supuesto de cuello de botella («bottle-
neck»), por el que existe el riesgo de que una
empresa que adquiera una posición dominante en
este sector esté en condiciones de controlar el con-
junto del mercado y de limitar la libre competen-
cia en el mismo («gatekeeper position»). 

El problema de la adquisición de derechos
exclusivos se plantea muy especialmente en
relación con los programas deportivos, debido
al valor efímero de las retransmisiones televi-
sadas de acontecimientos deportivos, a la fre-
cuente concentración de poder en manos de las
federaciones deportivas (lo que reduce el
número de derechos disponible en el mercado),
a su escasa sustituibilidad, y a la poca elastici-
dad de la demanda por parte de los telespecta-
dores.

En principio, los contratos de retransmisión
exclusiva de competiciones deportivas no son en
sí mismos contrarios al Derecho de la competen-
cia, tal y como han reconocido las autoridades
comunitarias (70). Sin embargo, estos derechos
exclusivos pueden limitar el derecho de acceso a
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(68) Así, el Estudio de la AIMC sobre televisiones locales indicaba que en algunos municipios había más de veinte operadores.
(69) Decreto de Cataluña 320/1996, de 1 de octubre, de regulación del régimen jurídico de las televisiones locales por ondas 
terrestres, tal como queda modificado por el Decreto de Cataluña 111/1998, de 12 de mayo; y Decreto Foral de Navarra 
313/1996, de 9 de septiembre, por el que se regula el régimen jurídico de la gestión, mediante concesión administrativa, 
del servicio de televisión local por ondas terrestres en la Comunidad Foral de Navarra.
(70) STJCE de 6 de enero de 1982, As. 262/81, Coditel II, Rec. 1982 (pp. 3381-3403).
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la información de los telespectadores (71) o,
desde un punto de vista estrictamente concu-
rrencial, pueden bloquear un determinado mer-
cado si el alcance de los acuerdos de exclusividad
limita el acceso de terceras empresas a esos dere-
chos de forma absoluta y/o durante demasiado
tiempo. Los acuerdos en esta materia que tengan
efectos anticompetitivos estarían prohibidos por
el Derecho de la competencia, tanto comunitario
como nacional.

En España se plantea en la actualidad la duda de
si los acuerdos adoptados por los principales
operadores para la retransmisión exclusiva de
las competiciones futbolísticas resultan o no
contrarios a las normas sobre libre competencia. 

Telefónica llegó en junio de 1999 a un acuerdo
con Sogecable para compartir los derechos de
retransmisión codificada (por televisión o por
Internet) de encuentros de fútbol que ambas
empresas habían adquirido para el periodo
2003-2009. Ese acuerdo, que otorgaba a Soge-
cable y Telefónica una fuerte posición en el mer-
cado de los derechos de retransmisión del
fútbol, fue recibido con recelo por otros opera-
dores de plataformas de televisión (Onda Digi-
tal, Agrupación de Operadores de Cable) que
desearían incluir encuentros de fútbol en sus
ofertas, y que ahora podían encontrarse con una
negativa de suministro por parte de Sogecable-
Telefónica, o con la imposición de condiciones
muy gravosas. Por su parte, algunos equipos de
fútbol indicaron que existía el peligro de que se
crease un monopsonio o un oligopsonio, en el
que las empresas que adquieren los derechos de
retransmisión a los equipos de fútbol, en vez de
competir entre sí para adquirir a los clubes sus
derechos de retransmisión, procediesen a un
reparto del mercado y a una fijación conjunta de
los precios de compra. Un acuerdo semejante

también podría afectar a los consumidores, ya
que Telefónica y Sogecable no sólo eran titula-
res de los derechos, sino también propietarios
de las principales plataformas de televisión de
pago (Vía Digital y Canal Satélite Digital, res-
pectivamente), y podrían llegar a acuerdos para
la imposición conjunta de precios de cara a los
usuarios finales.

A la vista de esta situación, las empresas parti-
cipantes en el acuerdo decidieron notificarlo a la
Comisión Europea para que decida si es o no
contrario a la competencia (72). Ésta comenzó a
estudiar el acuerdo y en un primer momento
consideró que constituía una violación aprio-
rística de las reglas de competencia comunita-
rias (73). Al día de hoy está pendiente todavía
una resolución una vez que la Comisión  finali-
ce la investigación

b) Reforma de la normativa básica sobre 
contenidos (aprobación de la Ley 22/1999,
que reforma la Ley 25/1994, de transposición
de la directiva televisión sin fronteras)

La Ley 25/1994, tal como queda reformada por la
Ley 22/1999, no es una norma destinada a re-
gular la libre competencia en el mercado de los
contenidos audiovisuales, pero tiene sin duda
implicaciones muy importantes en este ámbito,
entre las que se encuentran las siguientes: 

• Definición de los operadores que se encuen-
tran bajo jurisdicción española, a los que son de
aplicación sus disposiciones. Entre otras conse-
cuencias, los operadores de televisión que se
encuentren bajo jurisdicción española tienen
que cumplir con la obligación de destinar parte
de su tiempo de programación a la emisión de
programas europeos y de programas realizados
por productores independientes –obligación
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(71) La Comunidad Europea ha decidido incorporar en el nuevo artículo 3.a) de la Directiva «Televisión sin fronteras» la obligación
de que determinados programas deportivos de interés general se transmitan obligatoriamente en abierto, atendiendo así a la larga
tradición de emisión de los mismos en abierto y al riesgo de que, al transmitirse ahora esos programas previo pago, grandes grupos
de ciudadanos con menor capacidad adquisitiva no puedan acceder a ese tipo de programas. El Convenio de Televisión Transfronteri-
za del Consejo de Europa de 1989, ratificado por España en 1998, ya contenía una disposición semejante en su art. 9.
(72) Notificación del acuerdo Telefónica/Sogecable/Audiovisual Sport II, As. COMP/37.652, (DOCE C 330, de 18.11.1999, p. 7).
(73) Nota de prensa de la Comisión IP/00/372. La Comisión podría imponer multas a Telefónica Media y Sogecable tras su acuerdo
sobre derechos del fútbol en España, de 12.2.2000.



prevista por la Directiva «Televisión sin Fronte-
ras»–, y destinar el 5% de sus ingresos a la pro-
ducción de largometrajes cinematográficos y de
películas para televisión europeas –obligación
impuesta por el legislador español–.  Existe el
riesgo de que algún operador de televisión, sin
dejar de difundir sus programas en España, pre-
fiera establecerse formalmente en otro Estado
miembro en el que se le exija el cumplimiento
de las cuotas establecidas por la Directiva pero
donde no se le impongan, como en España,
obligaciones adicionales; o puede que prefiera
establecerse en Estados donde sea incluso posi-
ble llegar a conseguir una exención, total o par-
cial, en materia de cuotas.

• La imposición de cuotas de emisión de pro-
gramas europeos supone, por un lado, un
importante estímulo para el mercado de la pro-
ducción televisiva y cinematográfica, y, por otro
lado, implica la configuración legal de un mer-
cado de producto relevante en el que pueden
plantearse problemas desde el punto de vista de
la competencia, especialmente si un operador
consiguiese una posición de dominio en este
mercado, ya que los restantes operadores de
televisión estarían obligados a cumplir las cuo-
tas previstas por la Ley, pero no podrían acceder
a contenidos de ficción europeos que resultasen
atractivos para el público, por estar éstos con-
centrados en manos de un operador.

• El artículo 6 de la Ley 25/1994 establece un
sistema de fomento y protección de los produc-
tores independientes, destinado básicamente a
potenciar la industria audiovisual europea, pero
que al mismo tiempo tiene efectos positivos en
la libre competencia, ya que ayuda a garantizar
tanto la existencia de operadores independien-
tes como el acceso de éstos a los medios de
comunicación televisivos.

• La Ley establece límites a la emisión de publi-
cidad por parte de los operadores de televisión.

Estas medidas están en principio destinadas a
garantizar los derechos de los espectadores a
recibir los programas sin excesivas interrupcio-
nes publicitarias. Pero esas medidas tienen tam-
bién efectos positivos en la libre competencia,
ya que impiden que una cadena pueda concen-
trar la práctica totalidad de los anuncios (74). El
incumplimiento reiterado de estos límites a la
emisión de publicidad no sólo supondría la vio-
lación de un derecho de los telespectadores, sino
que podría ser denunciado por otro operador de
televisión como una práctica anticompetitiva: el
artículo 7 de la Ley de Defensa de la Compe-
tencia prohíbe las conductas de competencia
desleal que falseen de manera grave la libre
competencia en el mercado, y entre las posibles
conductas desleales se encuentran, según el art.
15 de la Ley de Competencia Desleal, las que
permitan a una empresa prevalerse en el merca-
do de una ventaja significativa adquirida
mediante la infracción de las leyes, lo que
podría ser el caso si un operador de televisión
incrementase su participación en el mercado
publicitario a base de incumplir de forma reite-
rada los límites a la emisión de publicidad.

• La Ley 22/1999 regula, junto con la Ley 21/-
1997, la retransmisión de determinados aconte-
cimientos deportivos. La finalidad principal de
estas normas es garantizar el derecho de los ciu-
dadanos a recibir de forma gratuita determina-
dos acontecimientos deportivos de interés
general; no obstante, estas disposiciones tam-
bién inciden en la libre competencia, ya que, de
no existir una disposición semejante, existiría el
peligro de que un operador de televisión de
pago consiguiese un monopolio de difusión de
determinados eventos, lo que no es posible en la
actualidad, ya que al menos los acontecimientos
considerados de interés general deben ser trans-
mitidos por operadores de televisión en abierto.

• También puede tener una importante inci-
dencia sobre el mercado de los contenidos la
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(74) Esta idea está presente en la propia Directiva «Televisión sin Fronteras» de la que la Ley 25/1994 trae causa, y que dispone en
su artículo 19 que los Estados miembros podrán aprobar reglas más rigurosas que las previstas en el artículo 18 sobre los límites
temporales a la transmisión de publicidad para aquellos operadores de televisión sobre los que tienen competencia, tomando espe-
cialmente en consideración «la salvaguarda del pluralismo de la información y de los medios de comunicación».
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asimetría existente en el desarrollo de la Ley
25/1994 entre las autoridades nacionales y las
autonómicas, ya que éstas segundas no han dic-
tado las normas necesarias para la plena aplica-
ción de esta Ley –como ya sucede, por ejemplo,
en el ámbito de la información sobre la progra-
mación–. El mercado puede verse igualmente
afectado por la desigual e insuficiente aplica-
ción administrativa de la Ley 25/1994. En este
punto cabría incluir la referencia al expediente
de infracción que tiene abierto a España la
Comisión Europea por el sistemático incum-
plimiento de la Directiva «Televisión sin fron-
teras» en lo que se refiere al exceso de
publicidad. La falta de aplicación uniforme de
esta normativa no sólo supondría un incumpli-
miento de los compromisos contraídos por
España en esta materia, sino que puede además
suponer un importante elemento de distorsión
del mercado.

Como solución a este último problema, la prácti-
ca totalidad de los agentes sociales y económicos
implicados solicita la creación de autoridades
independientes (nacionales y autonómicas) con
amplias competencias para el desarrollo de la
legislación y para el control de su cumplimien-
to, en línea con las autoridades existentes en
todos los demás países miembros de la Unión
Europea. En esta última legislatura, los princi-
pales partidos presentaron varias proposiciones
de Ley relativas a la creación de una autoridad
administrativa independiente con competencias
en materia audiovisual (sin perjuicio de las
competencias de las Comunidades Autónomas
en este ámbito, y de las actualmente reconoci-
das a la CMT). 

Estos partidos afirmaron haber llegado a un
acuerdo para retirar esas proposiciones de Ley y
presentar una nueva, aprobada por consenso.
Sin embargo, tal acuerdo no se produjo y la
disolución de las Cámaras debida a la convoca-
toria de las elecciones generales de marzo del
2000 ha provocado el decaimiento definitivo
de estas proposiciones de Ley, si bien todos los

partidos incluyen en sus programas la creación
de una autoridad audiovisual independiente.
En el ámbito autonómico cabe destacar que en
abril de 2000 el Parlamento catalán ha aproba-
do una Ley (75) por la que se amplían las com-
petencias del Consell de l’Audiovisual de
Catalunya, autoridad reguladora audiovisual
que ha pasado a tener, entre otras, la compe-
tencia sancionadora para los supuestos de
incumplimiento de la  normativa española,
nacional y autonómica, de transposición de la
Directiva «Televisión sin fronteras» por parte
de los operadores e televisión que se encuentran
bajo su jurisdición.

C) La radio digital terrenal

La radio digital terrenal (más conocida como
DAB, acrónimo de su denominación inglesa
«Digital Audio Broadcasting») presenta una
serie de innegables ventajas sobre la radio ana-
lógica:

• Permite un mejor aprovechamiento del espec-
tro radioeléctrico, haciendo posible un incre-
mento del número de programas que pueden
emitirse. 

• Mejora la calidad de la señal (señal digital,
con calidad casi CD), reduciendo además de
forma muy sustancial el riesgo de interferencias. 

• Admite la recepción móvil de la señal digital,
a diferencia de lo que sucede con las señales
digitales emitidas por satélite.

• Faculta el establecimiento de redes de comu-
nicación con cobertura nacional (Single Fre-
cuency Networks).

• Tolera la difusión adicional de datos, que pue-
den ser visualizados en una pantalla. Así,  es
posible recibir información sobre las canciones
que se están emitiendo, o  ver mapas de tráfico
con posibles rutas alternativas, o recibir correo
electrónico.
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(75) Llei del Consell de l’Audiovisual de Catalunya, aprobada por el Parlamento catalán el 26.4.2000.



Sin embargo, para poder recibir los servicios de
DAB, los usuarios necesitan adquirir nuevos
equipos cuyo precio, al menos inicialmente,
será elevado.

España es uno de los primeros países de Europa
en que se ha regulado la radiodifusión sonora
digital terrenal. La base legal de la normativa
española aplicable en esta materia se encuentra
en la Disposición Adicional cuadragésimo cuar-
ta de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social. Esta Disposición, cuyo objetivo es esta-
blecer el régimen jurídico de la DAB y de la
televisión digital terrenal (TDT), se limita en
realidad a indicar que  la explotación de estos
nuevos servicios requerirá el correspondiente
título habilitante (que será otorgado por el
Gobierno, si el servicio es de ámbito nacional, y
por las Comunidades Autónomas, si el servicio
es de ámbito autonómico o local) y que la explo-
tación de estos servicios sólo será posible una
vez que el actual Ministerio de Ciencia y Tecno-
logía haya aprobado los correspondientes regla-
mentos técnicos y de prestación de servicios.

El Ministerio de Fomento procedió a la aproba-
ción de las normas de desarrollo necesarias para
que se pudiera proceder a la prestación de estos
servicios. El 10 de marzo de 2000, el Gobierno
otorgó diez concesiones de DAB de ámbito
nacional. Las adjudicararias fueron Onda Digi-
tal, COPE, SER, Sauzal 66-Intereconomía, Uni-
prex-Onda Cero, Unión Ibérica-Radio España,
Unedisa (editora de El Mundo), Recoletos (edito-
ra de los diarios Marca y Expansión), Sociedad de
Radio Digital Terrenal (Onda Rambla –Luis del
Olmo–, y Grupo Planeta) y Prensa Española
(editora del diario ABC). Cinco empresas que se
presentaron a ese concurso (Europa FM, Grupo
Correo, Multitel, Radio Blanca y Grupo Zeta)
no obtuvieron concesión. 

Esta pendiente la resolución del concurso de dos
nuevas concesiones convocado en la misma fecha. 

Hay que destacar que la radio emitida emplean-
do tecnología digital no viene a sustituir necesa-
riamente por prescripción legal a la emitida
empleando tecnología analógica (a diferencia de
lo previsto para la TDT). La DAB no se emitirá
a través de las frecuencias actualmente destina-
das a las emisoras de OM y FM, sino a través de
otros bloques de frecuencias distintos, reserva-
dos al efecto por el Plan Técnico Nacional de la
DAB. Ello supone que a los actuales servicios
radiofónicos de OM y FM se sumarán los nuevos
servicios de DAB.  Por tanto la implantación de
los servicios de DAB permite incrementar el
número de programas radiofónicos que pueden
ser emitidos. Ello puede permitir la incorpora-
ción de nuevos operadores al mercado, lo que
redundaría en beneficio de la libre competencia
y del pluralismo en el sector radiofónico.

No obstante, este efecto se ha visto limitado en
la práctica por el hecho de que los operadores
anteriormente existentes hayan podido pre-
sentarse a los concursos convocados y que se
convoquen, con muchas posibilidades de ser
adjudicatarios (la normativa sobre DAB valora
positivamente a estos efectos la utilización de
infraestructuras ya existentes; y los concursos
convocados para servicios de DAB de ámbito
nacional se valoran positivamente aspectos
como la viabilidad técnica y económica del pro-
yecto y el despliegue de los servicios, en los que
estos operadores cuentan de entrada con una
posición favorable) (76).

Para impedir en todo caso que unos pocos ope-
radores acaparen todas las concesiones, se esta-
blece una normativa anticoncentración aplicable
a los concesionarios de DAB. Estos se encuen-
tran sometidos expresamente a la Disposición
Adicional sexta de la LOT de 1987 en todo
aquello que les resulte aplicable. La Orden de 23
de julio de 1999 establece adicionalmente lími-
tes específicos para la DAB, basados en los mis-
mos criterios de la Disposición Adicional sexta
de la LOT. 
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(76) Al menos la mitad de las concesiones otorgadas por el Consejo de Ministros del 10 de marzo de 2000 fueron a parar a manos 
de cadenas o emisoras ya existentes.
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El sistema previsto por la LOT, al que se remi-
ten las normas sobre radio digital terrenal, se
basa en dos límites:

a) Licencias

En primer lugar, la LOT establece un límite a
las licencias de que puede ser titular una perso-
na física o jurídica en una determinada zona de
cobertura (como máximo, una de OM y una de
FM, salvo cuando esté suficientemente asegura-
do el pluralismo en esa zona, en cuyo caso podrá
ser titular de dos concesiones de FM). Este lími-
te previsto en la LOT no es en realidad aplica-
ble a la DAB, ya que ésta no se emite ni en OM
ni en FM. La Orden Ministerial opta entonces
por establecer un límite específico cuya diferen-
cia más sustancial con el previsto en la LOT
para las licencias de FM es que, cuando está ase-
gurado el pluralismo en una zona determinada,
una persona puede ser titular de hasta dos con-
cesiones de FM en dicha zona, mientras que, en
esas mismas circunstancias, una persona puede
llegar a ser titular de más de dos concesiones de
DAB en esa zona. No obstante, la cláusula ter-
cera de los dos concursos para el otorgamiento
de concesiones de DAB de ámbito nacional con-
vocados por el Gobierno establece que ningún
adjudicatario de estos concursos podrá ser titu-
lar de más de dos concesiones

La Orden Ministerial no establece límites a la
titularidad de concesiones de DAB y de OM o
FM en una misma zona de cobertura, ni tampo-
co establece límites a la titularidad de concesio-
nes de DAB cuya zona de cobertura no coincida

(p.ej., nacionales y locales). Tampoco determina
cuándo debe entenderse «suficientemente ase-
gurado el pluralismo informativo» (77); y los
límites a la titularidad de concesiones se impo-
nen sin tomar en consideración otras formas de
control indirecto (mediante familiares, socieda-
des interpuestas o testaferros; o mediante la
firma de determinados contratos de asociación y
de emisión en cadena), que pueden permitir a
una persona física o jurídica controlar de facto la
mayoría de las concesiones de DAB disponibles
en una determinada zona, aunque formalmente
sólo sea titular de dos de ellas.

b) Participación accionarial

En segundo lugar, la LOT establece un límite a
la participación accionarial, aplicable con carác-
ter general a todo tipo de sociedades concesiona-
rias, y según el cual una persona física o jurídica
no puede participar mayoritariamente en más de
una sociedad concesionaria que explote servicios
radiofónicos cuyo ámbito de cobertura coincida
sustancialmente. En la medida en que este lími-
te de la Disposición Adicional sexta de la LOT
se impone a las «sociedades concesionarias», sin
distinguir la modalidad técnica de transmisión,
parece, pues, que se aplica también a las empre-
sas concesionarias de DAB.

La Orden Ministerial, inspirándose claramente
en la LOT, dispone además que «Una persona
física o jurídica no podrá participar mayoritaria-
mente en varias entidades concesionarias, cuan-
do exploten servicios de radiodifusión sonora
digital terrenal que coincidan sustancialmente
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(77) Tan solo la cláusula 3.ª de los pliegos de cláusulas administrativas de 31.7.1999 y 10.3.2000, para el otorgamiento de 
concesiones de DAB de ámbito nacional, establece que a efectos de determinar cuándo está el pluralismo suficientemente asegurado
en una zona a través de la oferta radiofónica, se entenderá que una persona física o jurídica ya es titular de una licencia si controla a
la sociedad licenciataria en los términos previstos en el artículo 42 del Código de Comercio. Aunque esta concreción  suponga un
pequeño avance frente al silencio de la LOT y la Orden Ministerial en esta materia, hay que indicar, en primer lugar, que el artículo
42 del Código de Comercio sólo se refiere al control de una sociedad si se poseen la mayoría de las acciones o derechos de voto, o si
se posee la capacidad de designar y destituir a la mayoría de los miembros del Consejo de Administración, pero no toma en
consideración otras formas de control indirecto (suministro de la mayoría de la programación, de la financiación y/o del personal e
infraestructura técnica, acuerdos contractuales...); y, en segundo lugar, que el desarrollo normativo tendente a determinar cuándo
debe entenderse a estos efectos «suficientemente asegurado el pluralismo informativo» no debería llevarse a cabo en las bases de un
concurso, sino en una norma de carácter general, lo que incrementaría la seguridad jurídica de los operadores  y la transparencia de
la normativa y permitiría aplicar este criterio en todos los supuestos que se planteen en esta materia, y no sólo en los relacionados
con los adjudicatarios de los concursos en cuyos pliegos de condiciones se haya regulado así esta materia.



en su ámbito de cobertura». En principio, cabe
entender que este supuesto ya se encontraba
prohibido por la Disposición Adicional sexta de
la LOT, que impediría a una persona, física o
jurídica, participar mayoritariamente no sólo en
dos entidades concesionarias de DAB cuya zona
de cobertura coincida (tal como señala la Orden
Ministerial), sino también en una entidad con-
cesionaria de DAB y en una de radio analógica
(de OM o de FM) cuyo ámbito de cobertura
coincida. Una interpretación semejante podría
suponer un obstáculo para que las sociedades
que actualmente son concesionarias de emisoras
de OM y FM en una determinada zona partici-
pasen de forma significativa en el accionariado
de las nuevas sociedades concesionarias del servi-
cio de DAB que presten sus servicios en dicha
zona. 

La normativa sobre radiodifusión sonora digital
no impone límites que impidan a los actuales
concesionarios de OM y FM estar presentes en
este nuevo sector, ya que:

• En primer lugar, pueden en todo caso ser titu-
lares de concesiones de DAB y de OM o FM
cuya zona de cobertura coincida (supuesto para
el que no se han establecido límites específicos); 

• En segundo lugar, tampoco se impide a una
persona participar en un número ilimitado de
sociedades concesionarias (digitales o no) en una
misma zona, siempre que no participe mayori-
tariamente; 

• En tercer lugar,  no se establecen límites a la
participación mayoritaria ni a la titularidad de
concesiones de emisoras cuyas zonas de cobertu-
ra no coincidan sustancialmente (lo que permi-
tiría, por ejemplo, participar mayoritariamente
o ser titular de sociedades concesionarias de
DAB de ámbito nacional y de ámbito autonó-
mico, y al mismo tiempo de sociedades conce-
sionarias de FM de todas las principales
localidades del país); 

• Y, por último, y como ya se ha indicado ante-
riormente, aunque una empresa no sea titular
de una concesión de DAB ni participe mayori-

tariamente en ella, puede llegar a controlarla de
facto mediante personas interpuestas o median-
te la firma de determinados contratos de asocia-
ción, supuestos que no están contemplados ni
en la LOT ni en la Orden Ministerial.
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5. INCERTIDUMBRE
REGULATORIA
Desde que en 1998 se dictaron las primeras
medidas que condujeron a la apertura plena del
mercado de las telecomunicaciones en España,
mucho se ha avanzado en materia reguladora en
corto espacio de tiempo.

Sin embargo, la entrada de nuevos operadores
en este mercado apunta  la conveniencia de des-
pejar posibles incertidumbres que aún pudieran
plantearse respecto al marco normativo, y se
requieren soluciones regulatorias adecuadas a
las nuevas necesidades de los entrantes. 

En el Informe del año 1998 ya se puso de mani-
fiesto la necesidad  de proceder a la transforma-
ción de los títulos habilitantes, tal y como
indican las Disposiciones Transitorias de la
LGTel, de forma que se conozca la posición jurí-
dica que ocupa cada uno de los operadores en el
mercado, y se soslaye la incertidumbre que
genera para las estrategias comerciales de los
operadores la falta de pronóstico sobre los acon-
tecimientos regulatorios. 

Desde la entrada en vigor de la LGTel, se han
transformado 38 concesiones administrativas
otorgadas al amparo del anterior régimen y refe-
ridas a lo siguiente:

• 2 concesiones de telefonía básica han sido
transformadas en licencias B1 y cuantas autori-
zaciones correspondieren.

• 14 concesiones de comunicaciones móviles
terrestres en grupos cerrados de usuarios de usua-
rios  se han transformado en licencias C2.

• 3 concesiones para la prestación del servicio
de telecomunicación de valor añadido de radio-
búsqueda de ámbito nacional han sido transfor-
madas en licencias C2.

• 19 concesiones para la prestación del servicio
de telecomunicación por cable se han transfor-
mado parcialmente en una licencia B1, autori-
zación C, autorización provisional y concesión
de difusión.

Como se evidencia, se ha producido una cifra
considerable de transformaciones de los anti-
guos títulos a los nuevos previstos en la LGTel.
No obstante, aún resta por transformar algunos
de los más relevantes, como el Contrato del
Estado con TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.,
las concesiones para la prestación de servicios de
telecomunicaciones de valor añadido de telefo-
nía móvil automática en su modalidad GSM y
las concesiones para la prestación del servicio de
comunicaciones móviles personales en su moda-
lidad DCS-1800.

La incertidumbre de los operadores entrantes en
el mercado también podría derivarse de sus nue-
vas necesidades,  en particular, de la prestación
de los nuevos servicios de telecomunicaciones
que pretenden comercializar y su acomodo en la
normativa en vigor. 

En efecto, el artículo 7 de la LGTel dispone que
para la prestación de los servicios de telecomu-
nicaciones se requerirá la previa obtención del
correspondiente título habilitante consistente
bien en una autorización general o en una licen-
cia individual. Así, estas últimas amparan una
serie de actividades que la propia Ley enumera
de forma taxativa en su artículo 15 (78). El artí-
culo siguiente de la misma Ley dispone que el
otorgamiento de las licencias individuales se rea-
lizará de forma reglada previa la acreditación por
el solicitante del cumplimiento de los requisitos
exigibles para su concesión y la asunción por él
de las condiciones generales establecidas median-
te la correspondiente Orden Ministerial, en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 16 de
la LGTel, se dictó la Orden de Licencias.
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(78) Se requerirá licencia individual:
1.º Para el establecimiento o explotación de redes públicas de telecomunicaciones.
2.º Para la prestación del servicio telefónico disponible al público.
3.º Para la prestación de servicios o el establecimiento o explotación de redes de telecomunicaciones que impliquen el uso del domi-
nio público radioeléctrico, de acuerdo con lo dispuesto en el Título V.



Por otro lado, el artículo 10 de la LGTel esta-
blece que se requerirá una Autorización General
para la prestación de servicios de telecomunica-
ción y para el establecimiento o explotación de
las redes de telecomunicaciones que no precisen
de una licencia individual. Dentro de la catego-
ría de las autorizaciones, quedarían integrados
los demás servicios de telecomunicación que no
estuvieran incluidos en el concepto de licencia.
Esto hace de las autorizaciones generales un
inmenso cajón de sastre. 

Estas autorizaciones son títulos que se otorgan,
según el artículo 11.1 LGTel, de forma automá-
tica y reglada, previa asunción por el interesado
de las condiciones que se establezcan mediante
Orden Ministerial para cada categoría de redes y
servicios. Esta característica exige una previa
regulación de cada categoría de red o servicio que
vaya a su objeto de autorización para que se
determine su régimen jurídico concreto, en par-
ticular, las condiciones de prestación del servicio.

La vigente Orden de 22 de septiembre de 1998,
por la que se establece el régimen aplicable a las
autorizaciones generales para servicios y redes de
telecomunicaciones y las condiciones que deben
cumplirse por sus titulares, regula 3 amplias
categorías de servicios que, sin embargo, no
cubren todo el espectro de servicios que pudie-
ran ofrecerse en el ámbito de las telecomunica-
ciones. 

Por ello,  tanto la LGTel (art. 14) como la cita-
da Orden Ministerial (arts. 13 a 17), han creado
la figura de las autorizaciones provisionales.
Estas autorizaciones permiten a su titular la
prestación de un servicio de telecomunicación
aún no regulado mediante la oportuna Orden
Ministerial, imponiéndole condiciones cuya
naturaleza es la misma que la del título en el
que se inserten: la provisionalidad (79).

Esta provisionalidad exigía que el Ministerio de
Fomento (actualmente, el Ministerio de Ciencia
y Tecnología) fijara mediante Orden las condi-
ciones definitivas. Así, conforme a lo estableci-
do en el artículo 14 de la LGTel y el 16 de la
citada Orden, el Ministerio habrá de proceder a
la determinación de las condiciones definitivas
a las que deberán ajustarse los titulares de las
autorizaciones generales para la prestación de
los servicios a los que se refieren las autorizacio-
nes provisionales otorgadas al amparo de los
preceptos anteriormente indicados.

Para la obtención del título habilitante provi-
sional, los interesados deberán presentar sus
solicitudes a la Secretaria de Estado de Teleco-
municaciones del Ministerio de Ciencia y Tec-
nología en la forma establecida en el artículo 13
de la Orden de Autorizaciones Generales. La
Secretaría, de conformidad con lo establecido en
el artículo 14 de la misma Orden, una vez reci-
bida la solicitud, establecerá las condiciones
provisionales a las que habrá de someterse el
interesado para llevar a cabo la actividad pre-
tendida. 

La autorización provisional así obtenida será
notificada por la Secretaría de Estado a la CMT
(art. 15 de la Orden de Licencias) al objeto de su
inscripción el Registro Especial de Titulares de
Autorizaciones Generales

Desde la entrada en vigor de la Orden de Auto-
rizaciones Generales, son ya 49 los títulos pro-
visionales otorgados para 9 tipos de servicio:

• Reventa del servicio telefónico (con o sin con-
mutación): 14.

• Conmutación o transferencia de llamada: 2.

• Mensajería vocal: 3.
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(79) En las autorizaciones provisionales se incluye una cláusula que reza: «se autoriza la prestación del servicio en las condiciones
establecidas en el ........ por un plazo de 24 meses desde la fecha de otorgamiento de esta autorización. Este plazo será prorrogado por
periodos de 12 meses.
No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, la autorización provisional se extinguirá en el momento de la entrada en vigor de la
Orden Ministerial por la que se establezcan las condiciones definitivas para la prestación del servicio... Una vez se produzca dicha
entrada en vigor, esta autorización provisional deberá acomodarse a lo que se disponga en ella, sin que su titular conserve ningún
derecho preexistente a la citada Orden».



SITUACIÓN DE COMPETENCIA EN LOS MERCADOS ANALIZADOS. DEFICIENCIAS ADVERTIDAS Y MEDIDAS QUE SE PROPONEN

• Multiconferencia: 1.

• Videoconferencia: 3.

• Transporte de tráfico telefónico: 4.

• Servicio telefónico sobre redes de datos en
interoperabilidad con el servicio telefónico dis-
ponible al público: 3.

• Vídeo bajo demanda: 19.

Si bien los títulos provisionales pueden perdu-
rar en el tiempo de forma ilimitada, no hay que
obviar, como ya hemos visto, que ésa no es la
intención del legislador ni la pauta de conducta
que impone la consecución de una mayor dosis
de seguridad jurídica.

Por esta razón, la CMT sugiere que se regulen
mediante Orden Ministerial aquellos servicios

que han sido objeto de habilitación mediante
autorización provisional y cuyo interés y rele-
vancia en el mercado de telecomunicaciones por
parte de los operadores ha sido claramente
demostrado por el número de solicitudes recibi-
das. 

En concreto, la referencia es a los servicios de
transporte de voz, vídeo bajo demanda y, sobre
todo, a los servicios de reventa del servicio tele-
fónico. 

Este último tiene importantes repercusiones en las
relaciones con los usuarios finales que conviene
considerar en la regulación futura. La situación se
produce en tanto que el revendedor se sitúa entre
el operador del servicio y los usuarios del mismo,
con lo que pueden verse afectados los derechos que
éstos deben tener con arreglo al título IV del
Reglamento del servicio universal aprobado por
Real Decreto 1736/1998, de 31 de julio.
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III.Actividad de la
Comisión del Merca-
do de las Telecomu-

nicaciones 

1. FUNCIÓN 
DE ARBITRAJE
El artículo 1.Dos.2.a) de la Ley 12/1997, 
de 24 de abril, de Liberalización de las Teleco-
municaciones establece como una de las funcio-
nes de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones la de arbitrar en los con-
flictos que puedan surgir entre operadores de
redes y servicios del sector de las telecomunica-
ciones. 

Esta función se configura como la única de
carácter privado que realiza la CMT, a diferen-
cia del resto de las atribuidas  que son de carác-
ter público. Por ello, los laudos que dicte la
CMT en el ejercicio de esta función, serán recu-
rribles ante la jurisdicción civil y no ante la
jurisdicción contencioso-administrativa, como
en el resto de las funciones que ejerce.

La regulación concreta de esta función se con-
tiene en el Real Decreto 1994/1996, de 6 de
septiembre, por el que se aprueba el Reglamen-
to de la CMT, siendo de aplicación supletoria la
Ley de Arbitraje de Derecho Privado.

En dicho Reglamento se señala que la CMT
podrá ejercer la función arbitral únicamente
cuando los interesados lo acuerden. Esto podrá
llevarse a cabo, bien de forma expresa mediante
escrito en el que los interesados declaran su
sometimiento al arbitraje de la CMT y su acep-
tación del laudo mediante el que esta institución
dirima el conflicto o bien mediante convenio
escrito de los operadores que podrá concertarse
como cláusula de un contrato principal. Este
último acuerdo será válido y obligatorio para las
partes si consta la voluntad inequívoca de éstas
de someter determinadas cuestiones al arbitraje
de la CMT y de aceptar su laudo.

Tal y como sucedió en 1997 y 1998, durante
1999, la CMT no ha arbitrado de manera formal
en ningún asunto, al no haberse solicitado su
intervención de acuerdo con el procedimiento
indicado en los conflictos que se presentaron
entre los operadores de redes y servicios de tele-
comunicaciones.
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Los conflictos que se produjeron entre los ope-
radores de telecomunicaciones se resolvieron
mediante Resoluciones de la CMT, a petición
individualizada del operador que se consideró
agraviado en una determinada cuestión.

IV

2. OTORGAMIENTO DE 
TÍTULOS HABILITANTES
La competencia para el otorgamiento de títulos
habilitantes viene dada a la CMT en el artículo
1.Dos.2.b) de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de
Liberalización de las Telecomunicaciones.

A partir de la entrada en vigor de la Ley
11/1998, de 24 de abril, General de Telecomu-
nicaciones, pueden solicitarse títulos habilitan-
tes para explotar servicios de telecomunicación
que hasta entonces se presentaban en monopo-
lio o cuyo acceso era restringido como conse-
cuencia de su naturaleza pública.

El objetivo de la LGTel es promover la plena
competencia mediante la aplicación de los prin-
cipios de no discriminación y transparencia en
la prestación de la totalidad de los servicios. Al
mismo tiempo, se establecen mecanismos de
salvaguarda que garantizan el funcionamiento
correcto y sin distorsiones de la competencia y
el otorgamiento a la Administración de faculta-
des suficientes para garantizar que la libre com-
petencia no se produzca en detrimento del
derecho de los ciudadanos al acceso a los servi-
cios básicos, permitiendo a aquella actuar en el
sector con el fin de facilitar la cohesión social y
la territorial.

La LGTel establece un sistema de autorizaciones
generales y de licencia individuales para la presta-
ción de los servicios y la instalación o explotación
de redes de telecomunicaciones que adapta el
esquema tradicional en el ordenamiento jurídico
nacional, (concesiones y autorizaciones), al régi-
men para el otorgamiento de títulos habilitantes
impuesto por las Directivas comunitarias.

2.1.Tipología de títulos
habilitantes 

A) Licencias individuales 

Reguladas en el Capitulo III del Título II de la
LGTel y en la Orden del Ministerio de Fomen-
to, de 22 de septiembre de 1998, por los que se
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establecen el régimen aplicable a las licencias
individuales.

a) Licencias de tipo A, que habilitan a su titu-
lar para la prestación del servicio telefónico fijo
disponible al público, mediante la utilización
de un conjunto de medios de conmutación y
transmisión, sin asumir para ello los derechos y
obligaciones de licencia B o C, en relación con
el establecimiento o explotación.

b) Licencias de tipo B1, que habilitan para la
prestación del servicio telefónico fijo disponible
al público mediante el establecimiento o la
explotación, por su titular, de una red pública
telefónica fija.  

c) Licencias de tipo B2, que habilitan para la
prestación del servicio telefónico móvil disponi-
ble al público mediante el establecimiento o
explotación, por su titular, de una red pública
telefónica móvil.

d) Licencias de tipo C1, que permiten el esta-
blecimiento o explotación de redes públicas.

e) Licencias de tipo C2, que permiten el esta-
blecimiento o explotación de redes públicasque
impliquen el uso del dominio público radioe-
léctrico.

B) Autorizaciones generales

Reguladas en el Capítulo II del Título II de la
LGTel y en la Orden del Ministerio de Fomen-
to, de 22 de septiembre de 1998, por los que se
establece el régimen aplicable a las autorizacio-
nes generales.

a) Autorización general de tipo A, que habilita
para el establecimiento o explotación de redes pri-
vadas para la prestación del servicio telefónico en
grupo cerrado de usuarios.

b) Autorización general de tipo B, que habili-
ta para el establecimiento o explotación de redes
privadas.

c) Autorización general de tipo C, que habilita
para la prestación de servicios de transmisión de
datos disponibles al público.

C) Concesiones de televisión por
cable

Concesión especial para la prestación del servicio
de televisión por cable, otorgada en virtud de lo
dispuesto en la Disposición transitoria primera de
la Ley 12/1997, de 24 de abril, de  Liberalización
de las Telecomunicaciones y Derogatoria única de
la Ley 11/1997, de 24 de abril, General de Tele-
comunicaciones.

D) Autorizaciones de televisión
por satélite

Autorización para la prestación del servicio de
difusión por satélite que se otorgan en cumpli-
miento de lo dispuesto en la Ley 37/1995, de
12 de diciembre, de Telecomunicaciones por
satélite. Real Decreto 136/1997, de 31 de
enero, por el que se aprueba el Reglamento téc-
nico y de prestación del servicio y en la Dispo-
sición derogatoria única de la Ley 11/1998, de
24 de abril, General de Telecomunicaciones.
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EVOLUCIÓN DE LOS TÍTULOS HABILITADOS DURANTE 1999

TÍTULOS Vigentes a Otorgados Transformados Vigentes a
31/12/1998 durante 1999 o Revocados (1) 31/12/99

LICENCIAS INDIVIDUALES (Tipos)

A 3 20 1 22

B1 6 26 – 32

B2 2 – _ 2

C1 1 7 _ 8
C2 – 3 _ 3

AUTORIZACIONES GENERALES (Tipos)

A 24 35 1 58

B _ 18 _ 18
C 127 291 2 416

CONCESIONES DE TELEVISIÓN POR CABLE

Provisionales 432 _ 64 368

Ex lege 210 _ 27 183
Especiales 5 4 _ 9

AUTORIZACIONES DE TELEVISIÓN POR SATÉLITE

Servicio de televisión
de acceso condicional 2 0 – 2

Servicio de difusión de televisión
con portador ajeno 3 2 – 5

(1) Licencias individuales: transformación de una licencia individual de tipo A en una B1.
Autorizaciones generales: revocación, por petición expresa de su titular.
Concesiones de televisión por cable: Por aplicación de la Disposición Adicional cuadragésimo cuarta de la Ley 50/1998, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social.
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2.2. Registros Especiales 
de Telecomunicación

A) Registros existentes
a) Registro Especial de Titulares de Licencias
Individuales, creado al amparo del artículo 8 de
la Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Teleco-
municaciones y regulado por el Real Decreto
1652/1998, de 24 de julio. 

b) Registro Especial de Titulares de Autoriza-
ciones Generales, creado también al amparo del
artículo 8 y regulado igualmente por el Real
Decreto 1652/1998, de 24 de julio.

c) Registro de Operadores de servicios de
acceso condicional para la televisión digital,
creado por la Ley 17/1997, de 3 de mayo, por
la que se incorpora al Derecho español la Direc-
tiva 95/47/CE, y regulado en el artículo 2 del
Real Decreto 136/1997, de 31 de enero.  

d) Registro Especial de Operadores de
Cable, creado por el artículo 5 de la Ley
42/1995, de 22 de diciembre, de las teleco-
municaciones por cable y regulado por el
Anexo III del Real Decreto 1652/1998, de 24
de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de los Registros Especiales de Titulares de
Licencias Individuales y Autorizaciones Gene-
rales para la prestación de servicios y para el
establecimiento y explotación de Redes de
Telecomunicaciones. 

e) Registro Especial de Sociedades Concesio-
narias para la gestión indirecta del servicio
público esencial de televisión, creado por el
artículo 20 de la Ley 10/1988, de 3 de mayo,
de Televisión Privada, y regulado en el Real
Decreto 951/1989, de 28 de julio.  

f) Registro de Empresas Radiodifusoras, crea-
do por el Decreto de 9 de julio de 1954, y regu-
lado por Orden de 30 de marzo de 1974 del
entonces Ministerio de Información y Turismo,
por la que se aprueban las normas de inscrip-
ción en el Registro de Empresas Radiodifuso-
ras.

B) Registros pendientes 
de desarrollo

a) Registro general de Operadores de redes y
prestaciones de servicios de telecomunica-
ción, creado por la Ley 12/1997, de 24 de abril,
de Liberalización de las Telecomunicaciones, en
su artículo 1.Dos.2.n).

C) Evolución de los Registros

a) Registro especial de Operadores 
de cable

En cumplimiento de lo dispuesto en la Dispo-
sición Transitoria primera de la Orden de 22 de
septiembre de 1998, por la que se establece el
régimen aplicable a las licencias individuales,
los títulos otorgados al amparo de la Ley
42/1995, de 22 de diciembre, de las Tele-
comunicaciones por cable, deberán ser transfor-
mados Licencias individuales de tipo B1 y
cuantas autorizaciones generales correspondan.
Estos nuevos títulos serán objeto de inscripción,
no ya en el Registro de Operadores de Cable,
sino en los correspondientes Registros Especia-
les de Licencias Individuales o Autorizaciones
Generales.

No obstante y en sintonía con el artículo 1 y
Disposición Derogatoria única de la LGTel, la
citada Disposición Transitoria de la Orden de
Licencias añade que los operadores de teleco-
municaciones por cable mantendrán y, por lo
tanto, no será objeto de transformación, su
actual concesión para los servicios de difusión
de televisión.

De lo anterior cabe destacar la necesidad de
mantener el Registro Especial de Operadores de
Cable como medio para dejar constancia y dar
publicidad de las concesiones que estos opera-
dores mantienen en sus respectivas demarcacio-
nes para prestar el servicio de difusión de
televisión. Ello no obstante la Disposición Tran-
sitoria segunda del Real Decreto 1652/1998, de
24 de julio, que señala que la inscripción de los
operadores de cable en el Registro Especial cre-
ado «ad hoc», se producirá hasta que transformen
sus títulos en licencias y autorizaciones.
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b) Proliferación innecesaria de registros
La existencia de registros diferentes, en los que
no coinciden los datos objeto de inscripción, difi-
culta enormemente la consulta global de un ciu-
dadano que quiera conocer no ya los titulares de
cada tipo de servicio sino los diferentes servicios
que presta cada operador.

A pesar de los numerosos registros, no todos los
títulos habilitantes aparecen inscritos en alguno
de ellos. A modo de ejemplo las autorizaciones
de televisión por satélite, las concesiones provi-
sionales o especiales de cable, las licencias de
redes privadas radioeléctricas; en tanto que las
autorizaciones de redes privadas físicas si se ins-
criben en el Registro Especial de Titulares de
Autorizaciones Generales,  la gestión directa del
servicio de televisión, o las concesiones de tele-
visión local por ondas radioeléctricas terrestres.

La universalidad y unidad de los diferentes
registros puede alcanzarse a través de la creación
de un Registro General de Operadores previsto
en la Ley 12/1997, de Liberalización de las
Telecomunicaciones.

2.3. Actuación de la Comisión
del Mercado de las
Telecomunicaciones

A) Acceso a los Registros
Con el fin de paliar, en la medida de lo posible,
las dificultades ya indicadas para la consulta de
los diferentes Registros por parte de los ciuda-
danos, la CMT ha puesto en marcha un sistema
informático, que gestiona todos los Registro
existentes de una forma unificada, realizando
cruces de datos entre todos ellos, lo que permite
acceder a todos los títulos habilitantes, objeto de
inscripción, de titularidad de un determinado
operador.

Para facilitar el acceso a los Registros a todos
aquellos ciudadanos interesados, en el  Registro
de Entrada, ubicado físicamente en la sede de la
CMT, un ordenador de acceso público permite la
consulta de los datos inscritos. En breve plazo,
este ordenador será sustituido por varios equipos

mediante los que se podrán realizar estas consul-
tas de una forma todavía más ágil y flexible.

B) Colaboración con las Comuni-
dades Autónomas
El Registro de Empresas Radiodifusoras es ajeno
a la distribución de competencias en materia de
radiodifusión entre el Estado y las Comunidades
Autónomas. Su objeto es el registro de todas las
empresas concesionarias del servicio de radiodi-
fusión sonora tanto en ondas medias hectométri-
cas (OM), como en ondas métricas con
modulación de frecuencia (FM). Este cometido es
perfectamente compatible con la existencia de los
correspondientes Registros de Empresas Radio-
difusoras existentes en el ámbito de cada Comu-
nidad o Ciudad Autónoma. 

Tanto el Registro Autonómico como el Central
desarrollan una actividad de control cuyo obje-
tivo es velar por el pluralismo de los medios de
comunicación radiofónicos. 

Este ejercicio hace necesario un conocimiento
exacto y actualizado de los datos que obran en
cada uno de los Registros.

La CMT ha iniciado durante el año 1999 una
serie de contactos con las diferentes Comunida-
des Autónomas, mediante entrevistas persona-
les con los responsables en esta materia, para
llevar a cabo una eficaz colaboración, sin menos-
cabo de las competencias registrales de cada una
de las partes interesadas, con el fin de establecer
un canal de comunicación por el que fluya, en
ambos sentidos, aquella información que pudie-
ra ser objeto de inscripción en el Registro corres-
pondiente. Esta iniciativa ha sido acogida con
mucho interés por parte de las Comunidades
Autónomas.
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3. ASIGNACIÓN DE
NUMERACIÓN
En el transcurso del año 1999 se fueron asentan-
do los criterios de asignación de numeración que
se habían establecido el año anterior, pudiendo
definirse este ejercicio como de transición hacia
un escenario estable en el que la experiencia
anterior ha ido delimitando con total precisión
las reglas que rigen la gestión del espacio de
numeración.

Las solicitudes de recursos del espacio público
de numeración durante 1999 han estado condi-
cionadas por el inicio de las actividades de los
operadores que han obtenido licencias a partir
de diciembre de 1998, el despliegue de las redes
de cable en algunas demarcaciones y el gran cre-
cimiento de usuarios en la telefonía móvil.

3.1. Resoluciones adoptadas
durante 1999
Durante 1999 el Consejo de la CMT ha adopta-
do 244 Resoluciones en el ámbito de sus com-
petencias de asignación de numeración a los
operadores.

Se presentan clasificadas según los tipos de nume-
ración:

Números geográficos 52
Números servicios móviles 5
Números cortos 53
Números servicios inteligencia de red 35
Códigos selección operador 37
Códigos puntos señalización nacional 42
Códigos puntos señalización internacional 19
Indicativo de red móvil 1

Los acuerdos más importantes adoptados duran-
te 1999 fueron los siguientes:

• Resolución de 14 de enero de 1999 sobre la
solicitud de Aragón de Cable, S.A., de asig-
nación de códigos de puntos de señalización
nacional (CPSN). Mediante esta Resolución la

CMT acordó no modificar el criterio de estable-
cer el valor IR = 10 como indicador de red para
interconexión, dejando libertad a los operadores
que utilizaban el IR = 10 en sus redes internas
para seguir manteniéndolo. Con esta decisión se
evitaron las fuertes inversiones y riesgos para la
continuidad del servicio que los operadores afec-
tados habían previsto en el caso de modificación
del IR. Se fijó pues, un IR único y común a
todos los operadores para el nivel de intercone-
xión, a la vez que se dejó libertad a los operado-
res de continuar utilizando el IR que desearan en
su red interna. Se recogió así la propuesta de los
operadores, en función del criterio de cada ope-
rador, sobre IR utilizado en el ámbito de su red
interna que podrá o no coincidir con el IR de
interconexión.

• Resolución de  25 de febrero de 1999 sobre la
solicitud de asignación de numeración   para
servicios de inteligencia de red a LINCE
TELECOMUNICACIONES, S.A. Dada la
carencia de números en estos rangos, especial-
mente en el rango 900, la CMT acordó asignar
bloques de 1.000 números, con lo que se evita
llegar a una situación de agotamiento de nume-
ración para estos servicios (cobro revertido auto-
mático, de coste compartido y de tarificación
adicional). Al objeto de no dificultar en demasía
el encaminamiento de las llamadas a estas nume-
raciones, así como para evitar una fragmentación
excesiva en este rango, se estimó oportuno no
asignar un mismo bloque de 10.000 números a
más de dos operadores. De esta forma, un bloque
de 10.000 números se divide en un primer
grupo conteniendo los cinco primeros bloques
de1.000 números, esto es, del NXY AB0 al
NXY AB4, y un segundo grupo conteniendo los
cinco últimos bloques de  1.000 números, esto
es, del NXY AB 5 al NXY AB 9. Se asigna a
cada solicitante el bloque o los bloques de 1.000
números que sean necesarios para satisfacer sus
necesidades, en atención a la demanda de uso
prevista para estas numeraciones. El resto de los
bloques de 1.000 números no asignados perte-
necientes a un mismo grupo seguirán libres, y
podrán asignarse con posterioridad al mismo
operador tras presentar la pertinente solicitud,
siguiendo el procedimiento ordinario.
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• Resolución de 18 de marzo de 1999 sobre
asignación de números cortos de utilización
interna dentro del ámbito de cada operador.
La CMT asignó veinte números de utilización
interna dentro del ámbito de cada operador,
según el punto 10.8.d) del Plan Nacional de
Numeración para los Servicios de Telecomuni-
caciones. Estos números, de utilización discre-
cional por los diferentes operadores, son los
comprendidos entre el «1200» y el «1219», y
sólo pueden ser utilizados por los operadores en
el ámbito de las respectivas redes, quedando
prohibida la posibilidad de que sean entregados
en interconexión. 

• Acuerdo de 18 de marzo de 1999 por el que se
aprueba contestación a la consulta formulada
por TELEFÓNICA SERVICIOS MÓVILES,
S.A., en relación con el uso de las marcacio-
nes internas. En el acuerdo adoptado se deter-
minó que la utilización por los operadores de
marcaciones internas en el ámbito de sus redes
está permitida, sin que ello suponga derecho
alguno respecto de estos recursos públicos de
numeración. Es importante resaltar que la utiliza-
ción de marcaciones internas en el ámbito de cada
red no debe ser un obstáculo para que se puedan
realizar marcaciones de las numeraciones atribui-
das y asignadas por la CMT. El uso de marcacio-
nes internas conlleva un riesgo, dado que si en
algún momento la misma secuencia de números
que se usa en una marcación interna es asignada a
un operador, o atribuida a un servicio, deberá ser
tratada según la asignación o atribución realizada
por el órgano competente.

• Resolución 8 de julio de 1999 sobre la solici-
tud de Facilicom Internacional, S.L., de
códigos de puntos de señalización nacional
(CPSN) y códigos de puntos de señalización
internacional (CPSI). Mediante esta Resolu-
ción se asignan CPSN y CPSI a una entidad
titular de una autorización provisional para la
prestación del servicio de transporte de tráfico
internacional entre operadores con título habili-
tante para la prestación del servicio telefónico
disponible al público en España y operadores
equivalentes fuera de España. Pese a que este
operador no tiene reconocido el derecho a obte-

ner interconexión, se ha procedido a esta asig-
nación para permitir que su red se interconecte
con las redes de aquellas entidades que volunta-
riamente decidan establecer acuerdos de inter-
conexión con Facilicom.

• Resolución de 15 de julio de 1999 sobre la soli-
citud de Med Telecom, S.A., de códigos de
puntos de señalización nacional (CPSN). Con
esta Resolución se sentó el precedente de asignar
CPSN a un operador sin centrales de conmuta-
ción propias,  en consonancia con lo indicado por
la CMT con fecha 3 de junio de 1999, en su con-
testación a la consulta planteada por este operador
sobre su necesidad de disponer de CPSN. Con
esta Resolución se estableció un modelo de inter-
conexión en el que resulta transparente para el
resto de operadores la externalización del servicio
de conmutación por un operador dado.

• Resolución de 18 de noviembre de 1999 sobre
asignación de códigos de operador de por-
tabilidad (dígitos AB[C] del NRN). Se otor-
garon 61 códigos de NRN a los operadores
habilitados hasta ese momento para prestar el
servicio de telefonía fija disponible al público,
de acuerdo con la Especificación Técnica aplica-
ble a la conservación de números en redes tele-
fónicas públicas fijas, aprobada por la CMT con
fecha 6 de mayo de 1999. El prefijo de encami-
namiento de portabilidad o Network Routing
Number (NRN) está asociado a un número por-
tado que servirá a las redes del dominio de enca-
minamiento de portabilidad para enrutar
adecuadamente a la red receptora las llamadas
realizadas a dicho número portado. Esta asigna-
ción inicial de los códigos de operador NRN es
actualizada progresivamente con los códigos de
los operadores que se incorporan al mercado.

• Resolución de 18 de noviembre de 1999 asig-
nando a RETEVISIÓN, S.A., el número
corto 1525 para la prestación del servicio de tar-
jetas telefónicas. Esta asignación se produjo tras
la consulta pública sobre servicios de tarjetas
telefónicas que tuvo lugar durante el mes de
julio de 1999, y en la que se recibieron comen-
tarios de trece Operadores y dos asociaciones del
sector.  Con la adopción por parte de la CMT del
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criterio de asignar números cortos 14XY, 15XY
y 16XY para la prestación del servicio de tarje-
tas se simplifica el acceso por parte de los usua-
rios a estos servicios basados en dos etapas de
marcación, al reducir de nueve a cuatro el núme-
ro de dígitos marcados en la primera etapa. Asi-
mismo, el empleo de números específicos para el
servicio de tarjetas permite comercializarlo sepa-
radamente de otras  modalidades del servicio
telefónico disponible al público, a la vez que se
favorece el establecimiento de características par-
ticulares para el mismo en los acuerdos de inter-
conexión que celebren los operadores.

• Resoluciones de 21  de diciembre de 1999
asignando números cortos a Intermail Tele-
matic Services, S.L., y a Viatel Spain Limi-
ted. Con estas Resoluciones se categorizan los

servicios prestados mediante números cortos,
estableciéndose las siguientes posibilidades:

• Información y atención a clientes.
• Asistencia técnica.
• Buzón de voz.
• Consulta de guías telefónicas.
• Servicio de tarjetas.

A partir de este momento todos los números
cortos de los rangos 14XY y sucesivos se han
asignado para alguno de estos servicios. La asig-
nación de un número para un nuevo servicio será
valorada en el momento en que se produzca una
solicitud, o bien cuando la CMT, tras los estu-
dios pertinentes y la consulta a los interesados,
lo estime conveniente para el desarrollo del sec-
tor.

3.2. Cuadros de numeración

NUMERACIÓN NXYABMCDU
(Geográfica, servicios de inteligencia, red, móviles, personales, cortos)

Cuadrículas de 10 millones de números
Capacidad total de numeración: 1.000 millones de números

(capacidad de numeración a 9 cifras: 800 millones de números)

X

0 1 2 3 4 5 6 7 8 9

Servicios de numeración corta

Servicios de numeración corta

Pendiente de atribución

Pendiente de atribución

Pendiente de atribución

Pendiente de atribución

Comunicaciones móviles

Pendiente de atribución

Numeración geográfica
# # # # # # # # *89

Numeración geográfica
*99

Numeración de servicios de inteligencia de red                 Pendiente de atribución o adjudicación

Servicios de numeración personal                                    Del rango del 81 al 88 son originales 15 bloques de 1 millón 

N

70

80

90

*

#

0

1

2
3

4

5
6

7

8

9
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l055

1056

1057

l054

l072

1073

l074

1075

1076

1077

1071

1050

1051

1052

1053

10580 Global One 10590 Teleglobe 10780 10790 Cabletelca
10581 10591 Telef. Cable 10781 10791
10582 10592 10782 10792
10583 10593 10783 10793
10584 10594 10784 10794
10585 Retecal 10595 AXS 10785 10795 C&W B1
10586 10596 10786 10796
10587 10597 10787 Colt 10797 Gr. Coruña
10588 10598 10788 Global Tel. 10798 Cat. Telecom.
10589 10599 Euskaltel 10789 Gr. Gallego 10799

CÓDIGOS DE SELECCIÓN DE OPERADOR1070XY
107000 Intertrace 107011 TM Comm 107040 Peopletel 107071 System One 107090 Ola
107001 Capcom 107012 Sarenet 107050 C&W A 107077 Socratel Internet
107007 Mundit 107017 MCI W. 107055 Intermail 107080 Loop
107010 Comunit. 107020 Telef. Data 107070 Interterminal 107088 Worldxc.

Retevisión

BT Airtel

Uni 2

RSL com

Jazztel

LDI Telefónica Móviles

Interoute American Telecom

Viatel Telefónica
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1400-1404 1405-1409

1410-1414 1415-1419

1420-1424 1425-1429

1430-1434 1435-1439

1440-1444 1445-1449

1450-1454 1455-1459

1460-1464 1465-1469

1470-1474 1475-1479

1480-1484 1485-1489

1490-1494 1495-1499

Valencia Cable Aragón Cable

Lince CTC Cataluña

Colt Telecom RSL Communications

BT Telecomunicaciones Telefónica Móviles (Analóg.)

Airtel Móvil Grupo Cable

RETENA Madritel

RETERIOJA Interoute

Amena Axarquía

TC Oviedo-Gijón-Avilés Telefónica Móviles (GSM)

SC Sevilla-Andalucía-Almería Munditelecom

NÚMEROS CORTOS 14  XY
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1500-1504 1505-1509

1510-1514 1515-1519

1520-1524 1525-1529

1530-1534 1535-1539

1540-1544 1545-1549

1550-1554 1555-1559

1560-1564 1565-1569

1570-1574 1575-1579

1580-1584 1585-1589

1590-1594 1595-1599

Med Telecom TM Communic.

Catalana de Telecom. Intertrace

Esprit Telecom Retevisión

Capcom International Intertermina

Cabletelca AXS

Comunitel System One

Global One Jazztel

Teleglobe Cable & Wireless

American Telecom Telefónica Data

Retecal Telefónica Cable

NÚMEROS CORTOS 15 XY
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1605-1609

1610-1614

1620-1624 1625-1629

1630-1634 1635-1639

1640-1644 1645-1649

1650-1654 1655-1659

1670-1674 1675-1679

1680-1684 1685-1689

1690-1694 1695-1699

1600-1604

1660-1664

1615-1619

1665-1669

NÚMEROS CORTOS 16  XY

Ola Internet

Intermail

Viatel MCI World Com



ACTIVIDAD DE LA COMISIÓN DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES

233

III

X

Movistar

Airtel

Airtel

Moviline

Retevisión Móvil

Capacidad total de numeración:
100 millones de números

Total bloques asignados 34
Bloques libres 66

Total bloques 100

NUMERACIÓN 6XYABMCDU

SERVICIOS MÓVILES Bloques de 1 millón de números

6XY  Y

Airtel Movistar Airtel Moviline Movistar
00 01 02 03 04 05 06 07 08 09

Airtel Movistar Airtel Movistar
10 11 12 13 14 15 16 17 18 19

Movistar Airtel Movistar
20 21 22 23 24 25 26 27 28 29

Movistar Movistar Movistar
30 31 32 33 34 35 36 37 38 39

Movistar Movistar
40 41 42 43 44 45 46 47 48 49

Retevisión Retevisión Retevisión Movistar
Móvil Móvil Móvil

50 51 52 53 54 55 56 57 58 59

Airtel Airtel Movistar
60 61 62 63 64 65 66 67 68 69

Airtel Movistar Airtel Airtel Movistar
70 71 72 73 74 75 76 77 78 79

Movistar Airtel Moviline
80 81 82 83 84 85 86 87 88 89

Movistar Movistar
90 91 92 93 94 95 96 97 98 99
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NUMERACIÓN 8XYABMCDU

(Geográfica y de inteligencia de red)

Indicativo Nacional de Destino: XY Bloques de 1 millón de números

XY   Y
S e r v i c i o s   d e   i n t e l i g e n c i a   d e   r e d

00 01 02 03 04 05 06 07 08 09

* * * * * * * * * *
10 11 12 13 14 15 16 17 18 19

* * Tenerife * Badajoz * * * Gran *
Canaria

20 21 22 23 24 25 26 27 28 29

* * * * * * * * * *
30 31 32 33 34 35 36 37 38 39

* * * Gipuzkoa * * * * Navarra *
40 41 42 43 44 45 46 47 48 49

* * * * * * Cádiz * Granada *
50 51 52 53 54 55 56 57 58 59

* * * * * * * * Murcia *
60 61 62 63 64 65 66 67 68 69

* Balears Girona Lleida * * Zaragoza Tarragona * *
70 71 72 73 74 75 76 77 78 79

* A. Coruña * * * * Pontevedra * * *
80 81 82 83 84 85 86 87 88 89

* * * * * * * * * *
90 91 92 93 94 95 96 97 98 99

X

Numeración geográfica asignable
Número bloques: 15

Bloques vacantes (no adjudicados)
Número bloques: 75

Capacidad total de numeración:
100 millones de números

Total bloques asignables 15
Bloques no adjudicados 75
Bloques inteligencia de red 10

Total bloques 100

*
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Radio-
búsqueda

M a d r i d

X

Servicios de inteligencia de red
Numeros bloques: 10

Radiobúsqueda.
Numeros bloques: 1

Numeración geográfica asignable
Numeros bloques: 72

Bloques no adjudicados
Numeros bloques: 7

Bloques no atribuidos.
Numeros bloques: 10

Capacidad total de numeración:
100 millones de números

Bloques IR 10
Bloques radiobúsqueda 1
Bloques utilizados 72
Bloques no adjudicados 7
Bloques no atribuidos 10

Total bloques disponibles 100

XY

B a r c e l o n a

V a l e n c i a A l a c a n t

A s t u r i a s

M á l a g a S e v i l l a

#

*

NUMERACIÓN 9XYABMCDU

(Geográfica, radiobúsqueda y servicios de inteligencia de red)

Indicativo Nacional de Destino: XY Bloques de 1 millón de números

Y

S e r v i c i o s   d e   i n t e l i g e n c i a   d e   r e d

00 01 02 03 04 05 06 07 08 09

* *

10 11 12 13 14 15 16 17 18 19

Ávila Segovia Tenerife Salamanca Badajoz Toledo Ciudad Cáceres Gran *
Real Canaria

20 21 22 23 24 25 26 27 28 29

* *
30 31 32 33 34 35 36 37 38 39

La Rioja Cantabria Gipuzkoa Bizkaia Álava Bizkaia Burgos Navarra Guadalajara

40 41 42 43 44 45 46 47 48 49

Almería Jaén Cádiz Córdoba Granada Huelva
50 51 52 53 54 55 56 57 58 59

Castelló Albacete Murcia Cuenca
60 61 62 63 64 65 66 67 68 69

* Balears Girona Lleida Huesca Soria Zaragoza Tarragona Teruel Palencia
70 71 72 73 74 75 76 77 78 79

Zamora A Coruña Lugo Valladolid Pontevedra León Ourense *
80 81 82 83 84 85 86 87 88 89

# # # # # # # # # #
90 91 92 93 94 95 96 97 98 99
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3.3. Registro de numeración
Mediante Orden de 23 de julio de 1999 del
Ministerio de Fomento se reguló el Registro de
Asignaciones y Reservas de Recursos Públicos
de Numeración. En cumplimiento de dicha
disposición, la CMT procedió a constituir for-
malmente dicho registro, que recoge toda la
información relativa a los códigos o bloques de
numeración asignados a los operadores en el
ámbito de la Recomendación E.164 del UIT-T.

Los datos inscritos en este registro son accesi-
bles por Internet en www.cmt.es, como lo
eran ya antes de la propia constitución formal
de este registro. Esta vía permite consultas
puntuales sobre códigos o bloques de numera-
ción, así como obtener un fichero conteniendo el
estado de todos los recursos de numeración.

3.4. Preselección de operador
La facilidad de preasignación o preselección de
operador permite que los usuarios puedan fijar
por adelantado el operador que cursará sus llama-
das, normalmente de larga distancia, sin necesi-
dad de anteponer el código de selección de
operador correspondiente. La preselección de
operador se considera fundamental para el desa-
rrollo de la competencia efectiva, dado que per-
mite establecer unas condiciones de marcación
equivalentes para los distintos operadores, eli-
minando de esta forma las dificultades que
encuentran los usuarios, derivadas de la necesi-
dad de anteponer un elevado número de dígitos
(hasta seis, según el plan nacional de numera-
ción) previamente al número telefónico al que
realmente se dirige la llamada.

A este respecto, el artículo 19 del Real Decreto
1651/1998, relativo a la interconexión y al acce-
so a las redes públicas y a la numeración, impone
a los operadores de redes telefónicas fijas que ten-
gan la consideración de dominantes la obligación
de establecer los procedimientos de preasignación
o preselección del operador por el usuario para los
servicios telefónicos de larga distancia, telefonía
móvil automática y comunicaciones móviles per-
sonales,  con la posibilidad de selección alternati-
va, llamada a llamada. 

El Real Decreto-Ley 16/1999, de 15 de octu-
bre, por el que se adoptan medidas para comba-
tir la inflación y facilitar un mayor grado de
competencia en las telecomunicaciones, esta-
bleció un nuevo calendario para la implantación
de la preasignación en España. Este calendario
es el siguiente:

La Circular 1/1999, de 4 de noviembre, de la
CMT resuelve determinados puntos relevantes
en relación con esta cuestión que pudieran difi-
cultar su establecimiento en las fechas legal-
mente previstas. Entre las medidas dictadas
destaca la fijación de un plazo medio para habi-
litar las preselecciones por parte del operador de
acceso, el envío de datos sobre centrales y arcos
de numeración disponibles para esta facilidad, la
obligación de remitir a la CMT periódicamente
información sobre el número de solicitudes de
preasignación tramitadas, aceptadas y rechaza-
das, y la aprobación de unos procedimientos
administrativos con carácter subsidiario a los
acuerdos que alcancen entre sí los operadores,
pero vinculantes ante la falta de acuerdo.

Porcentaje mínimo Fecha límite
de líneas digitales disponibilidad
con preasignación Preasignación

40 por 100 1.12.1999

54 por 100 1.1.2000

100 por 100 1.2.2000
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3.5. Conservación de numeración
telefónica por cambio de
operador: portabilidad
La conservación o portabilidad de la numeración
aumenta las posibilidades de elección de los
abonados, puede ejercer una presión a la baja en
los precios y elimina una barrera a la compe-
tencia para los operadores no dominantes y
nuevos entrantes, que tienen así un incentivo
más para desplegar sus redes y ganar cuota de
mercado.

El mecanismo de conservación del número tele-
fónico tiene un gran impacto sobre la adminis-
tración y operación de las redes de los operadores,
especialmente en la red del operador dominante,
al tener un número mucho mayor de abonados
que inicialmente podrán demandar la posibili-
dad de conservación de la numeración.

En la determinación del mecanismo para la
implementación de la citada facilidad se ha de
tener en cuenta, de un lado, la eliminación de
las barreras de entrada a los nuevos operadores,
y de otro, la minimización del impacto sobre las
redes de los operadores, tanto en los aspectos
relativos a la eficiencia y calidad del servicio
como en los relativos al coste de implantación y
explotación de dicha facilidad.

El Consejo de la CMT aprobó con fecha 22 de
octubre de 1998 una Resolución estableciendo
el procedimiento a seguir por los operadores
para elaborar las soluciones técnicas de la porta-
bilidad, tanto para redes fijas como para redes
móviles. Según esta Resolución, los operadores
de redes fijas deberían proponer a la CMT las
especificaciones técnicas tanto de red como  de
procedimientos administrativos antes del 31 de
enero de 1999.

El procedimiento aprobado dio lugar a la crea-
ción el 12 de noviembre de 1998 de un Foro
sobre Portabilidad. En él participaron los ope-
radores fijos y móviles, los suministradores, las
asociaciones de usuarios (Autel), de operadores
(Aniel y Astel) y personal de los Servicios Téc-
nicos de la CMT. El Foro sobre Portabilidad se
creó con un grupo de operadores (GOP) con

carácter decisorio, coordinado por la CMT, y
tres subgrupos de trabajo dedicados a estudiar:

• Los aspectos técnicos (SGT). 

• Los procedimientos administrativos para la
gestión de la portabilidad entre operadores
(SGPA).

• Los costes (SGC).

Los trabajos del SGT y del SGPA comenzaron
inmediatamente.  El SGC comenzó en enero de
1999, una vez que los escenarios de red y los
aspectos técnicos y de procedimientos adminis-
trativo estuvieron básicamente perfilados. 

Se creó también en el seno del Foro sobre Porta-
bilidad un subgrupo de Portabilidad en Redes
Móviles (SGPM) que ha desarrollado una gran
actividad, con el fin de profundizar en el estudio
de los aspectos técnicos, económicos y procedi-
mentales, cuya materialización en acuerdos con-
cretos permitirá la implantación de la portabilidad
en las redes de operadores móviles en un futuro
próximo.

El proceso seguido en nuestro país puede consi-
derarse ejemplar, tanto por la forma como por los
resultados obtenidos. En menos de cuatro meses
el conjunto de operadores nacionales, con claros
intereses contrapuestos, ha logrado acordar una
solución a la portabilidad de las redes fijas que es
muy avanzada entre las técnicamente posibles.
Hay que decir que la propuesta  base que llevó a
la solución final partió del operador dominante,
pero que todos los operadores han sido protago-
nistas en un Foro creado expresamente para este
fin y en el que se han realizado ya (aun con conti-
nuidad) más de un centenar de reuniones.

Pero no solamente los operadores se pusieron de
acuerdo en la base de las especificaciones técni-
cas, sino que además se logró consensuar la
forma de establecer una Entidad de Referencia
central, copropiedad de la mayoría de ellos, y
que ha sido desarrollada e implementada por la
empresa adjudicataria de un concurso convoca-
do por la CMT. 
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A) Conservación de numeración
en redes públicas telefónicas fijas
Superada una primera etapa, que alcanza la fecha
del 29 de enero de 1999, y dado el alto grado de
consenso alcanzado por los operadores, con la
colaboración de suministradores, Asociaciones y
CMT, se pide a través del Foro una prórroga hasta
el 10 de marzo del mismo año para proponer a la
CMT las especificaciones técnicas de la portabili-
dad en redes fijas. El 4 de febrero, la CMT resuel-
ve conceder esta prórroga a los operadores.

En la fecha prevista del 10 de marzo los opera-
dores de redes fijas hacen entrega a la CMT de
una propuesta de especificaciones técnicas,
logrando un consenso casi total en aspectos de
red, pero con unas especificaciones sobre proce-
dimientos administrativos incompletas y con un
cierto grado de desacuerdo.

Los servicios técnicos de la CMT incorporaron a
la especificación técnica de red la propuesta
mayoritaria sobre la única discrepancia existente.
En el caso de los procedimientos administrativos,
los servicios técnicos de la CMT elaboraron a par-
tir del documento propuesto por los operadores,
una nueva redacción de la propuesta de especifi-
cación técnica de procedimientos administrati-
vos.  Ambas propuestas, de red y procedimientos
administrativos, fueron sometidas por la CMT a
audiencia pública el 26 de marzo de 1999.
Teniendo en cuenta las alegaciones recibidas, los
servicios técnicos de la CMT elaboraron una
nueva versión que fue propuesta para su aproba-
ción al Consejo de la CMT.

El 6 de mayo de 1999 la CMT aprobó las espe-
cificaciones técnicas aplicables a la conservación
de numeración en caso de cambio de operador
en las redes públicas telefónicas fijas, tanto para
numeración geográfica como para numeración
de servicios de inteligencia de red.  

La solución técnica adoptada puede considerarse
como avanzada y de largo plazo (fácil de modifi-

car y de evolucionar). Se garantiza que la red
«origen» (entendiendo como tal la red fija que
origina la llamada o red del operador selecciona-
do) resuelve internamente si el número llamado
es o no portado y, en caso afirmativo, dicha red
origen incluirá la información de encamina-
miento necesaria (80) para enrutar la llamada
hacia la red destino. Una consecuencia de la
solución global acordada es la implicación en el
proceso de la portabilidad de todos los operadores
de redes fijas, tanto con obligaciones a disponer
de portabilidad de las numeraciones de sus abo-
nados, como con obligaciones de encaminamien-
to correcto de llamadas (incluidos los operadores
con licencia individual de tipo A).

En procedimientos, la solución técnica acordada
para las interacciones administrativas entre los
operadores afectados por procesos de portabilidad
está basada en la canalización de sus comunica-
ciones a través de una Entidad de Referencia cen-
tralizada, que actúa de medio de comunicación
entre los operadores; de referencia para los datos
de encaminamiento de números portados; y de
histórico de las distintas interacciones entre los
operadores, así como de controlador de la correc-
ción y sincronismo de tales interacciones para
facilitar los distintos procesos sobre portabilidad
y poder actuar como fuente de información en
caso de potenciales discrepancias o disputas que
puedan implicar responsabilidades ante abonados
u operadores. La ER permitirá además la correcta
actualización de los datos sobre portabilidad de las
bases de datos internas a las distintas redes.

Puede decirse que las especificaciones técnicas
aprobadas tuvieron una excelente acogida por
los operadores, no sólo en la parte de red ya pre-
viamente acordada, sino también en los proce-
dimientos administrativos.

Tras la publicación de las especificaciones por la
CMT, que creaban una ER que habría de ser com-
partida por todos los operadores de redes fijas, se
planteó en el Foro sobre portabilidad la manera de

(80) Se incluirá en la información de la señalización PUSI de la llamada (camp called party number) el valor 126 como naturaleza 
de la dirección y un prefijo o network routing number (NRN) con la información del operador receptor del número para realizar 
el adecuado encaminamiento a su red.
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constituir tal «entidad» tanto desde el punto de
vista de su implementación física, como de su
constitución jurídico-administrativa, así como la
determinación de los criterios para su sosteni-
miento económico. 

A tal fin se preparó en el seno del Foro sobre  por-
tabilidad una ponencia liderada por los servicios
de la CMT. A través de ella se llegó a un acuerdo
según el cual la CMT realizaría la contratación, en
nombre y por encomienda de los operadores, de
una entidad de gestión técnica que se encargaría
de la implementación física de la ER.

Este acuerdo se materializó en un Convenio entre
47 operadores (81) y la CMT que fue firmado el 2
de julio de 1999, recogiéndose en él la obligación
de crear un Comité de Seguimiento del Convenio
y de la Entidad de Referencia (CSER) en el que
un representante de los servicios de la CMT
actuaría como Secretario, con voz pero sin voto.

Los operadores firmantes aceptaron quedar vin-
culados con la persona física o jurídica que fuese
designada por la CMT como Entidad de Ges-
tión Técnica de la ER de Portabilidad en los
términos establecidos en el citado Convenio.

Tras la aprobación del pliego de condiciones se
procedió a la convocatoria de un concurso en el
que presentaron propuestas las principales com-
pañías que podrían asumir el papel de entidad
de gestión técnica (EGT).

La mesa de contratación formada por los ope-
radores y la CMT valoró las ofertas presenta-
das adjudicando definitivamente, en nombre
y por cuenta de los operadores, a Informática
El Corte Inglés, S.A. (IECISA), el contrato del
análisis, diseño, desarrollo, prueba, puesta en
funcionamiento y gestión del sistema informá-
tico y de comunicaciones de la ER de Portabili-
dad con fecha 28 de julio de 1999. Dicho
contrato se firmó el 30 de julio de 1999.

A partir de ese momento, la EGT ha venido rea-
lizando los trabajos objeto del contrato, desa-

rrollando e implementando la ER que entró en
producción, abriendo una fase piloto el 1 de
enero de 2000, tal como marca la legislación
vigente.

Desde diciembre del año 1999 los operadores e
IECISA han estado realizando pruebas de forma
intensiva para garantizar la máxima calidad de
servicio previamente al lanzamiento comercial
de la portabilidad al mercado, en el mes de abril
del año 2000. 

B) Portabilidad en redes móviles

Una vez aprobadas las especificaciones técnicas
aplicables a la conservación de numeración en
redes fijas, la CMT volvió a instar a los opera-
dores de redes móviles a trabajar en la redacción
de unas especificaciones técnicas aplicables a la
conservación de numeración por cambio de ope-
rador en las redes móviles, estableciendo una
previsión relativa a la potestad de intervención
de la CMT en el caso de que se constatase una
falta de acuerdo o una demora injustificada del
proceso de consenso de las especificaciones. 

No obstante, pese a la previsión establecida en
la Resolución de la CMT, la indeterminación en
el Reglamento de Interconexión de una fecha
para la disponibilidad de la portabilidad en
redes móviles condicionó en cierta medida la
marcha de los trabajos para la elaboración de las
especificaciones a presentar a la CMT por los
operadores móviles.

La indefinición existente en el Reglamento de
Interconexión relativa a la fecha de la implan-
tación de la conservación de numeración por
cambio de operador en las redes móviles se des-
pejó con la publicación del Real Decreto-Ley
16/1999. A través de él se adoptaron medidas
para combatir la inflación y facilitar un mayor
grado de competencia en las telecomunicacio-
nes y se marcó el día 1 de julio de 2000 como
la fecha en la que los operadores de redes
móviles habrían de tener implementadas las

(81)   Con fecha 17 de enero del 2000 se ha adherido el operador Cable & Wireless.
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facilidades que permitiesen la portabilidad de
numeraciones en las redes móviles.

Mediante Resolución del Consejo de la CMT de
fecha 11 de noviembre de 1999, se aprobó el pro-
cedimiento para la elaboración de las especifica-
ciones técnicas de las soluciones de la portabilidad
para redes móviles. El calendario fija como fecha
tope para la presentación de la propuesta de los
operadores a la CMT el 31 de enero de 2000. 

A tenor de lo dispuesto en el procedimiento
aprobado, los operadores habrán de presentar las
especificaciones técnicas de red y los procedi-
mientos administrativos, cubriendo las numera-
ciones prepago, la portabilidad entre la red
analógica y las redes digitales y entre ambas.
Asimismo, las numeraciones de red inteligente
deberán también poder ser portadas entre redes
móviles y fijas.

Impulsados por la aprobación del procedimien-
to, los operadores que hasta el momento habían
venido trabajando en la elaboración de las espe-
cificaciones en el seno del Grupo de Portabilidad
Móvil del Foro de Portabilidad, se replantearon
la estrategia a seguir para la determinación de
unas especificaciones técnicas, reconstruyendo a
tal fin la organización de los distintos trabajos,
formándose dos grupos de trabajo, uno de pro-
cedimientos administrativos y otro técnico-eco-
nómico, reconociéndose así la importancia de los
aspectos económicos a la hora de decantarse por
una u otra solución de red. 

No obstante, a fecha 31 de enero de 2000 los
operadores de redes móviles no habían alcanza-
do un acuerdo acerca de las especificaciones
técnicas aplicables a la portabilidad en redes
móviles: ni en la solución de red, ni en la solu-
ción de procedimientos administrativos, por lo
que los Servicios Técnicos de la CMT deben
elaborar una propuesta de especificaciones téc-
nicas que será sometida a la consideración de los
operadores, elevándose posteriormente una pro-
puesta final al Consejo de la CMT para su apro-
bación y ulterior publicación. 

C) Costes de la portabilidad 
Los trabajos del subgrupo de Costes del Foro de
Portabilidad comenzaron en enero de 1999, una
vez estuvieron definidos los aspectos más rele-
vantes de la solución técnica de red y de proce-
dimientos administrativos para la conservación
de numeración en redes fijas.

Su objetivo fue la búsqueda de un consenso rela-
tivo a las contraprestaciones económicas a satis-
facer entre operadores derivadas de los costes
administrativos para la habilitación del cambio,
el coste de los elementos de red utilizados en el
establecimiento y transporte de llamadas a
números portados y los costes derivados del
establecimiento y explotación de la Entidad de
Referencia (ER). 

Sólo un acuerdo, aunque muy importante, ha
sido alcanzado por los operadores en cuanto a
costes: el referente al reparto de los costes de
establecimiento de la ER tal y como se recoge
en el Convenio de la ER.  

Sobre el resto de las contraprestaciones económi-
cas para las que no se ha alcanzado un acuerdo, la
CMT habrá de resolver en el transcurso del expe-
diente iniciado a instancia de algunos operadores. 

A tal fin, la CMT ha realizado con fecha 10 de
febrero de 2000 un requerimiento de informa-
ción a los operadores en el que se les solicitaba
una descripción detallada de los procedimientos
técnicos y administrativos (y su cuantificación
económica), aplicables para la determinación de
las contraprestaciones económicas derivadas de
la conservación de número.

Al cierre de la edición del Informe Anual 1999
no se ha producido aún  Resolución de la CMT
por la que se determinan las contraprestaciones
económicas entre operadores relativas a la con-
servación de numeración por cambio de opera-
dor en redes fijas.
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4. CONTROL DEL CUMPLI-
MIENTO DE LAS OBLIGA-
CIONES DE SERVICIO
PÚBLICO

Tanto el artículo 1.Dos.2.d) de la Ley 12/1997,
de 24 de abril, de Liberalización de las Teleco-
municaciones, como el artículo 35.2 de la Ley
11/1998, de 24 de abril, General de las Teleco-
municaciones atribuyen a la CMT la función de
controlar el cumplimiento de las obligaciones
de servicio público que se impongan a los titu-
lares de los servicios de telecomunicaciones. 

El artículo 2 del Real Decreto 1736/1998, de 31
de julio, por el que se aprueba el Reglamento por
el que se desarrolla el Título III de la LGTel, en
lo relativo al Servicio Universal de las telecomu-
nicaciones, reitera la atribución de dicha función
a la CMT.

El control del cumplimiento de las obligaciones
de servicio público se desdobla en numerosas
funciones que se realizan por la CMT: informes
al Ministerio de Fomento, Resolución sobre la
exoneración de operadores de la obligación de
contribuir a la financiación del Servicio Univer-
sal, determinación anual de operadores y aporta-
ciones de cada uno de los operadores que
contribuyen a la financiación del servicio univer-
sal, etc.

En todo caso, el control del cumplimiento de las
obligaciones del servicio público implica la vigi-
lancia por parte de la CMT de las tres categorí-
as de obligaciones de servicio público que
existen al amparo de lo señalado en la LGTel: el
servicio universal de telecomunicaciones, los
servicios obligatorios de telecomunicaciones y
otras obligaciones de servicio público impuestas
por razones de interés general.

No obstante, la mayor parte de los cometidos de
la CMT en este ámbito se vinculan con el servi-
cio universal, esto es (de acuerdo con lo señala-
do en el artículo 37 de la LGTel), «el conjunto
definido de servicios de telecomunicaciones con

una calidad determinada, accesibles a todos los
usuarios con independencia de su localización
geográfica y a un precio asequible».

Así, la totalidad de las resoluciones dictadas por
la CMT durante el año 1999 en relación al con-
trol del cumplimiento de obligaciones de servi-
cio público se han referido, exclusivamente, a
cuestiones relacionadas con el Servicio Universal,
cuya prestación es obligatoria para el operador
dominante.

A continuación se citan algunas de las más rele-
vantes: 

• Resolución de 23 de septiembre de 1999
sobre la solicitud de intervención presentada
por el Ayuntamiento de Torrelacárcel (Te-
ruel) en materia de provisión del servicio tele-
fónico a través de teléfonos públicos de pago por
parte de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U.

El Ayuntamiento de Torrelacárcel puso de
manifiesto en su escrito de solicitud la postura
de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., en
relación con la instalación de un terminal de uso
público en dicho término municipal. En con-
creto la operadora de telecomunicaciones ofre-
ció al Ayuntamiento de Torrelacárcel la
instalación y explotación de un terminal públi-
co de pago a cambio del abono de un determi-
nado precio anual.

En su Resolución, la CMT concluyó que, siendo
TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., operador
declarado transitoriamente dominante, y, por
tanto, obligado a la prestación del Servicio Uni-
versal de telecomunicaciones (en el que se inclu-
ye la obligación de que exista una oferta
suficiente de teléfonos públicos de pago en el
dominio público, en todo el territorio nacional)
había de garantizar la provisión de un teléfono
público de uso común en el dominio público en
el municipio de Torrelacárcel, sin exigencia de
contraprestación económica alguna. 

• Resolución de 30 de septiembre de 1999
sobre la solicitud de intervención presentada
por la Asociación para el desarrollo de Mon-
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toro de Mezquita (Teruel), en relación a la
prestación del servicio de telefonía disponible al
público por parte de TELEFÓNICA DE ESPA-
ÑA, S.A.U.

La Asociación solicitante manifestó en su escri-
to, por un lado, que TELEFÓNICA DE ESPA-
ÑA, S.A.U., había realizado una campaña
publicitaria en la que se comprometía a instalar
teléfonos en cualquier punto de España y, por
otro, que se había firmado un Convenio entre
dicha operadora de telecomunicaciones y la
Diputación Provincial de Teruel para financiar
la instalación de teléfonos en dicha provincia
durante los años 1994, 1995 y 1996. En tal sen-
tido, la Asociación denunciaba a la CMT que
TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., no
hubiera atendido diversas solicitudes de instala-
ción de líneas telefónicas residenciales en la
localidad de Montoro de Mezquita.

Tras la incoación del correspondiente expediente
administrativo la CMT acordó que TELEFÓNI-
CA DE ESPAÑA, S.A.U., en su condición de
operador inicialmente dominante y, en conse-
cuencia, obligado a proveer transitoriamente el
servicio universal de telecomunicaciones en todo
el territorio nacional (en el que se incluye que
todos los ciudadanos puedan recibir conexión a la
red telefónica pública fija y acceder a la presta-
ción del servicio telefónico fijo disponible al
público), debía proporcionar el acceso a la red
telefónica pública fija y prestar el servicio telefó-
nico fijo disponible al público en la localidad de
Montoro de Mezquita, atendiendo, en plazo razo-
nable y en los términos previstos por el legislador
sectorial, todas las solicitudes presentadas hasta
la fecha y las que pudieran presentarse en el futu-
ro.

• Resolución de 21 de octubre de 1999 relativa
a la solicitud de intervención presentada por la
entidad RETEVISIÓN, S.A., respecto a la
inclusión de datos de sus abonados en las guías
y los servicios de información que presta TELE-
FÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U.

En su escrito, RETEVISIÓN reclamaba diver-
sas cuestiones a la CMT:

• Que se le informase sobre el procedimiento a
seguir para la inclusión de los datos de sus clien-
tes en las guías y los servicios de información
telefónica (1003) que presta TELEFÓNICA,
S.A., así como sobre los criterios a los que hace
referencia el artículo 14 del Reglamento del Ser-
vicio Universal de Telecomunicaciones para la
elaboración, actualización y especificación de
datos a figurar en las guías telefónicas.

• Que, en caso de no existir procedimientos pre-
determinados, se habilitasen urgentemente o, en
su caso, se instase la adopción de los mecanismos
transitorios para su definición.

• Que los datos de los abonados cuya numera-
ción había sido asignada a RETEVISIÓN, S.A.,
en el ámbito de la Comunidad Autónoma del
País Vasco, que se adjuntaron a su escrito, fue-
ran incorporados al servicio de información
nacional (1003) que presta TELEFÓNICA,
S.A., así como a las guías telefónicas elaboradas
por dicha entidad y con el mismo grado de
relieve que se diera a los datos de los abonados
de la propia TELEFÓNICA, S.A., sin que exis-
tiera discriminación alguna entre los distintos
abonados de RETEVISIÓN, S.A.

Tras la incoación del correspondiente expedien-
te administrativo la CMT, en su Resolución de
21 de octubre, concluyó lo siguiente:

• Que no corresponde a la Comisión del Merca-
do de las Telecomunicaciones la determinación
de los criterios que en el futuro regularán la ela-
boración y actualización de las guías telefónicas,
así como los datos que deben figurar en ellas.
Los referidos criterios serán fijados en la corres-
pondiente Orden Ministerial.

• Que en ausencia de dicha Orden Ministerial,
no existe en estos momentos un procedimiento
a los efectos señalados.

• Que, no obstante lo anterior, los operadores
que presten el servicio telefónico fijo disponible
al público en su modalidad de acceso directo,
podrán suministrar a TELEFÓNICA, S.A., los
datos de sus abonados, a fin de que el operador
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inicialmente dominante proceda, necesariamen-
te, a actualizar los servicios de información que
debe proveer en el marco del Servicio Universal
de telecomunicaciones.

• Que TELEFÓNICA, con respeto a la norma-
tiva vigente en materia de protección de datos
llevará a cabo la actualización referida en las
mismas condiciones en las que actualiza los
datos correspondientes a sus propios abonados.

• Que TELEFÓNICA, S.A., deberá incorporar
a sus servicios de información los datos de la
totalidad de los abonados que hacen uso de la
numeración asignada a RETEVISIÓN, S.A., en
el ámbito de la Comunidad Autónoma del País
Vasco, sin que exista tratamiento injustificado
entre dichos abonados.

•Resolución de 2 de diciembre de 1999 sobre la
solicitud de intervención presentada por el
Consell Comarcal de Berguedá (Barcelona)
en relación a la inclusión de datos de abonados
en las guías telefónicas de la provincia de Bar-
celona y a la prestación del servicio de telefonía
fija disponible al público por parte de TELE-
FÓNICA, S.A.U.

En su escrito, el solicitante ponía de manifiesto
que, tras graves incendios ocurridos en la
Comarca de Berguedá en el verano de 1994, se
produjo, entre otros efectos, la quema e inutili-
zación de muchas líneas telefónicas fijas de la
red telefónica pública fija. Ante la falta de ser-
vicio, TELEFÓNICA, S.A.U. procedió a facili-
tar un servicio alternativo mediante equipos vía
radio, en principio con carácter provisional,
hasta que se repusieran las líneas fijas dañadas.

A juicio del Consell, el servicio provisional faci-
litado sería, al parecer, de peor calidad que el
servicio telefónico fijo disponible al público
prestado a través de la red telefónica pública
fija. Asimismo, no figuraría en la guía telefóni-
ca correspondiente el número de teléfono de los
abonados afectados, a quienes se les habría
modificado tras producirse los hechos de refe-
rencia.

A pesar de las múltiples reclamaciones realizadas
y del carácter de provisionalidad, el servicio sus-
titutorio descrito permanecía al día de la recla-
mación y con las mismas deficiencias, al no
haberse repuesto las líneas fijas de la red telefóni-
ca pública fija destruidas en 1994.

Tras la incoación del correspondiente expediente
administrativo y la realización de una inspección
técnica por los servicios de inspección del Minis-
terio de Fomento, la CMT acordó lo siguiente:

• Que TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U.,
estaba obligada a prestar el acceso a la red tele-
fónica pública fija en la comarca de Berguedá en
las condiciones que establece el artículo 13 del
Reglamento del Servicio Universal (esto es,
aquel que determina cómo ha de prestarse dicho
acceso por el operador dominante).

• Acreditado el cumplimiento de dichas condi-
ciones, TELEFÓNICA, S.A.U., podría proceder
a la instalación de la modalidad de acceso celu-
lar, en sustitución de la línea fija, siempre que
obtuviera el pertinente acuerdo con el usuario
afectado.

• TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., debería
ofrecer el Servicio Universal de telecomunicacio-
nes en los municipios afectados conforme a las
exigencias de alcance, contenido y niveles de
calidad establecidos en la normativa vigente.

• Que no se apreciaba infracción alguna, por
parte de TELEFÓNICA, S.A.U., en lo referente
a la inclusión de los datos de los abonados afec-
tados en las guías telefónicas correspondientes.
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5. INTERCONEXIÓN
DE REDES Y SERVICIOS

5.1. Actuaciones de la CMT
relacionadas con la interconexión
de redes y servicios
La interconexión efectiva de redes es uno de los
elementos fundamentales para la existencia y
desarrollo de un mercado de telecomunicacio-
nes. Un operador de redes y servicios telefónicos
disponibles al público no estará en disposición
de empezar a prestar servicios hasta tanto la
interconexión con los demás operadores, cuando
menos con TELEFÓNICA, sea efectiva.

Es pues un elemento determinante de la libre
competencia, sin el cual los efectos de la liberali-
zación de las telecomunicaciones no repercutirí-
an en beneficio de los consumidores. Los usuarios
no pueden disponer de una oferta variada sin que
los operadores se interconecten entre sí, y en
especial con el que más abonados directos tiene.

Por este motivo la legislación sectorial establece
un marco jurídico para desarrollar la intercone-
xión, disponiendo con carácter general la obli-
gación de interconexión de redes y servicios.
Esta misma legislación sectorial (Ley General de
Telecomunicaciones y Reglamentos de desarro-
llo) atribuye a la CMT facultades para exigir que
se haga efectiva la interconexión y determinar las
condiciones de la misma en el caso de que las par-
tes no lleguen a conformidad en la firma del
Acuerdo General de Interconexión. También le
atribuye competencia para resolver los conflictos
que se susciten en materia de ejecución e inter-
pretación de los acuerdos ya firmados.

Por último, la CMT tiene autoridad para dictar
instrucciones a las partes que hayan celebrado
un acuerdo de interconexión, instándolas a su
modificación cuando su contenido pudiera
amparar prácticas contrarias a la competencia o
resulte preciso para garantizar la interoperabili-
dad de los servicios.  

Entre los instrumentos previstos en el marco
regulador sectorial para la promoción de la com-
petencia efectiva en telecomunicaciones, figura la
obligación impuesta a los titulares de redes
públicas de telecomunicaciones que tengan la
consideración de dominantes, de publicar una
Oferta de Interconexión de Referencia (OIR). La
CMT tiene, entre otras, la potestad de modificar
las ofertas presentadas antes y después de su
publicación, a fin de garantizar que se ajustan a
las necesidades de competencia en el mercado. 

En 1998 se aprobó por Orden del Ministerio de
Fomento de 29 de octubre de 1999 la primera
OIR (BOE de 31 de octubre). En 1999 se inició
el  procedimiento para la modificación de esta
OIR inicial (82), cuya Resolución se ha produci-
do con fecha 25 de mayo de 2000. 

A) Resolución de conflictos 
en materia de interconexión

En los momentos iniciales de apertura del mer-
cado a la competencia las Autoridades Regu-
ladoras deben prestar especial atención al
comportamiento de todos los agentes, tanto el
establecido como los entrantes, interviniendo,
como en el caso del artículo 22.3 de la LGTel, si
los llamados a competir (en este caso a interco-
nectarse como acto previo a la prestación de ser-
vicios) no lo hicieren sin que existan razones
convincentes para justificar la paralización del
proceso hacia la competencia.

De esta manera la CMT en aras de la salvaguarda
de la competencia, interviene no sólo cuando se
produce el conflicto sobre el alcance e interpreta-
ción de un acuerdo de interconexión, a instancia
de una de las partes, o cuando la interconexión no
se desarrolla como debería, sino cuando no se lle-
ga ni siquiera a producir un acuerdo de intercone-
xión porque las partes fracasan en el intento (83).

Durante 1999 se abrieron 13 procedimientos
para la resolución de conflictos de interconexión
entre TELEFÓNICA y los nuevos operadores. El

(82) Expediente ME 1999/1348.
(83) Véase la Resolución de 11 de febrero de 1999 Colt. 
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recurso a la CMT en algunos de estos procedi-
mientos ha resultado útil para desbloquear en
determinado momento la ruptura del proceso
negociador (84), mientras que en otros ha sido
preciso  dictar las condiciones concretas de inter-
conexión por parte de la CMT y, entre tanto,  la
adopción de medidas cautelares (85).

El año 1999 empezó con la negociación de los
acuerdos de interconexión de los operadores
que habían obtenido su Licencia al amparo de
la LGTel y de la Orden de Licencias en diciem-
bre de 1998 (o incluso antes, en el caso de los
operadores de cable). 

La mayoría de las negociaciones se caracteriza-
ron, por un lado, por la dilatación de los proce-
sos por parte de TELEFÓNICA, y por otro, por
la urgencia de los nuevos entrantes en obtener la
interconexión de forma que pudieran ofrecer sus
servicios en el mercado en el menor tiempo
posible. El distinto peso negociador de las par-
tes quedaba matizado por el marco básico de
negociación que constituye la  Oferta de Inter-
conexión de Referencia y por la posibilidad de
recurso a la CMT en el caso de que la negocia-
ción quedase bloqueada. 

Se plantearon, entre otros, problemas relacionados
con el cómputo de 4 meses para la firma del acuer-
do de interconexión; la aplicabilidad de la OIR a
acuerdos de interconexión negociados antes de su
vigencia; el contenido de los acuerdos de confi-
dencialidad; las restricciones de acceso a los servi-
cios de inteligencia de red; la solicitud de puntos
de interconexión y efectividad de la interconexión;
la necesidad de repetir las pruebas de integra-
ción tecnológica sobre equipos ya probados; y
la determinación de las centrales abiertas a la

interconexión (86). Asimismo se han planteado
cuestiones como alcance del servicio de tránsi-
to, llamadas desde cabinas telefónicas, tarifas
para los servicios de red inteligente y recargos
sobre precios de interconexión para transportes
ineficientes (87). 

De las Resoluciones de la CMT en los distintos
conflictos de interconexión planteados pueden
deducirse los siguientes principios generales:

• El cómputo del plazo de cuatro meses para la
formalización de los acuerdos de interconexión
se iniciará, conforme al artículo 2.4 del Regla-
mento de Interconexión, desde la fecha de soli-
citud de iniciación de la negociación (y no desde
la firma del acuerdo de confidencialidad), soli-
citud que únicamente podrá presentarse desde
el momento en que le haya sido otorgado al
solicitante el correspondiente título habilitante
(licencia) por la CMT (88).

• A su vez el inicio del cómputo del plazo máxi-
mo de 90 días se iniciará inmediatamente a con-
tinuación de la conclusión del plazo establecido
para acordar el proyecto técnico de estableci-
miento del punto de interconexión, que tendrá
una duración máxima de 15 días laborables
desde la solicitud, salvo que el proyecto técnico
fuese acordado antes de concluir el citado plazo
de 15 días, en cuyo caso el plazo de 90 días
empezará a continuación del mencionado acuer-
do sobre el proyecto. Si el proyecto se acuerda
después de los 15 días, el cómputo de los 90
días se iniciará a partir del transcurso del referi-
do plazo de 15 días salvo que la conclusión el
acuerdo fuera de plazo se haya producido por
causa imputable al operador peticionario o por
causas de fuerza mayor (89).

(84) Véanse por ejemplo los expedientes ME 2/99 y ME 1999/1244, abiertos a solicitud de MADRITEL, y 8/99, abierto a solici-
tud de JAZZTEL, cerrados por desistimiento de los interesados al haber reanudado las negociaciones. Véanse también la Resolu-
ción de 24 de junio de 1999 AIRTEL y la Resolución de 24 de junio de 1999 sobre la solicitud de AIRTEL para instruir a
TELEFÓNICA para la apertura de los números 1440, 1441, 1443 y 1444.
(85) Resolución de 11 de febrero de 1999 Colt, Resolución de 29 de abril de 1999 BT, Resolución de 29 de abril de 1999
LINCE y Resolución de 28 de diciembre de 1999 BT y RSLCOM.
(86) Veáse por ejemplo Resolución de 24 de junio de 1999 AIRTEL.
(87) Resolución de 29 de julio de 1999 RSL.
(88) Contestación a la consulta formulada por BT TELECOMUNICACIONES de fecha 28 de enero de 1999.
(89) Resolución de 11 de marzo de 1999 contestación a una consulta formulada por Esprit y Resolución de 8 de abril de 1999 RSL,
donde la CMT llegó a fijar los proyectos técnicos de los PDIS.



• Es posible la adhesión en bloque a la Oferta
de Interconexión de Referencia desde el
momento en que existe una ruptura de las nego-
ciaciones (90) también para el caso de operadores
de Cable (91) cuyo título no estuviese todavía
transformado. 

• Los titulares de licencia B1 de ámbito nacional
tienen derecho a recabar de TELEFÓNICA el
establecimiento y constitución de la intercone-
xíón de su red con la de TELEFÓNICA con un
despliegue inicial de únicamente dos puntos de
interconexión (durante el primer año de pres-
tación de servicios) (92). No podrá exigirse la in-
terconexión efectiva hasta tanto no hayan
transcurrido dos meses desde la entrega de la
asignación de los recursos de numeración para su
carga por TELEFÓNICA en los centros de con-
mutación para que se puedan encaminar y, en su
caso, tarificar correctamente las llamadas (93).

• Entre las cuestiones suscitadas en los conflictos
de interconexión aparece repetidamente la cues-
tión de los precios que TELEFÓNICA debe
pagar a los operadores interconectados por los
servicios de interconexión de terminación y
acceso que éstos le prestan (94), y por los servicios
que deben cobrarse los otros operadores entre
ellos (95). La CMT ha establecido en estos casos
unos precios provisionales, de manera que la
falta de acuerdo en este punto no sea obstáculo
para la efectividad de la interconexión, sin per-
juicio de la determinación definitiva de los mis-
mos, para lo cual tiene abierta una consulta
pública de la cual no se han extraído aun con-
clusiones definitivas (96).

• En cuanto a los conflictos suscitados en la eje-
cución e interpretación de los acuerdos ya dicta-

dos figura la apertura de la numeración de
números cortos a las llamadas desde la red de
TELEFÓNICA a otras redes (97), o la ejecución
en plazo de puntos de interconexión y amplia-
ciones de enlaces (98).

B) Modificación de acuerdos 
de interconexión 

En 1999 la CMT dictó una Resolución en uso
de las atribuciones a ella conferidas en virtud
del artículo 22.2 párrafo segundo de la LGTel.

En este caso se trataba del Acuerdo General de
Interconexión firmado entre LINCE TELECO-
MUNICACIONES, S.A., y TELEFÓNICA, cuyo
clausulado dejaba en manos de TELEFÓNICA la
posibilidad de impedir que la otra parte preste
servicios de terminación y acceso en aquellas pro-
vincias donde no dispusiese de punto de interco-
nexión durante el primer año de prestación de
servicios.

Este tipo de cláusulas resulta contraria a la libre
competencia, pues tiene por efecto permitir a una
de las partes del acuerdo de interconexion (que
además tiene la posición dominante en los mer-
cados afectados) la posibilidad de interrumpir
unilateralmente a la otra parte (sin recurso al
regulador) la prestación de sus servicios de inter-
conexión, lo cual le permite, de esta forma, expul-
sar fácilmente a un competidor del mercado.

Ante la gravedad de los potenciales efectos nega-
tivos de la aplicación de la mencionada cláusula
sobre la competencia y la interoperabilidad de
los servicios, el 29 de abril de 1999 la CMT
resolvió adoptar medidas cautelares ordenando a
TELEFÓNICA que permitiese a LINCE conti-
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(90) Resolución de 11 de febrero de 1999 Colt.
(91) Resolución de 29 de julio de 1999 Cabletelca.
(92) Resolución de 8 de abril de 1999 RSL.
(93) Resolución de 13 de mayo de 1999 Colt.
(94) Resolución de 11 de febrero de 1999 Colt y  Resolución de 29 de abril de 1999 BT.
(95) Por ejemplo, conflicto de interconexión entre RSL Com y AIRTEL MÓVIL. Expediente 1999/990 no resuelto en 1999. 
(96) En dicha consulta se persigue conocer la opinión de los distintos operadores acerca de cuáles son los criterios utilizables 
para el establecimiento de los precios de interconexión en caso de que se requiera la intervención de la CMT o no exista acuerdo
entre las partes.
(97) Así por ejemplo en el conflicto suscitado por AIRTEL que finalizó por desistimiento. Resolución de 24 de junio de 1999.
(98) Expediente ME 1999/1802 RSL finalmente resuelto por desistimiento.
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nuar participando mediante procedimientos de
selección o preselección de operador en el tráfico
que se origine o termine en provincias en las que
no exista punto de interconexión, hasta que la
CMT dictase una resolución definitiva.  La cues-
tión fue finalmente resuelta por Acuerdo del
Consejo de la CMT de fecha 28 de diciembre de
1999. 

También en 1999 se inició un procedimiento de
modificación del Acuerdo General de Interco-
nexión suscrito entre TELEFÓNICA y JAZZ-
TEL por resultar algunas de sus cláusulas
contrarias a la libre competencia y a la intero-
perabilidad de los servicios. El expediente fue
finalmente resuelto el 27 de enero de 2000 obli-
gando a las partes a modificar los aspectos con-
trovertidos. 

C) Conflictos sobre
preselección de operador 
En 1999 la CMT dictó la Circular 1/1999  de 4
de noviembre sobre la implantación de la prea-
signación de operador por los operadores domi-
nantes en el mercado de redes públicas de
telecomunicaciones, con objeto de remover obstá-
culos y facilitar la aparición en el mercado de una
herramienta que resulta vital para la competencia
entre operadores  en condiciones de igualdad.

A finales de 1999 se planteó el primer conflicto,
entre los operadores  BT y RSL Com y TELEFÓ-
NICA, al no llegar a un acuerdo sobre las condi-
ciones de preselección. La CMT dictó medidas
cautelares el 28 de diciembre de 1999 y final-
mente las condiciones definitivas de preselección
para estos operadores el 2 de marzo de 2000.

Apertura Medidas
cautelares

RESUELTOS

1999/7          (COLT-TESA) 19-01-99 11-02-99 (23 días) (*) 13-05-99 (3 meses, 24 días)

1999/510      (RSL-TELEF.) 18-03-99 29-04-99  (1 mes, 11 días)

1999/620  (LINCE-TELEF.) 31-03-99 29-4-99 (29 días) (*) 28-12-99  (8 meses, 28 días)

1999/811      (RSL-TELEF.) 13-05-99 29-07-99  (2 meses, 16 días)

1999/1143 (Cabletelca-TEL.) 15-07-99 29-07-99  (14 días)

1999/1802 (RSL/BT-TELEF.) 17-12-99 28-12-99 (11 días) 02-03-00  (2 meses, 15 días)

DESISTIDOS

1999/2  (MADRITEL-TESA) 07-01-99 22-01-99

1999/8   (JAZZTEL-TELEF.) 22-01-99 19-02-99

1999/598  (AIRTEL-TELEF.) 30-03-99 24-06-99

1999/789  (AIRTEL-TELEF.) 30-03-99 24-06-99

1999/1244 (Madritel-TELEF.) 29-07-99 21-10-99

1999/1795      (RSL-TELEF.) 30-11-99 16-03-00

ABIERTOS

1999/610         (BT-TELEF.) 06-04-99 29-04-99 (23 días) (*) EN CURSO (**) (14 meses)

1999/990      (RSL-AIRTEL) 11-06-99 EN CURSO (12 meses)

(*) Se dio trámite de audiencia a las partes de forma previa a la adopción de las medidas cautelares.
(**) Se determinaron condiciones provisionales.

Tabla 1. Conflictos de interconexión en 1999

EXPEDIENTE RESOLUCI´ÓN
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D) Consulta pública sobre 
cables submarinos
En enero de 1999 se abrió una consulta pública
sobre las condiciones de acceso a los sistemas de
cable submarino con la que la CMT se proponía
iniciar una reflexión sobre las condiciones de
acceso en nuestro país a las infraestructuras inter-
nacionales basadas en sistemas de cables subma-
rinos e infraestructuras adyacentes.

En el documento de trabajo se resaltaba que el
acceso a las infraestructuras internacionales de
telecomunicación para la transmisión interna-
cional (de las que los sistemas de cables subma-
rinos forman parte) es un elemento fundamental
para garantizar la competencia efectiva en el
mercado de las telecomunicaciones y se analiza-
ba la política del operador dominante, consis-
tente en facilitar esta capacidad internacional de
transmisión únicamente mediante el alquiler de
circuitos internacionales completos. El docu-
mento abrió un debate sobre los derechos de los
operadores de telecomunicaciones a obtener del
operador dominante el acceso al cable submari-
no en condiciones distintas al alquiler de circui-
tos internacionales completos, y exploraba las
posibilidades que ofrece al respecto el actual
marco regulador sectorial y el derecho de la
competencia.

Tras recibir las respuestas de los operadores inte-
resados, con fecha 30 de septiembre de 1999 el
Consejo aprobó un documento al respecto en el
que se recogían las siguientes conclusiones:

• Las restricciones de acceso a la capacidad de
transmisión de los cables submarinos ya exis-
tentes o en proyecto de construcción deberán
tratarse caso por caso, lo mismo que la posibili-
dad de interconexión en la cabecera del cables
todavía no operativos.

• La provisión del servicio de «backhaul» (trans-
misión de capacidad entre la cabecera del cable y el
centro internacional de transmisión mediante cir-
cuitos de alta capacidad y alta disponibilidad que
unen por tierra la estación de amarre y la red

nacional de un operador) (99), y al tratarse de
líneas alquiladas, se someterá a lo previsto en
Anexo I de la Orden de 22 de septiembre de
1998 de Licencias, es decir, se deberá prestar
según una oferta pública, y  en condiciones obje-
tivas, transparentes y no discriminatorias, apli-
cando condiciones análogas en circunstancias
análogas y ofreciendo a los demás las mismas
condiciones y la misma calidad que a sus propios
servicios o, en su caso, a los de sus filiales o aso-
ciados. Además se no podrá restringir el acceso a
este servicio salvo por causas tasadas y los precios
se deberán ajustar a los principios de transparen-
cia, orientación a costes y demás condiciones
establecidas en el Anexo II de la Orden de Licen-
cias.

• En cuanto a la posibilidad de interconexión de
redes de operadores en la cabecera del cable sub-
marino, que es donde se encuentra el verdadero
cuello de botella, la CMT, al margen de la posi-
bilidad de intervención caso por caso, ante
demandas concretas, decidió estudiar la posibili-
dad de modificar la OIR de TELEFÓNICA para
incorporar este servicio de interconexión, aunque
no está prevista todavía su inclusión en la OIR
2000.

5.2. Criterios y condiciones
de la contabilidad de costes

La regulación actual en el sector de las Teleco-
municaciones tiende hacia el desarrollo de la
competencia en el sector y parte de la proposi-
ción genérica de liberalizar el mercado.

En la etapa recientemente inaugurada de libera-
lización formal y «hacia un mercado de plena
competencia», el regulador debería reducir al
mínimo su intervención en la formación de la
oferta y la demanda y en el elemento consustan-
cial de ajuste entre ambas, es decir, el precio. El
profundo conocimiento de la formación de
los costes resulta esencial para la función
del regulador.

(99)  La definición y otras referencias al mencionado servicio de «backhaul» pueden encontrarse en la Resolución de la CMT en la
«Consulta Cable Submarino», Expediente ME 38/98.
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Si la producción de los servicios de telecomuni-
caciones presentara una estructura de formación
de los costes idónea para el desarrollo de la com-
petencia en todos los subprocesos parciales del
proceso productivo conjunto, y el ejercicio de la
demanda se prestara a una unívoca determina-
ción de los servicios demandados, la función
económica del regulador sectorial podría con-
siderarse innecesaria.

Pero, actualmente, este no es el caso de los pro-
cesos productivos de los servicios de telecomu-
nicaciones que en múltiples subprocesos,
especialmente aquellos con los que se fabrican
las prestaciones de las redes, continúa ofrecien-
do una estructura de costes que determina
amplios intervalos, aun no superados, de «cos-
tes medios decrecientes», lo cual significa,
desde el punto de vista de la doctrina económi-
ca, que la competencia no puede aflorar espon-
táneamente.

La regulación económica sectorial debe tender a
ser mínimamente intervencionista y reconocer
tanto las posibilidades reales de implantación
de la competencia en el sector, como las dificul-
tades estructurales que, de hecho, se oponen a la
misma. En consecuencia, no es suficiente para el
regulador la observación global de la actividad
y de los resultados de los agentes, sino que
resulta necesaria su especial atención sobre
los subprocesos, la formación de los costes
de producción y los márgenes resultantes,
respetando al máximo las precondiciones de
ejercicio de la competencia: la libertad de oferta
y el respeto a la confidencialidad de la informa-
ción que sirve de base al diseño de los procesos
productivos y a la concepción de las estrategias
comerciales de las operadoras.

Armonizar estos factores es una  tarea compleja.
El regulador únicamente puede abordarla con
garantías de éxito, en la medida en que tenga
conocimiento sobre la formación pormenoriza-
da de los costes de producción de determinados
servicios, cuando el caso lo requiera. Para ello se
precisa que los operadores, al menos los
dominantes, estén provistos de contabilida-
des analíticas de sus costes de producción,

suficientemente minuciosas y bien sistema-
tizadas, y cuya estructura sea bien conocida
por el regulador.

A) Desarrollo del Sistema 
de Contabilidad de Costes 
de los operadores dominantes

El ordenamiento jurídico del sector, partiendo
de la LGTel y el desarrollo reglamentario de la
interconexión, el Servicio Universal y los Servi-
cios Básicos de Telefonía, establece la necesidad
de orientar los precios de los servicios finales al
mercado, y las prestaciones intersectoriales, a
sus respectivos costes de producción, precisando
que estos últimos han de ser obtenidos del Sis-
tema de Contabilidad de los operadores, de
acuerdo con los principios establecidos por la
CMT, y ofrecer al resto del sector su evidencia,
mediante cuentas separadas publicables.

En cumplimiento de ello, la CMT aprobó con
fecha 15/07/99 un documento que inició el
ordenamiento contable analítico interno de los
operadores dominantes y en el que se definían
los «principios, criterios y condiciones para el desa-
rrollo del Sistema de Contabilidad de Costes» de
TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., estable-
ciendo un plazo de nueve meses para su desa-
rrollo y propuesta de aprobación a la CMT,
previo a su implantación.

En el mencionado documento, anexo a la citada
Resolución, se establecen diez principios contables
generales a respetar por el Sistema de Costes que
se proponga:

1. Causalidad. 6. Desagregabilidad.

2. Objetividad. 7. Neutralidad.

3. Transparencia. 8. Suficiencia.

4. Auditabilidad. 9. No compensación.

5. Consistencia. 10. Conciliación.



250

I N F O R M E  A N U A L C M T  1 9 9 9

COMISIÓN DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES

III

Tales principios se establecen con carácter com-
plementario a los principios básicos de con-
tabilidad establecidos en el Plan General de
Contabilidad legalmente vigente en España, y
atienden a la aproximación de éstos a los reque-
rimientos específicos del sector y su circunstan-
cia actual.

En este sentido resultan especialmente singula-
res:

• El principio de causalidad, para remarcar la
necesidad de que todas las imputaciones de
costes estén apoyadas en relaciones explícitas
de asignación, mediatizadas por magnitudes
que pueden ser consideradas causantes de la
generación del coste imputado, mediante pro-
cesos de inducción conducción de los costes
originados hacia la producción de los diferentes
servicios.

• El principio de transparencia, que remarca
la facticidad de descomponer el coste total
imputado a una prestación o servicio en los ele-
mentos parciales que den cuenta de la naturale-
za de gasto en que se ha incurrido para formar
tal coste.

• El principio de desagregabilidad, que recla-
ma una desagregación suficiente que permita
analizar si las prestaciones o servicios costeados
contienen exclusivamente los costes de lo deman-
dado por los clientes o por las operadoras inter-
conectadas.

• El principio de neutralidad, que velará por
demostrar la equivalencia de las transferencias
internas de la operadora y los cargos a otras ope-
radoras por prestaciones semejantes de red.

• El principio de suficiencia, que hace reque-
rimiento explícito de la capacidad del Sistema
Contable para proveer de la información necesa-
ria para la formación de los estados de separa-
ción de cuentas publicables y otras necesidades
de información legalmente establecidas.

A partir de estos «principios» que deberá satis-
facer el Sistema de Contabilidad de Costes, y que

como primera aplicación habrá de desarrollar y
proponer TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U.,
para que la CMT lo apruebe, se procederá a su
implantación para formar la parte del Sistema
Contable General del operador orientada a la
determinación analítica de los costes de produc-
ción de los servicios. La Resolución señala que
dicho Sistema ha de tener un propósito «mul-
tiestándar», en tanto que habrá de ser suscepti-
ble de determinar, no un único coste para cada
servicio o prestación, sino varios conformados a
distintas convenciones (estándares) de valora-
ción, temporalidad, arquitectura y dimensiona-
miento de los procesos productivos, para
disponer de un abanico de referencia de costes
para la orientación de los precios.

Los tres «estándares de coste» que la Resolución
establece como de necesaria determinación sis-
temática (implícitos en el Sistema formal) son
los conocidos en la literatura técnico-contable
como «costes históricos plenamente distribuidos»,
«costes corrientes plenamente distribuidos» y «costes
incrementales a largo plazo». Para este último, la
Resolución suspende temporalmente su mani-
festación acerca de los criterios con que habrá de
desarrollarse el Sistema de Contabilidad en tal
sentido, anunciando un plazo de seis meses para
ello.

Para quien esté identificado con lo que los
desarrollos contables significan en la práctica
empresarial, resultará evidente que un sistema
contable montado para determinar sistemática-
mente los costes de los servicios conforme a los
tres estándares citados, es susceptible de apor-
tar la información necesaria para abordar el cál-
culo ocasional (no sistemático) de otros
estándares de utilización frecuente, como «cos-
tes medios eficientes», «costes individuales»,
«costes incrementales unitarios», etc., que pue-
dan servir de referencia, tanto al operador para
orientar su política de precios, como al regula-
dor para analizar, vigilar y, en su caso, fijar los
precios que los operadores vayan incorporando
a sus ofertas.

Los «criterios de valoración y temporalidad»,
que la Resolución comentada establece, se con-



forman a su vez dependiendo del estándar de
que se trate, planteando, como principio de
valoración genérico, que en todo caso los costes
obtenidos contendrán la retribución que se
considere adecuada al capital invertido, la cual
será calculada con una tasa anual determinada y

propuesta por el operador conforme a procedi-
mientos generalmente aceptados (WACC o
similares), y aprobada por la CMT antes del
comienzo de cada ejercicio de operaciones.

La Resolución, por otra parte, enfatiza el alto
grado de desagregación de los costes que el Sis-
tema deberá comportar: obliga a traslucir
dicha desagregación mediante la definición,
apoyada en los estudios técnicos pertinentes,
de unos determinados «centros de costes» cre-
ados al efecto, a los que la Resolución denomi-
na «centros de actividad»; dispone que
configurarán una categoría de cuentas en las
que se volcará la totalidad de los costes, for-
mando agrupaciones de los de diferentes natu-
ralezas que constituyan los recursos de una
actividad productiva, homogénea y diferencia-
ble, dotada de un «generador-conductor aso-
ciado» que permita la adscripción de su
producción a los diferentes servicios, conforme
al «principio de causalidad».

El resto del contenido del documento anexo a la
Resolución de la CMT de 15/07/99 de «princi-
pios, criterios y condiciones para el desarrollo
del Sistema de Contabilidad de Costes» a
implantar se refiere a condicionamientos conta-
bles del desarrollo, indicando las categorías bajo
las que los costes habrán de agruparse y las
reglas utilizadas para su reparto, preferente-

mente fundamentado en un sistema ABC («cos-
tes en base a actividades»), en especial las que se
refieren a la distribución equitativa de los cos-
tes comunes y conjuntos. A tal efecto deberán
establecerse en cuentas las categorías de costes,
siguientes:

Asimismo, se establecen las fases críticas e
ineludibles del proceso contable que habrá
de proponer el Sistema, a saber:

• Fase 1.a): Determinación de costes reflejados
y calculados.

• Fase 1.b): Determinación de ingresos refleja-
dos.

• Fase 2: Asignación de costes a «centros de acti-
vidad».

• Fase 3: Asignación de costes a «servicios».

• Fase 4: Asignación de costes e ingresos a la
«cuenta de márgenes».

Una vez que el Sistema de Costes haya sido
desarrollado, propuesto, aprobado e implanta-
do, la CMT propone que en cada ejercicio, el
operador realice una declaración anual de
obligado cumplimiento sobre la ejecución
de los criterios de costes que lleva a cabo,
proponiendo las modificaciones al Sistema
que considere oportunas. Es decir, el Sistema se
plantea como modificable y perfeccionable año
tras año para ir adaptándose a la evolución de
los procesos productivos y a los nuevos requeri-
mientos de la CMT.
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• Reflejados de
la contabilidad
externa.

• Calculados
sobre activos
asignados.

• Imputables
al estándar
respectivo.

• No imputables
al estándar
respectivo.

• Directos a
«centros de
actividad».

• Indirectos
a «centros
de actividad».

• De «centros de
actividad» asignables
directamente a
servicios.

• De «centros de
actividad» no asignables
directamente.

• Costes de
identificación directa.

• Costes directamente
atribuibles.

• Costes indirectamente
atribuibles.
• Costes no atribuibles.
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En tal sentido, la tarea de la determinación y cono-
cimiento de los distintos estándares de coste de los
servicios se encomienda a un sistema abierto que
dará sus primeros resultados, en términos de costes
«históricos» y «corrientes», previsiblemente, a
finales del año 2000 (considerando 9 meses para el
desarrollo, 2 meses para la aprobación y 6 meses
para la implantación). A continuación se abordará
el desarrollo del Sistema para determinar el están-
dar de «costes incrementales a largo plazo».

En relación con dicho estándar de «incrementa-
les», la base contable del cálculo de los mismos
podrá estar fundamentada en el estándar de
«corrientes» y consistir en la realización de los

procesos de ajuste conforme a los criterios que
establezca la CMT, para determinar las «relacio-
nes coste/volumen» correspondientes a los ser-
vicios o prestaciones de cuya determinación
interese conocer el nuevo estándar.

Tales «relaciones de costes/volumen» habrán de
requerir, para su determinación, la estimación
basada en los actuales costes y volúmenes de
producción, la de los costes a largo plazo para
un volumen de producción previsto realizable
también a largo plazo y el cálculo de la relación
de incrementos para cada servicio o prestación
que interese, es decir:

COSTE ASOCIADO AL
VOLUMEN REALIZABLE

COSTE INCREMENTAL
MEDIO A LARGO PLAZO

VOLUMEN DE PRODUCCIÓN
PREVISTO A LARGO

COSTE ASOCIADO AL 
VOLUMEN REALIZABLE

VOLUMEN DE PRODUCCIÓN
REALIZABLE ACTUAL

-
=

-
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6. SALVAGUARDA DE LA
LIBRE COMPETENCIA 
EN EL MERCADO

6.1. Caracterización
del mercado
Para un mejor cumplimento de la misión enco-
mendada, además de los requerimientos de
información que se dirigen a los operadores para
el análisis específico de determinadas conductas
en los mercados, la CMT articuló en 1998 un
proceso sistemático de obtención de los datos
relevantes de todos los operadores en los merca-
dos de referencia, asegurando su tratamiento
automatizado, con miras a la recopilación de los
datos de fuentes primarias que permitan a la
CMT el necesario conocimiento estático y evo-
lutivo de los mercados de servicios de teleco-
municaciones.

La disponibilidad de estos datos facilita el desem-
peño de las distintas funciones que tiene enco-
mendadas la CMT: la elaboración de estadísticas
sobre cuestiones relativas al mercado y los opera-
dores, el Informe Anual sobre evolución de la
competencia en el mercado, la calificación de
operador dominante en los correspondientes
mercados y, en general, la adopción de medidas
para salvaguardar la libre competencia. Además,
permite a la CMT convertirse en el punto de refe-
rencia obligado en cuanto a la caracterización de
los mercados en el ámbito de su competencia.

En 1999 se ha dado continuidad a la recogida
de información cuyo objetivo es  la caracteriza-
ción del sector, mejorando en la medida de lo
posible los procedimientos del año anterior.

Se ha procurado que la recopilación de los datos
se realice de forma ordenada y sistemática, per-
mitiendo a los agentes presentarlos de una
manera eficiente en costes para ellos, y asegu-
rando que cumplan con su obligación de pre-
sentación periódica anual a la CMT.

Los datos obtenidos permitirán extraer informa-
ción relevante acerca de la caracterización y

situación de, entre otros, los siguientes referen-
tes:

1. Agentes intervinientes en cada mercado.

2. Desarrollo de las infraestructuras de teleco-
municaciones.

3. Servicio telefónico disponible al público.

4. Servicios de interconexión.

5. Servicio de alquiler de circuitos.

6. Servicios móviles con uso del dominio
público radioeléctrico.

7. Grupo cerrado de usuarios y otros servicios
de comunicaciones corporativas.

8. Caracterización del servicio de transmisión
de datos.

9. Servicio de transporte y difusión de la señal.

10. Servicio de proveedor de acceso a Internet.

11. Servicios audiovisuales.

6.2.Actuaciones de la CMT
relacionadas con la declaración 
de operadores dominantes 
Con fecha 3 de junio de 1999 se aprobó la
Resolución por la que se establece la relación de
operadores que, a efectos de lo previsto en la
LGTel, tienen la consideración de dominantes en
los mercados de servicios de telefonía fija, servi-
cios de alquiler de circuitos y servicios de telefo-
nía móvil. Así se declara dominante en el
mercado de telefonía fija y de alquiler de circui-
tos a TSOSTESA, ahora TELEFÓNICA DE
ESPAÑA, S.A.U. Mientras que en el mercado
de telefonía móvil figuran como dominantes
TELEFÓNICA SERVICIOS MÓVILES, S.A., y
AIRTEL MÓVIL, S.A.

Es preciso destacar que la declaración de domi-
nancia que contiene esta Resolución se hace
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según la LGTel y Reglamentos de desarrollo de
la misma, a efectos de legislación sectorial y no
de derecho de la competencia. Es decir, no es
sino la transposición al Derecho español del
concepto de operador con peso significativo en
el mercado presente en las Directivas comunita-
rias (100).

Las consecuencias de esta declaración de domi-
nancia  son las siguientes: TELEFÓNICA DE
ESPAÑA S.A.U., en cuanto que dominante en
los mercados de telefonía fija y de alquiler de
circuitos, deberá según el artículo 9 del Regla-
mento de Interconexión:

1. Facilitar la interconexión en condiciones no
discriminatorias, transparentes y fundadas en cri-
terios objetivos.

2. Disponer de una oferta de interconexión de
referencia.

3. Ofrecer la interconexión en las centrales de
conmutación locales y de nivel superior de con-
mutación.

4. Facilitar el acceso al bucle de abonado cuándo
y en las condiciones que así se determinen.

5. No impedir acuerdos sobre servicios no con-
templados en la oferta de interconexión de refe-
rencia.

6. Establecer precios transparentes y orientados
a costes. Aplicación de un sistema adecuado de
contabilidad de costes.

7. Presentar de cuentas separadas de los servicios
de interconexión y de los otros servicios presta-
dos por el operador.

Además deberá cumplir con las obligaciones
recogidas en el Anexo I de la Orden de Licencias
apartados I y II y en los artículos 24, 34 y 38 de
la LGTel. 

TELEFÓNICA SERVICIOS MÓVILES, S.A., y
AIRTEL MÓVIL, S.A., deberán cumplir las obli-
gaciones establecidas en el apartado 1 del artícu-
lo 9 del Reglamento del Interconexión y en los
artículos 24 y 34 de la LGTel.

La determinación de operadores dominantes fue
completada por Resolución de 9 de marzo de
2000 que declara operador dominante en el mer-
cado nacional de la Interconexión (101) a TELE-
FÓNICA SERVICIOS MÓVILES, S.A., según
los datos disponibles de 1998.

Por otra parte, la CMT procedió a la apertura de
oficio de un expediente que  determinara la pro-
cedencia, o no, de la declaración de operador
dominante en los mercados de servicios de telefo-
nía fija y de circuitos alquilados en el ámbito
territorial de la Comunidad Autónoma del País
Vasco, a efectos de lo previsto en la LGTel, de la
entidad EUSKALTEL, S.A. (102) A la vista de lo
actuado, el Consejo de la CMT resolvió que no
procedía dicha declaración.

6.3.Actuaciones de la CMT
en relación con la salvaguarda
de las condiciones de la libre
competencia y la interdicción 
de prácticas anticompetitivas

A) Prácticas relacionadas con la
comercialización de servicios

a) Expedientes abiertos previa denuncia en
materia de provisión de acceso a Internet

En 1998 el proveedor de servicios de Internet
(PSI) Nora Internet, S.L., solicitó a la CMT que
interviniese debido a que TELEFÓNICA le
negó el suministro del servicio CENTREX para
poder prestar a terceros servicios de provisión de
acceso a Internet con tarifa plana. 

La CMT tramitó un expediente al respecto y
resolvió que TELEFÓNICA, conforme a la nor-

(100) Directiva 97/51/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 de octubre de 1997, por la que se modifican las Directivas
90/387/CEE y 92/44/CEE del Consejo y la Directiva 98/10/CE de 26 de febrero de 1998.
(101) Un operador móvil que fuera declarado dominante en el mercado nacional de interconexión, a efectos de las obligaciones de
interconexión debería cumplir las obligaciones anteriores 1, 6 y 7.
(102) ME 1999/1421, Resolución de fecha 21 de diciembre de 1999.
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mativa vigente reguladora del servicio CEN-
TREX (Resolución de la Secretaría General de
Comunicaciones de 13 de mayo de 1998) podía
negarse a prestar el servicio en cuestión en las
condiciones solicitadas por Nora Internet siem-
pre que no se lo prestase en esas mismas condi-
ciones a otros clientes (103).

A lo largo de 1999 se han producido  una serie
de solicitudes de intervención de diversos Prove-
edores de Servicios de Internet (PSI) CTA e
INFONET y de la Asociación de Internet ISO-
CANDA contra TELEFÓNICA, por presuntas
prácticas anticompetitivas del operador domi-
nante (a través de su filial TELEFÓNICA DATA
ESPAÑA) consistentes en una discriminación
negativa en el servicio de red prestado a los PSIs
denunciantes, en contraposición al prestado a los
PSIs vinculados a TELEFÓNICA (Teleline y
TSAI), durante el proceso técnico de migración
del antiguo servicio INFOVÍA al servicio
INFOVÍA PLUS.

Dichas denuncias dieron lugar a la tramitación
del correspondiente procedimiento administrati-
vo por parte de la CMT, en el curso del cual se
solicitó la intervención de los Servicios de Inspec-
ción Técnica de Telecomunicaciones del Ministe-
rio de Fomento.

La CMT resolvió desestimando dichas denuncias
al no quedar acreditado, ni técnicamente ni
mediante la constatación de sus efectos en el mer-
cado nacional de PSIs, el presunto trato discrimi-
natorio denunciado (104).

Por otra parte la entidad BCS Multimedia soli-
citó la intervención de la CMT al considerar que
la gratuidad del servicio de acceso a Internet
ofrecida por TELEFÓNICA SERVICIOS Y
CONTENIDOS POR LA RED, S.A. (en ade-
lante, TSCR), que presta este servicio bajo la
marca comercial TELELINE, suponía un abuso
de la posición de dominio de TELEFÓNICA,

S.A., propietaria del cien por cien del capital de
TSCR, a la vez que atentaba contra el desarrollo
de la libre competencia (105). En el transcurso
de la tramitación del expediente, TSCR remi-
tió un escrito en el cual se comunicaba que
había alcanzado un acuerdo con TELEFÓNICA
DATA ESPAÑA, S.A. (en adelante, TDE) por el
cual esta última retribuiría a TSCR en concepto
de tráfico inducido. Tras el análisis de la práctica
objeto de la solicitud de intervención y de la
documentación aportada, la CMT acordó deses-
timar la petición de intervención de BCS, dado
que el modelo de negocio practicado por TSCR,
basado en una remuneración cierta por TDE en
función del tráfico inducido, no supone un abuso
de posición dominio de TELEFÓNICA. Asimis-
mo, se determinó que cualquier otro operador
podría acceder en las mismas condiciones que
TSCR a los servicios ofrecidos por TDE, dada la
situación de ésta de operador dominante en el
mercado de transmisión de datos, y su obligación
por tanto de ofrecer servicios a sus clientes análo-
gos a los que prestaba TSCR.

Con posterioridad, la entidad BCS Multimedia
solicitó la intervención de la CMT al considerar
que la oferta gratuita de ciertos servicios de ges-
tión y diseño de páginas «web» destinadas a la
comercialización de productos por parte de
TELEFÓNICA PUBLICIDAD E INFORMA-
CIÓN, S.A., colocaba a BCS en una situación de
indefensión en el mercado (106). El Consejo de la
CMT acordó inhibirse por falta de habilitación
competencial.

b) Otros expedientes abiertos en relación con
la comercialización de servicios

Por parte del operador de telecomunicaciones
por cable CYC (ahora MADRITEL) se denunció
la publicidad y oferta conjunta de diferentes
productos del Grupo TELEFÓNICA (telefonía
básica, acceso a Internet y televisión digital por
satélite) como un paquete integrado, de conte-

(103) Expediente n.º ME 63/98, Resolución de fecha 25 de febrero de 1999
(104) Expediente n.º ME 10/99, Resolución de fecha 2 de diciembre de 1999.
(105) Expediente n.° ME 1999/1018, Resolución de fecha 2 de diciembre de 1999.
(106) Expediente n.º ME 1999/1505, con Resolución de fecha 27 de febrero de 2000.
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nido similar a la oferta de servicios de los ope-
radores de cable, lo cual podría interpretarse
como una práctica anticompetitiva por abuso de
posición dominante al establecer una barrera de
entrada al mercado de las telecomunicaciones
por cable, así como un acto de competencia des-
leal (107).

La CMT resolvió (108) que dicha comercializa-
ción conjunta de servicios no era contraria a la
libre competencia, por lo que desestimó la soli-
citud de intervención de MADRITEL.

La Asociación de Operadores de Telefonía de
Uso Público de España (AOTEP) se dirigió a la
CMT para denunciar la negativa de suministro
de puntos de terminación de red (PTR) en la
vía pública por parte de TELEFÓNICA, al
objeto de que varias empresas asociadas pudie-
sen instalar y explotar terminales telefónicos
públicos de pago (cabinas telefónicas), proce-
diéndose a la apertura del correspondiente
expediente (109).

B) Actuaciones de la CMT 
en relación con la conducta 
publicitaria de los operadores

Durante el año 1999 la Federación de Asociacio-
nes de Consumidores y Usuarios de Andalucía-
FACUA interpuso dos solicitudes de intervención
ante la CMT en materia de conductas publicita-
rias de operadores de telecomunicaciones, denun-
ciando la existencia de prácticas de competencia
desleal por publicidad engañosa: una contra la

campaña publicitaria de TELEFÓNICA para
promocionar sus descuentos en las tarifas de las
llamadas provinciales, interprovinciales e
internacionales (adelanto de la hora de entrada
en vigor de la tarifa reducida de las mismas) (110);
la otra contra la campaña publicitaria de RETE-
VISIÓN MÓVIL-AMENA en relación con los
descuentos en los precios de las llamadas entre
sus terminales durante los fines de semana de los
meses de julio y agosto (111).

En ambos casos la CMT, siguiendo la doctrina
establecida en anteriores asuntos resueltos en
1998 (112), desestimó dichas solicitudes de
intervención al entender que dichas campañas
publicitarias no distorsionaban de manera sen-
sible la libre competencia en el mercado, por lo
que no había lugar a la intervención solicitada.

C) Actuaciones de la CMT 
en relación con la moratoria 
del cable impuesta a TELEFÓNICA

En las anteriormente mencionadas solicitu-
des de intervención de CYC-MADRITEL se
denunciaba (113) la publicidad y oferta conjunta
de diferentes productos del Grupo TELE-
FÓNICA (telefonía básica, acceso a Internet y
televisión digital por satélite) como un paquete
integrado, de contenido similar a la oferta de ser-
vicios de los operadores de cable, lo cual podría
interpretarse como una vulneración de la morato-
ria de 24 meses a la cual está sujeta TELE-
FÓNICA para operar en el mercado de las
telecomunicaciones por cable.

(107) Expediente n.º ME 70/98, resuelto el 20 de mayo de 1999.
(108) Resolución de fecha 20 de mayo de 1999 al Expediente n.º ME 70/98.
(109) Expediente n.º ME 1999/1416, pendiente de Resolución.
(110) Expediente n.º ME 1999/1089, Resolución fecha 22 de julio de 1999.
(111) Expediente n.º ME 1999/11150, de resolución fecha 3 de septiembre de 1999.
(112) En este sentido la CMT ha puesto de manifiesto reiteradamente que los asuntos relacionados con la publicidad en aspectos
diferentes a su incidencia en la libre competencia, así como la defensa de los derechos del consumidor en general, pertenecen a la
esfera competencial ajena a las funciones y atribuciones de la CMT, por lo que no le corresponde entrar a analizar supuestos de mera
deslealtad publicitaria o de defensa del consumidor, pues las conductas desleales no vulneran «per se» los niveles de competencia
efectiva en los mercados afectados.
Ahora bien, la intervención de la CMT en materia de competencia desleal sí está legitimada desde el momento en que la conducta
en cuestión rebasa el ámbito de la mera deslealtad y tiene un impacto significativo sobre el mercado, peerturbando sensiblemente
su normal funcionamiento. Esta intervención de la CMT se efectuará no a título principal, como corresponde a los tribunales 
ordinarios, sino a título incidental, a los efectos de resolver sobre una conducta anticompetitiva provocada por un comportamiento 
desleal de especial relevancia.
(113) Expedientes n.º ME 70/98, Resolución el 20 de mayo de 1998, y n.º ME 1999/722, pendiente de Resolución.



ACTIVIDAD DE LA COMISIÓN DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES

257

III

La CMT resolvió (114) que dicha comercializa-
ción conjunta de servicios no infringía la mora-
toria impuesta a TELEFÓNICA, por lo que
desestimaba la solicitud de intervención de
CYC-MADRITEL.

D) Actuación de la CMT 
en relación con el control 
de operaciones de concentración 
y de toma de participación

En 1998 la CMT tuvo ocasión de analizar, con
objeto de garantizar la prestación en condiciones
de libre competencia del servicio de telefonía
móvil, la participación simultánea de Grupo
Eléctrico de Telecomunicaciones (GET), pertene-
ciente al Grupo Endesa, y de Unión Fenosa de
Inversiones (UFINSA), integrada en el Grupo
Unión Fenosa, en el accionariado de AIRTEL
MÓVIL, S.A., y de RETEVISIÓN MÓVIL S.A.
En este sentido, la CMT, en su Resolución de 22
de diciembre de 1998, estableció que de conti-
nuar GET y UFINSA en su situación de control
en RETEVISIÓN MÓVIL, S.A., deberían comu-
nicar a ésta «la manera en que se producirá su
salida del accionariado de AIRTEL, al objeto de
que pueda ser aprobada por esta Comisión».

En cumplimiento de la Resolución anterior, el
17 de junio de 1999 GET y UFINSA comunica-
ron a la CMT que habían formalizado su salida
del accionariado de AIRTEL MÓVIL, S.A.,
mediante la firma de escritura de compraventa de
la totalidad de sus acciones al Banco Santander
Central Hispano, S.A.

Tras la tramitación del correspondiente procedi-
miento, y a la vista de la documentación aporta-
da en el mismo, se estimó, por Resolución del
Consejo de la CMT de 29 de julio de 1999 que
la salida de GET y UFINSA del accionariado de
AIRTEL era conforme con las previsiones y el
espíritu de la citada Resolución de 22 de diciem-
bre de 1998, dando por cumplida la misma.

E) Actuación de la CMT en relación
con la normativa reguladora 
de las infraestructuras comunes 
de acceso a los servicios 
de telecomunicaciones en edificios
El operador de telecomunicaciones por cable
CYC (ahora MADRITEL) solicitó la interven-
ción de la CMT a resultas de la práctica de
TELEFÓNICA de solicitar  permisos a los pre-
sidentes de las comunidades de propietarios de
varios edificios sitos en la Comunidad de
Madrid para sustituir la red de cableado interno
de los mismos, vulnerando, a juicio del solici-
tante, la normativa vigente en materia de infra-
estructuras comunes de acceso a servicios de
telecomunicaciones (ICAT), y en especial del
Real Decreto-Ley 1/1998, de 27 de febrero,
sobre infraestructuras comunes en los edificios
para el acceso a los servicios de telecomunica-
ción, además de dificultar el desarrollo del mer-
cado de las telecomunicaciones por cable (115).

La CMT resolvió desestimar la solicitud por
entender que la conducta de TELEFÓNICA no
vulneraba la normativa reguladora de las ICAT, y
en particular el Real Decreto-Ley 1/1998.

(114) Resolución de fecha 20 de mayo de 1999, expediente n.º ME 70/98.
(115) Expediente n.º ME 65/98, Resolución de fecha 11 de febrero de 1999.
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7. ACTUACIÓN DE LA CMT
EN MATERIA DE TARIFAS
PRECIOS Y DESCUENTOS
No hubo modificación alguna durante el año
1999 en lo referente al régimen y procedimiento
de autorización de las tarifas de los servicios de
telecomunicaciones, cuya regulación se ampara
en la Disposición transitoria cuarta (sobre fija-
ción de precios y recargo sobre los mismos) de la
Ley General de Telecomunicaciones 11/1998. 

En la misma se afirma que «la Comisión Delega-
da del Gobierno para Asuntos Económicos, pre-
vio informe de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, podrá fijar, transitoriamen-
te, precios, fijos máximos y mínimos o los crite-
rios para su fijación y los mecanismos para su
control, en función de los costes reales de la pres-
tación del servicio y del grado de concurrencia de
operadores en el mercado».

Por consiguiente, sigue siendo la Comisión
Delegada del Gobierno el órgano habilitado no
sólo para fijar los precios, sino también para
poder establecer criterios para su determinación
y los mecanismos para su control. La CMT infor-
mará preceptivamente de toda propuesta de
establecimiento y modificación de tarifas para su
consideración por la citada Comisión Delegada. 

No obstante lo anterior, el procedimiento ordi-
nario no ha sido empleado en el presente ejerci-
cio en dos circunstancias especiales, fruto de la
aprobación de sendos Reales Decreto-Ley 6/99 y
16/99, de «Medidas urgentes de liberalización e
incremento de la competencia y de medidas para

combatir la inflación y facilitar un mayor grado
de competencia en las telecomunicaciones» res-
pectivamente. Los mismos posibilitan eludir la
mencionada Disposición Transitoria cuarta y rea-
lizar modificaciones tarifarias sin necesidad de su
aprobación por la Comisión Delegada ni informe
preceptivo por parte de la CMT (116). 

Lo antedicho describe el marco legal que encua-
dra la actuación de la CMT en lo referente a temas
tarifarios, si bien cabe aguardar la aprobación de
un nuevo marco normativo en el año 2000, tal y
como se estipula en el Real Decreto-Ley 16/99
comentado, donde, en su artículo segundo, apar-
tado primero, se afirma que «Se establecerá con
vigencia desde el 1 de agosto del año 2000, un
nuevo marco regulatorio de precios máximos para
los servicios telefónico fijo y de líneas susceptibles
de arrendamiento, prestados por TELEFÓNICA
DE ESPAÑA, S.A.U., basado en un modelo de
límites máximos de precios anuales. Este límite
máximo anual de precios se determinará, toman-
do como referencia las variaciones anuales del
IPC. El Ministerio de Fomento dictará, previo
informe de la CMT, las disposiciones necesarias
para el desarrollo y aplicación del citado modelo
de regulación de precios».

7.1. Informes al Gobierno
Por lo tanto, y a la espera de la introducción en
nuestro país de un modelo cercano al conocido en
economía de la desregulación como «price cap», la
actuación de la CMT se ha atenido a la elabora-
ción de los oportunos Informes preceptivos a los
que obliga la ya citada Disposición Transitoria 4.ª
de la LGC, en las siguientes materias (117):

(116) Por consiguiente, la CMT no ha informado sobre las tarifas aprobadas en las siguientes Órdenes Ministeriales: de 15 de junio
de 1999, por la que se determinan y publican las tarifas de servicio de telefonía móvil automática analógica que presta «TELEFÓNICA
SERVICIOS MÓVILES, S.A.», de 23 de junio de 1999, por la que se determinan y publican los precios del servicio telefónico fijo
disponible al público en sus ámbitos provincial, interprovincial e internacional de presta TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A., de 26 de
octubre de 1999, por la que se determinan y publican los precios del servicio telefónico fijo disponible al público en sus ámbitos
metropolitano, provincial, interprovincial e internacional de presta TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A., y se adaptan a dichos precios los
correspondientes a los servicios de inteligencia de red y los del servicio telefónico cursado desde teléfonos de uso público, situados en el
dominio público de uso común, prestados por TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A., de 9 de diciembre de 1999, por la que se
determinan y publican los precios del servicio de líneas susceptibles de arrendamiento prestado por TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.,
y de 20 de diciembre de 1999, por la que se determinan y publican los precios del servicio telefónico fijo disponible al público en sus
ámbitos metropolitano, provincial, interprovincial e internacional de presta TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A., y se adaptan a dichos
precios los correspondientes a los servicios de inteligencia de red y los del servicio telefónico cursado desde teléfonos de uso público,
situados en el dominio público de uso común, prestados por TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.
(117) AE: Análisis Económico/SC: Secretario CMT.
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A) Año 1999

• Informe preceptivo sobre control de la debida
aplicación de tarifas a la entidad ALVISE 2000,
S.L.
Expediente: AE-04-99.

• Informe preceptivo sobre solicitud de TELE-
FÓNICA, S.A., de modificación de los progra-
mas de descuentos para el servicio telefónico
provincial, interprovincial e internacional,
denominados «Amigos y Familia Interprovin-
cial Oro», «Amigos y Familia Interprovincial
Regional», «Amigos y Familia Interprovincial»
y «Plan Provincial».
Resolución: 04-02-1999, Expediente: SC-
04/99.

• Informe preceptivo sobre tarifas para la faci-
lidad de notificación de mensajes depositados
en el servicio contestador.
Resolución: 25-02-1999, Expediente: AE-
04/99.

• Informe preceptivo sobre la fijación de tarifa
a los clientes finales por el uso del prefijo 901
70.

• Informe preceptivo sobre programas de des-
cuentos para el servicio telefónico metropolita-
no denominados «Plan Bononet 10 horas
noche», «Plan Bononet 50 horas noche», «Plan
Bononet 10 horas día» y «Plan Bononet 50
horas día».

• Informe preceptivo sobre solicitud de
TELEFÓNICA, S.A., de aprobación del progra-
ma de descuentos para el servicio telefónico
provincial e interprovincial denominado «Plan
Negocio Destino».
Resolución: 04-03-1999, Expediente: SC-
07/99.

• Informe preceptivo sobre solicitud de
TELEFÓNICA, S.A., de aprobación del progra-
ma de descuentos para el servicio telefónico
provincial, e interprovincial, denominado
«Masterbono Proveedores», dirigido a personas
físicas o jurídicas, entre cuyas actividades eco-

nómicas se encuentre la explotación de termina-
les de telefonía de uso público. 
Resolución: 04-03-1999, Expediente: SC-
08/99.

• Informe preceptivo sobre tarifas propuestas
por TELEFÓNICA para llamadas a la red inte-
ligente de RETEVISIÓN y para llamadas de
RETEVISIÓN a la red inteligente de TELE-
FÓNICA. 
Resolución: 18-03-1999, Expediente: AE-
06/99.

• Informe preceptivo sobre la aprobación de
propuesta tarifaria transitoria de los circuitos
radiofónicos para los próximos cuatro años, para
entidades de radiodifusión. 
Resolución: 18-03-1999, Expediente: AE-
07/99.

• Informe preceptivo sobre la modificación de
tarifas para el servicio de información nacional
1003.
Resolución: 25-03-1999, Expediente: AE-
08/99.

• Informe preceptivo sobre la aprobación de
tarifas para las llamadas con tarjeta personal
con origen terminal móvil.
AE 09/99.

• Informe preceptivo sobre solicitud de
TELEFÓNICA, S.A., de aprobación del progra-
ma de descuentos para el servicio básico cursa-
do a través de líneas de acceso básico de la
RDSI.

• Informe preceptivo sobre solicitud de
TELEFÓNICA, S.A., de aprobación de tarifas
para la facilidad de devolución de la última lla-
mada. 
Resolución: 15-07-1999, Expediente: SC
1999/1034.

• Informe preceptivo sobre tarifas llamadas
masivas. 
Resolución: 29-07-1999, Expediente: SC
1999/842.
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• Informe preceptivo sobre solicitud de
TELEFÓNICA, S.A., de modificación de los
programas de descuentos «Amigos y Familia
Interprovincial» y «Amigos y Familia Interpro-
vincial Regional».
Resolución: 29-07-1999, Expediente: SC
1999/1075.

• Informe preceptivo sobre programa de des-
cuentos para el servicio telefónico fijo y RDSI
en sus ámbitos provincial, interprovincial e
internacional denominado «Plan Ahorro
Empresas» de TELEFÓNICA.
Resolución: 29-07-1999, Expediente: SC
1999/1165.

• Informe preceptivo para aprobación de tarifas
a TELEFÓNICA de «Servicio de acceso múlti-
ple digital a Nx64 Kbit/s con opción de respal-
do por RDSI».
Resolución: 29-07-1999, Expediente: AE
1999/1166.

• Informe preceptivo sobre la aprobación de
tarifas a TELEFÓNICA del programa «Plan
Europa 15». 
Resolución: 29-07-1999, Expediente: AE
1999/1169.

• Informe preceptivo sobre tarifas máximas a
TELEFÓNICA para la facilidad de progresión
de llamada del servicio de información nacional
1003, y del servicio de información internacio-
nal 025.
Resolución: 29-07-1999, Expediente: AE
1999/1183.

• Informe preceptivo sobre solicitud del Ente
Público RETEVISIÓN de aprobación de tari-
fas del servicio portador soporte del servicio de
televisión digital terrenal. 
Resolución: 23-09-1999, Expediente: AE
1999/1337.

• Informe preceptivo sobre propuesta de TELE-
FÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., de modifica-
ción de tarifas de los servicios de inteligencia
de red y establecimiento de tarifas para nuevas
facilidades de dichos servicios.

Resolución: 10-11-1999, Expediente: AE
1999/1335.

• Informe preceptivo sobre propuesta de
TELEFÓNICA de aprobación de tarifas del
«Servicio T-NEXOdata Parcial».
Resolución: 01-12-1999, Expediente: AE
1999/1336.

• Informe preceptivo sobre solicitud de TELE-
FÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., de aprobación
de tarifas del servicio telefónico EMSAT. 
Resolución: 02-12-1999, Expediente: AE
1999/1358.

• Informe preceptivo sobre aprobación de tari-
fas del servicio de cobro revertido automático
cursado desde cabinas de TELEFÓNICA. 
Resolución: 28-12-1999, Expediente: AE
1999/1609.

• Informe preceptivo sobre descuentos
TELEFÓNICA denominados «Plan Provincia
60» y «Plan País 30».
Resolución: 28-12-1999, Expediente: AE
1999/1609.

B) Año 2000

• Informe preceptivo sobre los programas de
descuento de TELEFÓNICA para el servicio
telefónico provincial, interprovincial e interna-
cional, denominados «Amigos y Familia Inter-
provincial» y «Plan Ahorro Empresas». 
Resolución: 13-01-2000, Expediente: AE
1999/1659.

• Informe preceptivo sobre el programa de
descuento de TELEFÓNICA para el servicio
telefónico provincial, interprovincial e interna-
cional, denominado «Plan Universal», que
refunde los actuales «Megavip», «Plan Negocio
Total» y «Plan Negocio Destino». 
Resolución: 10-02-2000, Expediente: AE
1999/1658.

• Informe preceptivo sobre programa de des-
cuentos para el servicio telefónico fijo y RDSI
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denominado «Plan Óptimo» de TELEFÓNICA. 
Resolución: 17-02-2000, Expediente: AE
1999/1755.

De los informes elaborados durante el ejercicio
de 1999 cabría destacar la proliferación de pro-
puestas de planes de descuento presentados por
TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., en buena
medida fruto del incremento en la competencia
vía precios que ha sufrido el mercado de las tele-
comunicaciones durante su segundo año de
liberalización. 

Los diversos programas fueron analizados con el
objeto de detectar si existían prácticas o condi-
ciones que pudieran entorpecer el desarrollo de
la libre competencia en el mercado al que iba
destinado el descuento en cuestión. En concreto,
se analizó la existencia de prácticas fidelizadoras
y de discriminación en precios con carácter anti-
competitivo, el cumplimiento del principio de
transparencia en precios y otras prácticas que
pudieran tener como efecto la exclusión de com-
petidores del mercado, la creación de barreras de
acceso al mercado o que pudieran causar grave
perjuicio a algún grupo determinado de consu-
midores.

Es de esperar que, con el advenimiento del
nuevo mecanismo de regulación y supervisión
de precios del operador dominante, se ralentice
e incluso reduzca el número de Programas de
descuentos tarifarios que se propongan al mer-
cado.

Por último, también es destacable la elabora-
ción de informes preceptivos que corresponden
con la aparición de nuevos servicios:

La CMT informó favorablemente con relación a
la ampliación de la oferta de circuitos alquila-
dos con los servicios denominados «NexoData
Seguridad» y «NexoData Nx64 Calidad», pre-
sentada por TELEFÓNICA, S.A.U. (118), al
tiempo que se advertía la aclaración de ciertos
aspectos relacionados con la falta de transpa-

rencia de algunos puntos de las condiciones
particulares.

7.2.Actuaciones «ex post» 
en relación con el control 
de la correcta aplicación de tarifas
vigentes para determinados
servicios prestados por
TELEFÓNICA

EUSKALTEL denunció los acuerdos firmados
entre TELEFÓNICA y las Cámaras de Comer-
cio de Bilbao y Álava mediante los cuales las
empresas asociadas a dichas entidades serían
consideradas como un Grupo Cerrado de Usua-
rios-GCU y a los servicios telefónicos que con-
sumiesen (tanto en comunicaciones
«intra-GCU» como las efectuadas con terceros)
se les aplicarían unos precios sensiblemente
inferiores a las tarifas aplicables al servicio tele-
fónico disponible al público prestado por la
operadora dominante, lo cual, a juicio de la
denunciante, vulneraría la normativa sectorial
de aplicación en materia de tarifas vigentes para
determinados servicios de TELEFÓNICA (119).

La CMT estimó la denuncia de EUSKALTEL,
declarando que dichos servicios no podían con-
siderarse realizados en el marco de la telefonía
en GCU, y obligó a TELEFÓNICA a retirar
dicha oferta y a aplicar las tarifas oficiales a
dichos servicios.

Posteriormente RETEVISIÓN y la Agrupación
de Operadores de Cable-AOC han denunciado
los acuerdos firmados entre TELEFÓNICA y
diferentes Asociaciones Empresariales,
mediante los cuales las empresas asociadas a las
mismas serían consideradas como un Grupo
Cerrado de Usuarios-GCU y a los servicios
telefónicos que consumiesen (tanto en comu-
nicaciones «intra-GCU» como las efectuadas
con terceros) se les aplicarían unos precios sen-
siblemente inferiores a las tarifas aplicables al

(118) ME 1999/977.
(119) Expediente nº ME 1999/812, Resolución de fecha 16 de septiembre de 1999.
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servicio telefónico disponible al público prestado
por la operadora dominante, lo cual, a juicio de
la denunciante, vulneraría la normativa sectorial
de aplicación en materia de tarifas vigentes para
determinados servicios de TELEFÓNICA (120).

El expediente se encuentra en la actualidad pen-
diente de resolución.

7.3. Expedientes abiertos previa
denuncia en materia de precios
del servicio telefónico disponible
al público

En materia de precios se procedió al archivo de
dos denuncias. Por una parte, EUSKALTEL soli-
citó la intervención de la CMT con relación a
determinadas condiciones de aplicación de los
planes de descuento «Bononet» y «Masternet»
de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. (121).
En particular, se solicitaba que tales descuentos
se aplicasen con independencia de la titularidad
de los números de destino. Ante  la retirada por
parte de TELEFÓNICA de los citados descuen-
tos, EUSKALTEL desistió de su solicitud de
intervención.

Por otra parte, RETEVISIÓN solicitó la inter-
vención de la CMT al considerar que el progra-
ma de descuentos para llamadas internacionales
«Megavip» de TELEFÓNICA DE ESPAÑA,
S.A.U., podía suponer un abuso de posición
dominante por parte de TELEFÓNICA y su
aplicación podía tener efectos particularmente
negativos para el desarrollo de la competencia en
el sector (122). El Consejo de la CMT desestimó
la denuncia al considerar que la relativamente
baja cuantía del descuento y el hecho de que se
refiera al tráfico internacional, hacían que el
programa de descuentos propuesto por
TELEFÓNICA no ponía en peligro el manteni-
miento del grado de competencia existente en el
mercado de servicio telefónico fijo.

En otro orden de cosas, RSL COM solicitó la
intervención de la CMT con el fin de determinar
la compensación a abonar a CABITEL por la uti-
lización de sus terminales telefónicos sitos en
aeropuertos y estaciones de ferrocarril para efec-
tuar llamadas a cobro revertido y fijar las tarifas
a pagar por los usuarios que, desde los termina-
les telefónicos explotados por CABITEL, efectú-
an llamadas a números cortos y de inteligencia
de red de RSL COM (123). El Consejo de la CMT
acordó que la forma y el momento en que se
concrete el ejercicio del derecho referido era una
cuestión que quedaba a la voluntad de las par-
tes negociadoras, sin que procediera interven-
ción alguna de la CMT. En lo referente a las
tarifas a pagar por los usuarios que desde los ter-
minales telefónicos explotados por CABITEL
hagan uso de los servicios de inteligencia de red
y números cortos de RSLCOM, el Consejo se
remitió a lo dispuesto en la Resolución adopta-
da por el Consejo de la CMT con fecha 29 de
julio de 1999, en el expediente ME 1999/510,
dentro del conflicto de interconexión entre RSL
COM y TELEFÓNICA.

(120) Expediente n.º ME 1999/1444, con Resolución de fecha 8 de junio de 2000.
(121) Expediente n.º ME 57/98, con Resolución de fecha 25 de febrero de 1999.
(122) Expediente n.º ME 1999/480, con Resolución de fecha 22 de julio de 1999.
(123) Expediente n.º ME 1999/964, con Resolución de fecha 28 de octubre de 1999.
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8. ASESORAMIENTO 
AL GOBIERNO,
AL MINISTRO DE FOMEN-
TO Y A OTRAS INSTITU-
CIONES

Durante el año 1999 la CMT emitió numerosos
informes asesorando al Gobierno y al Ministerio
de Fomento, en la misma línea de lo acaecido en
años anteriores, en los que esta función de ase-
soramiento ocupó buena parte de la actividad de
la CMT.

Destacan, por el rango normativo de las dispo-
siciones informadas, los informes emitidos con
relación al Anteproyecto de modificación de la
Ley 16/1989 de Defensa de la Competencia (29
de abril) y al Anteproyecto de Ley sobre firma
electrónica (3 de junio).

Debe mencionarse igualmente la solicitud de
informe de alguna Comunidad Autónoma, que
ha solicitado el parecer de la CMT con carácter
previo a la adopción de decisiones en el ámbito
de su competencia.

Además de los ya indicados con relación a las
propuestas de tarifas y programas de descuen-
tos, la relación de informes elaborados es la
siguiente:

8.1. Informes sobre Proyectos
o Anteproyectos de Real Decreto

• Proyecto de Real Decreto por el que se aprue-
ba el Plan Técnico Nacional de Radiodifusión
Sonora Digital Terrenal y Proyecto de Orden
por el que se aprueba su  Reglamento Técnico
(3 de junio).

• Proyecto de Real Decreto por el que se aprue-
ba el Reglamento que regula el derecho de los
usuarios del servicio de televisión a ser informa-
dos de la programación a emitir (8 de julio).

8.2. Informes sobre proyectos 
de Órdenes Ministeriales
• Proyecto de Orden Ministerial por la que se
aprueba el pliego de cláusulas de explotación y
de bases de adjudicación y se convoca licitación
para la adjudicación de una licencia para el esta-
blecimiento de la red de telecomunicaciones
necesaria y para la explotación del servicio tele-
fónico móvil disponible al público, para comu-
nicaciones con aeronaves (TFTS) (4 de marzo).

• Propuesta para elaboración de Orden sobre
servicio de atención a llamadas de urgencia 
a través del número telefónico 112 (22 de abril).

• Proyecto de Orden por la que se aprueba el
Pliego de Cláusulas Administrativas  Particula-
res y de Prescripciones  Técnicas y se convoca
licitación para el otorgamiento de dos licencias
individuales de tipo C2 (8 de julio).

• Proyecto de Orden del por la que se designa
provisionalmente al Centro de Comunicaciones
CSIC REDIRIS, del Consejo Superior de Inves-
tigaciones Científicas, como autoridad compe-
tente para el registro de nombre de dominio de
segundo nivel dentro del espacio público de
nombres de dominio de Internet correspondien-
te a España (24 de junio).

• Proyecto de Orden por el que se modifican las
especificaciones técnicas que deben cumplir los
sistemas multilínea de abonado destinados a ser
utilizados como equipos terminales (22 de
julio).

• Proyecto de modificación parcial del Cuadro
Nacional de Atribución de Frecuencias (CNAF)
(8 de julio).

• Proyecto de Orden por la que se desarrolla el
Reglamento regulador de las infraestructuras
comunes de telecomunicaciones para el acceso a
los servicios de telecomunicaciones en el inte-
rior de edificios (29 de julio).

• Proyecto de Orden por la que se regulan las
condiciones de calidad en la prestación de los
servicios de telecomunicaciones (29 de julio).
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• Proyecto de Orden por la que se autoriza la
emisión a la entidad adjudicataria de la conce-
sión otorgada por acuerdo de Consejo de Minis-
tros de 18 de junio de 1999, para la prestación
del servicio de televisión con tecnología digital
terrenal (23 de septiembre).

• Proyecto de Orden por la que se aprueba el
Pliego de Cláusulas para la adjudicación de tres
licencias individuales de tipo C2 para el estable-
cimiento y explotación de redes públicas fijas de
acceso radio en la banda de 26 GHz (30 de sep-
tiembre).

• Proyecto de Orden por la que se aprueba el
Pliego de Cláusulas para la adjudicación de tres
licencias individuales de tipo C2 para el estable-
cimiento y explotación de redes públicas fijas de
acceso radio en la banda de 3,4 a 3,6 GHz (30
de septiembre).

• Proyecto de Orden por la que se aprueba el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res y de Prescripciones Técnicas para el otorga-
miento de cuatro licencias individuales tipo B2
para el establecimiento de la red de telecomuni-
caciones necesaria y para la explotación del ser-
vicio de comunicaciones móviles de tercera
generación (7 de octubre).

•Proyecto de Orden por la que se modifica, en
materia de preselección de operador, la Orden
de 22 de septiembre de 1998, por la que se
establecen el régimen aplicable a las licencias
individuales para servicios y redes de telecomu-
nicaciones y las condiciones que deben cum-
plirse por sus titulares (21 de octubre).

•Proyecto de Orden por la que se establecen las
especificaciones técnicas de equipos que se uti-
lizan en distintos sistemas de radiocomunica-
ciones (18 de noviembre).

• Proyecto de Orden por la que se establece el
procedimiento para la publicación de informa-
ción relativa a las características técnicas de las
interfaces de acceso a la red pública de telefonía
fija (2 de diciembre).

8.3. Informes sobre propuesta 
de Resolución de la Secretaría
General de Comunicaciones

• Proyecto de Resolución por la que se adjudi-
can recursos públicos de numeración a determi-
nadas provincias (21 de enero).

• Proyecto de Resolución por la que atribuye el
número «019» al servicio de información de la
Administración General del Estado (18 de
marzo).

• Proyecto de Resolución por la que se atribu-
yen recursos públicos de numeración a los servi-
cios de selección de operador y se liberan ciertos
números cortos de tres cifras (3 de junio).

• Procedencia del otorgamiento de una autori-
zación provisional a ESPRIT para prestar el ser-
vicio de tránsito de voz nacional e internacional
(1 de julio).

•Proyecto de Resolución por la que se atribu-
yen recursos públicos de numeración al servicio
de tarificación adicional en sus modalidades de
línea encuesta y tratamiento de llamadas masi-
vas (29 de julio).

•Proyecto de Resolución que modifica la de 2
de abril de 1998 por la que se atribuyen deter-
minados códigos de selección de operador (18
de noviembre).

8.4. Informes requeridos por el
Ministerio de Fomento en relación
con los modelos de contrato-tipo
para la prestación de servicios
de telecomunicaciones

La CMT ha emitido los informes sobre modelos
de contratos tipo que se relacionan a conti-
nuación. En todos ellos se han incluido obser-
vaciones tendentes a adaptar los proyectos de
contratos a la legalidad vigente en general y, en
particular, a la salvaguarda de la libre compe-
tencia en el mercado y al beneficio de los usua-
rios de los servicios.
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• Contratos-tipo para la prestación del servicio
de telecomunicaciones por cable presentados
por las entidades de Telecable Oviedo, S.A.,
Telecable Gijón, S.A., y Telecable Avilés, S.A.
(15 de abril).

• Contrato-tipo para la prestación del servicio
de telecomunicaciones por cable presentado por
Retecal Sociedad Operadora de Telecomunica-
ciones de Castilla y León, S.A. (22 de abril).

• Contrato-tipo para la prestación del servicio
de telefonía disponible al público del mercado
empresarial en su modalidad de acceso básico a
la red digital de servicios integrados presenta-
dos por Valencia de Cable y Televisión, S.A.,
Cádiz de Cable y Televisión, S.A., Región de
Murcia de Cable, S.A., Albacete Sistemas de
Cable, S.A., Mediterránea Norte Sistemas de
Cable, S.A., Mediterránea Sur Sistemas de
Cable, S.A., Cable y Televisión de el Puerto,
S.A., Huelva de Cable y Televisión, S.A., y
Cable y Televisión de Andalucía, S.A. (29 de
abril).

• Contrato-tipo para la prestación del servicio
de telecomunicaciones para las entidades de
Grupo Gallego de Empresas para el Cable-
Grupo Cable de La Coruña, S.A., y Grupo
Gallego de Empresas para el Cable-Grupo
Cable, S.A. (6 de mayo).

• Contrato-tipo para la prestación del servicio
de telefonía fija disponible al público «servicio
telefónico fijo de acceso indirecto», presentados
por BT TELECOMUNICACIONES, S.A. (13
de mayo).

• Contrato-tipo para la prestación de los servi-
cios de telefonía de acceso indirecto y de los ser-
vicios de telecomunicaciones por cable,
presentados por de EUSKALTEL, S.A. (20 de
mayo).

• Contrato-tipo del servicio de telefonía de
acceso directo dirigido a clientes que tengan la
condición de empresas o profesionales presenta-
do por LINCE TELECOMUNICACIONES,
S.A. (24 de junio).

• Contratos-tipo para la prestación del servicio
de telecomunicaciones por cable y de telefonía
de acceso directo, presentados por Redes de
Telecomunicaciones de Navarra, S.A. y Reterio-
ja, S.A. (9 de septiembre).

• Contrato-tipo para la prestación del servicio
de telefonía fija disponible al público, presenta-
do por RSL Communications Spain, S.L. (4 de
noviembre).

• Contrato-tipo para la prestación del servicio
de telefonía fija disponible al público de acceso
indirecto, presentado por Global Telesystems
(España), S.A.U. (2 de diciembre).

• Contrato-tipo para la prestación del servicio
de telefonía fija disponible al público «Servicio
telefónico fijo de acceso directo», presentado
por Catalana de Telecomunicaciones Societat
Operadora de Xarxes, S.A. (21 de diciembre).

• Contrato-tipo para la prestación del servicio
de telefonía fija disponible al público «Servicio
telefónico fijo de acceso indirecto» y «Servicio
de acceso indirecto Jazz 1074», presentado por
Jazz Telecom, S.A. (21 de diciembre).

• Contrato-tipo para la prestación del servicio
de telefonía fija disponible al público presenta-
do por AXS Telecom España, S.A. (2 de diciem-
bre).

• Contrato-tipo para la prestación del servicio
de telefonía fija disponible al público «Servicio
telefónico de acceso indirecto viadirecto 1057»
presentado por Viatel Spain Limited, S.A. (27
de enero).

• Contratos-tipo para la prestación del servicio
de telefonía fija disponible al público en la
modalidad de acceso indirecto, presentados por
RETEVISIÓN, S.A. (20 de enero).
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8.5. Informes a las Comunidades
Autónomas

• Proyecto de Decreto del Gobierno de La Rioja
por el que se regula el procedimiento para la
renovación de concesiones de emisoras privadas
comerciales de la Comunidad Autónoma (16 de
junio de 1999).

• Solicitud de dictamen realizada por el
Gobierno de La Rioja acerca de la renovación de
una concesión de radio de FM a «Radio Comu-
nitaria, S.A.» (15 de julio de 1999).

9. EJERCICIO
DE LA POTESTAD
SANCIONADORA

Durante el año 1999 no se ha procedido a la
apertura de ningún procedimiento sancionador.
Como es sabido, la CMT sólo puede ejercer su
potestad sancionadora en los casos de incumpli-
miento de sus Resoluciones, Circulares o Reque-
rimientos de información.
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10. OTRAS FUNCIONES 
ATRIBUIDAS LEGAL O
REGLAMENTARIAMENTE

10.1. Resolución de consultas 
de los operadores de redes 
y servicios de telecomunicaciones
y de las Asociaciones 
de Consumidores y Usuarios

La relación de consultas formuladas por opera-
dores de telecomunicaciones, Asociaciones de
consumidores y usuarios y Corporaciones Loca-
les que han sido contestadas por la CMT duran-
te el año 1999 es la siguiente:

• Consulta formulada por RETENA (Redes de
Telecomunicaciones de Navarra, S.A.), sobre si
está o no capacitado para la instalación, gestión
y mantenimiento de cabinas (11 de febrero).

• Consulta formulada en nombre de CANAL
VACACIONES, S.A., con respecto al régimen
de autorizaciones que puedan ser necesarias para
la actividad de explotación de canales de televi-
sión (18 de febrero).

• Consulta formulada por CABLETELCA, S.A.,
sobre acuerdos de interconexión para operadores
con licencia tipo B (4 de marzo).

• Consulta de RSL COM sobre implantación de
los puntos de interconexión (11 de marzo).

• Consulta formulada por ESPRIT TELECOM
sobre la interpretación del apartado 7.1.3 de la
OIR (11 de marzo).

• Consulta formulada por la AOC sobre la nor-
mativa aplicable a las relaciones entre operado-
res de telecomunicaciones por cable (18 de
marzo).

• Consulta formulada por COYSISTES, S.L.,
con relación a determinadas actuaciones de la
Delegación de TELEFÓNICA, S.A., en la pro-
vincia de Cádiz (25 de marzo).

• Consulta formulada por el Banco Central His-
pano Americano, S.A. (BCH) sobre participa-
ción accionarial en RETEVISIÓN MÓVIL,
S.A. y en AIRTEL MÓVIL, S.A. (8 de abril).

• Consulta formulada por LINCE TELECO-
MUNICACIONES sobre si la prestación del
servicio de tarjetas telefónicas prepago estaría o
no amparado por la autorización general de tipo
C de la que es titular (20 de mayo).

• Consulta formulada por la AOC sobre la nor-
mativa aplicable a los operadores de cable (27
de mayo).

• Consulta de MED TELECOM, S.A., sobre
posibilidad de externalizar el servicio de con-
mutación (3 de junio).

• Consulta de INTERTERMINAL sobre inter-
pretación OIR respecto al tráfico provincial de
operadores tipo A (9 de junio).

• Consulta de RSL COM sobre implantación de
los puntos de interconexión (9 de junio).

• Consulta formulada por la AOC sobre obligar
al operador establecido a implantar soluciones
informativas gratuitas del nuevo número telefó-
nico de los usuarios que cambien de operador
durante un plazo mínimo de cuatro meses (9 de
junio).

• Consulta formulada por UNI2 con relación a
ciertas dudas sobre la localización de los puntos
de interconexión para cubrir el tráfico intrapro-
vincial (9 de junio).

• Consulta formulada por INTERTERMINAL
sobre la negativa de TELEFÓNICA a cursar las
llamadas fijo-móvil (9 de junio).

• Consulta de INTERTERMINAL sobre la
obligatoriedad o no de firmar acuerdo de inter-
conexión con todos los operadores de telefonía
móvil, por haber firmado un acuerdo con uno
de los operadores para dar tránsito al resto (9 de
junio).
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• Consulta formulada por TELEFÓNICA sobre
los concursos de concesión de suelo público para
uso privativo de instalación de cabinas (15 de
julio).

• Consulta formulada por TELEFÓNICA sobre
puntos de interconexión operadores Licencia B1
(22 de julio).

• Consulta formulada por el Ayuntamiento de
Las Palmas de Gran Canaria sobre instalación de
cabinas telefónicas en suelo de dominio público
(9 de septiembre).

• Consulta de EUSKALTEL sobre la aplicación
del artículo 4.d) de la Ley 17/1997, de 3 de
mayo, y obligaciones contables (28 de octubre).

• Consulta de la Excma. Diputación Provincial
de Salamanca sobre la obligación o no de TE-
LEFÓNICA de atender de manera gratuita las
peticiones que efectúen municipios carentes de
teléfono público de pago (28 de octubre).

• Consulta de ASTEL sobre implementación
del procedimiento de preasignación de operador
(4 de noviembre).

• Consulta formulada por OLA INTERNET,
S.A., sobre precios interconexión con TELEFÓ-
NICA (4 de noviembre).

• Consulta formulada por RSL COM sobre el
servicio telefónico fijo y móvil en relación con
posible infracción normas competencia por
AIRTEL y TELEFÓNICA MÓVILES (11 de
noviembre).

• Consulta formulada por MADRITEL, S.A.,
sobre determinación plazo legal para almacena-
miento y tratamiento de datos de carácter per-
sonal (25 de noviembre).

•Consulta formulada por ESPRIT TELECOM
DE ESPAÑA, S.A., sobre desglose precios ser-
vicios interconexión (25 de noviembre).

10.2. Actuación de la CMT
en el mercado de los servicios
audiovisuales, telemáticos
e interactivos
La actividad de la CMT en el mercado de los
servicios audiovisuales se centró durante 1999
por una parte en el registro de entrada en el
mercado de televisión de acceso condicional de
nuevos operadores y, por otra, en el estudio de
forma conjunta con los agentes de las implica-
ciones de la implantación de la televisión digi-
tal terrenal. 

En el área de los servicios telemáticos e interac-
tivos esta actividad destacó por el respaldo a las
medidas de autorregulación de las empresas
nacionales proveedoras de servicios de acceso a
Internet y por el seguimiento del proceso cons-
titutivo de las autoridades mundiales de la «red
de redes».

A) Servicios de acceso
condicional

Durante el año 1999 se solicitó la inscripción
de dos nuevos operadores en el Registro de
Operadores de Acceso Condicional: EUSKAL-
TEL, S.A., y MADRITEL, S.A., inscripción
que se sustanció mediante Resoluciones de
fecha 28 de diciembre de 1999 y 10 de febre-
ro de 2000, respectivamente. Estas inscripcio-
nes de operador fueron acompañadas por las
correspondientes inscripciones de descodifica-
dores en el Libro Auxiliar de Registro y por la
aprobación de los modelos de contratos para
formalizar las relaciones jurídicas con los abo-
nados.

En aplicación de lo dispuesto en la Ley
17/1997, de 3 de mayo, por la que se incorpo-
ra al Derecho español la Directiva 97/47/CE,
de 24 de octubre, del Parlamento Europeo y
del Consejo, sobre uso de normas para la trans-
misión de señales de televisión y se aprueban
medidas adicionales para la liberalización del
sector, modificada por el Real Decreto-Ley
16/1997, de 3 de septiembre, el Consejo de la
CMT entendió, en ambos casos, y como viene
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sucediendo hasta la fecha, que estos operadores
no contaban con sistemas de acceso condicional
que pudieran ser considerados, por sus carac-
terísticas técnicas, como sistemas inmediata-
mente abiertos y compatibles. No obstante, se
consideró procedente la inscripción por cuanto
las referidas normas prevén que así suceda
cuando el carácter abierto y compatible pueda
devenir del acuerdo con otros operadores de
acceso condicional, como sucedía en ambos
casos.

Los descodificadores registrados como conse-
cuencia de las inscripciones iniciales son los que
figuran a continuación, el primero inscrito a
solicitud de EUSKALTEL, S.A., y los dos
siguientes a solicitud de MADRITEL, S.A.:

• Descodificador marca SAGEM, modelo ICD
3.100 (Resolución de fecha 28 de diciembre de
1999) (EUSKALTEL).

• Descodificador marca ITALTEL, CMT 100
(Resolución de fecha 28 de diciembre de 1999)
(MADRITEL).

• Descodificador marca ADVANCED DIGI-
TAL BROADCAST, modelo ABQ 6940 (Reso-
lución de fecha 2 de enero de 2000)
(MADRITEL).

Además de estas primeras inscripciones, otros
operadores inscritos con anterioridad presenta-
ron durante 1999 aparatos descodificadores que
se proponían comercializar, para que quedara
constancia de ellos en el Libro Auxiliar. Así, a
solicitud de Canal Satélite Digital (CSD) se ins-
cribió el descodificador que figura en primer
lugar de la siguiente relación y a solicitud de
Distribuidora de Televisión Digital, S. A. (Vía
Digital) los tres siguientes:

• Marca PHILIPS, modelo DSX 6070/16 A
(Resolución de  29 de julio de 1999) (CSD).

• Marca ECHOSTAR, modelo 8100 (Resolu-
ción de  23 de septiembre de 1999) (Vía Digi-
tal).

• Marca ECHOSTAR, modelo 9050 (Resolu-
ción de  23 de septiembre de 1999) (Vía Digi-
tal).

• Marca THOMPSON, modelo DSI 22 VIA
(Resolución de  23 de septiembre de 1999).
(Vía Digital).

Por último, en cumplimiento de la obligación
legal de aprobación de los modelos de contrato
a celebrar con los abonados, la CMT dictó las
correspondientes Resoluciones para la aproba-
ción de los contratos siguientes:

• Contrato a suscribir entre Canal Satélite Digi-
tal, S.L., y hoteles, clínicas u hospitales (recep-
ción de canales de televisión en los receptores de
las habitaciones), aprobado por Resolución de
27 de mayo de 1999.

• Modificación del modelo de contrato a suscri-
bir entre Canal Satélite Digital, S.L., y los usua-
rios para el uso de descodificadores y prestación
del servicio de televisión digital mediante acce-
so condicional, aprobado por Resolución de 28
de diciembre de 1999.

B) Televisión digital terrenal

Respondiendo a la preocupación manifestada
por los propios operadores y difusores del sector
audiovisual sobre las implicaciones del paso
hacia la televisión digital terrenal, la CMT reu-
nió el 30 de septiembre a representantes de
todos los agentes implicados tanto en la televi-
sión en abierto, pública y privada, como en la
televisión de pago, analógica y digital, por cable
y por satélite.

La convocatoria se realizó en el mismo espíritu
que los capítulos del audiovisual, es decir, para
mantener un estrecho contacto con los agentes
del mercado, pero se diferenció de aquellas otras
reuniones en el hecho de que mientras que en los
capítulos se trataba de crear un foro para la auto-
rregulación en materias para las que la CMT no
tenía atribuidas competencias, en este caso, por
el contrario, podía intervenir en virtud de lo
establecido en las Leyes 12/1997 y  17/1997.
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Entre las principales cuestiones que se identifi-
caron en aquella reunión y en posteriores
encuentros con los operadores destacan las
implicaciones en lo que se refiere a la codifica-
ción y descodificación de la señal por el uso
compartido de un canal múltiple y a las previ-
siones del uso del interfaz de programación de
aplicaciones (API) y de las guías electrónicas de
programación (EPGs). También se presentó
como tema destacado la implantación del pro-
yecto europeo del Grupo DVB sobre el estándar
Multimedia Home Platform (MHP).

C) Servicios telemáticos
e interactivos

Durante el año 1999 la actuación de la CMT en
el mercado de los servicios telemáticos e inte-
ractivos, y en especial Internet, se centró en el
estudio y seguimiento de este mercado emer-
gente y poco regulado.

El funcionamiento de Internet desde sus oríge-
nes se ha sustentado en la aceptación voluntaria
de normas abiertas establecidas por consenso de
expertos, caracterizándose por la falta de nor-
mativa legal dado el carácter plurinacional de la
red. De ahí la importancia de fomentar códigos
de conducta y autorregulación entre los agentes
del sector que sirvan para mejorar el funciona-
miento de los servicios que se ofrecen en la red
y proteger a los usuarios. La actuación de la
CMT durante 1999 estuvo encaminada a apoyar
y promover este tipo de códigos.

El 14 de abril de 1999 la Asociación de Auto-
control de la Publicidad presentó el Código
de Conducta Publicitaria de Internet con la
colaboración de la CMT. La publicidad en
Internet tiene un papel creciente en los servi-
cios que a través de la red Internet se prestan,
por lo que la aceptación de este código supo-
ne un primer paso para el establecimiento de
normas generales para el desarrollo de esta
actividad en Internet, promoviendo la con-
fianza del público en Internet, concretando
normas para servicios  como el correo electró-
nico, los servicios de charlas interactivas y
foros de discusión. 

El 14 de diciembre de 1999 se presentó en la
sede de la CMT el Código de deontología pro-
fesional de las empresas proveedores de servicios
de Internet de ASIMELEC. 

El Código Deontológico es una declaración que
supone el respeto de unas normas esenciales para
el buen comportamiento por parte de las empre-
sas proveedoras de servicios de Internet y que
promociona la libertad de expresión y de prensa,
dentro del correcto uso de las tecnologías. 

Las empresas firmantes del Código se compro-
meten a no utilizar cualquier información que
crean falsa o engañosa, empleando siempre pu-
blicidad recta y legal en los servicios que ofre-
cen. Secundan también el mantenimiento del
secreto profesional, la promoción del acceso a
Internet para personas discapacitadas, la absten-
ción de cualquier práctica de competencia desle-
al y, en definitiva, la preservación de la calidad
de los servicios prestados, potenciando su mejor
conocimiento, informando a las Autoridades de
cualquier violación que tengan noticia y contri-
buyendo a la ejecución de las resoluciones, y a la
aplicación de las sanciones oportunas.

Otra de las actuaciones de la CMT en el sector
de Internet fue el seguimiento del proceso cons-
titutivo de la corporación que administrará los
recursos de Internet en el mundo, protocolos,
direcciones IP y nombres de dominios. La cor-
poración ICANN (Internet Corporation for
Assigned Names and Numbers) ha mantenido
durante el año 1999 un proceso constitutivo
cuyo valor fundamental ha sido la posibilidad
de que todos los países interesados participen en
la toma de decisiones, algo que hasta la fecha
recaía en la administración de Estados Unidos.
Destaca el papel que la Comisión Europea ha
desarrollado en esta etapa para asegurar la pre-
sencia europea en los distintos órganos ejecuti-
vos de la corporación. La actuación de la CMT
en este proceso ha sido doble:

• Por una parte asegurar la presencia española
en los foros de discusión de ICANN y apoyar la
actuación que la Comisión Europea ha desarro-
llado al respecto. 
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• Por otra parte informar a los agentes españoles
interesados (operadores de telecomunicaciones,
proveedores de servicios de Internet, registrado-
res de dominios, el registro de dominios bajo
«.es», usuarios, asociaciones de operadores, etc.)
de la importancia del proceso y de la necesidad
de que éstos participen directa o indirectamente
en este proceso. En este sentido la CMT convo-
có el 12 de julio de 1999 a una treintena de estos
agentes para informarles de cuál había sido el
proceso llevado a cabo hasta ese momento y de
cuáles eran las claves para el futuro cercano.

10.3. Otras actuaciones de la CMT

Además de informar los proyectos normativos
en materia de servicios audiovisuales, telemáti-
cos e interactivos a solicitud preceptiva del
Ministerio de Fomento, se ha informado a peti-
ción de la Comunidad Autónoma de La Rioja en
las siguientes materias; 

• Proyecto de Decreto por el que se regula el
procedimiento para la renovación de concesio-
nes de emisoras privadas comerciales del
Gobierno de La Rioja.

• Renovación a RADIO COMUNITARIA,
S.A., de la emisora de FM y solicitud de conva-
lidación de transmisión de concesión presenta-
do por UNIPREX, S.A.

En el contexto de la radio la CMT siguió en
estrecho contacto con el Foro de la Radio Digi-
tal con el objeto de estar presente en el análisis
del nuevo escenario que se va a derivar como
consecuencia de las licencias de radio digital.

Hay que reseñar también los convenios de cola-
boración suscritos con Sofres e Infoadex y la
prórroga automática del convenio con la AIMC,
a fin de obtener los datos y la información que
precisa la CMT para conocer este sector, así
como las múltiples reuniones mantenidas con
los operadores y agentes del sector y aquellas
celebradas expresamente como puntos de
encuentro para el debate en materias tales como
la prestación del servicio de subtitulación para
personas sordas o con discapacidades auditivas. 

Por otra parte continuaron las reuniones con
otros sectores implicados en la cadena de valor
del audiovisual como es la producción represen-
tada en FAPAE y las sociedades de gestión de
derechos (EGEDA) o el mercado de la publici-
dad  (Asociación Española de Anunciantes).

En relación con la elaboración de informes hacia
el exterior la dirección de Audiovisual informó
y corrigió el estudio IDATE sobre el mercado
de la televisión digital en Europa para la Comi-
sión de la Unión Europea. En 1999 se publicó
en la página web de la CMT el documento
«Organismos reguladores independientes del
sector audiovisual europeo».
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IV. La Comisión del
Mercado de las Tele-
comunicaciones en

el ámbito
internacional

En 1999 la CMT ha continuado la actividad
internacional iniciada durante el año anterior.
La realidad europea e internacional del proceso
de liberalización de los mercados de telecomu-
nicaciones se revela como global a medida que
se va incrementando el grado de competencia en
el sector de los mercados de comunicaciones,
por otra parte en claro proceso de convergencia
tecnológica.

Los reguladores se ven obligados a estar al tanto
de los últimos desarrollos regulatorios y de mer-
cado para asegurarse una toma de decisiones
informada y en sintonía, cuando es posible, con
su entorno.  

Es importante que los reguladores europeos,
conociendo de primera mano el estado de los
mercados, hagan un esfuerzo (en todos los ámbi-
tos posibles) de coordinación de actuaciones y
cooperación, con el objetivo de construir un
mercado europeo. Para ello, la CMT participa
activamente en el ámbito de la Unión Europea.
Por un lado, en sus relaciones directas con el tra-
bajo e iniciativas de las instituciones europeas;
por otro, en los trabajos y actividades del Inde-
pendent Regulators Group (IRG). Durante el
año 1999 la actividad de la CMT en las dos cita-
das vertientes se ha intensificado, consolidándo-
se sustancialmente su posición. 

Internacionalmente, la CMT ha mantenido su
atención dirigida hacia los reguladores latinoa-
mericanos y sus mercados. En este ámbito, la
CMT ha intentado también coordinar sus activi-
dades con las de la Comisión Europea. Es obje-
tivo prioritario de la CMT ser cauce en las
relaciones entre los reguladores europeos y los
latinoamericanos, para que se puedan inter-
cambiar experiencias y criterios entre ambos
continentes y fomentar actividades para la coo-
peración y el acercamiento.

Para desempeñar apropiadamente las funciones
que el ordenamiento jurídico otorgó en su día
a la CMT, ésta ha fomentado también su pre-
sencia internacional en foros del ámbito de lo
audiovisual y de los servicios telemáticos e inte-
ractivos.
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1. EUROPA

A) Grupo de Reguladores Indepen-
dientes (IRG)
Durante 1999 el IRG ha confirmado el proceso
de consolidación que se produjo en 1998.
Durante el pasado año ha incrementado su acti-
vidad de forma notable, convirtiéndose en un
relevante punto de referencia europeo.  El
incremento en la cantidad y la calidad de la
actividad del IRG ha puesto de manifiesto el
fuerte grado de compromiso por parte de sus
miembros al trabajo del Grupo. Esto se ha tra-
ducido en interesantes debates en el seno de los
grupos de trabajo establecidos para analizar
temas específicos, e importantes intercambios de
información y de experiencias regulatorias.

El IRG celebró durante el año pasado tres reu-
niones plenarias de Presidentes: La primera, de
carácter extraordinario, tuvo lugar en Holanda en
el mes de enero, con el objetivo de analizar y dis-
cutir el tema del desempaquetamiento del bucle
local. La segunda y tercera reuniones de Presi-
dentes, de carácter ordinario, responden al calen-
dario fijado por el IRG para sus reuniones de alto
nivel. Éstas se convocaron en abril, en Londres, y
en octubre, en Zurich, respectivamente.

En las reuniones de carácter ordinario de Pre-
sidentes se trataron temas importantes, como
la regulación y el estado de las redes virtuales
móviles, la competencia en el segmento local,
la apertura del bucle de abonado y situación
del UMTS. La revisión del marco regulador
europeo de las telecomunicaciones ha merecido
especial atención en el trabajo del IRG, estable-
ciéndose un grupo de trabajo específico para su
estudio y análisis con la intención de adoptar
una posición común con la que dar una respues-
ta al proceso de consulta formalmente abierto
por la Comisión Europea en octubre de1999.

Se discutieron además los informes presentados
por los grupos de trabajo específicos sobre aná-
lisis de costes, interconexión transfronteriza,
confidencialidad de la información y su inter-
cambio y poder significativo de mercado.

a) Revisión del marco regulador
europeo de las comunicaciones

Directivas fundamentales en el conjunto de la
regulación europea de las telecomunicaciones
disponen que el funcionamiento de las mismas
será revisado a finales del año 1999 (ONP
Marco y líneas alquiladas, interconexión, tele-
fonía básica...). Al mismo tiempo, otros instru-
mentos de política comunitaria incluyen
revisión de su estado para el año 1999 (Reco-
mendación Comisión Europea sobre precios de
interconexión, etc.).

La Comisión Europea, preparando la citada revi-
sión, abrió formalmente, con la adopción de una
Comunicación, un proceso de consulta. En ella
plantea una serie de cuestiones entre las que se
podrían destacar como temas centrales el debate
sobre mantenimiento de regulación específica
frente a aplicación del derecho de defensa de la
competencia, la inclusión en el proceso de revi-
sión del debate abierto por el Libro Verde sobre
Convergencia, el ámbito de aplicación del con-
cepto de Servicio Universal, la simplificación y
armonización de los regímenes de licencias, la
gestión de recursos escasos, la interconexión y
acceso a las redes, el acceso al usuario final y los
aspectos institucionales.

En general, la Comisión Europea insiste en la
necesidad absoluta de conseguir un marco
regulador que estimule el desarrollo y la inno-
vación tecnológicos y que, siendo tecnológica-
mente neutral, sea previsible, flexible, abierto,
estable y en consonancia con desarrollos legisla-
tivos al nivel global (reforma del Acuerdo
GATS).

Teniendo en cuenta la importancia del ejercicio
de la revisión del actual marco regulador euro-
peo, el IRG acordó establecer un grupo de tra-
bajo que hiciera los trabajos previos de análisis
con el objetivo de preparar la posición común
del IRG. Los reguladores miembros del IRG
consideraron importante contribuir a este pro-
ceso de consulta con la experiencia obtenida en
la aplicación del actual marco regulador. La
contribución del IRG se centra en comentarios
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en siete grandes temas: la aplicación de princi-
pios y objetivos regulatorios y la utilización del
«soft law» (124) ; la determinación de los niveles
de intervención regulatoria «ex ante»; la interco-
nexión y el acceso a las redes; la implementación
de la obligación universal; el régimen de licen-
cias deseable; la necesidad de proteger los inte-
reses de los consumidores y usuarios, y los
aspectos institucionales.

b) Desempaquetamiento del bucle
de abonado

La apertura del bucle de abonado puede ser de
gran importancia para el desarrollo de la compe-
tencia en el segmento local de la telefonía fija,
así como para el desarrollo de los servicios de alta
velocidad de Internet. Así lo considera la Comi-
sión Europea en sus últimas Comunicaciones.

Teniendo en cuenta la importancia de este tema,
a principios de 1999 se convocó una reunión de
Presidentes en Holanda para tratar el tema del
desempaquetamiento del bucle de abonado. El
IRG ya había trabajado durante todo el año
1998 por medio de intercambios de informa-
ción y discusiones informales sobre este tema.  

La reunión plenaria decidió establecer un
grupo de trabajo específico para estudiar aquellos
temas de común entendimiento que permitieran
llegar a la adopción de soluciones comunes. Así
mismo, se consideró también importante el lle-
gar a la comprensión de las razones que estaban
detrás de las posibles divergencias nacionales.
Tras unos trabajos preliminares del grupo, se
decidió incidir en los temas relacionados con los
estándares y precios y análisis de costes para el
bucle local.

El grupo de trabajo está también estudiando el
documento de trabajo de la Comisión Europea y
analizando la posibilidad de adoptar una res-
puesta común.

c) Confidencialidad

El incremento de trabajo y actividad en el seno
del IRG ha seguido poniendo de manifiesto la
necesidad del grupo de solventar los problemas
que sus miembros encuentran a la hora de inter-
cambiar cierto tipo de información.

El trabajo del grupo «ad hoc» del IRG  se cen-
tró durante el último año en identificar los
obstáculos legales existentes en las legislacio-
nes nacionales para el intercambio de informa-
ción confidencial, la identificación de lo que se
entiende por información confidencial y la mane-
ra de solventar los problemas de transmisión de
información entre los reguladores.

Se han buscado soluciones que pasan por una
interpretación de ciertas disposiciones de las
Directivas comunitarias que permitan ese nece-
sario intercambio de información, una modi-
ficación de ciertas disposiciones legales nacionales
y/o el desarrollo de un acuerdo entre las partes que
asegure un trato armonizado de la información
confidencial por parte de todos los reguladores
miembros del IRG.

d) Interconexión transfronteriza

El sistema de tasas contables que rige la inter-
conexión transfronteriza quebró en parte al
liberalizarse los mercados y aparecer nuevos
operadores. Tres son entonces los aspectos a
considerar: en primer lugar, el regulador de un
Estado miembro debe asegurarse de que no se
produce un trato discriminatorio por parte del
operador establecido hacia los nuevos entran-
tes que operan en países fronterizos; además,
comprobar que las tasas contables, que no
están necesariamente orientadas a los costes, no
supongan una barrera excesiva de entrada a los
nuevos operadores. Y finalmente que las posi-
bles bajadas en los precios de interconexión
repercutan en el usuario final.

276

I N F O R M E  A N U A L C M T  1 9 9 9

COMISIÓN DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES

IV

(124) Bajo el término «soft law», se definen instrumentos legales no vinculantes como Recomendaciones  y/o el uso de la autorregulación.
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Al objeto de analizar la situación en Europa, el
IRG preparó un cuestionario común, que fue
enviado a todos los operadores establecidos en
los distintos países.  Con él se pretendía ilustrar
la situación coyuntural y la evolución de los
últimos meses.  A partir de las respuestas obte-
nidas y del trabajo de un grupo establecido al
efecto, el IRG aprobó en marzo una posición
común en la que, de forma resumida, se reflejan
las siguientes conclusiones (el texto completo
puede encontrarse en Internet www.cmt.es):

• El IRG constata que la mayor parte del tráfi-
co transfronterizo se sigue realizando bajo el
régimen de tasas contables, pero que dichas
tasas se están reduciendo sensiblemente, lo que
evidencia que los mecanismos del mercado
están comenzando a actuar. 

• Los operadores establecidos están haciendo
provisiones para terminar el tráfico transfronte-
rizo de los nuevos operadores. 

• El IRG concluye que, si bien el mercado del
tráfico transfronterizo está desarrollándose len-
tamente, no parecen existir barreras artificiales
de entrada y, en consecuencia, no existe la
necesidad de una acción inmediata de los regu-
ladores en estos momentos. El IRG, no obs-
tante, continuará vigilante sobre la evolución
futura.

e) IRGIS

El IRG está embarcado en un ambicioso pro-
yecto cuya realización permitirá contar con una
herramienta informática compartida. El proyec-
to final necesita unos previos de cumplimiento
de objetivos en tres fases: establecer una herra-
mienta de búsqueda integrada, crear una nueva
website en situación de prácticas, e incorporar
medidas de seguridad antes de dar luz verde a la
operación completa del IRGIS.

f) Acciones del IRG hacia países
PECOS (125): Polonia

En respuesta al llamamiento realizado a los regu-
ladores independientes por la Comisión Euro-
pea, el IRG envió una delegación a Polonia en
los primeros meses de 1999. Las autoridades
polacas, en proceso de adhesión a la Unión Euro-
pea, querían conocer las experiencias en el pro-
ceso de liberalización del sector, las de la
regulación e implementación del servicio uni-
versal en España, las de regulación de los acuer-
dos de interconexión, las de competencias y el
ejercicio de las mismas, así como los mecanis-
mos de cooperación entre los reguladores. La
CMT participó activamente en esta delegación.  

B) Unión Europea

La CMT ha afianzado durante el año pasado sus
relaciones con las instituciones europeas, en par-
ticular con la Comisión Europea. La comunica-
ción entre la CMT y la Comisión Europea es
fluida y constante, y facilita el entendimiento
recíproco, el anticipo de temas y sus soluciones,
y la toma de decisiones informadas.

La CMT ha contribuido al «Quinto informe
de implementación del paquete regulatorio»
publicado por la Comisión Europea el año pasa-
do. La CMT aportó los datos que le fueron
requeridos sobre la situación de mercado. El
citado informe pone de manifiesto la importan-
cia de los pasos dados en el mercado español
para la materialización efectiva de la liberaliza-
ción del mercado. 

La CMT ha participado también, en su compe-
tencia como regulador, y en coordinación con el
Ministerio de Fomento, en los trabajos de los
Comités ONP y de Licencias. 
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Fuente: Cartographic and Geografhic Information Management GISCO 95. EUROSTAT. (Servicio cartográfico de la UE).



a) Investigación sectorial sobre
líneas arrendadas

La Dirección General de la Competencia de la
Comisión Europea inició, en el mes de noviem-
bre, una investigación sectorial sobre el estado
de la provisión y precios de las líneas arrenda-
das. Esta investigación específica forma parte de
una iniciativa más amplia en la que también se
analizan el estado de la itinerancia móvil y el
acceso al bucle de abonado. La Comisión Euro-
pea puede iniciar este tipo de investigaciones
siempre que considere que se pueden estar pro-
duciendo prácticas anticompetitivas en el mer-
cado común.

La Comisión Europea constató que, a pesar del
establecimiento de competencia por nuevos
entrantes, los precios de las líneas arrendadas
continuaban siendo altos. Apuntó al hecho de
que las diferencias entre las tarifas nacionales y
las transfronterizas excedían de un 120 % en
todos los Estados miembros, llegando, en algu-
nos casos, a unas diferencias del 500 %. Así
mismo, la Comisión Europea ha recibido quejas
informales por tratos discriminatorios en pre-
cios, retrasos en la provisión de un servicio de
calidad, etc. La investigación que abrió tenía
por objetivo identificar si las prácticas y los pre-
cios en el sector de las líneas arrendadas consti-
tuían una violación del Derecho general de la
competencia europeo.

Para completar esta investigación sobre las
líneas arrendadas, la Dirección General de la
Competencia envió unos cuestionarios a las
autoridades nacionales. La CMT contribuyó a
esta investigación con la aportación de los
datos de mercado necesarios.

b) Comité de alto nivel de
administraciones
nacionales y reguladores

El Comité de alto nivel se reunió en tres ocasio-
nes en el año 1999. La primera reunión se cele-
bró, en febrero, en Bonn, la segunda, en junio,
en Bruselas y la tercera, en octubre, en Helsin-
ki. A la invitación recibida para asistir a las

mismas la CMT respondió positivamente y par-
ticipó de forma activa en todos los debates y
discusiones.

Se trataron temas centrados en la revisión del
marco regulador, el acceso de proveedores de
servicios a las redes, los derechos de itinerancia
(«roaming») de los operadores UMTS, asuntos
de acceso a Internet y la consecución de condi-
ciones comparables de acceso a los mercados
para los nuevos entrantes.
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2. LATINOAMÉRICA

La CMT ha mantenido durante el año 1999 una
activa relación con los países latinoamericanos.
Estas relaciones de cooperación han cristalizado
en numerosos intercambios de información,
contactos informales, visitas formales y partici-
pación en eventos organizados por la Unión
Europea.

Hay que destacar la participación del Presidente
de la CMT en la celebración del primer encuen-
tro de telecomunicaciones UE-Mercosur; la con-
tribución de los Servicios de la CMT a los
proyectos legislativos de Bolivia en materia de
telecomunicaciones, en general, e interconexión,
en particular; y la participación en la conferencia
internacional organizada por el regulador
colombiano, CRT.

A) I Encuentro de Telecomunica-
ciones UE-Mercosur 

El I Encuentro de Telecomunicaciones entre la
Unión Europea y los países integrantes de Mer-
cosur tuvo lugar en Buenos Aires en junio de
1999. El estrechamiento de las relaciones entre
los países de la Unión Europea y los de Merco-
sur en materia de telecomunicaciones puede
considerarse un tema de gran transcendencia
política y económica  En este marco, la convo-
catoria congregó como ponentes y asistentes a
reguladores, operadores y proveedores de servi-
cios y equipos.

La Unión Europea estuvo representada por el
Sr. Verrue, Director General de la Dirección
General de la Sociedad de la Información de la
Comisión Europea, y los Presidentes de algu-
nos reguladores de la Unión Europea, como el
Sr. Nazaré, Presidente del regulador portugués
(ICP), y el Presidente de la CMT de España,
Sr. Vázquez Quintana.

En el encuentro se debatieron temas sobre el
marco regulatorio de las telecomunicaciones en
general, y en particular, sobre convergencia,
comercio electrónico, sistemas móviles de terce-

ra generación y los relacionados con  estandari-
zación y normalización.

B) III Conferencia Internacional 
de Telecomunicaciones

La Comisión de Regulación de Telecomunica-
ciones de Colombia (CRT) celebró su conferen-
cia anual durante el mes de julio. Esta
conferencia, que en años anteriores trató temas
relacionados con el reto de la apertura del mer-
cado a la competencia y con la interconexión, se
centró en su última edición en «Competencia y
mercado, realidad y futuro».

La CMT fue invitada a participar en el foro
sobre comercio electrónico y aportó su expe-
riencia como regulador. La ponencia en que la
que participó la CMT incluía a los reguladores
américano (FCC), francés (ART) y británico
(OFTEL), actuando como moderador un Comi-
sionado del regulador colombiano (CRT)

C) Reunión con la Superintendencia

de Telecomunicaciones de Bolivia 

La CMT respondió a la petición de comentarios
del regulador boliviano sobre sus proyectos
legislativos en materia de interconexión. Repre-
sentantes de la CMT se reunieron con sus
homólogos bolivianos y durante la jornada se
comentaron los temas que desde la experiencia
del regulador español han sido considerados
relevantes en el sector. También se  explicó el
papel jugado por la CMT en la regulación del
mercado desde su liberalización.
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3. OTRAS RELACIONES
INTERNACIONALES
La CMT ha intervenido en otros foros interna-
cionales que requirieron su presencia y aten-
ción. Ha participado, en coordinación con el
Ministerio de Fomento, en el Comité Europeo
de Asuntos Regulatorios de Telecomunicacio-
nes (ECTRA), tanto en los grupos de trabajo
como  en las reuniones plenarias.

Dadas las competencias de la CMT en relación
con los servicios audiovisuales, interactivos y
telemáticos, ésta ha tomado parte, en principio
como observador, en una reunión del Grupo de
Reguladores Europeos de Audiovisual (EPRA).

El EPRA es un foro para la discusión, propuesta
de soluciones e intercambio de información rela-
tiva a la regulación sobre medios de comunica-
ción (televisión y radio). Los miembros de la
EPRA son autoridades reguladoras que tienen al
menos una de las funciones previstas por los
estatutos de la EPRA: licencias de radio y/o ser-
vicios de televisión, competencia reguladora,
control de programas (televisión y/o radio) e
imposición de sanciones.
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V. Organización
y estructura de la

Comisión del Merca-
do de las 

Telecomunicaciones

1. ORGANIZACIÓN

1.1. Órganos de la CMT
Los órganos de la Comisión del Mercado de 
las Telecomunicaciones son los establecidos en 
el Reglamento aprobado por Real Decreto
1994/1996, de 6 de septiembre, así como los que
se determinaron en el Reglamento de Régimen
Interior aprobado por Orden de 9 de abril de
1997.
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A) El Consejo 
El Consejo de la CMT tiene establecida su com-
posición en el Real Decreto-Ley 6/1996, de 7 de
junio, de Liberalización de las Telecomunicacio-
nes, cuyo artículo 1.Tres determina que la CMT
estará regida por un Consejo compuesto por un
Presidente, un Vicepresidente y cinco Consejeros.

El nombramiento, cese y separación, y el
estatuto de los miembros del Consejo de la
CMT se rigen por dicho Real Decreto-Ley y por
el Reglamento de la CMT. Todos los miembros
del Consejo son nombrados por el Gobierno,
mediante Real Decreto adoptado a propuesta
del Ministro Titular del Departamento.

La Ley 12/1997, de 24 de abril, de Liberaliza-
ción de las Telecomunicaciones, en su artículo
1.Tres, amplió el número de Consejeros a
siete.

Las funciones del Presidente, Vicepresidente
y Consejeros fueron reguladas inicialmente, por
el Reglamento de la Comisión del Mercado de
las Telecomunicaciones, aprobado por el Real
Decreto 1994/1996, de 6 de septiembre, y pos-
teriormente desarrolladas por el Reglamento
de Régimen Interior de la CMT aprobado por
Orden de 9 de abril de 1997.

a) Modificaciones en el Consejo
de la CMT en 1999

En el artículo 1Tres.4 de la Ley 12/1997 de 24
de abril, de Liberalización de las Telecomunica-
ciones, se determina que los cargos de Presiden-
te, Vicepresidente y Consejeros se renovarán
cada seis años, pudiendo los inicialmente desig-
nados ser reelegidos por una sola vez.

La Disposición transitoria cuarta de la misma
Ley12/1997 establece que el primer mandato
del Vicepresidente y de tres de los Consejeros
durará tres años. A estos efectos, el Consejo de la
CMT «determinará por sorteo quién de ellos
ha de cesar transcurrido el plazo de tres
años desde la designación de los Consejeros
de la CMT primitivamente nombrados».

Según estas previsiones, durante 1999 se con-
cretaron las siguientes modificaciones en el seno
del Consejo de la CMT:

El Real Decreto 1849/1999, de 3 de diciembre,
dispuso el cese de: 

D. Florenci Bach i Monserrat, Vicepresidente
(permaneciendo en funciones).
D. Miguel Ángel Feito Henández, Consejero. 
D. José Montes Fernández, Consejero.

El Real Decreto 1850/1999, de 3 de diciembre,
dispuso el nombramiento como Consejeros de
la CMT de:

D. Luis Bermúdez Odriozola.
D. José Pascual González Rodríguez.

Con fecha 17 de diciembre, el BOE publica una
subsanación a este Real Decreto que se redacta
del siguiente modo:

«Se nombran Consejeros miembros del Consejo
de la Comisión del Mercado de las Telecomuni-
caciones a las siguientes personas:

D. Luis Bermúdez Odriozola, en sustitución de
D. José Montes Fernández.
D. José Pascual González Rodríguez, en susti-
tución de D. Miguel Ángel Feito».

El Real Decreto 1851/1999, de 3 de diciembre,
renovó el mandato del Consejero:

D. Ignacio Miguel Fernández García. 

Así pues, en fecha 31 de diciembre de 1999, el
Consejo de la CMT estaba compuesto por:

D. José M.a Vázquez Quintana Presidente
D. Florenci Bach i Monserrat Vicepresidente
D. Luis Bermúdez Odriozola Consejero 
D.ª Gloria Calvo Díaz Consejero
D. Ignacio Miguel Fdez. García Consejero
D. José Pascual González Consejero
D. Reinaldo Rodríguez Illera Consejero
D. Juan José Zubeldia Peral Consejero 
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B) El Presidente
El Presidente de la CMT, D. José M.ª Vázquez
Quintana, lo es también de su Consejo, y de los
comités especializados a los que se refiere el
artículo 43 del Reglamento de la CMT y el artí-
culo 8 del Reglamento de Régimen Interior de
la CMT.

C) El Vicepresidente

El Vicepresidente de la CMT ejerce las compe-
tencias que el Presidente o el Consejo le dele-
guen expresamente con los límites señalados
en el artículo 3.2 del Reglamento de Régimen
Interior de la CMT. Durante 1999 ha ocupado
el cargo D. Florenci Bach i Monserrat.

D) El Secretario

La Ley 12/1997, de 24 de abril, de Liberalización
de las Telecomunicaciones, determina, en su artí-
culo 1.Tres.3, que el Consejo deberá designar un
Secretario no Consejero, que actuará con voz pero
sin voto.

Las competencias del Secretario del Consejo vie-
nen establecidas por el Reglamento de la Comi-
sión del Mercado de las Telecomunicaciones (art.
40).

El Secretario lo es del Consejo y de los restantes
órganos colegiados de la CMT. Tiene, además de
las atribuciones establecidas en el artículo 25, la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común,  las que
le asigna el Reglamento de Régimen Interior de
la CMT (art. 7.1): entre otras, función de aseso-
ramiento al Consejo y la jefatura inmediata y
coordinación de los Servicios de la CMT.

El nombramiento de D. Luis Bermúdez Odrio-
zola, por  Real Decreto 1850/1999 de 3 diciem-
bre como Consejero de la CMT, supuso su cese
como Secretario, puesto que desempeñaba desde
1997.

Como está previsto en el artículo 7.2 del Re-
glamento de Régimen Interior de la CMT, la

Jefe de la Asesoría Jurídica, D.ª Lucía Aguilera
Pérez, asumió la sustitución por vacante del
titular de la Secretaría de la CMT hasta el día
13 de enero del año 2000, fecha de nombra-
miento del nuevo Secretario: D. José Giménez
Cervantes.

E) Los Servicios de la CMT

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
11.1 del Reglamento de Régimen Interior y en
ejecución de lo dispuesto por el artículo 2.2 del
Reglamento de la CMT, la institución, para su
adecuado funcionamiento queda estructurada
en Servicios bajo la jefatura inmediata del Secre-
tario:

Eran titulares de los Servicios de la CMT en
1999:

D. DE ADMINISTRACIÓN
D.ª María Mondedeu Martínez.

D. DE ANÁLISIS ECONÓMICO
D. Jesús Cabrera de la Iglesia.

ASESORÍA JURÍDICA
D.ª Lucía Aguilera Pérez. 

D. DE AUDIOVISUAL
D. José Fernández-Beaumont.

D. DE LICENCIAS
D. Juan Junquera Temprano. 

D. DE MERCADOS
D. Joaquín Osa Buendía.

D. DE REDES Y SERVICIOS
D. Vicente Sabater Burguera. 

D. DE RELACIONES EXTERNAS
D. José Luis de Miguel Antón.

D. DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN
D. Alberto Recover de Frutos.



285

ORGANIZACIÓN Y ESTRUCTURA DE LA COMISIÓN DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES

V

I N F O R M E  A N U A L  C M T 1 9 9 9

2. ESTRUCTURA

2.1. Recursos Humanos
La Orden del Ministerio de Fomento, de 9 de
abril de 1997, por la que se aprueba el Regla-
mento de Régimen Interior de la CMT, estable-
ce la regulación del personal al servicio de la
CMT y su régimen retributivo.

El artículo 12 de la mencionada Orden Ministe-
rial dispone que el personal que preste sus servi-
cios en la CMT pertenecerá a uno de los grupos
siguientes: 

• Personal directivo.
• Resto del personal.

Las funciones del personal directivo quedan de-
finidas en el artículo 13, que considera perte-
necientes a esta categoría al Jefe de Asesoría
Jurídica y a los titulares de las Direcciones. Así
mismo tendrá consideración de personal directi-
vo aquel que, teniendo un nivel inmediatamen-
te inferior al de Jefe de la Asesoría Jurídica o al
de Director, dependa directamente de éstos o del
Secretario.

El régimen del personal está recogido en el artí-
culo 14, que establece que el personal que preste
servicios en la CMT queda vinculado a la misma
por una relación de carácter laboral. Añade, que
el régimen general de las retribuciones del perso-
nal al servicio de la CMT deberá ser acorde con el
procedimiento y las limitaciones que, en materia
de retribuciones del personal al servicio del sec-
tor público, se establezcan en la normativa pre-
supuestaria vigente.

La contratación del personal de la CMT, con
excepción del Secretario y del personal directi-
vo, deberá llevarse a cabo a través de convocato-
ria pública y de acuerdo con los principios de
mérito y capacidad.

A) Sistema retributivo

Tanto el sistema retributivo del personal laboral
perteneciente a la CMT, como la distribución de

efectivos por niveles, fueron autorizados por la
Comisión Ejecutiva Interministerial de Retri-
buciones (CECIR) mediante Resoluciones de 11
de marzo, de 29 de julio de 1997, de 22 de
diciembre de 1998, de 27 de mayo y de 29 de
septiembre de 1999.

De acuerdo con las Resoluciones mencionadas,
la plantilla de puestos de trabajo autorizada
para la CMT es la que figura en el siguiente
cuadro:

Nivel Tipo de puesto N.º dotaciones

10 Director 9

9 Subdirector 10

8 Técnico 3.a 22

7 Técnico 2.a 14

6 Técnico 1.a 13

5 Secr. Direc. y Advo. Jefe 28

4 Administrativo 3.a 0

3 Administrativo 2.a 7

2 Administrativo 1.a 6

1 Personal Subalterno 4

TOTAL 113

La representación gráfica de la distribución de
la plantilla es la siguiente:

Directivos Técnicos

19

49
45

Admvos. y
personal apoyo

DISTRIBUCIÓN DE LA PLANTILLA CMT.
POR CATEGORÍAS PROFESIONALES

a 31 de diciembre de 1999
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B) Evolución de efectivos
A comienzos de 1999, la CMT tenía 85 puestos
de trabajo cubiertos sobre una plantilla total
autorizada de 101 efectivos.

En el mes de mayo de dicho año la CECIR apro-
bó una ampliación de plantilla de 12 puestos,
por lo que ésta pasó a ampliarse a 113 personas.

En diciembre de 1999 se resolvió un concurso-
oposición para cubrir 8 plazas vacantes de técni-
cos autorizadas por la Oferta de Empleo Público
para 1999, aunque a 31 de diciembre aún no se
habían incorporado.

Además, se contrató personal procedente de la
Administración del Estado: 2 Técnicos y 2 Auxi-
liares Administrativos.

En 1999 se cubrió también una plaza de perso-
nal directivo.

A 31 de diciembre de 1999, los recursos huma-
nos de la CMT estaban cifrados en 95 personas,
cuya distribución en plantilla por categorías
profesionales se muestra en el gráfico siguiente:

Durante el ejercicio de 1999 se acometió el pro-
ceso de consolidación de empleo temporal, auto-
rizado por el Real Decreto 521/1999, de 26 de

marzo, de aprobación de la Oferta de Empleo
Público para 1999.

La Dirección General de la Función Pública
informó favorablemente la realización de este
proceso selectivo mediante el procedimiento de
concurso-oposición, que se resolvió en el mes de
octubre. Por lo tanto, a fecha 31 de diciembre no
quedaba ninguna persona con contrato de inte-
rinidad en la CMT.

La distribución de la plantilla por tramos de
edad en 1999 era la siguiente:

La distribución de la plantilla por sexos está
representada gráficamente como sigue:

Directivos Técnicos

18

34

43

Admvos. y
personal apoyo

PLANTILLA CMT. DISTRIBUCIÓN
POR CATEGORÍAS PROFESIONALES

a 31 de diciembre de 1999

53

42

Mujer Hombre

PLANTILLA CMT. DISTRIBUCIÓN POR SEXOS
a 31 de diciembre de 1999

Hasta 29 años

27

42

20

De 30 a 39 años De 40 a 49 años De 50 años o más

6

PLANTILLA CMT. DISTRIBUCIÓN
POR TRAMOS DE EDAD
a 31 de diciembre de 1999
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C) Oferta de Empleo Público 
en 1999
La Oferta de Empleo Público para 1999, apro-
bada por el Real Decreto 521/1999, de 26 de
marzo, permitió a la Comisión del Mercado de
las Telecomunicaciones contratar a 8 personas
en régimen laboral.

Una vez estudiadas las necesidades más urgen-
tes en relación con el tipo de puestos a cubrir, la
CMT optó por convocar 8 plazas de técnicos.

En primera instancia, se convocó un concurso
abierto aprobado mediante Resolución de la
CMT para la contratación de una empresa de
servicios de selección de personal, que fue
publicado en el BOE el día 9 de junio de
1999.

La empresa seleccionada, una vez contratada,
presentó una memoria técnica que fue aprobada
por la CMT. El documento incluía la descripción
del tipo de pruebas a realizar, con sus baremos de
puntuación, así como la ponderación de los
méritos considerados requisitos valorables para
superarlas. La memoria técnica recogía la pro-
puesta hecha por la CMT en las bases de la con-
vocatoria.

En cumplimiento de los requisitos exigidos de
publicidad y concurrencia, la convocatoria apa-
reció en medios de comunicación de difusión
nacional. Además se expuso en todas las Delega-
ciones de Gobierno y Subdelegaciones provincia-
les, en el Centro de Información Administrativa
dependiente del Ministerio de  Administraciones
Públicas y en la sede de la CMT.

Para llevar a cabo el proceso selectivo de los
candidatos, se utilizó el procedimiento de con-
curso-oposición, autorizado por los Ministerios
de Administraciones Públicas y de Economía y
Hacienda.

La primera parte del proceso, relativa a la fase
de concurso, se llevó a cabo con el asesoramien-
to de la empresa, especializada en selección de
personal. En fase de concurso, los candidatos
que cumplían los requisitos mínimos exigidos

debían superar un examen escrito de conoci-
mientos relativos a un temario propuesto por la
CMT.

Una vez calificados los aspirantes, la empresa
seleccionadora presentó a la CMT los candida-
tos que serían examinados en  fase de oposición.

Para ello se constituyó en el seno de la CMT un
Tribunal específico para cada puesto, que evaluó
a los aspirantes propuestos según el resultado de
las pruebas correspondientes y  decidió la selec-
ción definitiva de los candidatos.

D) Formación

La CMT ha tenido presencia en  cursos y semi-
narios de interés realizados a lo largo del año, y
en general, en las convocatorias de prestigio
sobre disciplinas que actualmente son materias
afines a las telecomunicaciones.

El sector, en continua innovación, requiere una
permanente puesta al día de conocimientos;
resulta imprescindible en una institución de tan
peculiares carácteristicas, la vanguardia profe-
sional en el personal de sus Servicios.

a) Cursos internos de la CMT

Durante el año 1999 se ha dado continuidad a
los horarios de clase de inglés para todo el per-
sonal interesado en ellas.

Asistieron a esos cursos 60 personas, distribui-
das en diez grupos, clasificados según el nivel
de conocimiento del idioma, acreditado ante los
profesores responsables.

b) Cursos externos a la CMT

Los profesionales de la CMT han asistido a un total
de ciento ochenta cursos de formación (en España
y en otros países) referidos a materias diversas de
alto nivel de especialización en el sector de las tele-
comunicaciones, en sus aspectos técnicos, legales y
administrativos.
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3. RESULTADOS
ECONÓMICOS
DEL EJERCICIO 1999

3.1. Balance de Situación

El Balance de Situación muestra la situación
económico-financiera de la CMT.

Por tratarse de un organismo público se respe-
tan los principios de la contabilidad pública,
siguiendo el criterio establecido por la Inter-
vención General de la Administración del Esta-
do (IGAE).

BALANCE DE SITUACIÓN A 31 DE DICIEMBRE DE 1999 Y 1998

ACTIVO 1999 1998 PASIVO 1999 1998

B) Inmovilizado A) Fondos propios

I. Gastos de establecimiento 7.309.018 V. Remanente ejerc. anteriores 1.545.583.061 834.153.942

II. Inmovilizaciones Inmateriales 57.001.141 71.612.417 VI. Pérdidas y Ganancias 353.472.761 711.429.119
5. Aplicaciones Informáticas 104.798.861 84.094.936
8. Amortizaciones –47.797.720 –12.482.519 TOTAL A)............. 1.899.055.822 1.545.583.061

III. Inmovilizaciones Materiales 3.383.842.773 171.922.860
1.Terrenos y Construcciones 3.209.915.579 B) Ingresos a distribuir en 
3. Otras Instal. Utillaje y Mob. 70.569.621 84.777.287 varios ejercicios
5. Otro Inmovilizado 191.400.679 122.284.722 3. Otros ingresos a distribuir 
7. Amortizaciones –88.043.106 –35.139.149 en varios ejercicios 3.096.600

TOTAL B)............... 3.440.843.914 250.844.295 TOTAL B)............... 3.096.600

C) Provisiones para riesgos
y gastos

D) Activo Circulante 2. Provisiones para impuestos 16.635.003

III. Deudores 2.729.862 2.498.231 3. Otras provisiones 241.900.944

1. Clientes por ventas
y prestaciones servicios 5.025.869 4.878.368 TOTAL C)............... 258.535.947

5. Personal 1.899.940
4. Deudores varios 829.922 874.836 D) Acreedores a largo plazo
6. Administraciones Públicas 1.579.717
7. Provisiones –5.025.869 –4.834.690 IV. Otros acreedores 1.656.150.000 605.000.000

3. Otras deudas 1.656.150.000 605.000.000
VI. Tesorería 805.419.947 2.096.068.600

TOTAL D)............... 1.656.150.000 605.000.000

VII. Ajustes por periodificación 1.737.946 2.076.403 E) Acreedores a corto plazo

TOTAL D)............... 809.887.755 2.100.643.234 IV. Acreedores comerciales 97.838.217 123.178.773

2. Deudas por compras o 
prestaciones de servicio 97.838.217 123.178.773

V. Otras deudas no comerciales 336.055.083 77.725.695

1. Administraciones Públicas 64.795.042 77.611.987

3. Otras deudas 271.260.041 113.708

TOTAL E)............... 433.893.300 200.904.468

TOTAL GENERAL TOTAL GENERAL

(B) + (D) 4.250.731.669 2.351.487.529 (A)+(B)+(C)+(D)+(E) 4.250.731.669 2.351.487.529
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3.2. Cuenta de Pérdidas y Ganancias

CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS A 31 DE DICIEMBRE DE 1999 Y 1998

DEBE Ejerc.1999 Ejerc.1998 HABER Ejerc.1999 Ejerc.1998

A) GASTOS B) INGRESOS

1. Importe neto cifra de negocios 1.854.662.061 1.663.636.059

b) Prestaciones de servicios 1.854.662.061 1.663.636.059

3. Gastos de personal 818.458.802 697.716.806
a) Sueldos y salarios y asimi. 676.922.406 587.663.053
b) Cargas sociales 141.536.396 110.053.753

4. Dotaciones para amortizaciones
del inmovilizado 105.880.855 55.805.648

5. Variación de provisiones de tráfico 191.179 213.587
b) Variación de provisiones y 
pérdidas de  créditos incobrables 191.179 213.587

6. Otros gastos de explotación 342.411.289 284.107.674
a) Servicios exteriores 342.411.289 267.472.671
b) Tributos 16.635.003

I. BENEFICIO DE EXPLOTACIÓN 587.719.936 625.792.344

(B1-A3-A4-A5-A6)

7. Gastos financieros y asimilables 79.049 2.886 6. Ingresos otros valores negociables 0 85.866.016
c) De empresas fuera del grupo 85.866.016

c) Por deudas con terceros y 7. Otros intereses e ingresos 
gastos asimilados 79.049 2.886 asimilados 26.406.559 1.014.565

c) Otros intereses 26.406.559 1.014.565

9. Diferencias negativas de cambio 6.309 9.788

II. RESULTADOS 
FINANCIEROS
POSITIVOS (B6+B7-A7-A9) 26.321.201 86.867.907

III. BENEFICIOS DE LAS 
ACTIVIDADES ORDINARIAS
(A1+A2) 614.041.137 712.660.251

11. Pérdidas procedentes 11. Beneficios procedentes del 
del Inmovilizado 25.732.249 inmovilizado material 177.338

14. Gastos y pérdidas de 13. Ingresos y beneficios de 
otros ejercicios 235.050.869 11.112.156 otros ejercicios 37.404 9.881.024

IV. RESULTADOS 
EXTRAORDINARIOS 
NEGATIVOS (A14-B13) 260.568.376 1.231.132

V. BENEFICIO ANTES DE IMPUESTOS
(AIII-BIV) 353.472.761 711.429.119

VI. RESULTADO DEL EJERCICIO
(BENEFICIOS) 353.472.761 711.429.119
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La distribución de los ingresos por tipos de tasas y cánones es la siguiente:

La Cuenta de Pérdidas y Ganancias de la CMT
referida al ejercicio 1999 arroja un resultado
positivo de 353 millones de pesetas, corres-
pondiendo 588 millones de pesetas al benefi-
cio derivado de la explotación de la actividad y
26 millones al resultado financiero. Los resul-
tados extraordinarios han sido negativos en 261
millones de pesetas como consecuencia de ajus-
tes realizados referidos a ejercicios anteriores,
principalmente a la dotación para la cobertura
del fondo previsto en el artículo 37 del Regla-

mento de la CMT, referido a incompatibilidad
de los Consejeros de la misma, en la parte que
no se ha devengado con cargo al ejercicio 1999.

Los ingresos de la actividad, ascendieron durante
1999 a 1.855 millones de pesetas correspondien-
tes a las tasas y cánones atribuidos legalmente a
la CMT y liquidados en el ejercicio 1999.

El detalle de los diversos cánones y tasas liqui-
dados ha sido el siguiente:

Concepto Importe (miles de pesetas) % sobre Total

Canon por servicios portadores o finales 1.212.192 65,36%

Canon por servicios de valor añadido 610.882 32,94%

Canon por servicios de conmutación de datos 16.226 0,87%

Canon por servicios de telecomunicaciones por cable 5.275 0,28%

Tasas por autorizaciones generales o licencias individuales 9.973 0,54%

Otros 114 0,01%

TOTAL 1999 1.854.662 100%

DISTRIBUCIÓN DE LOS INGRESOS POR
TIPOS DE TASAS Y CÁNONES

32,94%
Canon servicios
valor añadido

1,70%
Resto de tasas

y cánones

65,36%
Canon servicios

portadores y finales
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A) Gastos de personal

Concepto Importe (miles de pesetas) % sobre Total

Gastos de personal 818.459 53,53%

Amortizaciones 105.881 6,92%

Provisiones 191 0,01%

Otros gastos de gestión 342.411 22,41%

Gastos financieros 85 0,005%

Gastos extraordinarios 260.783 17,125%

Los ingresos financieros han ascendido a 26
millones de pesetas, y corresponden a los ingre-
sos obtenidos por la remuneración de la cuenta
corriente de la CMT.

Por lo que se refiere a los gastos realizados en
1999, su importe ha ascendido a 1.528 millones
de pesetas, correspondiendo 818,4 millones de
pesetas (53,53% del total) a gastos del personal;
105,88 millones de pesetas, a amortizaciones
(6,92%del total), 342,4 millones de pesetas,  a
otros gastos de gestión (22,40% del total). 

El resto, es decir, 261,32 millones de pesetas
(17,10% del total), corresponde a gastos extraor-
dinarios, variación a las provisiones de tráfico y
gastos financieros, siendo la partida más impor-
tante (235 millones de pesetas) la dotación para
la cobertura del fondo previsto en el artículo 37
del Reglamento de la CMT, referido a incompa-
tibilidad de los Consejeros, en la parte que no se
ha devengado con cargo al ejercicio 1999.

Concepto Importe (miles de pesetas) % sobre Total

Sueldos y salarios 676.923 82,7%

Cargas sociales 141.536 17,3%

TOTAL 818.459 100%

El desglose de las partidas más importantes es el siguiente:
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B) Amortizaciones

La representación gráfica es la siguiente:

Cargas sociales
17,3%

Sueldos y salarios
82,7%

GASTOS DE PERSONAL

Concepto Importe (miles de pesetas) % sobre Total

Amortización de gastos 7.309 6,9%

Amortización Inmovilizado Inmaterial 35.315 33,35%

Amortización Inmovilizado Material 63.257 59,75%

TOTAL 105.881 100%

AMORTIZACIONES

Amortización
Inmovilizado

Material
73,36%

Amortización
de Gastos

6,9%

Amortización
Inmovilizado

Inmaterial
33,35%
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C) Otros gastos de gestión

Concepto Importe (miles de pesetas) % sobre Total

Arrendamientos 57.668 16,84%

Reparaciones y conservación 8.998 2,63%

Servicios Profesionales Independientes 9.769 2,85%

Primas de seguro 1.204 0,35%

Servicios bancarios 5 —

Publicaciones, Propaganda y Relaciones Públicas 33.336 9,73%

Suministros 9.823 2,87%

Otros servicios 221.608 64,73%

OTROS GASTOS DE GESTIÓN

Arrendamientos
16,84%

Otros servicios
64,73%

Reparación y
conservación

2,63%

 Publicaciones,
Propaganda y

Relaciones Públicas
9,73%

Primas de seguro
0,35% Servicios

Profesionales
Independientes

2,85%

Suministros
2,87%

El peso de los distintos gastos se observa en el siguiente gráfico:
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3.3. Cuadro de financiación
El cuadro de financiación referido al ejercicio
1999 pone de manifiesto la evolución de la
situación financiera de la CMT. En 1999 ha
habido una disminución del capital circulante
cifrado en 1.524 millones de pesetas, como con-
secuencia de las inversiones realizadas.

CUADRO DE FINANCIACIÓN

APLICACIONES Ejer.c.1999 Ejerc.1998 ORÍGENES Ejerc.1999 Ejer.c.1998

1. Recursos aplicados en las 1. Recursos procedentes de las
operaciones operaciones 743.621.812 767.448.354

Gastos de establecimiento 21.657.285 3. Ingresos a distribuir en varios
ejercicios 3.096.600

Adquisiciones de Inmovilizado 3.322.482.723 192.021.480 a) De donaciones de Inmov. 3.096.600

a) Inmovilizaciones inmateriales 20.703.925 84.135.513 4. Deudas a largo plazo 1.051.150.000 605.000.000
b) Inmovilizaciones materiales 3.301.778.798 107.885.967 e) De proveedores del 

inmovilizado y otros 1.051.150.000 605.000.000

5. Enajenación del Inmovilizado 870.000
a) Inmovilizaciones materiales 870.000

TOTAL APLICACIONES 3.322.482.723 213.678.765 TOTAL ORÍGENES 1.798.738.412 1.372.448.354

EXCESO DE ORÍGENES SOBRE EXCESO DE APLICACIONES
APLICACIONES 1.158.769.589 SOBRE ORÍGENES 1.523.744.311

(Aumento de Capital Circulante) (Disminución del Capital Circulante)

VARIACIÓN DEL CAPITAL CIRCULANTE
A 31 DE DICIEMBRE DE 1999 Y 1998
VARIACIÓN DEL CAPITAL EJERCICIO 1999 EJERCICIO 1998

CIRCULANTE AUMENTOS DISMINUCIONES AUMENTOS DISMINUCIONES

3. Deudores 231.631 7.668.249

4. Acreedores 232.988.832 508.770.197

5. Inversiones Financieras Temporales 1.166.267.653

7. Tesorería 1.290.648.653 1.821.858.891

8. Ajustes por periodificación 338.457 2.076.403

TOTAL 231.631 1.523.975.942 2.332.705.491 1.173.935.902

VARIACIÓN CAPITAL
CIRCULANTE 1.523.744.311 1.158.769.589
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Servidor (1) 
Servidor de ficheros y de aplicaciones, con el
siguiente «software»:

• Distribución de «software».
• Gestor de cuotas de usuario en red.
• «Software» de respaldo en cinta.
• Antivirus de red.

Servidor (2) 
Servidor de ficheros y de aplicaciones, con el
siguiente «software»:

• Distribución de «software».
• «Software» de respaldo en cinta.
• Servidor de fax.
• Antivirus de red. 

Servidor (3) 
Servidor corporativo que hace las funciones de
cortafuegos.

Servidor (4) 
Servidor corporativo con el siguiente «software»: 

• «Software» para realizar los respaldos.
• Pasarela de correos.
• Servidor web público.
• «Software» para restringir el acceso. 
• «Software» de grupo de noticias.

Servidores (5) 
Dos servidores de bases de datos: uno como ser-
vidor corporativo y el otro como entorno de prue-
bas, ambos con el siguiente «software»:

• Gestor de bases de datos.
• «Software» de respaldo.
• Servidor de correos.
• Servidor de la Intranet.
• Servidor de directorios.
• Servidor de certificados.

Puesto tipo (6)
El puesto tipo tiene el siguiente «software»:

• Procesador de texto, hoja de cálculo y ges-
tor ligero de base de datos.

• Navegador de Internet.
• Antivirus.
• «Software» de control remoto.
• «Software» de distribución de software.
• «Software» de gestión de expedientes,

documental y de registro de entrada/sali-
da.

• «Software» de gestión de base de datos de
operadores.

• Compresores de ficheros.
• «Software» de envío de faxes.

4. LOS SISTEMAS
DE INFORMACIÓN
DE LA CMT

4.1. Proyectos de infraestructura

Durante 1999 se mejoró y amplió la infraestruc-
tura informática de la CMT con nuevas adquisi-

ciones, con el objetivo de dotar la ampliación de
plantilla, reponer equipos y atender las diferen-
tes necesidades generadas a lo largo del año.

Mediante el gráfico adjunto, se muestra un es-
quema de esta infraestructura; previamente se
describe el «software» instalado: 



RED CORPORATIVA DE LA CMT

Internet

Servidor WEB (4)

RTC

Escáneres
12 uds.

Servidor
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aplicaciones (1)
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de Administrador

Portátiles
25 uds.

Cortafuegos (3)

Impresoras
70 uds.

Fax módem

Servidores de
bases de datos
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4.2. Proyecto de Sistemas
En cumplimiento del Plan de Sistemas de Infor-
mación aprobado por la CMT a finales de 1997,
y de los objetivos anuales establecidos a princi-
pios de 1999, se han realizado los siguientes pro-
yectos:

• Instalación y formación de usuarios del Siste-
ma de Gestión de Expedientes, y gestión de los
correspondientes procedimientos de actuación
para los Servicios de la CMT. A fecha de 31 de
diciembre de 1999 se tramitaron 1.928 Expe-
dientes en el Sistema Informático y éste fue uti-
lizado como medio único por el personal de la
CMT que interviene en alguna de las fases de la
tramitación de los Expedientes.

• Estudio sobre alcance, análisis, diseño e imple-
mentación de las modificaciones impuestas por la
Ley 4/99 sobre el Procedimiento Administrativo
Común. Como producto de estos trabajos, todos
los procedimientos para la tramitación de Expe-
dientes fueron actualizados y adaptados a los
nuevos requisitos establecidos por la mencionada
Ley.

• Formación de usuarios (100) del Sistema de
Gestión Documental. A fecha de 31 de diciem-
bre se encontraban cargadas 3.149 referencias
documentales.

• Portabilidad Numérica para Redes Fijas: Se ha
participado en el proceso de diseño de los siste-
mas de soporte para la gestión de los Procedi-
mientos Administrativos de la Entidad de
Referencia, elaborando, junto con los operadores
de telecomunicación, los Pliegos de Especifica-
ciones Técnicas para solicitud de ofertas. Se eva-
luaron también las ofertas técnicas presentadas al
concurso de provisión y operación de los Sistemas
de la Entidad de Gestión Técnica, en nombre y
representación de los operadores de telecomuni-
cación.

• Diseño y desarrollo de una nueva versión de la
página web de la CMT (www.cmt.es).

• Acciones de mejora en la Intranet de la
CMT.

• Desarrollo, implementación, formación de
usuarios, carga inicial de datos  y puesta en mar-
cha del Sistema de Gestión de Base de Datos de
Operadores, incluyendo los siguientes subsiste-
mas:

Registro de Operadores de Telecomunicacio-
nes: gestión de los Titulares de Licencias,
Autorizaciones, Registro Especial de Cable,
Otros Títulos. Control de participaciones accio-
nariales.

Registro de Empresas de Radiodifusión: datos
de los concesionarios y de sus concesiones en
AM y FM. Control de participaciones acciona-
riales.

Registro de Acceso Condicional: operadores de
televisión satélite mediante sistemas de acceso
condicional. Datos técnicos de los sistemas
empleados y acuerdos de acceso múltiple entre
operadores.

Gestión de Tasas: cálculo e impresión de liqui-
daciones por Tasas de Telecomunicación y Tasas
del Registro de Numeración. Gestión de
cobros.

Registro y gestión de Numeración: gestión del
espacio público de Numeración. Asignaciones,
reservas y cancelaciones de bloques de Nume-
ración a los operadores. Planes de Numeración
Geográfica, Móvil, CPSI, CPSN y otros.

Aplicación de carga de datos del Registro  de
Radiodifusión de las Comunidades Autóno-
mas: desarrollo de la aplicación cliente con sus
procedimientos de carga y validación asociados.
Presentación del Convenio de colaboración a
las diferentes Comunidades y del Sistema
Informático a las Comunidades Autónomas, en
colaboración con la Dirección de Licencias de la
CMT.

• Requerimientos de Información: diseño y
desarrollo de la aplicación de carga de datos de
mercado de los operadores destinados a explota-
ción por la Dirección de Mercados de la CMT.
Desarrollo de la aplicación cliente entregable
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vía Internet, soporte telefónico a los operadores
para su uso, procedimientos de carga de datos y
explotación de los mismos mediante Discove-
red.

• Implantación y formación de usuarios de apli-
caciones de Explotación de Datos (Discoverer)
contra la BD central. Diseño de las áreas de
negocio del almacén de datos.

• Análisis de viabilidad, estudio de necesidades y
selección de alternativas para un Sistema de Infor-
mación Geográfica de infraestructuras y servicios
de Telecomunicación

• Instalación de un Servidor de Certificados de
clave pública/privada para las soluciones corpo-
rativas de trabajo en grupo: correo electrónico y
grupos de noticias.

• Incorporación en los procesos de gestión de las
Medidas de seguridad de datos personales corres-
pondientes al nivel medio establecido en el Real
Decreto 994/1999 de 11 de junio. La puesta en
marcha de dichos procesos de gestión de la
seguridad se realizó según lo recogido en el
Documento de seguridad de datos personales
de la CMT elaborado al efecto.

• Efecto 2000: Actualización de aplicaciones, ser-
vidores, equipos, solicitud de certificados de com-
patibilidad y pruebas de fiabilidad de los sistemas
con el advenimiento del año 2000.

• Cambio de sede de la CMT: Diseño de la nueva
arquitectura de red: nueva electrónica de conmu-
tación y cableado. Puesta en marcha de sistemas
y ampliación de la planta telefónica. Migración
de infraestructuras de comunicaciones.

BB.DD.
OPERADORES

GESTIÓN PLAN
NUMERACIÓN

BB.DD.
ABONADOS

PATRIMONIO

TESORERÍA

TASAS
OPERADORES

GESTIÓN PLAN
NUMERACIÓN

REGISTRO
OPERADORES

TELECOMUNICACIONES

ESTUDIO
MERCADOS

REQUERIMIENTOS
INFORMACIÓN CONTABILIDAD Y PRESUPUESTOS

GESTIÓN OPERATIVA GESTIÓN ECONÓMICA/RECURSOS

APLICACIONES DE INFRAESTRUCTURA Y SOPORTE

GESTIÓN DE EXPEDIENTES
WORKFLOW

SOPORTE OFIMÁTICO, HERRAMIENTAS DE PRODUCTIVIDAD, CORREO ELECTRÓNICO,
AGENDA, GRUPO NOTICIAS

FINALIZADO EN EJECUCIÓN PENDIENTE SOLUCIÓN PROVISIONAL

COMPRAS
CONTRATACIÓN PERSONAL

REGISTRO EIS EIS

GESTIÓN DOCUMENTAL INTRANET WEB

El gráfico muestra el esquema de Sistemas de la CMT, identificando en  cada caso el grado de ejecu-
ción a finales de 1999.
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4.3. Proyectos de Organización
El análisis de la función informática para 1999
se realizó procurando la mayor racionalidad y
adecuación a la dimensión de la plantilla de la
CMT. Se definieron los siguientes aspectos:

a) En organización y funciones

• Unidad de organización informática: Es res-
ponsable de la coordinación e integración de la
función informática de la CMT.

• Servicio de informática: Atiende el desarrollo,
mantenimiento y explotación de las aplicacio-
nes informáticas. Es responsable del apoyo a
usuarios en cualquier tipo de actividad relacio-
nada con la función informática.

• Grupo de coordinación con usuarios: Es un
grupo de consulta, compuesto por miembros de
la Unidad de organización informática y de los
Servicios de la CMT. Su trabajo permite la
implementación de la función informática en
las necesidades de los usuarios. 

b) En recursos humanos 

• Se ha definido la tarea de los nuevos puestos
de trabajo del personal de la Dirección de Siste-
mas de Información, el perfil profesional reque-
rido y el detalle de sus  funciones.

c) En metodología y procedimientos
de trabajo

• Se han llevado a cabo mejoras en ambos pro-
cesos y en el de obtención de información aso-
ciada a ellos.
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VI. Normas
reguladoras del

sector de las Teleco-
municaciones apro-

badas y 
publicadas en 1999

Se ha tratado de reunir aquí las disposiciones
más relevantes para el sector de las telecomuni-
caciones publicadas en el año 1999 tanto en el
Boletín Oficial del Estado como en el Diario
Oficial de la Comunidad Europea. 

Para ello, se han agrupado las distintas normas en
dos bloques diferentes: por un lado, se encuentra
la normativa española vigente y, por otro, la nor-
mativa comunitaria. Asimismo, se  realizan unos
breves comentarios a las normas de mayor tras-
cendencia e interés en el mercado de las teleco-
municaciones.

1.PUBLICACIONES DE 1999
EN BOE

1.1. Legislación española

A) Normativa relativa
a telecomunicaciones

• REAL DECRETO-LEY 6/1999, de 16 de
abril, de Medidas Urgentes de Liberalización e
Incremento de la Competencia.

(BOE núm. 92, de 17 abril 99. Corrección de
errores, BOE núm. 101, de 28 abril 99)

Esta norma con rango de ley se encuadra dentro
de las medidas adoptadas durante 1999 para ata-
jar la tendencia inflacionista detectada en la eco-
nomía nacional. Partiendo del objetivo de lograr
un ritmo de crecimiento económico que permita
continuar aproximando los niveles de renta per
cápita de España a los del resto de países de la
Unión Europea, la política económica de nuestro
país se ha orientado hacia una mayor liberaliza-
ción y flexibilización de los sectores productivos,
entre los que se encuentran las telecomunicacio-
nes, valiéndose de medidas que estimulen la
competencia en los mercados de bienes y servi-
cios, contribuyendo a una mejor estabilidad de la
economía mediante una mejor asignación de los
recursos y una mayor igualdad de oportunidades
de los agentes en dichos mercados.

No obstante, en España se han puesto de mani-
fiesto importantes aumentos en los precios de
algunos sectores, especialmente en los menos
expuestos a la competencia exterior, que obli-
gan a la adopción de medidas urgentes para evi-
tar la aparición de tendencias inflacionistas. Por
lo tanto, se considera adecuada la adopción de
medidas liberalizadoras, pero aplicadas antes
de que se originen posibles brotes inflacionis-
tas que amenacen el proceso expansivo de
nuestra economía.

Las medidas adoptadas en la presente norma
tienen por objeto provocar una reacción positi-
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va tanto sobre los precios como sobre las condi-
ciones de la competencia en nuestra economía.

En concreto, y a los efectos que aquí nos intere-
sa, en el capítulo V de la presente norma se esta-
blecen reducciones de precios en los servicios de
telecomunicaciones y, por otro lado, el compro-
miso de adoptar medidas que fomenten un
incremento de la competencia efectiva en el
mercado de la telefonía móvil.

• LEY 22/1999, de 7 de junio, de Modifica-
ción de la Ley 25/1994, de 12 de julio, por la
que se incorpora al Ordenamiento Jurídico
Español la Directiva 89/552/CEE, sobre la coor-
dinación de disposiciones legales, reglamenta-
rias y administrativas de los Estados miembros,
relativas al ejercicio de actividades de radiodifu-
sión televisiva.

(BOE núm. 136, de 8 de junio 99)

La presente norma se encarga de incorporar a nues-
tro ordenamiento jurídico la Directiva 97/36/CE,
de 30 de junio, del Parlamento Europeo y del
Consejo, por la que se modifica la Directiva
89/552/CEE, de 3 de octubre, del Consejo
sobre la coordinación de disposiciones legales,
reglamentarias y administrativas de los Estados
miembros, relativas al ejercicio de actividades
de radiodifusión televisiva.

No obstante, los cambios producidos en la regu-
lación del sector, la propia evolución de la realidad
audiovisual en España, la existencia de nuevas
prácticas tecnológicas y comerciales y la cons-
tatación de que algunos preceptos de la Ley
25/1994 resultaban imprecisos o se apartaban
de los criterios fijados por la Unión Europea,
han determinado la conveniencia de aprovechar
la aprobación de esta disposición para introdu-
cir, además, adaptaciones en la vigente norma-
tiva.

En el articulado se sustituye toda alusión a las
entidades que prestan servicio público de tele-
visión por una más general como es los opera-
dores de televisión, evitando toda referencia al
carácter de servicio público, ya que existen en

España servicios de televisión que no tienen la
consideración de servicio público, pero a los que
la Directiva no excusa del cumplimiento de las
obligaciones impuestas en ella, por lo que no
podría ser excluidos del ámbito de aplicación de
la Ley. Por el contrario, se excluye de su ámbito
de aplicación a las televisiones locales.

Por su parte, se habilita a las Comunidades Autó-
nomas para que adopten medidas activas de pro-
tección de su lengua propia.

Respecto al criterio para determinar la jurisdic-
ción estatal competente, se ha considerado apli-
cable establecer el del lugar de establecimiento
del operador (criterio económico).

Asimismo, se ha trasladado a la Ley española el
reconocimiento de la libertad de retransmisión,
incluido en la Directiva 89/552/CEE, pero que
no recogía la Ley 25/1994, para excluir cual-
quier tipo de intervención administrativa previa
que tenga por objeto controlar la adecuación de
las emisiones transfronterizas a la normativa
comunitaria o a la legislación del correspondien-
te Estado miembro. Sin embargo, esta nueva
redacción deja abierta la posibilidad de una
intervención de la Administración en caso de
violación reiterada y sistemática de las normas
concernientes a la protección del menor.

Por otro lado, se establece el principio de reci-
procidad para el reconocimiento del carácter
europeo de las obras audiovisuales, y se elimina
el calendario orientativo de explotación de obras
cinematográficas recogido en el artículo 8 de la
Ley 25/1994.

Asimismo, se da un impulso a la promoción de
la industria audiovisual española y europea, al
establecer la obligación de que los operadores de
televisión destinen un 5 por 100 de sus ingresos
a la financiación de largometrajes cinematográ-
ficos europeos y de películas para televisión de
igual procedencia.

En cuanto al régimen de la publicidad, se da un
tratamiento específico a la televenta como fenó-
meno distinto de la publicidad y, en general, se
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tiende a flexibilizar y a aligerar las obligaciones
impuestas a los operadores de televisión en la
Directiva 89/552/CEE. Además, se permite y
regula el funcionamiento de cadenas de televi-
sión dedicadas exclusivamente a la televenta o a
la autopromoción y se amplía el tiempo máxi-
mo que puede destinarse a la televenta, cuando
ésta se lleve a cabo dentro de programas que
cumplan determinados requisitos.

Sobre el régimen sancionador se incorpora ex-
presamente el procedimiento para que terceros
interesados, incluidos los nacionales de otros
Estados miembros de la Unión Europea, puedan
reclamar en caso de posible incumplimiento de
las obligaciones previstas en la Ley.

Con la presente traslación de la Directiva
97/36/CEE al Derecho interno, el Estado espa-
ñol queda obligado a incorporar el principio del
reconocimiento mutuo en la regulación del ejer-
cicio de los derechos exclusivos sobre aconteci-
mientos de interés general para el público de
otro Estado miembro de la Unión Europea.

Finalmente, se aprovecha la ocasión para rectifi-
car ciertas imprecisiones en la actual redacción del
texto de la Ley vigente que podían dar lugar a
conflictos de interpretación y para limitar la con-
solidación de ciertas prácticas, como la contrapro-
gramación, reconociendo los derechos de los
usuarios, en cuanto telespectadores, a recibir una
información adecuada y verídica sobre la progra-
mación prevista. De entre estas modificaciones se
destacan: la inclusión de nuevas formas de publi-
cidad como la virtual o la regulación de las tele-
promociones y los telerreportajes, así como las
reglas sobre las interrupciones comerciales y la
actualización de las sanciones pecuniarias.

En definitiva, y como se indica en la exposición
de motivos de la presente Ley, con la publicación
de ésta se ha querido conjugar un triple interés:

• Incorporar al ordenamiento jurídico español
la Directiva 97/36/CEE.

• Regular, con mayor claridad, la actividad
televisiva.

• Garantizar los derechos de los usuarios frente
a determinadas formas de publicidad abusivas
o perniciosas para sus legítimos intereses.

• REAL DECRETO-LEY 14/1999, de 17 de
septiembre, sobre firma electrónica.

(BOE núm. 224, de 18 septiembre 99)

Como consecuencia del desarrollo tecnológico
de los últimos años, y de su implantación en la
sociedad, se consideraba necesario introducir en
nuestro ordenamiento jurídico la normativa
general que permita la utilización, con la ade-
cuada seguridad jurídica, de la firma electróni-
ca y considerarla como medio tecnológico que
contribuya, a su vez, al desarrollo de la que se
ha venido en denominar la sociedad de la infor-
mación. La urgencia de la aprobación de esta
norma deriva, también, del deseo de dar, a los
usuarios de los nuevos servicios, elementos de
confianza en lo sistemas, permitiendo su intro-
ducción y rápida difusión.

El objetivo principal del Decreto Ley comenta-
do es la de recoger los elementos suficientes para
proteger la seguridad y la integridad de las
comunicaciones telemáticas en las que se emplee
la firma electrónica. Por su parte, existen ya en
España normas en este sentido como son, la pre-
sentación de la declaración del Impuesto sobre
la Renta por medios telemáticos o como el siste-
ma de cifrado y firma electrónica aprobado por
la Comisión Nacional del Mercado de Valores
que se emplea para la recepción de información
de las entidades supervisadas, y la posibilidad
que tiene la Fábrica Nacional de la Moneda y
Timbre-Real de la Casa de la Moneda de prestar
los servicios técnicos y administrativos necesa-
rios para garantizar la seguridad, la validez y la
eficacia de la emisión y recepción de comunica-
ciones a través de técnicas y medios electrónicos,
informáticos y telemáticos.

En definitiva, este Real Decreto-Ley persigue
establecer una regulación clara del uso de la
firma electrónica, atribuyéndole eficacia jurídi-
ca y previendo el régimen aplicable a los pres-
tadores de servicios de certificación (principios
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generales, el régimen de los certificados y las
condiciones exigibles a los prestadores de ser-
vicios de certificación). Las normas sobre esta
actividad son de aplicación a los prestadores de
servicios establecidos en España.

Entre los requisitos exigibles a los prestadores
de servicios de certificación que expidan certifi-
cados reconocidos, y como novedad importante
en la norma que ahora comentamos, se contem-
pla la posibilidad de permitir que en la certifi-
cación pueda recogerse la fecha y la hora en la
que se produce la actuación certificante.

Por otro lado, esta norma determina el registro
en el que habrán de inscribirse los prestadores
de servicios de certificación y el régimen de ins-
pección administrativa y control de su activi-
dad. Asimismo, se regula la expedición y la
pérdida de eficacia de los certificados.

Finalmente, se regulan las normas sobre los dis-
positivos de firma electrónica y la evaluación de
su conformidad con la normativa aplicable, así
como el régimen aplicable a la tasa por el reco-
nocimiento de acreditaciones y certificaciones.
En el Título V, y último, se tipifican las infrac-
ciones y las sanciones que se prevén para garan-
tizar el cumplimiento de lo dispuesto en la
presente norma. 

• REAL DECRETO-LEY 16/1999, de 15 de
octubre, por el que se adoptan medidas para
combatir la inflación y facilitar un mayor grado
de competencia en las telecomunicaciones.

(BOE núm. 248, de 16 octubre 99)

En la misma línea del Real Decreto-Ley 6/1999,
de 16 de abril, ya comentado, y con las miras
puestas en una reducción general de la inflación,
a través de una adecuada política tarifaria, se
precisa facilitar el progresivo abaratamiento en
los precios de las llamadas telefónicas, incidien-
do en una serie de aspectos como es el precio pre-
visto para el alquiler de circuitos. Se adoptan
medidas tarifarias específicas que hacen cada vez
más asequibles los precios de acceso a Internet.
Asimismo, se pretende facilitar que el conjunto

de los usuarios españoles de telefonía fija pueda
conectar con terminales de telefonía móvil, a
precio cada vez más reducido.

Para el adecuado desarrollo del sector de las
telecomunicaciones en un ámbito liberalizado,
se reputa conveniente, igualmente, establecer
un calendario para que la preasignación de ope-
rador se instaure en España, haciendo compati-
bles las posibilidades técnicas y los intereses de
los usuarios, así como permitir, en el sector de la
telefonía móvil automática, que el conjunto de
sus usuarios pueda conservar su número, en caso
de cambio de operador. Por último, con este
Real Decreto Ley se pretende garantizar la con-
tinuidad en la prestación del servicio portador
de televisión, reconociendo que los servicios
portadores de los de difusión se prestarán en
régimen de libre concurrencia, una vez finaliza-
do el plazo de diez años establecido en la Dis-
posición transitoria séptima de la LGTel.

Para responder a estos objetivos, el Real Decre-
to-Ley 16/1999, de 15 de octubre, fija una
reducción de precios de determinados servicios
de telecomunicación prestados por el operador
dominante, un calendario para implantar los
mecanismos de preasignación en su red y una
fecha (1 de julio de 2000) para que todos los
operadores que presten servicio de telefonía mó-
vil automática implementen los procedimientos
que permitan a sus abonados la conservación del
número. A su vez, establece medidas específi-
cas para garantizar la continuidad en la pres-
tación de los servicios portadores de los de
difusión, a través de la consideración de obli-
gaciones de servicio público, y recoge medidas
específicas respecto del servicio de Internet que
afectan a la tecnología ADSL y a los planes de
descuento para llamadas metropolitanas.

• LEY 52/1999, de 28 de diciembre, de refor-
ma de la Ley 16/1989, de 17 de julio, de Defen-
sa de la Competencia.

(BOE núm. 312, de 29 diciembre 99)

En relación con el comentario de esta reforma, es
necesario recordar que, partiendo del papel pre-
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ponderante atribuido al buen funcionamiento de
los mercados para asegurar un crecimiento esta-
ble y no inflacionario de la economía y, conse-
cuentemente, de la creación de empleo, la Ley
16/1989, de 17 de julio, de Defensa de la Com-
petencia, nació con el objetivo de dotar a los
poderes públicos de un instrumento eficaz para
garantizar la existencia de una competencia sufi-
ciente y protegerla frente a todo ataque contrario
al interés público, inspirándose en las normas
comunitarias de política de competencia.

En ese sentido, la profundización en el proceso de
liberalización de los mercados que afronta la eco-
nomía española hace necesario potenciar una
política de defensa de la competencia que garan-
tice la efectividad del esfuerzo liberalizador, evi-
tando que el comportamiento de los operadores
económicos desvirtúe el adecuado funcionamien-
to de los mercados y prive a los consumidores de
sus ventajas. A este fin responde la Ley comenta-
da, que viene a culminar el proceso de reforma
iniciado con el comentado Real Decreto-Ley
6/1999, de 16 de abril, de medidas urgentes de
liberalización e incremento de la competencia, en
materia de control de concentraciones.

En lo que respecta al mercado de las telecomu-
nicaciones, las novedades más significativas inci-
den en la delimitación más precisa de las
funciones de los órganos de defensa de la com-
petencia previstos en esta Ley respecto de las
encomendadas a otros órganos e instituciones
administrativas, de competencia sectorial, entre
los que se encuentra la CMT. En este sentido, la
Ley 52/1999, de 28 de diciembre, introduce
modificaciones no sólo en la Ley 16/1989, de 17
de julio, de Defensa de la Competencia, sino
también en la Ley 12/1997, de 24 de abril, de
Liberalización de las Telecomunicaciones.

• LEY 55/1999, de 29 de diciembre, de
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.

(BOE núm. 312, de 30 diciembre 99)

Como en años anteriores, la aprobación de la
Ley de Presupuestos Generales del Estado esta-

blece un conjunto de objetivos de política eco-
nómica cuya consecución exige la aprobación
simultánea de diversas medidas normativas que
permitan la ejecución del programa económico
del Gobierno.

En este sentido, y en lo que se refiere a las previ-
siones de esta Ley relativas a diversos aspectos de
la acción administrativa sectorial, el Capítulo VI
del Título V establece medidas sobre el sector de
las comunicaciones. Así, se reforma la Disposi-
ción derogatoria de la Ley 11/1998, de 24 de
abril, General de Telecomunicaciones, a fin de
extender la libre competencia a los servicios de
valor añadido de telecomunicaciones prestados a
través de servicios difusores y se introduce una
modificación puntual en el artículo 21 de la Ley
10/1988, de Televisión Privada, para aclarar que
el Ministerio de Fomento ha de pronunciarse
expresamente para aceptar o rechazar las adquisi-
ciones de participaciones significativas en el capi-
tal de las sociedades concesionarias, en el plazo de
tres meses desde la entrada de la preceptiva
comunicación en el citado Departamento.

Por último, las Disposiciones adicionales trigé-
sima a trigésima segunda introducen modifica-
ciones en la Ley 66/1997, de 30 de diciembre,
de Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social; en la Ley 31/1987, de 18 de
diciembre, de Ordenación de las Telecomunica-
ciones, y en la Ley 46/1983, de 26 de diciem-
bre, reguladora del tercer canal de televisión,
con respecto a los servicios de radiodifusión
sonora digital terrenal y televisión digital terre-
nal, así como en referencia a los convenios de
colaboración que puedan suscribir las Comuni-
dades Autónomas con espacios radioeléctricos
colindantes.

• REAL DECRETO 279/1999, de 22 de
febrero, por el que se aprueba el Reglamento
regulador de las infraestructuras comunes de
telecomunicaciones para el acceso a los servicios
de telecomunicación en el interior de los edifi-
cios y de la actividad de instalación de equipos
y sistemas de telecomunicaciones.

(BOE núm. 58, de 9 marzo 99)
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Con la publicación del Real Decreto-Ley 1/1998,
de 27 de febrero, sobre infraestructuras comunes
en los edificios para el acceso a los servicios de
telecomunicación, se fija un nuevo marco jurídi-
co en esta materia, estableciéndose, desde la pers-
pectiva de la libre competencia, la posibilidad de
dotar a los edificios de las instalaciones suficien-
tes para atender los servicios de televisión, telefo-
nía y telecomunicaciones por cable, así como para
posibilitar la planificación de dichas infraestruc-
turas de forma que faciliten su adaptación a los
servicios de implantación futura.

La Disposición final primera de dicho Real Decre-
to-Ley autorizó al Gobierno para dictar cuantas
disposiciones sean necesarias para su desarrollo.
En su virtud, la presente Disposición constitu-
ye, por una parte, el desarrollo reglamentario
del Real Decreto-Ley 1/1998. 

Por otra parte, el Real Decreto comentado
viene a cumplir con el mandato establecido en
el artículo 53 del la Ley 11/1998, de 24 de
abril, General de Telecomunicaciones que difie-
re al posterior desarrollo reglamentario la deter-
minación del punto de interconexión de la red
interior con las redes públicas y las condiciones
aplicables a la propia red interior. Asimismo,
establece la normativa técnica básica de edifica-
ción que debe regular la infraestructura de obra
civil, en la que se ha tomado en consideración las
necesidades de soporte de los sistemas y redes de
telecomunicación y la capacidad suficiente para
permitir el paso de las redes de los distintos
operadores de forma que se facilite el uso com-
partido de las citadas infraestructuras.

Finalmente, el cumplimiento de lo establecido
en el artículo 60 de la LGTel, que prevé que
reglamentariamente se establecerán las condi-
ciones aplicables a los operadores e instaladores
de equipos y aparatos de telecomunicaciones a
fin de que, por medio de la acreditación de su
competencia profesional, se garantice la puesta
en servicio de los equipos y aparatos de teleco-
municaciones que se instalen.

A estos efectos, el Reglamento regulador de las
infraestructuras comunes de telecomunicaciones

para el acceso a los servicios de telecomunicación
en el interior de los edificios y de la actividad de
instalación de equipos y sistemas de telecomuni-
caciones, aprobado como anejo a este Real
Decreto para la efectiva aplicación de las previ-
siones establecidas en las citadas normas legales,
además de establecer reglas de carácter general
con respecto a las infraestructuras comunes de
telecomunicaciones de los edificios y con res-
pecto a las condiciones que deben cumplir los
instaladores de telecomunicaciones, establece,
en los Anexos I al IV, las normas y especifica-
ciones técnicas que debe cumplir las infraes-
tructuras comunes de telecomunicaciones de los
edificios para permitir el acceso a todos los ser-
vicios de telecomunicaciones; las especificacio-
nes técnicas de telecomunicación que se
deberán incluir en la normativa técnica básica
de la edificación que regule la infraestructura de
obra civil en el interior de los edificios para que
se garantice la capacidad suficiente que permita
el acceso a los servicios de telecomunicaciones y
el paso de las redes de los distintos operadores
por las citadas infraestructuras.

• REAL DECRETO 1287/1999, de 23 de
julio, por el que se aprueba el Plan técnico
nacional de la radiodifusión sonora digital
terrenal.

(BOE núm. 177, de 26 julio 99)

La Ley 66/1997, de Medidas Fiscales, Adminis-
trativas y del Orden Social, en su Disposición
adicional cuadragésima cuarta, regula el régimen
jurídico de la radiodifusión sonora digital terre-
nal, fijando, en su apartado 3, la necesidad de la
aprobación por el Ministerio de Fomento, del
Reglamento técnico y de prestación de los ser-
vicios, con carácter previo al comienzo de la
actuación de los operadores que empleen esta
tecnología. También, se exige como requisito
previo, de acuerdo con el apartado 4, la aproba-
ción por el Gobierno del Plan técnico nacional
de la radiodifusión sonora digital terrenal. 

El Real Decreto que aquí se comenta tiene por
objeto aprobar el Plan técnico nacional de la
radiodifusión sonora digital terrenal, en cum-
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plimiento de lo establecido en la citada Dispo-
sición adicional cuadragésima cuarta de la Ley
66/1997, de Medidas Fiscales, Administrativas
y del Orden Social. 

Se compone de un artículo único por el que se
aprueba el Plan técnico nacional de la radiodi-
fusión sonora digital terrenal que figura como
anexo al mismo, de cuatro Disposiciones adicio-
nales y de una Disposición final única sobre la
entrada en vigor del mismo. La primera Dispo-
sición adicional establece reglas para la intro-
ducción de la tecnología digital en los ámbitos
nacional, autonómico y local, y la segunda y ter-
cera, del empleo de las infraestructuras de red
soporte del servicio y de la promoción del uso
de infraestructuras ya existentes.

Como se establece en la Exposición de Moti-
vos, los recientes avances tecnológicos en este
campo, impulsados por la Unión Europea de
radiodifusión, han permitido la aparición y el
desarrollo de la radiodifusión sonora digital,
cuya introducción supondrá un cambio tras-
cendental en la radiodifusión sonora, tanto por
la calidad del sonido como por las posibilidades
de oferta de un gran número de servicios adi-
cionales, permitiendo configurar fácilmente
coberturas de programas en los diferentes ámbi-
tos, nacional, autonómico y local. Por otro lado,
y desde un punto de vista técnico, resulta de
interés destacar que este nuevo sistema simpli-
fica la gestión de las frecuencias, permitiendo
una mayor eficacia en su utilización y ofrecien-
do una recepción de la señal prácticamente sin
interferencias.

Finalmente, hay que destacar que en la elabo-
ración del Plan técnico nacional de la radiodi-
fusión sonora digital terrenal se ha procurado
que exista una oferta de frecuencias equivalen-
te para la cobertura estatal y para la autonómi-
ca y local, y se ha tenido especialmente en
cuenta la especificidad del hecho insular, de
conformidad con lo establecido en el artículo
62 de la LGTel. 

• REAL DECRETO 1289/1999, de 23 de
julio, por el que se crea la Comisión Intermi-

nisterial de la Sociedad de la Información y de
las Nuevas Tecnologías de España.

(BOE núm. 178, de 27 julio 99)

En la Exposición de Motivos del Real Decreto
comentado el Gobierno, consciente de la impor-
tancia del papel que le corresponde en el impul-
so de la sociedad de la información en España,
presenta como objetivos primordiales que inspi-
ran sus actuaciones en este sentido los siguientes:

a) Promover la generación y el desarrollo de las
tecnologías de la sociedad de la información; b)
estimular la adopción y el uso generalizado de
dichas tecnologías por las empresas, especial-
mente PYMES y los ciudadanos; c) impulsar la
adopción de las nuevas tecnologías por parte de
la Administración, en beneficio de ciudadanos y
empresas; d) aprobar el marco normativo más
adecuado, y e) asegurar la mayor atención de la
Administración hacia las necesidades de la socie-
dad.

A tal efecto, y con el propósito de coordinar las
actuaciones de todos los Departamentos minis-
teriales competentes y facilitar así la obtención
de los mejores resultados en su tarea de promo-
ver el impulso de la sociedad de la información
en España, así como el desarrollo de las tecnolo-
gías que constituyen su sustrato, el Consejo de
Ministros creó, por medio de este Real Decreto,
la Comisión Interministerial de la Sociedad de
la Información y de las Nuevas Tecnologías ads-
crita al Ministerio de Industria y Energía.

Esa Comisión, según el Real Decreto comenta-
do, tiene por objeto la elaboración, del desarro-
llo y la evaluación de la iniciativa estratégica
del Gobierno en relación con la sociedad de la
información y de las nuevas tecnologías. Con
ello se pretende asegurar el carácter armónico e
integrador de todas las propuestas contenidas
en la iniciativa, facilitando las actuaciones con-
juntas de los diversos organismos con compe-
tencias en la materia sin que ello implique la
centralización de la gestión ni la absorción de
la competencias que actualmente corresponden
a los diferentes Departamentos ministeriales.
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Este Real Decreto, además de crear la Comisión
Interministerial de la Sociedad de la Informa-
ción y de las Nuevas Tecnologías, establece cuá-
les son sus funciones, sus órganos de actuación,
su composición, su financiación y la forma de
colaborar de ésta con las Comunidades Autóno-
mas. 

• REAL DECRETO 1337/1999, de 31 de
julio, por el que se regula la remisión de infor-
mación en materia de normas y reglamentaciones
técnicas y reglamentos relativos a los servicios de
la sociedad de la información.

(BOE núm. 185, de 4 agosto 99)

Este Real Decreto tiene por objeto regular la
forma en la que se ha de realizar la remisión de
información en materia de normas y reglamen-
taciones técnicas y de reglamentos relativos a los
servicios de la sociedad de la información a la
Comisión Europea y, en su caso, a los organismos
europeos de normalización y a los organismos
nacionales de normalización pertenecientes a los
Estados miembros de la Comunidad Europea.

Su promulgación incorpora al ordenamiento jurí-
dico nacional la Directiva 98/48/CE y unifica en
un solo texto la incorporación al mismo de las
previsiones de la citada Directiva y la Directiva
98/34/CE, para lo cual deroga el Real Decreto
1168/1995, de 7 de julio, por el que se regula-
ba la remisión de información en materia de
normas y reglamentaciones técnicas.

Este Real Decreto prevé la obligaciones del orga-
nismo español de normalización de comunicar a
la Comisión Europea, a los organismos europeos
de normalización y a los organismos nacionales
de normalización de los demás Estados miem-
bros, con la periodicidad y los requisitos exigi-
dos por la Directiva 98/34/CE, los programas
de normalización establecidos y los proyectos de
normas que pretendan adoptar. Asimismo, ins-
trumenta la comunicación previa a la Comisión
Europea de los proyectos de reglamentos técni-
cos y de los reglamentos relativos a los servicios
de la sociedad de la información que las Admi-
nistraciones públicas pretendan aprobar. Para

facilitar el cumplimiento de tales obligaciones
se designa a la Comisión Interministerial para
Asuntos de la Unión Europea (creada por Real
Decreto 1567/1985, de 2 de septiembre) como
la instancia única a través de la que se canaliza
la comunicación de proyectos y el intercambio
de información con la Unión Europea.

• REAL DECRETO 1462/1999, de 17 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento
que regula el derecho de los usuarios del servicio
de televisión a ser informados de la programación
a emitir, y se desarrollan otros artículos de la Ley
25/1994, de 12 de julio, modificada por la Ley
22/1999, de 7 de junio.

(BOE núm. 233, de 29 septiembre 99)

El objeto del Real Decreto que se comenta es
el de dar cumplimiento a lo establecido en el
artículo 18 de la Ley 25/1994, de 12 de julio (en
la redacción dada por la Ley 22/1999, de 7 de
junio), por la que se incorpora al ordenamiento
jurídico español la Directiva 89/552/CEE,
sobre la coordinación de disposiciones legales,
reglamentarias y administrativas de los Estados
miembros, relativas al ejercicio de actividades
de radiodifusión televisiva. 

El citado precepto establece que de acuerdo con
lo previsto en el artículo 2.1.d) de la Ley Gene-
ral para la Defensa de los Consumidores y
Usuarios, constituye un derecho de los telespec-
tadores, en cuanto usuarios, el conocer, con la
antelación suficiente, la programación de televi-
sión, incluidas las películas cinematográficas y
la retransmisión de espectáculos. Asimismo,
establece que el Gobierno y los órganos com-
petentes de las Comunidades Autónomas, en
sus respectivas competencias deberán desarro-
llar reglamentariamente el procedimiento para
hacer efectivo tal derecho.

El Real Decreto se compone de un artículo único
por el que se aprueba el Reglamento que regu-
la el derecho de los usuarios del servicio de tele-
visión a ser informados de la programación a
emitir, y se desarrollan otros artículos de la Ley
25/1994, de 12 de julio, modificada por la Ley
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22/1999, de 7 de junio. El citado Reglamento
se incluye como Anexo al Real Decreto.

• ORDEN de 26 de marzo de 1999 por la que
se establecen las condiciones para la provisión
del acceso indirecto al bucle de abonado de la
red pública telefónica fija.

(BOE núm. 86, de 10 abril 99)

Como consecuencia de la utilización creciente de
la red telefónica para el acceso a Internet, se ha
planteado la necesidad de impulsar la implanta-
ción de nuevos elementos tecnológicos en la red
telefónica que permitan una oferta significativa
de tarifas planas para el acceso a Internet (esto
es, precio fijo con independencia del periodo de
tiempo en que éste se produzca), ya que su
actual diseño, al estar orientado a atender com-
portamientos de los usuarios para llamadas de
voz y tarificación dependiente del tiempo de
uso, no se adapta a la naturaleza de los servicios
de acceso a Internet.

Para ello, se requiere el uso de tecnologías
innovadoras en el bucle de abonado que permi-
tan, coexistiendo con el servicio telefónico tra-
dicional, el acceso indirecto a dicho bucle. En la
actualidad, las tecnologías que hacen posible
esta separación de los servicios sobre el tradicio-
nal par de cobre son las denominadas tecnologí-
as en Línea de Abonado Digital Asimétrica
(ADSL).

Las tecnologías ADSL constituyen una nueva
plataforma para la prestación de servicios que
requieran un mayor ancho de banda que el
tradicional servicio telefónico. En concreto, se
trata de un acceso asimétrico de velocidades de
transmisión elevadas que posibilita la conexión
entre dos puntos extremos como son los usua-
rios y el prestador del servicio, con la posibili-
dad de seleccionar el usuario una de entre varias
velocidades y permitir la facilidad de conexión
permanente sin que sea necesario la marcación
para establecer la conexión en cada llamada. 

El Real Decreto 1651/1998, de 24 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento relativo a la

interconexión y al acceso a las redes públicas y
a la numeración, establece en el punto 4 del
artículo 9 que el Ministerio de Fomento deter-
minará, previo informe de la CMT, la fecha y las
condiciones en las que los operadores de las
redes públicas de telecomunicaciones que ten-
gan la consideración de dominantes facilitarán
el acceso al bucle de abonado.

La presente Orden Ministerial, que regula el
acceso indirecto al bucle de abonado, se dicta en
desarrollo del referido Reglamento, sin perjuicio
de las posteriores actuaciones que, en relación
con el acceso al bucle de abonado y en desarro-
llo de lo dispuesto en este Reglamento, pudie-
ran adoptarse por la Administración.

Por su parte, corresponde a la Comisión Dele-
gada del Gobierno para Asuntos Económicos
fijar los precios que los operadores autorizados
deberán abonar al operador dominante TELE-
FÓNICA, S.A., como contraprestación por el
acceso indirecto al bucle de abonado de la red
pública telefónica fija.

Con la implementación de la Orden comentada
no sólo podrá materializarse la oferta de tarifas
planas para el acceso a Internet en los ámbitos del
sector residencial, PYMES y centros educativos y
sanitarios (dando una respuesta a lo instado por el
Pleno del Congreso de los Diputados), sino que
se potenciará la apertura de nuevos mercados y el
desarrollo de nuevos servicios en el marco de la
sociedad de la información, al proveerse un ancho
de banda muy superior al actual con la posibili-
dad de utilizar aplicaciones que presenten mayo-
res requerimientos.

Finalmente, en esta Orden se establece un
periodo de tiempo para implantar esta tecnolo-
gía de ADSL en la red fija telefónica, siendo de
interés destacar que se deberá realizar de forma
progresiva, dada la necesidad de actuar directa-
mente sobre la línea de acceso de cada abonado,
para adecuar la instalación física a la provisión del
acceso.

Respecto a la red telefónica de TELEFÓNICA,
S.A., se establecen dos fases de implantación:
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una primera que transcurrirá durante los años
1999 y 2000, con unas previsiones de cobertu-
ra del 61 por 100 de las líneas de la red telefó-
nica, y una segunda, en que se hará un estudio
para el establecimiento del ADSL en la totali-
dad del territorio nacional. 

• ORDEN de 23 de julio de 1999 por la que se
aprueba el Reglamento Técnico y de Prestación
del Servicio de Radiodifusión Sonora Digital
Terrenal.

(BOE núm. 177, de 26 julio 99)

Como ya se ha comentado anteriormente, la Ley
66/1997, de Medidas Fiscales, Administrativas
y del Orden Social, en su Disposición adicional
cuadragésima cuarta, regula el régimen jurídico
de la radiodifusión sonora digital terrenal. En
su apartado 3 se establece expresamente la nece-
sidad de la aprobación del Reglamento técnico
y de prestación de los servicios de manera pre-
via al comienzo de la prestación de los servicios
de radiodifusión sonora digital terrenal.

La Orden Ministerial que aquí se comenta tiene
por objeto la aprobación de este Reglamento
técnico y de prestación de los servicios, en vir-
tud del cual se desarrolla reglamentariamente el
régimen jurídico de la radiodifusión sonora
digital terrenal.

Por su parte, la gestión directa de la radiodifu-
sión sonora digital terrenal corresponde al
Ente Público Radio Televisión Española, de
acuerdo con el artículo 5.1 del Estatuto de la
Radio y la Televisión, aprobado por la Ley
4/1980, de 10 de enero, y a los entes públicos
de las Comunidades Autónomas conforme se
dispone en el artículo 26 de la Ley de Ordena-
ción de las Telecomunicaciones. Por otro lado,
la gestión indirecta se llevará a cabo con arreglo
a las previsiones contenidas en el artículo 26 y a
la Disposición Adicional sexta de la citada Ley
de Ordenación de las Telecomunicaciones.

En este Reglamento se regulan las formas de
gestión del citado servicio, esto es, la gestión
directa y la indirecta, así como el otorgamiento

de los títulos habilitantes y el régimen jurídico
de la concesión.

• ORDEN de 23 de julio de 1999 por la que
se regula el Registro de Asignaciones y Reser-
vas de Recursos Públicos de Numeración.

(BOE núm. 187, de 6 de agosto de 1999. Correc-
ción de errores, BOE núm. 238, de 5 octubre 99)

El artículo 20 del Reglamento de procedimien-
to para la asignación y reserva de recursos públi-
cos de numeración por la CMT, aprobado por el
Real Decreto 225/1998, de 16 de febrero, crea
el Registro de asignaciones y reserva de los
recursos públicos de numeración y encomienda
su gestión a la CMT.

Por su parte, la Disposición Final primera del
mencionado Real Decreto habilita al Minis-
tro de Fomento para determinar los datos que
deben ser objeto de inscripción en el Registro y
las normas reguladoras del mismo.

Esta Orden tiene por objeto determinar las reglas
y normas de funcionamiento del Registro de
asignaciones y reservas de recursos públicos de
numeración, y precisa los datos y circunstancias
que han de ser inscritos, la modificación de los
ya inscritos, así como las formalidades de los
libros, el modo de practicar los asientos y la
publicidad del Registro. Asimismo, también se
regulan en el último artículo las reglas sobre la
cancelación de la inscripción.

Finalmente, se establece que la CMT , en el
plazo de tres meses desde la entrada en vigor de
esta Orden, procederá a la inscripción de oficio
en este Registro de todos los recursos de nume-
ración que disponga TELEFÓNICA, S.A., así
como de todos aquellas asignaciones y reservas
efectuadas con anterioridad al 7 de agosto de
1999, fecha en la que entró en vigor este Regla-
mento.

• ORDEN de 23 de julio de 1999 por la que
se establecen los requisitos y el procedimiento
para la designación de los laboratorios a los que
se refiere el artículo 31 del Reglamento por el
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que se establece el procedimiento de certifica-
ción de equipos de telecomunicación.

(BOE núm. 187, de 6 agosto 99)

El Real Decreto 1787/1996, de 19 de julio, apro-
bó el Reglamento que establece el procedimien-
to de certificación para los equipos de
telecomunicación a los que se refería el artículo
29 de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de
Ordenación de las Telecomunicaciones, deroga-
do por la Ley 11/1998, General de Telecomuni-
caciones. El artículo 31 del citado Reglamento
atribuye al Ministerio de Fomento la competen-
cia para establecer los requisitos y procedimien-
tos de designación de los laboratorios a los que
podrá dirigirse el solicitante del certificado de
examen de tipo (o certificado de examen CE de
tipo en caso de aplicarse normas técnicas armo-
nizadas) para la realización de los ensayos que
permitan verificar el cumplimiento de las espe-
cificaciones técnicas que sean de aplicación.

En desarrollo de esta competencia se dicta la
Orden comentada, que viene a establecer el pro-
cedimiento de designación de laboratorios por
la Secretaría General de Comunicaciones, las
obligaciones de dichos laboratorios una vez
designados en cuanto al mantenimiento de las
condiciones que la posibilitaron, las causas de
extinción de la misma y la realización de ensayos
en ausencia de laboratorios designados, cuando
existan laboratorios en proceso de obtención de
la designación.

• ORDEN de 24 de agosto de 1999 por la
que se establecen las localidades a cubrir en la
fase de introducción de la radiodifusión sonora
digital terrenal.

(BOE núm. 209, de 1 septiembre 99)

En el artículo 7 del Plan Técnico Nacional de la
Radiodifusión Sonora Digital Terrenal, aproba-
do por el comentado Real Decreto 1287/1999,
de 23 de julio, se establecen las distintas fases y
fechas para la introducción e implantación del
servicio de radiodifusión sonora digital terrenal,
así como los porcentajes mínimos de cobertura

de la población que deben alcanzarse en cada
ámbito territorial.

El apartado 5 del citado artículo 7 del Plan Téc-
nico Nacional dispone que por Orden del Minis-
terio de Fomento se establecerán las localidades
principales a cubrir en cada fase. En su virtud,
la Orden comentada establece las poblaciones y
el porcentaje de cobertura de la población que
deben alcanzarse en las cuatro fases del Plan
Técnico Nacional de la Radiodifusión Sonora
Digital Terrenal.

• ORDEN de 15 de septiembre de 1999 por
la que se aprueba el pliego de cláusulas adminis-
trativas particulares y de prescripciones técnicas
y se convoca licitación para el otorgamiento de
dos licencias individuales de tipo C2 para el esta-
blecimiento de la red de telecomunicaciones
necesaria para la explotación del servicio de
radiocomunicaciones móviles terrestres en grupo
cerrado de usuarios con tecnología digital.

(BOE núm. 227, de 22 septiembre 99)

Esta Orden permite la aplicación en España del
sistema de radiocomunicaciones móviles en
grupo cerrado de usuarios conocido por las siglas
TETRA, que supone un avance sobre las presta-
ciones actuales de los sistemas analógicos, en
especial en cuanto a la posibilidades de trans-
misión de datos. Asimismo, se facilita la intero-
perabilidad con otros servicios, en especial los
basados en tecnologías GSM, siempre que se
cumplan los requisitos previstos en el marco
regulatorio de la interconexión.

• ORDEN de 7 de octubre de 1999 por la
que se aprueba el pliego de cláusulas para la
adjudicación de tres licencias individuales de
tipo C2 para el establecimiento y explotación de
redes públicas fijas de acceso radio en la banda
de 26 GHz.

(BOE núm. 242, de 9 octubre 99)

• ORDEN de 7 de octubre de 1999 por la
que se aprueba el pliego de cláusulas para la
adjudicación de tres licencias individuales de



313

NORMAS REGULADORAS DEL SECTOR DE LAS TELECOMUNICACIONES APROBADAS Y PUBLICADAS EN 1999

VI

tipo C2 para el establecimiento y explotación de
redes públicas fijas de acceso radio en la banda
de 3,4 a 3,6 GHz.

(BOE núm. 242, de 9 octubre 99)

Las dos Órdenes anteriores que aquí se comen-
tan permiten la implantación de redes de acce-
so inalámbricas fijas, lo cual supone la
introducción de una posibilidad alternativa a la
red del operador dominante, junto a las redes de
cable y a la redes implantadas por los nuevos
operadores con licencias B1. Se posibilita un
despliegue más rápido del acceso directo a los
servicios de telecomunicaciones prestados por
los nuevos operadores. El modelo de despliegue
de estas redes que se prevé en las Órdenes con-
figura una multiplicidad de redes de acceso,
inconexas entre sí pero teniendo en común el
mismo juego de frecuencias, como objeto de
cada licencia para todo el territorio nacional.
Estas redes, y en especial las de la banda de fre-
cuencias de 26 Ghz, permiten servicios de
comunicaciones de banda ancha, lo cual incre-
menta la disponibilidad de estos servicios, com-
plementariamente a la implantación de otras
tecnologías, como las redes de cable o el acceso
al bucle local mediante ADSL. Debe hacerse
mención de que se prevé la licitación de dos
licencias adicionales en la banda de 28 Ghz
durante el año 2000.

• ORDEN de 14 de octubre de 1999 por la
que se regulan las condiciones de calidad en la
prestación de los servicios de telecomunicacio-
nes.

(BOE núm. 250, de 19 octubre 99. Corrección
de errores, BOE núm. 281, de 24 noviembre 99)

La Orden comentada tiene por objeto fijar los
objetivos y condiciones de calidad en la presta-
ción de los servicios a los que se refiere el artí-
culo 8 del Reglamento de Servicio Universal, y
aplicables a los operadores que tengan reconoci-
dos derechos de ocupación de la propiedad pri-
vada o pública, de acuerdo con el artículo 44 del
Reglamento de Servicio Universal, y a los que
se refiere la Disposición adicional quinta y los

apartados I.1, I.2 y II.8 del Anexo I de la Orden
de Licencias.

Se excluye expresamente de su ámbito, conforme
se expresa en el párrafo segundo del artículo 1 de
esta Orden, la regulación de las condiciones, los
objetivos y elementos de calidad del servicio rela-
tivos al servicio universal y a los servicios obliga-
torios, que se regirán por su normativa específica.

Por lo que respecta al ámbito subjetivo se deja
claro que será de aplicación a los titulares de
licencias individuales que estén en algunos de
los siguientes supuestos:

• Dominantes en la prestación del servicio tele-
fónico fijo disponible al público o en la presta-
ción del servicio de líneas susceptibles de
arrendamiento.

• No teniendo la consideración de dominantes,
los habilitados para la prestación del servicio tele-
fónico fijo disponible al público o en la prestación
del servicio de líneas susceptibles de arrenda-
miento, con obligaciones de servicio público al
tener en su licencia reconocido derecho de ocupa-
ción de la propiedad pública o privada (artículo
44 Reglamento de Servicio Universal) y hayan
transcurrido 18 meses desde el otorgamiento de
dicha licencia.

• Los habilitados para la prestación del servicio
telefónico fijo disponible al público o en la
prestación del servicio de líneas susceptibles de
arrendamiento con obligaciones de servicio
público (sin reunir las circunstancias anteriores) y
hayan transcurrido 18 meses desde el otorga-
miento de dicha licencia.

En definitiva, las condiciones y objetivos de cali-
dad exigibles a cada titular serán las relativas a
la prestación del servicio telefónico fijo disponi-
ble al público y a la del servicio de líneas sus-
ceptible de arrendamiento.

Por su parte, estos titulares deberán implantar
un sistema de medida y seguimiento de los nive-
les de calidad en la prestación del servicio tele-
fónico fijo disponible al público y en la del
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servicio de líneas susceptible de arrendamiento,
basado en los parámetros establecidos en los
anexos I y II de la Orden.

Este sistema deberá estar establecido de forma
debidamente documentada y desarrollada para
permitir tanto una inspección por los Servicios
de la Secretaría como una Auditoría por una
entidad independiente. Se deberá remitir una
copia de esta documentación y su actualización
a la Secretaría, y las modificaciones que deban
hacerse al mismo se harán lo más rápidamente
posible.

Se establece que el período de observación para
evaluar la adecuada aplicación de los parámetros
de calidad será trimestral (comenzando el 1 de
enero), y al mes siguiente deberán remitir un
informe a la Secretaría con los niveles de calidad
del servicio medido.

Al finalizar cada año natural, los citados titula-
res deberán encargar una auditoria externa a
una entidad solvente e independiente sobre el
cumplimiento de las obligaciones de calidad del
servicio que se deriven de la aplicación de esta
Orden, y copia de ésta deberá enviarse a la Secre-
taría.

Función relevante para los servicios de la ins-
pección de la Secretaría resulta del artículo 7 de
la presente Orden al permitir las inspecciones
que estimen oportunas para verificar la fiabili-
dad de los datos suministrados por cada titular.

Se constituirá una Comisión para el seguimien-
to de la calidad en la prestación de los servicios,
con la finalidad de asesorar al Ministerio de
Fomento en la implantación del sistema de
seguimiento, los problemas prácticos y su evo-
lución futura.

Por otro lado, y de conformidad con la Disposi-
ción Adicional primera, en el plazo de un año,
desde la entrada en vigor de esta Orden, el Minis-
terio de Fomento establecerá las condiciones de
calidad del servicio de telefonía móvil disponi-
ble al público prestado a través de redes terre-
nales. Dichas condiciones se referirán, al menos,

a los indicadores del Anexo III de la Orden
(porcentajes de llamadas no completadas, inte-
rrumpidas, número de reclamaciones sobre fac-
turación).

Resulta de interés destacar en la presente norma
que, el Ministerio de Fomento efectuará el
seguimiento de la calidad del servicio que pro-
porcionan los titulares de autorizaciones genera-
les del tipo C registrados como proveedores de
acceso a internet, al objeto de evaluar los niveles
de calidad que perciben los usuarios. Los pará-
metros serán: el tiempo de respuesta y la veloci-
dad que se garantiza en las comunicaciones.

Asimismo, los proveedores darán información a
los usuarios en particular con respecto a estos
parámetros, y las llamadas no completadas por
causas imputables al operador de la red pública
telefónica fija de acceso a Internet no serán fac-
turadas al usuario.

Finalmente, respecto al plazo de aplicación de
esta Orden, los titulares de licencias individua-
les,que a la fecha de entrada en vigor de esta
Orden estén dentro de su ámbito subjetivo,
deberán remitir el primer informe a la Secreta-
ría, correspondiente a los niveles de calidad del
trimestre natural que empiece una vez transcu-
rridos dos meses desde la publicación de esta
Orden.

• ORDEN de 14 de octubre de 1999 sobre
condiciones de suministro de información rele-
vante para la prestación del servicio de atención
de llamadas de urgencia a través del número
112.

(BOE núm. 252, de 21 octubre 99)

El artículo 40 de la Ley 11/1998, de 24 de abril,
General de Telecomunicaciones, determina que
el encaminamiento de llamadas a los servicios
de emergencia será a cargo de los operadores,
debiendo asumir esta obligación tanto los que
presten servicios telefónicos disponibles al
público como los que exploten redes públicas de
telecomunicaciones que soporten servicios tele-
fónicos, imponiéndose inicialmente esta obliga-
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ción respecto de las llamadas de urgencia diri-
gidas al número 112, de manera que éstas serán
gratuitas para los usuarios.

Por otro lado, el artículo 41 de la citada Ley
establece que en la prestación de los servicios de
emergencia el déficit de explotación o, en su
caso, la contraprestación económica que deba
satisfacerse a quien se encomienda la prestación,
se financiará con cargo a los presupuestos de la
Administración que tenga asignada la obliga-
ción de llevar a cabo los servicios obligatorios
referidos. Dado que el servicio de atención de
llamadas de urgencia a través del número 112 se
lleva a cabo por las Comunidades Autónomas,
de acuerdo con la normativa vigente, resulta
que el coste de la prestación del servicio en
cuestión, como servicio público obligatorio de
telecomunicaciones, será asumido, en lo refe-
rente al encaminamiento de las llamadas, por
los operadores de telecomunicaciones, y en lo
relativo a los centros de atención de llamadas y
demás necesidades para la correcta prestación
del servicio, por las Comunidades Autónomas.

En este sentido, el Real Decreto 903/1997, de 16
de junio, por el que se regula el acceso, median-
te redes de telecomunicaciones, al servicio de
atención de llamadas de urgencia a través del
número 112, concreta que los operadores de
telecomunicaciones, aparte de asumir el coste de
las llamadas, facilitarán la identificación auto-
mática de la línea o zona geográfica desde donde
se efectúen dichas llamadas, dentro de las posi-
bilidades técnicas de las redes y de acuerdo con
la normativa reguladora de las facilidades de
presentación y limitación de la línea llamante.
Para una más eficaz prestación del servicio, las
entidades prestatarias del servicio de llamadas
de urgencia necesitan conocer, además, la direc-
ción del titular de la línea telefónica fija o la
localidad geográfica (servicios móviles) desde
la que se ha efectuado la llamada. La Orden
comentada viene a regular estos aspectos, de
modo que se establecen los operadores obliga-
dos a suministrar información, la información
que deben facilitar, la periodicidad para hacer-
lo y las condiciones para utilizarla, así como la
contraprestación económica por ello.

Por último, se establece que la información refe-
rida también podrá solicitarse por las entidades
prestatarias a la CMT, a medida que ésta los
vaya teniendo disponibles.

• ORDEN de 26 de octubre de 1999 por la
que se desarrolla el Reglamento regulador de las
infraestructuras comunes de telecomunicaciones
para el acceso a los servicios de telecomunicación
en el interior de los edificios y la actividad de ins-
talación de equipos y sistemas de telecomunica-
ciones, aprobado por el Real Decreto 279/1999,
de 22 de febrero.

(BOE núm. 268, de 9 noviembre 99. Correc-
ción de errores, BOE núm. 304, de 21 diciem-
bre 99)

Por el Real Decreto 279/1999, de 22 de febre-
ro, ya comentado, se aprobó el Reglamento
regulador de las infraestructuras comunes de
telecomunicaciones para el acceso a los servicios
de telecomunicación en el interior de los edifi-
cios y de la actividad de instalación de equipos
y sistemas de telecomunicaciones.

Por su parte, la Disposición final primera del
citado Real Decreto autoriza al Ministro de
Fomento para dictar las normas que resulten
necesarias para el desarrollo y ejecución de lo
establecido en el mismo.

Esta Orden tiene por objeto aprobar el contenido
y la estructura del proyecto técnico necesario para
la ejecución de las infraestructuras comunes de
telecomunicación en el interior de los edificios,
incluidas en el ámbito de aplicación del Regla-
mento mencionado anteriormente, y establecer
los modelos de certificado y de boletín de insta-
lación, como comprobantes de su correcta ejecu-
ción y los casos en que se deben emplear uno y
otro, dando cumplimiento así a lo establecido en
los artículos 8 y 9 del citado Reglamento.

Asimismo, y en virtud de la previsión estableci-
da en el artículo 14 del mismo Reglamento,
esta Orden tiene por objeto establecer la cuali-
ficación y los medios técnicos necesarios exigi-
bles a quienes deseen acceder a la condición de
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instalador de telecomunicación y, por lo tanto,
para su inscripción en el registro de instaladores
de telecomunicación que existe en la Secretaría
General de Comunicaciones.

• ORDEN de 10 de noviembre de 1999
por la que se aprueba el pliego de cláusulas
administrativas particulares y de prescripciones
técnicas para el otorgamiento por concurso,
mediante procedimiento abierto, de cuatro
licencias individuales de tipo B2 para el esta-
blecimiento de la red de telecomunicaciones
necesaria y para la explotación del servicio de
comunicaciones móviles de tercera generación.

(BOE núm. 270, de 11 noviembre 99)

El otorgamiento de las cuatro licencias de tipo
B2 para redes y servicios de comunicaciones
móviles de tercera generación supone un avance
cualitativo sobre las actuales redes de segunda
generación basadas en las tecnologías GSM en las
bandas de frecuencias de 900 Mhz y 1.800 Mhz.
Se enmarca en el proceso de implantación de
estas redes y servicios de tercera generación que
se está llevando a cabo a nivel mundial. En Euro-
pa se ha impulsado este desarrollo mediante la
Decisión n.º 128/1999/CE del Parlamento Euro-
peo y del Consejo de 14 de diciembre de 1998
relativa a la introducción coordinada de un siste-
ma de comunicaciones móviles e inalámbricas de
tercera generación (UMTS) en la Comunidad.

Esta Decisión define el UMTS como el sistema
de comunicaciones móviles e inalámbricas de
tercera generación con capacidad para servir de
soporte, en particular, a servicios multimedia
que superen las posibilidades de los sistemas
actuales de segunda generación, como el GSM,
y con capacidad para un uso combinado de com-
ponentes terrestres y de satélites. El sistema
deberá tener capacidad suficiente para garanti-
zar al menos las siguientes características:

• Capacidad multimedia; aplicaciones con movi-
lidad plena y movilidad reducida en diferentes
entornos geográficos que sobrepasen la capaci-
dad de los sistemas de segunda generación,
como GSM.

• Acceso eficaz a Internet, a redes Intranet y a
otros servicios basados en el Protocolo Internet
(IP). (La implantación de los nuevos sistemas
UMTS continuará así la evolución que, en el
ámbito de los sistemas GSM, está suponiendo la
implantación de tecnologías WAP y GPRS).

• Transmisión vocal de alta calidad, comparable
a la de las redes fijas.

• Portabilidad de los servicios en distintos
entornos UMTS cuando proceda (p.e. públi-
co/privado/negocios; fijo/móvil).

• Funcionamiento en entorno integral sin solu-
ción de continuidad que permita una itineran-
cia total con las redes GSM y entre los
componentes terrestres y de satélite de las redes
UMTS.

Debe destacarse que a efectos del concurso se
posibilita la presentación de propuestas basadas
no sólo en el estandar europeo UMTS sino tam-
bién en las demás normas de comunicaciones
móviles de tercera generación encuadradas en las
recomendaciones de la UIT sobre IMT-2000.

• RESOLUCIÓN de 4 de noviembre de
1999, de la Presidencia de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones, por la
que se hace pública la Circular 1/1999, de 4 de
noviembre, de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, sobre la implantación de la
preasignación de operador por los operadores
dominantes en el Mercado de Redes Públicas de
Telecomunicación Fijas.

(BOE núm. 270, de 11 noviembre 99. Corrección
de errores, BOE núm. 277, de 19 noviembre 99)

La facilidad de preasignación o preselección de
operador permite que los usuarios puedan fijar
por adelantado el operador que desean que curse
sus llamadas de larga distancia, sin necesidad
de anteponer el código de selección de operador
seleccionando en cada llamada.

Como se dice en el Anexo de la Circular comen-
tada, esta modalidad de acceso constituye una
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herramienta esencial para la introducción y el
mantenimiento de una competencia efectiva en
el mercado de los servicios de telefonía disponi-
bles al público, dado que permite establecer
unas condiciones de marcación equivalente para
los distintos operadores, sin diferencias entre el
operador que provee el acceso y el de larga dis-
tancia.

De conformidad con la Orden de 18 de julio de
1997, por la que se establecen los procedi-
mientos y condiciones para la selección y prea-
signación de operador en las llamadas de larga
distancia, el Reglamento relativo a la intercone-
xión y al acceso de redes públicas y a la nume-
ración aprobado por Real Decreto 1651/1998,
de 24 de julio, los operadores de redes telefóni-
cas públicas fijas que tuvieran la consideración
de dominantes estaban obligados a implantar
en su red, antes del 30 de noviembre de 1998,
los mecanismos de preasignación de operadores,
las líneas de abonado conectadas a centrales tele-
fónicas digitales, para los servicios telefónicos de
larga distancia y para los de telefonía móvil
automática, y los de comunicaciones móviles
personales.

En el marco de los acuerdos de interconexión, de
conformidad con la Resolución de 18 de junio de
1998 de la Secretaría General de Comunicaciones
por la que se aprueba las especificaciones técnicas
para la preasignación de operador, TELEFÓNI-
CA DE ESPAÑA, S.A.U., deberá negociar con
los operadores habilitados el desarrollo y la apli-
cación de estos procedimientos en todos los
aspectos que fueran necesarios para las partes.

Por su parte, el Real Decreto-Ley 16/1999,
de 15 de octubre, por el que se adoptan medi-
das para combatir la inflación y facilitar un
mayor grado de competencia en las telecomuni-
caciones estableció un nuevo calendario para
que la preasignación de operador se instaure
en España.

Tal y como se indicó en el Anexo de esta Circu-
lar, en la fecha de aprobación de la misma aún no
se habían implantado por el operador dominan-
te los necesarios mecanismos de preasignación

de operador en las líneas de abonados conectadas
a centrales telefónicas digitales.

A este respecto, la demora injustificada de esta
facilidad por el operador dominante sería sus-
ceptible de constituir un comportamiento con-
trario a la libre competencia, por lo que la CMT,
en virtud de lo dispuesto al artículo 1.Dos.2.f)
de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de Liberali-
zación de las Telecomunicaciones, ha dictado la
presente Circular sobre la implantación de la
preasignación de operador por los operadores
dominantes en el Mercado de Redes Públicas de
Telecomunicación Fijas, en el ejercicio de sus
funciones y, en concreto, para la salvaguarda de
la libre competencia en el mercado de las tele-
comunicaciones.

• RESOLUCIÓN de 5 de julio de 1999, de
la Secretaría General de Comunicaciones,
por la que se atribuyen recursos públicos de
numeración a los servicios de selección de ope-
rador y se liberan ciertos números cortos de tres
cifras.

(BOE núm. 181, de 30 julio 99)

El objeto de esta Resolución es doble. Por un
lado, y a petición de la Comisión del Mercado
de las Telecomunicaciones, en base a su Acuer-
do de 22 de abril de 1999, la Secretaría General
de Comunicaciones atribuye códigos de selec-
ción de operador adicionales de cuatro cifras para
atender la previsible demanda que se va a pro-
ducir en un futuro inmediato. Por otro, se
liberan ciertos números cortos no asignados for-
malmente y que son marcados habitualmente
de forma automática por el equipo terminal de
datos conectado a la red.

En cuanto a la primera cuestión, se modifica la
Resolución de 2 de abril de 1998, en cuanto esta-
blecía longitudes de cuatro, cinco y seis cifras en
las cantidades respectivas 15, 40 y 100 códigos,
atribuyendo los códigos «103» y «104» al ser-
vicio de selección de operador de llamada a lla-
mada. Estos códigos van seguidos de una, dos o
tres cifras identificativas del operador, según los
formatos establecidos.



318

I N F O R M E  A N U A L  C M T 1 9 9 9

COMISIÓN DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES

VI

Por lo que se refiere a la segunda cuestión, se
establece que determinados números cortos
utilizados para el acceso a diversos servicios de
datos deban ser liberados antes del 1 de julio
de 2000, habilitando una secuencia al objeto
de posibilitar la continuidad de dichos servi-
cios.

• RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de
1999, de la Secretaría General de Comuni-
caciones, que modifica  la de 2 de abril de
1998 por la que se atribuyen determinados
códigos de selección de operador.

(BOE núm. 305, de 22 diciembre 99)

La Secretaría General de Comunicaciones atribu-
yó, mediante Resolución de 2 de abril de 1998,
determinados códigos de selección de operador
de tres y cuatro cifras. En principio, la atribu-
ción de los primeros tenía validez hasta el día
31 de diciembre de 1999, estableciendo que los
períodos de marcaciones en paralelo de los códi-
gos de tres y cuatro cifras que se asignen a un
mismo operador deberían finalizar, en todo
caso, antes del 1 de enero de 2000. Por diversas
razones, se hace necesaria una ampliación de los
plazos establecidos para minimizar los inconve-
nientes derivados de los mismos y que se habían
puesto de manifiesto.

Por ello, esta Resolución establece un período
de marcación en paralelo de los códigos de tres
y cuatro cifras que se asignen a un mismo ope-
rador que deberá finalizar antes del día 1 de
febrero del año 2000. Desde el día 1 de mayo de
2000, los códigos de selección de operador con
formato «05Y» quedarán liberados de esta uti-
lización, estando disponibles para su atribución
de acuerdo con lo previsto en el Plan Nacional
de Numeración de Servicios de Telecomunica-
ción, estableciéndose un período de locuciones
informativas de tres meses, a contar desde la
fecha de finalización de los períodos de marca-
ciones en paralelo.

B) Otras disposiciones de interés
a) De carácter general

• LEY ORGÁNICA 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter
Personal.

(BOE núm. 298, de 14 diciembre 99)

• INSTRUMENTO de Ratificación del Ins-
trumento de Enmienda a la Constitución de la
Unión Internacional de Telecomunicaciones y
del Instrumento de Enmienda al Convenio de la
Unión Internacional de Telecomunicaciones,
adoptados por la Conferencia de Plenipotencia-
rios el 14 de octubre de 1994 en Kyoto.

(BOE núm. 130, de 1 junio 99)

• LEY 6/1999, de 1 de septiembre, del
Audiovisual de Galicia.

(BOE núm. 236, de 2 octubre 99)

• REAL DECRETO 2887/1998, de 23 de
diciembre, por el que se concede a la Comuni-
cad Autónoma de Canarias la gestión directa del
tercer canal de televisión.

(BOE núm. 10, de 12 enero 99)

• REAL DECRETO 994/1999, de 11 de junio,
por el que se aprueba el Reglamento de medidas de
seguridad de los ficheros automatizados que con-
tengan datos de carácter personal.

(BOE núm. 151, de 25 junio 99)

• ORDEN de 9 de abril de 1999 por la que se
aprueban los modelos de impresos para la liqui-
dación de las tasas establecidas en la Ley
11/1998, de 24 de abril, General de Telecomu-
nicaciones.

(BOE núm. 92, de 17 abril 99. Corrección de
errores, BOE núm. 112, de 11 mayo 99)

• ORDEN de 25 de mayo de 1999 por la que
se declara la utilización compartida del dominio
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público viario de las carreteras que integran la
Red de interés general del Estado, a efectos de
la instalación de redes públicas de telecomuni-
caciones.

(BOE núm. 125, de 25 mayo 99)

• ORDEN de 19 de mayo de 1999 por la que
se rectifica y se salvan errores de la Orden de 22
de septiembre de 1998, por la que se establecen
el régimen aplicable a las licencias individuales
para servicios y redes de telecomunicaciones y
las condiciones que deben cumplirse por sus
titulares.

(BOE núm. 136, de 8 junio 99)

• RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 1998,
de la Secretaría General de Comunicaciones, por
la que se dictan instrucciones a «TELEFÓNI-
CA, S.A.» en relación con la prestación del ser-
vicio telefónico soporte de los servicios de
tarificación adicional.

(BOE núm. 2, de 2 enero 99)

• RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 1999, de
la Secretaría General de Comunicaciones, por la
que se adjudican recursos públicos de numera-
ción a determinadas provincias.

(BOE núm. 48, de 25 febrero 99)

• RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 1999, de
la Presidencia de la Comisión del Mercado de
las Telecomunicaciones, por la que se crean los
ficheros automatizados de datos de carácter per-
sonal de la citada Comisión.

(BOE núm. 188, de 7 agosto 99)

b) Telecomunicaciones por cable

• ORDEN de 2 de diciembre de 1998 por la
que se amplía la demarcación territorial de Avi-
lés-Castrillón-Corvera de Asturias, constituida
para la prestación del servicio público de teleco-
municaciones por cable, y se modifican las con-
cesiones otorgadas en la misma.

(BOE núm. 18, de 21 enero 99)

• ORDEN de 2 de diciembre de 1998 por la
que se amplía la demarcación territorial de Cas-
tilla y León constituida para la prestación del
servicio público de telecomunicaciones por
cable y se modifican las concesiones otorgadas
en la misma.

(BOE núm. 18, de 21 enero 99)

• ORDEN de 2 de diciembre de 1998 por la
que se amplía la Demarcación Territorial de
Cataluña Nordeste (zona 2 de Cataluña), consti-
tuida para la prestación del servicio público de
telecomunicaciones por cable, y se modifican las
concesiones otorgadas en la misma.

(BOE núm. 18, de 21 enero 99)

• ORDEN de 2 de diciembre de 1998 por la
que se modifican las concesiones para la presta-
ción del servicio público de telecomunicaciones
por cable otorgadas en la demarcación territo-
rial de Barcelona (zona 1 de Cataluña), como
consecuencia de la ampliación efectuada en el
ámbito de la misma. 

(BOE núm. 18, de 21 enero 99)

• ORDEN de 2 de diciembre de 1998 por la
que se amplía la Demarcación Territorial de
Cataluña Oeste (zona 3 de Cataluña), constitui-
da para la prestación del servicio público de
telecomunicaciones por cable, y se modifican las
concesiones otorgadas en la misma.

(BOE núm. 18, de 21 enero 99)

• ORDEN de 2 de diciembre de 1998 por la
que se amplía la Demarcación Territorial de
Extremadura, constituida para la prestación del
servicio público de telecomunicaciones por cable,
y se modifica la concesión otorgada en la misma.

(BOE núm. 18, de 21 enero 99)

• ORDEN de 2 de diciembre de 1998 por la
que se amplía la Demarcación Territorial de
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Palma de Mallorca, constituida para la presta-
ción del servicio público de telecomunicaciones
por cable, y se modifican las concesiones otor-
gadas en la misma.

(BOE núm. 18, de 21 enero 99)

• ORDEN de 2 de diciembre de 1998 por la
que se amplía la Demarcación Territorial de
Oviedo, constituida para la prestación del servi-
cio público de telecomunicaciones por cable, y
se modifican las concesiones otorgadas en la
misma.

(BOE núm. 18, de 21 enero 99)

• ORDEN de 2 de diciembre de 1998 por la
que se amplía la Demarcación Territorial de
Gijón, constituida para la prestación del servi-
cio público de telecomunicaciones por cable, y
se modifican las concesiones otorgadas en la
misma.

(BOE núm. 18, de 21 enero 99)

• ORDEN de 3 de diciembre de 1998 por la
que se resuelve el concurso público para la
adjudicación, mediante procedimiento abierto,
de una concesión para la prestación del servicio
público de telecomunicaciones por cable en la
Demarcación Territorial de Torrent.

(BOE núm. 18, de 21 enero 99)

• ORDEN de 3 de diciembre de 1998 por la
que se resuelve el concurso público para la adju-
dicación, mediante procedimiento abierto, de una
concesión para la prestación del servicio público
de telecomunicaciones por cable en la Demarca-
ción Territorial de Sanlúcar de Barrameda.

(BOE núm. 18, de 21 enero 99)

• ORDEN de 3 de diciembre de 1998 por la
que se resuelve el concurso público para la
adjudicación, mediante procedimiento abierto,
de una concesión para la prestación del servicio
público de telecomunicaciones por cable en la
Demarcación Territorial de Melilla.

(BOE núm. 18, de 21 enero 99)

• ORDEN de 3 de diciembre de 1998 por
la que se resuelve el concurso público para la
adjudicación, mediante procedimiento abierto,
de una concesión para la prestación del servicio
público de telecomunicaciones por cable en la
Demarcación Territorial de Ceuta.

(BOE núm. 18, de 21 enero 99)

• ORDEN de 3 de diciembre de 1998 de
verificación del cumplimiento de los requisitos
y condiciones exigidos a «TELEFÓNICA,
S.A.», para obtener y ejercitar el derecho a la
prestación del servicio público de telecomunica-
ciones por cable en la Demarcación Territorial de
Sanlúcar de Barrameda.

(BOE núm. 18, de 21 enero 99)

• ORDEN de 3 de diciembre de 1998, de
verificación del cumplimiento de los requisitos
y condiciones exigidos a «TELEFÓNICA,
S.A.», para obtener y ejercitar el derecho a la
prestación del servicio público de telecomuni-
caciones por cable en la Demarcación Territorial
de Torrent.

(BOE núm. 18 de 21 enero 99)

• ORDEN de 3 de diciembre de 1998 de veri-
ficación del cumplimiento de los requisitos y
condiciones exigidos a «TELEFÓNICA S.A.»,
para obtener y ejercitar el derecho a la prestación
del servicio público de telecomunicaciones por
cable en la Demarcación Territorial de Melilla.

(BOE núm. 18, de 21 enero 99)

• ORDEN de 3 de diciembre de 1998 de veri-
ficación del cumplimiento de los requisitos y
condiciones exigidos a «TELEFÓNICA, S.A.»,
para obtener y ejercitar el derecho a la prestación
del servicio público de telecomunicaciones por
cable en la Demarcación Territorial de Ceuta.

(BOE núm. 18, de 21 enero 99)
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• ORDEN de 16 de diciembre de 1998 por
la que se amplía la demarcación territorial de
Comunidad Valenciana Norte, constituida
para la prestación del servicio público de tele-
comunicaciones por cable y se modifican las
concesiones otorgadas en la misma.

(BOE núm. 29, de 3 febrero 99)

• ORDEN de 16 de diciembre de 1998 por la
que se amplía la demarcación territorial de
Comunidad Valenciana Sur, constituida para la
prestación del servicio público de telecomuni-
caciones por cable y se modifican las concesio-
nes otorgadas en la misma.

(BOE núm. 29, de 3 febrero 99)

• ORDEN de 21 de diciembre de 1998 por la
que se amplía la demarcación territorial Anda-
lucía I (Almería, Jaén y Granada), constituida
para la prestación del servicio público de teleco-
municaciones por cable y se modifican las con-
cesiones otorgadas en la misma.

(BOE núm. 29, de 3 febrero 99)

• ORDEN de 21 de diciembre de 1998 por
la que se amplía la demarcación territorial de
Andalucía II (Málaga y Córdoba), constituida
para la prestación del servicio público de tele-
comunicaciones por cable y se modifican las
concesiones otorgadas en la misma.

(BOE núm. 29, de 3 febrero 99)

• ORDEN de 21 de diciembre de 1998 por la
que se amplía la demarcación territorial Anda-
lucía III (Sevilla), constituida para la prestación
del servicio público de telecomunicaciones por
cable y se modifican las concesiones otorgadas
en la misma.

(BOE núm. 29; de 3 febrero 99)

• ORDEN de 21 de diciembre de 1998 por
la que se amplía la demarcación territorial de
Madrid Sur-Este, constituida para la prestación
del servicio público de telecomunicaciones por

cable y se modifican las concesiones otorgadas
en las mismas.

(BOE núm. 29, de 3 febrero 99)

• ORDEN de 21 de diciembre de 1998 por la
que se amplía la demarcación territorial de
Madrid Sur-Oeste, constituida para la presta-
ción del servicio público de telecomunicaciones
por cable y se modifican las concesiones otorga-
das en la misma. 

(BOE núm. 29, de 3 febrero 99)

• ORDEN de 21 de diciembre de 1998 por
la que se amplía la demarcación territorial de
Comunidad Foral de Navarra, constituida para
la prestación del servicio público de telecomu-
nicaciones por cable y se modifican las conce-
siones otorgadas en la misma.

(BOE núm. 29, de 3 febrero 99)

• ORDEN de 21 de diciembre de 1998 por la
que se amplía la demarcación territorial de
Madrid Norte, constituida para la prestación
del servicio público de telecomunicaciones por
cable y se modifican las concesiones otorgadas
en la misma.

(BOE núm. 29, de 3 febrero 99)

• ORDEN de 22 de diciembre de 1998 por la
que se amplía la demarcación territorial de Ara-
gón, constituida para la prestación del servicio
público de telecomunicaciones por cable y se
modifican las concesiones otorgadas en la
misma.

(BOE núm. 29, de 3 febrero 99)

• ORDEN de 22 de diciembre de 1998 por
la que se amplía la demarcación territorial de
Euskadi, constituida para la prestación del ser-
vicio público de telecomunicaciones por cable 
y se modifican las concesiones otorgadas en la
misma.

(BOE núm. 29, de 3 febrero 99)
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• ORDEN de 22 de diciembre de 1998 por la
que se amplía la demarcación territorial de Gali-
cia, constituida para la prestación del servicio
público de telecomunicaciones por cable y se
modifican las concesiones otorgadas en la misma.

(BOE núm. 29, de 3 febrero 99)

• ORDEN de 30 de diciembre de 1998 por
la que se amplía la demarcación territorial de
Andalucía IV, constituida para la prestación del
servicio público de telecomunicaciones por
cable y se modifican las concesiones otorgadas
en la misma.

(BOE núm. 29, de 3 febrero 99)

c) Especificaciones técnicas
y reglamentación técnica común

• ORDEN de 28 de diciembre de 1998 por
la que se establecen las especificaciones técnicas
de los repetidores radio isofrecuencia para el ser-
vicio móvil terrestre.

(BOE núm. 25, de 29 enero 99)

• ORDEN de 27 de enero de 1999 por la que
se establecen las especificaciones técnicas de los
equipos terminales de telecomunicación que se
conecten a circuitos alquilados digitales a 64
kbit/s, utilizando la interfaz definida por la
recomendación V.35 del Comité Consultivo
Internacional Telegráfico y Telefónico (CCITT).

(BOE núm. 36, de 11 febrero 99)

• ORDEN de 27 de enero de 1999 por la que
se establecen las especificaciones técnicas de los
equipos terminales de telecomunicación que se
conecten a circuitos alquilados digitales a 64
kbit/s utilizando la interfaz definida por las
recomendaciones V.10-V.11/V.24 del Comité
Consultivo Internacional Telegráfico y Telefóni-
co (CCITT).

(BOE núm. 37, de 12 febrero 99)

• ORDEN de 27 de enero de 1999 por la que
se publican las referencias a las normas UNE
TBR-15 y UNE TBR-17, contenidas en las
reglamentaciones técnicas comunes CTR-15 y
CTR-17 para equipos terminales de telecomuni-
cación destinados a conectarse a líneas analógicas
arrendadas de 2 y 4 hilos, respectivamente.

(BOE núm. 42, de 18 febrero 99)

• ORDEN de 27 de enero de 1999 por la que
se publica la referencia a la Norma UNE-TBR-
21, contenida en la Reglamentación Técnica
Común CTR 21 para equipos terminales de
telecomunicación, relativa a los requisitos de
conexión para la certificación paneuropea a efec-
tos de conexión a redes telefónicas públicas con
conmutación (RTPCs) analógicas del equipo
terminal (excluyendo el ET que soporta el ser-
vicio de telefonía vocal) en los que el direccio-
namiento de red, si se proporciona, se efectúa
por medio de la señalización multifrecuencia
por doble tono (MFDT).

(BOE núm. 42, de 18 febrero 99)

• ORDEN de 26 de febrero de 1999 por la
que se establecen las especificaciones técnicas de
las estaciones terrestres del sistema TFTS.

(BOE núm. 62, de 13 de marzo 99)

• ORDEN de 9 de abril de 1999 por la que se
establecen las especificaciones técnicas de los
equipos terminales que se conecten a circuitos
alquilados digitales de 2 Mbit/s y trama estruc-
turada utilizando la interfaz asimétrica definida
por la recomendación G.703 del Comité Con-
sultivo Internacional Telegráfico y Telefónico
(CCITT).

(BOE núm. 97, de 23 abril 99)

• ORDEN de 9 de abril de 1999 por la que se
establecen las especificaciones técnicas  de los
equipos terminales que se conecten a circuitos
alquilados digitales de 2 Mbit/s y trama no
estructurada, utilizando la interfaz asimétrica
definida por la recomendación G.703 del Comi-
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té Consultivo Internacional Telegráfico y Tele-
fónico (CCITT).

(BOE núm. 97, de 23 abril 99)

• ORDEN de 26 de noviembre de 1999 por
la que se modifican las especificaciones técnicas
que deben cumplir los sistemas multilínea de
abonado destinados a ser utilizados por equipos
terminales.

(BOE núm. 293, de 8 diciembre 99)

• RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 1999, de la
Secretaría General de Comunicaciones, por la
que se publica la referencia de la norma UNE-
TBR-34, contenida en la Reglamentación Técni-
ca Común CTR-34, para los equipos terminales
en modo paquete que se conecten a un acceso pri-
mario RDSI.

(BOE núm. 52, de 2 marzo 99)

• RESOLUCIÓN de 3 de febrero de 1999, de
la Secretaría General de Comunicaciones, por la
que se publica la referencia a la norma UNE-
TBR-33, contenida en la reglamentación técni-
ca común CTR-33 para los equipos terminales
en modo paquete que se conecten a un acceso
básico RDSI.

(BOE núm. 52, de 2 marzo 99)

• RESOLUCIÓN de 14 de septiembre de
1999, de la Secretaría General de Comunicacio-
nes, por la que se publica la referencia de la
norma UNE-TBR-19, equivalente a la conteni-
da en la reglamentación técnica común CTR-
19, relativa a los requisitos generales de
conexión aplicables a las comunicaciones móvi-
les terrestres celulares digitales paneuropeas
públicas, fase II (segunda edición). 

(BOE núm. 240, de 7 octubre 99)

d) Tarifas

• ORDEN de 7 de enero de 1999 sobre tari-
fas del servicio portador de trayectos virtuales

«Gigacom», prestado por «TELEFÓNICA,
S.A.».

(BOE núm. 19, de 22 enero 99)

• ORDEN de 11 de febrero de 1999, sobre
un criterio general y el programa de descuentos
para tarifas de acceso a «Internet» a través de la
red telefónica fija de «TELEFÓNICA, S.A.».

(BOE núm. 45, de 22 de febrero 99)

• ORDEN de 11 febrero de 1999 sobre modi-
ficación de los programas de descuentos deno-
minados «Plan Negocio Total» y «Plan
Negocio Destino», de «TELEFÓNICA, S.A.».

(BOE núm. 45, de 22 de febrero 99)

• ORDEN de 11 de febrero de 1999 sobre
tarifas para dos nuevas zonas del servicio telefó-
nico internacional que presta «TELEFÓNICA,
S.A.», correspondientes a comunicaciones desde
la red fija de dicha compañía con terminales
conectados al sistema «Iridium».

(BOE núm. 45, de 22 de febrero 99)

• ORDEN de 9 de marzo de 1999 por la que
hacen públicas las modificaciones de determi-
nadas condiciones de los programas de descuen-
tos del servicio telefónico fijo disponible al
público, provincial e interprovincial, que presta
«TELEFÓNICA, S.A.».

(BOE núm. 65, de 17 de marzo 99)

• ORDEN de 26 de marzo de 1999 por la
que se dispone la publicación del Acuerdo de
la Comisión Delegada del Gobierno para
Asuntos Económicos, de 25 de marzo de 1999,
por el que se determinan los precios que los
operadores autorizados deberán abonar a
«TELEFÓNICA, S.A.», por la provisión del
acceso indirecto al bucle de abonado de la red
pública telefónica fija, hasta el 31 de diciembre
del año 2000.

(BOE núm. 86, de 10 abril 99)
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• ORDEN de 19 de abril de 1999 sobre
determinados programas de descuentos del
servicio telefónico provincial e interprovincial
que presta «TELEFÓNICA, S.A.».

(BOE núm. 101, de 28 abril 99)

• ORDEN de 13 de mayo de 1999 por la que
se determinan y publican las cuotas mensuales
de abono que deberá aplicar «TELEFÓNICA
SOCIEDAD OPERADORA DE SERVICIOS
DE TELECOMUNICACIONES EN ESPA-
ÑA, S.A.U.» a las líneas susceptibles de arren-
damiento, analógicas de banda vocal de calidad
ordinaria a 2 hilos (UIT-M 1040) y digitales a
2048 kbits/segundo, sin estructurar, como con-
secuencia de la aplicación del Real Decreto-ley
6/1999, de 16 de abril, de Medidas Urgentes
de Liberalización e Incremento de la Compe-
tencia.

(BOE núm. 116, de 15 de mayo 99)

• ORDEN de 15 de junio de 1999 por la que
se determinan y publican las tarifas de servicio
de telefonía móvil automática analógica que
presta «Telefónica SERVICIOS MÓVILES,
S.A.», como consecuencia de la aplicación del
Real Decreto-ley 6/1999, de 16 de abril, de
Medidas Urgentes de Liberalización e Incremen-
to de la Competencia.

(BOE núm. 152, 26 de junio 99)

• ORDEN de 23 junio de 1999 por la que se
determinan y publican los precios del servicio
telefónico fijo disponible al público en sus
ámbitos provincial, interprovincial e internacio-
nal, que presta «TELEFÓNICA DE ESPAÑA,
S.A.U.», así como de las llamadas de los abona-
dos de su red fija efectúen a abonados de las
redes de telefonía móvil automática, como con-
secuencia  de la aplicación del Real Decreto-ley
6/1999, de 16 de abril, de Medidas Urgentes de
Liberalización e incremento de la Competencia. 

(BOE núm. 155, de 30 junio 99. Corrección de
errores y erratas, BOE núm. 172, de 20 julio 99).

• ORDEN de 19 de julio de 1999 por la que
se dispone la publicación del Acuerdo de la
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos
Económicos de 17 de junio de 1999 por el que
se aprueba la inclusión de una nueva tarifa por
prestación del servicio de distribución de ámbi-
to nacional de señales de televisión con utiliza-
ción de tecnología digital de compresión de
señal de vídeo, entre las autorizadas al Ente
Público de la Red Técnica Española de Televi-
sión (RETEVISIÓN).

(BOE núm. 179, de 28 julio 99)

• ORDEN de 27 de julio de 1999 sobre deter-
minados programas de descuentos del servicio
telefónico provincial e interprovincial que presta
«TELEFÓNICA, S.A.».

(BOE núm. 187, de 6 agosto 99)

• ORDEN de 27 de julio de 1999 por la que
se aprueban modificaciones de tarifas del servi-
cio de alquiler de circuitos radiofónicos que
presta «TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U.».

(BOE núm. 187, de 6 agosto 99)

• Orden de 26 de octubre de 1999, por la que,
en aplicación del Real Decreto-Ley 16/1999, de
15 de octubre, por el que se adoptan medidas
para combatir la inflación y facilitar un mayor
grado de competencia en las telecomunicaciones,
se determinan y publican los precios del servicio
telefónico fijo disponible al público en sus ámbi-
tos metropolitano, provincial, interprovincial e
internacional, y se adaptan a dichos precios los
correspondientes a los servicios de inteligencia de
red y los del servicio telefónico cursado desde
teléfonos de uso público, situados en el dominio
público de uso común, prestados por «TELEFÓ-
NICA DE ESPAÑA, S.A.U.».

(BOE núm. 260, de 30 octubre 99. Corrección
de errores y erratas, BOE núm. 277, de 19
noviembre 99)

• ORDEN de 26 de octubre de 1999 por la
que se dispone la publicación del Acuerdo de la
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Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos
Económicos de 7 de octubre de 1999 por la que
se aprueban tarifas del servicio portador soporte
del servicio de televisión digital terrenal.

(BOE núm. 265, de 5 noviembre 99)

• ORDEN de 1 de diciembre de 1999 por la
que se dispone la publicación del Acuerdo de la
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos
Económicos, de 11 de noviembre de 1999, por
el que se aprueba el programa de descuentos
«Plan Europa 15» para el servicio telefónico de
ámbito internacional, cursado a través de líneas
individuales y accesos básicos de la Red Digital
de Servicios Integrados de «TELEFÓNICA DE
ESPAÑA, S.A.U.».

(BOE núm. 293, de 8 diciembre 99)

• ORDEN de 9 diciembre de 1999 por la
que, en aplicación del Real Decreto-Ley
16/1999, de 15 de octubre, por el que se adop-
tan medidas para combatir la inflación y facili-
tar un mayor grado de competencia en las
telecomunicaciones, se determinan y publican
los precios del servicio de líneas susceptibles de
arrendamiento prestado por «TELEFÓNICA
DE ESPAÑA, S.A.U.».

(BOE núm. 298, de 14 diciembre 99)

• ORDEN de 20 diciembre de 1999 por la
que, en aplicación del Real Decreto-Ley
16/1999, de 15 de octubre, por el que se adop-
tan medidas para combatir la inflación y facili-
tar un mayor grado de competencia en las
telecomunicaciones, se determinan y publican
los precios de las llamadas que los abonados de
la red pública telefónica fija realizan a los abona-
dos de las redes de telefonía móvil automática,
incluidas las de comunicaciones móviles perso-
nales, y se adaptan a dichos precios los corres-
pondientes al servicio cursado desde teléfonos
de uso público, situados en el dominio público
de uso común, prestados por «TELEFÓNICA
DE ESPAÑA, S.A.U.».

(BOE núm. 310, de 28 diciembre 99)

e) Servicio de televisión digital terrenal

• RESOLUCIÓN de 11 de enero de 1999, de
la Secretaría General de Comunicaciones, por la
que se hace público el Acuerdo del Consejo de
Ministros de 8 de enero de 1999, por el que se
aprueba el pliego de bases y de prescripciones
técnicas por el que ha de regirse el concurso
público para la adjudicación de una concesión
para la explotación del servicio público de la
televisión digital terrenal y por el que se convo-
ca el correspondiente concurso.

(BOE núm. 11, de 13 enero 99)

• RESOLUCIÓN de 22 de marzo de 1999, de
la Secretaría General de Comunicaciones, por la
que se hace público el Acuerdo del Consejo de
Ministros de 18 de marzo de 1999 por el que se
amplían los plazos establecidos en el calendario
del pliego de bases y de prescripciones técnicas
por el que ha de regirse el concurso público para
la adjudicación de una concesión para la explo-
tación del servicio público de la televisión digi-
tal terrenal aprobado por el Acuerdo del Consejo
de Ministros de 8 de enero de 1999, y se esta-
blece el régimen económico en que el ente
público de la Red Técnica Española de Televi-
sión prestará el servicio de portador soporte del
servicio de televisión digital terrenal.

(BOE núm. 72, de 25 marzo 99)

• RESOLUCIÓN de 21 de junio de 1999, de
la Secretaría General de Comunicaciones, por la
que se hace público el Acuerdo del Consejo de
Ministros de 11 de junio de 1999, por el que se
habilita a las entidades gestoras del servicio
público esencial de televisión para que presten
el servicio de televisión digital terrenal en los
términos establecidos en la Disposición transito-
ria primera del Real Decreto 2169/1998, de 9
de octubre, por el que se aprueba el Plan Técni-
co Nacional de la Televisión Digital Terrenal.

(BOE núm. 173, de 21 julio 99)

• RESOLUCIÓN de 31 de julio de 1999, de
la Secretaría General de Comunicaciones, por la
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que se hace público el Acuerdo del Consejo de
Ministros de 31 de julio de 1999 por el que se
aprueba el pliego de cláusulas administrativas
particulares y de prescripciones técnicas para la
adjudicación por concurso público, mediante
procedimiento abierto, de 10 concesiones para la
explotación del servicio público, en gestión
indirecta, de radiodifusión sonora digital terre-
nal.

(BOE núm. 184, de 3 agosto 99)

• RESOLUCIÓN de 2 de septiembre de
1999, de la Secretaría General de Comunicacio-
nes, por la que se hace público el Acuerdo del
Consejo de Ministros de 18 de junio de 1999
por el que se resuelve el concurso público con-
vocado para la adjudicación de una concesión
habilitante para la explotación del servicio de
televisión digital terrenal.

(BOE núm. 232, de 28 septiembre 99)

• RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de
1999, de la Secretaría General de Telecomuni-
caciones, por la que se hace público el Acuerdo
del Consejo de Ministros de 26 de noviembre de
1999, por el que se modifica la cláusula 12 del
anexo I del Acuerdo del Consejo de Ministros
de 31 de julio de 1999 por el que se aprueba el
pliego de cláusulas administrativas particulares
y de prescripciones técnicas para la adjudica-
ción, por concurso público, mediante procedi-
miento abierto, de 10 concesiones para la
explotación del servicio público, en gestión
indirecta de radiodifusión sonora digital terre-
nal.

(BOE núm. 290, de 4 diciembre 99)

2. PUBLICACIONES
DE 1999 EN DOCE

2.1. Legislación comunitaria

A) Normativa relativa
a telecomunicaciones

• DIRECTIVA 1999/5/CE del Parlamento
Europeo y del Consejo de 9 de marzo de
1999 sobre equipos radioeléctricos y equipos
terminales de telecomunicación y reconoci-
miento mutuo de su conformidad.

(DOCE L91/10, de 7 abril 99)

Como consecuencia de las nuevas tecnologías, la
evolución del mercado y la legislación en mate-
ria de redes, las actuales Directivas aplicables al
sector de los equipos terminales de telecomuni-
cación ya no son aptas para regular los cambios
previsibles en el sector. En concreto, aun cuan-
do la Directiva 98/13/CE del Parlamento Euro-
peo y del Consejo consolidó las disposiciones
relativas a los equipos terminales de telecomu-
nicación y a los equipos de estaciones terrenas
de comunicaciones por satélite, incluido el reco-
nocimiento mutuo de su conformidad, no se
abarcó una parte importante del mercado de los
equipos radioeléctricos.

En este sentido, la Directiva comentada entiende
que cualquier regulación relativa a la fabricación,
la comercialización y el uso de equipos radioeléc-
tricos y equipos terminales de telecomunicación
debería abarcar los dos tipos de equipos.

Por su parte, en cuanto a los requisitos necesa-
rios aplicables a los equipos radioeléctricos y
de equipos terminales de telecomunicación cabe
significar que, será necesaria la armonización de
las legislaciones para prever posibles obstáculos
a la libre circulación de mercancías en la Comu-
nidad, así como que no supondrá impedimento
a la innovación tecnológica y habrá que tenerse
en cuenta los requisitos de protección relativos
a la compatibilidad electromagnética.
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Por lo que respecta a los potenciales usuarios de
los mismos, cabe señalar que, entre otros obje-
tivos, se  deberá velar por la salud de las perso-
nas, así como tener en cuenta en el diseño de los
equipos su adaptación a personas discapacita-
das. Además, se deben introducir características
técnicas que impidan la violación de los datos
personales y de la intimidad de lo usuarios y de
los abonados, así como el fraude.

Asimismo, y sin perjuicio de que se debe garan-
tizar el uso eficaz del espectro de radiofrecuencias
a fin de evitar interferencias perjudiciales, tam-
bién se establece como necesaria la protección a
las redes públicas de los daños que pudieran cau-
sar la utilización de estos equipos de radio y de
terminales de telecomunicación.

Por otro lado, las interfaces armonizadas entre
equipos terminales y redes de telecomunicación
contribuyen a fomentar los mercados competiti-
vos de equipos terminales y servicios de red. De
esta manera, los operadores de los servicios
públicos de redes de telecomunicaciones deberán
publicar unas especificaciones técnicas precisas y
adecuadas relativas a dichas interfaces a fin de
hacer posible que los fabricantes diseñen equipos
terminales de telecomunicación que cumplan los
requisitos de la presente Directiva.

Resulta también conveniente la disposición de
normas armonizadas en el ámbito europeo en lo
que respecta al diseño y la fabricación de equi-
pos radioeléctricos y equipos terminales de tele-
comunicación, que proporcionan, en beneficio
del interés público, una presunción de confor-
midad con los requisitos esenciales.

Para que la Comisión pueda llevar a cabo una
vigilancia eficaz del mercado, es preciso que
los estados miembros faciliten las informaciones
pertinentes relativas a tipos de interfaces, aplica-
ción de las normas armonizadas, organismos
notificados y autoridades de vigilancia. Por su
parte, los organismos notificados y las autori-
dades de vigilancia deberán intercambiar infor-
mación sobre equipos radioeléctricos y equipos
terminales de telecomunicación para permitir
dicha vigilancia eficaz del mercado.

Por lo que respecta a los equipos radioeléctri-
cos, los fabricantes deberán notificar a los Esta-
dos miembros su intención de ponerlos en el
mercado cuando utilicen bandas de frecuencia
cuyo uso no esté armonizado en toda la Comu-
nidad. En cuanto a los equipos que cumplan los
requisitos esenciales aplicables a los mismos,
podrán circular libremente y serán puestos en
servicio, pudiendo estar supeditados a autoriza-
ciones en relación con el uso del espectro de
radiofrecuencias y la prestación del servicio
de que se trate. En este sentido, y considerando
que las frecuencias de radio se atribuyen a nivel
nacional, es necesario disponer de la correspon-
diente disposición de salvaguardia que permita
a los Estados miembros prohibir, limitar o exi-
gir la retirada de su mercado del equipo radio-
eléctrico que haya causado interferencias
perjudiciales.

En materia de responsabilidad, junto a la general
sobre daños causados por productos defectuosos
(Directiva 85/374/CE, del Consejo), se incluyen
medidas aplicables a los responsables de la intro-
ducción en el mercado europeo de aparatos para
su venta, cuando causen daños graves a una red o
provoquen interferencias perjudiciales.

En la presente Directiva se prevé la creación de
un Comité que reúna a las partes directamen-
te implicadas en la aplicación de la regulación
de los equipos  de radio y de telecomunicación
y, en particular, a los organismos nacionales de
evaluación de la conformidad y los organismos
nacionales responsables de la vigilancia del
mercado, a fin de ayudar a la Comisión a con-
seguir una aplicación armonizada y proporcio-
nada de la reglamentación que responda a las
necesidades del mercado y del público en
general.

La presente Disposición sustituye a la citada
Directiva 98/13/CE y, en consecuencia, queda
derogada. Asimismo, las Directivas 73/23CEE
y 89/336/CEE dejarán de ser aplicables a los
aparatos cubiertos por la presente norma, excep-
to de los requisitos de protección y seguridad y
de determinados procedimientos de evaluación
de la conformidad.
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Por último, la presente Directiva no se aplicará
a los equipos utilizados exclusivamente para
actividades relacionadas con la seguridad públi-
ca, la defensa, la seguridad del Estado y las acti-
vidades del Estado en el ámbito del Derecho
penal.

• DIRECTIVA 1999/59/CE del Consejo de
17 de junio de 1999 por la que se modifica la
Directiva 77/388/CEE en lo que respecta al
régimen del impuesto sobre el valor añadido
aplicable a los servicios de telecomunicaciones.

(DOCE L162/63, de 26 junio 99)

Las normas en materia del Impuesto de Valor
Añadido aplicables a los servicios de telecomu-
nicaciones (Directiva 77/388/CEE del Consejo,
de 17 de mayo de 1977, en materia de armoni-
zación de las legislaciones de los Estados miem-
bros relativas a los impuestos sobre el volumen
de negocio) no son adecuadas ni para gravar la
totalidad de dichos servicios, cuyo consumo se
realiza en el interior de la Comunidad, ni para
prevenir un falseamiento de la competencia en
este ámbito.

Por esta razón, para el correcto funcionamiento
del mercado interior se hace conveniente la eli-
minación de tal falseamiento y, por consiguiente,
la introducción de nuevas normas armonizadas
para esta categoría de actividades. Cabe destacar
que, respecto a los servicios de telecomunicacio-
nes, es conveniente garantizar sobre todo la
imposición de estos servicios en la Comunidad,
consumidos por clientes establecidos en la
misma.

Para alcanzar este objetivo, la presente Directi-
va establece que los servicios de telecomunica-
ciones prestados a sujetos pasivos establecidos
en la Comunidad o a beneficiarios establecidos
en un país tercero se gravarán principalmente
en el lugar del beneficiario de estos servicios.

Asimismo, para gravar una única vez los servi-
cios de telecomunicaciones prestados por sujetos
pasivos establecidos en un tercer país a sujetos
pasivos establecidos en la Comunidad, que ade-

más sean servicios aprovechados o explotados en
la misma, los Estados miembros deberían hacer
uso de la posibilidad de cambiar el lugar consi-
derado de la prestación.

Por todo ello, por medio de la presente Dispo-
sición se modifica, en el sentido mencionado
anteriormente, la Directiva 77/388/CEE en lo
que respecta al régimen del impuesto sobre el
valor añadido aplicable a los servicios de teleco-
municaciones.

• DIRECTIVA 1999/64/CE de la Comisión
de 23 de junio de 1999 por la que se modifi-
ca la Directiva 90/388/CEE con objeto de
garantizar que las redes de telecomunicaciones
y de televisión por cable propiedad de un único
operador sean entidades jurídicas indepen-
dientes.

(DOCE L175/39, de 10 julio 99)

El artículo 2 de la Directiva 95/51/CE, de 18 de
octubre de 1995, por la que se modifica la
Directiva 90/388/CEE con respecto a la supre-
sión de las restricciones a la utilización de las
redes de televisión por cable para la prestación
de servicios de telecomunicaciones ya liberaliza-
dos, exigía a los Estados miembros que garanti-
zaran que los operadores de telecomunicaciones
que suministrasen infraestructuras de red de
televisión por cable llevasen una contabilidad
separada por lo que respecta al suministro de
cada una de las redes y a sus actividades en cali-
dad de proveedor de servicios de telecomunica-
ciones.

La presente Directiva se basa en la evaluación
efectuada por la Comisión con arreglo al artícu-
lo 2 de la Directiva 95/51/CE.

Como preparación de esta evaluación, se encar-
garon varios estudios, en virtud de los cuales se
llegó a la conclusión de que, cuando existe un
alto grado de competencia en los mercados de
acceso local, la propiedad conjunta de redes de
telecomunicaciones y de redes de televisión por
cable por parte de una única empresa frena el
desarrollo hacia una infraestructura multimedia
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total en perjuicio de los consumidores, de los
prestadores de servicios y del conjunto de la eco-
nomía europea.

Asimismo, la Comisión comprobó que la presta-
ción conjunta en la Comunidad de servicios de
telecomunicaciones y de televisión por cable por
parte de un único operador crea una posición de
partida asimétrica, favorable a los operadores
dominantes de telecomunicaciones en compara-
ción con los nuevos. Esta situación supone una
importante limitación para el desarrollo óptimo
de los mercados de telecomunicaciones.

Además, en los casos en que los Estados miem-
bros han concedido a un organismo de teleco-
municaciones un derecho especial o exclusivo
para construir y explotar redes de televisión por
cable en la misma zona geográfica en la que
ocupa una posición de dominio en el mercado de
servicios que utilizan infraestructuras de teleco-
municaciones, dicho organismo no tiene alicien-
te alguno que le impulse a mejorar su red
pública de banda estrecha de telecomunicacio-
nes ni su red de banda ancha de televisión por
cable para conseguir una red integrada de comu-
nicaciones de banda ancha.

Conforme a estas circunstancias, la Comisión con-
sidera necesario separar la propiedad de ambas
redes en dos empresas diferentes ya que su pro-
piedad conjunta hace que estos organismos retra-
sen la aparición de nuevos servicios avanzados de
comunicación y limita, por ende, el desarrollo
técnico en perjuicio de los usuarios.  Por lo tanto,
se pretende que todos los Estados miembros
deban velar por que los organismos de telecomu-
nicaciones que ocupan una posición dominante
en el suministro de redes públicas de telecomu-
nicaciones y servicios públicos de telefonía vocal
y que hayan creado su red de televisión por cable
con arreglo a derechos especiales o exclusivos
exploten dicha red por medio de una entidad
jurídica independiente.

Dado que la situación del mercado es diferen-
te en cada Estado miembro y es probable que
se desarrolle de forma diversa, el proceso de
revisión que recoge esta Directiva debería lle-

varse a cabo con la necesaria flexibilidad para
tener en cuenta la situación en cada mercado
nacional.

Finalmente, cabe señalar que la distribución de
programas audiovisuales destinados al público
en general a través de redes de telecomunicacio-
nes, así como el contenido de dichos programas,
no estarán sujetos a lo dispuesto en la presente
Directiva.

• DECISIÓN n.º 128/1999/CE del Parlamen-
to Europeo y del Consejo de 14 de diciembre
de 1998 relativa a la introducción coordinada de
un sistema de comunicaciones móviles e inalám-
bricas de tercera generación (UMTS) en la
Comunidad.

(DOCE L017/10, de 22 enero 99)

A los efectos de esta Decisión, con la expresión
UMTS (Sistema Universal de Telecomunicaciones
Móviles) se designa el sistema de comunicaciones
móviles e inalámbricas de tercera generación con
capacidad para servir de soporte a servicios mul-
timedios de nuevo tipo que superen las posibili-
dades de los sistemas actuales de segunda
generación, como el GSM, y con capacidad para
un uso combinado de componentes terrestres y
de satélites.

Con carácter general, para la prestación de servi-
cios multimedios inalámbricos de banda ancha,
incluidos los servicios a través de Internet y otros
basados en el protocolo Internet (IP), se hace
necesario desarrollar una nueva generación de sis-
temas innovadores que sean capaces de transpor-
tar con rapidez un volumen importante de datos
mediante el uso combinado de componentes
terrestres fijos y móviles, junto con enlaces por
satélite.

Las comunicaciones móviles e inalámbricas tie-
nen una importancia estratégica no sólo para el
desarrollo del sector comunitario de las teleco-
municaciones y para la sociedad de la informa-
ción, sino también para la economía y el empleo
en la Comunidad en general.
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Tal y como se expresa en la propia Decisión,
para crear un clima favorable a la inversión y al
despliegue del UMTS y permitir el desarrollo
de servicios comunitarios, paneuropeos y mun-
diales que cubran un territorio lo más extenso
posible, los Estados miembros deben permitir
la introducción rápida y coordinada de redes y
servicios UMTS compatibles en la Comuni-
dad.

Por otro lado, se señala la importancia que tiene
en esta materia la amplitud del espectro disponi-
ble para la intensidad de la competencia en los
mercados, por lo que se deberá tener en cuenta la
demanda estimada cuando haya que determinar
el espectro que debe asignarse. No obstante, se
deberá atribuir un espectro suficiente, a fin de
proporcionar una oferta amplia y competitiva de
servicios multimedios móviles.

Por último, la Comunidad ha tomado como
base el éxito obtenido por la generación actual
de productos de tecnología móvil digital, como
es el sistema GSM, tanto en Europa como en el
resto del mundo. A su vez, y de conformidad
con la legislación comunitaria, no debe produ-
cirse discriminación entre losoperadores de
redes GSM y las nuevas empresas que participen
en los mercados de UMTS. Por esta razón, los
UMTS deben desarrollarse en un entorno inte-
gral sin solución de continuidad que permita la
itinerancia total con las redes de GSM y entre
los componentes terrestres de satélites de las
redes UMTS, lo que significa que posiblemente
se precisen terminales híbridos como los termi-
nales modo/banda dual GSM/UMTS y termina-
les terrestres de satélite.

Por consiguiente, la presente Decisión tiene por
objeto facilitar la introducción rápida y coordi-
nada en la Comunidad de redes y servicios
UMTS (Sistema Universal de Telecomunicacio-
nes Móviles) compatibles, sobre la base de los
principios del mercado interior y conforme a la
demanda del mercado. 

• DECISIÓN n.º 276/1999/CE del Parlamen-
to Europeo y del Consejo de 25 de enero de
1999 por la que se aprueba un plan plurianual de

acción comunitaria para propiciar una mayor
seguridad en la utilización de Internet mediante
la lucha contra los contenidos ilícitos y nocivos
en las redes mundiales.

(DOCE L033/10, de 6 febrero 99)

En la presente Decisión, se parte de la premisa de
que Internet ofrece claras ventajas. Sin embargo,
se tiene en cuenta que, para que el consumidor
aproveche plenamente el potencial de Internet, es
esencial crear un entorno de utilización más
seguro, luchando contra la utilización ilícita de
las posibilidades técnicas de Internet, especial-
mente en el caso de los delitos contra los meno-
res, del tráfico de seres humanos o de la difusión
de ideas racistas o xenófobas.

Asimismo, se considera imprescindible la coor-
dinación a escala europea de organismos de
autorregulación, debiéndose fomentar los meca-
nismos de autorregulación del sector, así como
el establecimiento de códigos de conducta efica-
ces dentro del marco regulador vigente.

De esta manera, resulta conveniente fomentar
las actividades de sensibilización que se están
llevando a cabo en los Estados miembros, con el
objetivo de que los usuarios comprendan tanto
las ventajas como los inconvenientes de Internet
con el fin de aumentar la utilización de los ser-
vicios ofrecidos por este sector. En particular,
los consumidores deben contar con una infor-
mación suficiente para poder aprovechar plena-
mente las ventajas ofrecidas en este campo. Por
todo ello, se estima conveniente establecer un
plan de acción plurianual para propiciar un uso
más seguro de Internet, que se denomina «plan
de acción», el cual ha sido aprobado en virtud
en la presente Decisión.

Finalmente, se destaca que este plan de acción
debe supervisarse de manera continuada y siste-
mática para adaptarlo, cuando sea necesario, a la
evolución del mercado de los contenidos multi-
medios y audiovisuales, así como para efectuar
una evaluación independiente de dichos avan-
ces a fin de obtener la información de conjunto
necesaria para determinar los objetivos poste-
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riores medidos en materia de contenidos. Asi-
mismo, también cabe significar que, al concluir
el presente plan de acción, deberá realizarse una
evaluación final de los resultados obtenidos en
relación con los objetivos que se establecen el la
presente Decisión.

• COMUNICACIÓN con arreglo al aparta-
do 3 del artículo 19 del Reglamento n.º 17
del Consejo en relación con una solicitud de
prórroga de la Decisión 89/467/CEE de la
Comisión por la que se concedía una exención
con arreglo al apartado 3 del artículo 81 del
Tratado CE (Asunto IV/C.2/30.566- UIP Cine-
ma).

(DOCE C205/6, de 20 julio 99)

La presente Comunicación tiene por objeto el
análisis por parte de la Comisión de la nueva
solicitud de prórroga de la exención concedida a
los acuerdos constitutivos de United Internatio-
nal Pictures BV (UIP).

La UIP es una empresa de distribución cine-
matográfica creada por Paramount Picture
Corporation, Universal Studios Inc. y Metro-
Goldwyn-Mayer Inc., que se dedican a la fi-
nanciación, producción y distribución de
largometrajes y productos afines para su exhibi-
ción en salas de cine, en televisión y en otros
medios. Por su parte, los acuerdos UIP tienen
lugar en el mercado de la distribución de largo-
metrajes, cortometrajes y avances para su exhi-
bición en salas de cine.

Dentro de este ámbito, se señala que la cuota
media de UIP en la Comunidad fluctuó en
torno a un 20% desde la exención de 1989,
mientras que en el año 1997 la cuota fue tan
sólo del 13%.

De acuerdo con esta comunicación, la Comi-
sión tiene de nuevo la intención de adoptar una
actitud favorable a estos acuerdos UIP, siempre
que las partes los modifiquen y los lleven a la
práctica.

B) Otras disposiciones de interés

a) De carácter general

• REGLAMENTO (CE) n.º 1216/1999 del
Consejo de 10 de junio de 1999, por el que se
modifica el Reglamento n.º 17, primer Regla-
mento de aplicación de los artículos 81 y 82 del
Tratado.

(DOCE L148/5, de 15 junio 99)

• REGLAMENTO (CE) n.º 2790/1999 de la
Comisión de 22 de diciembre de 1999 relati-
vo a la aplicación del apartado 3 del artículo 81
del Tratado CE a determinadas categorías de
acuerdos verticales y prácticas concertadas.

(DOCE L336/21, de 29 diciembre 99)

• DIRECTIVA 1999/44/CE del Parlamento
Europeo y del Consejo de 25 de mayo de
1999 sobre determinados aspectos de la venta y
las garantías de los bienes de consumo.

(DOCE L171/12, de 7 julio 99)

b) Decisiones

• DECISIÓN del Consejo de 26 de abril de
1999 relativa a la creación de una infraestructu-
ra de información estadística comunitaria sobre
la industria y los mercados de los sectores
audiovisuales y afines. 

(DOCE L117/39, de 5 mayo 99)

• DECISIÓN n.º 1719/1999/CE del Parla-
mento Europeo y del Consejo de 12 de julio
de 1999 sobre un conjunto de orientaciones,
entre las que figura la identificación de los pro-
yectos de interés común, relativo a redes tran-
seuropeas destinadas al intercambio electrónico
de datos entre Administraciones (IDA)

(DOCE L203/1, de 3 agosto 99)

• DECISIÓN n.º 1720/1999/CE del Parla-
mento Europeo y del Consejo de 12 de julio
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de 1999 por la que se aprueba un conjunto de
acciones y medidas al objeto de garantizar la
interoperabilidad de las redes telemáticas tran-
seuropeas destinadas al intercambio electrónico
de datos entre administraciones (IDA), así como
el acceso a las mismas.

(DOCE L203/9, de 3 agosto 99)

c) Resoluciones

• RESOLUCIÓN del Consejo de 19 de
enero de 1999 sobre la dimensión relativa a
los consumidores en la sociedad de la infor-
mación.

(DOCE C023, de 28 enero 99)

• RESOLUCIÓN del Consejo de 28 de junio
de 1999 sobre medidas para hacer frente al pro-
blema informático del año 2000.

(DOCE C200/2, de 15 julio 99)

• RESOLUCIÓN del Consejo de 19 de julio
de 1999 relativa a la participación de Europa en
una nueva generación de servicios de navega-
ción por satélite (Galileo): Fase de definición.

(DOCE C221/1, de 3 agosto 99)

d) Comunicaciones

• COMUNICACIÓN de la Comisión en vir-
tud del artículo 8 de la Directiva 93/38/CEE
(1999/C 129/05). Lista de los servicios que se
consideran excluidos, en virtud de su artículo 8,
del ámbito de aplicación de la Directiva
93/38/CEE del Consejo, de 14 de junio de
1993, sobre coordinación de los procedimientos
de adjudicación de contratos en los sectores del
agua, de la energía, de los transportes y de las
comunicaciones.

(DOCE C129/11, de 8 mayo 99)

• COMUNICACIÓN de la Comisión en vir-
tud del artículo 8 de la Directiva 93/38/CEE
(1999/C 156/03). Lista de los servicios que se
consideran excluidos, en virtud de su artículo 8,
del ámbito de aplicación de la Directiva
93/38/CEE del Consejo, de 14 de junio de
1993, sobre coordinación de los procedimientos
de adjudicación de contratos en los sectores del
agua, de la energía, de los transportes y de las
telecomunicaciones.

(DOCE C156/3, de 3 junio 99)

• COMUNICACIÓN con arreglo al apartado
3 del artículo 19 del Reglamento n.º 17 del
Consejo en relación con una solicitud de
declaración negativa o exención de conformi-
dad con el apartado 3 del artículo 81 del Tra-
tado CE (Asunto IV/32.150-  Eurovisión).

(DOCE C248/4, de 1 septiembre 99)
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